
LAS CORTES DE CÁDIZ Y 
AMÉRICA.
EL PRIMER 
VOCABULARIO 
LIBERAL ESPAÑOL 
Y MEJICANO 
(1810- 1814)

ESPAÑA correos 25
174 ANIV DE LA CONSTITüOON 0€ 1«12 F N M T  1M7 4

MARÍA TERESA GARCÍA GODOY

IS B N  84-77!

7 88477

o \ ? U T A C  i q á

S E V I L L A

AREA
de Cul tura 
y Ecología

981466"

LAS CORTES DE CADIZ Y AMERICA. 
EL PRIMER VOCABULARIO 

LIBERAL ESPAÑOL Y MEJICANO 
(1810- 1814)



Ma TERESA GARCÍA GODOY

LAS CORTES DE CÁDIZ Y AMÉRICA. 
EL PRIMER VOCABULARIO

LIBERAL ESPAÑOL Y MEJICANO 
(1810- 1814)

^ t U T A C , ^

OE
S E V I L L A

Servicio de Publicaciones

Serie: Nuestra América 
n° 4

P resid en te  
A lfredo S á n c h e z  M onteseirín

D ip u tad o  del A rea de C u ltu ra  y  E colog ía  
M an u el C opete N ú ñ ez

A se so r  E jecu tivo  
J e s ú s  C an tero  M artínez

S u b d irec to r  d e Á rea  
G in és O ch oa  S á n c h e z

J e fa  del S erv icio  de A rch ivo y  P u b lica c io n es  
C arm en  B arriga G u illen

© Ma Teresa G arcía Godoy
© de la p resen te  edición: D iputación de Sevilla. Área de C u ltu ra  y Ecología. 
Diseño gráfico: Vicky R. Gallardo 
Imprime: Tecnographic, S.L.
Dep. Legal: S E -1 .418 /98  
ISBN: 84-7798-146-9 
Im preso en E spaña.

In m em oriam  F r a n c isc o  G odoy, 
q u e ab orrec ía  a  lo s  r e p ú b lico s  
p a n c is ta s  y  ca m b ia co lo res .



La c o n fu s io n  q u e  la  D em o cra c ia  h a  in trod u cid o  
en  el len g u a g e  e s  ta l, q u e  co n v en d ría  p en sa r  
ser ia m en te , en  h a ce r  m u c h a s  m u ta c io n e s  en  la  
le n g u a  an tigu a; p u e s  m ie n tra s  p e rm a n e zc a n  
m u c h o s  v o ca b lo s  com o e stá n , n o  p u e d e n  m e n o s  
de resu ltar, ó u n a  c o n fu s io n  d e id e a s  q u e  n o  n o s  
en ten d a m o s; ó an d a r  co n  ro d eo s  y  c irc u m lo q u io s  
p ara  ex p lica rn o s b ien  [...] S iem p re  fu é  líc ito  el 
u s o  d ic tad o  por la  n e c e s id a d  d e in v en ta r  n u e v o s  
n o m b res , p ara  exp licar  c o s a s  n u e v a s  d e sc o n o c i-
d a s  a n te s . (Nuevo vocabulario Jilosófico-democra- 
tico indispensable para todos los que deseen 
entender la nueva lengua revolucionaria..., S e v i-
lla , 1 8 1 3 , vol. II, p. 96).

El p resen te  libro form a parte  de u n  trabajo  m ayor (El léxico del 
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«Apto cum  laude por unanim idad». Dicha tesis se realizó bajo la d irec-
ción de D. Jo sé  M ondéjar Cum pián, a  quien agradezco su s  sabios 
consejos y su  generosa dedicación.

El trabajo  doctoral estuvo financiado por la  J u n ta  de A ndalu-
cía, cuya Consejería de E ducación y Ciencia concedió a  la au to ra  u n a  
beca F.P.I.
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Universidad de G ranada.

Los centros de investigación visitados en Méjico fueron: Archi-
vo de la Nación M exicana, Biblioteca Nacional de México, H em erote-
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A modo de presentación

A pesar de los pesares, hay  m u ch as co sa s y  experiencias gratas  
en la vida de u n  estudioso, y  entre ellas no es la  m enos -así lo p ien -
so yo- que el autor de u na obra le ofrezca, a quien ha sido su  m entor  
a lo largo de varios años, la ocasión  de presentarla, siquiera sea  breve 
en extensión  y  su cin ta  en el com entario de los h ech os y  de las ideas.

Ya he hecho a lgun as p resentaciones a obras de m is d iscípulos, 
pero todas, por la ocasión , m e parecen la m ism a, ya que, cuando las 
redacto, idéntico sentim iento de satisfacción  moral e intelectual, 
siem pre nuevo y  siem pre renovado, me lleva a tiem pos que sólo la ilu -
sión  hace recuperables. Satisfacción , por saber que otro em peño  
h um anístico , otro extraño barco de papel, hecho con entrega y  con -
vicción científica, salido de un m odesto astillero, va a ser botado, d is -
puesto  a recorrer centenares de singladuras, porque está  construido  
por u n  buen  carpintero de ribera, con la mejor m adera y  el mejor 
herram ental que ha  encontrado. Se unirá a otros trece que ya nave-
gan por las derrotas que sólo la carta de la im aginación dibuja.

No han sido pocas las d ificultades que la autora ha tenido que 
salvar para ofrecer nuevos datos, sobre los que edificar nuevos p lan-
team ientos, obtenidos en la paciente b úsq u ed a  y lectura de d ocu -
m entos n u n ca  leídos, de libros de difícil consu lta  por su  lugar de ed i-
ción o por la fecha en que salió de las prensas. No está n  entre las m ás  
pequeñas las estan cias en archivos y  b ib liotecas de E spaña y  de Méji-
co, en cuya capital perm aneció durante tres fructíferos m eses  del año  
1993. En E spaña, trabajó en  doce centros de investigación, a lgunos  
de tan  obligada visita  com o el «Archivo del Congreso de los Diputa-



dos», el «Centro de E studios C onstitucionales», la  «Biblioteca N acio-
nal», la  «Biblioteca del Instituto de Cooperación Iberoamericana»; en  
Méjico, igualm ente, en  el «Archivo de la  Nación», en la  «Biblioteca 
Nacional (Sección «Fondos reservados»), en  el «Centro de E studios  
H istóricos de la  Revolución Mexicana». Fueron cinco años de prueba, 
pero arropada siem pre por la  cordialidad que su  quehacer s in  d es-
m ayo despertaba en  el personal español y  m ejicano de las in stitu c io -
n es  en que pasaba  los trabajos y  los días, com o dijo Hesiodo.

La obra com pleta con sta  de dos volúm enes: el primero es el que 
hoy se  ofrece, y  cuyo contenido com prende u n  largo y  d enso  estudio  
de carácter histórico y  político, y  el lexicológico, segú n  cam pos léxi-
cos; el segundo, recoge el glosario y  los índ ices. Si en  el primero no 
deja de sorprender la m adurez en  la  exposición  de los conceptos, la  
capacidad de s ín tesis  y  la excelente redacción, en el segundo se  apre-
cia la rigurosa preparación en  el cam po de la  lexicología y de la  lexi-
cografía.

El estud io  de los ocho cam pos léxicos estab lecidos son  u na  
m u estra  de rigor expositivo, de oportuna y  precisa  utilización  de los  
datos y  de am bientación  h istórica de los conceptos del liberalism o y 
de los cam bios que el léxico ilustrado del XVIII experim enta en el seno  
de e sa  n ueva concepción  de la  política, del com ercio y  de la  ad m inis-
tración. Pero es de destacar el estud io  de a lgunos conceptos ab strac-
tos articulados en  ellos: por ejemplo, los de nación, patria, libertad, 
igualdad, propiedad, Estado, liberal, servil, pueblo, entre otros.

E stim o, finalm ente, que este  trabajo puede figurar com o u n a  de 
las contribuciones im portantes al estud io  de la  inicial m entalidad  
liberal esp añ ola  a  través de su  léxico.

J o sé  Mondéjar 
Universidad de G ranada

I. Introducción

I. Introducción

Los períodos históricos breves y  surcados por h ond as transfor-
m acion es socia les son  los privilegiados para el estud ioso  del vocab u -
lario político. D ubois ha  señalado la conveniencia de abordar, en  la 
investigación  del léxico, ciclos cronológicam ente b reves1. Por su  
parte, Matoré ha  subrayado lo rentable que para d icha investigación  
resu lta  acotar en  el tiem po m om entos históricos cruciales en  los que 
se  advierta u n a  ruptura con lo anterior:

II e s t  ten tant de rechercher dans l’histoire du vocabulaire les  
d ates cruciales, les m om ents privilégies, les  coupes, dont on 
con state l’existence dans I’h isloire de la société2.

En el devenir histórico español, uno de eso s cortes de los que 
habla Matoré viene dado por el período constitucional que abarca  
d esde la  convocatoria de las Cortes gaditanas h asta  la  vuelta  del exi-
lio de Fernando VII, en cuyo transcurso se  elabora la primera con sti-
tución  liberal española. E ste episodio de la historia de E spaña co n s-
tituye el punto de partida de n uestra  investigación. Pero, com o quie-
ra que ésta  se  propone contrastar el primer m om ento del liberalism o  
español con  otro análogo en la América española, que doctrinalm en-
te suponga su  continuidad, hem os de abordar la tarea de discrim inar 
el proceso constitucional h ispanoam ericano con el que establecer la 
com paración. S in  olvidar que esta  labor siem pre encierra un  carácter 
arbitrario3, n os hem os apoyado en  los sigu ien tes criterios:

1 «Devons-nous res tre ind re  l’é tude  du  cham p lexical á u n e  période peu étendue» 
(DUBOIS: Vocabulaire, 1). Sobre la ren tab ilidad  de los conceptos metodológicos larga 
duración y corta en la investigación de las ciencias sociales v. BRAUDEL: Duración, 60- 
67 y 76-82.
2 MATORÉ: Méthode, 56.

V. DUBOIS: Vocabulaire, 2.



1) Proximidad cronológica de la  con stitu ción  h ispanoam eri-
can a respecto del código gaditano.

2) Nivel de participación de las provincias de ultramar en  la 
codificación de la  primera Carta M agna liberal esp añ ola  y  
grado de difusión en  ellas de la  obra doceañista.

En atención  a ellos, el primer proceso constituyente m ejicano se  
n o s p resenta  com o continuador ind iscutib le del ideario liberal esp a -
ñol. El capítulo de la  h istoria de Méjico com prendido entre la  pro-
m ulgación del decreto por el que se  le invita a participar en  las Cor-
tes  de Cádiz y  la  derogación, a m anos del virrey Calleja, de la prim e-
ra con stitu ción  m ejicana, coincide en  el tiem po con el m om ento h is -
tórico señalado m ás arriba para E spaña. La Vieja y  la N ueva E spaña  
viven u n  breve p aréntesis liberal entre 1810 y  1814. De esto s  cuatro  
años se  ocupa la presente investigación4 destinada a dilucidar el se n -
tido de la s  principales voces con las que se expresó el primer libera-
lism o español, dentro de u n  am plio m arco doctrinal que arranca de 
la Revolución Francesa, se  reform ula en  las Cortes de Cádiz y  se  
exporta a ultramar, pasando a  formar parte del ideario independen- 
tista  hispanoam ericano.

A) EL CONSTITUCIONALISMO ESPAÑOL E HISPANOA-
MERICANO A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX. DELIMI-
TACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO

A. 1) L O S PRIMEROS CÓDIGOS LIBERALES EN LA AM ÉRICA ESPAÑOLA

El esbozo que n os proponem os hacer sobre la primera codifica-
ción constitucional en H ispanoam érica n o s descubre, en  parte, el 
cam bio de la organización territorial colonial a  la  independiente. En  
con secuencia , barajam os aquí tanto la s  viejas com o las n u evas  
d enom inaciones adm inistrativas. En el primer tercio del siglo XIX, se  
prefigura el nuevo m apa político de las nacionalidades h isp an oam e-
ricanas. La estructura territorial que la  m etrópoli había realizado en

4 E n lo que respec ta  a la  Nueva E spaña , excepcionalm ente, abordarem os docum entos 
fechados en 1815. año en el que se publican  determ inados oficios v irreinales con tra  la 
acción insurgente . Tam bién de m an era  excepcional, podrem os a lud ir a  ciertos docu -
m entos, fechados en  1808, que a lcanzaron  u n a  gran  difusión en las ju n ta s  revolucio-
n a ria s  de am bas m árgenes del A tlántico.

el Nuevo C ontinente (virreinatos, capitanías generales, audiencias, 
etc.) va  a  servir de guía para el establecim iento de las fronteras de los 
n acien tes p a íses sudam ericanos5. En el proceso de creación de este  
nuevo m apa político, los años 1814-18 15  m arcan el m om ento en  el 
que agoniza, en  H ispanoam érica y  en la  m etópoli, el primer ensayo  
político de corte liberal. Pero, en  e sa s  fechas, sólo han  tenido su  pri-
m era experiencia constitucional los antiguos virreinatos del Plata6, de 
la Nueva E spañ a7 y  la  Nueva Granada8 y  las capitanías generales de 
Chile9 y  V enezuela10.

5 V. LYNCH: Revoluciones, 36.
6 El virre inato  del Río de la P lata no sólo com prendía el territorio  de A rgentina, sino 
tam bién  los de los ac tu a les Bolivia, Paraguay y U ruguay, países que, originariam ente, 
co n stitu ían  las provincias in te rn a s  del antiguo reino y rep resen tab an  la d isidencia del 
nuevo orden  que B uenos Aires quería  im poner en la zona, a principios del siglo XIX (v. 
SILES: Independencia, 325-264; NARANCIO: Independencia, 91-123).
A unque la llam ada “Revolución de Mayo” comenzó en  1810, el Cono S u r no verá s a n -
c ionada su  p rim era Ley F undam ental h a s ta  el 22 de abril de 1819: la  Constitución de  
las Provincias Unidas en  Sudamérica. Dicho código supon ía  la culm inación de u n a  
in te n sa  labor legislativa, p lasm ada en cuatro  textos: Reglam ento sobre la libertad de  
pren sa  (22 de abril de 1811), Decreto sobre los recursos de segunda  suplicación (11 de 
ju n io  de 1811), Reglam ento Orgánico (22 de octubre de 1811) y  E statuto Provisional del 
Superior Gobierno de las Provincias Unidas del Río de  la Plata (22 de noviem bre de
1811). Dicho esta tu to  se reformó en 1813, 1814 y 1815 (v. GONZÁLEZ: Fórmulas, 51 
y ss., ACEVEDO: Independencia, 65-69, LEGÓN: Constituciones, 5-18).
7 En los sigu ien tes apartados, nos ocuparem os del clima político y de los acontecim in- 
tos históricos que enm arcaron  los inicios constitucionales de la Nueva E spaña. Por el 
m om ento, nos in te resa  señ a la r que la prim era constitución  m ejicana (Decreto constitu-
cional para  la libertad de la América mejicana), se sancionó en  A patzingán el 22 de 
octubre de 1814. Como an teceden tes del texto de A patzingán se citan  el proyecto que 
Ignacio López Rayón elaboró dos años an tes  y los docum entos que Morelos p resen tó  el
11 de septiem bre de 1813 (Reglam ento clel Congreso y Sentim ientos de  la Nación). el día 
en que el p rim er C onstituyente novohispano abrió su s  p u e rta s  en Chilpancingo.
8 En las provincias del virreinato de la Nueva G ranada  y de la  p residencia  de Quito 
(perteneciente al v irreinato  granad ino  desde 1740), la em ancipación política empieza 
h ac ia  1810. Ambos, v irrreinato  y presidencia, ju n to  con las provincias venezolanas, 
p a sa ría n  a  formar, posteriorm ente, la  gran  República de Colombia, cuyo m arco legal 
quedaría  p lasm ado en la Constitución de  Cúcuta  de 1821 (v. PCH, II: RUGGERI: Histo-
rial, 236-239). H asta  ese año. la vida constitucional de la Nueva G ran ad a  estuvo m a r-
cada por dos docum entos: el Acta de independencia de las provincias novogranadinas 
(20-7-1810) y la Constitución de  Cunclinamarca (30-3-1811), p rim era C arta  M agna del 
país, que em ularían  las provincias de T unja  (9 de diciem bre de 1811), A ntioquía (3 de 
mayo de 1812) y la p residencia  de Quito (v. POMBO: Constituciones, 50-122). A pesar 
de que, en esos m om entos, Quito pertenece adm in istra tivam ente al v irreinato de Nueva 
G ranada, a lgunos au to res  consideran la Constitución quiteña  de 1812 el prim er código 
legal de El E cuador (v. BORJA: Ecuador, 8-36).
9 Al d e sp u n ta r  el siglo XIX. Chile, que en 1798 hab ia  conseguido independizarse  adm i-
n is tra tivam en te  de Perú, inicia su  proceso de em ancipación política. D uran te  el perío-
do denom inado la “Patria  Vieja" (1810-1814) se sostiene, en Santiago, u n  in tenso  d eba-
te ideológico que a lum braría  la codificación de seis proyectos constitucionales: Proyec-
to de  una declaración de  los derechos del pueblo de Chile... (1810); Reglam ento para la 
elección de  la autoridad provisoria de  Chile (1811): Convención celebrada el 12 de  enero

El resto de “tierra firm e” (Perú y  los p a íses de Centroamérica) tie -
nen  que esperar h a sta  los añ os 20  para ver redactados su s  prim eros 
códigos. Perú, que representaba los in tereses del G obierno esp añ ol en  
la  zona, perm aneció al m argen de la s  revueltas in d ep en d en tistas de 
su s  vecinos y  h a sta  1823 no ve sancionada su  primera constitución  
política11. En lo que atañe a  los p a íses de C entroam érica (G uatem a-
la 12, N icaragua, H onduras, C osta Rica y  El Salvador13), la  dem ora en  
prom ulgar su s  prim eras Cartas M agnas puede explicarse con las  
sigu ientes palabras de Gallardo:

de 1812 entre los delegados de  la Ju n ta  de  Gobierno de Santiago y  de  la Concepción: 
Reglam ento constitucional provisorio (1812); Proyecto de constitución para  el E stado  de  
Chile (1813) y Reglam ento para  el gobierno provisorio (1814).
El p rim er C ongreso chileno tuvo que c e rra r s u s  p u e rta s  s in  h a b e r  dado  a  luz la c o n s-
titu c ión . Los p rim eros d ías  de oc tub re  de 1814, las tro p a s  re a lis ta s  a se s ta ro n  en la 
b a ta lla  de R an cag u a  el golpe definitivo a  las fuerzas revo lucionarias y re s ta u ra ro n  el 
o rden  an te r io r a  1810 (v. EYZAGUIRRE: Ideario, 110-134; EYZAGUIRRE: Historia, 
63-66).
10 El 21 de diciem bre de 1811 quedaba aprobada, en C aracas, la  p rim era  constitución  
de u n  país hispánico: la  Constitución fed era l para  los E stados de Venezuela. É s ta  s ir-
vió de modelo a  las p a rte s  que in teg raban  la  federación que, al poco tiem po, san c io n a -
ron  su s  prop ias constituciones provinciales, de en tre  las que se d es tacan  la  C onstitu-
ción de  Mérida (31 de agosto de 1811), la  Constitución de Trujillo (2 de septiem bre de
1811), la  de B arcelona, titu lad a  Código Constitucional del pueblo soberano de  [la] B ar-
celona Colombiana (12 de enero de 1812) y la Constitución de Caracas (31 de enero de
1812). Todos estos gobiernos provinciales regirían, provisionalm ente, h a s ta  que el 
Congreso insta lado  en C aracas d ictase  la  ca rta  definitiva de confederación. Como a n te -
cedentes de ta les códigos, se suelen  c ita r los tre s  proyectos constitucionales que el 
venezolano M iranda redactó  p a ra  su  país, en Inglaterra.
La polém ica sobre la  aparición del p rim er texto constitucional venezolano puede 
seguirse  en HERNÁNDEZ: Historia, I, 64; cfr. NAVARRO: Independencia, 52-58 y, sobre 
todo, PANTOJA: Documentos, 23-28. P ara  las constituciones provinciales y  los proyec-
tos m iran d ian o s v. GIL FORTOUL: Historia, I, 276 y ss.; LYNCH: Revoluciones, 40; 
BATLLORI: Cronología, 305-315  y RUGGERI: Historial, 226-228.
11 E ste código sigue las p a u ta s  estab lecidas por San  M artín en 1821 en lo que se cono-
ce como E statuto  provisional dado por El Protector. Un análisis de éste y de las poste -
riores constituc iones p e ru an a s  nos lo ofrece Jo sé  Pareja en  su  Historia de  las constitu-
ciones nacionales (v. PAREJA: Historial.
12 Sobre los inicios constitucionales de G uatem ala se hace necesaria  u n a  aclaración. 
El Proyecto de  Constitución fu n d a m en ta l de  la Monarquía española y  su  gobierno, que 
elabora G uatem ala en el año 1810, se reconoce como la p rim era m anifestación  del 
derecho centroam ericano  (como tal, se recoge en  las colecciones docum entales, v. PCH, 
vol III); pero este texto no encie rra  el m ism o carác te r que o tras  ca rtas  u ltram arin as  coe-
táneas. El proyecto constitucional guatem alteco form a parte  de las ex tensas Instruc-
ciones para la Constitución fu n d a m en ta l de la Monarquía española y de su  gobierno, 
d a d a s  por el A yuntam iento  de  la ciudad de  G uatem ala a su  diputado don Antonio de  
Larrazábal... quien  las im prim ió en Cádiz, en  1811, cuando  comenzó, en las Cortes 
españolas, su  labor como d ipu tado  por G uatem ala. E ste  proyecto constitucional no se 
fu n d a  en las asp iraciones sep a ra tis ta s  o independen tis tas de d icha región cen troam e-
ricana. sino en su  deseo de a lcanzar la  igualdad  política con o tras  provincias españo-

En m arcada oposición con la postura que adoptaron los p u e-
b los h ispanoam ericanos del Norte y  del Sur de América, los 
del Centro sí tuvieron fe y  tom aron m uy en  serio la expe-
riencia gaditana, m ediante la cual ellos esperaban el gran  
m om ento de su  historia colon ial14.

R especto de los dom inios insu lares, las llam adas A ntillas esp a -
ñ olas, de todos es conocido que h asta  finales del XLX, en  que co n si-
gu en  la independencia  de E spaña, no com ienzan su  propia vida co n s-
titu c ion a l15. Con todo, en el caso de Cuba cabe hablar de un an tece-
dente rem oto fechado en 1812; se trata del proyecto constitucional 
que el cubano Joaquín  Infante redactó para la  Isla, en  V enezuela16.

las p en in su la res  (sobre é sta s  y o tras instrucciones que el Cabildo de G uatem ala dio a  
su  d ipu tado  en  las C ortes gad itanas y sobre la influencia que ejerció en  ellas v. 
MARIÑAS: Guatemala, 30-44). La Constitución política clel estado de  Guatemala, la p ri-
m era que rigió en la G uatem ala independiente, se prom ulgó en 1835.
13 E sto s cinco p a íses , en el p rim er tercio del XIX, c o n s titu ía n  u n a  so la  nac ión  que 
se  denom inó  "Provincias U n idas del C entro  de A m érica” y que estuvo reg u lad a  ju r í -
d icam en te , d esd e  noviem bre de 1824, po r la  C onstitución de  la República Federal de  
Centro América. P a ra  la  h is to ria  constitu c io n a l de esto s cinco es ta d o s  a  p a r t ir  de la 
in d ep en d e n c ia  v. el a n á lis is  de Luis M arinas sobre H o n d u ras y G uatem ala , y los que 
H ern án  Pera lta , R icardo G allardo y Emilio Álvarez han  realizado de C osta  Rica, El 
Salvador y N icaragua, resp ec tiv am en te  (v. MARINAS: Honduras: MARIÑAS: G uate-
mala: PERALTA: Constituciones: GALLARDO: Salvador y  ÁLVAREZ LEJARZA: Nica-
ragua).
14 GALLARDO: República. 4; cl’r. MELÉNDEZ: Independencia. 73-118.
15 Para  la h isto ria  político-adm inistra tiva de lo que fue la  prim era cap itan ía  geiieral del 
Nuevo M undo v. RAMA: Independencia  y BALCÁCER: Independencia: en relación con 
las constituciones de C uba y Puerto Rico v., respectivam ente, HERNÁNDEZ: Historia y  
TRÍAS: Historia.
16 Este docum ento, que sólo se conocía por citas bibliográficas, se decubrió en 1928: la 
polémica que existe sobre el m om ento exacto de su  redacción y la fecha de su  publica-
ción puede seguirse en HERNÁNDEZ: Historia, I, 64: cfr. NAVARRO: Independencia, 52- 
58 y. sobre todo, PANTOJA: Documentos, 23-38, donde tam bién se recoge el texto.



A. 1.1) T a b la  cro n o ló g ica  d e la  p rim era  cod ificac ión  c o n st itu c io n a l e n  la  
A m érica  E sp a ñ o la  (1 8 1 0 -1 8 1 5 )

AÑO PAÍS CÓDIGO

1801 Venezuela Proyecto de C onstitución de F rancisco de M iranda

1810 G uatem ala Proyecto de C onstitución  fundam en ta l de la M onarquía e sp a -
ño la  y  su  gobierno

1811 A rgentina Reglam ento orgánico de 22 de octubre, dado por la J u n ta  
C onservadora

E sta tu to  Provisional del Superio r gobierno de las Provincias 
U nidas del Río de la P la ta 1

Colombia Acta de federación de las Provincias Unidas de la Nueva Granada

C onstitución  de C und inam arca

C onstitución  de la R epública de T unja

Chile Proyecto de u n a  declaración de los derechos del pueblo de 
Chile, consu ltado  en 1810 por el Suprem o G obierno y notifi-
cado según  el d ictam en que por su  orden y del Alto C ongre-
so se pidió a su  a u to r en  18112

Reglam ento p a ra  elección de la au to ridad  ejecutiva proviso-
ria  de Chile, sancionado  en 14 de agosto.

U ruguay C onstitución provisional y advertencias a los d ipu tados y 
su p len tes  p a ra  el Congreso

V enezuela M em oria de Fernando  de Peñalver 
Proyecto anónim o de la G aceta de C aracas 
C onstitución federal p a ra  los E stados de Venezuela 
C onstitución de M érida 
C onstitución de Trujillo

1812 Colom bia C onstitución  de la  R epública de C undinam arca 

C onstitución del E stado  de C artagena de Indias 

C onstitución del E stado  de A ntioquía 

C onstitución Q uiteña

C uba Proyecto de C onstitución p a ra  la Isla de C uba

Chile Convención celebrada el 12 de enero de 1812 entre los delega-
dos de la Ju n ta  de Gobierno de Santiago y de la Concepción, 
ratificada por esta  últim a provincia

R eglam ento constitucional provisorio sancionado  y ju ra d o  en 
27 de octubre de 1812

Méjico E lem entos constitucionales

Venezuela Código constitucional del pueblo soberano de B arcelona 
Colom biana

C onstitución de C aracas

1 Sufrió tres reform as en 1813, 1814 y 1815.
2 0  2 Se publicó en 1813, con el titulo Proyecto de  Constitución para el Estado d e  Chile.

A. 1.1) T ab la  cron o lóg ica  d e la  prim era cod ificac ión  c o n st itu c io n a l e n  la  
A m érica  E sp a ñ o la  (1 8 1 0 -1 8 1 5 ) (continuación)

AÑO PAÍS CÓDIGO

1813 Méjico Sentim ientos de la nación /  Reglam ento del Congreso

Paraguay Reglamento del Gobierno

U ruguay Proyecto de Jo sé  Artigas

Proyecto de C onstitución p a ra  la  Provincia O riental

Venezuela Proyecto de u n  Gobierno Provisional p a ra  Venezuela, por 
Francisco Jav ie r Ustáriz

1814 Colombia Reform a del Acta Federal

Chile Reglamento p a ra  el gobierno provisorio, sancionado  el 17 de 
marzo

Méjico Decreto C onstitucional p ara  la libertad  de la América Mexi-
cana, dado en  A patzingán el 22 de octubre

1815 A rgentina E sta tu to  provisional p ara  dirección y adm inistración  del 
Estado, dado por la J u n ta  de O bservación el 5 de mayo

Colombia Plan de reform a o revisión de la C onstitución de la Provincia 
de C und inam arca  del año de 1812

A . 2 )  L O S  DIPUTADOS AMERICANOS EN LAS C O R T E S D E  C Á D IZ.
D i f u s i ó n  d e l  l i b e r a l i s m o  e s p a ñ o l  e n  l a s  p r o v i n c i a s  d e

ULTRAMAR

La C onstitución  de 1812 fue elaborada por españoles y  por crio-
llos con el propósito de que pudiera regir la vida política de am bas  
partes del Atlántico. Pero la participación de las d istin tas provincias 
ultram arinas fue m uy desigual y  la difusión que, en América, tuvie-
ron las d iscu sio n es parlam entarias de la metrópoli varió de u n a s  
zonas a  otras. E ste hecho puede ayudarnos a dilucidar qué códigos 
hispanoam ericanos suponen , doctrinalm ente hablando, u n a  conti-
nuidad respecto de la Carta de Cádiz y  cu á les se  apartan del espíritu  
liberal doceañista.

La Instrucción para las elecciones de América y Asia, dada en  febre-
ro de 1 8 1 0 17, por la  que se  invitaba a las colonias a  participar en  el pri-
m er Congreso constituyente español, no iba a surtir el m ism o efecto en  
toda la América española. Nos interesa aquí analizar, especialm ente, 
cómo reaccionan ante esta  invitación las regiones del Río de la Plata, 
Venezuela, Nueva Granada, Chile y  Méjico, por la proximidad cronoló-
gica de su s  primeras constituciones respecto de la gaditana.

Un dato relevante es que, com o hem os señalado m ás arriba, 
todas esta s  provincias u ltram arinas vivían m om entos de agitación  
políticosocial provocada, principalm ente, por la  cautividad de Fer-
nando VII y  por los excesos ab so lu tistas de la política virreinal; pero, 
en  ese  estado com ún de crispación, cabe advertir u n a  relación de 
grado entre los d istin tos virreinatos, que resu lta  significativa para  
entender la im portancia que conceden  a  la  convocatoria de Cortes.

La capitan ía general de V enezuela y  los virreinatos del Río de la  
Plata y  de la N ueva Granada, en e sa s  fechas, ya  habían  tom ado el 
cam ino decidido de la independencia, sufrían los efectos de u n a  
cruenta revolución y  daban la  espalda a  las propuestas políticas 
m etropolitanas. Chile y  Méjico, que com partían con su s  vecin os el 
anhelo indep en d en tista  pero rechazaban la im agen sanguinaria  de la  
revolución, valoraron m ás positivam ente la invitación a formar parte 
del primer Congreso constituyente español, en  el que creían poder 
desem peñar u n  b uen  papel.

Así se entiende que el influjo de las Cortes de Cádiz fuera mayor 
en Chile y  Méjico que en el Río de la  Plata, V enezuela y  Nueva Gra-
nada. Cabe recordar que algunos diputados argentinos, venezolanos  
y novogranadinos, al no contar con el respaldo de su s  paisanos, 
renunciaron a  su s  escañ os en  las Cámara gad itana18. La C onstitu -
ción doceañ ista  n u n ca  fue proclam ada en Argentina y  tuvo poca difu-
sión  en V enezuela y  Colombia.

17 En ella, se d isponían  las no rm as que deb ían  ap licarse  p a ra  la elección de los rep re -
sen ta n te s  propietarios de América. H abida cu en ta  de la urgencia con la que debían  
co n stitu irse  la s  Cortes, el Consejo de Regencia hubo  de adop ta r u n  sistem a de su p len -
cia m edian te  el cual los rep resen tan tes  u ltram arinos se eligieron en tre  la población 
criolla que, en esc m om ento, se encon traba  en Cádiz; éstos debían desem peñar la fu n -
ción de d ipu tados por su  provincia n a ta l h a s ta  que acud ie ran  los rep resen tan tes  p ro -
pietarios. El m ism o sistem a se arb itró  p ara  aquellas provincias españo las que su frían  
la  ocupación napoleónica. E sta  decisión de la Regencia suscitó  en  los re inos am erica-
nos u n a  a rd u a  polém ica sobre la verdadera  legitim idad de estos d ipu tados sup len tes  
(v. R1EU-MILLÁN: Supléance ; RIEU-MILLÁN: Diputados. 3-55; cfr. CHAVARR1: Eleccio-
nes; MORÁN; Formación. 22-24).
18 La labor parlam en taria  del novogranadino Mejía Lequerica constituye u n a  excep-
ción. Este d ipu tado  su p len te  fue u n a  de las m ayores glorias am ericanas de la tr ib u n a

Por el contrario, un  im portante sector de criollos ch ilenos y  m eji-
can os recibió con optim ism o el decreto de la convocatoria de las Cor-
tes  de la m onarqu ía19 y, au n  sab iendo que en su s  p a íses dom inaba  
u n  am biente favorable a la independencia, determ inaron participar 
en la  gestación  del primer código liberal de la m onarquía, ya  que ésta  
podía ser u n a  b u en a  oportunidad para com batir la arbitrariedad y  el 
despotism o.

Pero la capitanía general de Chile y  el virreinato de la  Nueva  
E spaña no participaron en  la m ism a m edida en el primer foro co n s-
titucional español. A pesar de la gran actividad que los dos ú n icos  
diputados ch ilen os20 desarrollaron en las Cortes de Cádiz, su  influjo 
en  ellas no puede com pararse con el que ejerció la num erosísim a  
diputación novohispana: «la d iputación m ás rica e im portante de la 
m onarquía española»21. La com ponían, en la legislatura extraordina-
ria, 21 representantes, 14 de los cu a les eran propietarios y  represen-
taban  los ayuntam ientos de G uanajuato, Tlaxaca, Puebla, Querétaro, 
V illaherm osa, Méjico, Valladolid de M ichoacán, Z acatecas, G uadala- 
jara, Veracruz, Mérida de Yucatán, Coahuila, Sonora, Durango y  
Nuevo Méjico22. E ste hecho revela el alto grado de aplicabilidad del 
decreto de 1810 en este  virreinato y  el interés que en él su scitó  la 
invitación a participar en  las Cortes de la  m onarquía23. Los novohis-

de Cádiz y  su s  in tervenciones se dejaron  sen tir en su  tie rra  nata l (v. BERRUEZO: Par-
ticipación, 157-176).
19 Ib., 107 y 255. D em etrio Ram os sostiene que la b u en a  predisposición a co laborar en 
la vida constitucional de la m onarqu ía  se percibe en la Nueva E sp añ a  an tes, incluso, 
de que se em ita el decreto de 1810 y señala , como antecedente , el proyecto de leyes 
que F rancisco Pérez M uñoz dirige, desde Veracruz, a  la J u n ta  C entral el 5 de abril de 
1809 (v. RAMOS: Cortes). Sobre el significado territorial de monarquía, v.p. 146 y ss.
20 F ueron éstos Miguel Riesco y Jo a q u ín  F ernández  de Leiva, am bos sup len tes. A un-
que los dos colaboraron activam ente en  los debates parlam entarios , se  destacó  sobre 
todo la labor de Leiva, quien  desem peñó pu esto s de g ran  a ltu ra  en las com isiones m ás 
im portan tes, como la encargada de red a c ta r la ley de libertad  individual o la que debía 
esbozar el proyecto de constitución; otro de los logros que obtuvieron p ara  su  provin-
cia estos dos d ipu tados fue el hecho de que la Regencia reconociera la legitim idad de 
la p rim era J u n ta  Nacional erigida en Chile. La correspondencia  que Leiva y Riesco 
m antuvieron  con im portan tes líderes del m ovimiento independen tista  y los ex tractos 
de las sesiones parlam en tarias , que la p re n sa  chilena incluía, nos d em uestran  que las 
in tervenciones de Leiva y de Riesco se  conocieron en su  tie rra  n a ta l (v. BERRUEZO: 
Participación. 241-256).
21 Ib., 105.
22 V. RIEU-MILLÁN: Diputados. 41-44, donde se ofrece u n  cuadro  sinóptico de los d ipu -
tados am ericanos que intervinieron en las C ortes en tre  1810-1814 y el tiem po que per-
m aneció en ellas cada d iputado. Para u n a  sem blanza de los rep resen tan te s  m ejicanos 
en  la C ám ara gad itana  v. BERRUEZO: Participación. 64-101.
23 El decreto de 14 de febrero se publicó en la capital m ejicana en mayo y fue la 
Audiencia la que determ inó las c iudades que debían proceder a la elección de d ipu ta-



p anos no sólo velaron por el b uen  desarrollo de las elecciones, sino  
que sufragaron generosam ente las d ietas de s u s  diputados: los  
12 .000  p eso s an u a les que la  Ciudad de Méjico pagaba al diputado  
Beye de C isneros fueron los honorarios m ás elevados recibidos por 
ocupar u n  escaño  en  Cádiz24.

En lo que atañe a la  ideología de los representantes m ejicanos, 
Berruezo advierte tres grupos (los ultrarrealistas, los liberales m ode-
rados y  los independentistas), aunque:

En conjunto, la  d iputación m exicana tuvo un  carácter pro-
gresista. Su  ideología respondió a conceptos revolucionarios 
y  liberales, com o la soberanía nacional, la división de p ode-
res, la igualdad de derechos, la descentralización, que todos  
defendieron con un  gran coraje y  fuerza [...] Sólo d iscutieron  
en cuanto al m om ento oportuno en  que la  separación  de las  
Am éricas debía realizarse y  en el sistem a político que las  
gobernaría25.

Respecto de la participación de los representantes m ejicanos en  
las Cortes de Cádiz, cabe decir que ocuparon cargos de la  m ás alta  
responsabilidad política. Mariano M endiola formó parte de la D iputa-
ción Perm anente, u n a  especie de órgano ejecutivo de las Cortes; 4  
n ovohispanos ocuparon la Presidencia, la m áxim a dignidad del Con-
greso (José María Gutiérrez de Terán, J u a n  J o sé  G uereña, Antonio  
Joaquín  Pérez y  J o sé  Miguel Gordoa y  Barrios); cinco fueron V icepre-
sidentes (José María Gutiérrez de Terán, Mariano M endiola, J osé  
Sim eón Uria, Joaquín  M aniau y  J o sé  M iguel Gordoa); y  u no Secreta-
rio (José María Gutiérrez de Terán)26. Los esfuerzos parlam entarios 
de la d iputación  m ejicana se dirigieron a  d escentralizar la  ad m in is-
tración española, a liberalizar la  política económ ica y, sobre todo, a  
luchar por el derecho de representación  de las ca sta s27; este  últim o

dos: el proceso de es ta s  p rim eras elecciones en la Nueva E sp añ a  h a  sido estud iado  por 
C harles B eny  (v. BERRY: Electiorí)\ los re iterados in ten tos de los criollos de m an ipu la r 
las lis ta s  de cand ida tos y la  lucha  de las au to ridades virreinales por evitar el fraude 
electoral se nos m u e s tran  en el estudio  de Nettie L. B enson «The contested  Mexican 
E lections of 1812» (v. BENSON: Contested).
24 V. RIEU-MILLÁN: Diputados. 48.
25 BERRUEZO: Participación, 110-111.
2(5 V. MILLÁN-CHIV1TE: D iputados, 20.
27 M uchas de las cuestiones que los d ipu tados m ejicanos p resen ta ro n  en las C ortes 
sobre los problem as m ás acucian tes de la Nueva E sp añ a  no pudieron  d iscu tirse  en  el 
Parlam ento. E n 1814, cuando  se c ierra en E sp añ a  el breve p arén tesis  liberal, el servil 
Lardizábal, en prem io por los servicios hechos al absolutism o en los años precen tes. es 
nom brado por Fernando  VII M inistro de U ltram ar. En los prim eros d ías del cargo, Lar-

asu nto , que constitucionalm ente quedaría reflejado en el artículo 22, 
motivó las m ás brillantes intervenciones de los novohispanos en las  
largas ses io n es  del 3 al 20  de septiem bre de 1 8 1 128.

Pero ¿se  conoció en  la  N ueva E spaña la labor que s u s  represen-
tan tes estaban  realizando en las Cortes de la  m onarquía? Cabe decir 
que, p ese  a las trabas que las autoridades virreinales ponían  para la  
publicación  de los decretos prom ulgados en Cádiz, en  Méjico se  tuvo  
noticia, tanto del papel que su s  d iputados estaban  desem peñando en  
la  Península, com o del am biente político gaditano en  el que se  d esen -
volvían. E sto últim o se  divulgó gracias a la  reim presión, en la capital 
m ejicana, de num erosos panfletos y  p asqu ines gaditanos y, sobre  
todo, de los principales periódicos del liberalism o pen in su lar en  los  
que, esporádicam ente, colaboraban los representantes novohispa-
n o s29. El m ism o M orelos reconoció haberse inspirado en  algunos  
periódicos esp añ oles de tendencia  liberal moderada; efectivam ente, 
en el cesto  de libros que el caudillo siem pre llevaba consigo (incauta-
do por la Inquisición, en  1814) aparecieron algunos núm eros de El 
conciso y  de El despertador sevillano30.

La prensa insurgente tam bién se  interesó por el papel de su s  
representantes en las Cortes de la m onarquía y, en su s  páginas, dio a 
conocer algunos aspectos de la labor que la  diputación m ejicana esta -
ba desarrollando en la Península. Así, por ejemplo, entre el 27  de agos-
to y  el 9 de septiem bre de 1811 el Correo americano del Sur ofreció a  los 
m ejicanos la Representación de la diputación americana a las Cortes de 
España en 1 de agosto de 1811 suscrita  por 35  diputados am ericanos, 
11 de los cuales eran novohispanos31. Del núm ero 14 del Semanario 
patriótico americano, publicado el 18 de octubre de 1812, hem os extra-
ído la siguiente apreciación sobre el diputado Beye de Cisneros:

El diputado propietario de México probó doctam ente en las  
Cortes que esta  ley es conforme a todo derecho y  que si los 
criollos tenían el de su s  padres para participar de los em pleos 
de la pen ínsu la, lo tenían  exclusivo para todos los de Améri-
ca, com o los hijos de u n  segundo m atrim onio a los b ienes de 
su  madre.

dizábal emitió u n  decreto por el que invitaba a  los d ipu tados am ericanos a  no reg resar 
a  su s  lugares de origen y a abo rdar las cuestiones am ericanas esbozadas en  las Cor-
tes. R especto de las que incum ben  a la Nueva E sp añ a  y la re sp u esta  que su s  d ip u ta -
dos dieron a la invitación de su  paisano  Lardizábal v. ZARATE: Testam ento, 24-37.
28 V. R1EU-MILLÁN: Diputados. 146-166.
2H Ib. 102; cfr. SOBERANES: Constitucionalismo. 18-25.
30 V. KRAUZE: Siglo, 80-81.
31 V. MIQUEL: Independencia, 175.

E n cuanto a  la labor de d ifusión  que los propios d iputados m eji-
can os realizaron, hay que señalar que en ellos cundió la  preocupa-
ción de que su  actividad parlam entaria y  la s  leyes derivadas de ella  
se  conocieran en su  tierra natal. Los d iputados m ejicanos se  sen tían  
m uy com prom etidos con  las in stru ccion es que habían  recibido de su s  
com itentes32; ya an tes de partir hacia  Cádiz, a lgunos elaboraron  
representaciones (‘inform es’), dirigidas a su s  provincias, en  las que 
exponían cóm o iban a  defender, en E spaña, los in tereses loca les33. 
D urante la  legislatura aum entó en  ellos el em peño de que no se  rom -
piera la com unicación  con el virreinato al que representaban. C u an -
do tuvieron noticia  de cjue el Virrey obstacu lizaba en Méjico el con o-
cim iento de los decretos gaditanos, denunciaron su  gestión  ante el 
Consejo de E stado y  ante la  J u n ta  Suprem a de C ensura. El 13 de 
m ayo de 1813, Ram os Arispe consiguió  que se obligara a las d iputa-
ciones provinciales a abonarse al Diario de sesiones. El 21 de julio, 
reclam ó al Gobierno que adoptara las m edidas n ecesarias para favo-
recer la  circulación de los decretos de Cortes en las provincias am e-
ricanas. Con todo, los cau ces m ás efectivos por los que, en la Nueva  
E spaña, se  conoció la legislación  elaborada en  Cádiz fueron los pro-
pios diputados. Así, G uereña, representante de N ueva Vizcaya, rem i-
tió personalm ente a su  provincia la C onstitución, los reglam entos  
para jurarla, la convocatoria de las elecciones ordinarias y  otros tex -
tos oficiales y, a sí m ism o, solicitó en Cádiz m antener, con  carácter ofi-
cial, u n a  fluida correspondencia con su  provincia. G onzález Lastiri, 
diputado por Yucatán, hizo lo propio con la su ya34.

M ucho m enos oficial fue la relación que parte de la  diputación  
m ejicana m antuvo con los jefes de la insurgencia. En u n a  carta del 
virrey Calleja al m inistro de Gracia y J u stic ia  se  asegura que existía  
com unicación  entre los rebeldes novohispanos y  su s  representantes  
en las Cortes, los cu a les les inform aban sobre los p lan es ideados por 
el Gobierno para com batir la insurrección35. Los liberales in d ep en -
d en tistas que lideraba Ramos Arispe, frustrados porque las Cortes 
habían desestim ado las reform as radicales que ellos propugnaban  
para América, veían  en la insurgencia el único m edio de llevarlas a  
cabo. A lgunos, a través de su s  contactos en  Méjico, se  ofrecieron a

32 Las instrucciones no sólo provenían de los cabildos, sino de otro tipo de corporacio-
nes. Jo a q u ín  M aniau, por ejemplo, se convirtió, en Cádiz, en el portavoz del C onsu la-
do de V eracruz (v. R1EU-MILLÁN: Diputados. 28).
33 E n la Biblioteca Nacional de Méjico, se conserva u n a  copia de la  que dirigió Jo sé  
C ayetano Foncerrada  a  M ichoacán (Exhortación que dirige a  los habitantes de  Vallado- 
lid su  diputado. Im pren ta  de Jáu reg u i, México. 1810).
34 V. RIEU-MILLÁN: Diputados. 310-312.
35 V. BERRUEZO: Participación, 111-112.

M orelos para ejercer las funciones de diputado en  el Congreso que 
éste presid ía36. En sum a, dicho sector, sosten em os con Berruezo, 
«regresó d isp u esto  a luchar y  conseguir la independencia  de su  país, 
interviniendo en la  política y  ejerciendo tam bién com o políticos»37.

A .  3 )  L O S  PRIM EROS CO N G R ESO S CONSTITUYENTES ESPAÑOL Y 
NOVOHISPANO

A . 3 . 1 )  M a r c o  h i s t ó r i c o

Las prim eras A sam bleas con stitu yen tes de E spaña y  Méjico 
transcurrieron de forma paralela a las guerras de independencia que, 
en  e so s años, azotaban a la metrópoli y  al virreinato. E sta  c ircu n s-
tancia influyó, en  gran m edida, en la tarea legislativa, ya  que obligó a  
los d iputados a  discutir en  la retaguardia y  a trabajar en congresos  
itinerantes, sobre todo en Méjico.

Son bien conocidos los hechos que provocaron el escenario bélico 
en el que se  desarrollaron las Cortes de Cádiz38. El vacío de poder que 
se produce en 1808 con la abdicación de Fernando VII sienta en el 
trono español a u n  rey francés y  deja a E spaña en m anos de Napoleón. 
Antes de exiliarse, Fenando VII firmó u n  decreto por el cual declaraba 
soberana a u na Ju nta  Suprem a de Gobierno que presidió el lugarte-
n iente de Napoleón, Murat. Para dar visos de legalidad a la operación, 
el Emperador quiso dar a los españoles u na constitución. Con este fin 
acudieron algunos diputados a Bayona, donde Napoleón sancionó la 
Carta el 6 de julio de 180839. Ésta, que introducía un  régimen m uy cen -
tralizado, tuvo en la Península escasa  repercusión40.

A excepción de un  pequeño sector -los afrancesados41-, los esp a -
ñ o les no reconocen la autoridad de la J u n ta  Suprem a al considerar  
que la  abdicación de Fernando no fue legítim a. En con secuencia , en

36 V. FERRER: Guerra, 392.
37 BERRUEZO: Participación, 104.
38 Ofrecemos aquí u n  apre tado  resu m en  de ta les acontecim ientos. Nos hem os servido 
p a ra  ello de la in troducción al XIX realizada por T ierno G alván (v. TIERNO GALVÁN: 
Introducción) y  de los estud ios de Artola sobre el m ism o siglo (v. ARTOLA: B urguesía ; 
ARTOLA: Orígenes). Por o tra  parte , en la lec tu ra  de los diarios de sesiones y de los te s -
tim onios personales de algunos d ipu tados y pub lic is tas de la época (v. VILLANUEVA: 
Viaje; TORENO: Historia; ALCALÁ GALIANO: Recuerdos; FLÓREZ ESTRADA: Introduc-
ción) hem os hallado u n a  narrac ión  privilegiada de estos acontecim ientos históricos.
39 V. ARTOLA: Orígenes, 101-144.
40 V. BERRUEZO: Participación, 9-11.
41 Sobre la ideología de este grupo v. ARTOLA: Afrancesados, 45-76.



toda E spaña afloran ju n ta s  provinciales revolucionarias que, en  n om -
bre de Fernando VII, asu m en  la  soberanía. En el verano de 1808, los  
m ovim ientos subversivos se  producen por todo el país y  tienen , en  
palabras de Moliner Prada, «tanto u n  sentido patriótico, de lu ch a  con -
tra el francés, com o revolucionario, contra el A ntiguo Régimen»42. 
E nseguida, las 18 ju n ta s  provinciales sintieron  la  necesid ad  de crear 
u n  organism o central; éste  se  constituyó el 2 5  de septiem bre en Aran- 
ju ez  y  adoptó el nom bre de “J u n ta  Suprem a G ubernativa del 
Reino”43. La “J u n ta  Central”, com o se  la  conocía popularm ente, se  
nutrió de m iem bros de las provinciales y, en  nom bre de Fernando VII, 
cogió las riendas del E stado en  tanto que se  convocaban la s  Cortes. 
E ste asu nto  reveló en  el interior de la Central la ex istencia  de los dos 
sectores políticos que, en los años sigu ientes, lucharían  por el poder: 
los ab so lu tistas y  los reform istas, separados por u n a  idea d istin ta  de 
Cortes. Los prim eros apoyaban la idea de convocarlas por brazos o 
estam en tos m ientras que los progresistas sólo adm itían u n a  verda-
dera representación  nacional, en  sentido m oderno, investida de pode-
res con stitu yen tes44. Por fin, el 22  de m ayo de 1809, se  publicó el 
decreto de convocatoria de Cortes en el que prevaleció la opinión de 
los m oderados: habría dos estam entos, «uno popular, com puesto  por 
todos los procuradores de las provincias de E spaña y  América, y  otro 
de dignidades, com puesto  por los prelados y  los grandes del reino»45. 
U na com isión, form ada por cinco m iem bros de la Central, se  encargó  
de este asu nto  y  previno, por decreto de 4  de noviem bre, que las Cor-
tes  del reino se  convocarían el l e de enero de 1810 y  que, dos m eses  
m ás tarde, com enzarían su s  sesion es.

Por e sa s  fechas, el ejército español sufría en la guerra con el 
francés los reveses m ás duros y  la s  condiciones para que se  pudiera  
instalar u n  congreso con stitu yen te eran cada vez m ás adversas. Dada  
la m agnitud de la  crisis política, la Central, que ante el avance de las  
tropas napoleón icas tuvo que refugiarse en  Sevilla, resolvió ceder su s  
poderes a un  grupo reducido de m iem bros que serían los depositarios 
de la soberanía, en  tanto se  congregaban los m iem bros de la A sam -
blea nacional. Así, en  enero de 1810, al tiem po que los ejércitos del 
Rey intruso em prendían la  conquista  de Andalucía, nació el Consejo 
de Regencia, formado por cinco m iem bros que debían velar por el

42 MOLINER: Estructura, 10.
43 V. MIRANDA: Ideas, 21 1.-225: ARTOLA: Orígenes, 1, 203-256.
44 E ste  reclam o político constituye u n a  de las inm ed iatas consecuencias del cam bio 
social que e s tab a  operando en la época. Sobre la quiebra del régim en estam en ta l y la 
n ueva e s tru c tu ra  social en la E sp añ a  del XIX v. ARTOLA: Burguesía, 128-178.
45 MIRANDA: Ideas, 218.

cum plim iento de los acuerdos que su s  predecesores habían  adopta-
do en  m ateria de Cortes46. Pero este  nuevo órgano rector, dom inado  
ideológicam ente por los tradicionalistas e influenciado por el Consejo  
de Castilla, que n u n ca  había visto con b u en os ojos la insta lación  de 
la  Central, excu sán d ose en las difíciles condiciones por las que atra-
vesab a  el país, fue retardando el cum plim iento de las instru ccion es  
que había  recibido.

Corría el m es de jun io  de 1810 cuando los diputados que habían  
ido llegando a Sevilla com enzaron a m anifestar al Consejo de Regen-
cia su  m alestar por la dem ora en el establecim iento de las Cortes. A 
la  im paciencia  de los d iputados se  unió, en  ese  m om ento, la del Con-
sejo de Castilla, cuyo parecer respecto de la  convocatoria de u n  con -
greso nacional había  cam biado súbitam ente al conocer el anuncio  de 
boda de Fernando VII con  u n a  princesa de la fam ilia de Napoleón. Los 
regentes cedieron a la  presión y, el 18 de jun io , determ inaron que en  
el m es de agosto debían concentrarse en la isla  de León los represen-
tan tes n acionales. Como quiera que algunos de los d iputados ya  ele-
gidos, au n  siendo nobles y  prelados, representaban al estado llano, 
que el llam am iento del clero y  de la nobleza para formar u n a  cám ara  
privilegiada no se  había producido y  que predom inaba la opinión de 
que la representación  debía producirse al m argen de los privilegios, 
la Regencia, en contra de su  parecer, tuvo que convocar las Cortes sin  
distinción  de estam entos.

El 2 4  de septiem bre de 1810, dieron com ienzo las sesio n es de las  
Cortes extraordinarias de la monarquía española47, nom bre que reci-
bió la A sam blea en la  primera legislatura. En efecto, adem ás de que 
las c ircun stan cias políticas eran excepcionales, las Cortes eran, en  
verdad, extraordinarias por varias razones: no habían sido convoca-
das por el Rey, sino  por el pueblo que se  sen tía  depositario de la  so b e-
ranía: la nobleza y  el clero no se  hallaban representados en tanto que 
estam entos; por primera vez, concurrían a ellas d iputados de las pro-
v incias ultram arinas; por últim o, la  m isión  de las Cortes tam bién era 
extraordinaria puesto  que se  les había encom endado salvar política-
m ente a  la nación  y, en tanto que con stitu yen tes, debían dotar al país 
de un nuevo código legal.

La elaboración de la  Carta M agna fue la tarea primordial que  
debieron atender los d iputados. Con tal motivo, se  formó u n a  com i-

46 V. ARTOLA: Burguesía, 371-398.
47 Al se r Cádiz u n a  c iudad  sitiada, las p rim eras sesiones tuvieron que celebrarse en la 
isla de León: «Hasta febrero de 1811 no vinieron las C ortes a Cádiz, y  los gad itanos no 
pudim os e s ta r  de continuo en la isla» (ALCALA GALIANO: Recuerdos, 69).

sión  encargada de redactar el proyecto48. El texto definitivo fue apro-
bado por el p leno el 18 de marzo de 1812, al día siguiente, se  pro-
m ulgó la  Constitución política de la monarquía española.

La legislatura extraordinaria concluyó, en  Cádiz, el 13 de sep -
tiem bre de 1813. Al día siguiente, el m ejicano J o sé  M iguel Gordoa 
pronunció el d iscurso de c lau sura  de las Cortes en el que subrayó los  
asp ectos m ás sobresalien tes de la labor que los prim eros Padres de 
la Patria habían realizado durante los tres años transcurridos desde  
la instalación  de las Cortes en  la is la  de León:

En efecto, levantar la nación de la esclavitud a la soberanía; 
distinguir, dividir los poderes antes m ezclados y  confundidos; 
reconocer solem ne y  cordialmente a la religión católica y ap os-
tólica rom ana por la única verdadera y  la ún ica del Estado; 
conservar a los reyes toda su  dignidad, concediéndoles un  
poder sin  lím ites para hacer el bien; dar a  la escritura toda la 
natural libertad que deben tener los dones celestiales del pen-
sam iento y  la palabra; abolir los antiguos restos góticos del 
régim en feudal y  nivelar los derechos y obligaciones de los 
españoles de am bos m undos, éstos fueron los primeros frutos 
que dieron las Cortes en  su  ardua y gloriosa carrera y ésas  
fueron las sólidas b ases sobre que levantaron d espués el edi-
ficio de la Constitución, el alcázar de la libertad49.

U na vez que la P en ínsu la  se halla  liberada de la invasión n ap o-
leónica, las Cortes se trasladan a Madrid; aquí com ienza, en enero de 
1814, la segu n d a legislatura, de carácter ordinario, que tendría corta  
vida50. La vuelta  de Fernando VII a E spaña se  produce el 22 de marzo

18 La com ponían diez d ipu tados p en in su la re s  (Muñoz Torrero, A rgüelles, Ric, G utiérrez 
de la H uerta, Rodríguez de la  B árcena, Cañedo Vigil, Espiga, Oliveros, Valiente y Pérez 
de Castro) y tre s  u ltram arinos (Antonio J . Pérez, M orales D uárez y F ernández  Leyva): 
posteriorm ente, se un ieron  otros dos am ericanos: Já u reg u i y Mendiola. La Comisión 
se reunió, por p rim era vez, el 2 de m arzo de 1811 (v. DIZ-LOIS: Actas. 10 y 21).
49 MCC, 218 (v. claves de las colecciones docum entales).
50 «En m edio de aclam aciones las m ás vivas y sinceras, y de so lem nes y espléndidos 
recibim ientos, a travesó la Regencia del reino las c iudades, villas y lugares situados 
en tre  la isla  de León y la  capital de la m onarquía . H abíase aquella  puesto  en cam ino el
19 de Diciem bre, viajando a co rtas jo rn ad as, y haciendo algunos d escansos p ara  
co rresponder al agasa jado r anhelo  de los n a tu ra les , por lo que no llegó a  M adrid h a s ta  
el 5 de E nero de 1814 [...] Los d ipu tados de Cortes, a u n q u e  por la índole de su  cargo 
no iban  ju n to s  ni en cuerpo, tuvieron tam bién  parte  en los obsequios y ap lausos, 
en san ch ad o s los corazones de los h a b ita n te s  con la traslac ión á M adrid del G obierno 
suprem o, indicante, al en tender de los m ás, de la confianza que éste ten ía  en que el 
enemigo no pertu rb aría  ya con irrupciones nuevas la paz y sosiego de las provincias 
in teriores del reino. Abrieron las C ortes su s  sesiones el 15 de Enero, su spend idas

de 1814. El tratado de Valengay que había firmado con Napoleón en  
diciem bre de 1813, le devolvía el trono español. Para las autoridades 
esp añ olas, este  tratado carecía de validez, p u es las Cortes, en la 
sesió n  del 1 de ju lio  de 1811, habían resuelto no tener en  cuenta  
cualquier acuerdo adoptado por Fernando VII en  cautividad. El 2 de 
febrero de 1812, las Cortes aprueban u n a  d isposición  por la  que se  
declara que Fernando VII sólo podrá ser proclam ado rey de E spaña  
cuando ju re la C onstitución  doceañista. No cum plió el M onarca con  
los d eseos de las Cortes. A penas había regresado del exilio, F ernan-
do VII recibió en Valencia un  m anifiesto, firmado por 69 d iputados, 
en el que expresan  el deseo de tenerle com o rey absoluto. Por decre-
to de 4  de mayo, “El D eseado” deroga la C onstitución y  desaprueba  
la labor de las Cortes. Ante el brusco giro político de los acon teci-
m ientos, afloraron m anifestaciones de fidelidad a Fernando VII, y  
m uy pronto hubo persas por todo el país; los d istin tos sectores soc ia -
les se  apresuraron a declarar su  adhesión  al Antiguo Régimen. H asta  
los gitanos, segú n  cu en ta  u n a  grotesca patraña de aquellos días, se  
unieron para m anifestar su s  sen tim ientos favorables hacia Fernando  
VII y  su  repulsa  del orden con stitu cion al51:

Voy á contarte u na cosa  m uy graciosa que escriben de Sevi-
lla. Dicen que se  unieron todas las g itanas y  por suscripción  
juntaron  u n a  cantidad de dinero para hacer u n a  solem ne  
función de iglesia en  acción de gracias por la venida del rey; 
que fueron todas a la iglesia y  al tiem po de principiarse la 
m isa  se  arrojó á la  sacristía  la gitana que hacia  cabeza de 
ellas y  le dixo al religioso que iba á predicar lo siguiente: 
Paire á peirle á zu paternia que iga m u errecio pa que lo oiga 
D ios y  to el m undo tres cosas: la primera es que toitos los 
gitanos y  gitanas creen en la fe e D ios y  que el trevunar de 
la enquisision  naita tiene que jaser con m osotros, porque no  
haím os gecho motivo. La cegunda, que n engun  gitano ha  sio 
liberar ni em putao en Cortes, y  que no habernos orviao que 
el agüelo de zu zacra m agesta  m os giso esp añ oles legítim os, 
y an sin a  m os habernos portao, queriendo á nueztro Rey. La 
tercera, que toitas las g itanas habernos aguantao la jam bre  
que D ios m os á m andao zin haber conceguio los franceses

an tes  en la isla de León, y nom braron  por su  p residen te  á  D. Jerón im o Diez, d iputado 
por S alam anca. El sitio en que se congregaron fué el teatro  de los C años del Peral» 
(TORENO: Historia. 495).
51 La transcripción  de los textos que no proceden de ediciones m odernas es literal y fiel 
en  su  ortografía, p u n tu ac ió n  y acentuación.



que n en gun a  alga tenlo intrevension  con  eyos, n i aiga querio  
á n in gú n  m uzúr en  zu caza, y  que m arditos cean  zu  vigotes  
(RM, 2 1 -9 -1 8 1 4 , n a 12, 95-96).

Publicado el fam oso decreto, se  inicia la persecución  de los libe-
rales que se  verán abocados al exilio52. Con el destierro de las figuras 
que m ás habían  brillado en  la  tribuna de Cádiz se  cierra u n  breve 
parén tesis liberal en  E spaña, en  el que, al decir de Alcalá Galiano:

Por la  primera vez se  oían en  E spaña hablar en  público a 
otros que a los predicadores o abogados. E ncantaba y  arre-
bataba tal novedad de suerte que nacieron y  crecieron repu-
tacion es que hubieron de conservarse h a sta  n u estros d ía s53.

La Nueva E spaña, el virreinato m ás im portante de las p osesion es  
esp añ olas de ultramar, vivió a principios del XIX u n  clim a de agita-
ción política y  social sem ejante al que, en  e so s  años, dom inaba en  la  
metrópoli.

Los su cesos de Bayona produjeron en Méjico u na fuerte conm o-
ción. Por u n a s gacetas de Madrid, en  junio de 1808, se conocieron en la 
capital novohispana los hechos de la abdicación de Carlos IV en Fer-
nando VII y  de éste en Napoleón. La reacción que la noticia produjo en  
la Nueva España fue análoga a la de la Península: rechazo de la  autori-
dad francesa, reconocimiento de Fernando VII como Rey legítimo e in s-
talación de u na junta que fuera el titular de la  soberanía hasta  que la 
situación política se normalizara54. A grandes rasgos, ésta  fue la reso-
lución que, apresuradam ente, adoptó el Cabildo de la Ciudad de Méji-
co el 16 de julio. Cuando el Virrey fue informado, se  mostró de acuerdo 
con la propuesta que había elaborado esta corporación y, dada la gra-
vedad de los hechos, consideró razonable que él y  los órganos superio-

52 V. MORODO: Tendencias, 653.
53 ALCALA GALIANO: Recuerdos, 69. La ciudad que m ás d isfrutó de e s ta  novedad fue 
Cádiz: su s  h a b ita n te s  se convirtieron en asiduos espectadores de las sesiones de las 
Cortes, que p resen c iab an  en las galerías de las m ism as (v. SOLÍS: Cádiz, 269-274). De 
la figura del galeriante o galericino se hacen  eco los num erosos periódicos gad itanos y 
a u n  alguno novohispano, como el Redactor Mexicano de donde hem os extraído el 
siguiente fragmento:

Enfermedad, muerte y  entierro de la Constitución por el bachiller Sansón Carrasco 
El coro de m úsica  lúgrube, lo form aban los galeriantes, siendo su  m aestro  de 
capilla, el fam oso cojo de  Málaga. El duelo e ra  num eroso (19-9-1814, n 9 11, 90). 

Cádiz se convierte, en estos años, en u n a  ciudad bulliciosa, en la capital política y cu l-
tu ra l no sólo de la Penínsu la , sino tam bién  de las colonias am ericanas (ib. 249-269 y 
523-535).
54 V. TORRE: Independencia. 77-80.

res de gobierno asum ieran, provisionalmente, la soberanía. Iturrigaray 
desoyó las reticencias de otras autoridades virreinales55 y  cumplió los 
deseos del Cabildo convocando la ju n ta  para el día 9  de agosto. Ésta se  
celebró en la fecha prevista56 y  adoptó u na serie de acuerdos57 que regi-
rían en Méjico hasta  que se convocara u na asam blea nacional. La deci-
sión  del Virrey fue duram ente reprimida por los españoles residentes en  
Méjico, apoyados por la Real Audiencia, y  se saldó con la destitución y  
aprisionamiento de Iturrigaray, al que sustituyó, en febrero de 1809, el 
arzobispo de Méjico Lizana y  B eam unt58.

Los trágicos su ceso s  que protagonizó Iturrigaray se  su e len  con -
siderar la  clarinada de la insurgencia59 porque favoreció el recrudeci-
m iento de las viejas hostilidades entre europeos y  criollos. En estos  
m om entos, los novohispanos consideran  que pueden  hacer efectiva la  
idea de nación, que habían  ido perfilando a lo largo del siglo XVIII, y  
com ienzan a  organizarse com o partido.

Entretanto, en  E spaña, se  había iniciado el proceso de convoca-
toria de Cortes en  la que, por primera vez, se  invita a las colonias a 
participar en calidad de “provincias de ultram ar”. E sta invitación pro-
vocó u n a  división de opiniones en el grupo criollo. De u n a  parte, los 
m ás m oderados vieron en las Cortes de la  m onarquía el m odo de con -
seguir, por m edios pacíficos, la autonom ía política; de otra parte, los 
m ás radicales desconfiaban de cualquier propuesta que procediera de 
la  metrópoli y  exigen u n a  independencia sin  d ilaciones60.

55 A dem ás de la p ropuesta  del Cabildo, se dieron a  conocer o tros dos pareceres: el del 
Real Acuerdo, contrario  a  cualquier cam bio que alterase  el o rden de cosas establecido 
y el de V illaurru tia, alcalde del crim en, que defendía u n a  solución h íb rida  según  la  cual 
se convocarían C ortes (de acuerdo con la tradición ju ríd ica  española) con la condición 
de que no estuv iera  dom inada por ab so lu tis tas  (v. MIRANDA: Ideas. 238 y ss.).
50 A sistieron a  la  ju n ta  «los oidores, alcaldes del crim en y fiscales de la  A udiencia; el 
arzobispo, canónigos, inquisidores y prelados de las religiones; los jefes de las princi-
pales dependencias v irreinales y a lgunos funcionarios públicos; varios títu los y vecinos 
principales; los m iem bros del Cabildo de México, d ipu tados del de Ja la p a  y los gober-
nadores de las parcialidades de indios de San J u a n  y Santiago; ascendiendo  en  total a
82 el núm ero  de los asistentes» (ib.. 246).
57 E n tre  ellos se  en co n trab a  el de no obedecer las ó rdenes de Napoleón y el de no reco-
nocer a las ju n ta s  españolas salvo que estuv ieran  c readas por Fernando  Vil o su s  
rep resen tan te s  legítimos. Al poco de adop tarse  e s ta  resolución, concurrieron  a  la  cap i-
tal novohispana m iem bros de la J u n ta  de Sevilla y  de la  de A stu rias en b u sc a  de ayuda 
p a ra  m an ten er la g uerra  con los franceses. La J u n ta  de Méjico no reconoció como sobe-
ra n as  a  am bas corporaciones pero sí se com prom etió a  enviar recu rsos p ara  lu ch a r 
con tra  el Rey in tru so  (ib.. 248-251).
5S V. FERRER: Guerra, 398; MIRANDA: Ideas. 253; cfr. LAFUENTE: Virrey, el estudio  
m ás com pleto de los realizados sobre la figura de Iturrigaray.
59 V. REYES: Liberalismo, I, 31 y TORRE: Constitucionalismo, 167-168.
60 Lazcano sostiene que la tendenc ia  m ás conservadora se n u tría , sobre todo, de crio-
llos la tifund istas, m ien tras que la m ás liberal lo hacía  de la b u rg u esía  criolla, en la que 
se inclu ían  tam bién  algunos m estizos (v. LAZCANO: Ensayo, 391).

El primer episodio de la  insurgencia  lo protagonizó el cura de 
Dolores, Miguel Hidalgo y C ostilla61. En la m adrugada del 16 de 
diciem bre de 1810, Hidalgo arengó a u n a  turba de ind ígenas y  al grito 
“¡Viva el Rey, m uera el m al gobierno!” la  movilizó en  contra de los 
europeos62. E ste levantam iento tum ultuoso , conocido com o el “Grito 
de D olores”, es  el preám bulo de la em ancipación  m ejicana. Las accio-
n es  que encabezó el caudillo Hidalgo se  llevaron a cabo en ap en as un  
año. E sta etapa es, a ju ic io  de M anuel Ferrer, la  de m ayor extensión  
ya que la insurrección «se extiende al norte y hacia  am bas costas»63, 
pero tam bién la  m ás anárquica y la de m enos trasfondo ideológico. Al 
parecer, Hidalgo perseguía la  idea de formar un  congreso que se  com -
p u siese  por representantes de todos los lugares del virreinato64, pero 
su  participación en la  insurgencia  se caracterizó m ás por las acciones  
incendiarias que por su s  proyectos políticos65. Las tropas del nuevo  
virrey V enegas, que en marzo de 1810  había su stitu id o  a Lizana66, 
acabaron con la em presa em ancipadora del cura de D olores el 31 de 
ju lio  de 1811, día en que el caudillo fue fusilado en C hihuahua67.

Muerto Hidalgo, el testigo de la insurgencia  queda en m anos de 
la “J u n ta  de Z itácuaro”. Se llam ó así popularm ente a la “Suprem a  
J u n ta  G ubernativa de Am érica” que 16 jefes in su rgentes formaron el 
19 de agosto de 1811 para organizar la guerra contra E spaña. No 
hubo m ucho acuerdo entre su s  m iem bros. Se destacó en ella la labor 
de su  vocal presidente Ignacio López Rayón, autor de los Elementos 
constitucionales, que constituyen  un verdadero proyecto de co n stitu -
ción política para Méjico68. M ención especial m erece el doctor Cos,

61 Hubo u n  in ten to  frustado  en 1809. Se tra ía  del p lan  de independencia  fraguado por 
Ignacio Allende, Soto Saldaña, los herm anos M ichelena, Ruiz de Chávez, fray Vicente 
de S a n ta  M aría y grupos afines a  la em ancipación, avecindados en Valladolid, Q ueré- 
taro , San  Miguel el G rande, G uanajuato , etc. U na denunc ia  de conspiración hizo que 
el proyecto, del que no se halló n ingún  docum ento  escrito, fracasara  (v. TORRE: C ons-
titucionalismo, 174-176 y MIRANDA: Ideas, 256).
62 V. KRAUZE: Siglo, 56.
63 V. FERRER: Guerra, 409.
64 V. MIRANDA: Ideas, 343.
65 Él m ism o declaró que su  principal objetivo consistía  en  colocar criollos en  los ca r-
gos adm inistrativos que ocupaban  los europeos. E n m uy pocas ocasiones, expresó su 
pensam iento  en  el que se  h a  visto u n a  mezcla de tradicionalism o y m odernidad: el 
decreto en  con tra  de la esclavitud, a lgunos bandos en favor de la devolución de tie rra s 
a  los n a tu ra le s  y la rep u es ta  que dio a los cargos que con tra  él cu rsó  la Inquisición son 
los testim onios m ás sobresa lien tes (v. KRAUZE: Siglo, 51-57; MIRANDA: Ideas, 314- 
315: SÁENZ: A ntecedentes. 292).
66 V. FERRER: Guerra. 398.
67 V. ACOSTA: Constitución. 273.
68 V. CÁMARA: Congreso. 9-11; el texto de Rayón, desde el p un to  de v ista ju ríd ico  y 
social, se  suele  considerar el an teceden te  m ás inm ediato de la  p rim era  constitución  
m ejicana.

jefe de prensa de la Suprem a Junta , al que se le consideró el cerebro 
de la  revolución69.

Entre 1811 y  1815, según  Ferrer, se  desarrolla la etapa de 
m ayor in tensidad  de la insurrección  novoh ispana70. En esto s  años, 
la  guerra se  concentra en el centro del virreinato y  el caudillo que 
m ás se d estaca  en  la lu ch a  em ancipadora es M orelos. S u s  victorio-
sa s  cam p añ as frente a las tropas rea listas lo habían convertido en el 
hom bre m ás prestig ioso  de la insurgencia . Pero m ás que la gloria 
militar, lo que a M orelos le im portaba era dotar al nacien te estado  
m ejicano de u n  proyecto político m oderno71. A sí lo dem ostró en  
m arzo de 1813 cuando, al tiem po que el virrey Venegas era su s t itu i-
do por Calleja -un  afam ado militar español que había asestad o  duros 
golpes al ejército insurgente-, Morelos se pone en contacto con los 
m iem bros de la J u n ta  de Zitácuaro para proponerles la in stalación  de 
un  congreso nacional. Éste debería abrir su s  puertas el 8 de sep -
tiem bre de 1813, en el pueblo de Chilpancingo; tres d ías desp ués, 
Morelos presentó el reglam ento que debería regir las sesio n es parla-
m entarias; en  este docum ento, exponía su  deseo de que la A sam blea  
constituyente tuviese sólo el poder legislativo, que el ejecutivo se con -
centrara en algún general y  que en los tribunales en ton ces ex isten tes  
recayera el poder judicial. La sesión  inaugural se celebró en el tem -
plo de Chilpancingo el día 14 de septiem bre72 y estuvo presidida por 
Morelos, que pronunció el fam oso d iscurso Sentimientos de la nación, 
inspirado en  los Elementos constitucionales de Rayón73. Con esta  
intervención, que E rnesto de la Torre considera la Summa insurgen-
te74, Morelos quería trazar las líneas m aestras de la carta que el Con-
greso debía confeccionar. En esta  primera sesión , se  acordó, por u n a -
nim idad, que Morelos fuera el depositario del poder ejecutivo75.

69 Jo sé  M aría Cos fue, probablem ente, el m ayor pub lic is ta  de la insurgencia . Como 
director de El ilustrador nacional y EL despertador americano, en los que daba a cono-
cer el ideario independen tis ta . se convirtió en u n a  pieza clave del prim er Congreso 
constituyen te  m ejicano en  el que ac tuó  como d ipu tado  (v. CÁMARA: Congreso, 10-11).
70 V. FERRER: Guerra, 410-414.
71 Sobre la  personalidad  política de Morelos v. VÁSQUEZ: Pensamiento. 47-83; TORRE: 
Constitucionalismo, 183-188; LYNCH: Caudillos. 111-118; tam bién  es in te re sa n te  la 
biografía que nos ofrece E nrique Krauze (v. KRAUZE: Siglo, 68-96).
72 La víspera se produjo u n a  ju n ta  inform al que llam aron “Congreso de A náhuae", 
nom bre con el que tam bién se conoce a la prim era asam blea  m ejicana reu n id a  en  C hil-
pancingo (v. ACOSTA: Constitución, 251).
73 E rnesto  de la Torre, que ha  con trastado  los Sentim ientos de  la Nación de Morelos con 
los E lem entos Constitucionales de Rayón (v. TORRE: Constitucionalismo, 189-197). 
concluye que «estos son m ás am plios en cuan to  a form ulación política, rep resen tan  un  
paso  adelan te  en la elaboración de la C onstitución y organización del país, m as en 
cuan to  a  su  fondo, a  su  contenido ideológico son coincidentes» (ib.. 192).
74 Ib. 191 y 196.
75 V. CÁMARA: Congreso. 15-16.



Al igual que en la s  Cortes españolas, en  el Congreso de C hilpan-
cingo hubo d iputados propietarios, que representaban  la parte libre 
de Méjico, y  diputados su p len tes, que defendían la  parte oprim ida por 
los realistas. C uando el Congreso abrió su s  puertas, el prim er grupo  
lo com ponían J o sé  María M urguía por O axaca y  J o sé  M anuel Herre-
ra por la provincia de T écpam 76. Los su p len tes, que habían  sido  
designados por el propio Morelos, fueron Rayón por Guadalajara, 
Verdusco por M ichoacán, Liceaga por G uanajuato, Carlos María B us- 
tam ante por Méjico, Andrés Q uintana Roo por Puebla y  el doctor Cos 
por Veracruz77.

Sólo tres m eses  trabajaron los padres del liberalism o m ejicano  
en  Chilpancingo. La avanzada realista  les  obligó a  desplazarse h a sta  
Tlacotepec; de allí, huyeron a  U ruapan y, d esp u és de recorrer varias 
h acien das de la  región, se  instalaron  en A patzingán78, donde se  juró  
solem nem ente, el 22  de octubre de 1814, la primera C onstitución  
m ejicana79. Con ésta  culm inaba la  obra del Congreso, que com enza-
ba en e so s  m om entos u n a  rápida agonía80.

Al tiem po que Méjico veía prom ulgada su  primera Carta liberal, 
los in su rgen tes perdían el control de m u ch as provincias ganadas por 
Calleja a la fidelidad virreinal. El cerco de las tropas realistas al Con-
greso se  hacía, día a día, m ás estrecho. En marzo de 1815, Calleja 
expresó en  u n  bando la  condena de la obra realizada por los hom bres 
de Chilpancingo:

Q ue en  la m añana de hoy d esp u és de la publicación  de este  
bando se  quem en en la plaza pública por m ano de verdugo y

76 Posteriorm ente, se un ieron  el ju r is ta  Jo sé  Gotero C astañeda  por D urango, Cornelio 
Ortiz de Z arate  po r T laxaca, Jo sé  M aría Ponce de León por Sonora, F rancisco Argán- 
dar por S an  Luis Potosí, Antonio S esm a por Puebla y M anuel A lderete y Soria por Que- 
ré taro  (ib., 18).
77 V. SÁENZ: A ntecedentes, 295; cfr. CÁMARA: Congreso, 11-17.
78 V. AGOSTA: Constitución, 273: PANTOJA: Documentos, 8; CAMARA: Congreso, 16- 
18.
79 La com isión encargada de redac ta rla  la form aron A ndrés Q u in tana , C arlos M aría 
B u stam an te  y Jo sé  M anuel H errera  (ib., 19). A unque, en  m enor m edida, cabe p en sa r 
que tam bién  in tervin ieron C astañeda , Alderete, Ponce de León y Z árate (v. PANTOJA: 
Documentos, 9). E rnesto  Lemoine, que h a  estud iado  el proceso que la Inquisición abrió 
a Fray Vicente SanLamaría, sostiene que el franciscano elaboró u n  proyecto de consti-
tución que m an ejaro n  Rayón, Morelos y B ustam an te  con quienes estuvo en contacto 
d u ra n te  la celebración del Congreso. Lemoine defiende que S an tam aría  fue coau to r del 
texto de A patzingán (v. LEMOINE: Santamaría).
80 Con posterio ridad  a  e s ta  fecha, el Congreso sólo elaboró dos m anifiestos, aparecidos 
en febrero de 1815 (El Suprem o Congreso Mexicano a todas las naciones y El Suprem o  
Gobierno Mexicano a su s  conciudadanos) y  u n a  carta , enviada a  Calleja el 17 de 
noviem bre del m ism o año, en la  que pedía que se le conservara  la v ida a  Morelos.

á voz de pregonero los papeles que van  relatados por in cen -
diarios, calum niosos, infam atorios, contrarios á la soberanía  
del rey nuestro  señor [...] Toda persona de cualquier clase, 
condicion ó estado, que tuviere alguno ó algunos de sem e-
ja n tes  papeles, los entregará en el perentorio térm ino de tres 
dias, d esp u es de la publicación  de este  bando en cada  
p un to81.

El gobierno revolucionario, convencido de que recibiría el auxilio  
de los E stados U nidos, determ inó desplazarse a u n  lugar cerca del 
Golfo para facilitar el encuentro con el vecino del Norte. T ehuacán  fue 
el destino elegido. Los diputados debían recorrer casi 7 00  kilóm etros 
escoltados por Morelos y  una, ya m uy dism inuida, tropa de in su r-
gentes. La “peregrinación” com enzó en U ruapan el 29  de septiem bre  
de 1815, en donde quedaba instalada u n a  “Ju n ta  gubernativa de las  
provincias de occidente” que debería gobernar provisionalm ente el 
país en caso  de que el Congreso, en su  huida, cayera en m anos de las  
tropas realistas. Pero, com o quiera que las autoridades virreinales 
conocieron las in tenciones del gobierno insurgente, el triunfo de los 
esp añ oles se  esperaba de un  día a otro. Éste ocurrió definitivam ente  
el día 5 de noviem bre en Texm alaca, donde Morelos fue apresado y  
conducido a la capital. El resto de los m iem bros de la caravana  
gubernam ental lograron escapar y  entraron en T ehuacán  el 16 de 
noviem bre, pero no pudieron rem ontar la falta del líder; u n  m es m ás  
tarde, los d iputados corrían la m ism a suerte que el caudillo. La divi-
sión  interna que sufrió el Congreso y  la hostilidad de éste  con la fuer-
za m ilitar que lo escoltaba, llevó a la detención  de los diputados el 15 
de diciem bre de 181582. El 22  de diciembre, Morelos fue fusilado. Su  
m uerte cerraba el primer ensayo liberal en la Nueva E spaña y  abría 
paso a u n a  n ueva etapa ab solu tista  caracterizada, com o en la Penín-
sula, por la  represión de los liberales. El virrey Calleja ordenó que 
todas las provincias, m unicipios y  lugares rem itieran a la  capital 
carta de fidelidad al Rey83 y  com enzó la p ersecución  de aquellos  
insurgentes que no quisieron acogerse a su  política de indultos.

81 Bando publicado por Félix María Calleja del Rey. contra la Constitución de  A pa tzin -
gán. (A náhuac 41, 222-223: v. claves del corpus). Al bando  de Calleja se su m aro n  dos 
edictos, uno  del Cabildo Eclesiástico y otro de la Inquisición. Ambos condenaban  a  
excom unión a toda persona  que leyera la C arta  de A patzingán, poseyera un  ejem plar
o no de la ta ra  a  quienes lo tuv ieran  (v. LIST: Persecución. 784-787).
82 V. CÁMARA: Congreso. 23-29.
83 Las c a rta s  que P u ru a ran , Taxco, Celaya. G uanajuato , X alapa. Valladolid, Z acatecas 
y S an  Luis Potosí enviaron al Virrey, en tre  ju n io  y agosto de 1815, se recogen en 
CÁMARA: Congreso. 237-262.

Las sigu ien tes palabras, extraídas de la  proclam a que se publicó  
en Y ucatán con motivo del decreto que Fernando VII había  em itido a 
su  vuelta  al trono de España, n os dem uestran  cóm o los persas que 
recibieron a El Deseado en  Valencia tuvieron su  réplica en la  Nueva  
E spaña y  cóm o la Carta doceañista, súbitam ente, cayó en  desgracia:

A nunciando al público el soberano decreto por m edio de la  
im presión  pronta de u n  cum uloso núm ero de exem plares [...] 
todos respiraban gozo y  alegría [...] Sólo podrá deciros v u e s -
tra d iputación  que todos con  u n a  prodigiosa unidad  de se n -
tim ientos aclam aron la soberanía del rey, y que no pudiendo  
el pueblo tolerar la v ista  de u n  m onum ento tan  depresivo de 
su  augusto  poderío pidió, se le concedió, y pasó a derribar la 
lápida constitucional, que estaba colocada en  la lachada de 
las ca sa s consistoriales del ayuntam iento. El alcalde D. 
B asilio María Argaiz y el actual sub  decano de este  cuerpo D. 
M anuel Pacheco fueron las prim eras m anos que se em plea-
ron en la  proyección de ese  orgulloso geroglífico, que se  gran-
jeó el odio público desde que este se  enteró de la felonía de 
los que se  llam aban representantes de la  nación. ¡Qué esp ec-
táculo tan portentoso, am ados yucatecos! y qué lección  tan  
instructiva para las edades futuras! Aquellas letras de oro 
con que estaban  escu lp idos los recuerdos de este  código que 
parecía consagrado por su s  legisladores á desafiar las m or-
talidades del tiem po, dividieron en  u n  m om ento la  región del 
ayre, y aquella m ole fría que quería contrarrestar la en cen -
dida lealtad de los españoles, cayó á su s  p ies para ser el 
oprobio y el escarnio de quantos quisieron cebar en ella su  
enojo, que d esp u es de los m ayores ultrajes con que la holla-
ron, la rasgaron en  débiles pedazos, que quedaron á d isp o-
sición  de los elem entos. En el acto se puso al público la efi-
gie de S. M. en las galerías altas de la ca sa  m unicipal [...] 
su p iste is  cortar las páginas de ese código de hierro, que pre-
tendieron inm ortalizar los filósofos del siglo 19. ¡Infelices! 
Y ucatan existe (Dávalos 1, 2 5 -7 -1 8 1 4 , IV, 321-322).

A . 3 . 2 )  P e c u l i a r i d a d e s  d e l  p r im e r  l i b e r a l i s m o  e s p a ñ o l  y  m e j ic a -
n o : l a  C o n s t i t u c i ó n  d e  C á d iz  y  l a  d e  A p a tz in g á n

Los políticos esp añ oles y  m ejicanos, com o puede com probarse en  
nuestro  corpus docum ental, generaron un  abultado núm ero de d ocu -
m entos en  los que vertieron las ideas liberales: pero de ellos, sin  
duda, los m ás singu lares son  la Constitución política de la monarquía 
española y  el Decreto constitucional para la libertad de la América 
mexicana. La con stitu ción  es la  opera magna del liberalism o en tanto  
que constituye la  expresión suprem a de la voluntad general. Habida  
cu en ta  de que esto s  códigos expresan, de forma privilegiada, el credo  
liberal bueno será que, siquiera sucintam ente, esbocem os su s  princi-
pales características. Nos proponem os en este apartado un som ero  
an álisis de las prim eras cartas liberales prom ulgadas en E spaña y 
Méjico con el fin de determ inar lo que, en el constitucionalism o de 
cuño h ispánico, hay de original.

Cabe señalar que, en  lo que atañe a la parte dogm ática, los dos 
códigos reproducen los fundam entos del ideario liberal que circuló en  
toda Europa a  fines del XVIII y  com ienzos del XIX. Principios tales 
com o la soberanía nacional, la suprem acía  de la  ley, el derecho de 
propiedad, la división de poderes, las garantías y  derechos del indivi-
duo, etc., con stitu yen  u n  denom inador com ún de ésta s  y del resto de 
las con stitu cion es liberales84. Las ideas señ eras del pensam iento  
constitucional español y  m ejicano h u n d en  su s  raíces en el iu sn atu -  
ralism o, sobre todo en el de raigambre francesa85. Las doctrinas que 
surgen en E spaña y  en ultram ar com o reacción contra el a b so lu tis-
mo se  inscriben  en este  m arco doctrinal y tienen  com o particularidad  
la de conciliar las convicciones del pasado en m ateria jurídica y moral 
con los n uevos p lanteam ientos liberales. El liberalism o de cuño h is -
pánico se  caracteriza por la sim biosis de tradición y renovación que, 
constitucionalm ente, aparece reflejada, por primera vez, en el código 
doceañista:

En virtud de la particular situación  h istórica en que se halla-
ban  [los diputados gaditanos], necesitaban  defender u n as  
prem isas doctrinales foráneas, en su  m ayor parte francesas, 
presentándolas com o prem isas enraizadas en  la tradición

84 V. RUGGERI: Historial. 215-217: BRICE: Dogmática. 262-287,
85 V. VARELA: Constitución. 33-37.



nacional española. El iusnaturalism o racionalista y  el p en -
sam iento constitucional a él vinculado sirvió en  Cádiz, com o  
en otras latitudes, de eficaz ariete contra el caduco orden de 
cosas, contra el Antiguo Régimen. El historicism o n acion a-
lista  se  utilizaba, en cam bio, com o u n a  especie de silen cia -
dor o sordina en esta  obra de derribo86.

De ahí que la  consigna de los liberales esp añ oles y, en  m enor  
m edida tam bién  de los m ejicanos, no sea  innovar, sino  renovar y rege-
nerar, palabras clave en el Cádiz de las Cortes.

La tarea de dilucidar lo típ icam ente h ispánico en  las C onstitu -
ciones de Cádiz y  Apatzingán n os introduce en  la esp in osa  cu estión  
de desentrañar el parentesco con los m odelos preexisten tes. E ste  
asunto , desde el punto de v ista  de la h istoria del Derecho, h a  sido  
objeto de u n a  abundante bibliografía; sin  profundizar en cu estio n es  
técn icas, señalarem os a  continuación  las ideas que, a  nuestro en ten -
der, d escu ellan  en los códigos español y  m ejicano.

El constitucionalism o que los esp añ oles tom an de referencia es  
el francés; en el caso de Méjico, adem ás de los códigos galos, hay  que 
añadir el de las a lgunas cartas norteam ericanas.

D urante la  celebración de las prim eras Cortes liberales esp añ o-
las, el sector m ás reaccionario lanzó la  acu sación  de que el texto  
doceañ ista  im itaba las con stitu cion es francesas87. E studios recien -
tes, en  parte, han  dado la razón a los ab so lu tistas de en ton ces. En  
efecto, la Constitución política de la monarquía española se  insp ira en  
las cartas surgidas a raíz de la Revolución Francesa. Cabe hacer la 
precisión de que únicam ente los códigos franceses elaborados an tes  
de la época del Terror, los m enos radicales, gozaron de la  sim patía de 
los liberales españoles. Los doceañ istas gaditanos conectaban  con la 
literatura política francesa del primer m om ento de la  Revolución que 
preservaba el sistem a m onárquico, pero no con la de ideología dem o-
crática, confeccionada a partir de 1793, que abiertam ente apostaba  
por un  m odelo republicano:

86 Ib.. 39.
87 El hom bre que con m ás tesón  defendió esta  tesis de los ab so lu tistas , en  el Cádiz de 
las Cortes, fue el Padre Vélez. En su  Apología del Trono y  del A ltar hizo un  tendenc io -
so cotejo de la C onstitución  francesa  de 1791 con la gad itana  del año 12, que le lleva 
a la conclusión de que ésta  es u n a  servil copia de aquélla. Fácilm ente se advirtió que 
el panfleto obedecía al afán de los ab so lu tis ta s  de desprestig iar la  labor de los renova-
dores (para o tras c e n su ra s  que el código recibió en la época v. TORRE: Constituciona-
lismo. 203. no ta  5).

Los liberales de Cádiz pueden considerarse, salvadas las d is-
tancias, como los liberales franceses del 91, pero en  modo 
alguno con los del 93. En la Asam blea gaditana se  repitieron, 
con mayor o m enor originalidad, las tesis que habían triunfa-
do en  Francia en el año 91, como las de Sieyes y  B am ave, pero 
no las de Robespierre, S ain t-Just y  Petion de Villeneuve88.

La C onstitución  francesa que m ás influyó en la Carta gaditana  
fue la decretada el 3 de septiem bre de 1791. É sta inspiró, sobre todo, 
la parte orgánica del texto doceañ ista  en tanto que, com o ya hem os  
referido, proponía u n a  m onarquía constitucional representativa no  
parlam entaria. De la parte dogm ática, Diez señ ala  que la diferencia  
formal m ás evidente la encontram os en la elim inación, en el texto 
español, de u n a  declaración de “D erechos del c iudadano”, que prolo-
ga el texto del 91; el autor revela tam bién que la esp añ ola  presenta  
peculiaridades, principalm ente, en  la forma de concebir el carácter de 
la constitución , la naturaleza de los derechos individuales y  el origen, 
finalidad y  lím ites del poder89.

La opinión que m erecen a los novohispanos los códigos france-
se s  coincide, en  lo su stancial, con la señalada para los pen insu lares. 
Los liberales esp añ oles aceptan sólo la parte m enos sanguinaria de la 
Revolución y  ésta  es la im agen que exportan y  se  recibe en las colo-
nias. E rnesto de la Torre lo confirm a en  el caso de Méjico: «El rápido 
viraje en  la  organización política de Francia que se  opera entre 1791 
y 1795, y  posteriorm ente, no fue visto con sim patía por los legislado-
res m ejicanos de principios del siglo»90. El Código francés de 1791 fue 
tam bién el que mejor se  adaptaba a  las p retensiones de los in su r-
gentes m ejicanos pero éstos, al contrario que los pen insu lares, d e se s-
tim aron la fórm ula m onárquica que dicho texto consagraba. De la 
Torre apunta  que los hom bres de Chilpancingo tam bién m anejaron  
los Códigos franceses de 1793 y  1795, cuya huella  se  revela, respec-
tivam ente, en los artículos relativos al poder legislativo y  a las garan-
tías individuales del texto de Apatzingán91.

Ju n to  a los códigos franceses, las con stitu cion es elaboradas en  
Norteam érica a raíz de la independencia de las Trece Colonias de la 
m onarquía inglesa  constituyen  otro m odelo de Carta Magna. Éste

8B VARELA: Constitución, 103.
80 V. DÍEZ: Liberalismo, 373-392.
90 TORRE: Constitucionalismo. 202.
91 Ib., 200-203, en donde se incluyen esquem as com parativos del articu lado  de las tres 
ca rtas  francesas y  del texto de Apatzingán. Jo sé  M iranda lim ita esta  operación a los 
códigos franceses de 1793 y 1795 (v. MIRANDA: Ideas. 362-363).

ap en as se  hizo notar en  la Península, pero ejerció u n  gran influjo en  
la  E spaña ultram arina. La C onstitución norteam ericana de 1787 con -
sagraba u n  sistem a de gobierno republicano de tend en cia  dem ocráti-
ca  con u n  parlam ento bicam eral y, adm inistrativam ente, inau gu ra-
ba la  fórm ula federal. Todos estos elem entos m erecieron un  ju icio  
bien  d istinto a los esp añ oles de am bas m árgenes del Atlántico: los 
pen in su lares, que veían  en ellos u n a  ruptura dem asiado radical con  
el orden anterior92, consideraron u n  m odelo de carta poco adecuado  
a las n ecesid ad es políticas de España; los u ltram arinos, sed u cidos  
por la form a con que los norteam ericanos habían  roto con  el pasado  
colonial, consideraron la Carta del 87  el corolario de la  in d ep en d en -
cia y, por ende, u n  m odelo aplicable a H ispanoam érica.

Pese a la vecindad, no fue la  Nueva E spaña el virreinato m ás  
influido por las cartas norteam ericanas. Con todo, los con stitu yen tes  
de Apatzingán tuvieron u n  mayor contacto con el constitucionalism o  
estadou n id en se que los d oceañ istas gaditanos. No sólo conocieron la  
Constitución de los Estados Unidos de América, de 17 de septiem bre  
de 1787, sino  tam bién la Constitución acordada por los delegados del 
pueblo del Estado de Massachussetts-Bay de 2 de marzo de 1780 y la  
Constitución de la República de Pensylvania de 2 de septiem bre de 
179093. El propio Morelos declaró a  la  Inquisición que los prim eros 
con stitu yen tes m ejicanos se habían inspirado en  el m odelo nortea-
m ericano para la redacción de algunos artículos94. E rnesto de la  
Torre, que h a  cotejado la s  tres cartas an tes m encionadas con el arti-
culado de Apatzingán, concluye que la  huella  de aquéllas en  éste  es  
prácticam ente n u la  en la parte orgánica y  se  lim ita a u n o s pocos prin-
cipios dogm áticos contenidos en  la  “Declaración de D erechos del 
H om bre”95. Se su ele  destacar com o el aspecto m ás im portante que los  
hom bres de Chilpancingo heredan del constitucionalism o de raigam -
bre anglosajona la im plantación del habeas corpus96.

92 V. DÍEZ: Liberalismo, 41.
93 J u a n  Pablo G arcía no adm ite tal influencia. Se funda  p a ra  ello en el hecho de que 
las p rim eras ediciones m ejicanas de la constitución  de 1787 se hacen  en Méjico, en  
torno a 1820, razón por la cual, a  su  juicio, los rep resen tan tes de C hilpancingo no lle-
garon a  conocerla (v. GARCÍA ÁLVAREZ: Antecedentes, 371-372). Creem os errado  el 
parecer de G arcía puesto  que é s ta  y o tras  ca rtas  norteam ericanas se conocían en  toda  
la Am érica española  al m enos desde 1810, en que el venezolano G arcía de la S ena  tr a -
dujo varios códigos no rteam ericanos y los incluyó como apéndice de su  obra La Inde-
pendencia  de  la Costa Firme ju s tificada  por Thom as Paine treinta años ha; é s ta  circuló 
en la Nueva E spaña, en  los d ías previos a  la  independencia y es m ás que probable que 
estuv iera  en  las m anos de los hom bres de Chilpancingo.
94 V. MIRANDA: Ideas, 362.
95 El a u to r especifica qué artícu los de es ta s  tres ca rta s  pueden  h ab er influido en la 
redacción del texto de A patzingán (v. TORRE: Constitucionalismo, 198-200).
96 Ib.. 198 y MIRANDA: Ideas, 350.

A tenor de lo expuesto, e s  fácil caer en la cu en ta  de que u n a  de 
las principales diferencias entre el código español y  el m ejicano la 
hallam os en  la  form a de gobierno.

El texto d oceañ ista  prevé u n a  m onarquía m oderada y  heredita-
ria que determ ina la  separación de poderes: el legislativo recae co n -
ju n tam en te en  las Cortes y  en el Rey que, a la  vez, es  el titular del 
poder ejecutivo; el jud icial lo ejercen los tribunales de ju stic ia . Las 
Cortes se  com ponen de u n a  so la  cám ara y  exclusivam ente a ellas 
com pete la aprobación de las leyes. La participación del Soberano en  
el legislativo se  lim ita a proponer leyes y  a  vetarlas97.

Por el contrario, los diputados de Apatzingán form ulan un s is te -
m a de gobierno republicano y  adm inistrativam ente centralista. La 
división de poderes concede la suprem acía  al legislativo (el Suprem o  
Congreso, formado por u n a  sola  cámara) que elegía a los m iem bros 
de los dem ás poderes. El poder ejecutivo (el Suprem o Gobierno) es  
colegiado y  lo asu m en  tres m iem bros que se turnan  periódicam ente  
en  la presidencia; el poder jud icial recae en el Suprem o Tribunal de 
J u stic ia 98.

Uno de los p un tos todavía no suficientem ente aclarados es la 
herencia  que la  Carta de Apatzingán recibe de la C onstitución de 
Cádiz. Pese a que Morelos declaró que siem pre llevaba con él a lgunos 
núm eros de los principales periódicos liberales de la  Pen ínsu la y  el 
texto doceañ ista , en el cual reconoció inspirarse99, y  p ese a  que hoy 
no cabe n in gu na  duda acerca de los vínculos que existieron entre los 
diputados m ejicanos de las Cortes de Cádiz y  los insurgentes, ha pre-
valecido la opinión de que los hom bres de Chilpancingo elaboraron la 
primera con stitu ción  m ejicana a espaldas de lo que acontecía en  la 
metrópoli. S in  negar la originalidad del texto del 14, hay que rendir-
se a la evidencia de que la C onstitución  de 1812, com o las francesas  
y las norteam ericanas, sirvió de m odelo a los prim eros Padres de la 
Patria m ejicana. Su  huella  es clara en la parte en que se regula el s is -
tem a de representación  nacional. La primera con stitu ción  m ejicana  
copia casi al pie de la letra el articulado que los d oceañ istas elaboran  
en m ateria electoral. Pero existe otro aspecto m ucho m ás significati-
vo y es que el texto de Apatzingán, com o la m ayoría de las con stitu -
ciones h isp án icas, coincide con las decision es adoptadas por los

97 El Rey puede negar la  publicación de u n a  ley. En este caso, las C ortes no podrán  
volver a  tra ta r la  en el m ism o año y se necesitarán  u n a  segunda y una  tercera  legisla-
tu ras  p a ra  que pueda verse sanc ionada  (v. RUGGER1: Historial 223 y MIRANDA: 
Ideas. 331).
98 Ib., 358-359; v. CÁMARA: Congreso. 21.
99 V. KRAUZE: Siglo. 81.



d oceañ istas respecto  de la  religión. La fórm ula de con stitu ción  cató-
lica inaugurada en  Cádiz, com o verem os en  el sigu iente apartado, 
confiere al liberalism o h ispánico u n a  personalidad propia.

Pero, ¿cu áles son  los rasgos m ás característicos de esta s  dos 
Cartas M agnas? R especto de la  C onstitución  de Cádiz, cabe destacar  
el concepto de nación, ya que incluye tanto a  los individuos de la  
m etrópoli com o a los de las p osesion es de ultramar, y  la  form a de 
consignar qu iénes la  conforman: «La Nación E spañola es la  reunión  
de todos los E spañoles de am bos Hem isferios»100. En cuanto a  las  
reform as que m ás im pacto produjeron en la  opinión pública esp a ñ o -
la e h ispanoam ericana cabe m encionar la abolición del Voto de S a n -
tiago y  antiguos privilegios, el establecim iento de la libertad de 
im prenta y  la  prohibición del Tribunal de la  Inquisición101.

En lo que atañe al texto de Apatzingán, se  ha  destacado com o 
principal característica la  defensa de los derechos socia les del c iu d a-
dano, que constituyen  en esta  carta u n  capítulo aparte de los dere-
ch os individuales. El sentido de ju stic ia  social que los hom bres de 
Chilpancingo p lasm an  en  este código no encuentra parangón en  el 
constitucionalism o de la  ép oca102. Tam bién se ha  visto la im pronta  
m ejicana en  la  rotunda afirm ación de independencia  y  an tidespotis-
m o 103, idea que abre el texto con stitu cion al104 y  vuelve a consignarse  
en  el artículo 9 105.

Podem os concluir que la Carta del 14 m ejicano no sólo represen-
ta  la  continuidad de los planteam ientos liberales doceañistas, sino  
tam bién su  superación. La originalidad del primer liberalism o m ejica-
no estriba en la adaptación de los m odelos constitucionales preexis-
tentes a  las necesid ad es políticas de la N ueva E sp añ a106. En este se n -

100 CME, Art. 1, Cap. 1Q, Titulo 1" (v. claves del corpus).
101 V. MIRANDA: Ideas, 340; cfr. TORENO: Historia, 435-456, en  donde encontram os 
u n  en jundioso relato de cómo fueron recib idas en la época e s ta s  reform as.
102 Ib., 357; ROCHE: Agnosticismo, 64-5; cfr. RUDOLF: Reflexiones, 191-205.
103 V. MIRANDA; Ideas, 364.
104 «El Suprem o Congreso M exicano deseoso de llenar las heroicas m iras de la Nación, 
elevadas n a d a  m énos que al sublim e objeto de su b s tra e rse  p ara  siem pre de la dom i-
nación ex trangera, y  su s titu ir  al despotism o de la  m onarqu ía  de E sp añ a  u n  sistem a de 
adm in istración  que re in tegrando  á  la Nación m ism a en el goce de su s  au g u sto s im p res-
criptibles derechos, la  conduzca á la  gloria de la independencia, y  afiance sólidam ente 
la  p rosperidad  de los ciudadanos, decreta  la siguiente form a de gobierno, san c io n a n -
do an te  todas cosas los principios ta n  sensillos como lum inosos en  que puede so la-
m ente  c im en tarse  u n a  constitución  ju s ta  y saludable».
105 «Art. 9. N inguna nación  tiene derecho p a ra  im pedir á  o tra  el u so  libre de su  so b e-
ran ía . El titu lo  de conqu ista  no puede legitim ar los actos de la fuerza: el pueblo que lo 
in ten te  debe se r obligado por las a rm as a  re sp e ta r el derecho convencional de las 
naciones».
106 V. REYES: Liberalismo, X.

tido, puede apreciarse cóm o los hom bres de Chilpancingo consiguen  
plasmar, en la primera constitución, a lgunas de las ideas que su s  
com patriotas no habían logrado im poner en  las Cortes de Cádiz. Un  
ejemplo lo tenem os en el derecho de representación nacional. Los 
diputados am ericanos lucharon en Cádiz porque a  todos los habitan-
tes de la monarquía, incluidas las castas, se  consideraran ciudadanos 
de pleno derecho. E sta  propuesta no se recogió en la C onstitución  
doceañista, que concede ese derecho sólo a  españoles y  a  criollos, pero 
sí en el texto de Apatzingán. Compárese el artículo 22 de la C onstitu-
ción de Cádiz con el 13 de la C onstitución de Apatzingán:

Art. 22 . A los españoles que por cualquier línea traen origen  
de Africa, para aspirar a ser ciudadanos les queda abierta la 
puerta de la virtud y  del m erecim iento: y  en  consecuencia , 
las Cortes podran conceder carta de ciudadano a los que 
hayan  hecho servicios em inentes a la patria o a los que se  
distingan  por su s  ta lentos, su  aplicación y  su  conducta, bajo 
condicion, respeto de estos últim os, de que sean  hijos de 
legítim o m atrim onio, de padres ingenuos, de que esten  ellos 
m ism os casad os con m ujer ingenua y  avecindados en  los  
dom inios de E spaña y  de que ejerzan alguna profesión, ofi-
cio o industria  útil con  un  capital propio, su ficiente a m an -
tener su  casa  y  educar su s  hijos con honradez.

Art. 13. Se reputan ciudadanos de esta  Am érica todos los 
nacidos en ella.

A .3 .2 .1) E l  c a r á c t e r  r e l i g i o s o  d e l  l i b e r a l i s m o  e s p a ñ o l

La in trom isión  de los a su n to s  relig iosos en  la vida política  y  
viceversa  fue co n sta n te  en la s  prim eras a sa m b lea s co n stitu y en te s  
de la  Vieja y  de la  N ueva E spaña. No en vano, la  m ayoría de su s  
com p on en tes eran e c le s iá s t ic o s107. La a ten ta  lectu ra  de los d iarios  
de se s io n e s  n o s revela cóm o la d iscu sió n  de ciertos a sp ec to s  de la  
res publica se  convierte, a p rincip ios del XIX, en  u n a  verdadera

107 Lo era  u n  tercio de las C ortes de Cádiz; de los 21 rep resen tan te s  que com ponían  la 
d iputación novohispana, 14 e ran  clérigos (v. RIEU-MILLÁN: Diputados, 58; VARELA: 
Constitución. 31). En lo que a tañ e  a la C ám ara de Chilpancingo y, en general, a la gue-
rra de independencia  m ejicana, se ha  puesto  de relieve el g ran  núm ero de clérigos, 
sobre todo de ba ja  je ra rq u ía  eclesiástica, que engrosaron las lilas in su rgen tes (v. 
SÁENZ: Antecedentes, 294; CHÁVEZ: Influencia. 340).

guerra teo lo g a l108. Como h a  señ a lad o  Ram ón S o lís , parece que los  
d ip u tad os d o cea ñ ista s  -p od em os añadir n oso tros que tam b ién  los  
de A patzingán- e s té n  o b sesio n a d o s por h acer de D ios u n  correli-
gionario p o lít ico 109. Las d iferencias de lo s p o líticos en  c u e stio n e s  
re lig iosas a lcan zan  en la  ép oca  ta l grado de cr isp ación  que, en  la  
lu c h a  por el poder, se  im plica  a la s  propias im ágen es del cu lto  
católico; lo s  d istin to s  sec tores ideológicos e s tá n  sep arad os tam bién  
por la  elección  del patrón  o patrona de la  Iglesia que le s  identifica  
en  m ateria  de fe.

En Cádiz, los liberales m ostraron su  devoción por Santa  T eresa  
a la que nom braron, en  las Cortes, patrona de la Iglesia, nom bra-
m iento que los serviles reclam aban para Santiago, su  apóstol predi-
lecto. É stos van  a  m isa  a  la Catedral de Cádiz porque allí se  im pug-
n a  la C onstitución, aquéllos a la Iglesia del Espíritu Santo porque el 
párroco es reform ista110.

En Méjico, e s ta  guerra de im ágen es se  h ace m á s en con ad a . La 
virgen de lo s  R em edios, que hab ía  sido  llevada por lo s  co n q u ista -
dores a la  N ueva E spaña, era la  patrona de la  cap ita l y, au n q u e  
gozaba de la ven eración  de los n a tu ra les, su  im agen  esta b a  ligada  
a la  dom inación  e sp a ñ o la  y, por ende, a  los rea lista s. A ella  quiso  
op onérsele  la  virgen  de G uadalupe, sím bolo durante largos sig los  
de la  m ejican idad , a la  que los in d ep en d ista s  nom bran  patron a de 
la  in surgencia; el grito de guerra de lo s  in su rg en tes  c o n s is tía  en  la  
in vocación  de la  im agen  g u ad a lu p an a  de m anera  que, en este  s e n -
tido, p u ed e decirse que la  guerra de ind ep en d en cia  m ejican a ad op -
tó el carácter de cruzada. El en frentam iento  entre la  virgen de los  
R em edios y la de G uadalupe se  recrudeció  tanto  que, en  la  p ren sa  
n ovoh isp an a , se  libró u n  crispado debate entre los p an eg ir istas de 
u n o  y  otro cu lto  e in c lu so  la  Virreina tom ó la in ic iativa  de crear  
u n a  "Leva sagrad a  de patrio tas m arian as” para defender a la  vir-
gen  de lo s  R em ed ios111. Las s ig u ien te s  p alabras, ex tra ídas del 
periódico contrarrevolucionario El especulador patriótico, p ueden  
dar b u e n a  cu en ta  de cóm o la guerra entre rea lista s  e in su rg e n tes  
se  convirtió en u n a  guerra teológica:

Sea enhoi’abuena com o debe serlo por el prodigio con que se
apareció en este  su elo  su  protectora com o lo es la  m ism a

108 Sobre la  p resencia  de palab ras del ám bito de la religión en el lenguaje politico de la 
época, v. SEOANE: Lenguaje, 172.
109 V. SOLÍS: Cádiz, 299.
110 V. TOMSICH: Jansenism o, 164.
111 V. TORRE: Guadalupismo, 123-124; ZAYAS: Serm ones, 722.

inm acu lada Virgen María, baxo el nom bre del Pilar en Ara-
gón, baxo el de Atocha en Madrid, baxo el de las A ngustias  
en  Granada, baxo el de B egoña en Bilbao, baxo el de Regla 
en  San  Lucar, baxo el m ism o de G uadalupe en  E xtrem adu-
ra, y  finalm ente, baxo el de inm aculada C oncepción en todas  
la s  provincias de E spaña. ¿No es absurdo poner en este  
nom bre de G uadalupe la señ al inequívoca de la revolución o 
del revoltoso? ¿podrá la Virgen María querer ni proteger, que 
á la  som bra de su  nom bre se  com etan atrocidades contra el 
próxim o?112.

E ste estad o  de c o sa s  se  refleja en  el co n stitu c io n a lism o  e sp a -
ñol y  m ejicano. F rente al la ic ism o de la s  co n stitu c io n es fran cesas  
y al to leran tism o  de la s  cartas n ortem ericanas, el código gad itano  
se  define por su  carácter con fesion a l. El principio de u n id ad  reli-
g iosa  se  con sign a , por prim era vez, en  la  con stitu ción  d ocea ñ ista  y, 
p osteriorm en te, se  refleja en  la s  proclam aciones de in d ep en d en cia  
y en  la s  cod ificac ion es lega les de la  A m érica esp añ o la . É sta  e s  la 
principal se ñ a  de identidad  del co n stitu c io n a lism o  liberal h isp á n i-
c o 113. B a sta  recordar el exordio de la C on stitu ción  de Cádiz («En el 
nom bre de D ios T odopoderoso, Padre, Hijo, y  E spíritu  Santo , Autor 
y Suprem o Legislador de la  Sociedad») y  el prim er artículo  del texto  
de A patzingán  («La R eligión C atólica A postólica  R om ana es la ú n ica  
que se  debe profesar en  el estado») para advertir que el dogm a ca tó -
lico d eterm in a la s  lín ea s m aestras de am b as cartas. Sólo el p resti-
gio del que gozaban  las d octrin as e sc o lá stic a s  en u n a  y  otra m ar-
gen del A tlántico  y  el arraigo, en  e sto s  lugares, de u n  con cepto  de 
vida cató lico  p u ed e explicar la  s ingu lar m ixtura de princip ios reli-
g iosos e id ea s revolu cion arias en el p en sam ien to  liberal h isp á n i-
c o 114; a sí se  en tien d e, tam bién , que en  el co n stitu cio n a lism o  de 
estirpe h isp á n ica  se  arm onicen  d os e lem en tos contradictorios  
d esd e el p u n to  de v ista  del Derecho: el principio de la sob eran ía  
popular y  el del origen divino del poder.

112 9-12-1811, n° 23, 106.
1,3 V. VARELA: Constitución, 53; ROCHE: Agnosticismo, 56-58; MIRANDA: Ideas, 364.
114 V. CHÁVEZ: Influencia, 340-352.



B) EL CORPUS DE DOCUMENTOS

B .l) P r e s e n t a c ió n  d e l  c o r p u s

La tarea legislativa de los prim eros Padres de la Patria esp añ ola  
y m ejicana generó un  ingente volum en de docum entos, extraordina-
riam ente variado. El disfrute, por primera vez, de la ansiad a  “libertad  
de im prenta”, ligado a  la expectación  que había creado la convocato-
ria de las prim eras Cortes constituyentes, había despertado en  los  
lectores de am bas m árgenes del Atlántico tal interés, que propició en  
las im prentas u n  fenóm eno difícilm ente repetible, sobre todo en  el 
Cádiz d oceañ ista115. Ante tan  inabarcable cantidad de m aterial, la  
selección  es la  primera tarea que, por nuestra  parte, debe abordarse. 
A la hora de dilucidar las características que debía tener el corpus de 
docum entos sobre el que se  había de realizar el an á lisis léxico, deter-
m inam os que la  extensión  y  la  variedad estuvieran en la  b a se  del 
m ism o, a fin de configurar u n a  m uestra representativa de los u so s  
lingü ísticos que caracterizaran a los d istin tos grupos sociopolíticos 
del m om ento. E sto n o s llevó, en su  conform ación, a descartar ú n ica -
m ente los docum entos cuya gén esis  estuviera m otivada por u n  fin  
estético, de m anera que el m aterial literario tiene esca sa  presencia  en  
el corpus. Ello obedece al deseo de extraer con clu siones léx icas que  
trasciendan  am pliam ente el mero nivel artístico de la len g u a 116. Así, 
tuvieron cabida en  el corpus docum entos de m uy diversa índole, que  
podem os englobar en  los sigu ien tes grupos:

a) D ocum entos generados por las Cám aras
b) Periódicos
c) Panfletos
d) D ocum entos doctrinarios de carácter pedagógico
e) Cartas

115 El panfleto Diarrea de  las imprentas, publicado en Cádiz en  1811, lo explica asi: 
«Las im p ren tas  de Cádiz padecen  u n a  d iarréa  contagiosa que c a u sa  los estragos m as 
horrorosos, como se verá  en el d iscu rso  de e s ta  m em oria. Q ue lo digan Requena, Niel, 
la v iuda de Comes, M urguia, y la casa  de la J u n ta  de Gobierno: es ta s  son las p rinc i-
pales sa la s  del Hospital, los enferm os no caben en ellas: en los m ostradores de Font, 
de Navarro, de Picardo, de la ca sa  del Sol en  calle ancha, y de Monge e s tán  las seg u n -
das salas: ¡qué confusion! ¡qué trastorno! E n las concurrencias públicas papeles a rr i-
ba, papeles abaxo: el Redactor, el Conciso, el Sem anario , el Zelador del b u en  orden, el 
D uende, el Infierno entero: en  los a lm acenes de comercio papeles, y m as papeles».
116 V. MONDÉJAR: Lingüística, 27.

a) D ocum entos generados por las Cámaras

Integran este grupo los textos constitucionales de Cádiz y  Apazit- 
gán, así com o las actas de las d iscusiones y  debates parlamentarios 
que precedieron a  su  promulgación. Sin duda, se  trata de los docu-
m entos m ás valiosos, por cuanto n os m uestran u na visión pluralista de 
los tem as m ás candentes tratados en las Cortes a través de las voces 
de diputados de las distintas tendencias políticas. Hay, sin  embargo, 
diferencias cuantitativas entre la docum entación española y  la mejica-
na. Para la C onstitución de 1812, contam os no sólo con el diario de 
sesion es de las Cortes Extraordinarias celebradas en Cádiz117, sino  
tam bién con los de la legislatura ordinaria de 1 8 1 3 y  1814, desarrolla-
da en Madrid, los de las sesion es secretas de todas ellas, así como las 
actas de la com isión encargada de redactar el texto constitucional; se  
sum an a  éstos los copiosos m ateriales generados por la Cámara, que 
conserva hoy el Archivo del Congreso de los D iputados118 (dictám enes, 
órdenes, cédulas, reglam entos, circulares, decretos, etc.) y  que tienen  
el valor de com pletar los diarios de sesiones, ya que en éstos sólo apa-
recen citados, prescindiéndose de su  contenido.

Por el contrario, el proceso constituyente de Apatzingán no d ispu-
so de diario oficial de sesiones; éste se limita a las actas fragmentarias 
que confeccionaron algunos de los diputados allí presentes y  que han  
podido ser com pletadas, sobre todo en lo referente a  los días de la con-
vocatoria del Congreso y  primeras sesiones, con los docum entos priva-
dos de Morelos, conocidos hoy como Manuscrito Cárdenas119.

117 El hecho de que la C ám ara, al principio, no dispusiera de un  redactor del diario pro-
vocó no sólo el re traso  de la información “oficiar de lo que acontecía en las Corles, sino 
que tam bién propició u n  excesivo esquem atism o en las actas de las prim eras sesiones, 
u n a  vez que el diario inició su  publicación. Por este motivo, hem os seguido las d iscusio-
nes de los prim eros días de las Cortes en los resúm enes que ofrecen los diarios de la 
época, algunos de los cuales, como El Conciso o el Semanario Patriótico, conscientes de 
esta deficiencia, se responsabilizaron de subsanarla . Dice al respecto este últim o en su  
n s 48 de 7-3-1811: «Como el Diario de Cortes sa ld rá  en  adelante con m enos retraso, y 
como n uestro  principal objeto sea  In teresar útilm ente al publico, nos ceñirem os desde 
hoy, en lo relativo á  Cortes, á  observaciones sobre las discusiones. E stas  deben ser leí-
das por todo buen  español en el Diario de Cortes, porque debe m irarse  dicho periódico 
como el mem orial a justado de la cau sa  de su  patria».
118 La complejidad de estos docum entos y las Lrabas que p resen ta  al investigador el modo 
en que están  inventariados, son señalados por Lorente: «es im prescindible olvidarse de 
cualquier tipo de criterio actual al enfrentarse con los índices del Archivo del Congreso 
de los D iputados; con ellos es imposible localizar la tolalidad de la docum entación refe-
rida a los diferentes objetos de investigación» (LORENTE: Materiales. 113).
119 E sta  docum entación  1c fue in cau tad a  a  Morelos el día de su  detención en Tlacote- 
pec (24-2-1814). Su  archivo personal fue enviado al virrey Calleja, quien pidió a su 
secretario , Patricio H um ana, que hiciera u n a  selección p ara  enviarla a  F ernando  VII.

b) Periódicos

Los m u ch os periódicos son  u n a  especie de term óm etro, por 
donde se  gradúa el estado de un  pueblo, ó científico ó igno-
rante; y  son  por lo com ún la escu e la  del vasallo, y  la  aguja  
n aútica  del gobierno, que no debe perderlos de vista, ó para  
edificar ó para destruir. Vaya ¿quien ha de negar esto ? 120

N ingún otro género com o el periodístico n os descubre tan  bien el 
estado de opinión de la  época, sobre todo la  sección  de “artículos 
rem itidos”, que solían  incluir la m ayoría de m ercurios, gacetas y  d ia-
rios del m om ento.

Para la C onstitución  de 1812, n os hem os centrado casi ex c lu si-
vam ente en  periódicos publicados en Cádiz121, dado que es en  esta  
ciudad donde se  im prim e la prensa m ás im portante y  diversificada de 
la Península; adem ás, los principales periódicos gaditanos extractan  
los artículos m ás relevantes publicados en otras provincias.

No ex iste  e ste  centralism o en  el caso  novohispano. El h ech o  de  
que la  contraofensiva  rea lista  obligara al C ongreso a convertirse en  
itinerante, hizo que n in gu n a  ciudad m ejicana tuviera el p rotagon is-
mo del que disfrutó Cádiz en  E spaña. Sin duda, en  la  cap ital m eji-
can a  se  d estacó  u n a  im portante actividad periodística, pero la s  
im p ren tas de O axaca, G uadalaxara, M ichoacán, S u ltépec o la  
m ism a im prenta portátil “de la  N ación”, que llevó la Cám ara en  su  
peregrinar por d istin tas c iu dad es, tuvieron u n a  actividad editorial 
sim ilar a la  ca p ita lin a 122.

En la selección , hem os procurado que estén  representadas  
publicaciones de d istin ta  periodicidad y  de variada tem ática, posición  
política y tono. Así, en  nuestro corpus podem os encontrar prensa d ia-
ria [El conciso123, Abeja española, Diario mercantil de Cádiz, El duen-

Patricio H um ana  formó con los docum entos de Morelos cinco legajos, el segundo de los 
cuales quedó integrado en los docum entos que, en la actualidad , se conocen como 
“M anuscrito  C árdenas", porque en 1936 le fueron entregados al p residen te  Lázaro C ár-
denas. F inalm ente, los docum entos fueron donados por la familia C árdenas, en 1982, 
al Archivo G eneral de la Nación, donde se encuen tran  actualm ente .
120 Prospecto a  El especulador patriótico, México, 1811.
121 C onstituye u n a  excepción El Español, de Blanco W hite, publicado en  Londres; la 
enorm e difusión que tuvo tanto  en E spaña, como en Méjico y las constan tes  referen-
cias que de él se hicieron, incluso  en la C ám ara gad itana, h a  hecho ineludible su  incor-
poración al corpus.
122 La m ayoría de los periódicos y m anifiestos in su rgen tes no se publicaron  en México 
D.F.
123 «Comenzó publicándose en d ías a lternos, pero pronto  pasó  a  se r diario», SEOANE: 
Oratoria, 43.

de de los cafées124), periódicos que aparecen dos [El censor general125, 
Ilustrador americano126, El articulista español127) o tres veces por 
sem ana (Especulador patriótico128), varios que lo hacen  sem analm en -
te (El observador, El mentor mexicano. Papel periodico semanario 
sobre la ilustración popular en las ciencias económicas, literatura y 
artes, Correo americano del Sur129, Semanario patriótico, Ilustrador 
nacional130, Efemérides de México sobre el patriotismo é ilustración de 
los españoles131), otros m en su a les (El telegrafo mexicano, El Español),

124 A unque fue este periódico el que creó el motivo del duende que se  infiltra en las te r -
tu lias -sobre todo en las serviles- y  extrae inform ación confidencial, hubo  varios d u e n -
des periodísticos en Cádiz, hecho que advierte el editor de El duende de  los ca fées: 
«Aviso: Se h a  no tado  que se publican varios artícu los firm ados por d iferentes D uendes: 
m uchos los ach acan  al de los Catees, y este aseg u ra  al público que no es a u to r de ellos, 
pues ja m a s  variará  el nom bre que h a  tomado» (N” 1, 1-8-1813, 4).
125 «El C ensor G eneral sa ld rá  dos veces á la sem ana, que serán  m iércoles y sábado: 
con sta rá  de dos pliegos, y podrá tener aum ento  á proporción que crezca el núm ero  de 
su s  objetos» (Prospecto a  el periodico titulado Censor general).
126 «A p esa r de los esfuerzos con que el déspota p rocu ra  privar á los am ericanos de los 
m edios de su  ilustración, sa ld rá  n uestro  periódico los m iércoles y sábados de cada 
sem ana: su  ex tensión será  de u n  pliego, su  precio de u n  real» (Josef M8 Cos. Plan del 
ilustrador americano, Campo de Lerma, 20-5-1812).
127 Dice el editor en el n 9 8 y últim o: «Con este núm ero concluyen los ocho correspon-
dientes al p resen te  m es, y cesa  por ahora  la  publicación Articulista».
128 «Mi asu n to  principal se rá  la política, pero no ju ro  el no h a b la r de quan to  quiera, 
como sea conducente  al fin que me propongo. T res veces á la sem ana, lunes, m iérco-
les y viernes, ó quan to  m ejor me acomode, sa ldrá  al público este papel, de b u en a  letra, 
y escogeré lo m ejor y m as útil p a ra  no em porcarlo y com placer a los regatones [...] Para 
medio, u n  real ó dos que podrá valer este papel, voy á recom pensar ab u n d an te m en te  
con cosas que todos querrán  saber» (Prospecto del especulador patriótico. 1811).
129 «Este periódico sa ld rá  á luz los juéves. La extensión de cada núm ero  se reducirá  á 
u n  pliego, cuyos exem plares se venderán  al precio de dos reales en las casas  de A dua-
n a  y E stanco  de esta  ciudad» (Pían del Correo americano del Sur, 3).
130 «Se d a rá  u n  num ero  cada domingo, y su  precio se rá  regulado por la extensión de 
los discursos», esto ind icaba A ndrés Q u in tana  Roo en el prospecto de El Ilustrador 
nacional A poco de la aparición de este sem anario , salió a la luz otro con el título de 
El verdadero Ilustrador nacional, hecho que fue censurado  en las páginas del primero: 
«no am iga de mi corazon y m enos ah o ra  que tengo la cabeza llena de ideas y reflexio-
nes am argas por u n  papel de m is pecados que se in titu la  el verdadero ilu strado r am e-
ricano, que acaso  h a b ra s  tenido la desgracia de leer, y que el chaquetón  de D. G erva-
sio puso  en m is manos» (12-9-1812. n- 23. 72): la cuestión  se fue haciendo cada vez 
m ás enconada de m an era  que ni siquiera escapó de la polémica el Dr. Cos. quien en  el 
Sem anario patriótico americano, expone: «Acaban cíe llegar á m is m anos hoy 19 de agos-
to los núm eros 5 y 6 de u n  periódico in titu lado el verdadero  ilu strad o r am ericano. Sin 
tem or alguno de equivocarm e estoy m uy persuadido  de que asi estos como su s  a n te -
riores. y los que les hay an  seguido h a n  sido repu tados por los hom bres sensatos, como 
unos fárragos indecentes llenos de despropósitos, de im prudencia, de dicterios in su l-
tan tes y chocarrerías pueriles ind ignas de un  hom bre de juicio» (30-8-1812, n" 7. 69).
131 «Esta obra se im prim e en la im pren ta  de D. M anuel Antonio Valdés. se vende en el 
puesto  de la gazeta portal de los A gustinos, y en el lugar de la suscripción; todos los 
Jueves se pub licará  u n  pliego cuyo precio es u n  real» (16-8-1810, n p 1, 6).



y algunos cuya publicación, a veces por problem as con la  J u n ta  de 
C ensura, es irregular (El centinela de la Constitución Española, El 
Robespierre español); finalm ente, existe u n  grupo cuya frecuencia de 
aparición se  desconoce al habernos llegado hoy sólo núm eros su eltos  
(Sud, El patriota en las Cortes, Clarín de la libertad, El azote de los per-
judiciales o el amante de la verdad, El duende, etc.).

Si se  hace difícil trazar la  trayectoria de la infinidad de periódi-
cos que circulan por Cádiz y  Méjico en los prim eros años del XIX132, 
la cu estión  de dilucidar el ángulo político en el que se  sitú a  cada uno  
de ellos, resu lta  casi im posible. Naturalm ente, las dos p osturas polí-
ticas (liberal y  servil en  E spaña, insurgente y  realista  en  Méjico), 
cuen tan  con su s  propios órganos de expresión que constituyen  lo que  
podríam os llam ar “prensa mayor”; órganos cuya ideología no sólo se  
adivina desde su s  propias páginas sino que, sobre todo, se  n os d es-
cubre m ediante las acu sacion es que, recíprocam ente, se  h acen  de ser  
portavoces del bando contrario. Sirva com o ejemplo, para la prensa  
gad itana133, la  fábula que recoge el Robespierre español en  su  n r’ 23:

EL BURRO CENSOR. FABULA.

[...] Vió que en Cádiz habia  
un Mercantil Diano 
Un Robespierre, u n  D uende, 
u n  docto Sem anario,
Redactor General,
Conciso, y  otros va iio s  
periódicos que infunden  
horror al ser esclavos;

132 P ara  a d en tra rse  en este am plio pan o ram a de la p ren sa  decim onónica españo la  y 
m ejicana existe u n a  ex tensa  bibliografía, de la  cual destacam os los sigu ien tes títulos: 
AGÜEROS DE LA PORTILLA, A gustín, «El periodism o en México», (v. AGÜEROS: Perio-
dismo); ÁLVAREZ, J e s ú s  T. y A scensión MARTÍNEZ RIAZA, Historia de  la prensa  h is-
panoam ericana  (v. ÁLVAREZ: Prensa); CHECA GODOY, Antonio, Historia de  la prensa  
en Iberoamérica, (v. CHECA: Historia); GÓMEZ IMAZ, M anuel. Los periódicos durante  
la Guerra de  la Independencia  (1808-1814) (v. GÓMEZ IMAZ: Periódicos); GONZÁLEZ 
DE COSSÍO. Francisco, La imprenta en  México, 1539-1821 (v, GONZÁLEZ DE COSSÍO: 
Imprenta); MIQUEL I VERGÉS, J . M., La Independencia m exicana y  la. prensa  insur-
gen te  (V. MIQUEL: Independencia); PARRA LÓPEZ, Emilio la, La libertad de  prensa en 
las Cortes de  Cádiz, (v. PARRA: Libertad); RAMOS SANTANA, Alberto et alii. Prensa  
gaditana  (1763-1936) (v. RAMOS: Prensa); SOLÍS. Ramón, H istoriadel periodismo gad i-
tano. 1800-1850  (v. SOLÍS: Historia); TORRE REVELLO, José , El libro, la imprenta y  el 
periodismo en América, (v. TORRE REVELLO: Libró); WOLD, R uth, El Diario de  México, 
primer cotidiano de  N ueva E spaña  (v. WOLD: Diario).
133 B astaría  cam biar el térm ino liberal por insurgente  y el de servil por realista  p a ra  
c o n s ta ta r  u n  funcionam iento  análogo en  el periodism o novohispano.

Y hétele que mi burro 
(mas torpe que u n  arado, 
con pezuña disforme, 
todo el lomo lacrado 
y  orejas prolongadas 
que tocan casi al rabo) 
se m ete á publicista, 
y  ora escribe el diario 
de la tarde, ora saca  
(rebuznos siem pre dando) 
el censor general...
En am bos es un  pasm o  
ver com o á todos pega  
mil coces y  bocados; 
á uno le llam a herege, 
al otro luterano;
Q uien para él es  un  loco, 
quien es transpirináico: 
este es u n  Jansenista 
aquel afrancesado...
(1811, n 2 XVIII, 282-283).

Del m ism o talante es la invectiva que lanza El procurador gene-
ral al bando contrario:

De diabluras relator 
Redactor
De Volter ser hijo quiso  
Conciso
Mas hiel que m iel apareja 
Abeja
Lo que el lobo con la oveja,
T ienen de bueno y  h um anos  
Los tres liberales vanos  
Redactor, Conciso, Abeja 
(4 -8 -1813 , n fi 308 , 3493).

Efectivam ente, en  el Cádiz de las Cortes, fueron liberales El 
Robespierre español, El redactor general, El diario mercantil de Cádiz, 
El conciso, Abeja española, Semanario patriótico, El duende de los 
cafées, El observador, m ientras que las ideas serviles se  encauzaron, 
principalm ente, en los artículos de El censor general, El procurador 
general de la nación y del Rey, Diario de la tarde, Sol de Cádiz y  El filó-
sofo de antaño.

De igual m anera, en la Nueva E spaña, las páginas de la prensa  
insurgente y  las de la realista  proporcionaron el soporte idóneo para 
que, con su s  peculiaridades, se  reprodujera en  ultram ar la  pugna  
entre el m antenim iento y  la renovación del antiguo orden. La llam a-
da “im prenta de la  N ación” sacó a la luz los periódicos m ás represen -
tativos de la  insurgencia  m ejicana, entre los cu a les destacan: Ilustra-
dor americano, Ilustrador nacional, Correo americano del Sur, S em a-
nario patriótico americano, Despertador americano y Sud. De otra 
parte, La gazeta de México134, el Diario de México, Efemérides de Méxi-
co sobre el patriotismo é ilustración de los españoles y  El verdadero 
ilustrador americano fueron los principales órganos de d ifusión  del 
ideario realista.

Habrá que advertir, no obstante, del riesgo que correm os al acep -
tar esta s  etiquetas. Sólo el afán de poner luz en el confuso panoram a  
de la  prensa del m om ento, justifica  el establecim iento de u na clasifi-
cación que puede parecer sim plista. En efecto, n os vam os a encontrar 
en ocasiones con la injusticia de haber incluido un  determ inado perió-
dico en sólo u n a  de esa s rúbricas; algunos editores, vieron el m odo de 
zafarse de la fuerte presión que la  J u n ta  de Censura ejercía sobre 
ellos, adoptando los ropajes del pensam iento oficial para camuflar, de 
esta  m anera, su  propia postura política. Veam os un  ejemplo en  el Dia-
rio de México, periódico que ha  venido considerándose baluarte del 
realism o novohispano135 y cuyo atrevimiento de publicar algunas car-
tas de Mier y  de otros proceres de la insurgencia, sólo recientem ente  
se ha  valorado com o un  velado apoyo a la independencia136.

134 Sobre la afinidad de este periódico con la política virreinal, el Prospecto del Correo 
americano del Sur  a p u n ta  lo siguiente: «La gazeta de México, e terno m onum ento  de 
ignom inia p ara  el gobierno, que la protege, los d iscursos, los m anifiestos, las procla-
m as, y tan to s  o tros m iserables folletos en que con títu los expaciosos se en m asca ran  el 
error, el artificio y  la calum nia: he aqui los canales infectos por donde á m erced de la 
im presión se d e rram a  en to rren te s  el veneno; que á  despecho de la ilu strac ión  a is lada 
m ultiplica lastim osam en te  las victim as del engaño».
135 «El Diario se convirtió en u n  periódico casi exclusivam ente político [...] O ficialm en-
te, el Diario e ra  leal a  la corona; no podía se r de otro modo si quería supervivir» (WOLD: 
Diario. 137).
136 Ib., 155 y ss.

En otras ocasion es, la  originalidad del ángulo político en la que 
se  sitú a  u n  determ inado editor hace prácticam ente inservible su  
encasillam iento. Sirvan de ejemplo los ca so s de B lanco W hite y  de 
J u a n  López C ancelada. El pensam iento de B lanco se  sitú a  en la línea  
m ás vanguardista  del liberalism o hispano, actitud que le granjeó no  
sólo la  oposición  de los serviles, sino tam bién la repulsa  de los pro-
pios liberales g a d ita n o s137; su  abierta defensa de la  independencia  de 
las provincias de ultramar, m otivó que algunos núm eros de El Espa-
ñol ocuparan  el tem a central de varias sesio n es de Cortes en  Cádiz y  
que el 15 de noviem bre de 1810 se  prohibiera, por decreto, su  circu-
lación en  E spañ a  y  en las colonias am ericanas138.

Igualm ente singular e s  la  postura política de López Cancelada. 
Este español, afincado en  Méjico, inició su  actividad periodística  
como editor de la Gazeta de México, pero cuando en los días previos 
a la insta lación  de las Cortes en Cádiz se  inició en  la Nueva E spaña  
la elección de diputados, se  convirtió en el portavoz del grupo m ino-
ritario de los esp añ oles europeos, los llam ados “gach u p in es” por los 
oriundos de Méjico, reivindicando su  derecho a representación  en las  
Cortes gad itanas. La defensa del derecho de los europeos a ser repre-
sen tad os en  las Cortes, no sólo fue m anifestada ante las instituciones  
esp a ñ o la s139, sino  que, principalm ente, se  expresó en dos periódicos:

137 En el n'J 7 de El Español, confiesa el autor: «Mis opiniones sobre Am érica me han  
atraído, no u n a  oposicion, sino u n  odio tan  violento, de varias personas, que dudo que 
tal haya recaido sobre los españoles que han  tom ado las a rm as con los franceses. 
Acaba de llegar a m is m anos el libelo m as atroz que pueda concebirse, im preso en 
Cádiz» (30-10-1810, n a 7, 86); sobre la polém ica que desató  la publicación de Blanco 
en las C ortes v. TRINIDAD: Blanco, 57-60.
138 «Gazeta ele México del 15 de  Noviembre de 1810. Exmo Señor: Cortes, y  Blanco, dos 
españoles de m ala  intención complicado el prim ero en la cau sa  del alboroto del dia de 
san  Blas; y eterno adu lado r el segundo de Don M anuel Godoy, se han  refugiado a Lon-
dres, en donde p a sa n  el tiem po publicando dos periódicos, conocidos con el nom bre de 
Colombiano, y  el E sp a ñ o l Como en estos im presos se hab la  m u ch as vezes sin tino de 
los asu n to s  de la  Península, y que m aliciosam ente se vierten especies subversivas de 
todo buen  orden, y  de aquella unión, que sola puede salvarnos; h a  d ispuesto  S. M. se 
prohíba en e sas  provincias la  libre circulación de am bos periódicos. México. 14 de 
noviem bre de 1810, Francisco Xavier Venegas» (El E spaño l 28-2-1811, n- 11, 341-342),
139 La rep resen tac ión  que ju n to  con Francisco González y Jo sé  G utiérrez Rozas elevó 
a las au to ridades españolas, ac tualm ente, se halla  inclu ida en la serie Papeles R eser-
vados d e  Fernando VII, y  dice así: «Casi se  h a llan  los europeos de aquellos dom inios en  
el m ism o estado  que los Indios; porque el cortísim o núm ero  que nos hallam os aquí, si 
en tram os en  concu rrenc ia  de las elecciones de electores p a ra  sa c a r los D iputados, es 
im posible que salga n inguno  por la clase de E uropeos; suceso  que c au sa ría  en tre  ellos 
la m ayor consternación , despues de h ab er hecho p resen te  su  patrio tism o con grande 
exceso al de los Criollos, particu la rm en te  en la clase de donativos y p restam os [...] Las 
c ircu n stan c ias  p resen tes  d em andan  h u ir  de e tiquetas y conciliar todos los extrem os. 
Tengan en h o rab u en a  los Criollos pertenecien tes al V irreynato de México la m ayoría de



El telegrafo americano y El telegrafo mexicano, de sum a im portancia  
am bos para conocer la vida novohispana del momento; su  principal 
móvil político de desplazar a la clase criolla del poder novohispano  
entra en  colisión con las aspiraciones insurgentes y  lo aleja de los p lan-
team ientos liberales; el hecho de que el medio que propone para con-
seguirlo sea  el del repartimiento de tierras entre los indios y  “castas” 
(tema casi exclusivo de am bos periódicos) en detrim ento de los grandes 
“hacendados”, le granjea la hostilidad de los defensores del antiguo  
orden, sea  en la versión “servil" peninsular, sea  en la “realista” ultra-
marina, en  cuyas filas había iniciado su  andadura política. Por todo 
ello, las ideas que defiende Cancelada en  su s  dos telégrafos contaron  
con pocos seguidores en am bas m árgenes del A tlántico140, y su  p ostu -
ra política difícilmente encuentra parangón en la prensa del m om ento.

Por últim o, cabe señalar que la prensa novohispana siguió m uy  
de cerca lo que se  publicaba en  los diarios españoles. Prueba de ello 
son  las reim presiones de periódicos p en insu lares ta les com o la de El 
espectador sevillano y  la del Semanario político, histórico y literario de 
La Coruña, que se  realizaron en la casa  de Arizpe, o la de El voto de 
la nación española, que corrió a cargo del im presor Antonio Valdés. 
A dem ás, a lgunos diarios m ejicanos solían extractar artículos de los 
principales periódicos españoles, especialm ente los gaditanos; tal es  
el caso del Especulador patriótico que, con  frecuencia, resum ía  las  
páginas de El conciso o El Robespierre español.

c) Panfletos

Engrasa este  apartado u n  nutrido grupo de docum entos de corta 
extensión  com puesto  por proclam as, representaciones (‘inform es’), 
m an ifiestos141, p lanes, etc. H em os recogido tanto los que publicaron

d ipu tados sobre los europeos, pero no por eso hay razón a lguna p a ra  que queden  estos 
sin  n inguna  voz por la casualidad  de hallarse  por aqui; y asi suplicam os a  V.M. se sirva 
decla rar que los siete d ipu tados sup len tes  deba se r uno  europeo».
140 Asi reconocía el propio C ancelada el escaso in terés que despertaban  su s  pub lica-
ciones: «El respetab le  público m e d isp en sa rá  no h ab er cum plido con mi oferta de d a r 
todos los m iércoles este  periódico: no h a  consistido en mí, sino en las ocupaciones de 
la  im prenta: p rocuraré  vencer d ificultades p a ra  co n tinuar todos los núm eros que 
p u ed a  m ien tras  res ida  en Cádiz, au n q u e  sea  á  costa  del corto h ab er con que me hallo, 
pues como son m ui pocos los que se quieren  in s tru ir  de lo que se refiere á  la  América, 
hay corta ven ta  y pierdo m as de nueve du ros en cada núm ero: hago sin  em bargo g u s-
toso este  sacrificio, y el de los frios é incom odidades que paso en mi quarto  escrib ien-
do (no tengo con que pagar am anuense) p a ra  que la Nación cam ine con m as acierto 
que h a s ta  aquí sobre el gobierno de aquellas provincias, si quiere m an tenerlas u n id as  
á la metrópoli» (Telégrafo americano. 15-1-1812, n 9 15, 161),
141 Sobre la im portancia  que adquirió  en la época este tipo de escritos, nos dice el Cen-
sor general, en su  n 9 11: «Sr. Censor: Tam bién á  mi m e h a  contagiado la Manijiesto-

los periódicos de la  época, com o los que aparecieron en forma de 
im presos breves; de esto s  últim os, hem os consultado, en  lo referente 
a E spaña, los que conserva la  B iblioteca N acional142, y  la H em erote-
ca M unicipal de Madrid, así com o los com pilados en las series  
“Im presos” y  “Papeles Reservados de Fernando VH” del Archivo del 
Congreso de los D iputados. Por lo que respecta  a  Méjico, hem os reco-
gido, de u n a  parte, los que ofrecen la s  colecciones docum entales  
publicadas y, de otra, u n a  selección  de los que se  conservan en  el 
Archivo de la  N ación M ejicana y  en  la sección  de “Fondos R eservados” 
de la  B iblioteca N acional de Méjico.

d) D ocum entos doctrinarios de carácter pedagógico

En los añ os de las prim eras Cortes constituyentes, aparece un  
tipo de obra política que tiene la  peculiaridad de pretender aleccionar  
al pueblo en  el recién  nacido lenguaje revolucionario. Se trata de las  
cartillas, ca tecism os y  diccionarios políticos que com enzaron a circu-
lar a  principios del XIX. A unque con d istin ta  técn ica (los diccionarios 
adoptaron el recurso de reproducir los asp ectos form ales de las 
entradas lexicográficas, m ientras que las cartillas y  catecism os se  
valían de la  fórm ula dialoguística de p regu n ta-respu esta143), estas  
obras tien en  en  com ún el afán de revelar, desde determ inado prism a  
ideológico, el significado de las nuevas palabras que se  utilizaban en  
el foro político.

El éxito que obtuvieron esta s  cartillas, catecism os y  diccionarios 
en los prim eros añ os del XIX parece lim itarse a E spaña y, esp ec ia l-

mania, que re in a  en  Cádiz. Su  rem edio es el m ism o vómito negro, en que consiste  la 
enferm edad, que si con el no salen  desleídas las en trañ as, deja al cuerpo sano  y d es-
cargado de m aterias, cuya ferm entación reb ien ta  al paciente, si p ron tam en te  no las 
desem bucha» (31-1-1812, 81).
142 De su s  fondos, especialm ente in te resa n tes  nos h a n  resu ltad o  la  Colección de pape-
les patrióticos y la  Colección de  proclamas, edictos, m anifiestos y  otros papeles publica-
dos durante la Guerra d e  la Independencia, com pilados por D. M anuel Gómez Imaz.
143 «El catecism o político es hijo directo del religioso y resp e ta  escrupu lo sam en te  su  
esquem a formal. E n el catecismo religioso [...] o en el político de la  Ilustración  o en el 
del liberalism o gaditano, p reg u n tas  y re sp u e sta s  e stán  acordes. La p reg u n ta  sólo tiene 
u n a  re sp u es ta , la que figura en  el catecismo. Si se  d iera o tra  se rom pería  el en cad en a-
m iento lógico del juego alternativo  de p reg u n tas  y  re sp u esta s . Tiene, concebido así el 
esquem a, la  finalidad de fijar el dogma, de organizar en la m em oria del fiel o del p a rti-
dario  u n  cuerpo de doctrina y de llevarle a  la convicción, a  la  firmeza, a la fijación de 
los dogm as o de las ideas (...) El catecism o que se esboza desde la C onstitución  de 1812 
es u n  catecism o religioso-civil no u n  catecism o que a tien d a  a la vez u n  frente doble, el 
del creyente y  el del c iudadano, sino u n  catecism o único, en  tan to  en cuan to  del cu m -
plim iento de s u s  obligaciones chacas el creyente debe responder en su  calidad de tal» 
(MUÑOZ: Catecismos, 197 y 205).

m ente, a Cádiz. En la Nueva España, este  tipo de obras, al parecer, 
no se  da h a sta  el segundo período con stitu cion al144; la  b ú sq u ed a  rea-
lizada en los archivos de la capital m ejicana sólo n os ha  proporcio-
nado u n a  obra de esta  índole para el período de Apatzingán. Se trata  
del Catecismo político burlesco de los coyotes para instrucción de la 
juventud, escrito por Pablo de Villavicencio y  publicado en Méjico, sin  
fech a 145. Con todo, com o dem uestra la sigu iente cita, los n ovohisp a-
nos, desde los prim eros m om entos de la insurgencia, conocieron este  
tipo de obras y  supieron que ofrecían grandes posib ilidades para ser  
utilizadas con  fines propagandísticos:

S ea  la  que fu ese la principal cau sa  de la Insurrección, yo 
siem pre he creído, que es la  ignorancia teológica y  política: 
firme en este  concepto, desde su s  prim eros pasos, habia  
concebido el proyecto de escribir un  catecism o real, político  
y cristiano, que sirviese para instruir al pueblo en las obli-
gaciones respectivas de u n  hom bre, com o vasallo, com o ciu -
dadano, y  com o cristiano: la sencillez, la  solidez, la claridad, 
la brevedad y  el orden, form arían todo el mérito de esta  obra, 
y su  u so  haría conocer, b ien  pronto, su  utilidad im pondera-
ble: un  par de pliégos de papel, y  no m as, deberían hacer  
toda su  extensión , por razones obvias. Puede dar u n a  idéa, 
en  parte, el catecism o real del illmo. sr. S. Alberto arzobispo  
de la Plata. Ni mi actual exercicio, ni m ucho m enos mi igno-
rancia, m e hacen  apto para sem ejante em peño [...] El autor  
de los diálogos patrióticos que salieron á los prim eros m eses  
de la Revolución, con  un gran provecho del pueblo, m an i-
fiesta m as aptitud de la que exige este  trabajo. El hom bre, 
que pudiendo de algún modo, no sirve á la sociedad, es u n  
m ueble inútil (Dávalos 3, IV, 510-511).

De los títu los publicados en España, hem os seleccionado la  Car-
tilla del ciudadano español o breve exposición de sus fueros y obliga-

144 En este periodo se publicaron  en Méjico num erosos catecism os y cartillas políticas: 
Catecismo político arreglado a la constitución de  la monarquía española para  ilustración 
del pueblo, instrucción de  la juven tud , y  uso de  las escuelas de  las prim eras letras, 
1820: Caitilla o catecismo del ciudadano constitucional, Méjico, reim p. en la Imp. de 
O ntiveros, 1820: Luis de M endizábal, Catecismo de  la independencia en  siete declara-
ciones, (por Ludovico de Lato-M onte (seud), quien  lo dedica al Excmo. Señor Don A gus-
tín  de Iturbide y A rám buru), 1821: Catecismo de república, ó elem entos del gobierno 
republicano popular fed era l de la nación mexicana, 1827; etc.
145 Los ficheros cronológicos de la sección "Fondos Reservados" de la Biblioteca Nacio-
nal de Méjico lo incluyen en los títu los publicados en tre  1810-1815.

cion es146, la Cartilla política147 y  el Catecismo político para instrucción 
del pueblo español148. Las tres obras so n  de cuño liberal.

En lo que respecta  a los diccionarios p o líticos149, hay que adver-
tir que sólo lo son  en  apariencia: el orden alfabético y  la d isposición  
en entradas son  m eros recursos de los que los autores se  valen para  
expresar ex ten sas d igresiones sobre u n a  determ inada palabra o 
expresión150. Los dos bandos políticos gaditanos contaron con su  
propio diccionario. Los serviles tuvieron su  Diccionario razonado 
manual para inteligencia de ciertos escritores que por equivocación han 
nacido en España. Aumentado con más de cincuenta voces, y una rece-
ta eficacísima para matar insectos filosóficos. Obra útil y necesaria en 
nuestros d ía s151, que fue el primero en aparecer152. Pero la  respu es-

146 Se publicó, anónim a, en los núm eros 11 a  21 de El Robespierre español.
147 Apareció el 25 de septiem bre de 1810 en el núm ero  15 de El Observador, el au to r 
firm a con las iniciales J.M . de V. que, probablem ente, podrían  corresponder a Jo sé  
M anuel Vadillo.
148 El nom bre de “catecism os” liberaba a su s  au to res  de la sospecha de exceder los 
lím ites de la libertad  de im pren ta  y  les perm itía  zafarse de la J u n ta  de C ensura. E ntre 
los num erosos catecism os que circu laron  en toda E spaña, hem os seleccionado el 
publicado en la Im pren ta  Real de Cádiz en  1810, que fue uno de los prim eros en a p a -
recer.
149 En la s  refu tac iones que se h icieron al Diclionnaire philosophique  de Volteaire, 
parece  que hay  que b u sc a r  el origen de este tipo de o b ras que proliferó en F rancia , 
desde la seg u n d a  m itad  del XVIII. T rad u cc io n es como la  que en 1793 se  realizó en 
M adrid del Diccionario anti-Jilosójico, o com entario y  correctivo del diccionario filo só fi-
co de  Voltaire y  de  otros libros qne han  salido a  la luz en  esto s últim os tiem pos contra 
el Cristianismo, p a recen  in d icar que las parod ias que se h ic ieron  al diccionario  de 
Volteaire en el p a ís vecino se conocieron en  E sp añ a  (v. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Dic-
cionarios, 156).
150 «Llevan, sencillam ente, el procedim iento de la definición lexicográfica subjetiva 
h a s ta  su s  ú ltim as consecuencias [...] m u ch as veces la p a lab ra  elegida como encabeza-
m iento de artículo  no tiene n in g u n a  relevancia o es u n  m ero pretexto p a ra  que el au to r 
nos endilgue las apologías o a taq u e s que le placen. No obstan te, u n a  m ayoría de los 
artículos contienen la correspondien te  definición del térm ino, hum orística  o no, según 
se tra te  de zaherir al otro bando  o de defender al propio» (ib., 156-157).
151 El Diario de la tarde  a tribuye esta  obra  al Padre Vélez: «Se dan  á  conocer con el t í tu -
lo de liberales, y su  em peño es acab a r con los que ellos llam an serviles. Su  furor llega 
h a s ta  u n  extrem o inconcebible. Léanse al in ten to  el Diccionario M anual Razonado, la 
obra inm ortal del P. Velez, las adiciones de ella, el periódico titu lado el P rocurador 
G eneral de la Nación y del Rei, las c a rta s  del Filósofo Rancio, y otros escritos de varo -
nes respetab les por su s  v irtudes y autoridad» (Diario de  la tarde. 15-10-1813, n" 314, 
59).
No obstan te , la au to ría  del diccionario, que apareció anónim o, es u n a  cuestión  no sufi-
cientem ente ac la rada. A lgunas fuen tes de la época señ a lan  como posibles au to res a  los 
d ipu tados Freire C astrillón y Pasto r Pérez; otros docum entos parecen ind icar que el 
diccionario salió de la  p lum a de u n  canónigo apellidado Ayala (v. PÉREZ VIDAL: Dic-
cionario. 24-25: cfr. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Diccionarios. 165, no ta  11).
152 Hemos consu ltado  la segunda edición (Im prenta de la J u n ta  Superior de Gobierno, 
Cádiz, 1811), que incorpora las adiciones aparecidas en  Valencia, en el n" 8 del Amigo



ta de Bartolom é Gallardo, el “lexicógrafo” de los liberales, no se  hizo  
esperar y  en el m ism o año ofreció al público u n a  parodia de la obra 
an tes citada en  su  Diccionario crítico-burlesco del que se titula Diccio-
nario razonado manual para inteligencia de ciertos escritores que por 
equivocación han nacido en España153.

de la verdad. La iniciativa de añ a d ir  a rtícu los a los diccionarios políticos no fue exclu-
siva del periódico valenciano. No es difícil encon tra r en la p rensa , tan to  servil como 
liberal, la definición de a lgún  térm ino de la ac tua lidad  política o la  p ro p u es ta  de a lgu -
n a  nueva pa lab ra  que su s titu y a  a  la que, según  el period ista  en cuestión , se h a  hecho 
ya odiosa en ese m om ento. La abeja española  en su  n e 96 nos h ab la  de un o s «apuntes 
que pu ed en  servir p a ra  la  g ran  obra  que tra ta  de escrib ir y publicar' u n a  sociedad de 
curiosos erud itos de estos tiem pos. Parece que se proponen estos am an tes  de la  lite-
ra tu ra  d a r  u n a  idea h istó rica  de los principales sucesos político-extram bóticos, acae-
cidos por los años de mil ochocientos y tantos,!...] Como á  este trabajo  debe preceder 
u n a  especie de p rontuario , ó clase p a ra  facilitar el conocim iento de la obra, creem os 
que se rán  ú tiles p a ra  in se rta r  en él las sigu ien tes noticias» (16-12-1812, n s 96, 124); 
desde ese  m om ento h a sta , por lo m enos, ju lio  de 1813, este periódico incorporará , en 
m ás de doscientos núm eros, u n a  sección titu lad a  “fragm entos p a ra  el diccionario” en 
la  que nos define los m ás variados térm inos (pitanza, liberal, juram entado, patria, cons-
titución, fugitivo, etc.). Sum am ente  in te re san tes  re su lta n  tam bién  las definiciones que 
ofrece el Telégrafo mexicano. C ancelada, consciente de las d ificultades que ocasionaba 
a  los d ipu tados p en in su la res  a lgunas pa lab ras que u tilizaban  los rep resen tan tes  de 
u ltram ar, in ten tó  d a r cu en ta  en su  periódico de algunos térm inos que se  em pleaban  
en Méjico y que no re su lta b a n  fam iliares en Cádiz (gachupín, torna-atrás, conuco, cha-
queta, lobo...).
153 La aparic ión  del diccionario susc itó  u n a  larga polém ica que no acabó siqu iera  c u a n -
do se in struyó  c a u sa  con tra  G allardo. La noticia trascendió  incluso  a  la  Nueva E sp a -
ña, como dem u es tra  u n  artículo  burlesco  titu lado «Enfermedad, m uerte  y entierro  de 
la  constitución . Por el bachiller S an só n  Carrasco» que incorporó el n s 11 de El redac-
tor mexicano, del cual recogem os e s ta s  palabras:

La ú ltim a e s tá tu a  rep resen tab a  la  triste  figura de Bartolo, ten ia  sobre sí u n  
vestido am arillo, que a trav esab an  dos b a n d a s  en carn ad as , y  en el som bre-
ro, que no e ra  de casto r y  rem a tab a  en form a piram idal, e stab a  p in tad a  u n a  
b u e n a  porcion de diablos en tre  u n a  dosis regu lar de llam as: en u n a  m ano 
tenía  u n a  vela am arilla, y en la  o tra  u n  libro forrado en terciopelo carm esí 
con can toneras de oro, y su  rótulo era  Diccionario critico burlesco. Al pie los 
sigu ien tes versos,

E ste  es aquel diccionario.
De cuyos im puros versos,
A un no estuvieron seguros,
Los san to s del calendario (19-9-1814, 89).

El escándalo  que provocaron su s  bu rlescas definiciones ocupó, incluso, a  la  C ám ara 
en varias sesiones; puede seguirse  el proceso del a u to r y la división que este hecho  p ro -
vocó en  la opinión púb lica  del m om ento en la p re n sa  y en  m ultitud  de im presos, m an i-
fiestos, cartas, rep resen taciones, etc. que se conservan hoy en el Archivo del Congreso 
de los D iputados. De este  a su n to  se h a n  ocupado M. A. B uchanan , J . G allardo y De 
Font, J . M arques, A. Rodríguez-M oñino, P. Sáinz y C. T orra (v., respectivam ente, 
BUCHANAN: Notes; GALLARDO: Proceso; MARQUES: Bartolomé; RODRÍGUEZ-MOÑI- 
NO: Bartolomé; SAINZ: Bartolomé; TORRA: Bartolomé).

Finalm ente, h em os consu ltado tam bién  el Nuevo vocabulario filo- 
sófico-democrático, indispensable para los que deseen entender la 
nueva lengua revolucionaria. Escrito en Italiano y traducido al español 
(Sevilla, 1813). La obra, que había sido escrita en italiano por el je su í-
ta  Lorenzo Ignacio T h iu len 154, fue traducida al español y  adaptada a 
las c ircun stan cias políticas de la E spaña de 1813, para servir a  la 
ca u sa  del ‘T rono y  el Altar”155.

e) Cartas

D istinguirem os dos tipos: las cartas púb licas y  las cartas reser-
vadas. Las prim eras se  asem ejan  a las “representaciones” (‘inform es’) 
de la época, es  decir, escritos de m ediana extensión  en los que el 
autor su e le  argum entar su  tom a de partido en determ inados asu ntos. 
E ste tipo de im presos se  prodigó tanto en Cádiz, com o en  Méjico. El 
ejemplo pen in su lar m ás representativo lo constituyen  las num erosas  
y  ex ten sas cartas de “El Filósofo R ancio”156, de las cu a les hem os  
seleccionado la  cuarta; tam bién hem os contado con las dos prim eras 
cartas del “b uen  patriota d isim ulado en Sevilla” y  la  de “u n  español 
europeo a  otro am ericano”. Pero n in gu na de esa s cartas tuvo la difu-
sión  y  la im portancia que adquirieron en Méjico y  toda la América del 
Sur las dos “Cartas de u n  am ericano a El Español’’157 de Fray Ser-
vando T eresa Mier, publicadas por primera vez en  Londres y  reedita-
das en  casi todos los diarios novohispanos.

En lo que respecta  a la  correspondencia privada, hay que ap u n -
tar que las condiciones esp ecia les en  que el proceso parlam entado se  
desarrolló en  Méjico hace que ésta  tenga u n a  im portancia singular;

Más recientem ente, A lberto González h a  estud iado  los panfletos liberales de este polé-
mico a u to r (v. GONZÁLEZ: Libelos).
154 El Nuouo vocabulario JllosoJlco-democratico indispensable per ognu.no che brama  
intendere la nuova lingua rivoluzionaria apareció en  Venecia, en 1799 (v. ÁLVAREZ DE 
MIRANDA: Diccionarios. 158-159).
155 La versión española, de tra d u c to r anónim o, apareció im presa  en dos pequeños 
tom os, que finalizan con sendos índices alfabéticos de las voces definidas. A ntes de que 
apareciera  la  versión española, el Padre Alvarado ya se hab ía  referido, en su s  cartas, a 
la obra de T hiulen  y hab ía  m ostrado in terés por ella (ib. p. 159 y 165, no ta  17).
156 La costum bre de utilizar seudónim o en  e s ta  época, en la que la libertad  de im pren-
ta  era  todavía débil, puede observarse  tan to  en E sp añ a  como en Méjico; "El Filósofo 
Rancio” era el seudónim o que escondía en Cádiz el nom bre de Francisco Alvarado. y  el 
de “Irineo N ystactes” el que ocu ltaba al d ipu tado  Villanueva. En la Nueva E spaña, 
"Aznucal” es uno  de los m uchos que adoptó J u a n  M aría Lazcuna y "Mopso” era  el que 
solía u tilizar A ndrés Q u in tan a  Roo. etc.
157 Las c a rta s  aparecieron  en  1811 y 1812 y en co n tra ro n  la rep u es ta  de Blanco, re s -
pectivam ente, en los n ú m ero s XXTV y XXVIII de El E spaño l

las cartas reservadas del archivo privado de Morelos n os d escubren  
su s  relaciones con destacados personajes de la  política del m om ento  
y  n os proporcionan u n a  valiosa inform ación sobre los tem as políticos 
que m ás preocupaban a  los m iem bros del Congreso m ejicano. Se han  
recogido las cartas que ofrecen algunas colecciones docum entales, 
las que contienen  las series “operaciones de guerra”, “docum entos del 
Congreso de C hilpancingo” y “correspondencia de virreyes” del Archi-
vo de la N ación y  la correspondencia que m antuvieron los m iem bros 
de la sociedad secreta  “Los G uadalupes”, que tanto colaboró con  el 
primer Congreso m ejicano.

B . 2 )  O b s e r v a c i o n e s  s o b r e  l a s  c i t a s

l s Para agilizar la  referencia a las obras que integran el cor- 
p u s de docum entos hem os adoptado u n  sistem a de claves. 
É stas, por lo general, reproducen con m ayú scu las las in ic ia-
les  de las prim eras palabras del título en  cu estión  (EPD = 
Exhortación a los patriotas distinguidos de Fernando Séptimo, 
de un americano de los mismos, México, 13 de octubre de 
1810). Como quiera que el m aterial m ejicano procede, en  
b uena  m edida, de colecciones docum entales m odernas, en  
este caso, hem os adoptado u n a  doble clave: por u n a  parte, 
aludim os a la  colección con u n a  palabra y con  esa m ism a  
palabra, segu ida de u n a  cifra, n os referim os al núm ero de 
docum ento seleccionado de dicha colección para nuestro  
corpus. Así, la palabra Dávalos es  la clave de la  obra de J u a n  
E. H ernández y Dávalos Colección de documentos para la 
Historia de la Guerra de la Independencia de México (1808- 
1821), Com isión Nacional para las celebraciones del 175  
Aniversario de la Independencia Nacional y  75  Aniversario de 
la  Revolución M exicana, México, 1985, 6 vols. (las claves de 
las colecciones docum entales se consignan  en la  p. 3 4 9  y  
ss.); m ientras que “D ávalos 5 ” hace a lusión  al «Diálogo sobre 
la independencia de la  América española, entre u n  en tu sia s-
ta  liberal y  un  filósofo rancio», aparecido en las páginas 768-  
77 7  del volum en IV de dicha colección.

En el caso de los diarios de sesio n es de las Cortes de Cádiz, 
dada la paginación irregular del ejemplar que h em os m an e-
jado, se  indicará sólo el día de la sesión . Cuando en  el acta  
aparezcan las palabras literales del orador, figurará tam bién  
en la cita. Por ejemplo “S esion es O, 2 9 -9 -1 8 1 0 , Capm any”, 
rem ite a la intervención del diputado Capm any en la sesión  
de las Cortes Ordinarias del día 29  de septiem bre de 1810, 
que aparece en  el volum en I (el período que abarca cada  
volum en  de los diarios se  especifica en  las pp. 356-357).

2 a Como norm a general, en  las citas figuran, en orden de 
aparición, los sigu ien tes datos: la clave del docum ento, la 
fecha y  la  página. En el caso  de la prensa periódica, se  hace  
constar tam bién el núm ero de la  publicación, si lo hubiere, 
que seguirá siem pre a la  fecha. Así, “CAS, 2 5 -1 1 -1 8 1 3 , n s 
39, 3 1 5 -3 1 6 ” hace referencia a las páginas 3 1 5 -3 1 6  del 
núm ero 39 del Correo americano del Sur, aparecido el 25  de 
noviem bre de 1813.

3 3 Los docum entos que no proceden de ediciones m odernas  
se  citan  respetando la grafía y  la acentuación  de la época.

C) MARCO TEÓRICO Y METODOLÓGICO

C.l) P e r s p e c t i v a s  e n  l a  i n v e s t i g a c i ó n  d e l  l é x i c o  i d e o l ó g i c o

Francia es el país en  el que, por primera vez, las relaciones entre 
vocabulario y  sociedad se  consideran com o objeto de estud io  desde  
un  punto de v ista  lingüístico. Al otro lado de los Pirineos, se van a 
establecer las d istin tas perspectivas m etodológicas que habrían de 
aplicarse a  dicho objeto de estudio. Tales perspectivas cristalizan, 
principalm ente, en  tres d iscip linas que podríam os denominar: la lexi- 
cometría, el an á lisis del d iscurso y  la lexicología de índole sociopolíti- 
ca. Los principios de esta  ú ltim a inspiran el marco de n uestra  in ves-
tigación.



Por lo que respecta  a la  lexicom etría158, cabe señalar que su  
objeto con siste  en  detectar, m ediante el an á lisis de índ ices de fre-
cuencia, regularidades léxicas que caractericen los d istin tos sectores  
ideológicos. Pero, los estud ios lexicom étricos no se  lim itan a  identifi-
car el cam po de térm inos propio de u n a  determ inada ideología, sino  
que, principalm ente, se  ocupan de analizar las posic iones típ icas que  
dichos térm inos revelan en  el uso; así, los elem entos que configuran  
el contorno en  el que u n a  palabra se  realiza (coocurrentes) co n stitu -
yen, en  este  tipo de análisis, u n  factor de primer ord en 159.

A lgunas contribuciones al conocim iento del léxico político han  
venido de la  m ano de trabajos que, m etodológicam ente, se  pueden  
englobar bajo el rótulo de “an álisis del d iscurso”. En este tipo de e s tu -
dios, centrados en  las condiciones de producción del texto y  en  el 
nivel de las p resu p osic ion es160, el léxico se  considera u n  elem ento  
m ás (pero no el único) en la  elaboración de sentido. Aquí, el an á lisis  
lingüístico se  hace en  el plano de las realizaciones (performances) y  el 
estudio de u n  térm ino se  aborda en  am plias un idades verbales (enun-
ciados, d iscursos) com puestas, a su  vez, de un id ades m ás pequeñas: 
las proposiciones. Es en é sta s  donde se  su ele  efectuar el llam ado aná-
lisis cListribucional, que consiste, principalm ente, en determ inar el 
tipo de elem entos o estructuras lingü ísticas que, en la enunciación , 
acom pañan a u n a  determ inada palabra. El hecho de cóm o se  repar-
ten  las palabras en  el texto se  considera sum am ente significativo ya  
que «implique u n  m odéle sousjacent, idéologique»161.

158 A poco que hagam os u n a  som era revisión, por ejemplo, de los Travaux de  linguisti- 
que quantitative (v. MÜLLER: Travaux) caem os en la cu en ta  de que no es posible h ab la r 
sólo de u n  tipo de lexicom etría. No es éste el lugar de re señ a r la ex tensa bibliografía 
que dicho tem a h a  generado; nos con ten tarem os con señ a la r que, en  el dominio del 
francés, las investigaciones lexicom étricas referidas al vocabulario político e stán  liga-
das al Centre d 'é tude  du vocabulaire JrariQais de la U niversidad de B esangon y al Cen-
tre de  lexicologie de  Saint-Cloud, cuyos in troducto res fueron, respectivam ente, B. Q ue-
m ada y M. T ourn ier (v. TOURNIER: Centre); en lo que a tañ e  al español, este tipo de 
análisis  se localiza en la U niversidad de B arcelona (v. ANGLADA: Lenguaje-, CABRÉ: 
E studio; CABRÉ: Lexicometría; CABRÉ: Us; LLEAL: Constantes; LLEAL: Análisis).
159 El hecho de que la  cuantificación de los resu ltados sea  el principal objetivo de esta 
perspectiva de investigación se ha  visto como un  peligro inm inente  de que los verda-
deros principios de la  lingüistica queden, en el análisis estadístico  del vocabulario, 
relegados a  u n  segundo plano; v. las objeciones que hace B achelard en «Les obstacles 
de la connaissance  quantitative» (BACHELARD: Formation, 211-238) y, m ás rec ien te-
m ente, las que a p u n ta n  T. Carbó y M. Molho (v. CARBÓ: Aportación, 350 y MOLHO: 
Lingüistica. 12-19).
IB0 V. SLAKTA: Esquisse. 95-97.
161 DUBOIS: Lexicologie, 121. Los fundam entos del llam ado análisis distribucional fue-
ron expuestos tam bién  en «Distribulion, ensem ble et m arque d a n s le lexique» (v. 
DUBOIS: Distribulion). No hay  m ás que observar el grueso de trabajos que se presen-

C . l . l )  La  l e x i c o l o g í a  s o c i a l

Una de las acu ñ aciones term inológicas que m ás rendim iento  
han tenido en  la  m oderna investigación del léxico ha sido la noción  
de campo. Al estructuralism o se  debe la idea de estud iar las palabras 
en conjuntos en  los que cada unidad se  define y  delim ita por s u s  rela-
ciones d iferenciales con el resto de las unidades que los conform an. 
Sin embargo, desde la primera form ulación de J o st Trier, este  princi-
pio m etolológico h a  sido objeto de n um erosos retoques que se  han  
traducido en otros tan tos calificativos, de m anera que hoy n os en con -
tram os ante u n  verdadero laberinto term inológico. En efecto, puede  
decirse que denom inaciones com o campo semántico, campo léxico, 
campo lingüístico, campo nocional, campo conceptual, campo morfose- 
mántico, campo asociativo, y  m ás recientem ente, campo axiológico 
han jalonado la h istoria de la m oderna sem ántica estru ctu ral162. A 
este respecto, el trabajo de Mondéjar «Sobre palabras y  térm inos  
{Wortfeld frente a Sachfeld)» resu lta  realm ente esclarecedor. La d is-
tinción que el autor establece entre campo lingüístico y campo mate-
rial delim ita de form a clara las dos posiciones m etodológicas con que 
se puede abordar el estud io  del vocabulario, en  virtud de que la  n a tu -
raleza del referido de los elem entos léxicos sea  de b ase lingüística  o 
extralingüística. En el primer caso, estarem os en  el dom inio de la  
sem asiología y  en  el segundo en el de la onom asiología. A la sem a -
siología com pete el estud io  de las palabras163 m ientras que a la ono-
m asiología corresponde el estudio  de los términos164.

ta ron  en el Colloque de S a in t Cloud (1968), cuyas ac ta s se  publicaron  en los n os 13 a
16 de Cahiers de  Léxicologie, p a ra  com probar la euforia que en F rancia suscitó  este tipo 
de estudio lexicológico. El desarrollo  que experim entó en la década de los 70 está  m ás 
que dem ostrado en  las ac ta s  del segundo coloquio de lexicología política, celebrado en 
1980 (v. BONNAUD-LAMOTTE: Actes). Los estud ios que Maldidicr, M arcellesi y Robin 
dedican, respectivam ente, a  la  G uerra  de Argelia, al Congreso de T ours y a los Cahiers 
de doleances se  consideran  modelos de aplicación del m étodo d istribucional en el 
dominio del francés (v. MALDIDIER: Vocabulaire; MARCELLESI: Vocabulaire y  ROBIN: 
Campo). E sta  perspectiva de investigación, que h a  contribuido en b u en a  m edida al 
conocim iento del vocabulario  político francés, h a  tenido escasa  ren tab ilidad  en el dom i-
nio del español. Si revisam os, por ejemplo, a lgunos trabajos sobre el d iscu rso  político 
contem poráneo en  H ispanoam érica, que h a  susc itado  en tre  los lingü istas un  reciente 
interés, ap en as  encon tram os consideraciones de tipo léxico (v. VAQUERO: Discurso; 
REYES: Perón); el análisis  distribucional que T eresa C arbó realiza en docum entos p a r-
lam entarios m ejicanos constituye u n a  excepción (v. CARBÓ: Identité; y  CARBÓ: Débat).
162 La enum eración  es, a  todas luces, incom pleta; b aste  recordar, por ejemplo, la ex ten -
sa  clasificación que C oseriu nos ofrece en «Vers une typologie des cham ps lexicaux» (v. 
COSERIU: Typologie).
163 «Unidades léxicas que pertenecen  por na tu ra leza  al sistem a lingüístico, en tan to  
que portadoras de significados de base  estric tam en te  lingüística [...] son  p u ra s  a b s -
tracciones cuya na tu ra leza  lingüística está  form ada por rasgos lingüísticos distintivos

Un capítulo de la  h istoria de la sem ántica  estructural, todavía no  
cerrado, es  el de, en palabras de E. de B ustos, delim itar «los ejes de 
integración a  través de los cu a les se  relacionan u n a s palabras con  
otras dentro del léxico de u n  idioma»165. Contribuyeron a escribir su s  
m ejores páginas nom bres com o Bally, Guiraud, D uchacek, o el 
m ism o de B u sto s166. En torno al concepto de campo asociativo, esto s  
autores sostien en  que las palabras de u n  idiom a contraen relaciones  
de d iversas categorías, de las cu a les la form ulación m ás pura del 
estructuralism o sólo había considerado aquellas que se  estab lecen  en  
el plano del contenido lingüístico. Según  esto, defienden que para el 
estudio  de la  estructura del vocabulario, adem ás de abordar las rela-
ciones estrictam ente sem ánticas, se  atienda tam bién  a las form ales, 
así com o a la  interrelación entre am bas.

En u n a  form ulación  m ás extrem a, a lgun os au tores hablaron  
in c lu so  de incorporar al a n á lis is  léxico las a so c ia c io n es de la s  p a la -
bras con  la realidad extralingü ística , hech o que ha generado las crí-
tica s m ás duras a esta  teoría dado que, de e sta  m anera, se  deja  
p uerta abierta a  procedim ientos con cep tu a les de naturaleza  no lin -
g ü ís t ic a 167.

Obviando lo concerniente a este  últim o tipo de asociaciones, 
podem os concluir que lo su stan c ia l de la teoría del campo asociativo 
queda encerrado en  las sigu ien tes palabras de U llm ann168:

el cam po asociativo de u na palabra está  formado por u n a  
intrincada red de asociaciones, u n a s b asad as en  la sem e-
janza, otras en la contigüidad, u n a s surgiendo entre los se n -
tidos, otras entre los nom bres, y otras a su  vez entre am bos.

que en función de la oposición (gradual, equipolente, privativa o aislada) se  in tegran  en 
u n a  idea de ám bito general, que se nos da como resu ltado  de la captación  in telectual 
y directa» (MONDÉJAR: Palabras, 20 y 27).
164 «Instrum ento léxico cuyo referido [...] se en cu en tra  fuera del intelecto y su  conoci-
miento, por vía de los sentidos, es ab so lu tam en te  necesario  p a ra  que podam os ap re-
hen d er el significado del m ism o [...] son  el resu ltado  de generalizaciones de las ca rac -
terísticas com unes de las cosas; resu ltando  de u n  proceso de abstracción , pero a  p a r-
tir del tra to  con el m undo  sensorial» (ib., 16 y 27).
165 BUSTOS: Anotaciones, 150.
160 U na b u e n a  sín tesis  de su s  respectivas p o stu ras  sobre este a su n to  puede encon-
tra rse  en el trabajo  de Peeters «Champs associatifs et cham p axiologique» (v. PEETERS: 
Champs). Más general es la que ofrece U llm ann (v. ULLMANN: Sem ántica, 270-275). 
1B7 E s éste u n  riesgo, al parecer, que no sólo a tañ e  a la teoría del cam po asociativo. Ya 
Lyons, en su  crítica a  la p rim era form ulación del estruc tu ra lism o  sem ántico, hab ía  
advertido del peligro de caer en “generalizaciones invcrificablcs" cuando  la teoría del 
cam po se aplica a  conceptos “de la m ás a lta  esfera de lo ab s trac to ” (v. LYONS: Sem á n -
tica, 243-244).
168 ULLMANN: Sem ántica, 271.

E ste concepto m etodológico alum bró los prim eros estud ios de 
lexicología social. A principios de la  década de los 50, el trabajo Le 
vocabulaire et la société sous Louis-Philippe169, reveló la n ecesidad  de 
crear u n  m étodo adecuado para abordar el an á lisis de aquella parce-
la del léxico ligada a  los “h ech os de civilización”. Su  autor, Georges 
Matoré, ofrece u n a  solución  en  La méthode en lexicologie. En 1953, 
año de su  publicación , esta  obra se  enfrenta a un  panoram a lin gü ís-
tico dom inado por el estructuralism o m ás puro, dado que su  autor, 
para explicar la  estructura  del léxico políticosocial, reclam a la n ece-
sidad de trascender el mero plano del contenido lingüístico y  con si-
derar otros asp ectos relativos a la forma e incluso algunos externos a 
la propia naturaleza de la lengua (especialm ente los de orden socio -
lógico). Cuando sa le  a la luz la segu n da  edición, 20  años m ás tarde, 
Matoré aboga por u n a  concepción  del estructuralism o m ás am p lia170 
en la que la consideración  de lo extralingüístico m erezca u na estim a-
ción m enos negativa y sigue defendiendo, en lo fundam ental, la pri-
mera form ulación de su s  principios en  v ista  de la, a su  ju icio  m ás que 
dem ostrada, aplicabilidad del m étodo171. Dicho m étodo se  funda en  
un concepto de cam po (campo nocional) que atiende, de m anera esp e-
cial, a las relaciones asociativas de los térm inos, las cu a les se  inter-
pretan com o fuertem ente v inculadas al tipo de sociedad en la que se  
enm arcan172. Las contribuciones de Matoré m ás celebradas en el 
ámbito de la  lexicología han sido los conceptos de palabras clave 
(«Nous donnerons á  l’u nité lexicologique exprim ant u n e société le 
nom de mot-clé. Le mot-clé désignera done non  une abstraction, non  
u ne m oyenne, non un  objet, m ais u n  étre, u n  sentim ent, u n e idée, 
vivants dan  la  m esure m ém e ou la société reconnait en eux son  
idéal»173) y  de palabras testigo174 («le m ot-tém oin est le syrnbole d ’un

169 Tesis defendida en 1946, publicada por Droz en 1951 y reeditada por Slatkine en 1967.
170 «S tructuralistes, n ous le som m es, n ous qui p rac tiquons un  s tru c tu ra lism e  ouvert. 
p lus a tten tif aux  ré su lta ts  qu 'aux  axiom es d 'u n  sau ssu rism e  genial m ais dont certai- 
nes im plications son t con testab les ou périmées» (MATORÉ: Méthode. XXIV).
171 En el dom inio del español, los estud ios que m ás fielm ente h a n  seguido la m etodo-
logía esbozada por M atoré son los realizados por Pedro Peira Soberón y por Froilán 
Franco sobre el léxico de la regencia de Ms C ristina y sobre los periódicos m ejicanos de 
la década 1930-1940. respectivam ente (v. PEIRA: Estudio: FRANCO: Vocabulario).
172 V. MATORÉ: Méthode. especialm ente XXVI-XXVII y 21-23.
173 Ib., 68.
174 El m ism o M atoré, en el extenso prólogo a  la seg u n d a edición de La m éthode.... se 
hace eco de las sim patías que su  p ro p u es ta  metodológica h a  despertado  en algunos 
lingüistas, en tre  los que d estaca  a Hjelmslev (ib., XXII). M ás recientem ente, Coseriu ha  
p uesto  de m anifiesto  la  utilidad de las acuñaciones term inológicas m ato rianas, espe-
cialm ente, la de palabra-clave  (v. COSERIU: Lenguaje, 15): en la m ism a línea se s itúa  
el com entario que Sauvageot hace al concepto de campo nocional esbozado por M atoré 
(v. SAUVAGEOT: Structure, 230).



changement. La notion  de durée est a insi réinscrite dans la  lexicolo-
gie statique et descriptive. Le m ot-tém oin est u n  néologism e»175). Por 
el contrario, la  ecuación  hechos de civilización = hechos de léxico, que 
defendía en  asertos tan  contundentes com o «le vocabulaire ne peut 
étre structuré qu’en  fonction de critéres extra-linguistiques»176, le 
granjeó las críticas m ás destructivas que tacharon su  concepción  de 
mentalista y  su  m étodo de pseudo-científico177.

Pero la adaptación m ás acertada del enfoque estructural al 
ám bito del vocabulario de la  política y  la sociedad estaba reservada a 
Jea n  D ubois. S u  obra Le vocabulaire politique et social en France de 
1869 á 1872178 se  ha  considerado ejemplar por el rigor de ejecución, 
por la exten sa  docum entación  que m aneja y  por los su sta n c io so s  
resu ltados que ofrece, en  virtud de lo cual se  han  excusado algunos  
p un tos débiles de la teoría lingü ística  que su sten ta  este  tipo de tra-
bajos.

El autor considera que, para explicar la estructura del vocab u la-
rio políticosocial, resu lta  insuficiente acudir sólo a las relaciones que 
los térm inos contraen en  el plano del significado y  que hay que apo-
yarse en  otro tipo de asociaciones, con  la condición de que ésta s  sean  
de índole lingüística. En su  concepto de campo léxico, que recuerda  
b astan te al de Bally y, sobre todo, al de Guiraud, reivindica la  im por-
tancia  de las asociaciones que atañen  a la forma ya  que

le cham p n ’est p as seu lem ent sémantique, il est tou t au tant 
morphologique, et c ’est porquoi n ou s avons préferé le term e 
de champ lexical, qui ne sépare p as la  valeur d ’emploi (ou 
contenu) de l ’expression, et n ’isole p as le signifié du signi- 
Jiant179.

La originalidad m etodológica de D ubois, sosten em os con Mou- 
n in 180, estriba en la elaboración de procedim ientos estrictam ente lin -
gü ísticos para verificar las relaciones que se estab lecen  entre los tér-

175 MATORÉ: Méthode, 66.
176 Ib., XV: los estud ios de Froilán Franco ponderan  e s ta  relevancia que los aspectos 
de orden sociológico cobran en el modelo de análisis léxico propuesto  por M atoré (v. 
FRANCO: Vocabulaire, 337-343; FRANCO: Vocabulario, 7-9).
177 S lak ta  considera  insosten ib les ciertas afirm aciones de M atoré como la de «la lexi-
cologie a  done p o u r objet, com m e la sociologie, l'é tude des faits sociaux» ya que, así 
p lanteado, deja a  la lexicología sin  objeto propio (v. SLAKTA: E squisse, 91).
178 V. DUBOIS: Vocabulaire; los capítu los m ás relevantes de esta  obra aparecen  ex trac-
tad o s en «Principes et m éthode de la lexicologie struc tu ra le : J .  Dubois» (v. REY: le x i -
cologie, 134-148).
179 DUBOIS: Vocabulaire, 1.
180 V. MOUNIN: Estructura, 60-68.

m inos del cam po. E stas relaciones se  n os descubren, en el plano de 
la expresión, m ediante las llam adas series etimológicas y, en  el plano  
del contenido, m ediante redes de oposiciones, de equivalencias y  de 
asociaciones. A dem ás, entran en consideración las p istas con textú a-
les para determ inar los valores em otivos de las palabras.

Los principios m etodológicos que D ubois pone en  práctica han  
sido especialm ente fecundos en el dominio del español. Su  aplicación, 
tanto en  la m odalidad peninsular, com o en la am ericana, perm ite  
hablar de u n a  tend en cia  en  la lexicología sociopolítica del español en  
la cual se incluye el presente estudio, cuyas b a ses  detallam os a  con -
tinuación.

C .2 ) C o n s i d e r a c i o n e s  m e t o d o l ó g i c a s

Como h em os indicado m ás arriba, la aplicabilidad del m étodo y  
las posib les fallas en la fundam entación  teórica del m ism o se su elen  
señalar, respectivam ente, com o la cara y  la cruz de la lexicología  
sociopolítica.

No es el objetivo del presente trabajo entrar en d isqu isiciones  
teóricas ni term inológicas. A ntes bien, en  atención  a la celebrada u ti-
lidad de los resu ltados que arroja este  tipo de an á lisis lexicológico, 
nos proponem os u n a  aplicación del m étodo de D ubois, cuyos a sp ec-
tos principales se  resum en  en los sigu ien tes puntos:

1) A ceptam os la  h ip ótesis de que es posible vincular los h ech os de 
lengua con los factores sociohistóricos. Ahora bien, las relaciones 
entre len gua y  sociedad las entendem os no en térm inos de n ece -
sidad, sino  «selon le principe d’une correspondance genérale»181.

2) N uestra perspectiva lingüística  es estructural en tanto que abor-
dam os el estud io  de las un idades léxicas no de forma aislada, 
sino en  conjuntos relaciónales.

3) Los significados que ocupan n uestra  atención  son  de carácter 
abstracto p uesto  que los elem entos léxicos relacionados con la 
política y  la sociedad, por lo general, no encuentran  referido fuera

181 DUBOIS: Vocabulaire, 1.

del Intelecto. A esta s  un idades léxicas las llam am os palabras a u n -
que, para variar la expresión, n os podrem os referir a ellas tam -
bién  con los nom bres de voces, vocablos o unidades léxicas.

4) El concepto m etodológico básico es el de campo léxico, esbozado  
por D ubois, en  virtud del cual se  atiende a los dos p lanos del 
signo lingüístico: el de la expresión y  el del contenido.

5) Los asp ectos concern ientes a  la  forma se  considerarán principal-
m ente en series derivadas182; ésta s  abarcan las contingencias for-
m ales de las palabras (libertad, libertinaje, liberal, libertino, etc.).

6) Las relaciones de contenido se  estudiarán en virtud de oposicio-
nes, de identidades y  de asociaciones.

6.1) Las oposiciones pueden ser de forma binaria (liberal/servil] 
aunque, principalm ente, se m anifiestan por constelaciones de 
oposición en  torno a  u na m ism a palabra (ilustración/ preocu-
pación, ignorancia, esclavitud, despotismo); los m iem bros de 
esta  oposición u n as veces son  palabras, como hem os visto, 
otras sintagm as (ideas liberales/ideas de preocupación).

6.2) Las relaciones de identidad que estructuran  el cam po, a  las  
que D ubois tam bién llam a sustitutos semánticos, pueden  
revelarse, al igual que las anteriores, entre palabras (conciu-
dadano = compatricio) o entre sintagm as (partido insurgente = 
partido de la insurgencia).

6.3) Las relaciones de asociación 183, com o advierte Patricia Valle- 
jos, «son las relaciones m ás débiles que se  revelan por la  
vecindad de los térm inos en la m ism a frase»184. En los textos  
novohispanos, por ejemplo, son  relaciones de asociación  las  
que llevan a em parentar el térm ino criollo con  insurgente.

182 Los trabajos lexicológicos del español, insp irados en la metodología de Dubois, 
reproducen  la  acuñación  “série étym ologique” del lexicólogo francés como “serie etim o-
lógica” (v. BATTANER: Vocabulario, 34), “serie derivativa” (v. VALLEJOS: Intelectual. 
16), "familia de palabras" o “fam ilia léxica” (v. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 7); 
noso tros utilizarem os, ind istin tam en te , serle derivada, derivados, fam ilia  léxica y 
parientes léxicos.
183 D ubois no ofrece u n a  definición clara  de este tipo de asociaciones. Sobre este pun to  
señ a la  Mounin: «Unas veces D ubois llam a asi a  au tén ticas  iden tidades [...] O tras veces 
se tra ta  de relaciones en tre  series para le las [...] O tras veces au tén ticas  asociaciones» 
(MOUNIN: Estructura, 61-62).
184 VALLEJOS: Léxico, 16.

7) La ex istencia  de las relaciones de oposición, de identidad y  de a so -
ciación  se  verifica, principalm ente, m ediante el an á lisis del con -
texto. Las d os prim eras se  descubren  tam bién por m edio de con -
m utaciones.

8) Nuestro estud io  es el de u n a  sincronía que abarca el período 
1 8 1 0 -1 8 1 4 . La descripción  del léxico políticosocial en  ese  breve 
lapso con stitu ye el principal objetivo; no podía ser de otra forma 
dado que «cet ensem ble structuré ne peut se  faire qu’á u n  m om ent 
du tem ps; les  a ssocia tion s et les  opositions qui réu n issen t les dif- 
férents élém en ts se  m odifient constantem m ent»185. E ste hecho no  
significa que la  p resente investigación  abandone, enteram ente, la 
perspectiva diacrónica: así, el estudio  de las palabras clave, 
siguiendo el térm ino acuñado por Matoré, lo confrontarem os con  
los estad os de len gua anterior y  posterior (¿cómo, si no, podría-
m os determ inar, por ejemplo, que la voz liberal constituye un  n eo-
logism o sem ántico  a  principios del XIX?).

9) Los valores significativos que obtenem os del análisis léxico se  con -
trastan  con los que registran las fu en tes lexicográficas de la  
ép oca186. R especto del diccionario académ ico consu ltam os, prin-
cipalm ente, las ed iciones cuarta (1803) y  quinta (1817) que 
enm arcan, de form a clara, la  sincronía que n os ocupa.

185 DUBOIS: Vocabulaire, 1.
186 A unque los diccionarios académ icos constituyen  en  n u estro  estudio  la  principal 
referencia lexicográfica, hem os utilizado o tras obras del XIX, de las que cabe d istinguir 
entre diccionarios políticos y diccionarios de lengua. Los prim eros, como ya hem os 
indicado, son obras de c ircu n sta n c ia  ú tiles sólo p a ra  dete rm inar el valor afectivo que 
en la época adquirieron  ciertos térm inos; del periodo 1810-1814 hem os consu ltado  el 
diccionario de los serviles (v. DRM ), el que G allardo, al parecer, redactó  p a ra  los libe-
rales (v. DCB) y la  traducción  española  de la obra de Thiulen (v. ÍWFD). M ás tardíos, 
pero del m ism o ta lan te  que los tres an terio res, son  Gerigonza liberalesca. E nsayo de  un  
diccionario neológico para  inteligencia del lenguaje revolucionario (v. GL) y el diccionario 
de los políticos de Rico y A m at (v. DPI, que tam bién  hem os consultado.
En lo que respecta  a  los diccionarios de lengua, hem os m anejado las obras de Vicente 
Salvá (v. NDLCj, D om ínguez (v. DN), Jo sé  Caballero (v. DGLC), M arty Caballero (v. VTV), 
el Nuevo Diccionario de  la lengua castellana.... publicado en París en 1864 (v. NDLCS) 
y  el diccionario de Fernández C uesta  (v. DELE).
Por o tra parte, nos hem os ayudado  del Diccionario etimológico de C oram inas y Pascual 
(v, DCECI-Í) y  del D iccionario histórico (v. DH). P ara  determ inar' el ca rác te r am ericano 
de ciertas voces, hem os consu ltado  los diccionarios de am ericanism os de A ugusto 
Morínigo (v. DiA) y  de A ugusto M alaret (v. DA) y  los de m ejicanism os de Jo aq u ín  Icaz- 
balce ta  (v. VM), S an tam aría  (v. DM) y  de Ram os y D uarte  (v. DMC): tam bién  nos h a  sido 
útil la obra de Sánchez Som oano Modismos, locuciones y  términos m exicanos (v. 
SÁNCHEZ: Modismos).



A esto s ocho puntos, que constituyen  la b a se  m etodológica de los  
trabajos de lexicología social, se  u n e  en  n uestra  investigación  la  nove-
dad de contrastar dos m odalidades geográficas de u n a  m ism a lengua: 
la  com paración entre el vocabulario políticosocial pen in su lar y  el 
novohispano, durante el período 1 8 1 0-1814 , constituye nuestro  prin-
cipal objetivo.

II. Estudio lexicológico

1) El legado de Las Luces. 
El léxico de la Ilustración 

a principios del XIX

La Ilustración española  prefigura, en gran m edida, el ideario de 
aquellos que, al despuntar el siglo XIX, com ienzan a  llam arse libera-
les. En efecto, el sector progresista de los ilustrados, entre los que 
cabe destacar al español Martínez Marina y  al novohispano Abad y 
Queipo, puede considerarse, en  sentido lato, pre-liberal. Así, los ideó-
logos de principios del XIX van a  estar fuertem ente influenciados por 
el programa económ ico, cultural y  pedagógico de los filósofos diecio-
chescos. Incluso en  el aspecto político, donde las diferencias entre 
ilustrados y  liberales son  m ás profundas1, cabe hablar de ciertas afi-
nidades. En este sentido, sostien e Varela:

En los D iputados liberales e s  tam bién  perceptible el p en sa -
m iento de la  Ilustración. No es extraño que así fuera. Debe 
tenerse en cu en ta  que en  la obra de las Cortes de Cádiz, y  en  
la  m ism a C onstitución, cristalizan y  se  articulan buena  
parte de las asp iraciones de los grandes reform adores del 
siglo XVIII, com o Feijóo, M acanaz, C am pom anes, Aranda, 
Floridablanca y Jovellanos. La C onstitución  de Cádiz, tam -
bién  desde este  punto de vista, es  m ás u n a  constitución  del 
siglo de las lu ces que del siglo XIX, com o se  encargaría de 
poner de relieve la  mayor parte de los liberales esp añ oles a 
partir de 18342.

1 Los program as políticos del despotism o ilustrado  y del liberalism o se  diferencian, fu n -
dam entalm ente. en el hecho de que éste asigna la soberan ía  a  la nación m ien tras  que 
aquél la hace recaer en  u n  m onarca  (v. VARELA: Constitución, 45).



Los extraordinarios avances en m ateria científica, la eclosión  
cultural y la fecunda form ulación de teorías económ icas y  políticas 
que acontecen  en el “Siglo de la Razón” dejan su  huella  en el plano de 
la expresión  lingüística: los hom bres del XVIII u tilizan  expresiones  
neológicas para aludir a las conceptos de cuño ilustrado: renuevan  el 
significado de determ inadas voces patrim oniales e incorporan de 
otros idiom as, sobre todo del francés, ciertas palabras relacionadas  
con  la actualidad políticosocial del m om ento. Todo esto  ha  llevado a 
Maravall a afirmar que el vocabulario político del XVIII tiene u n a  per-
sonalidad propia y que es posible hablar, de forma diferenciada, de 
u n  léxico ilustrado3. Como verem os a continuación, m u ch as de las  
designaciones sociopolíticas forjadas por los ilustrados transcienden  
la frontera del ochocientos y  arraigan en el vocabulario de los prim e-
ros liberales.

1 .1 ) L a  f e l i c i d a d , m e t a  POLÍTICA d e l  SISTEMA LIBERAL

Nuestros clásicos, por lo general, hablaron de la felicidad en  tér-
m inos religiosos, de m anera que, antes del siglo XVIII, dicho concepto  
aparece estrecham ente vinculado con el ideal católico de la felicidad 
eterna. Con la llegada de las Luces, la idea de felicidad sufre u n a  trans-
formación importante que entronca con el modelo dieciochesco de vida 
individual y  social; los ilustrados introducen en la idea de felicidad una  
nueva noción de carácter político y  económ ico que conduce a la secu -
larización de este viejo concepto. Este proceso es incipiente en la pri-
m era fase de la Ilustración española donde el concepto felicidad se  
sitúa todavía en u n  ámbito filosóñco-moral pero, a partir de 1760, la 
felicidad com ienza a aplicarse al cam po de la política y  de la econom ía4.

En efecto, la felicidad es la idea rectora del program a político de 
la Ilustración y  constituye u n  tem a fundam ental en  la literatura die-
ciochesca de O ccidente. En el contexto europeo en el que se están  
construyendo los cim ientos de la m odernidad, nuestros primeros 
novadores exaltan la felicidad y  teorizan sobre la nueva savia ideológi-
ca que debe alim entar este  viejo concepto. A la vez, el soporte verbal 
que expresa dicha idea experim enta ciertos cam bios; la palabra felici-
dad, com o apunta Maravall «si no era u na palabra nueva, se  veía, sí,

3 V. MARAVALL: Civilización, 79; MARAVALL: Idea. 425.
4 Ib., 427-420; cfr. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 272-276.

am pliam ente alterada en  su  uso»5. La euforia que la  palabra felicidad, 
remozada en su  significado, produce en  el “Siglo de las Luces" se  
transm ite a  n uestros prim eros liberales6. A principios del XIX, los 
periódicos m ás reaccionarios de Cádiz n os inform an del abundante  
u so que su s  rivales políticos hacen  de la palabra felicidad y, hacia  
1813, aún  se  extrañan del cam bio sem ántico operado en esta  voz:

Felicidad. Con nada m eten  tanto ruido com o con ella. Para 
tres añ os vá, que n os están  quebrando la cabeza con esta  
voz. ¿pero h em os visto siquiera la som bra de la  felicidad? 
P untualm ente desde que se  dieron á  predicarla es desde  
quando estam os sufriendo toda c lase de calam idades. (PG, 
12-3 -1813 , n q 163, 1333).

Felicidad. La m utación de significado de este vocablo ha cau -
sado en el m undo m as m ales que la peste. Tomándolo m uchí-
sim o en el significado antiguo, han  querido hallar la felicidad 
en medio del desorden, creyendo que este ente tan buscado y  
rebuscado de la incontentabilidad hum ana estaría acaso  
escondido en  la novedad, y  millares de ladrones y  trapaceros 
los confirm aron en  esta  idea. La experiencia, no obstante, ha  
hecho ver que lo que significa el vocablo felicidad, es: última 
ruina y miseria. Cuando u n  pueblo ha  sido despojado de todo 
[...] entonces es cuando la felicidad republicana está  en todo 
su  lleno. La desgracia es, que el horrendo engaño de este voca-
blo va haciendo que infinitos pueblos corran á esta  maldita  
felicidad republicana (DT, 13-10-1813, n s 312, 51).

Felicidad. Era de dos m odos. Primero: ser d ichoso por u na  
eternidad en  el Cielo. Segundo: la tranquilidad y  la paz de las  
p asion es en u n a  m edianía: m as ahora la felicidad es dar 
rienda á las pasion es, conseguir todo lo que se  decea aunque  
los m edios sean  m alos, alborotar los pueblos, destruir los 
gobiernos y  dom inar sobre todos (DRM, 82).

En realidad, los precursores de los u so s  d ieciochescos de felici-
dad, en  nuestro idiom a, fueron los jesu ítas: éstos, en  los prim eros

5 MARAVALL. Idea. 427.
6 Cfr. LAPESA: Consideraciones. 399: PEIRA: Estudio. 277-278  y 283-285; RUIZ: Política. 
185-191; sobre la p a lab ra  felicidad  en el español am ericano del siglo XIX v. VALLEJOS: 
Léxico. 114; VALLEJOS: Intelectual. 72-73 y 80; VALLEJOS: Estandarización, 93.

años del XVII, com ienzan a su stitu ir  la expresión tom ista  “bien  
com ún ”, o a lgunas otras parecidas, por la  de “felicidad política”7. Los 
ilustrados esp añ oles abordaron el problem a de la felicidad desde u n a  
doble perspectiva individual y  social: la felicidad individual co n stitu -
ye la  b ase  de la  felicidad social, la  cual se com pone de la  su m a  de las  
felicidades particulares8. E ste planteam iento aritm ético de la  felicidad  
de u n a  sociedad sigue vivo en  los liberales esp añ oles y  n ovohispanos  
de principios del XIX. En 1814, B lanco W hite expone:

La felicidad de u n  pueblo se  com pone de la felicidad de per-
son as individuales; y la su m a de felicidad solo puede a u m en -
tarse haciendo crecer el núm ero de los que la  gozan, ó el p la-
cer de su s  sen sa cio n es (E, marzo-abril, 1814, 124).

U n año antes, el novohispano Amigo de la patria, se  había expre-
sado en  térm inos parecidos:

E s inconcuso  que la  m ayor ó m enor felicidad de u n  Estado, 
resu lta  precisam ente de la m ayor ó m enor prosperidad que 
goza cada uno de s u s  individuos: que su  fuerza con siste  en  
el am or de esto s  á su  gobierno, y que este  am or está  en  pro-
porción de la facilidad de m edios que se  les perm itan para 
su b sistir  (AP, 8 -1 -1 8 1 3 , n Q 10, 145).

Los hom bres de la segu n da fase de la Ilustración com ienzan  a 
hablar de la felicidad en  térm inos colectivos y acuñan  fórm ulas com o 
las de felicidad pública, felicidad común9, felicidad de la nación, felici-
dad del Estado10; los políticos del XIX heredan esta s  expresiones y  
crean otras sim ilares: felicidad social, felicidad de los pueblos, felici-
dad nacional, felicidad de la patria, etc.

El m odo de concebir esta  felicidad colectiva es, probablem ente, 
uno de los p un tos clave que diferencia el program a político del d es-
potism o ilustrado, del program a liberal. Según  Maravall, en  el siglo  
XVIII, aunque frecuentem ente se  habla de la felicidad general, en  se n -
tido estricto, no llega a  p lantearse qué es y cuál es su  estructura, de 
m anera que el contenido político de tal expresión es am biguo habida  
cu en ta  de que, en ella, cabe entender tanto «la voluntad del déspota

7 V. MARAVALL: Idea, 426.
8 Ib. 432-433; cfr. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 285.
9 Ib.. 287-289.
10 V. MARAVALL: Idea, 435.

ilustrado como la del yo com ún de la democracia rousoniana»11. Para los 
liberales españoles y  novohispanos de principios del XIX, no existe tal 
ambigüedad, dado que la felicidad social está  fuertemente condicionada  
por la idea de soberanía nacional; el contenido político de felicidad se  
encuentra, a principios del XIX, m ucho m ás precisado que en m om en-
tos anteriores: felicidad es, para los primeros liberales españoles y  meji-
canos, inequívocam ente ‘el goce de los Derechos del Hombre’. En con-
secuencia, felicidad se asocia negativam ente con tiranía, despotism o y  
nociones afines m ientras que, por el contrario, se identifica con las ideas 
liberales, la observancia de la constitución y  de las leyes, el régimen de 
representación nacional, etc. Los textos españoles y  novohispanos nos 
hablan, insistentem ente, de la estrecha relación que se establece en la 
época entre la felicidad y  los principios políticos del liberalismo:

Lo exige el Ínteres de la Nación, porque dependiendo de las  
m ediatas deliberaciones de los Padres de la Patria no solo el 
sacud ir el horrendo é infam e yugo que la  oprime, sino el a se -
gurar u n a  felicidad perm anente fundadada en  las sab ias  
leyes y  con stitu ción  que van á ser el fruto de su s  desvelos (C, 
2 4 -1 1 -1 8 1 0 , n s 51, 246).

Sepa V. señorita, que las Cortes generales extraordinarias 
estab lecidas hoy en  la real Isla de León, son  un  congreso  
nacional depositário de la  soberanía, por medio de la cual 
cada ciudadano por su s  representantes dicta las leyes que le 
han  de regir en lo sucesivo , sin  m as objeto que su  felicidad  
social (MM, 7 -1 -1 8 1 1 , n s 1, 5).

La mayor felicidad de los pueblos está en la conservación invio-
lable de su s  derechos, esto es, la vida, el honor y  las propieda-
des, y  para esta  recíproca seguridad, es absolutam ente nece-
saria la obediencia, y  tanto m as feliz será el pueblo, quanto 
m as se consagre á  esta virtud (MM, 21-10-1811 , n° 40, 317).

Ya podrem os contribuir á  la felicidad com ún, consolidando  
nuestra  constitución , y  proporcionando al m as feliz de n u e s -
tros conciudadanos las ideas exáctas y  fieles de su s  dere-



chos, d ictados en  ese  código fundam ental que acaba de pro-
m ulgarse haciendo extrem ecer á los estúp idos prosélitos del 
despotism o. Ya podem os avanzar con  firm eza al grado de 
instrucción  política que han  de conducirnos al conocim iento  
de lo que debem os á la Pátria, y  de lo que la Pátria n os debe 
á nosotros m ism os, para obrar recíprocam ente á  favor de la  
felicidad nacional (AP, 1812, n a 3, 35).

Las aplicaciones de la palabra felicidad al m undo de la  econom ía  
se fechan, en nuestro idioma, a  m ediados del XVIII12. A partir de 1857, 
en textos ilustrados en los que se  trata de la riqueza, de la abundancia  
y  de la prosperidad económ ica com ienza a aparecer tím idam ente la voz 
felicidad13; a  principios del XIX, los españoles y  novohispanos hablan, 
m ás decididam ente, de la felicidad en  relación con las propiedades, con  
el avance del comercio y  de la minería, con el aum ento de lo que hoy  
llam aríam os poder adquisitivo de los individuos, etc. De otra parte, la 
mejora económ ica era concebida por nuestros ilustrados m enos pro-
gresistas en térm inos restrictivos: el exceso de riqueza, el lujo, es u na  
inmoralidad que hay que evitar a toda costa14: por el contrario, en  el 
liberalismo, el principio de laisserfaire cobra m ás altos vuelos: no cabe 
considerar el lujo como u na inmoralidad sino como motor del progreso 
económ ico15. Los liberales de am bas m árgenes del Atlántico hablan  
abiertam ente de la necesidad de “adelantar las riquezas” y  colocan el 
adjetivo rico junto al de feliz:

Yo no encuentro m edio para quitar el luxo, ni se  que esto  se  
pueda conseguir en u n  grande estado, ni que sea  siem pre  
tan  gran m al com o se  piensa, supongam os (sic) que se  
entiende por luxo todo gasto inútil, y  veam os s i es  posible

12 El léxico de la econom ía y del comercio en  el español dieciochesco h a  sido e s tu d ia -
do por Josefa  Gómez de En te n ia  (v. GÓMEZ DE ENTERRÍA: Vocabulario; GÓMEZ DE 
ENTERRÍA: Términos y, sobre todo, GÓMEZ DE ENTERRÍA: Voces, el trabajo  m ás com -
pleto).
13 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 288-289; ÁLVAREZ DE MIRANDA: Aproxim a-
ción, 383; cfr. MARAVALL: Idea, 429-431.
14 Ib. 455-456.
15 E sta  idea, que ya h ab ía  sido defendida en el setecientos por a lgunos pre-liberales 
como M anuel de Aguirre, adquiere  pleno desarrollo a  principios del XIX. En la p ren sa  
liberal de Cádiz y de Méjico, se m antuvo u n a  in te resan te  d iscusión  sobre la conve-
n iencia de p restig iar el concepto de lujo. El Diario de México, en  su  últim o n s de 1810, 
en el que se  a rgum en ta  ex tensam ente cómo el lujo incentiva el consum o y propicia el 
desarrollo del país, ofrece a  los novohispanos u n a  de las m ás tem pranas defensas del 
lujo (v. DM, 30-12-1810); en lo que a tañ e  a Cádiz, el artículo  «¿El luxo influye ó no en  
la prosperidad d e  las naciones?», aparecido en el Diario Mercantil, constituye uno  de los 
m ás brillan tes alegatos que los liberales escribieron sobre el lujo.

establecer leyes contra él en  u n  pais dilatado, y  si observán-
dolas serian  su s  h abitantes m as felices y  m as ricos. ¿Acaso  
la  espera de gozar algún  dia de las co sa s de luxo dexará de 
ser u n  poderoso estím ulo de la  industria  y  del trabajo? (DM, 
3 0 -1 2 -1 8 1 0 , 830).

Pero para expresar la bonanza económica, nuestros liberales usan  
con m ás frecuencia u n  sinónim o de felicidad, que no había arraigado 
plenam ente en el “Siglo Ilustrado”: bienestar, escrito también, bienestar. 
La primera docum entación de este vocablo, se  sitúa, según Corominas 
hacia 18 0 0 16; la investigación de Álvarez de Miranda ha precisado que 
bienestar, en  el XVIII, constituye “u n  virtual neologism o” y  que, aunque 
dicha voz ya está  en el Quijote, la aplicación al terreno económ ico es die-
ciochesca17. Bienestar se hizo com ún en el vocabulario de los liberales 
españoles y  mejicanos; con todo, los m ás puristas se resistían a  aceptar 
este neologismo sem ántico y  repudiaban su  uso, hecho que se reveló en 
el mismo seno de las Cortes. En la sesión  del 25  de agosto de 1811, 
cuando se discutía el proyecto de la Carta doceañista, el diputado Cap-
many, el hombre que m ás luchó para que en el foro gaditano se habla-
ra u n  español castizo18, apoyó la propuesta de Borrull de que se elimi-
nara del texto constitucional la  expresión bien estar.

entiendo que e sta s  palabras, el bien estar de la nación, no  
son  propias para significar lo que se  desea, y  que en su  lugar  
h a de decirse el b ien  de la nación.
Yo apruebo lo que dice el señor Borrull, porque este  bien 
estar es  relativo a u n a  familia, a u n  individuo, y  n u n ca  a  u na  
com unidad y  m enos a u n a  nación  entera.

10 V. DCECH, II, 779.
17 A plicadas al m undo  de la econom ía, los ilu strad o s acu ñ aro n  tam bién las fórm ulas 
mal estar  y mejor estar  (v. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 297; cfr. SALVADOR: 
Incorporaciones. 154; SEOANE: Lenguaje, 29); e s ta  ú ltim a la encon tram os todavía en 
1811, en  boca de los d ipu tados doceañ istas.
18 Desde los prim eros d ías de sesiones, el d ipu tado  C apm any defendió, en  lo relativo al 
lenguaje que debía ad o p ta r la  C ám ara, u n  criterio p u ris ta . Ya en el ac ta  de la sesión 
del 4 de octubre de 1810, reza lo siguiente:

se m andó repetir la  lec tu ra  del reglam ento form ado p ara  el gobierno interior 
de las Cortes; pero á n te s  de verificarse, Lomó la pa lab ra  el Sr. Capm any. y 
recom endó la pureza que debia observarse en  el lenguaje castellano, tan to  
en los d iscu rsos como en los escritos; p a ra  lo cual indicó d iferentes pa la -
b ra s  ó expresiones que graduó  de no castizas. E sta  proposición no tuvo con- 
seqüencia, y se procedió á la segunda lec tu ra  del reglam ento sobredicho 
(Sesiones E, 4-10-1810).

Quedó aprobada la  introducción, suprim ida la  palabra  
estar.19

A dem ás de bienestar, se  em plearon com o sinón im os de felicidad 
las voces dicha, prosperidad y  tam bién, en  u n  u so  que hoy puede  
resultar extraño, comodidad. A la m ism a parcela designativa se  ap li-
caron las fórm ulas beneficio de la patria, bien común, bien de la 
patria, bien general, bien público, prosperidad de la patria y  prosperi-
dad nacional, aunque todas esta s  expresiones son  de u so  m ucho m ás  
esporádico que en  el siglo anterior.

De otra parte, el nuevo significado politicoeconóm ico que felici-
dad  adquiere en el XVIII lo encontram os, igualm ente, en el plural fe li-
cidades, en  el adjetivo feliz  y  en  el adverbio felizmente', de m anera  
análoga, los derivados infelicidad e infeliz expresan  la a u sen cia  de 
felicidad.

1.2) P r o g r e s o ,  a d e l a n t a m i e n t o  y  s u s  p a r i e n t e s  l é x i c o s

El concepto de progreso, prohijado tam bién por la Ilustración, 
p resenta fuertes v ínculos con la idea d ieciochesca de felicidad. La 
acuñación  del significado m oderno de progreso se  h a  fechado en  el 
francés en  torno a  175720. En nuestro idiom a, el em pleo absoluto  de 
progreso, con  artículo y  sin n ingún com plem ento especificador (el pro-
greso), se  inicia en el setecien tos. A este respecto, se  su elen  aducir  
u n a s palabras de Jovellanos21, fechadas en 1794, com o primer u so  
m oderno de progreso (‘logros m ateriales y  esp irituales que experi-
m enta u n a  sociedad’). Con todo, a principios del XIX, aun  en la copio-
sa  docum entación  que generan los prim eros procesos con stitu yen tes  
español y novohispano, resulta  difícil encontrar en el significado de 
esta  palabra el grado de abstracción con el que hoy la em pleam os. En  
efecto, al contrario de lo que ocurre con felicidad, en  los prim eros tex -
tos liberales, progreso no su ele  aparecer com o térm ino absoluto y, las  
pocas veces que esto  ocurre, dicha voz se  presenta en forma de p lu -
ral22: com o en el “Siglo Ilustrado”, es m ás frecuente hablar de los pro-

19 C itado por SEOANE: Lenguaje. 33-43.
20 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 662; cfr. SALVADOR: Incorporaciones. 159.
21 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 662.
22 Cfr. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Aproximación, 386. Una vez que se consolida el valor 
abso lu to  de progreso, en singular, com ienzan a  aparecer ciertos derivados. El verbo pro-
gresar  ya lo conocen los españoles v m ejicanos de 1814. au n q u e  su  uso  es m uy limi-
tado; m ás tard ío  es el adjetivo progresista, que, a  m ediados del XIX. ya está  p lenam ente

gresos de algo (de la  ciencia, de la econom ía, de las arm as, e tc .23); 
aun así, los hom bres del XIX utilizan, con preferencia, el sinónim o  
adelantamiento24 (la forma adelantó25 es  m ás tardía), que se  había  
prodigado en  el vocabulario ideológico del siglo anterior para expre-
sar, igualm ente, ‘avance’.

De otra parte, si progreso no tuvo u n a  b u en a  acogida entre los 
liberales esp añ oles, no ocurrió lo m ism o con su  pariente léxico pro-
gresar (verbo que desconoció  la lengua del XVIII), cuya aparición en  
nuestro idiom a se  ha  fechado a partir de 1833. Los prim eros u so s  de 
progresar, en  su stitu c ió n  de la perífrasis d ieciochesca hacer progre-
sos, suelen  im putarse a  Larra, quien, rápidam ente, habría aclim ata-
do a nuestro idiom a el neologism o francés progresser, acuñado dos  
años an tes (1 8 3 1)26. Probablem ente, no haya que acudir a influencias  
transpirenaicas y  los propios m ecan ism os de creación léxica del esp a-
ñol puedan explicar la  aparición de nuestro progresar habida cuenta  
de que este  derivado de progreso, que no figura en los diccionarios 
académ icos de 1803 y 1817, lo habían  utilizado ya, con cierta fre-

establecido en el vocabulario  político, según  el testim onio que Dom ínguez nos brinda 
en 1847 (cfr. DGCL, s.v. progresista):

Partidario  del progreso ó de la cau sa  de las reform as que m archa  siem pre 
en so s ten  de los adelan tos de la civilización y de la realización de las mejo-
ra s  que según  su s  necesidades van reclam ando los pueblos. E sta  pa lab ra  
h a  hecho sin  d u d a  asco á  la Academia, que no se ha  dignado recibirla como 
española, cuando  en n u estro  país es el único en que se da esta  denom ina-
ción á  los liberales avanzados, no pudiéndose decir que h a  sido im portada 
del extran jero  (DiV, s.v. progresista).

23 El d iputado Salazar h ab la  en el Congreso gaditano de “progresos en las ciencias, 
artes, ag ricu ltu ra  y com ercio” (Sesiones E, 5-9-1811) y en el Diccionario razonado 
manual se refieren las pa lab ras  “perseguidores de las luces y progresos del en tend i-
m iento hum ano" (DRM, 1811, 75). De m anera  análoga. Los G uadalupes  h ab lan  en 
Méjico de los progresos, referidos a la nación y a  la política (v. COG. 5-8-1813, p. 52 y 
COG 18-9-1813, p. 56). La preferencia por el uso  del p lural progresos se consta ta  tam -
bién en o tras p a rte s  de América: “Art. 182. Se pone a cargo de esta  m ag is tra tu ra  (eco-
nom ía nacional], la inspección y dirección del comercio, industria , agricu ltu ra , nave-
gación m ercantil, oficios, m inas, pesca, cam inos, canales, policía de sa lubridad , o rn a -
to y com odidad, bosques y p lan tíos, la estad ística  general y particu lar, la benefieicncia 
pública, y cuan to  pertenezca a los progresos industria les , ru ra les  y m ercan tiles” (Juan  
Egaña, Proyecto de  Constitución de  Chile, 1811).
24 Los hom bres del Mayo argentino  utilizaron, igualm ente, la voz adelantam iento  como 
sinónim o de progreso (v. VALLEJOS: léxico. 114).
25 Adelanto  es voz decim onónica; su  aparición se fecha hacia  1818 (cfr. DH, s.v. ade-
lanto). au n q u e  con el significado de 'progreso' no se docum enta a n tes  de 1832 (v. ÁLVA-
REZ DE MIRANDA: Palabras. 667).
20 V. RUIZ: Política, 311. La p rim era docum entación de progresser que aduce el Trcsor 
es de 1833 (v. Trésor, s.v.).



cuencia, los diputados gaditanos desde 1 8 1 127; con todo, se  u só  con  
mayor profusión el sinónim o adelantar.

1.3) E l  c a m i n o  h a c i a  l a  f e l i c i d a d : l a s  Lu c e s  d e  l a  R a z ó n

Para los enciclopedistas franceses, la capacidad intelectiva del 
hom bre constituye el verdadero m otor del desarrollo de u n a  sociedad. 
El grado de felicidad alcanzado por u n  grupo hum ano está  en  rela-
ción directa con la propagación de las ideas racionales28 y  con la 
capacidad de raciocinar29 de su s  individuos. Los ilustrados esp a ñ o -
les, herederos del ideario francés, ven  en la Razón el arm a m ás con -
tundente para luchar contra el em brutecim iento de los pueblos, en  
los que arraiga la  ignorancia y  la superstición . Para esp añ oles y  
novohispanos de principios del XIX, la Razón se  convierte en el ca ta -
lizador de las reform as políticas, de modo que el triunfo de la Razón 
se  asocia  con el imperio de las leyes y la instauración  del sistem a  
constitucional que asegura la libertad y la equidad:

En fin, españoles, que su ced a  esto, ó que se  elija el único  
m edio para asegurar entre vosotros el imperio de la  razón y  
de las leyes; el único m edio para que todos los reyes sean  
ju sto s , sab ios y  vigilantes; ó aunque no lo sean  obren preci-
sam ente com o si lo fu esen  (C, 3 0 -1 -1 8 1 2 , n s 30).

Y que á pesar del influxo del despotism o, no han faltado 
alm as privilegiadas que clam asen  contra las autoridades 
quando esta s  se  salían de las sen d as de la razón y  de la ju s -
ticia (AE, 2 0 -1 0 -1 8 1 2 , n e 20, 45).

La esclavitud es un yugo involuntario con que se  hace á los  
sú bd itos u n a  fuerza condenada por la razón; y  la obediencia

27 Los prim eros usos novohispanos de progresar, en los docum entos revisados, da tan  de 
1813. El neologismo debió conocerse tam bién en el Cono Sur, habida cuen ta  de que el 
gerundio progresando figura ya en  el proyecto constitucional chileno que J u a n  Egaña 
redacta  en 1811: «Art. 155: Progresando la población y recursos, se establecerán Cortes 
de apelaciones en los pun tos convenientes a la cóm oda adm inistración de justicia».
28 El adjetivo racional se docum enta en n u e s tra  lengua desde el XVII. pero es en los 
siglos XVIII y XIX cuando  se u sa  con u n a  ex traord inaria  profusión. En 1855, B aralt 
recrim ina su  empleo por considerarlo  galicismo (v. DCECH, IV, 802).
29 Raciocinar, en vez de razonar, es la form a que encontram os en  los textos de la época. 
Como derivado de raciocinar, en el Nuevo vocabulario filosófico democrático... aparece 
raciocinador (NVFD. 1813. 11).

es u n  yugo de elección  que los hom bres se  im ponen vo lu n -
tariam ente para guardar y  conservar su  tranquilidad social 
(MM, 2 1 -1 0 -1 8 1 1 , n° 40, 319-320),

Dejando a u n  lado el contenido político que los ideólogos libera-
les quieren inyectar a la palabra rozón, ésta , en  su  sen tido recto, se  
opone léxicam ente a ignorancia y  a preocupación (palabra que abor-
darem os m ás adelante):

El triunfo de la  razón sobre las preocupaciones y  devaneos  
de la ignorancia, acaba de d isp en sarn os los su b lim es b en e-
ficios que se  derivan copiosam ente de los sab ios decretos del 
congreso nacional, aboliendo los od iosos é in iq u os derechos 
señoriales (SP, 2 6 -9 -1 8 1 1 , n e 77, 217).

El contenido de razón se  expresó en la época de otras form as, 
como verem os en  los sigu ientes apartados: pero aten iéndonos al 
plano religioso, cabe señalar que la voz razón, sem ánticam ente, se  
liga con las palabras tolerancia y tolerantismo, esta  ú ltim a de carác-
ter peyorativo:

Tolerancia.- M anía h a  sido en los filósofos de la m aldita  
Francia, y  en  los E spañoles su s  d iscípulos, m eternos por los 
ojos esta  tolerancia, com o si los cristianos no m irásem os  
com o herm anos á los m ism os turcos [...] A im itación de Vol- 
taire no pueden  llevar en paciencia el culto de su  pais, de su  
fam ilia y  de su s  padres. De aqui que para predicar la tole-
rancia, b lasfem an contra la religión (DRM, 1811, 69  70).

Por el contrario, desde esta  m ism a perspectiva, la ausencia  de 
razón se expresa con las voces superstición y fanatismo30, palabra que 
la Academia define, por primera vez, en 1817: «Voz nuevam ente intro-
ducida para significar la tenacidad y  preocupación del fanático»31.

Cabe destacar que el u so  de los cuatro últim os vocablos m enciona-
dos (tolerancia, tolerantismo, superstición, fanatismo) se circunscribe a la 
polémica que propiciaron los antiliberales gaditanos sobre el dogma cató-
lico y tiene u na presencia m uy limitada en los textos novohispanos:

30 Antes de 1789, e s ta  pare ja  de vocablos sólo se h ab ía  em pleado en francés con refe-
rencia a  las convicciones religiosas. D uran te  la Revolución, el significado de es ta s  voces 
cobra u n a  dim ensión política y com ienzan a u tilizarse p a ra  d en o ta r 'contrario  a  la ilu s-
tración. a las Luces de  la R azón  (v. DUS. I, 172-173).
31 DRAE 1817, s.v. fanatismo.

y  saben  el fin del sistem a de su  filosofía, com o las artes d ia-
bólicas de que se  debe echar m ano, para acabar con el fa n a -
tismo ó superstición; (así llam an á n u estra  sa n ta  religión) y  
con el despotism o (así llam an al trono y  á la Monarquía) para  
que con la  ruina de am bos se  erija el imperio de la razón (asi 
llam an á la  incredulidad) (CG, 15-5-1812 , n- 36, 337).

Paralelo entre el fanatismo y la superstición. La única diferencia 
que hay entre la superstición y el fanatismo, es que aquella 
inclina á los hombres á que se contemplen como objetos de la 
parcialidad ó de la cólera divina, quando este les hace creer que 
son  su s  instrum entos. La superstición y  el fanatism o producen  
unos m ism os efectos en el entendim iento que obscurece, au n -
que de diverso modo. La u na apaga las luces de la razón, y  el 
otro deslum bra al espíritu con un  falso resplandor. [...] La 
superstición corrompe á u na multitud; y  el fanatism o solo  
embriaga á m uy pocos (AE, 6-10-1812, n fi 56, 50-51).

1.4) L a s  m e t á f o r a s  d e l  i l u m i n i s m o  e n  e l  v o c a b u l a r i o  p o l í t i -
c o  e s p a ñ o l  Y n o v o h i s p a n o :  u s o s  f i g u r a d o s  d e  l u c e s , 
ALUCINAR, ILUMINADO Y V O C ES AFINES ENTRE 1810Y 1814

D esde la  A ntigüedad, la luz ha  inspirado al hom bre sen tim ien tos  
favorables. La m etáfora de la luz cu en ta  con u n a  larga h istoria en  
diversas cu lturas, pero es en  el contexto europeo del siglo XVIII cu a n -
do este  sím bolo se  im pregna de resonan cias cu lturales y  se  u n lversa-
liza. Baldinger ha estudiado, con rica erudición, la trayectoria de la 
metáfora en  Europa desde la Edad Media h asta  el siglo XVIII, esp e-
cialm ente en el dom inio del francés32; segú n  el lingü ista  suizo, la  im a-
gen de la luz, tan  presente en  el lenguaje bíblico y tan llena de con -
tenido religioso durante el m edioevo, se desacraliza con la llegada del 
“Siglo de la Razón”, aunque este proceso de secularización ya arran-
ca del siglo anterior: «el siglo XVII, no obstante, [es] el que asegura el 
triunfo de la  n ueva concepción  de la metáfora»33.

Los novadores españoles, im buidos del espíritu ilum in ista  de la 
época, contribuyeron a  escribir la historia de d icha metáfora. En el

32 V. BALDINGER: Lengua. 267-273.
33 Ib . .  2 6 9 .

español del XVIII, esp ecia lm ente en  la seg u n d a  m itad, protifera la  
palabra luz y, sobre todo, el plural luces con  el significado laico que, 
definitivam ente, había adquirido la m etáfora en  el p a ís vecino  con  la  
publicación de l'Encyclopédie. N uestros ilustrados, e n  u n  primer 
m om ento, aplican  la  palabra luces a  la s  p erson as para significar  
‘capacidad, inteligencia  p ersonal’ y  tam bién 'conocim ientos adquiri-
dos’ pero, hacia  1760, u tilizan  esta  palabra en  térm inos ab so lu tos  
para aludir, en  general, al desarrollo del saber. Asi, de la  m ano del llu  
m inism o, se  va  a  introducir, en  el español d ieciochesco, u n a  nueva  
acepción de luces: ‘cultura, ilustración’34.

A principios del XIX, los in telectuales esp añ o les y  novohispanos  
m uestran s u  predilección por e sta  palabra que sim bolizaba, como 
ninguna otra, el optim ism o del “Siglo de la Razón”. Los u so s  figura-
dos de luces se  prodigan, en  el vocabulario ideológico esp añ ol y  m eji-
cano, en  los prim eros años del XIX. Los hom bres de Cádiz y  de Apat-
zingán em plean  la palabra luces, en  su  acepción d ieciochesca, a  la 
que ahora dotan de un  nuevo m atiz político: las lu ces se  identifican  
con la  ilustración  y  el saber en  general, pero tam bién con las a ctitu -
des políticas progresistas y, en  sum a, con el s istem a  constitucional. 
En consecuencia , a las p osic iones políticas m ás retrógradas, a  las  
que sintonizan  con  el A ntiguo Régim en, corresponde la  m etáfora con-
traria: las tinieblas. La oposición  luz/tinieblas s igu e teniendo en  el 
español decim onónico tan ta  vigencia, com o en el sig lo  anterior:

Mi im aginación m e p resenta  por todas partes espectros, y  
d en sa s som bras: la luz se  acabó, todo es  tinieblas. ¡Ah! n os  
h em os quedado á  oscuras, todos son  serviles en la sociedad, 
se  acabaron los liberales... (PC, 2 8 -1 0 -1 8 1 2 , n e 28, 228).

D escuartizándose la  C onstitución, invirtiendo su  orden y 
resolu cion es, m as claras que la luz m eridiana, para sep u l-
tarse en  la s  tin ieblas de u n  nuevo m étodo arbitrario, inco-
nexo y  disparatado (TM, 2 8 -2 -1 8 1 3 , n s 1, 9).

Al igual que en el XVIII, hacia  1810, las m etáforas de las luces y 
de las tinieblas tienen  otras versiones. El significado d ieciochesco de 
luces (‘cu ltura’) se  extiende tam bién a otras im ágenes lum ín icas com o

34 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: P alabras, 177-183.



sol, día, claridad, rayos, etc. De la  m ism a m anera, el u so  figurado de 
tinieblas (‘ignorancia’) afecta, igualm ente, a palabras com o noche, 
oscuridad, sombras, etc.:

El varón constante no debe tem er las tarascadas ó picotazos 
de tales avechuchos anfibios, que revoletean (sic) en  nuestra  
región política, sin  otro fin, que el de interponerse á cada in s-
tante, para que su  som bra corte el lum inoso influxo, y  ob scu -
rezca los rayos de ilustración, que deben hacernos ver la parte 
de felicidad, que poseem os (PG, 22 -10-1812 , n 9 22, 186).

En con son ancia  con estos u so s  m etafóricos, los novadores 
em plean iluminar, alumbrar e ilustrar con el significado de transm itir  
las lu ces’, ‘propagar la cultura’35 que sigue vivo en el vocabulario ideo-
lógico de principios del XIX. Los op uestos sem ánticos de esto s  verbos 
son  alucinar y  deslumbrar que, en  sentido metafórico, designan  ‘pri-
var de las lu c es’, ‘fom entar la ignorancia’. B uena prueba del arraigo 
que esta s voces adquieren en la época es la extensión  del valor figu-
rado a algunos de su s  parientes léxicos. El verbo ilustrar fue, com o  
verem os m ás adelante, el m ás productivo; alucinar, en  su  acepción  
dieciochesca, contam inó a alucinado y alucinamiento al igual que ilu-
minar lo hizo respecto de iluminado, de gran u so  en  el Cádiz de las  
Cortes. A principios del XIX, algunos m iem bros de e sta s  series deri-
vadas se  em plean con m atiz político; así, iluminado adem ás de em ple-
arse en su  acepción d ieciochesca (‘ilustrado’, ‘versado en  alguna par-
cela del saber’), significa para los defensores del Trono y  del Altar 
‘am igo de reform as políticas, liberal’:

¿Y que hacen  al presente n uestros filosofos por m al nom bre 
quando con su  decantada filantropía, al paso que aparentan  
mirar por la libertad y seguridad individual del ciudadano, 
atentan  contra su  vida protegiendo al asesino , ó al traidor á 
su  patria? No son  esta s  expresiones de u n  anim o exáltado; 
es el resultado de la experiencia. Q ue se pregunte á u no de 
n uestros iluminados si encuentran  razón para que m uera un  
infidente, ó para que se  confisquen su s  b ienes (PG, 7 -10 -
1812, n 9 7, 226).

35 Clr. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 199-200.

1.5) L a  l u c h a  c o n t r a  l a s  p r e o c u p a c i o n e s  y  e l  f a n a t i s m o :
ILUSTRACIÓN Y S U S  PARIENTES LÉXICOS

Ilustrar, com o ya  h em os señalado, desbancó a su s  sinónim os  
dieciochescos alumbrar e iluminar y  transm itió el valor neológico a 
ilustrado, ilustrador e ilustración; esta  ú ltim a forma, com o es sabido, 
se convirtió en  el sím bolo de toda u n a  corriente cultural y  de la m en -
talidad de u n  siglo. T odas esta s  son  palabras caras a los prim eros 
liberales esp añ oles y  m ejicanos, que u sa n  profusam ente en  su  acep -
ción d ieciochesca. Los derivados de ilustrar, com o habían  prefijado 
los escritores del XVIII, se  asocian  con las ideas de cultura y  ed u ca-
ción. Así, para los prim eros liberales esp añ oles y  n ovohispanos ilus-
trado vale ‘cu lto ’ e ilustración ‘cu ltura’, pero am bas voces com ienzan  
a cargarse de contenido político com o dem uestran, respectivam ente, 
los sigu ien tes textos esp añ ol y  mejicano:

Ellos tienen  por conclu idos su s  p lan es para prim eros de 
octubre, s in  duda baxo los au sp icios de ocu ltos y  extrange- 
ros tiranos, que no quieren com o n ingún  potentado del globo 
n u estra  ilustración  y  libertad; pero el resultado no corres-
ponderá á  s u s  esperanzas (ALC, n e 3, octubre 1813, 51).

No n ecesito  esforzarm e m as para m anifestar á u n a  nación  
católica corno la  nuestra , que para asegurar n uestra  libertad  
civil, y  hacerla superior á las revoluciones de los siglos, es  de 
la  primera im portancia la ilustración  en los principios m as  
puros y  fieles de la  política y  de la moral, porque la ignoran-
cia en  esto s  particulares es el fecundo origen de la  esclavitud  
de los vicios, y  es la  que abre de par en par las puertas á la 
am bición (AP, 1812, n® 3, 37).

Como equivalentes léxicos de ilustración encontram os, en los tex-
tos de la época, luces y cultura. E spañoles y  m ejicanos em plean esta  
últim a en el sentido figurado establecido por los novadores (‘cultivo de 
los talentos’) que afecta, igualm ente, a los derivados culto e inculto36.

La negación  m ás radical del espíritu  ilustrado es, al decir de los 
decim onónicos, el m antenim iento de “las ideas góticas” (‘envejeci-

36 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 384-395. El arraigo de este valor metafórico 
arrinconó el significado recto que desde antiguo tenía  cultura  {‘cultivo del cam po, agri-
cultura '), pero no lo desplazó to talm ente. En febrero de 1812, cuando  en la C ám ara 
gad itana se d iscu te  la e s tru c tu ra  de la propiedad territorial, los d ipu tados u sa n  profu-
sam ente el adjetivo inculto con referencia a  los te rrenos baldíos.

d a s’), esto es, el arraigo absurdo de prejuicios. Prejuicio37 y  su  equi-
valente léxico preocupación son  dos voces frecuentes en  el vocab u la-
rio de los liberales cuando hacen  alusión , negativam ente, a su s  
adversarios políticos. Así explica el Nuevo vocabularioJilosófico-demo- 
crático... el u so  de ta les palabras, hacia  1813:

PREJUICIOS. = La etim ología de la m ism a palabra lleva con -
sigo la  definición: vale lo m ism o que decir: juicios formados 
sin madurez, sin reflexión, y sin examen. Ahora pues: es  cosa  
asen tad a entre los Dem ocráticos, que el m aduro y  detenido  
exam en conduce a  las preocupaciones ó prejuicios: por lo 
qual, y  para que a  todos los tengan por despreocupados, ó 
no exam inan el avaro y  el usurero la iicitud (sic) de los con -
tratos. De otra m anera ¿com o podía ser, que con tasen  entre 
las preocupaciones á la Religión, la Razón, la H onestidad y  
las Costum bres: y  el Ateo, y  el Libertino, y  el superficial fu e-
sen  declarados despreocupados?
Asombra, y  maravilla lo grandem ente que sirve esta  palabra á 
los Filosofos y  Dem ócratas Seductores. Con ella se tiran al 
barranco los dictám enes todos del honor, de la Religión, y  de 
la Verdad: y quando falta toda respuesta  a la evidencia misma; 
no falta al m enos, la de llamarla preocupaciones y  prejuicios. 
E sta es la palabra, que los m alignos é impíos han puesto como 
espantajo en el cam po de la Razón para osear de él a los pre-
sum idos y  locos jovenetes, que se espantan de ella m ucho  
m as, que los gorriones del caperuzo que los Labradores su e -
len poner en los sem brados (NVFD, 1813, 40).

Por preocupaciones se entiende, desde finales del XVII38, ‘los ju i-
cios erróneos m antenidos obstinadam ente que im piden la llegada de 
las lu ces’, es  decir, el fervor ciego al orden de saberes preestablecido  
que dificulta la im plantación de nuevas corrientes de opinión. En 
con secuencia , el hom bre preocupado es  el que no p osee ilustración, 
frente al despreocupado que es el exento de prejuicios.

Tanto el sustantivo  preocupación (usado con m ás frecuencia en  
plural), com o el adjetivo preocupado gozan, hacia  1810, de gran v ita-
lidad en el vocabulario ideológico de españoles y  m ejicanos, en  el que

37 El diccionario académ ico de 1803 indica que prejuicio es lo m ism o que peijuicio. 
Sobre la  confusión de e s ta s  dos voces en el español del XVIII v. ÁLVAREZ DE MIRAN-
DA: Palabras. 554-566.
38 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Expresión. 153.

tales voces, com o verem os m ás adelante, llegan a identificarse con las  
actitudes políticas m ás reaccionarias:

Finalm ente, Señor, yo quisiera que el indio, el casta , el crio-
llo, y  el europeo se  avecinden con toda libertad donde les 
acom ode, desterrando de u n a  vez preocupaciones (TM, 28-2-
1813, n e 1, 15-6).

La oposicion  que encuentran  las n u evas in stitu c ion es para 
su  establecim iento, se  atribuye generalm ente á las preocu-
paciones. [...] Las preocupaciones, asi com o el fingido celo 
religioso de los hipócritas, son  u n  pretexto inventado por la 
m alicia h u m an a para frustar las m iras benéficas que hácia  
las sociedades han  tenido alguna vez aquellos pocos gobier-
n os ilustrados, que a tentos al clam or de la m iseria pública, 
han  aliviado algún tanto la desgraciada condicion del hom -
bre socia l (AE, 2 3 -8 -1 8 1 3 , n 9 346 , 181-182).

Como equivalente léxico de preocupado, es decir, el que por ruti-
na persiste en op in iones erróneas, encontram os en los docum entos  
gaditanos rutinero. E sta  voz, que no incluyen  las ediciones cuarta y  
quinta del diccionario académ ico, es definida por D om ínguez como 
«Que obra por rutina; que ejerce algún arte ú oficio por m era rutina. 
S ustantívase en  concepto de m asculino»39:

De esta  razón, que en señ a  á d istinguir el am ante sincero de 
la  religión, del amigo de su s  propias com odidades; el c iu da-
dano virtuoso, del indolente egoista; el em pleado laborioso  
afable y  trabajador, del rutinero, pedanton y  atestado de pre-
ocupaciones (DMC, 1 9 -2 -1812 , n» 50, 215).

1 .6 )  E l  s i g n i f i c a d o  p e y o r a t i v o  d e  p r o y e c t i s t a  (‘f a l s o  i l u s -
t r a d o r ’)

La palabra ilustrador había tenido en  la lengua del XVIII un  u so  
discreto, si lo com param os con la profusión de su s  parientes léxi-

39 V. DN, s.v. rutinero. En adelan te , recu rrirem os a este diccionario de Dom ínguez para  
ilu stra r los u so s políticos neológicos de d eterm in ad as p alab ras, que p a sa n  desaperci-
bidos a la Academia. Sobre las peculiaridades del Diccionario nacional de Domínguez y 
sobre el ca rác te r subjetivo de las definiciones que ofrece este lexicógrafo rom ántico v. 
SECO: Domínguez y SECO: Definición.



e o s40. Por el contrarío, ilustrador (‘el que propaga la s  lu c es’) fue u n a  
palabra cara a los liberales de la  Vieja y  de la  N ueva España; de 
hecho, la  insurrección  m ejicana contó con dos ilustradores oficiales: 
El ilustrador nacional y  El ilustrador americano, que inform aban a  los 
novohispanos del ideario insurgente y  de las reform as que proyecta-
ban  para el país. E nseguida, el sector reaccionario crearía tam bién su  
ilustrador (El verdadero ilustrador americano), para que difundiera  
su s  p lan es políticos.

E n el vocabulario de los liberales de am bas partes del Atlántico  
podem os encontrar la palabra proyectista, académ ica desd e 18 0 3 41, 
u sa d a  con  valor próximo al de ilustrador, com o dem uestran  los  
sigu ien tes fragm entos español y  mejicano:

pero m i amigo m e respondió [...] que era proyectista de pro-
fesión, y que su  pharm acopea era m édico-política, en la  qual 
describe los m edicam entos con que puede sanar la  patria de 
quantos m ales padece (DMC, 10 -1 -1812 , n- 10, 45-46).

D on Antonio Ruiz [...] a  m as de su  extraordinaria habilidad  
en  varios artes, pero con m ás particularidad en  el de fábrica 
de letras, es  u n  proyectista sólido, reuniendo la  bellísim a  
cualidad de hom bre de bien  (COG, 2 5 -1 1 -1 8 1 3 , 65-66).

Pero el significado recto de proyectista ‘el que planifica, el que 
h ace proyectos’ fue tergiversado por los antiliberales gaditanos que 
em pleaban esta  voz para significar ‘arribista político’; desde esta  p ers-
pectiva ideológica, el proyectista es  el falso ilustrador, el que b astar-
dea los altos ideales de bien general y  progreso de la sociedad. Al 
insistir en esta  equivalencia, los defensores del absolu tism o afianza-
ron el valor despectivo que la voz proyectista había presentado, en  
nuestro idiom a, desde que hizo su  aparición a m ediados del s e te -
cien tos42. Los tres diccionarios burlescos, que ven im os utilizando, 
prestaron atención  a  esta  palabra:

40 Cfr. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 197.
41 «El su jeto  m uy dado á  hace r proyectos y á  facilitarlos» (DRAE 1803, s.v. proyectista); 
an te s  que la Academ ia, T erreros h ab ía  definido ya e s ta  voz: «el que da, inventa, o 
m aqu ina  proyectos» (Terreros, s.v. proyectista).
42 Álvarez de M iranda h a  dedicado u n  exhaustivo estudio  a este neologism o del XVIII 
que, a  su  juicio, su s titu y e  a  la  voz arbitrista, adquiriendo el m ism o carác te r peyorati-
vo que e s ta  ú ltim a  hab ía  alcanzado en el XVII («Los que ahora  llam am os proyectistas, 
se llam aban  a n te s  arbitristas», DCB. 1811, 118). El proyectista  tuvo un  lugar d e s taca -
do en  la  galería de tipos literarios del XVIII (v. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Proyectos. 420- 
429).

Espinosa (Sixto). Sinónimo de proyecto. Xefe de la escuela de pro-
yectistas que nos han arruinado á fuerza de proyectar. Ha saca-
do excelentes discípulos que acabarán con lo poco que nos ha 
quedado, si siguen la doctrina de su  escuela (DRM, 1811, 80).

Los que ahora llamamos proyectistas, se llamaban antes arbi-
tristas, y  en tiem pos de Carlos II con especialidad hubo peste  
de ellos. Generalmente son  señal de hambre, como los cuervos 
y buitres señal de carne muerta; y  donde ellos abundan, se  
nota que no sobra m as que la miseria. No sé porque han p ues-
to este artículo en un diccionario escrito ex-profeso contra los 
filósofos: pues para ser proyectista no entiendo yo que sea  
necesario ser ni aun bachiller en filosofía. Un frayle lego, me 
acuerdo que oyendo hablar un  dia del gran proyecto de dinero 
mucho y pronto, dixo que él tenia uno con el cual se  atrevía a 
sacar el Estado de cualquier apuro (DCB, 1811, 118-119).

PROYECTOS. PROYECTISTAS. = Hablando sin  pasión: los 
Proyectistas son  el azote de toda Sociedad en que hallan aco-
gim iento. Nada hay tan  fácil como proyectar: nada m as difí-
cil, que proyectar bien [...] La m ania de proyectar tiene por 
fundam ento la de mejorar y perfeccionarse; y  toda Nación  
que no observe en este  punto el Festina lenté, cuenté con su  
cercana ruina [...] Todo Democrático es infaliblem ente mejo- 
radory  proyectista [...] Por esto la m ania de mejorar, y  pro-
yectar es el primer grado de locura que se descubre siem pre 
en u n  D em ocrático... (NVFD, 1813, 57-58).

1.7) C i v i l i z a c i ó n  y  su f a m i l i a  l é x i c a

En el pensam iento  dieciochesco, la idea de avance cultural lleva 
aparejada la  de progreso en el orden estrictam ente material. El fenó-
m eno de la s  Luces proyecta, en el plano de los logros espirituales, la 
m eta de la ilustración , que se corresponde, en el ámbito de las m ejo-
ras m ateriales concretas, con el ideal de civilización. D esde la pers-
pectiva d ieciochesca, cultura y civilización son  dos caras de u na  
m ism a m oneda, dos fenóm enos que se  im plican m utuam ente.

El concepto dinám ico de grado de desarrollo m aterial alcanzado  
por u n a  sociedad respecto de su  origen llega a O ccidente de la  m ano  
de los ilum in istas y  recibe en los d istin tos p a íses europeos un  m ism o  
bautism o lingüístico: civilización43. La palabra h a  sido objeto de n u m e-
rosos estud ios que han  precisado la aparición paulatina de esta  voz en  
el francés (1757), en  el español (1763) y en el inglés (1767). A tenor de 
esta  proximidad de fechas, se  ha  planteado la  duda de si el n eologis-
m o civilización constituye un  fenóm eno independiente en cada uno de 
estos tres idiom as y  en  el resto de lenguas europeas, que incorporan  
tam bién dicha palabra en el XVIII, o si, por el contrario, se  acuñó en  
u n a  de esta s  len guas y  se  exportó al resto. É sta es u na disyuntiva  
todavía sin  resolver, habida cu en ta  de que algunos de estos idiom as, 
entre ellos el español, pueden  explicar en  el interior de su  capacidad  
de derivación, a partir de civil, esta  creación léxica y  de que el fenó-
m eno de las Luces, que propicia el neologism o, se  universaliza rápida-
mente: con todo, por ser Francia el país que se adelantó en  la a cu ñ a -
ción del vocablo, se  su ele  acudir al francés para trazar la trayectoria  
sem ántica  de esta  palabra. Civilisation apareció en  el país vecino en  
1757, com o ya hem os anotado, en u n a  obra de M irabeau titulada  
L’ami des hommes ou traité de la population; en  este  ensayo, el aristó-
crata francés utilizaba civilisation para aludir al fom ento de las b u e-
n as m aneras, a  la  inculcación  de la  urbanidad; este  contenido se  venía  
expresando en francés con la voz civilité de m odo que, en  un primer 
m om ento, civilisation y  civilité se  aplicaron a u n a  m ism a parcela desig- 
nativa44. Pero, pronto, la primera de estas voces se  especializará en  
designar el proceso histórico operado en aquellas sociedades que pre-
sen tan  u n  alto grado de desarrollo. Según Matoré, el cam bio de m en -
talidad producido en el XVIII introduce u n  concepto sintético de socie-
dad que se expresa, de forma m ás precisa, con el neologism o civilisa- 
tion que con el tradicional civilité, vocablo de valor analítico:

l'idée de «civilisation» ne s ’est m anifestée en O ccident que 
vers le m ilieu du XVIIIe siécle, en  lia ison  avec le progrés des  
conceptions relativistes (conscience de la  pluralité d es civili-

43 Sobre la  aparic ión  de esta  voz en los dom inios del francés y del inglés v. FEBVRE: 
Civilisation; BENVENISTE: Civilisation; BRAUDEL: Gramática y DUTU: Civilisation. 
A lgunos de estos traba jo s pueden  seguirse  en el apretado, pero útil, resu m en  que de 
ellos ofrece Álvarez de M iranda (v. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 383-384). En lo 
que a tañ e  a la incorporación de este neologism o en el español, W erner K rauss ofreció 
el p rim er análisis  en 1967 (v. KRAUSS: Destino); posteriorm ente, los estud ios de E sco-
b a r  y de Maravall ofrecieron nuevos datos (v. ESCOBAR: civilizar, ESCOBAR: Orígenes; 
MARAVALL: Civilización).
44 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 401 y ss.

sations) et avee u n e conception synthétique de la société (le 
XVIIe siécle  ne con n aissa it que les term es á valeur analyti- 
que de civilité, politesse, pólice, etc.). Cést á ce m om ent que 
le m ot civilisation s ’est introduit: á une date donée [...] l’idée 
qui était «dans l'air» s ’est concrétisée, cristallisée so u s la 
form e du m ot civilisation45.

En lo que atañe al español, los primeros u sos de civilización se cir-
cunscriben a la  polém ica de 1763, m antenida en la prensa madrileña 
en torno al asunto de si España estaba o no por civilizar. En ese año, 
Ramón de la Cruz emplea, por primera vez, civilización para aludir 
peyorativam ente a la “importación de m odas corruptoras”46. Pero, pres-
cindiendo de la enconada discusión  que m isoneístas e innovadores 
m antuvieron en las páginas de los periódicos capitalinos, en el mismo 
año de 1763 encontram os, en nuestro idioma, u sos m enos desviados 
de civilización47. Así, puede decirse que desde este momento, los die-
ciochescos em plearon con precisión dicho vocablo para aludir al grado 
de desarrollo de u n a  com unidad e, incluso, se adelantaron a las otras 
lenguas europeas en el registro lexicográfico del neologismo. En efecto, 
como atinadam ente ha  señalado Escobar48, Terreros, al apuntar que 
civilización «también se  puede decir por la acción de civilizar y  dom es-
ticar algunos pueblos silvestres», se convierte en el pionero de la defi-
nición lexicográfica de dicha voz, en sentido moderno.

Tal y  com o hem os indicado para el francés, los ilustrados esp a -
ñoles, an tes de introducir la voz civilización, habían em pleado ab u n -
d antem ente su  pariente léxico civilidad, con el que se  aludía a las 
prendas esp irituales del hom bre educado, entre las que figura la cor-
tesía . Dicho contenido se  expresaba tam bién, en la época, con las 
voces urbanidad, civilidad, sociabilidad y con las de política y policía, 
en  determ inadas acepciones. La lengua del XVIII conoció, igualm en-
te, el derivado civilizai49 antes de incorporar el derivado civilización.

E ste orden de co sa s  sobrevive al “Siglo de la Razón", de m odo que 
los hom bres de com ienzos del XIX em plean civilización y su s  parien-
tes  léxicos en  el sentido que había fijado el español dieciochesco. De 
igual m anera, en el vocabulario político de los primeros liberales

45 V. MATORÉ: Méthode. 42.
46 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 398.
47 Ib., 399.
48 V. ESCOBAR: Civilizar. 109-110.
49 La familiza léxica de civilización seguirá  creciendo, a  m edida que avance el XIX: en 
el español p e n in su la r del periodo 1834-1843, Pochat destaca  la g ran  vitalidad del 
verbo civilizarse y del sustan tivo  civilizador, usado en oposición a antirreformista  (v.
POCHAT: Creación, 151 y ss.).



esp añ oles y  m ejicanos siguen  vivos los viejos u so s  de política y  poli-
cía, com o verem os m ás adelante, y  s u s  su stitu to s  léx icos urbanidad50 
y sociabilidad.

Probablemente, lo peculiar del u so  decim onónico de todas estas  
voces radica en  su  creciente aplicación en  contextos políticos. Cabe 
apuntar que civilización no tuvo la m ism a vitalidad en  el español 
novohispano de principios del XIX que en el peninsular: los hom bres de 
Chilpancingo evitan el em pleo de este vocablo ilustrado, hecho que, al 
parecer, se extiende a otras regiones de la América española51. Por el 
contrario, en  el vocabulario ideológico de los doceañistas, civilización 
ocupa u n  lugar importante. El u so  que nuestros primeros “Padres de 
la Patria” hacen  de esta  palabra, opuesta  a  barbarie, encierra u n  carác-
ter polém ico que alcanza su  punto álgido cuando, en septiem bre de 
1811, en la  Cámara gaditana triunfa la tesis del derecho a mayor repre-
sentación  política de España respecto de su s  posesiones de ultramar, 
apoyándose en  el argum ento de que la  metrópoli constitu ía  u n a  socie-
dad civilizada m ientras que las colonias eran todavía u n a  sociedad por 
civilizar. La enconada d iscusión  que los diputados pen insu lares y  los 
ultram arinos m antienen en  este punto n os perm ite comprobar que, a 
principios del XIX, la palabra civilización conserva la  am bivalencia  
sem ántica con la  que com enzó a utilizarse en nuestro idioma, habida  
cuenta de que designa tanto el progreso material, com o el espiritual, 
alcanzado por u n  grupo hum ano. Para los doceañistas que hablan de 
civilización con referencia a la América española este vocablo no desig-
n a  solam ente el grado de desarrollo tecnológico alcanzado por esta  
sociedad, sino que encierra fuertes resonancias culturales; así, cuando  
los representantes am ericanos presionan a  los españoles para que en u -
m eren cuáles son  las señ as de lo que ellos llam an civilización se indi-
ca, principalm ente, hablar la  lengua “castellana”, abrazar la  religión 
católica, vestir al m odo español; por el contrario, signos inequívocos de 
barbarie y  de embrutecimiento son, para los primeros “Padres de la  
Patria”, la desnudez de algunos aborígenes am ericanos, el em pleo de 
lenguas pre-hispánicas, la idolatría, etc.52:

50 E n consonancia  con este valor de urbanidad, encontram os en  la época el adjetivo 
urbano  con el significado de ‘cortés, educado’: «Pero oportunam en te  le deparó  el cielo 
u n  b u en  eclesiástico, hom bre sazonado, u rbano  y v irtuoso sin  hazañeria , que le d e s-
hizo la trab acu en ta , hablándole en estos términos» (DCB, 1811, 107).
51 El térm ino se h a b ía  politizado enorm em ente y los líderes independen tis tas  u ltram a-
rinos lo em plearon con m ucha  precaución; sobre la p resencia  de civilización en el e sp a -
ñol novogranadino y peruano  de principios del XIX v. H1LDEBRANDT: Lengua, 126; 
CARRIÓN: Lengua, 213, respectivam ente.
52 V. las ac ta s  de las sesiones del m es de septiem bre de 1811; cfr. RIEU-MILLÁN: Dipu-
tados, 106-115.

No puedo desentenderm e de contestar, aunque sea  ligera-
m ente, a  a lgunas observaciones que hizo ayer el señor Leiva, 
queriendo poner al nivel de las castas los n iños expósitos y 
los gitanos. Pero, señor, ¿pueden com pararse a las castas  
esto s  h ijos de ciudadanos españoles, que por m ás que ten -
gan el defecto de legitimidad, nacen  y  se crian con los sen ti-
m ientos de civilización y de cultura, se les destina desde su s  
prim eros años a ser unos honestos artesanos o labradores 
honrados y  no se  d istinguen  d esp ués ni en sen tim ientos ni 
en  costum bres de los dem as d istinguidos ciudadanos?  
(Sesiones E, 7 -9 -1 8 1 1 , Espiga).

La duplicidad sem ántica  (no originaria, etim ológicam ente), que 
m anifiesta  la  palabra civilización, se  extiende al participio civilizado. 
E spañ oles y  m ejicanos hablan de pueblo civilizado, de nación  civili-
zada, etc. en  donde cabe entender la a lusión  al avance alcanzado por 
u n a  com unidad, tanto en la  ciencia, la industria o el com ercio, como 
en  las artes, la cu ltura e, incluso, la política:

Juzgo, señor, que la  definición de la nación española, según  
se  expresa en este artículo, es m uy defectuosa, porque no 
incluye lo m as su stancia l que constituye la esencia  de una  
nación  civilizada. U na nación en este sentido, o entendida  
politicam ente, no es la reunión de hom bres en confuso, de 
cualquier m anera, sino de hom bres reunidos bajo de cierto 
G obierno y  C onstitución, que es el vinculo que forma su  
u nión  y  enlaza los u n os con los otros (Sesiones E, 25-8- 
1811, Inguanzo).

En oposición  a civilizado, se em plean, como en el siglo anterior, 
los adjetivos inculto, ignorante, bárbaro y su  su stitu to  léxico caribe53, 
cuya acepción  m etafórica (‘salvaje, sin  civilizar'), que se rem onta a la 
C onquista, sigue viva en  el español del siglo pasado.

53 Según refiere San tam aría , es ta  voz a ra h u a ea  o caribe (v. MORENO: Diferencias. 73) 
«sin d u d a  por el an teceden te  histórico o legendario del canibalism o o la antropofagia 
de e s ta  raza  indígena [...] ha  llegado a  valer como sinónim o de salvaje, indio indóm ito, 
inap tado  a  la  civilización, m ontaraz, bárbaro , aunque no sea  cruel, ni feroz, ni san g u i-
nario» (DAT. s.v. caribe). En efecto, ya Colón hab ía  em pleado caribe en el sentido  de 
'antropófago', que arraiga en  el español del XVI; m ás tarde, caribe se empleó en sen ti-
do m etafórico con el valor de ‘hom bre terrible, bárbaro ' que llega h as ta  el XIX, m om en-
to en que la in troducción  de caníval ‘antropófago’ reem plaza a caribe en su  acepción 
peyorativa (v. BUESA: Léxico. 66).

1 .7 .1 ) U S O S  DECIMONÓNICOS DE CIVIL

En varias ocasio n es se  h a  señ a lado  la  an óm ala  evolución  
sem á n tica  que en  n u estro  idiom a p resen ta  la  voz civil54. D icha  
observación  está  m otivada por ciertos u so s  de este  adjetivo en  el 
esp añ ol clásico , que contradicen  el significado originario de e sta  
palabra; en  efecto, los escritores del XVI y  XVII generalizaron  el 
em pleo de civil con  el sen tid o  peyorativo de ‘vil, bajo’ que los lex icó -
grafos de la  época señ a la n  com o u so  m á s exten d id o55. Pero esta  
acepción , que ya resu lta  an ticu ad a  en  el XVIII56, no la  d o cu m en ta -
m os en  el siglo pasado. Las duras palabras que, en  1846, D om ín -
guez dirige a la  A cadem ia, por in sistir  en el registro de este  viejo s ig -
nificado (aún en 1852, el d iccionario académ ico recoge com o cu ar-
ta  acepción  de civil ‘vulgar, ordinario, grosero, ru in ’), n o s  confirm an  
que, en  el XIX, se  había  perdido, defin itivam ente, toda con cien cia  
del u so  peyorativo de civil:

an t.’vulgar, ordinario, grosero’ (Acad.) M ientras no aduzca  
algunos ejem plos com probaditos, cargue el venerable cuerpo  
con la responsabilidad de esta  acepción, cuando m enos con -
tradictoria y  estravagante57.

Para los prim eros liberales esp añ oles y  n ovohispanos, el signifi-
cado principal de civil, de acuerdo con la acepción latina, es  el de 
‘nacido en  la  ciudad, propio del c iudadano’ que, con  la n ueva d im en-
sión política que esta  voz adquiere en el m arco del liberalism o, equi-
vale a ‘relativo al hom bre, políticam ente, constitu ido en  socied ad ’. A 
principios del XIX, el significado de civil presenta m atices co inciden-
tes con el adjetivo político al que su ele aparecer unido; tanto esp a ñ o -
les com o m ejicanos no saben  precisar la frontera sem ántica  que sep a -

54 V. LIDA: Civil. 80-83; DCECH, II, 93.
55 C orom inas sostiene que e s ta  acepción peyorativa, hoy olvidada, «debe explicarse 
como consecuencia  del significado ‘caballero’ que Lomó el lat. m iles en la Edad Media, 
de donde vino el que civilis, como opuesto  a militaris ‘propio del caballero’, p a sa ra  a  sig-
nificar 'villanesco, propio del no caballero’» (v. DCECH. II, 93). El significado atípico de 
civil se extendió a los derivados civilidad, civilmente, civilizar e incluso existió la form a 
acivilar con  el valor de 'envilecer' (v. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 400-402; cfr. 
DN  s.v. civilidad, civilmente, etc.). El arraigo de esta  acepción en n u estro s  clásicos favo-
reció el desarrollo de valores sem ánticos secundarios, como bien d em u estra  Lida, con 
los ejem plos au torizados de civil en el sentido  de 'cruel' (v. LIDA: Civil, 80-83). Sobre el 
registro  lexicográfico de estos desarro llos sem ánticos en los principales vocabularios 
ex tran jeros de la época v. CISNEROS: Civil.
56 Cfr. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 403.
57 V. DN, s.v. civil.

ra am bas u n idades léxicas, de modo que civil se presenta, en ocasio-
n es, com o sinónim o explícito de político58:

entiendo que la nación española no se define bien sino en  
cuanto se  exprese la reunión de los que la com ponen bajo de 
su  Gobierno constitucional, que es, por decirlo asi, el alma 
de su  asociación . De otra m anera sería definirla como pudie-
ra definirse la que tam bién se llam a nación entre salvajes, 
entre los cu a les existe tam bién cierta reunión, pero que no 
es b astan te  para que pueda calificarse de u na nación en sen -
tido civil y  político (Sesiones E, 2 5 -8 -1811 , Inguanzo).

Llam am os [derechos] naturales a los que vengan de la ley 
natural; civiles y  políticos, a los que respectivam ente em anen  
de aquellas leyes, y aun así es difícil no equivocarse, tanto por 
la trabazón que todas estas leyes tienen entre si como por ser 
trascendental a todas, principalm ente a las civiles y políticas, 
el objeto a que se dirigen, que es el bien general, sin m ás dife-
rencia que el objeto primario de unas es secundario en las 
otras (Sesiones E, 7 -9 -1811 , García Herreros).

E s ciertam ente extraño que cuando se  trata de establecer el 
primer grado de existencia  civil o politica, la ciudadanía, se  
pongan ta les trabas en los que por cualquiera linea traen ori-
gen  de Africa (Sesiones E, 6 -9 -1811 , Leiva).

J u n to  a este  significado m ás general, entre 1810 y 1815, p ersis-
ten  otras acepciones tradicionales de civil; así, este adjetivo continúa  
em pleándose, en sentido adm inistrativo, en oposición a militar59 y a 
eclesiástico:

Los oficiales de estos cuerpos solo tendrán consideración de 
ta les y  usarán de su s  insignias cuando se hallen de servicio, 
no debiendo haber diferencia alguna entre ellos y el com ún de 
los ciudadanos en los dem ás casos de la vida civil (Sesiones E, 
16-1-1812, proyecto del título VIII de la Constitución).

58 En este sentido, la fórmula economía civil cabe considerarla como expresión paralela de 
la típicam ente liberal economía política: «nombrareis de cnü'e vosotros m ism os los que 
hayan  de dirigir y cu idar de vuestra economía civil, y los que hubieren de represen tar la 
p arte  de vuestra  soberanía en el Congreso nacional» (TM. 31-5 1813, n" 7. 378).
59 La oposición léxica civil/militar no afecta al contenido del sin tagm a guardia civil. 
éste, como es sabido, denota  'cuerpo militar'.



La com ision  [...] está  persuadida que fuera m uy im pertinen-
te agitar la presente cu estión  de la  potestad  ec lesiástica  en  
com petencia con la civil, o fyar los lím ites de u n a  y  otra 
(Sesiones E, 3 -5 -1 8 1 1 , Bárcena).

T am bién sigue viva en n uestros prim eros liberales la acepción  
forense de la palabra, de m anera que civil aparece contrapuesto  a cri-
minal60:

Art. 184. Habrá dos fisca les letrados, uno para lo civil y  otro 
para lo criminal; pero si las circun stan cias no lo perm itieren  
al principio que se  nom bre m as que uno, éste  desem peñará  
las fu n cion es de am bos destinos: lo que se  entenderá igual-
m ente respecto de los secretarios. U nos y  otros funcionarán  
por espacio de cuatro años. (Anáhuac 35, 2 2 -1 0 -1 8 1 4 , 153).

S egú n  n o s inform a A utoridades, en  1726, el significado recto de 
civil estab a  olvidado: «en su  recto significado vale sociable, urbano, 
cortés, político y  de prendas propias del ciudadano, en  este  sentido  
no tien e uso»61; éste  e s  el contenido que hoy recon ocem os en  el adje-
tivo cívico, voz que, entre 1810 y  1814, encontram os com o sinónim o  
de civil62. A principios del XIX, los ú n ico s restos de e sa  vieja acep -
ción  que señ a la  el prim er diccionario académ ico, los hallam os en  el 
antónim o incivil. El m ejicano Cos, en la proclam a que dirige a los  
europeos, em plea incivil para designar al falto de urbanidad y  de cor-
tesía , p recisam ente, con el m ism o carácter peyorativo con el que  
n u estro s c lá sicos hab ían  u sad o  civil:

erigisteis tribunales revolucionarios por todas las cap itales  
de provincia: resolvisteis hacer morir en  un  dia á todo am e-
ricano de lu c es  ó prestigio: levantáste is cuerpos m ilitares lla-
m ados de patriotas, y  olvidásteis de todo punto lo que debí-

60 Como tecnicism o forense, civil debió gozar de g ran  vitalidad en  el siglo XVII hab ida  
cu e n ta  de que este significado se extendió a  a lgunos derivados de civil; asi. Terreros 
señ a la  civilización como térm ino de ju risp ru d en c ia , uso  p resen te  tam bién  en el francés 
e inglés de la época (v. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 396).
61 V. Autoridades, s.v. civil.
62 En 1808, el novohispano fray M elchor de T alam antes hab la  de derecho cívico (RNC, 
187). T res años m ás tarde, el d ipu tado  Castillo em plea en  las C ortes gad itan as el sin -
tagm a derechos cívicos (Sesiones E, 14-9-1811, 308). E n 1819, el periódico b o n ae ren -
se El Americano  nos ofrece u n  ejemplo análogo: «se h an  inscripto en n u estro s  registros 
cívicos» (El Americano, 9-4-1819, 4). Al parecer, este uso  de cívico ('civil') debió de se r 
general en  todo el dom inio del español.

a is á n uestra  am istad y  á nuestra  hospitalidad generosa. Al 
m ism o tiem po que obrábais de este  modo incivil y  d escon o-
cido, n osotros tom ábam os parte en vuestras querellas 
(Anáhuac 34, 19-8-1814 , 129).

1 .8 )  L a p o l i t iz a c ió n  DEL v o c a b lo  f il o s o f ía  y  d e  s u  s e r i e  DERI-
VADA

B asta  observar los artículos que los diccionarios de las dos fuer-
zas políticas gaditanas dedican a la voz filosofía, para percatarse de 
que el significado de ésta  abarcaba m uchos m ás aspectos de los que 
sugiere la A cadem ia a  principios del XIX (‘ciencia que trata de la esen -
cia, propiedades, ca u sa s y  efectos de las cosas naturales’63). En 1811. 
el Diccionario razonado manual... define así la filosofía:

Filosofía. C iencia del charlatanism o ó sea  fluxo de hablar de 
todo s in  entender de nada. Es m ui com ún en nuestros dias, 
y  versa  com unm ente sobre m aterias de religión, que descifra  
con u n a  risita, un  gesto ó un  adem an de desprecio (DRM,
1811, 33).

El m ism o año de 1811, el lexicógrafo de los liberales, Gallardo, 
responde a esta  definición con las siguientes palabras:

Exprim ida la q u in ta-esen cia  de tal lexicón desde la prim e-
ra á la ú ltim a página, la filosofía que siem pre ha sido la 
cien cia  de la verdad, es el arte de errar om ním odam ente: 
con la  c ircu n stan cia  de que todo error es tan  de la ju r is -
d icción  de la filosofía, que el hom bre en quanto yerra se  
llam a filósofo. En con secu en c ia  de este  fallo inapelable de 
n u estro  om niscio  vocabu lista , el teólogo el m édico el ju r is -
ta, el rei el vasallo , el español el francés, el moro el cr istia -
no, el católico y  el protestante, en errando, y m ás si yerran  
de su sta n c ia , dexan  de ser teólogos, reyes, legos, e sp a ñ o -
les, m oros y cristianos, y se  transu b stancian  en filósofos.- 
¡Pobre filosofía! {DRM, 1811, 43).

63 V. DRAE 1803. s.v. filo so fa .

El significado de filosofía había sufrido en  el “Siglo de la Razón1' 
im portantes am pliaciones, de m anera que esta  voz pasó  de designar  
u n a  determ inada parcela del saber a denotar las m ás diversas face-
tas de la actividad hum ana, entre ellas, la económ ica y  la política64. 
Los ilustrados configuraban, de este  modo, u n  concepto am plio de 
filosofía que contrastaba fuertem ente con  la  interpretación católica de 
la filosofía com o conjunto de los saberes esco lásticos. El sector m ás  
reaccionario luchó, desde el principio, por desprestigiar el nuevo con -
cepto de filosofía que las Luces querían im poner y  que, a  su  ju icio, 
lesion aba  gravem ente la m oral cristiana. La polém ica d esatad a en  el
XVIII en torno a la  secularización  del concepto de filosofía, se  prolon-
ga en  el sigu iente siglo. En el vocabulario político de principios del 
XIX, sobre todo en el peninsular, el contenido de la voz filosofía tra n s-
ciende am pliam ente el mero m arco disciplinar. Los m iso n eísta s  de la  
época identifican la filosofía, a  veces adjetivada de nueva y moderna, 
con las actitudes de tolerancia religiosa, de reform ism o político y  de 
librecam bism o. No ha de extrañar p ues, que, para los reaccionarios 
gaditanos filosofía valga, peyorativam ente, ‘política liberal’. Como 
hem os visto en el diccionario de los serviles, la  filosofía se  identifica  
con la pujante actividad oratoria de los políticos gad itanos que, en  
boca de El Filósofo Rancio, se convierte en  'ciencia del ch arla tan is-
m o’65. El significado peyorativo de filosofía, urdido por los agen tes del 
despotism o, se traslada tam bién a filósofo, filosofismo y otros deriva-
d os66. S in  duda, en  la gestación  de este  valor peyorativo de filosofía y 
de s u s  parientes léxicos habría influido el carácter de irreligiosidad  
que la voz philosophe había adquirido, m ás allá de los Pirineos, en  el 
m arco del enciclopedism o galo67. Como verem os m ás adelante, en el 
Cádiz de las Cortes, los serviles utilizan la palabra filósofo para a lu -
dir peyorativam ente a su s  rivales políticos, llegándose a la total iden -
tificación entre Jilósofo y liberal. En este sentido, las palabras de 
Gallardo resultan  sum am ente ilustrativas:

Trabóse de resu ltas la desigual batalla  de antiguos y m oder-
n o s68: y  desde en ton ces principió la persecución  de los esco-

B4 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 454-459.
65 F ueron  frecuentísim as las acusaciones de charla tan ism o  hechas po r los defensores 
del T rono y del A ltar a  los liberales gaditanos, concep tuados por su s  an tagon istas  polí-
ticos como charlatanes  (v. SEOANE: Lenguaje. 192 y ss.).
66 En los escritos serviles, la  fam ilia léxica de filosofía  c u en ta  con num erosos m iem -
bros: filosofastro [NVFD, 1813, 71), filoso fan te  (Rancio 4. 1813. 22), filo so fista  (NVFD, 
1813. 48). filosóficam ente (NVFD, 1813, 7) y rio filósofo  (PG. 22-10-1812, n ” 22, 184).
67 Cfr. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 455.
68 Sobre los orígenes de esla batalla que señala Gallardo v. MARAVALL: Antiguos, 240 y ss.

lá sticos contra los m odernos, de los teólogos contra los filó-
sofos: desde en tonces principió á ser u n  apodo el titulo de 
filósofo, y u n  dicterio el dictado de moderno. Filósofo-moder- 
no fué desde aquella época sinónim o de osado, profano é 
im pío. Pero ¿donde estaba la osadía, donde el desacato, 
dónde la  im piedad? Sin  duda en desm entir las doctrinas 
erróneas {DRM, 1811, 38).

1.9) Fr a t e r n id a d , h u m a n id a d  y  f il a n t r o p ía

El sentim iento de solidaridad con el prójimo adquirió, en la 
declaración francesa de los “D erechos del Hombre", el rango de m áxi-
m a revolucionaria y, m ás tarde, se convirtió en reclamo político del 
program a liberal.

En el vocabulario español de principios del XIX, el grupo de 
voces que expresaba dicho sentim iento de solidaridad, de fuertes 
reson an cias religiosas, se reviste de un nuevo m atiz político, a socia -
do con los acontecim ientos revolucionarios del país vecino.

Así, el significado etim ológico de fraternidad (‘la unión y  buena  
correspondencia que debe haber entre herm anos’69) pasa a significar, 
en boca de los liberales españoles y novohispanos, lo que fraternité 
para los revolucionarios galos, esto es, ‘b uenos sentim ientos hacia el 
próxim o’70. E ste cam bio no es bien recibido por los defensores del 
Antiguo Régimen, com o puede com probarse en el siguiente artículo, 
aparecido en  El amigo de la verdad:

Fraternidad.- Era la que dan los padres á su s  hijos, la que 
en señ a  la caridad de Jesucristo: ahora ya no hay m as her-
m an os que los que vilm ente se abaten á la adulación, y á 
seguir su  voluntad, quanto m as mala, m as fraternalmente. 
Se extiende con igualdad entre franceses y españoles de la 
m ism a ralea, y entre los hom bres y  dem onios, baxo el nom -
bre ce (sic) fracmasones {DRM, 1811, 83).

69 DRAE 1803. s.v. fra ternidad.
/0 Sobre el nuevo significado laico que fra tern ité  adquiere en el francés dieciochesco, 
sostiene Lázaro:

«fraternité», pa lab ra  ésta  ya existente desde antiguo, pero que fue lanzada a 
u n a  significación rigurosam ente laica por la francm asonería, significación 
que luego privilegiaría la Revolución F rancesa. No lenía por qué ex trañ ar a 
los cristianos, dado que era  vocablo utilizado en el lenguaje de la esp iritu a -
lidad religiosa (LÁZARO: Humanitario. 3).



J o sé  Caballero es, al parecer, el primer lexicógrafo que registra  
esta  am pliación de significado que fraternidad  hab ía  experim entado  
en  el siglo pasado: «Relación de benevolencia, de caridad y  de am or 
fraternal entre todos los hombres»71.

Como sinónim o de fraternidad, docum entam os humanidad, voz 
preferida por el sector oficial novohispano, quizás, porque, en  ella, las  
referencias a la  aborrecida política galicana eran m enos evidentes; 
pero, el contenido de esta  voz patrim onial pronto se  entendió con ta-
m inado por el idearlo enciclopedista  francés72:

Humanidad. Siendo los que con m as fuerza han predicado la 
hum anidad Robespierre, Marat, Petion, Collot D’Hervois, y  otros 
filósofos, padres, herm anos, ó al m enos parientes m uy cercanos 
de nuestros filósofos, no se puede dar u na definición m as exác- 
ta que esta. Humanidad es una m ascara que traen ciertas fie-
ras ó anim ales antropófagos con que se desfiguran al modo de 
los centauros, esfinges, sirenas, etc. [DRM, 1811, 39-40).

Con significado próximo a fraternidad  y  a humanidad utilizan  
p en in su lares y  novohispanos filantropía, palabra novedosa  en la 
época, que llevaba im plícita la referencia a doctrinas transpirenaicas. 
En efecto, los prim eros u so s  de filantropía son, en  nuestro  idiom a, 
relativam ente m odernos. E sta  palabra falta en A utoridades y  el d ic-
cionario académ ico de 1817 todavía no la  registra73. Los esp añ oles  
del XVIII ya  h icieron notar que, a  im itación del francés filantropie, 
com enzaba a circular en español filantropía, acom odación, a su  ju i-
cio, dem asiado servil que debía ser adaptada en u n a  form a m ás ca s -
tiza. En 1776, Capm any arrem ete contra aquellos que im itan la  
forma francesa filantropie74: de otra parte, Terreros, que sí registró la 
palabra, propone que «a los que poseen  e sta  virtud se  les podrá lla-
mar en  cast. filantropes»75.

71 V. DGLC, s.v. fra ternidad, 4 e acepción.
72 Los ilu strados franceses s i tú a n  la hum anlté, p a lab ra  ligada an tes  del XVIII con el 
concepto cristiano  de caridad, en el m ism o ám bito designativo de la solidarité, voz acli-
m a tad a  en  el español de m ediados del XIX como solidaridad ; tam bién  hacia  1850, 
n u estro  idiom a incorpora el adjetivo humanitario, p rocedente de la form a francesa  
humanitaire, con el m atiz laico que, a  princip ios del XVIII. hab ía  adquirido en el país 
vecino. Humanitario  fue desap robada  por B aralt (v. DG, s.v.). pero la Academ ia recoge 
esta  pa lab ra  ya en 1869 (v. DCECH, IV, 425: cfr. LAZARO: Humanitario. 3).
73 No es ta n  tard ío  el registro  académ ico de e s ta  voz como sugiere C oram inas ("Acad. 
1884, no 1843”, DCECH. II, 899), puesto  que filantropía  figura ya  en  el diccionario de 
1822: 'am or del género hum ano '.
74 V. DCECH. II, 899.
75 V. Terreros, s.v. filantropía,

Con todo, no surtieron efecto las recom endaciones puristas de 
algunos ilustrados y, a principios del XIX, se  habían consolidado en  
n u estro  idiom a tanto filantropía, como filántropo. E stos vocablos y  
su s  form as derivadas segu ían  considerándose, en la época, de filia-
ción francesa:

Filantropía.- sem ejante voz no se encuentra entre nosotros 
a n tes de la revolución francesa, ni en otros escritos que en  
los franceses, en  las cartas interceptadas de los renegados y 
en  n u estros filósofos y  puede asegurarse que no la u sa  ni 
Espoz Mina, ni D. Ju lián  Sánchez, ni n ingún castellano viejo 
que no sea  filósofo. Es pues voz introducida de propósito  
para no decir á lo cristiano caridad. Los filósofos todos son  
filántropos, á lo m enos en su s  papeles se  vé freqüentem en- 
te, la voz filantropía; aunque es necesario confesar para no 
desfraudarles (sic) en su  honor que reducida á práctica no se  
encuentra  el equivalente á caridad. Por principios filantrópi-
cos saca  un  filósofo á relucir los trapos de su  próximo sin  
piedad ni m iram iento [DRM, 1811, 33-34).

2) El campo léxico de la política

2 .1 )  O b s e r v a c i o n e s  s o b r e  l a  s e r i e  d e r i v a d a

En los docum entos consultados, la idea de política se  p lasm a  
léxicam ente por m edio de las siguientes palabras: antipolítico, impolí-
tica, impolíticamente, impolítico, política, políticamente, político y pseu- 
dopolíticos.

Sobre la  naturaleza m orfológica de algunos m iem bros de esta  
fam ilia léx ica  conviene hacer ciertas precisiones: en los textos esp a -
ñoles y m ejicanos de la  época, encontram os las palabras política e 
impolítica em pleadas, indistintam ente, como sustantivos y como adje-
tivos; en  este  últim o caso, claro está, d ichas voces presentan varia-
ción de género (política-o, impolítica-o). Por otra parte, el calificativo 
político puede aparecer sustantivado en las formas plurales los políti-
cos y  los pseudopolíticos.

2 .2 )  E l  s u s t a n t iv o  p o l ít ic a : v i e j o s  y  n u e v o s  v a l o r e s

Política es u n a  palabra de gran actualidad en el español de prin-
cip ios del XIX. H acia 1810, en la Vieja y  en la Nueva E spaña, la res 
pública acapara la atención no sólo de los círculos intelectuales, sino  
del pueblo en  general: la política se  había puesto de moda.

S in  duda, el frecuente u so  de esta  voz puede ayudar a explicar 
las am pliaciones que, en  este  m om ento, experim enta su  significado y  
la  variedad de m atices que presenta el m ism o. Grosso modo, podem os 
decir que lo s  valores de política entre 1 8 1 0 y  1814 son  cuatro:



1) T écn ica  de gobernar’.
2) ‘Dirección y  adm inistración  de la vida pública. El gobierno en  

general’.
3) ‘Sagacidad para conseguir el resultado que apetece. Arte de 

m anipular’.
4) ‘D iplom acia en  los a su n to s p úb licos’.

Según  la acepción en  que se  em plee el vocablo política, adverti-
rem os u n a  apreciación positiva o negativa de d icha voz. Así, el tercer 
significado (‘arte de m anipular’) presenta, en  los textos con su ltados, 
u n  carácter em inentem ente peyorativo. Por el contrario, el resto  de 
las acepciones se  docum entan  en la  época altam ente valoradas. En  
con secuencia , en  am bas m árgenes del Atlántico, podem os encontrar  
la política calificada tanto negativa (alta política, fa lsa  política, fa laz  
política, mala política, torpe política), com o positivam ente (prudente 
política, sana política, sabia política). E sta  variación de los valores 
afectivos del vocablo responde a  u n a  diferente m anera de conceptuar  
la  política, que se  rem onta, al parecer, a  las d iscu sio n es entre  
m aquiavelism o, tacitism o y  antim aquiavellsm o político, m anten idas  
en  E spañ a  desde el siglo XVII1.

E ste orden de cosas, com o h a  dem ostrado Maravall con rica eru -
dición, puede explicar la  trayectoria sem ántica  que experim entan  
ciertas voces del cam po léxico de la política [político, estadista, repú-
blico) en  el um bral del XIX esp añ ol2.

Volviendo a  las acepciones de política en el m om ento que n os  
ocupa, cabe decir que el significado que hem os indicado en  primer 
lugar (‘técn ica  de gobernar’), que debió conocer el esp añ ol de los  
siglos c lá sicos3, cobra nuevo vigor a principios del XIX. El optim ism o  
racionalista de los prim eros liberales h ace que la  política quede con -

1 Las tres corrientes doctrinales h a n  sido m ag istra lm ente estu d iad as  po r M aravall en 
el B arroco español (v. MARAVALL: Estudios, 39-124). El pensam ien to  de Maquiavelo 
origina en su s  m ás fervientes seguidores españoles la consideración de la  política como 
obra  técnica (v. MARAVALL: Maquiavelo, 55-56). Los an tim aquiavelistas, por su  parte, 
com baten  el principio de razón de E stado propugnado  por el florentino, que inevita-
blem ente conduce a  la  secularización de  la  vida política, y  defienden u n a  razón de 
E stado  c ris tian a  que no lesione la m oral y  que perm ita  la in jerencia  de la  Iglesia en los 
a su n to s  de gobierno (ib., 65-66). E n tre  u n a  y o tra  corriente doctrinal, se s i tú a n  los 
tac itis ta s  «que encubre(n) los aspectos rechazados en  Maquiavelo por la m oral trad i-
cional y  perm ite[n] la  cristian ización de la técn ica política» (MARAVALL: Tacitismo, 83). 
A princip ios del XIX, los liberales sin ton izan  con el concepto op tim ista  de política, p re -
conizado por el m aquiavelism o, m ien tras que los reaccionarios, en este pun to , se iden-
tificarían con el antim aquiavelism o.
2 V. MARAVALL: Cuestión. 119-123.
3 Desde 1268, se docum enta  en francés politique en  el sentido de ‘science e t p rac tique  
du  gouvernem ent’ (v. Trésor. s.v.). El español se tecen tis ta  debió conocer u n a  acepción

ceptuada, definitivam ente, como ciencia establecida sobre principios 
y axiom as determ inados. É sta es, con diferencia, la acepción m ás 
general tanto en  E spaña, com o en Méjico:

El verdadero poder no consiste  tanto en la facilidad de con -
quistar, quanto en  la dificultad de ser invadido; no tanto en  
la  facilidad de ser agresor, como en la de defenderse de una  
agresión. Esto es u na verdad incontestable, y com o un  axio-
m a de política (O, 13-7-1810, n B 2, 28).

La generalización de este nuevo valor sem ántico, que se venía  
urdiendo en  los siglos anteriores, hace retroceder el principal signifi-
cado que la voz política tenía en el setecientos. Según n os informa 
Autoridades, el significado clásico de política era el de «gobierno de la 
República, que trata y  ordéna las cosas que tocan á la Policía, con-
servación y  b u en a  conducta de los hombres». A principios del XIX, 
este m ism o contenido se encauzó, como verem os m ás adelante, en 
otras form as verbales que lograron arrinconar la voz política en su  
acepción  setecen tista , aunque el siguiente fragmento nos confirm a 
que ésta  se  m antenía  viva en la conciencia de los hablantes:

Por Política com prehendo yo, ateniéndom e á la etim ología del 
vocablo, la ciencia que en señ a el modo de administrar, regir 
ó gobernar la cau sa  pública de las naciones [...] Pero en un  
sentido m as estricto por política se denom ina aquella ciencia  
que se  versa  acerca del derecho público de cada nación, abs- 
trayendolo de las otras varias partes de la legislación con que 
está  íntim am ente ligado. [...] En este su pu esto  por Política 
significarem os aquella parte sublim e que arregla el gobierno 
de u n a  nación, los recursos de su  prosperidad y su s  varias 
relaciones consiguientes con que deben enlazarse los esta tu -
tos ó leyes civiles. La Política en tal concepto se dividirá en 
dos ram os im portantísim os; uno referente á la constitución  
ó gobierno del pais y  otro á la dirección de su s  grandes in te-
reses por m edio de la economia: quedando solo á cargo de la 
Policía la inspección  y  cuidado de aquellos porm enores, que 
no tocaba expresar á las leyes de la constitución  ó econom ia

análoga, según  el testim onio de Terreros: «consiste en el a rte  de gobernar, d a r leyes y 
reglam entos p a ra  m an ten er la  tranquilidad pública, la seguridad, orden y b u e n a s  cos-
tum bres» (Terreros, s.v.); este significado falta en Autoridades.

políticas, ni á las civiles derivadas inm ediatam ente de ellas 
(O, 2 5 -9 -1 8 1 0 , n s 15, 234-235).

En con son ancia  con este viejo significado, el esp añ ol decim onó-
nico acuñó la  expresión  alta política4 para aludir a  los negocios púb li-
cos de primer orden, que redundan en  beneficio del Estado.

S egú n  lo referido anteriorm ente sobre la  aceptación  en E spaña  
del pen sam ien to  de M aquiavelo, el significado m ás denigrante de polí-
tica (‘arte de m anipular’) se  incardina en las corrientes de opinión  
antim aquiavelistas. E ste u so , docum entado su ficien tem ente en  n u e s -
tros ilustrados, debió de considerarse extraño en la lengua del XVIII 
a juzgar por el testim onio de Terreros, que atinadam ente trae a  co la-
ción Álvarez de M iranda en  su  an álisis sobre el léxico de la Ilustra-
ción  tem prana5:

A lgunos h an  distraído la  voz política a significar el arte de 
engañar: pero esto se  llam a fraude e infidelidad en  la socie-
dad y  en el com ercio civil.

Los antiliberales de Cádiz y  C hilpancingo continuaron  d istra-
yendo, al decir de Terreros, el significado recto de política:

Por tanto puede definirse en el dia la  política, el arte de intri-
gar: el patriotism o de boca, y egoísm o de obra: la  que pro-
m ete m as felicidad y  ca u sa  m ayor ru ina en  la Patria (DRM, 
s.v. política, 86).

4 La expresión alta política y  o tras sim ilares como alta policía, baja policía, que prolil'e- 
raron  en el español p en in su la r y am ericano, se concep tuaron  en la época como gali-
cism os (cfr. HILDEBRANDT: Lengua, 46-47). El diccionario de los liberales gad itanos 
dedica a  e s ta s  expresiones u n  extenso y elocuente artículo, al que pertenecen  las 
s igu ien tes palabras:

Alta política. S inónim o de lo que B onaparte  llam a m a politique á  moi. En 
E spaña , desde el tiem po de n uestro  político m onarca  Felipe II y acaso  an tes , 
siem pre se h a  llam ado razón de  estado, a u n  en  las cosas que no son de 
razón ni de estado, sino conveniencia propia. No debiera se r sino la su p re -
m a lei del b ien  de la república  (lo que los rom anos liberales llam an sa lus  
populí): pero en  boca de ciertos políticos, la alta-política no es m as que u n  
com odin p a ra  sa lta r  por lo m as alto de la razón y la ju s tic ia , llevando las 
leyes dó qu ieran  reyes p a ra  que estos ó su s  m in istros logren las m as cho-
can tes p re tensiones. Los m ism os galiparlistas que dicen a lta  política, dicen 
tam bién  alta-policia: loeucion del m ism o cuño que es tán  em peñados en 
hacer m oneda corriente. H ablando p u es su  gerigonza, dicen que tal ó tal 
m edida se h a  tom ado por alta policía (DCB. 1811, 4-5).

5 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 415.

E ste significado depreciativo de la actividad política irá ganando  
terreno a  m edida que avanza el siglo XIX. Entre 1832 y 1837, Larra 
utiliza la  palabra política, preferentem ente, para significar arte de 
engañar al pueblo, arte de manejar, esperpento de la res pública6. En 
los d ías de La Gloriosa, Battaner sugiere que este uso peyorativo ha 
desbancado a otros significados de política7. Con todo, es u na acep-
ción que p asa  desapercibida a los lexicógrafos del XIX. Tan sólo en el 
diccionario de J o sé  Caballero, figura un valor aproximado: ‘especie de 
reserva fría, estud iada y  sagaz’8.

El cuarto y últim o valor de política (‘diplom acia en los asu n tos  
p ú b licos’] se  origina, tam bién, en los albores del liberalism o h isp án i-
co9. En 1813, J u a n  López Cancelada, publicista tachado de inexper-
to y  poco hábil en los negocios de Estado concernientes a ultramar, 
expone en Cádiz: «se n os respondía que no teníam os política: que 
hablabam os por pasión»10. En el m ism o año, encontram os en Méjico 
u n  testim onio  que apunta en la m ism a dirección:

la inconsideración, im prudencia y falta de política [‘tacto, 
habilidad’] de u nos y  otros, se puede decir que resultó divi-
dido el reino en dos partidos (entre europeos y am ericanos) 
(COG, 3 0 -1 2 -1 8 1 3 , 86).

E s claro que tanto en España, como en Méjico, se hablaba de 
política en  el sentido de ‘b uenas m aneras en los negocios del Estado'. 
Cabe sosp ech ar que este  nuevo matiz se había desarrollado a partir 
del significado de ‘urbanidad’, que era una de las acepciones clásicas  
de política.

2 .2 .1 )  P o l í t i c a  (‘g o b i e r n o ’): a l g u n o s  s u s t i t u t o s  l é x i c o s

La acepción  clásica  de política, como hem os indicado anterior-
m ente, cae en d esu so  a principios del XIX. Para designar el m odo con  
el que se  estructura el poder en u na sociedad, ahora se utilizan, pre-
ferentem ente, la voz gobierno y las d ieciochescas sistema11 y régi-

6 V. RUIZ: Política. 38-39.
7 V. BATTANER: Vocabulario, 4.3-44.
8 DGLC. s.v. política (4a acepción).
9 Cfr. DCECH. IV, 598.
10 TM. 31-5-1813, n ,J 7. 401.
11 Sistem a  fue u n a  palab ra  de gran  vitalidad en el español argentino de principios del 
XIX (v. GARDELLA: Contribución: 182-186: VALLEJOS: Léxico: 123: VALLEJOS: Inte-



m en12, que resu ltan  m ás especializadas. É stas pueden  acom pañarse  
de adjetivos que denotan  fórm ulas políticas com o constitucional, 
democrático, despótico, federativo, liberal, moderado, monárquico, 
popular, republicano, etc. J u n ta s, sistema  y  gobierno, conform an la 
expresión  sistema de gobierno, que d ocum entam os sólo en  España.

2 . 2 . 2 )  A l g u n a s  n o v e d a d e s  l é x i c a s  r e l a c i o n a d a s  c o n  p o i í t i c a  
(‘a r t e  d e  m a n ip u la r ’): c o m p l o t , i n t r i g a , m a n e j o s  y  s u s
PARIENTES LÉXICOS

En torno al significado peyorativo de política, aparece u n a  co n s-
telación  de vocablos que h ace referencia al em pleo de m alas artes en  
los negocios públicos. Ya h em os visto com o el diccionario de los ser-
viles, definía la política com o ‘el arte de intrigar’13. Intrigar, au nq u e es  
todavía u n  verbo de esc a sa  circulación, se  utiliza en Cádiz con el s ig -
nificado m oderno de ‘urdir, hacer m aq u in acion es’; segú n  Corom inas, 
esta  acepción se  fragua en  el siglo XVII14. D esde este  m om ento, los  
derivados de intrigar se  irán incorporando, paulatinam ente, al e sp a -
ñol. A principios del XIX, cuando esp añ oles y  m ejicanos crean su s  
prim eros códigos liberales, la palabra intriga se  encuentra ya  só lida-
m ente insta lad a  en el vocabulario de los políticos:

Pero hay ab usos que remediar en este  punto. ¿Y es tiem po 
este para realizarlo, cuando no tenem os recursos para lo prin-
cipal? Primero rem édiense los ab usos que nacen  de la im pu-
nidad de los traidores, cuyas cau sas o entorpece la  intriga o 
desfigura el francesism o (Sesiones E. 6 -6 -1811 , Ostolaza),

las quejas de los oprim idos ó no eran escu ch ad as, ó se  a c a -
llaban prestam ente con las aprovaciones que salían  del 
trono para honrar la  in icua  prevaricación de los ju eces. ¿A 
cuál de esto s  vim os d ep u estos por las vejaciones y  dem asías

lectual, 45). E n los docum entos del Mayo argentino, G ardella afirm a que el vocablo 
tiene, en  boca de los au tóctonos, u n a  referencia p recisa  al nuevo orden político que se 
quiere im poner y que «tam bién los españoles denom inan  sis tem a  al nuevo gobierno e 
ideas revolucionarias» [v. GARDELLA: Contribución, 183). No podem os decir lo m ism o 
en relación con los tex tos españoles y novohispanos m anejados, en donde sistem a  
a lude  al gobierno de cualqu ier especie, a u n q u e  no sea  de índole revolucionaria.
12 Según Salvador, sis tem a  y régimen se in trodu jeron  en  n u estro  idiom a en el siglo 
XVIII (v. SALVADOR: Incorporaciones, 152-153; cfr. HILDEBRANDT: Lengua, 369).
13 DRM, s.v. política, 86.
14 V. DCECH, III. 460.

con que hacían  gemir á los pueblos? Deudores de su  digni-
dad á la  intriga, al favor y  á las m as viles artes (Anáhuac 27,
6 -1 1 -1 8 1 3 , 110).

Con el m ism o carácter peyorativo que intriga circula, en el Cádiz 
de las Cortes, el derivado intrigante15. El diccionario académ ico no se 
hizo eco de esta s  novedades léxicas h asta  1 8 1 7 10.

Tam bién a  través del francés, llega al español la palabra complot 
con la que se  alude a las m aquinaciones ocultas que persiguen d ese s-
tabilizar el gobierno. Su introducción se ha fechado en el segundo o 
tercer tercio del XIX17, pero la encontram os ya en los primeros años 
del siglo p a sa d o 18 tanto en E spaña (1813), com o en Méjico (1815):

formó u n  elogio del general Morelos con espresiones m uy  
aduladoras, y  concluyó diciendo, que debería ser el generalí-
sim o de las arm as [...] he aquí u n  motin en que no tuvo parte 
el Espíritu Santo: he aquí un  desorden criminal y los estra-
gos de u n  com plot (Anáhuac 55, 1815).

La m ism a procedencia de complot parece tener su  sinónim o  
manejos, voz que usaron los protagonistas de los primeros C onstitu -
yen tes  esp añ ol y  m ejicano19.

A m edida que avanza el XIX, esta  serie de vocablos peyorativos, 
que h acen  a lusión  a las m alas artes em pleadas en política, va a 
aum entarse con  creaciones m ás castizas. Con significado próximo a 
intriga, circulan en  el ‘Trienio C onstitucional” (1 8 2 0 -1823)20 enjua-

15 En el francés revolucionario de 1793 intriganl se utilizó para  designar 'enemigo del 
pueblo': «L 'intrigant est le produil de la perversión de la souveraineté du peuple» (GUIL- 
HAUMOU: L ’intrigant, 146). Bolívar usó  intrigador en lugar de intrigante (v. HILDE- 
BRANDT: Lengua, 31-32).
16 E n d icha  edición la Academ ia registra, por prim era vez, las voces intriga, intrigar e 
intrigante. M uchos años an tes. Terreros ya hab ía  recogido en su  diccionario el s u s -
tantivo y el verbo, au n q u e  consideraba que tales usos, de filiación francesa, e ran  in n e-
cesarios en n u estro  idioma: «Estas dos voces se hallan  adm itidas, y tom adas del Fr. sin 
necesidad  alguna» (v. Terreros, s.v. intriga, intrigar).
17 V. DCECH, II, 162.
18 Complot falta, todavía, en el diccionario académ ico de 1852.
19 M artha  H ildebrandl advierte en la lengua del Libertador este uso  neológico de m ane-

jo s , a  su  juicio, de filiación francesa: «el uso  de manejos, 'intrigas, m aquinaciones' es 
de origen francés (manége) y era  todavía m uy nuevo en la época de Bolívar' (v. H1LDE- 
BRANDT: Lengua, 75-76). En 1813, el periódico gaditano La cam pana del lugar tam -
b ién  h ab la  de in trigas y de manejos: «Los torpes m anejos, y las in trigas de los infam es 
tra ido res nos h an  perdido h a s ta  aquí» (CDL, 20-9-1813, n" 4, 26). Un año m ás tarde.
Los G uadalupes  h ab lan  de manejos en la Nueva E spaña: «La inconsecuencia y perver-
sos m anejos de éste exaspera cada día más» (COG. 14-1-1814, 104).
20 V. GIL: Vocabulario, 976 y 979; cfr. CULLEN: lenguaje. 306: CALDERONE: Lenguaje. 41.

gue21, pastelada22 y  pastel23; en  el m ism o sentido cabria interpretar  
el u so  de chocolateo, en  la  fam osa canción  Trágala:

Acabó el dulce
chocolateo
que an tes teníais,
¡oh reverendos!
Y el ser los solos  
casam enteros, 
y algo m ás, cuando  
podíais serlo  
¡Trágala perro!24.

2 .3 )  Po l ít ic o s , r e f r a c t a r io s  y  p a s t e l e r o s

Lo concern iente a la política se  expresa con el adjetivo político, 
profusam ente utilizado en  los escritos de n u estros prim eros liberales. 
D icho adjetivo lo encontram os en la  época calificando u n  nutrido  
grupo de palabras entre las que figuran: pensamiento, ideas, situa-
ción, pretensión; libertad, igualdad, independencia, revolución; dere-
chos, fueros, constitución; sociedad, asociaciones, cuerpo; economía, 
sistema, etc.

En función  sustantiva , político com ienza a afianzarse en el e sp a -
ñol de principios del XIX con el significado de ‘persona relacionada  
con los a su n to s p úb licos’ y su ele  utilizarse en  plural, acom pañado de 
ciertos adjetivos: políticos gobernadores, políticos legisladores. Con 
este m ism o valor, se  habían  em pleado anteriorm ente las voces e s ta -
d ista  y repúblico25, que debieron caer en  d esu so , a principios del XIX. 
No obstante, esta  últim a todavía la  encontram os, relegada al uso  
culto, en  el español p en insu lar decim onónico. He aquí las palabras de 
adm iración que Alcalá Galiano dedica al conde de Toreno, a quien  
califica de grande repúblico:

21 «Manejo oculto, m isterioso, subrepticio , que se pone en p lan ta  p ara  conseguir a lg u -
n a  cosa ó e jecu tar u n a  acción, á  cuya realización se oponen los m edios legales ó irre-
gulares» (DN, s.v. enjuague, 3 3 acepción).
22 «Enjuague, embrollo» [DN, s.v. pastelada).
23 «Fig. Convenio celebrado en tre  dos ó m as personas, con u n  objeto non  san to . Agio o 
fraude que alguno hizo ocultam ente» [DN. s.v. pastel. 7a acepción); Dom ínguez recoge 
tam bién  la expresión descubrir el pastel (v. DN, s.v. pastel).
24 V. ALCALÁ GALIANO: Canciones, 426.
25 V. MARAVALL: Cuestión, 119-123.

Si la  Historia del alzamiento, guerra y revolución de España 
es no sólo un  m onum ento insigne levantado a las glorias de 
n uestra  patria, sino asim ism o un  señalado de elocuencia en  
n uestro  idiom a [...] ¿cóm o es que hay una Academ ia de la 
Lengua, y  que de ella no es parte un  autor tan señalado? [...] 
¿Será que in justos odios su scitad os contra un  grande repú-
blico dañen  a u n  autor no m enos grande para su s  aum entos  
y galardón literarios?26.

En el significado de político no advertim os las oscilaciones afec-
tivas que señ a lam os anteriorm ente para el sustantivo política. Por lo 
general, sea  en  función adjetiva o sustantiva, político se revela en los 
textos com o u n  vocablo altam ente valorado. El contenido negativo se  
explícita, en  esta  ocasión, con el prefijo pseudo; los políticos objeto de 
descalificación , a principios del XIX, se denom inan tanto en España  
com o en Méjico pseudopolíticos. A m ediados de siglo, surgen las for-
m as politicón y politiquero que acentuarán el valor depreciativo27.

La an títesis  del político, es el pastelero (‘poco consecuente en  
política’):

Pasteleros. En las revoluciones se necesitan  hom bres deter-
m inados y  resueltos: es preciso que los que estén  al frente de 
los negocios jam as vacilen ni tituveen en practicar lo que 
conocidam ente sea  útil á la patria. No hay medio entre la 
execración ó desprecio público, y la firme resolución de 
hacer el b ien  á todo trance. [...] Señor, (dirá uno) esta s  cosas  
requieren m ucho tino y tiempo para no equivocarse... [...] No 
faltará quien echándola de hombre popular (bien que para 
su  coleto solo p iense en contentar á todos), clam e, vocifere, 
y se  desgañífe para apoyar una providencia fuerte (aunque 
ju s ta  y  necesaria) pero luego aprovechando la ocasion  que 
dicen es calva) vuelva grupa con disim ulo (á su  parecer) para 
no ind isponerse con alma viviente... No faltará otro... ¿Pero 
qué h a  de faltar, señores m íos, si apuradam ente no hay cosa  
m as de sobra por este  m undo que: Pasteleros (AE. 26-9-
1812, n Q 15, 119).

26 V. ALCALÁ GALIANO: Historia. 456.
27 V, BATTANER: Vocabulario. 46.



E ste  artículo  de la  Abeja Española nos proporciona u n o  de los  
prim eros u s o s  de pastelero, voz m á s propia del T rienio C o n stitu -
cional, que logra e sta b lecerse  en  el vocabu lario  político  del XIX28. 
El hom bre pastelero, el que incurre en pasteles, e s  aquel que, 
m ovido por el in terés particular, em plea  m ed ios ilíc ito s para co n -
seg u ir  en  la  política  el resu ltad o  que p ersigu e para sí. A sociado  
sem á n tica m en te  a pastelero se  en cu en tra  la  voz refractario29, que  
se  ap lica  a q u ien  incu m p le u n  pacto , al que rom pe el c o n sen so  
político  a fin  de salvaguardar s u s  propios in tere ses . A rgüelles u t i-
liza d ich a  palabra con referencia  a  aq u e llo s que se  n ieg a n  a o b e-
decer la  C onstitución:

Crea V.M. que si en  lugar del obispo de O rense h u b iese  sido  
u n  pobre artesano o labrador, la ley se hubiera cumplido; no  
se  hubiera andado con su tilezas y  solo se  hubiera atendido  
a que era u n  verdadero refractario. En este  caso hay u n  acto  
positivo de refracción y  no podrá V.M. perm itir que quede  
im pune (Sesiones O, 1 5 -8 -1812 , Argüelles)30.

2 .4 ) Im política

La a u sen cia  de política se  expresa con la  voz impolítica, que fu n -
ciona, ind istin tam ente, com o sustantivo  (impolítica) y  com o adjetivo 
(impolítica-o).

El contenido de impolítica aparece en  los docum entos m ucho  
m enos m atizado que su  correlato sem ántico política. Grosso modo, 
podríam os decir que, en función sustantiva , impolítica se  utiliza, 
com únm ente, con  el valor de ‘im pericia en  la  técn ica  del E stado’:

E sta  determ inación, m irada aisladam ente, parece que se  
resiente de algo de impolítica: correspondia m as b ien  que 
u n a  prudente m edida adoptada por el Poder executivo, y  lle-
vada á cabo por funcionarios puros y  de entera confianza de 
la  Nación, conciliase el alivio de u n a  porcion de inocen tes  
(AE, 2 7 -1 0 -1 8 1 2 , n fi 46 , 216).

28 No debió de se r pastelero  u n a  p a lab ra  de c ircunstancias; 45 años desp u és del p a ré n -
tesis constitucional (1820-1823). la voz pastelero  sigue viva en el vocabulario  político 
del español p en in su la r (ib., 542-543).
29 Cfr. HILDEBRANDT: Lengua. 369.
30 C itado por SEOANE: Lenguaje. 48.

Em pleado com o adjetivo, dicho vocablo denota, por lo general, 
‘carente de virtudes socia les’, ‘transgresor de las norm as del sistem a  
liberal’, significado que com parte con la forma antipolítica-o:

Me detendré en  esta  villa lo m enos que pueda, y  á mi salida  
de ella la  haré desaparecer de su  superficie, para que no 
ex ista  u n  pueblo tan  criminal, y sirva de terrible exem plo á 
los dem as que sean  capaces de abrigar en su  seno la in su -
rrección m as bárbara, im política y  destructora que se  ha  
conocido (GGM, 5 -1 -1812 , n a 164, 18).

2 .5 )  Po l ic ía

En el núm ero 15 de El Observador, encontram os la siguiente  
apreciación de tipo léxico:

Aquí parece indispensable notar la diferencia que el u so  ha 
prefixado entre Política y  Policía; porque de su  clara percep-
ción dim anará proferirnos con exáctitud, evitando confusio-
n es que son  freqüentem ente el origen de los errores. Un ilu s-
tre literato español, cuyos talentos y  erudición hacen honor 
á su  pátria, ha definido la Policía, llam ándola aquella provi-
dencia que mantiene el orden en los pueblos y que procura 
todas las comodidades para el comercio de sus habitantes. La 
esfera de la policía, añade, se extiende solo á aquellas cosas 
que no comprehenden las leyes por su vicisitud, por su peque-
nez, y porque sin poderse llamar delitos, influyen para criar 
delinqüentes (O, 25 -9 -1 8 1 0 , n p 15, 235).

Probablem ente, esta  aclaración sem ántica, que el autor de la 
Cartilla del Ciudadano se ve obligado a hacer, se halla m otivada por 
el hecho de que policía y  política, antes de que en el siglo XIX se  esp e -
cializaran en  designar dos aspectos distintos de la vida pública, ten í-
an  en com ún  el significado de urbanidad, buena educación'31. E sta  
acepción  c lásica  se docum enta fácilm ente en nuestros ilustrados, 
para quienes el ideal de policía (denominado tam bién en la época civi-

31 La c u a rta  edición del diccionario académ ico incluye como segunda acepción de poli-
cía «cortesía, b u e n a  crianza y u rban idad  en el traLo y costum bres» y como segunda 
acepción de política «la cortesía y buen  modo de portarse» (DRAE 1803, s.v. policía y 
política).

lidad, sociabilidad o urbanidad) es  la  m ás clara negación  de la bar-
barie32.

Pero en  el esp añ ol del XVIII, policía contaba con otros dos sign i-
ficados: en  primer lugar, el de “la b u en  orden que se  observa y  guar-
da en  la s  C iudades y  R epúblicas, cum pliendo la s leyes ú ordenanzas  
estab lecidas para su  mejor gobierno”; y  en  segundo lugar, el de “aséo, 
lim pieza, curiosidád y  pulidez”33. E ste últim o, a pesar de que el d ic-
cionario académ ico de 1803 ya  no lo incluye, segu ía  vigente a princi-
p ios del XIX, sobre todo en  el español n ovohispano34.

Por otra parte, coincidiendo con la  euforia que en  e so s  a ñ os s u s -
citan  los a su n to s públicos, se  generaliza el em pleo de policía en  el 
sentido de ‘m antenim iento del orden público’ y  se acu ñ an  la s  fórm u-
las baja policía y  alta policía35 para aludir, respectivam ente, al carác-
ter ordinario y  extraordinario de los a su n to s que atañ en  a la seguri-
dad del Estado.

La voz policía había de sufrir, a  lo largo del XIX, u n a  ulterior  
especialización  h a sta  alcanzar el significado con  el que hoy la  u tiliza-
m os, es  decir, ‘corporación encargada de velar por la seguridad y  el 
orden’. S egú n  el diccionario de los serviles, ya en el Cádiz de las Cor-
tes, policía habría em pezado a  aplicarse a los m iem bros de la  corpo-
ración del m ism o nombre:

el m agistrado u n a s  veces con pretesto de peste, otras con el 
de guerra y  de sitio exám ina de ó para donde y  á  que viene  
u n  ciudadano; que gesto y que pu lso  tiene; si trae ó lleva  
papeles, violando si es  preciso el sagrado de su s  calzones, 
chaleco ó zapatos, leyendoles su s  secretos en que él ó su s  
am igos pueden  estar com prom etidos; exám inando si tiene  
oficio ó beneficio, ó si vive de m ilagro [...] No hai que tem er  
que á u n  ciudadano pacifico le incom oden uno o mil su p e-
rin tendentes de policía; com o ni a  un  católico el restab leci-
m iento de la  inquisición; ¿Q uien p u es los tem e? Claro está  
(DRM, s.v . policía).

32 Cfr. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 411-418.
33 V. Autoridades, s.v.. policía.
34 «Art. 118. A probar los reglam entos que conduzcan  á  la  san idad  de los ciudadanos, 
á  su  com odidad y dem as objetos de su  policia» (A náhuac 35, 22-10-1814. 145).
35 H ildebrandt docum enta  am bas form as en tex tos bolivarianos de 1828 (v. HILDE- 
BRANDT: Lengua. 46-47). La expresión punto de  policía, que no recogen los dicciona-
rios académ icos del XIX. es o tra  fórm ula que docum enta  C am ó n  en  u n  texto p eruano  
de 1816: «Parece u n a  expresión tija de la época porque la encontram os dos veces en 
Pereira como equivalentes a  'obras púb licas’ y  a 'sa lud  pública'» (v. CARRIÓN: Lengua: 
306).

D icho valor, al parecer, es  de filiación francesa. Según declara  
M artha H ildebrandt36, la  novedad de designar al cuerpo encargado  
del orden público con la  voz policía se  debe a Fouché quien, en 1799, 
fue nom brado por el Directorio, Ministro de Policía.

El diccionario de la  Academ ia se  hizo eco de este nuevo valor en  
1884. Como en  otras ocasiones, el diccionarista Dom ínguez se ade-
lantó casi cuatro décadas en  el registro del neologismo:

El cuerpo de agentes ó dependientes inm ediatos de la  au to-
ridad política, destinados á  la  conservación del orden, á velar 
por la  seguridad del vecindario, á la persecución de vagos, 
m alhechores, ladrones, a sesin os y  crim inales de todo gén e-
ro, que por desgracia infestan las sociedades num erosas, 
perpetrando delitos de mil m odos37.

36 V. HILDEBRANDT: Lengua, 45-47.
37 DN, s.v. policía, 5" acepción.



3) La idea de soberanía y 
su expresión léxica

El contenido de la  palabra soberanía experim enta, en el quicio de 
los sig los XVIII y  XIX, u n a  im portante transform ación. Este vocablo, 
vinculado tradicionalm ente al de monarquía, adquiere un  nuevo valor 
político con  la  llegada del sistem a constitucional. Según los principios 
políticos del Antiguo Régimen, la soberanía reside en la persona del 
Rey, que la  recibe de Dios; pero, hacia 1810, en el credo liberal, se  
estab lece que el origen de la soberanía está  en todos y cada uno de 
los ciu dad an os que, voluntariam ente, constituyen u n a  sociedad polí-
tica. La soberanía  es el fundam ento del nuevo Estado de Derecho que 
se  quiere im poner en  la  Vieja y en la Nueva España del ochocientos  
y, com o tal, aparece ponderado en los textos doceañistas e insurgen-
tes. Adoptando la  term inología de M atoré1 podem os decir que sobe-
ranía nacional es  el sintagm a clave del vocabulario político liberal, en  
cuanto  que expresa aquel sentim iento en el que la sociedad del siglo  
p asado reconoce su  ideal2.

3.1) LÁ SOBERANÍA Y LA CUESTIÓN DEL TRATAMIENTO EN C O R T E S

El cam bio operado en el concepto de soberanía va a alterar el uso  
lingü ístico  de aquellas fórm ulas de tratam iento relacionadas, tradi-
cionalm ente, con d icha idea3. Si bien es cierto que las cu estion es de

1 V. MATORÉ: Méthode. 68.
2 Sobre las pecu liaridades del concepto de soberan ía  en el constitucionalism o h isp án i-
co y sobre la herenc ia  de la  escolástica y de las llam adas "tesis populistas" en dicho 
principio liberal v. STOETZER: Pensamiento, 63-98: AGUILERA: Emancipación. 95- 
148; JARAMILLO: Influencias, 404-410 y, sobre todo. GIMÉNEZ: Doctrinas. 57-83.
3 Sobre las fó rm ulas de tratam iento , propias de la Reales C édulas y sobre ciertos cam -
bios operados en  el lenguaje adm inistrativo del XIX, encontram os u n a  breve noticia en

m orfosintaxis son  tangenciales a  nuestro objeto de estudio, considera-
m os que u n  breve excurso sobre el problem a que, hacia 1810, p lantea  
el cómo dirigirse, form alm ente, a los nuevos soberanos (la Cámara) es  
el mejor m odo de ilustrar el im pacto que produce la idea de soberanía  
en la  realidad del m om ento. La situación  política que se  da, a  princi-
pios del siglo pasado, introduce novedades de gran magnitud: ahora, 
los representantes de la  nación ocupan un  lugar que, h asta  ese enton-
ces, venía desem peñando el m onarca y, en consecuencia, aquéllos 
deben distinguirse con el m ism o calificativo que éste. Si, en el Antiguo 
Régimen, el m onarca era soberano, ahora, el Congreso e s  tam bién  
soberano. De igual m anera, si el trato que correspondía a  aquél era el 
de Majestad, éste es el que debe aplicarse a  los flam antes “Padres de la 
Patria”; así se  acordó en la  sesión  de 25 de octubre de 1810:

Se ha  acordado que las Cortes tengan  el tratam iento de 
MAGESTAD, la Regencia y  todo poder executivo el de ALTE-
ZA h a sta  la  ven ida de Fernando séptim o, y  que este  m ism o  
tratam iento se  dé á los tribunales superiores. Se h a  d iscu ti-
do sobre el m odo de encabezar la s  cédu las reales, y  con este  
m otivo sobre la c la ú su la  por la gracia de Dios y  se  h a  acor-
dado que no se  om ita (C, 2 6 -9 -1 8 1 0 , n s 17, 83).

Majestad es el tratam iento que, oficialmente, com enzó a em plear-
se en  la Cámara gaditana, quedando el de Majestad Católica para el 
Rey4. E stas innovaciones no tuvieron u n a  b uena  acogida en  los círcu-
los puristas, que consideraban u n  despropósito tratar de la  m ism a  
m anera al Rey y a los representantes de la nación. El Robespierre espa-
ñol n os habla de las num erosas protestas que se elevaban al Congreso 
por este motivo, en  vista de lo cual, sugiere que, en la Cámara gadita-
na, se  adopte la  fórmula Soberanía Representante Nacional:

P. ¿Q ue tratam iento debe darse de palabra al Congreso  
nacional?
R. En mi opinion el de Soberanía Representante Nacional, y 
por escrito su s  in icia les S. R. N. E ste tratam iento m e parece 
m as augusto , y  grandioso que el de Magestad, que se  daba

BRUMME: Lingüistica, 390 y ss.; Alvar ofrece u n  sucin to  com entario  acerca  del re tro -
ceso que experim enta  en  el español u ltram arino  del XIX la fórm ula don, por conside-
ra rse  aplebeyada (v. ALVAR: Lengua, 163-164). Para  u n a  visión de con junto  sobre la 
h is to ria  -no escrita - de la lengua de la  adm in is tración  en  español v. SCHMITT: Tecno- 
lectos, 307-312  y EBERENZ: Lengua, 368-372.
4 «Art. 169. El Rey ten d rá  el tra tam ien to  de M agestad Católica» (CME, 19-3-1812, 45).

á n u estros Reyes. No es extraño que por haber decretado  
para sí n u estras Cortes este  ültim o tratam iento en algunos  
de los m em oriales, que se  les dirigen, se lea esta  expresión: 
á  los reales pies de Vuestra Magestad. Al caso el título de 
M agestad, que tienen las Cortes, es cau sa  de ser m olestados  
de continuo por u n a  m ultitud de representaciones, que en  
otro tiem po, por razón de su  contenido, se hubiera puesto  en  
m an os del Rey. Las palabras influyen m ucho en el vulgo. 
U na prueba de ello es que Bonaparte no se  atrevió a llam ar-
se  Rey de los franceses; sino Emperador. Lo primero h ub ie-
ra chocado m ucho á los franceses... tal vez por sola esa  pala-
bra, en lugar de ascender al trono hubiera subido al cadalso  
(RE, 1811, n 9 12, 180-181).

Alvaro Flórez Estrada, en el proyecto de constitución  que publi-
có en  Londres, en  1810, propuso como fórmula de tratam iento Vues-
tra soberanía:

El tratam iento del congreso nacional será Vuestra soberanía, 
los vocales Excelencia y el presidente Alteza (E, 30 -10 -1 810 , 
n e 8, 185).

Los novohispanos tam bién m ostraron la preocupación lingüísti-
ca  de dar con la  expresión  adecuada a las circunstancias del m om en-
to pero, tal com o había ocurrido en la metrópoli, optaron por aplicar 
las p om posas fórm ulas, en tonces vigentes en el español, para dirigir-
se  a la  m áxim a autoridad política:

Art. 51. El Congreso tendrá tratam iento de M agestad, y  su s  
individuos de Excelencia durante el tiem po de su  diputación  
(Anáhuac 35, 22-10-1814).

En su m a, podem os decir que los prim eros liberales optan por 
el m an ten im ien to  de las fórm ulas adm inistrativas, que había  co n -
sagrado el régim en anterior, a las que ahora se  dota de un  nuevo  
con ten id o p olítico5. Las prim eras Cortes con stitu yen tes esp añ olas

5 E n  el período constituyente  1868-1873, la fórm ula que se em plea en  el Congreso es, 
como hoy. señoría  (v. BATTANER: Vocabulario. 57-58); pero la cuestión  del tra tam ien -
to sigue levantando polém ica en  los d ías de la Revolución Septem brisla. A este re s -
pecto, B a ttan er trae  a  colación las palab ras de queja que el republicano C astelar p ro -
nunció  en  1870: «Mi correligionario, como oía hab la r tan to  de dem ocracia, creyó que 
las excelencias, los usías, los ilustrísim os, todas e sta s  voces b izan tinas, hab ían  desa-



fijaron el tratam iento de Vuestra Majestad.6 para referirse a los  
m iem bros de la  Cámara, fórm ula que alternó con  la  de señor7. 
N aturalm ente, u n a  y  otra se  em pleaban  con  verbos en  form a de ter-
cera p erson a  de singular.

En lo que respecta  a  los d iputados de C hilpancingo, d esco n o ce-
m os cuál fue el tratam iento que se  em pleó en  las ses io n es  al d isp o-
ner ú n icam en te de las actas y  no de los diarios, donde se  reproducen  
literalm ente las intervenciones. En cualquier caso, no fue ésta  c u e s -
tión baladí para los prim eros “Padres de la Patria” m ejicana, habida  
cu en ta  de que la C onstitución  de Apatzingán dedica cuatro artículos 
a las fórm ulas de tratam iento que deben u sarse, de acuerdo con el 
nuevo concepto de soberanía8.

parecido an te  la au to ridad  dem ocrática y  dio al gobernador un  usted  como u n a  casa, 
y  concluyó su  oficio con e s ta  fórm ula “S alud  y fra te rn id ad ”. El gobernador se  indignó, 
¿L lam ar de u s ted  a  u n  usía! [...] ¡Oh desacato  del infam e paria! La re sp u e s ta  al sen c i-
llo oficio fue encerrarle  en la cárcel» (ib., 58).
6 He aquí a lgunos ejem plos del tra tam ien to  Vuestra M ajestad, en las C ortes de Cádiz: 
«Vuestra M ajestad, con m u ch a  sab iduría , anuló , en 24 de septiem bre, las ren u n c ias  
h ech as en Bayona» (Sesiones E, 29-12-1810, Argüelles); «Gloríese V uestra  M ajestad de 
que la M onarquía españo la  se extiende por todas las cua tro  p a rte s  del mundo» (Sesio-
nes E, 17-12-1811, Larrazábal); «Vuestra M ajestad sabe  que tenem os ju r a d a  la C ons-
titución  y que debem os d a r ejemplo a n u es tro s  herm anos en  cumplirla» (Sesiones O, 
12-10-1812, Sim ón López); «la proposicion que p re se n ta  la Com lsion ún icam en te  se 
dirige á que V uestra  M ajestad dé u n a s  leyes sabias» (Sesiones O, 9-1-1813, G arcía 
Herreros).
7 El tra tam ien to  de señor  fue de uso  m enos generalizado que el de Vuestra M ajestad. 
A con tinuación  ofrecem os los testim onios de los d ipu tados Jaú reg u i, Terrero y Ostola- 
za: «No es, señor, el ín teres privado el que m e hace h ab la r en  ta n  grave a su n to  [...] 
recuerdo  a V uestra  M ajestad lo que hace pocos d ias expuse» (Sesiones E, 2-4-1811, 
Jáu regu i); «Señor, ¿en  qué por últim o hem os de qu ed ar sobre si es ó no voto el que se 
titu la  de Santiago?» (Sesiones O, 13-10-1812, Terrero); «Señor, cuando  en  22 de abril 
próximo se tra to  sobre el restablecim iento  de la  Inquisición dijeron algunos señores 
d ipu tados que se en tregase el expediente al seño r M uñoz Torrero» (Sesiones O, 8-1- 
1813, Ostolaza).
8 Al m encionado artículo  51, que determ ina las form as m ajestad  y  excelencia  p a ra  refe-
rirse, respectivam ente, a  la  C ám ara, en general, y a  su s  m iem bros en particu lar, se 
añaden  el 140, sobre el tra tam ien to  del ejecutivo («El Suprem o G obierno te n d rá  t r a ta -
m iento de Alteza: su s  individuos el de Excelencia, d u ran te  su  adm inistración : y los 
Secretarios el de Señoría, en el tiempo de su  ministerio») y el 185 y 221, que de te rm i-
n a n  la fórm ula que h a  de aplicarse a quienes o sten tan  el poder jud ic ia l («Tendrá este 
T ribunal el tra tam ien to  de Alteza: su s  individuos el de Excelencia, d u ra n te  su  com i-
sión; y  los fiscales y secretarios el de Señoría, m ién tras perm anezcan  en  su  exercicio»)- 
E stos cua tro  artícu los recogen el esp íritu  de los p u n to s 24, 50, 54, 56 y 57 del regla-
m ento  del Congreso, p resen tado  por Morelos el día 11 de sep tiem bre de 1813 (v. 
A náhuac 14). Adem ás, cabe señ a la r el decreto de noviem bre del m ism o año  por el que 
se aplica  a  Morelos el tra tam ien to  de A lteza  serenísim a  (v. A náhuac  19); M orelos deses-
timó éste y se arrogó el de Siervo de  la Nación (v. A náhuac 25).

3.2) Las b a s e s  d e l  n u e v o  o r d e n  p o l í t i c o :  s o b e r a n í a  n a c i o -
n a l , v o l u n t a d  g e n e r a l , p a c t o  s o c i a l

Según algunas de las gacetas liberales de la época, la soberanía, en 
el nuevo sistem a constitucional, consiste en «el absoluto señorío que un  
pueblo tiene sobre sí mismo», «la potestad que una nación tiene de crear 
su s  propias leyes». La soberanía es, en  sum a, «la universalidad reunida» 
y su s  principales atributos son la indivisibilidad y  la inajenación:

Luego la  soberanía es inagenable. También repugna que haya  
u n  pueblo tan estúpido, que quiera dar á otro parte del abso-
luto señorío de sí mismo. Luego la soberanía es indivisible. Por 
este principio inconcuso de derecho público se convence hasta  
la evidencia la falsedad de los derechos señoriales de los gran-
des de España, etc y  quán justam ente han sido abolidos por 
el augusto Congreso nacional (RE, 1811, n e 11, 175).

De aqui m anan los principios que los reyes son para las  
naciones, no esta s  para ellos: de aquí y de los im prescripti-
b les y  sagrados derechos de los hom bres el que los principes 
son  los constitu idos y  no los constituyentes: de aquí que la 
soberanía es la universalidad reunida: no de otro particular 
(SPA, 11 -10-1812 , n B 13, 123).

Art. 2. La facultad de dictar leyes y  de establecer la forma de 
gobierno que m as convenga á los in tereses de la sociedad, 
constituye la soberanía.
Art. 3. E sta es por su naturaleza imprescriptible, inenagena- 
ble, é indivisible (Anáhuac 35, 2 2 -1 0 -1 8 1 4 , 131).

La soberanía queda así formulada como una potestad que toda 
com unidad hum ana tiene sobre sí m ism a, para decidir sobre su  fu tu -
ro político. De ahí que los textos de la época suelan  presentar la pala-
bra soberanía integrada en sintagm as que indican ‘colectividad': 
soberanía nacional, soberanía de la nación, soberanía del pueblo; este  
últim o es  el preferido por los insurgentes m ejicanos9:

9 Vallejos señ a la  tam bién  la preferencia de los hom bres de Mayo por la fórm ula sobe-
ranía del pueblo  (v. VALLEJOS: Estandarización, 87) en lugar de soberanía de  la nación, 
que fue la de u so  m ás frecuente en la C ám ara gaditana. E stas  fórm ulas eran  "inocen-
tem en te’’ sinónim as si el vocablo pueblo  se in terp re taba  en la acepción genérica de 
'sociedad’, pero no lo eran , si se hacía en el otro sentido de ‘clases desfavorecidas’. Tal 
am bigüedad  confiere al uso  de la expresión soberanía del pueblo  u n  carác te r polémico

La soberanía del pueblo (ó digám oslo mejor) de la nación, ha  
parecido á m u ch os contradictoria á  la  m onarquía [...] con -
viene desvanecer esta s  ideas que la  m alicia sugiere á la  igno-
rancia (MM, 11 -2 -1811 , n fi 6, 41).

A tenor de lo expuesto h asta  aquí, la  definición de soberanía que 
la  Academ ia ofrece, en  estos años, resulta un  tanto superficial («Alteza 
y poderío sobre todos»10) si la  com param os con la que Dom ínguez pro-
pone: «el poder y el derecho que reside naturalm ente en  el pueblo, para 
poner ó quitar m onarcas, segú n  mejor le parezca, com o dueño de las 
coronas, antes consideradas cual por derecho divino garantidas»11.

En la idea de soberanía, está  im plícita la noción  de voluntad, 
frente a la  de tiranía. Por eso no es extraño docum entar en  la  época la 
ecuación soberanía = voluntad general [de la sociedad, nacional etc.). 
E sta  equivalencia se  había popularizado durante la Revolución Fran-
cesa, m om ento en que los jacobinos, al decir de Lüdtke, ponen  de 
m oda los sintagm as souveraineté du peuple y  volonté générale12\

y  de esta  m anera por m edio de u n a  violencia paliada arran-
caron los elogios de los pueblos, y  lo que era obra del terror 
ó del engaño, la  llam aron voluntad nacional (Dávalos 1, 25-
7 -1814 , V, 320).

La soberanía, pues, conform e a estos principios de derecho  
público, reside en aquella autoridad a que todos se  sujetan, 
y  su  origen y  raíz es la  voluntad de cada u no (MCC, J o sé  
M iguel Guridi y  Alcocer, 2 8 -8 -1 8 1 1 , 20-21).

Es el atributo inseparable de la soberanía, cuyo esencial deber 
consiste en proporcionar su s  leyes á las circunstancias y  volun-
tad de la sociedad que dirige (SPA, 20-12-1812, n 2 23, 202).

El principio liberal de soberanía es inseparable de otro que, 
desde la  form ulación rousson iana, se  venía llam ando pacto o contra-

que  ya  se  revela en las C ortes de Cádiz, a u n q u e  se rá  en el periodo 1820-1823 cuando  
alcance m ás a ltas  cotas:
«La soberan ía  del pueblo es u n  concepto equívoco: no es socialm ente peligroso cuando  
[...I equivale a  soberan ía  de la  nación; pero peligrosam ente revolucionario, si se en tien -
de en la cu a rta  acepción ['plebe']. E ste  equívoco es esencial al s is tem a liberal del T rie-
nio: se  hab la  con u n a  acepción, se en tiende con otra» (Gil: Vocabulario, 980).
10 DRAE 1803 s.v. soberanía  (ídem DRAE 1884).
11 DOMÍNGUEZ: DNNS, s.v. soberanía nacional.
12 LÜDTKE: Historia, 130.

to social13. Éste, para los progresistas decim onónicos, constituye la 
m áxim a m anifestación  política de u n a  sociedad. Los primeros libera-
les esp añ o les y  novohispanos explican repetidas veces en qué co n sis-
te el acto político de la  asociación y, en su s  escritos, colocan el s in -
tagm a pacto social junto  al de soberanía nacional:

Los hom bres en el acto de la asociación, por un convenio, 
reconcentraron todas su s  fuerzas, para protegerse m u tu a-
m ente, y  se desprendieron de u na parte de su  libertad, para 
poder conservar esta  en casi toda su  extensión. Este conve-
nio voluntario se llam a pacto ó contrato social, y aunque por 
él pierde el hom bre la libertad natural, adquiere en recom -
p en sa  la libertad civil, que es m as interesante, y es  el primer 
derecho de todo hombre constituido en sociedad (RE, n a 11, 
1811, 169).

E xpresión paralela a la de pacto social es contrato social. A veces, 
se elide el adjetivo y  encontram os la sín tesis de tal fórmula en los 
su stan tivos contrato y pacto. En este contexto, los novohispanos  
em plean la  palabra contrayentes para aludir a aquellos que suscriben  
el pacto (los ciudadanos):

es tam bién  innegable que el cuerpo político, es decir la sum a  
de los contrayentes, tiene un  derecho irresistible, superior y 
executivo para obligar á obedecer la ley convencional á qual- 
quiera que trate de separarse de ella (Dávalos 2, 2 6 -8 -1 8 1 2 , 
IV, 402).

3 .3 )  Na c ió n : v i e j o s  y  n u e v o s  v a l o r e s

La idea de nación, en su  sentido político moderno, n os llega de 
la  m ano del liberalism o aunque, a decir verdad, ésta  ya había crista-
lizado en  el “Siglo de las Luces". Los ilustrados hicieron m adurar este  
concepto político para lo cual fueron decisivas las aportaciones de 
Forner, C adalso y  Capmany. Aun antes del setecientos. Jover señala

13 Sobre el Influjo de la obra de R ousseau en E spaña, v. DOMERGUE: Notes, 375-416. 
Para  la p resencia  de esta  obra en Méjico y para  el papel que desem peñó la metrópoli 
en su  divulgación v. CHEVALIER: Lumiéres, 162-197; GRIFFIN: Ilustración. 355-378; 
REYES: R ousseau, 18-25 y SPELL: Rousseau. Un breve resum en de estos trabajos se 
ofrece en  «Las fuen tes doctrinales del liberalismo español y mejicano», in GARCÍA 
GODOY: Léxico, 78-85.



u n  hito im portante en  el proceso de “m odernización” de e sta  idea: se  
trata de la  su stitu ció n  del añejo concepto de nación  por los actua les  
de región y  provincia, fechada hacia  1640, que trae com o co n secu en -
cia el paso de u n  concepto p lurinacional de E spaña, a  la  form ulación  
de u n a  nación española ú n ica 14. El cam po, p ues, estab a  abonado  
para que, en el Cádiz de las Cortes, este  concepto político se  h iciera  
fecu n d o15.

Respecto del contenido de la voz nación, cabe señ alar que, en  el 
esp añ ol clásico, e sta  palabra aglutinaba diversos e, in cluso , contra-
dictorios sign ificados16. De ellos, los dos m ás u su a le s  en  el XVIII fu e-

14 V. JOVER: Conceptos, 104.
15 Existe u n a  ex tensa  bibliografía sobre la h is to ria  de este m oderno concepto político. 
Al m encionado estud io  de Jover sobre la  idea de nación  en  el XVII español, hay  que 
añ a d ir  las ju g o sas noticias que M aravall nos ofrece en  m u ch as  de su s  obras, de en tre  
las que destacam os: «De la Ilustración  al R om anticism o: el pensam ien to  político de 
Cadalso», «El sentim ien to  de Nación en  el siglo XVIII: la ob ra  de Forner» y «La evolución 
lingü ística  y concep tual del térm ino nación» (v,, respectivam ente, MARAVALL: Ilustra-
ción, especialm ente p. 88; MARAVALL: Sentim iento  y  MARAVALL: Estado, 467-473). Del 
significado de nación, en la  época de los p rim eros novatores, se ocupa Álvarez de 
M iranda en el capítu lo  «Nación y  patria. Sentim ien tos y  ac titu d es que suscitan» (v. 
ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 211-270). Sobre la im portancia  de la Revolución 
F rancesa  en  la gestación de esta  idea v. TOUCHARD: Historia, 339; SOBOUL: Revolu-
ción, 258 y ss ., VALLEJOS: Estandarización: 93-96. La G uerra  de la Independencia  
españo la  fue u n  m om ento crucial p a ra  el desarrollo  de dicho concepto político en E sp a -
ña; a  e s ta  co y u n tu ra  h istórica, se  ap lican  los estud ios de Vilar y de M oliner (v. VILAR: 
Pátria: 156-161; MOLINER: Estructura, 41-44; MOLINER: Vocabulario: 43-46). Sobre el 
u so  m oderno de la  p a lab ra  nación  en  las C ortes de Cádiz v. SEOANE: Lenguaje, 63-81. 
En lo que a tañ e  a la  E sp añ a  u ltram arina , el análisis que Monguió dedica a  la  idea de 
nación en  el v irreinato  del Perú re su lta  paradigm ático  (v. MONGUIÓ: Palabras). R es-
pecto de la  Nueva E spaña, en el artícu lo  «Sur les prém ices d ’un  sen tim en t na tional en 
N ouvelle-Espagne (1805-1810)», Yves Aguila ofrece datos de in terés (v. AGUILA: Prémi-
ces). Por últim o, cabe m encionar u n  trabajo  de conjunto  sobre el desarrollo  de la idea 
de nación  en el m undo  occidental (v. CHABOD: Nación).
16 El p rim er diccionario académ ico nos p resen ta  el siguiente h az  de significados: «El 
acto de nacer. En este sentido  se  u sa  en el modo de h a b la r de nación, en lugar de Naci-
miento: y  a ss i dicen, ciego de nación»; «La coleccion de los hab itado res en a lguna  Pro-
vincia, País o reino»; «Se u sa  freqüentem ente p a ra  significar qualqu ier E xtranjero. Es 
del estilo baxo» (Autoridades, s.v. nación). De todos estos valores, p robablem ente, el 
que m ás ex trañeza nos produce hoy es el indicado en tercer lugar ('extranjero') por ser, 
en  todo, d istin to  al significado m oderno. El origen de este uso  se h a  visto en  la lengua 
militar- del siglo XVII, en la que se  llam aba naciones a  los d iferentes g rupos de so lda-
dos, según  su s  procedencias, que com batían  en un  m ism o ejército; al parecer, tal 
empleo se m antuvo  en el XVIII, no siem pre con valor peyorativo, (v. ÁLVAREZ DE 
MIRANDA: Palabras, 256-257). A principios del XIX, encontram os, en  u n a  ocasión, 
naciones en el sentido  de 'extranjeros':

Como esta  usanza  [la mortaja] apénas está  en boga en o tra  nación cristiana 
ni católica m as que en la  nuestra , no hai decir cuanto  choca á  los extranjeros 
que viajan por E spaña, y á  cuan  graciosas equivocaciones h a  inducido á  algu-
nos. Célebre estaba  en este punto  u n  ingles recien llegado á  la pen ínsu la  en

ron: ‘lugar de nacim iento’ y  ‘grupo de gentes de origen com ún’17. El 
primero no lo encontram os en los docum entos explorados. Por el con -
trario, el segundo m antiene p lena vigencia durante el primer período 
liberal esp añ ol y  m ejicano. En am bas partes del Atlántico, se  em plea  
la  palabra nación en  el sentido tradicional de ‘conjunto de individuos 
que con stitu yen  u n a  entidad natural’ subrayándose u n as veces el ori-
gen  geográfico18, otras el origen biológico19, etc:

Y últim a: si las oraciones á Santiago y  otros san tos valdrán, 
ó si deberem os ó no encom endarnos á ellos por ser santos  
gachupines, nación que aborrecen tanto los insurgentes 
(DFI, 1811, 35).

los principios de n u estra  revolución: era hombre afetisimo á nosotros y obser- 
vativo, como lo suelen ser todos estos naciones (DCB, 1811, 106).

E ste valor se m an tiene  vivo, a  fines del XIX, en  el hab la  de los gauchos, con el m atiz 
peyorativo que tuvo en  su  origen; a  pesar del uso  generalizado, los diccionarios argen-
tinos no reg istran  esta  acepción (cfr. TISCORNIA: Comentarios. 583-584).
17 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 214-217.
18 E n los oficios de la J u n ta  Provincial de C ataluña, se destaca  el aspecto territorial del 
significado de nación: se tra ta  de la nación española que lucha  por recobrar su  suelo 
(v. MOLINER: Concepto. 343).
19 E ste  m atiz es el predom inante  en los usos h ispanoam ericanos. En la América e sp a -
ño la  se h ab la  de nación con referencia a  un  grupo étnico, con u n  significado próximo 
al de raza  y casta. Los m ejicanos hab lan  de la nación de los gachupines ('blancos'); en 
el Perú preindepend ien te  se h ab la  de la nación de los españoles (peninsulares, criollos 
y  m estizos h ispanizados) frente a la  nación de los na tu ra le s  (indios) (v. MONGUIÓ: 
Palabras, 462-463). A este respecto, resu lta  sum am ente ilustrativo el siguiente frag-
m ento  de la obra Noticia de  la California y  de su  conquista temporal y  espiritual hasta  
el tiempo presente. Sacada  de la historia m anuscrita form ada  en Méjico año de  1739 por 
el Padre Miguel Venegas, de la Compañía, de Jesús: y  de otras relaciones antiguas y 
m odernas, M adrid, 1757, 3 vols, a tribu ida  al P. Burriel, en donde se d estaca  la im por-
tan c ia  de los aspectos étnico-lingüísticos en la idea de nación ultram arina:

E ste  nom bre Nación en América, generalm ente hablando, tiene d is tin ta  sig-
nificación que en Europa, aunque  en Europa suele tom arse de diferentes 
m aneras. En E uropa se da nom bre de u n a  Nación a los que viven en  cierta 
un idad  de terreno, o bajo de cierto dominio, sean o no de u n  lenguaje. En 
la América, por lo regular, no habiendo entre los indios que ahora se con-
q u is tan  ni distinción o lím ites de provincias, ni separación de dominios, 
cuales se  hallaron  en  los dos im perios de Méjico y Perú, se rep u tan  por u n a  
Nación todos los indios que u sa n  un  mismo lenguaje, sean  pocos o m uchos, 
b ien vivan cerca unos de otros, bien derram ados en d is tin tas rancherías; o 
que si se diferencian en el idioma es poco, por ser u n a s  lenguas dialectos de 
las o tras, de modo que pueden en tenderse entre sí m ism os. C uando el len-
guaje es en tre  sí ta n  diferente que no puedan  en tenderse unos con otros, 
en tonces se llam an diversas las naciones; sin que esto im pida que a lgunas 
veces tom en el nom bre de Naciones no tan to  de la lengua, como del paraje 
en  que viven, o de a lgunas otras c ircunstancias tales (I. 63-64. Citado por 
ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 220).

En este  sentido, podem os encontrar la palabra nación u sad a  
com o su stitu to  léxico de población, sociedad20 y  tam bién  de pueblo en  
la  acepción  general de ‘m a sa  de ciu dad an os sin  e sta m en to s’21:

¿si nuestro  sistem a de gobierno h a  de pertenecer á la  clase  
de aquellos que tienen  por objeto la felicidad del todo de los  
individuos que com ponen  la  nación  ó sociedad  á  que rigen, 
ó si h a  de ser conform e á los que solo m iran á  satisfacer los  
caprichos de u n  odioso conquistador ó déspota  tirano? (ALC, 
octubre 1813, apéndice al n - 3, 4).

Luego la  N ación ó el Pueblo es  la  reunión  de todos los esp a -
ñ oles sin  diferencia de ricos y  pobres, de nobles ni de p lebe-
yos, de am ericanos ni europeos: sin  que privilegio alguno  
p ueda dar á los u n o s preferencia sobre los otros, com o lo ha  
declarado la  con stitu ción  de n uestro  imperio, con  entera  
conform idad al m odo de pensar del Legislador de Castilla  
(Articulista, 16 -1 -1813 , n B 5, 66).

Pero ju n to  a  este  significado que hace h incapié en  la  ex istencia  
física  de la  nación, en  el español de principios del XIX, se  abre paso  
u n a  n ueva acepción que subraya la  ex istencia  política de la m ism a. 
D esde esta  perspectiva, la  nación  es un  grupo hum ano de origen  
com ún pero -añaden  los liberales- unido voluntariam ente por u n a  
m ism a form a de gobierno, por u n a s m ism as leyes22:

20 Cfr. RUIZ: Vocabulario, 49.
21 V. MOLINER: Vocabulario, 44; cfr. VALLEJOS: In telectual 86.
22 A lgunos u so s  dieciochescos p relud ian  este significado político de nación. Álvarez de 
M iranda señ a la  que el nuevo contenido sem ántico  que la pa lab ra  adquiere  en las C or-
tes de Cádiz, básicam ente, e s tá  ya  fijado en el siglo XVIII y aporta  docum entos, fecha-
dos en tre  1717 y 1750, en los que el sin tagm a nación española  se em plea en sentido 
proto-m oderno. El au to r pone el acento en ciertos u so s  que Feijoo hace de la  p a lab ra  
nación, en  tan to  que, a su  juicio, p resuponen  el valor político liberal y tra e  a  colación 
u n  fragm ento del Teatro crítico (1726): «aquel bárb aro  desdén  con que m iran  a  las 
dem ás Naciones, a sq u ea n  su  idioma, abom inan  su s  costum bres, no qu ieren  escu ch ar
o escu ch an  con irrisión su s  adelan tam ien tos en a rte s  y ciencias» (v. ÁLVAREZ DE 
MIRANDA: Palabras, 219-222). A la copiosa docum entación  lite ra ria  que aduce  Álva-
rez de M iranda podem os añ a d ir  a lgunos ejem plos extraídos de textos oficiales, en los 
que, desde 1762, la  pa lab ra  nación aparece con el significado de 'en tidad  político-adm i-
n is tra tiva ' (los da tos que ofrecem os a  continuación  h a n  sido facilitados por M ondéjar; 
v. MONDÉJAR: Aspectos). Asi, en  la Pragmática, pub licada  ese año, sobre las relacio-
n es  en tre  la  Iglesia y el E stado, encontram os lo siguiente:

no conform es á  las co stum bres del Reyno, procedido sin  d u d a  de que en ella 
[Santa Sede] no se  tiene entero  conocim iento de las an tiguas, ya  recib idas 
po r la Nación (f 12),

entiendo que la nación  española no se define bien sino en  
cuanto se  exprese la reunión de los que la com ponen bajo de 
s u  Gobierno constitucional, que es, por decirlo asi, el alma 
de su  asociación . De otra m anera sería definirla como pud ie-
ra definirse la  que tam bién se  llam a nación entre salvajes, 
entre los cu a les existe tam bién cierta reunión, pero que no 
es b astan te para que pueda calificarse de una nación en se n -
tido civil y político (Sesiones E, 25 -8 -1811 , Inguanzo)23.

Como su stitu to s  léxicos de nación, en el sentido liberal, en con -
tram os el sintagm a cuerpo político y  su  equivalente cuerpo moral, que 
p resenta  u n a  m ayor carga emotiva.

Por últim o, cabe señalar que el referido lingüístico de la palabra 
nación e stá  sujeto a m odificaciones en virtud del grupo político que 
em plee d icha palabra y  de las contingencias históricas concretas. Por 
ejem plo, para los españoles que luchan  contra las tropas napoleóni-
cas, la nación  es España; en las Cortes de Cádiz, los diputados utili-
zan esta  palabra para referirse conjuntam ente a la metrópoli y a la

Otro ejemplo del valor político de nación nos lo ofrece el D ecido de extrañamiento de  la 
Compañía, de 1767: «El Real Decreto, para  que conste a la Nación» (f 31).
23 Los liberales gad itanos expresaron con precisión, ya en la prensa, ya en las Cortes, 
el nuevo concepto político de nación. Por eso, en la jo rn ad a  del 25 de agosto de 1811 
fueron  n u m ero sas  las im pugnaciones que los d iputados hicieron al proyecto del a rti-
culo 1" de la C onstitución que decía así: «La nación española es la reunión de todos los 
españo les de am bos hemisferios». Según u n  nutrido  grupo de rep resen tan tes, dicho 
texto, que finalm ente fue aprobado, no expresa de form a cabal todo el contenido polí-
tico que la  voz nación adquiere en el m arco del liberalism o. He aquí a lgunas de las pro-
p u e s ta s  que se hicieron p ara  m ejorar la definición que figura en el proyecto:

«El seño r Borrull: E sta  definición es dem asiado general y  no se con trae al 
a su n to  que se tra ta  [...] Debiendo pues añad irse  algunas palab ras que [,..] 
m anifiesten  como corresponde el motivo de su  unión, podría concebirse el 
artícu lo  en los térm inos siguientes: “La nación española es la reun ión  de 
todos los españoles de am bos hem isferios bajo u n  mismo Gobierno y n u e s-
tra s  leyes fundam enta les”
El seño r Llam as (Leyó): Señor, es conveniente, para  d iscu rrir sobre el p a rti-
cular, estab lecer el verdadero significado o sentido de la pa lab ra  nación: yo 
le doy el siguiente: el pueblo español, que nos ha  diputado p ara  rep resen -
tarlo  en e sta s  Cortes generales y extraordinarias, y nuestro  am ado sobera-
no el señor don F ernando Séptimo, que es su  cabeza, form an u n  cuerpo 
m oral, a  que yo llamo la nación.
El señor Báreena: Es la reunión de los españoles ¿Y cómo están  reunidos o 
se reun ieron  estos hom bres? ¿Q ué vínculos los enlazan unos con otros? 
E ste  lazo, este vínculo y estos pactos en tran  en la idea esencial de una 
nación [...] solo un  vinculo moral puede realizar esta  unión política, siendo 
u n  nuevo motivo p ara  expresarla cuando se da idea com pleta de la nación» 
(Sesiones E. 25-8-1811). Las intervenciones de los d ipu tados V illanueva y 
Alcocer a p u n ta n  en la m ism a dirección.



Am érica española , de m odo que nación, en  u n  sen tido territorial, 
equivale a  monarquía24. E ste m ism o u so  es el que encontram os, en  la 
N ueva E spaña, en boca  de los realistas. Por el contrario, para los  
insu rgentes, nación denota ‘Méjico’ y, a  veces, ‘H ispanoam érica’. En  
con secuencia , cuando los indep en d entistas novoh isp anos hablan  de 
nación americana, por lo general, se  refieren a  la  u n ión  política de los  
habitantes del hem isferio de Colón, pero tal fórm ula puede aludir 
tam bién  al conjunto de ciudadanos de Méjico25.

3.4) Pa t r ia  y  s u  f a m ilia  lé x ic a

Vivir en  cadenas,
¡cuán triste vivir!
Morir por la patria  
¡Qué bello morir!26

Alcalá Galiano recuerda este  estribillo de la canción  los Defenso-
res de la patria, que se  oía por las calles de Cádiz, cuando ésta  era 
u n a  ciudad sitiada por las tropas napoleónicas, y  lo pone com o ejem -
plo de la  frecuente exaltación  que se  hacía  en  la época del sen tim ien -
to de am or de patria. El que fue ilustre orador en  la  Cám ara gadita-
na n os ofrece, en  otra de su s  obras, u n  in teresante com entario acer-
ca de la  voz patria:

la  palabra patria, era n ueva en  la boca y  oídos de los esp a -
ñoles, y  si de térm ino u sad o  solam ente en los libros pasó  a  
ser aclam ación popular, no pudo venir a u so  sin  traer co n si-
go el acom pañam iento de ideas que ella desp ierta  y  abarca27.

A teniéndonos a las palabras autorizadas de este  testigo ocular de 
los prim eros su ce so s  revolucionarios decim onónicos, podem os decir

24 Los fidelistas argen tinos de la  época em pleaban  tam bién  nación  p a ra  aludir, de 
form a con jun ta , a  la  m etrópoli y  las colonias. E ste  uso  convivió, desde el principio de 
la  Revolución, con el de los independen tis tas, p a ra  quienes la voz nación designa  la s  
p rovincias del Rio de la  P la ta  como estado au tónom o’ (v. VALLEJOS: Intelectual, 85). 
Según Luis Monguió, el u so  de nación, en el sentido  m oderno liberal, no llega al v irrei-
nato  del Perú  h a s ta  los ú ltim os momenLos de la independencia, teniendo  d icha  voz u n a  
p resencia  d iscre ta  en los prim eros años del XIX (v. MONGUIÓ: Palabras, 465-467).
25 V. infra, apartado  3.6.2, los significados de Am érica  y  americano  en  el Méjico inde-
pendiente.
26 ALCALÁ GALIANO: Canciones, 425.
27 ALCALÁ GALIANO: índole, 319.

que patria adquiere u n a  nueva juventud en esa  coyuntura histórica y 
que su  u so  lleva im plícita u na fuerte carga emotiva. Durante el pri-
m er período liberal, el significado tradicional de la palabra patria 
(‘lugar donde se  ha  nacido’28) queda desbancado por otro de carácter 
político: la patria, ahora, es el conjunto de los ciudadanos unidos por 
u n  vinculo político y, sobre todo, moral:

El territorio ó suelo de u n a  nación no es lo que constituye la 
patria de los individuos que la com ponen, sino el todo de 
ellos, quando se hallan reunidos baxo sábias leyes que los 
protegen y  favorecen; pero quando estas los esclavizan su je-
tándolos al capricho de su s  m andarines, la nación no es 
patria, sino u n  m onstruo que tiraniza, y despedaza á los 
m ism os que engendró en su  seno; por cuya razón los que 
conspiran  contra la libertad civil, y  dem ás derechos de los 
esp añ oles, son  tan  traidores á la Patria como los que venden  
u n  exército (ALC, 12-8-1813, n fi 1, 15).

El nuevo significado político de patria es análogo al referido an te-
riorm ente de nación, luego am bas palabras, que ya eran sinónim as  
en  cierta acepción clásica  (‘lugar de nacim iento’), son intercam biables 
en  el vocabulario liberal29:

P. ¿Q ué cosa  es Patria?
R. E s el conjunto de todos los ciudadanos, con todos su s  
derechos políticos y civiles.
P. ¿En qué con siste  la vida de la patria?
R. En la conservación de su s  derechos, que constituyen  su  
existencia  física y  política (RE, 1811, n B 13, 199).

28 E n las ac ta s  de las J u n ta s  provinciales de 1808 prevaleció este antiguo uso  (v. MOL1- 
NER: Estructura, 42).
29 V. VILAR: E stado, 42. Monguió h a  estudiado la trayectoria sem ántica  de la palabra 
patria  en Perú desde el m om ento en que el Inca Garcilaso la emplea, por prim era vez, 
con referencia a  dicho país h a s ta  comienzos del siglo XIX (v. MONGUIÓ: Palabras. 452- 
461) y concluye lo siguiente: «El proceso de auto-identificación del Perú y de los p eru a-
nos como identidades autónom as empezado en el siglo XVI alcanzó su  pleno fruto a 
comienzos del XIX. El concepto del pueblo o la ciudad nativa como la patria sobrevivía 
pero subordinado al concepto m ás amplio de la patria como el pais de nacim iento, el 
Perú, y  con u n a  visión a ú n  m ás am plia de ella, la de u n a  patria continental, América. En 
la m ente idealista de M ariano José  de Arce llegó a extenderse el concepto hacia un  sen -
tido de solidaridad con todos los hom bres am antes de la libertad: el Perú, p ara  él, era no 
sólo u n a  pa tria  p ara  su s  hijos sino una  patria para todos los liberales, u n a  patria de la 
libertad» (ib. 461).

La diferencia de m atiz que apreciam os en  el u so  de patria respec-
to de nación estriba en el carácter netam ente afectivo del significado de 
la primera. Podríamos decir que patria es  la  expresión sentim ental del 
contenido político de nación, acerca de lo cual sostiene Moliner:

los liberales llenarán su  contenido de u n a  form a m ística: se  
trata de crear u n a  patria, dotándola de u n a s  leyes ju sta s  
m ediante u n a  constitución . E sta  acepción  va m ás allá de la  
com unidad territorial histórica. La patria será el lugar donde 
se  verán realizados ciertos derechos ind ividuales30.

De ahí que, frecuentem ente, encontrem os la fam ilia léxica de 
patria v inculada con expresiones de carácter moral: amigos/ enemigos 
de la patria, defensores /  traidores de la patria, buenos/malos patrio-
tas, etc .31 Tam bién se  prodiga, ahora, la  im agen de la madre patria32 
y otras, que guardan relación con ésta: parricidas de la patria33, etc.

Las m encionadas connotaciones de tipo m oral afectan, igual-
m ente, a los derivados de patria. Así, la  voz patriotismo, que la A ca-
dem ia recoge ya en  el suplem ento del diccionario de 1803, se  contra-

30 MOLINER: Estructura, 44.
31 En los docum entos explorados hallam os, con m u ch a  frecuencia, calificativos propios 
del cam po de la ética y de la m oral. E ste hecho  cabe v incularlo con la  sim plista  divi-
sión del género hum ano , que se a cu sa  en los a lbores del régim en represen tativo . Los 
tex tos españoles y novohispanos nos p in tan  u n a  sociedad dom inada por las fuerzas del 
«bien» y el «mal». Los periódicos de Cádiz, sean  liberales, sean  serviles, hab lan  de los 
buenos y malos pa trio tas, de los buenos y  malos españoles; en Méjico, rea lis ta s  e in s u r-
gentes, asignan  idén ticas m arcas a  los criollos y  am ericanos. En sum a, en am b as p a r-
tes del A tlántico, a rra iga  la im agen de u n a  sociedad política dividida, de form a m ani- 
quea, en buenos y  malos (cfr. SEOANE: Lenguaje, 167-170):

«el G obierno regu larm en te  qu errá  gobernarse  po r el ju icio  de los hom bres 
buenos [...] los hom bres m alos com prarán  testigos» (PG, n" 27, 27-10-1812, 
218): «no hacem os d istinciones en tre  criollos y gachup ines, sino en tre  b u e -
nos y m alos ciudadanos» (IA, 27-5-1812, n s 1): «este hom bre es malo y sien -
do los am ericanos buenos, como los son» (Sud, 25-1-1813, n s 51, 11): «hay 
peste de m alos españoles» (ALC, apéndice al n g 3. octubre 1813, 1): «los 
pasos que d a b an  los m alos criollos á la independencia» (TM, n ” 7, 31-5- 
1813, 418): «exponer á todo europeo, y buen  criollo» (TM, n° 4, 31-5-1813, 
249); «al lado de los Europeos y buenos criollos, con tra  los a luc inados por 
los malos» (TM, Suplem ento  al n e 5, jun io?  1813).

E n el vocabulario  político francés de fines del XIX, D ubois advierte tam bién  u n a  im por-
ta n te  incorporación de térm inos relacionados con el cam po de la m oral (v. DUBOIS: 
Vocabulaire, 80; cfr. pp. 69-71).
32 «Libre la m adre  patria , la inm ortal España» (Dávalos 25. 23-6-1814, V, 560).
33 «A no se r así el R obespierre español ya h ab ita ría  el im perio de las som bras, desga-
rrando  frenético doquier los sangrien tos [desim anes de los parric idas de la  patria» (RE, 
3-4-1811, n° 2, 24).

pone a egoísmo y, m ás frecuentem ente, a infidencia?4. De la m ism a  
m anera, la  an títesis  del patriota es el egoísta y el infidente. Es de d es-
tacar que las voces cu ltas egoísmo y  egoísta, u sadas con profusión en  
el Cádiz de la s  Cortes, se incorporan en estos m om entos a nuestro  
idiom a por vía del francés35. Am bas palabras, académ icas desde  
1817, se  u saron  en la época en un  sentido em inentem ente político, 
com o b ien  señ a la  Jovellanos, en 1802:

Nada m anifiesta mejor la im portancia de esta  virtud [el amor 
público] que los efectos del vicio que m ás se le contrapone. 
D ásele en la  nueva nom enclatura política el nombre de ego-
ísm o, y  no sin  m ucha propiedad, porque así como el amor 
público refiere la  conducta del ciudadano hacia el bien  
com ún, este  vicio, por el contrario, hace que el egoísta, 
m irándose com o centro de todas las relaciones, refiera toda 
su  conducta  a  su  sola utilidad36.

R especto de la serie léxica de patria, a las form as ya m enciona-
das (patriotismo, patriota) hay que añadir las siguientes: antipatriota, 
compatricio, compatriota, expatriado, patricio, patrio (en la expresión  
amor patrio), patrióticamente y  patriótico.

Por últim o, señalarem os que el carácter neológico de algunos de 
esto s  vocablos atañe no sólo al significado, sino tam bién al signifi-
cante. Así, el adjetivo expatriado, tanto por la forma, como por el con -
tenido, debió entenderse, en la época, como palabra nueva37, al igual 
que patrióticamente, adverbio que falta en el diccionario académ ico de 
1817. Lo m ism o cabe decir respecto del derivado patriotismo, a juzgar 
por a lgun os testim onios del momento:

34 Fue infidencia, y no infidelidad, la form a dom inante en am bas partes del Atlántico. 
H abida c u e n ta  de que las faltas com etidas con tra  la patria, penalm ente, fueron tipifi-
cad as como delitos de  infidencia, e sta  palab ra  gozó de gran  uso en el lenguaje adm i-
nistrativo  español y  novohispano.
35 Álvarez de M iranda ofrece a lgún  tem prano ejemplo de estas  dos voces que se docu-
m en tan  en  francés desde m ediados del XVIII (v. DCECH, VI, 20). Por u n a  parte, hace 
referencia a  u n  poem a de Iriarte titu lado "El egoísta" y, por otra, trae a  colación el te s-
tim onio de Reynoso, fechado en 1798, en el que se rechazan las novedosas voces ego-
ísmo y  egoísta  (v. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 261, no ta  92). Con todo, estos 
galicism os se  generalizaron a principios del XIX (cfr. LAPESA: Ideas, 2 0 1; LAPESA: H is-
toria, 430).
36 «Memoria sobre educación pública, ó sea  T ratado teórico-práctico de enseñanza», in 
Obras. BAE, XLVI, 256 (citado por Á1VAREZ DE MIRANDA: Palabras, 261).
37 C oram inas no hace n in g u n a  observación al respecto, pero, como quiera que Álvarez 
de M iranda no docum enta  esta  forma en el léxico de la Ilustración y que el verbo expa-
triarse se  incluye, por prim era vez, en  el suplem ento  del diccionario académ ico de 
1817, cabe sospechar que expatriado ten ía  corta vida en el español doceañista.



Patriotismo. E sta palabra es u n a  reseña con que se dan á 
conocer por tales los filosofos ilustradores; palabra que pocos 
años hace rara vez sonaba en  las conversaciones de los m as 
ilum inados, y  ya  despues por tener u n a  acepción y  uso  
com ún, se h a  hecho extrem adam ente vulgar, ¡Ojalá el signifi-
cado y  concepto se  hub iese hecho tan  general entre los hom -
bres, com o la voz que le significa! (CG, 14-2-1812, n e 15, 117).

3 .4 .1 )  P a t r i o t a  y  v o c e s  a f i n e s

A las arm as corred, patriotas 
a lidiar, a morir o a vencer, 
guerra eterna al infam e tirano  
odio eterno al im pío francés38.

S irvan e s to s  versos para ilu strar cóm o la palabra patriota, en  
lo s  a lbores del siglo pasado , no sólo  se  v in cu la  con  la idea de patria- 
nación  sin o  que, principalm ente, e stá  a sociad a  al concepto  de revo-
lución . E n la  Francia de 1789 , patriota sign ifica  ‘c iu dad an o  que am a  
a su  patria’ pero com o quiera que a los revolucionarios ga los les  
gu stab a  d istin gu irse  con  este  epíteto, patriota se  em pleó, en  el fran-
cé s  de la  época, con  el significado de ‘el que lu c h a  contra  el d esp o -
tism o ’39.

E n n u estro  idiom a, el recorrido sem án tico  de e sta  palabra está  
ligado a ta les u so s  transp iren aicos. Patriota, originariam ente, d esig -
n ab a  en  esp añ ol ‘de la  m ism a patria, p a isa n o ’, u so  que ya  d esa co n -
sejaba el prim er diccionario académ ico y  que aparece a ú n  en  la  ed i-
ción  de 1803, s i b ien  e s  cierto que, en  el su p lem en to  de ésta , y a  se  
ind ica  el valor neológico: «El que am a la patria, y  p rocura  todo su  
bien»40. La incorporación  de este  nuevo  significado rom pe la  trad i-
cional s inon im ia  de la s  voces patriota y compatriota esp ec ia lizá n d o -
se  e sta  ú ltim a en  d esignar ‘de la  m ism a patria’. D icho significado es  
com partido por la s  voces compatricio, conciudadano y  paisano.

38 ALCALÁ GALIANO: Canciones, 425.
39 Dice Péronnet al respecto: «En los años 1780 la p a lab ra  p a trio ta  se  u tiliza p a ra  desig-
n a r  a  los que am an  a  la p a tr ia  [...] a  los partidarios de la  Revolución [...] el térm ino 
p a trio ta  fue siem pre preferido al calificativo de revolucionario» (PÉRONNET: Vocabula-
rio, 236).
40 C orom inas indica que el valor neológico de patriota  es académ ico desde 1817, pero 
éste figura ya  en  el sup lem ento  de la  c u a rta  edición del diccionario (1803) (v. DCECH, 
IV, 335),

R especto  de patricio, palabra conceptuada por Sm ith como  
cu ltism o  literario del R enacim iento41, cabe señalar dos usos: uno  
adjetivo y  otro su stantivo . En el primero, d icha voz expresa ‘rela-
tivo a  la  patria’. El u so  sustantivo, académ ico desde 1817, d esig -
n a  ‘p a isa n o ’ (frente a  extranjero). F inalm ente, cabe señalar que las  
v o ces patricio y patriota, en  función  su stantiva , se  asocian , desde  
fech a  tem prana, con  las actitudes políticas m ás progresistas de 
m anera que, en  determ inados contextos, am bas valen ‘liberal’, 
‘in su rg en te’42:

U n congreso de patricios que haga feliz é independiente  
este  herm oso reyno, un  orden de cosas que suceda al d es-
potism o del gobierno español universalm ente detestado, y 
u n a  constitución  cuya b asa  sean  la religión y la equidad; 
he aquí las m iras, he aquí el delito enorm e de los que lla-
m an  foragidos (IA, 2 6 -9 -1812 , n 9 24, 75).

3 .4 .2 )  L a  a n t í t e s i s  d e  p a t r i o t a :  a n t i p a t r i o t a ,  c o s m o p o l i t a ,
DESNATURALIZADO

De acuerdo con las posibilidades del sistem a de creación léxica  
del español, a principios del XIX, surge de la base sustantiva no 
sufijada (patria.) la forma antipatriota, para expresar lo contrario de 
patriota. Pero ese  m ism o contenido se encauzó en otras dos voces: 
u n a  de rancia estirpe española  (desnaturalizado) y otra importada 
del francés (cosmopolita).

Desnaturalizado es  el participio pretérito de los verbos desna-
turalizar (‘privar á alguno del derecho de naturaleza y patria’43) y 
desnaturalizarse (‘renunciar al derecho de naturaleza y  patria’44), 
derivados, a  su  vez, del sustantivo naturaleza, en la acepción tradi-
cional ‘tierra de uno, patria’45. De la forma reflexiva, la voz desna-

41 V. SMITH: Cultismos, 260.
42 E n el P erú  de la  época, patriota  significa ‘el partidario  la independencia'. E sta  nueva 
acepción, e lud ida  por el sector oficial, cobra vigor a  partir de 1815 (v. CARRIÓN: Len-
gua, 292-293). D u ran te  el período 1820-1823, patricio se empleó en E spaña como equi-
valente de Liberal y  opuesto a  Bartolo (‘reaccionario’) (v. GIL: Vocabulario, 980).
43 DRAE 1817, s.v. desnaturalizar.
44 DGLC, s.v. desnaturalizarse.
45 Cfr. DCECH, IV, 202-203. A pa rtir  de ahí podría explicarse el m atiz político de con-
naturalización, p a lab ra  que docum entam os en Méjico. En el siguiente ejemplo dicha 
voz parece  que no se  u sa  en el sentido recto (‘la  acción de aclim artarse'), sino que ind i-
ca el hecho de adqu irir nueva patria , el hecho de nacionalizarse:

turalizado extrajo el sentido ‘el que reniega de la  patria’ con el que los 
hom bres del XIX la em plean46:

¿Peleáis por vuestra  Patria? Pero ¡Ay! que vu estra  patria, la  
América, la  Madre legítim a que os concibió en  su  seno, y  os 
alim enta con  su  su b stan cia , no tiene h a sta  ahora m á s que 
m otivos de quexa contra vosotros, a qu ienes m ira com o hijos 
desnaturalizados y  rebeldes que h an  tornado las arm as co n -
tra ella (DA, 3 -1 -1 8 1 1 , n 9 4).

Ju stam en te  se  sostien en  y  sostendrán  de los cau d ales de los 
europeos y  criollos desnaturalizados, indignos del nom bre  
am ericano (Anáhuac 25, 2 -1 1 -1 8 1 3 , 108).

R especto de la voz cosmopolita, segú n  M artha H ildebrandt, es  un  
cultism o griego que data del XIX y que se  incorpora a nuestro  idiom a  
por vía del francés47. No obstante, Terreros ya había definido e sta  voz 
com o «ciudadano del mundo»48 aunque la A cadem ia le dio entrada en  
su  diccionario m uy tardíam ente, p u es todavía no figura en  la  edición  
de 183749. A principios del XIX, encontram os la voz cosmopolita con

Así como la  independencia de los E stados-U nidos parece servir de exemplo á 
los que pretenden la de Nueva E spaña sin  calcular las c ircunstancias, re la-
ciones ni motivos que la determ inaron, asi tam bién deberían  observar que la 
base  de su  sistem a constitucional es la poblacion, y que desde u n  principio la 
prom ovieron facilitando la emigración de otros países y  protegiendo la agri-
cu ltu ra  según que au m en taban  los brazos: la  libertad de cultos y el federalis-
mo h á n  podido contribuir sobrem anera á  que sea constan te  y num erosa  la 
connaturalización de los extrangeros (AP, 22-1-1813, n° 12, 186).

46 D omínguez llam a la a tención sobre u n  valor m etafórico de desnatura lizado  que debió 
deslizarse de este uso  recto: «feroz, despiadado, que no tiene e n trañ as ; insensib le, 
ingrato, descastado  etc. De este  adjetivo ta n  u su a l, n a d a  nos dice la Aead» (DNNS, s.v. 
desnaturalizado). Hubo en el XIX o tros u sos m enos castizos de este  adjetivo, que fue-
ron censu rados por Baralt: «En español solo se desnaturaliza  á  las personas cuando  se 
priva á a lguna  del derecho de n a tu ra leza  y pa tria , si b ien  en francés dénaturer  vale en 
general cam biar ó a lte ra r la  n a tu ra leza  de u n a  cosa. Por eso n u e s tro s  vecinos dicen 
D énaturer un vin, un mot, une quesiion, un fa it: D énaturer une phrase, etc. cuando  noso-
tros solam ente podem os decir: Adulterar el vino, ó según  los casos, aguarle, avinagrar-
le; Alterar la acepción á una voz, el sentido á  una  fra se , su  verdadera inteligencia á una  
proposicion; Viciar el alma, el coraxon: Desfigurar la comedia., haciéndola, po r ejemplo, 
lacrim osa; ó la tragedia, haciéndola  trivial ó bu rlesca; en  fin, Falsificar un hecho, viciar-
le, alterarle, fa lsearle, etc» (DG, s.v. desnaturalizar).
47 V. HILDEBRANDT: Lengua, 372.
48 Con este  valor lo docum enta  Lapesa, por p rim era  vez, en las Cartas M arruecas de 
Cadalso. L apesa en cu en tra  otro tem prano  ejemplo de cosmopolita  en  la  ob ra  de Jove- 
llanos Tratado teórico-práctico de  en señ a n za  (1802); v. LAPESA: Ideas, 22.
49 Sí en 1884 («adj. D ícese de la p ersona  que considera  á todo el m undo  como pa tria  
suya»; DRAE 1884, s.v.).

un  valor peyorativo que no se advierte en el francés; los españoles y 
novohispanos del primer período liberal, sea  cual sea  su  adscripción  
ideológica, em plean la voz cosmopolita contrapuesta a patriota:

[Blanco White] se traslada á Londres para denigrar á esa  
m ism a Ju n ta  Central, y  alli se dedica á la causa de la hum a-
nidad: allí se  entrega abiertamente á las efusiones de su sen -
sibilidad patriótica... alli se transforma en cosmopolita y se  
olvida de que es Español. ¡Ah! una hipócrita filantropía es la 
m ascara de todos estos fingidos filósofos, que han anegado el 
universo en torrentes de sangre (O, 14-9-1810, n Q 12, 180).

Cosmopolita [...] Este es uno de los artículos de quid pro quo: 
estaba equivocadamente comprehendido en el de Patriota, y 
puesto como equivalente suyo; siendo tan contrario como el si 
del no. En efecto, patriota y  cosmopolita se implican: el patriota 
está asido como el árbol al suelo en que nace, y en él, de él y para 
él vive: para el cosmopolita todo el mundo es país, sin que pueda 
decirse que es de este ni de aquel: es una especie de Juan-sin- 
tierra, hombre que se cree exento y desobligado en todas partes, 
porque en ninguna tiene asiento ni vecindad; de ninguna socie-
dad es ciudadano. En una palabra, cosmopolita no es sinónimo 
de patriota, sino de lo que familiarmente llamamos en buen  
romance un  tunante que no tiene sobre que Dios le llueva.... ó 
u n  hombre sin patria, casa, ni hogar... Sin embargo un novel 
escritor, de cuyo nombre no puedo acordarme, no ha tenido 
reparo en titularse Español cosmopolita: que quiere decir español 
que no es español, y si es español, y  no es de ninguna parte, y 
es de todo el mundo. Ajusfadme estas medidas (DCB, 1811, 28).

3.5) L a s  d e s i g n a c i o n e s  t e r r i t o r i a l e s  a  c o m i e n z o s  d e l  XIX

Los nom bres que indican demarcación territorial presentan un  
significado sum am ente elástico, a com ienzos del XIX. Así, a dos cir-
cunscripciones de tan  distinta naturaleza, como puedan parecerlo hoy, 
la M ancha y  G uatem ala se les aplicaba entonces el m ism o nombre de



provincia50. Como quiera que, en  estos m om entos, todavía no han  pres-
crito las designaciones territoriales vinculadas con el Antiguo Régimen, 
no n os extrañará que, en  la Nueva E spaña, u n  vocablo tan  típicam en-
te feudal com o caballería (‘la porcion de tierra que d esp u es de la con-
quista de un  pais se  repartía á  los soldados de á caballo que habían  
servido en  la guerra’51) tenga p lena vigencia. Por el m ism o motivo, será 
fácil com prender que reino, estado, virreinato y país sea n  voces sinóni-
m as cuando, indistintam ente, se  aplican a Méjico.

Si acud im os al registro lexicográfico de este  tipo de palabras n os  
encontram os con el fenóm eno de la  circularidad al que conduce la 
definición sinoním ica; el diccionario académ ico de 1803 define pro-
vincia com o «la parte de un  reyno, ó estado», y  estado com o «el pais, 
ó dom inio de algún  príncipe»; finalm ente, el m ism o diccionario ofrece 
en  la  entrada país lo siguiente: «región, reyno, provincia ó territorio». 
Todo ello n os lleva a  sosp ech ar que los nom bres de d ivisiones territo-
riales presentan, en  la  época, u n  significado im preciso a cu sá n d o se  en  
el em pleo de los m ism os cierta am bigüedad.

3 .5 .1 )  R e i n o ,  v i r r e i n a t o ,  m o n a r q u ía ,  e s t a d o s

El territorio sujeto al dom inio de u n  rey se  ven ía  llam ando desde  
antiguo reino y  estado. E sta  ú ltim a palabra tiene e sc a sa  circulación  
en  los textos esp añ oles y  novohispanos de la  época que n os ocupa.

50 El establecim iento  de los lím ites provinciales de la  E sp a ñ a  con tem poránea  (donde 
provincia ya  no se confunde con región natural o con cualqu ier ju risd icc ión  de n a tu ra -
leza adm inistrativa) fue proyectado por el m otrileño Jav ie r de Burgos, en el año  1833.
51 DRAE 1817, s.v. caballería, 8- acepción; en el Méjico de princip ios del XIX, el té r -
m ino se em plea, p rincipalm ente, como m edida de tie rra  y su  origen rem ite  a la s  leyes 
especiales d ic tadas p a ra  A m érica tra s  el D escubrim iento. G enaro V asquez trae  a cola-
ción u n  docum ento  (1813?) en el que se recu e rd a  dicho origen rem oto;

en  distinto sentido se considera este nom bre “C aballería” de la Ley Real, que 
tra tando  de las tie rras que se h a n  de repartir a  los pobladores de los luga-
res, dice se r u n a s  con nom bre de “peonía” y  o tras  llam adas “caballería”, pol-
la diferencia de los pobladores, que u nos nom bra  la  Ley “peones” y a  otros 
in titu la  “escuderos” [...] de aquí quizá tuvo principio llam ar a  los nobles 
“C aballeros” y la ley en el repartim iento  de tie rras los m ejora y les seña la  de 
tie rra  con el título de “C aballería” con el título de C aballería y a  los o tros les 
seña la  [...] A lo que la Ley llam a caballería p a ra  E scuderos concede lo 
siguiente: Solar de cien pies de ancho y doscientos de largo y que de lo dem ás 
sea  como cinco Peonías (citado por VASQUEZ: Pensamiento, 170-171).

López C ancelada, en calidad de vecino de la Nueva E spaña, recordó en 1813 a  los gad i-
tan o s  que, en  aquel v irreinato, las haciendas  se com ponen de caballerías y  que é sta s  
equivalen a  186.624 varas  caste llanas (TM, 28-2-1813, n" 1, 20).

Por el contrario, reino, aunque es voz vinculada con el feudalism o, 
goza de gran vitalidad en el discurso de las dos fuerzas politicas que, 
hacia  1810, se  descubren  en la Vieja y  en la Nueva España. A princi-
p ios del siglo pasado, la palabra reino se aplica a dos dem arcaciones 
de d istinto rango sirviendo para designar tanto u na circunscripción  
am plia, que m odernam ente conocem os como país, como u na parte de 
la  m ism a que, ya  en  la  época, se llamaba, preferentemente, provin-
cia52. Así, se  habla  de reino ‘territorio gobernado por un rey’ en a lu -
sión  al territorio de E spaña e, igualm ente, a ciertas porciones de 
dicho territorio: reino de Valencia, reino de Galicia, etc.

Virreinato es  u n a  palabra que nos remite a la división adm inis-
trativa proyectada por E spaña en el Nuevo Mundo. A com ienzos del 
XIX, la  encontram os en su  acepción territorial, que la Academia reco-
ge, por vez primera, en 1817 («El distrito que gobierna el virrey»). Con 
referencia a Méjico, virreinato alternó en el uso con reino.

El significado principal de monarquía (‘gobierno de u n o’) d esa -
rrolló u no secundario (‘territorio sujeto al soberano’), que circuló, 
abundantem ente, en am bas m árgenes del Atlántico. Los doceañistas 
privilegiaron esta  palabra para designar, sim ultáneam ente, el territo-
rio de E spañ a  y  el de la América española.

3 .5 .2 )  P a ís ,  p a i s a n a j e

Los hom bres del XIX utilizaban el refrán «todo el m undo es país» 
que equivale al actual de «en todas partes cuecen  habas». A poco que 
com parem os esto s  d ichos populares, caem os en la cuenta de que país 
podría haber designado, en el ochocientos, ‘espacio de cualquier 
dim en sión ’. En apoyo de esta  h ipótesis encontram os, en 1847, el te s -
tim onio de D om ínguez que define país de la siguiente manera: «Voz 
cuya significación  es m uy esten sa  é indeterm inada. Puede usarse en 
la acepción  de reino, de territorio, de región, de comarca de pueblo etc.»

País constituye en nuestro idiom a un galicism o de la época clá-
sica , de significado sum am ente laxo. Ya en el francés, esta  palabra se  
había em pleado en d istintos sentidos: primero designó ‘territorio 
rural’, m á s tarde ‘com arca’ y  finalm ente ‘país’53. E ste últim o valor, 
segú n  C am ón , se  desconoce en  el español del XVIII54 y, ateniéndonos

52 Vallejos confirm a este doble significado de reino en el español argentino prerrevolu- 
cionario pero, h ac ia  1812, advierte que la palabra cae en desuso por considerarse  m uy 
v incu lada  a  la  tradición m onárquica (v. VALLE,]OS: Intelectual. 77 y 89).
53 V. DCECH. IV, 338-339.
54 CARRIÓN: Lengua, 285.

a la  docum entación  consultada, no está  p lenam ente establecido a 
com ienzos del siglo pasado. E s cierto que los d ecim onónicos em plean  
país en  el sentido m oderno de ‘territorio n aciona l’55:

T am bién es necesario  instru irse de la situ ación  geográfica  
del pais esp añ ol y  su  clim a, por lo m ucho que influye en la 
organización física y  m oral de los hom bres (DC, 12 -9 -1813 , 
n q 43 , 182).

¿Q ue criollo por condecorado que sea  no h a  estado siem pre  
abatido y  hum illado á la soberbia del gachupín , h a sta  el 
grado de dolerse y avergonzarse m u ch as veces de ser hijo del 
pais, con  cuya circunstancia  se  le ha m ofado y  dado en cara 
com o si fuera u n  delito? Los gach u pin es h an  arrebatado á 
los n aturales su  com odidad, apoderándose de todos los  
ram os de felicidad pública (SPA, 6 -1 2 -1 8 1 2 , n e 21 , 1811).

Pero esto s  u so s  m odernos, todavía no generalizados, conviven  
con  otras acepciones an tiguas de país. Así, en  el esp añ ol n ovohisp a-
no, encontram os d icha palabra con el valor de ‘región o com arca’56:

creados cuerpos patrióticos en  casi todos los pueblos y  
haciendas que com o los del teritorio de Querétaro, Baxío, 
Q uautla y otros m uchos países h an  peleado bizarram ente por 
la salud de la  patria, y  despachado un gran núm ero de con-
voyes valorosos (sic) á  Veracruz, provincias interiores y  paises  
laterales de esta  capital (Dávalos 20, 2 6 -5 -1 8 1 4 , V, 558).

Para hacer una marcha rápida sin  ser sentido, hice organizar la 
sección de Tasco, y  reforzar las de las Villas, quedando así exac-
tam ente cubiertos los paises de Puebla y  México por los rum bos 
del sur, oeste y  noroeste (Dávalos 25, 23-6-1814, V, 556).

Respecto de los derivados de país, cabe destacar la forma paisana-
je, que se emplea en dos sentidos; de acuerdo con la acepción principal 
que registran los diccionarios de la época, paisanaje designa, en estos 
mom entos, ‘el conjunto de paisanos, en  contraposición a  los militares’57:

55 B ara lt llam a la atención  sobre el uso  de p a ís  como sinónim o de nación, pueblo, que 
no se  revela en los tex tos explorados: «es galicismo m uy generalizado hoy dia, decir pais  
por con jun to  de los h ab ita n te s  de u n a  nación, esto es, la  pa tria , el pueblo» [DG, s.v. 
pais).
56 Cfr. VALLEJOS: Intelectual, 79 y 80.
57 V. DRAE 1803. DRAE 1817, DNNS. s.v. paisanaje.

á fin de evitar toda desgracia mando que desde la oracion de 
la noche h asta  el am anecer del otro dia, cesen  las descargas 
ó tiros de fusil, escopeta ó recam aras, prohibiendo que el 
paisanaje y  tropa salgan de su s  casas y cuarteles con arm as  
en  d ichos dias (Dávalos 22, 14-6-1814, V, 542).

Pero d icha voz se  em pleaba tam bién para expresar ‘la circun s-
tancia  de ser de u n  m ism o p a ís’. De este significado, en el XVIII, se  
desgajó otro de carácter peyorativo, de modo que, en boca de los ilu s-
trados, paisanaje podía significar, igualm ente, ‘el trato de favor a los 
p aisan os, nacido de u n a  excesiva pasión nacional’58. A com ienzos del
XIX pervive este  uso:

si los gachupines tratan de privarnos hasta el uso de nuestra  
religión: si su s  ministros y  corporaciones enteras llevadas de la 
pasión del paisanage se han declarado atroces enem igos n u es-
tros, y  nos hostilizan en todos modos (Dávalos 12, V, 119).

3 .5 .3 )  P r o v i n c i a s ,  p a r t i d o s  y  p a r r o q u i a s

La ley electoral doceañista, seguida después por la Carta de 
Apatzingán, habla de tres tipos de circunscripción dentro del territo-
rio nacional que, en orden de importancia, son: las provincias, los 
partidos y  las parroquias.

Por provincia se  entiende, en palabras de Domínguez: «Cada una  
de las grandes divisiones, no ha m uchos años tituladas reinos que 
con stitu yen  el cuerpo ó el todo de la monarquía»59. Como ya hem os 
indicado, en algunos contextos, provincia es intercam biable con las 
voces reino y virreinato.

En las provincias, existen  dem arcaciones m ás pequeñas que 
reciben el nom bre de partidos; éstos, a su  vez, siguiendo la división  
adm inistrativa eclesiástica, se com ponen de otras de m enor exten-
sión, denom inadas parroquias, en un sentido traslaticio del térm ino  
(‘territorio que ocupan los feligreses de u na parroquia'). Como su s ti-
tuto léxico de parroquia, encontram os, en la Carta de Apatzingán, la 
palabra feligresía.

58 Cfr. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 240-241
59 DNNS, s.v. provincia.



3 .5 .4 )  L a  s e r i e  d e r i v a d a  d e  p r o v in c ia ,  p r o v i n c ia l ,  n a c io n a l y
r e a l : LA POLÉMICA DEL ADJETIVO EN LOS ESCRITOS OFICIALES

La “Guerra contra el francés” potencia, por u n a  parte, la  exalta-
ción de u n  sentim iento de unidad  frente al enem igo com ún pero, por 
otra, la creación de las J u n ta s  provinciales perm ite que la s  d istin tas  
regiones esp añ olas tengan  u n  im portante papel en  la  vida política del 
m om ento y  que em erja u n  sentim iento  localista. Cuando la s  Cortes 
con stitu yen tes abren s u s  puertas en  la  is la  de León, las actuacion es  
de algunos d iputados b ascu lan  entre uno y  otro sentim ientos: se  
m uestran  reacios a  sacrificar los in tereses de su s  respectivas provin-
cias en  aras del b ien  general de la nación, por considerar que, de lo 
contrario, traicionarían a los com itentes que los habían  elegido. En  
esta  pugna dialéctica entre las partes de la nación  y  el todo, se  s itú -
an  la s  sigu ien tes palabras:

porque los d iputados del pueblo español, no representan  á  
esta  ó aquella determ inada provincia, sino  al todo de los 
individuos que com ponem os esta  heroica nación , y  s i se  les 
nom bra por las respectivas provincias de que proceden, es  
solo porque no hay otro m edio de verificarlo con  m as facili-
dad, sin  que por esto  dexe el pueblo esp añ ol de ser u n a  sola  
fam ilia (ALC, n a 1, 12 -8 -1813 , 15).

E sta  advertencia que aparece en  la s  páginas de El amante de la 
libertad civil, se  había expresado, con antelación , en  el m ism o sen o  de 
las Cortes:

Aquí no hay provincia, aquí no hay m ás que la  nación, no 
hay m ás que E spaña, a quien  V.M. representa  {Sesiones E, 
3 0 -6 -1 8 1 1)60.

E stem os d isp u estos a vencer los estorbos que se  presenten  
contra la felicidad de n u estra  patria, y  esta s  Cortes y  las  
su cesiv a s sean  sólo para representar al pueblo  esp añ ol [...] 
p u es los d iputados solo deben ser de la  n ación  y  no de las  
partes que individualm ente la  com ponen (Sesiones E, 13-9- 
1811, el señor Presidente).

60 C itado por SEOANE: Lenguaje. 70.

Las oposiciones léxicas nación/provincia, nacional/provincial 
cabe situ arlas en este  contexto. En relación con esta  última, resulta  
su m am en te ilustrativa la  d iscusión  que se m antuvo en las Cortes a 
propósito de la inconveniencia de que apareciera, en un artículo de la 
C onstitución , el adjetivo provincial. El 16 de enero de 1812, la Cám a-
ra debía aprobar el título octavo de la Carta doceañista, que versa  
sobre la fuerza m ilitar del país. El proyecto del artículo 360  decía así:

Habrá en  cada provincia cuerpos de m ilicias provinciales 
nacionales, com puestos de habitantes de cada una de ellas, 
con proporción a su  población y circunstancias.

Sobre las connotaciones vitandas que reúne en este  m om ento el 
adjetivo provincial61, peroraron los diputados Creus, Argüelles y  el 
conde de Toreno:

El señor Creus: Como hay algunas provincias que tienen  
cierta repugnancia al nom bre de milicias provinciales, creo 
que, siendo esta  preocupación difícil de desarraigar, debe-
m os respetarla, su pu esto  que no se varia la esencia. Por lo 
cual m e parece que podría dársele otro nombre.
El señor Argüelles: Convengo con el señor Creus que podrá 
haber alguna repugnancia en provincias donde no se conoce  
esta  institución; pero no veo que se  pueda sustitu ir otra 
palabra a la  de provincial sino la de nacional [...] así yo creo 
que su stitu yen do nacional a la palabra provincial se rem ue-
ven  todos los inconvenientes.
El señor Conde de Toreno: Apruebo esta idea y  pido que tam -
b ién  en  el título se  ponga nacional (Sesiones E, 16-1-1812).

En la disputa sobre la elección de los adjetivos nacional o provincial 
intervinieron m ás diputados (Borrul, Aróstegui); finalmente, según se 
expresa en  los diarios de sesiones, se optó por emplear el primero:

Se aprobó el artículo, sustituyéndose así en él, como en el 
epígrafe, a la palabra provinciales la de nacionales (Sesiones  
E, 16-1-1812).

01 Según Carrióii, en  el Perú de 1810. ocurrió todo lo contrario. Aquí era  la voz nacio-
nal la  que levan taba  susp icacias de modo que el adjetivo provincial se usó  con el sig-
nificado de ‘relativo a la nación, peruano’: «el térm ino era m ás amplio que m unicipal y
m enos conflictivo que nacional» (CARRIÓN: Lengua, 303-304).

Por otra parte, los liberales gad itanos privilegian, en  los escritos  
oficiales, el u so  del adjetivo nacional frente al de real, que ya  no resu l-
ta  adecuado a la  n ueva situ ación  política62:

tengo calificado por crim en el denom inar la  real hacienda, en  
lugar de la  hacien da  pública; los reales exércitos, en  lugar de 
los exércitos nacionales; y  otras m u ch as co sa s que no so n  ni 
pueden  ser del rei, sino de la  grande nación  (RG, 5 -6 -1812).

E sta m udanza en  el lenguaje adm inistrativo feneció con  el pri-
m er ensayo liberal. En 1814, la vuelta al ab solu tism o restaura la s  fór-
m u las acordes con este  régim en y  desaparece nacional en  favor de 
real. Las sigu ien tes palabras, extraídas del bando que, el 17 de agos-
to de 1814, anulaba en Méjico la C onstitución  doceañ ista , son  su m a -
m ente ilustrativas:

A sim ism o ordeno que desde el dia de la publicación  de este  
bando se  suprim a en  todos los títu los, providencias, escritos  
y p apeles públicos ó privados el lenguaje de la constitución , 
volviendo á  llevar el nom bre de Reales los cuerpos y  estab le-
cim ientos que an tes de ella gozaban de esta  apreciable d en o-
m inación, borrándose cualquiera inscripción  que hubiere  
conform e al régim en constitucional, y  tachándose el papel 
sellado que esté  m arcado con el m ism o lenguage (Dávalos 
30, 1 7 -8 -1814 , V, 606).

El sentim iento disgregador que m anifestaron  en  Cádiz a lgunos  
diputados, fue tildado de provincialismo, espíritu de provincialismo o 
espíritu de federalismo. Tal acu sación  se  im putó, sobre todo, a los 
representantes de ultramar; he aquí las palabras del novohispano  
J o sé  M iguel Guridi, en  la sesión  del 2 4  de abril de 1811:

Jam ás he tom ado en  boca a mi provincia, por que no se  diga 
que tengo espíritu  de provincialism o; pero ahora que se  trata

62 En los oficios del XVIII, el avance de nacional en  detrim ento  de real, ya re su lta  sig-
nificativo. O bsérvense los siguientes ejem plos, facilitados por M ondéjar (v. MONDÉ-
JAR: Aspectos: cfr. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 259-261):

si e s ta  tropa h a  de ser Nacional o E strangera  (Real C édula, Fuero de pobla-
ción. 1767, f  59).
Con este m ism o fin he m andado , que toda la M oneda de Oro Nacional (Prag-
m ática Sanción, sobre extinción de M oneda vigente de oro y p lata, 1772, II, 
f  127).

de e sta  m ateria, y  que se  piden gracias para algunos que han  
contribuido á la quietud de las provincias de la Nueva-Espa- 
ña, no puedo m enos de m anifestar que el m ism o virrey Vene- 
gas m e h a  escrito u n  oficio encargándom e hiciera presente á 
V.M. el mérito particular de la provincia de Tlasaca (Sesiones 
E, 2 9 -4 -1 8 1 1 , Guridi y Alcocer).

Como correlato sem ántico de provincialismo cabría esperar la voz 
nacionalismo63, pero ésta  no aparece en los docum entos explorados.

Por últim o, hay que hacer notar que las ú ltim as oposiciones léxi-
cas m encion ad as son  típicam ente doceañistas. En el Congreso de 
Chilpancingo, el asunto  de la  primacía de la nación sobre las provin-
cias no se  reveló. Los textos novohispanos revisados, no aportan n in -
gún ejem plo del vocablo provincialismo y el adjetivo provincial revela 
m enor frecuencia  de u so  que en el español de España. Respecto del 
adjetivo nacional, hay que decir que adquiere gran difusión en los tex-
tos indep en d en tistas, funcionando como sinónim o de mejicano y 
novohispano. Por el contrario, dicha voz, con referencia a Méjico, se  
elude en los oficios virreinales.

3 .5 .5 )  C a n t ó n  y  d e p a r t a m e n t o

D esde la  perspectiva del historiador del Derecho. Malagón nos  
ofrece el sigu ien te com entario sobre el nombre de dos dem arcaciones 
territoriales:

La influencia francesa existe, con las cosigu ientes repercu-
sio n es en los nom bres tradicionales: así vem os aparecer el 
departam ento, el cantón, en cuanto divisiones territoriales 
adm inistrativas [...] pero estos cam bios no afectan a la in sti-
tución  m ism a que suele m antener idénticas características a 
las de época anterior a la independencia64.

No le falta agudeza a este autor al vincular con el francés las 
palabras cantón y  departamento que encuentra en los textos legales

03 E sta  voz se docum enta en Moratin (v. RUIZ: Vocabulario. II, 1044) y se h a rá  fecun-
da  a m edida que avance el siglo XIX. Larra, en 1835, utiliza nacionalismo  como sinó-
nim o de patriotismo: «lo que se llam a entre los hom bres patriotism o o nacionalismo»
(RUIZ: Política. 417).
64 MALAGÓN: Derecho. 1814.



de la  A m érica in d ep en d ien te. En efecto, en  época  m od ern a65, se  
aclim ata en  n u estro  id iom a la  form a fran cesa  département66 para  
nom brar u n a  determ inada circu n scr ip ción  territorial. Département 
se  hab ía  revitalizado en  1789, a llen de los P irineos, p u esto  que e s  la  
voz elegida por los jacob in os para d esignar la  organ ización  revolu -
cionaria del esp a c io 67. La acepción  general que tien e en  el francés  
decim onónico d icha voz68 no e s  frecu en te  en  los tex tos esp a ñ o les  
exam inados, p u esto  que, en  n u estro  idiom a, departamento se  
em pleó, prim ero, en  sen tid o  ca stren se  para designar u n a  división  
m ilitar del territorio; tal sen tid o  es el que predom ina a  com ienzos  
del XIX y  el que, en  cierto m odo, recogen  lo s  d iccion arios del 
m om ento («El d istrito a que se  extiend e la  ju risd icción , ó m ando de 
cada in ten d en te  de m arina»69). E sta  acepción  m ilitar de departa-
mento, a  m edida que transcurra  el XIX, dará p aso  a otra de carác-
ter m á s general: ‘cad a  u n a  de las grandes d iv ision es ad m in istra ti-
v a s del territorio n a cio n a l’; de este  valor sem án tico  debió d eslizarse  
u n  sen tid o  figurado, que es, hoy, el de u so  m ás extendido: ‘secc ión  
de un  organism o, edificio, e tc .’70

El triunfo de departamento, prob ablem en te, h izo  retroceder un  
sin ón im o m á s castizo  de sign ifican te  próxim o: se  trata  de la  voz 
departimiento que, en  n u estro  idiom a, d esign ab a  d esd e  an tiguo

K5 Según  R osenblat, departam ento  p en e tra  en  el español del XVIII (v. ROSENBLAT: 
B uenas, I, 25). D icha voz figura ya  en  el diccionario académ ico de 1803 (no en el de 
1780).
66 El térm ino se docum enta, en el francés, desde 1272 (v. DCECH TV, 414-415).
07 Cfr. FURET: Diccionario, 449. E n  1857, Jo sé  Caballero m enciona  como 4- acepción 
de departam ento : «cada u n a  de las divisiones adm in istra tivas de la  Francia» (DGLC. 
s.v.).
68 ‘División d u  territo ire frangaís, com portan t á  sa  te te  u n  préfet q u ’ass is te  u n  conseil 
général' (Trésor, s.v. département).
69 DRAE 1803, s.v. departam ento ; ídem DRAE 1817, DGLC, DNNS, etc.
70 Jo sé  C aballero, al parecer, es el p rim er lexicógrafo que se hace eco de este  valor 
(‘negociado, sección’; DGLC, s.v. departam ento, 3° acepción), que docum entam os ya en 
1814:

p rincipalm ente  el Señor Azanza, antiguo  Virrey de México, que estaba  
encargado del departam en to  de Indias (Dávalos 15. 260).

B aralt se p reg u n ta  si ta les am pliaciones de significado son adm isib les desde u n  punto  
de v ista  norrriativo:“¿Puede decirse, como oigo y leo á  cad a  paso, Ministro en  el depar-
tam ento de  la guerra; T iene á su  cargo el departam ento d e  hospita les; el departam ento  
d e  la cocina? Parece que sí, conform e á  la  definición autorizada: DEPARTAMENTO: el 
d istrito  á  que se extiende la ju risd icción  ó m ando  de cad a  cap itan  general ó in ten d en -
te de m arina. Suele decirse por extensión de a lg u n as o tras  divisiones de territorio, edi-
ficio, ó negociado" [DG, s.v. departamento).

‘d em arcación ’. S egú n  los textos con su ltad os, el galicism o gozó de 
m ayor u so  en  el esp añ o l n ovohispano que en el p en in su lar71.

De igual m anera, el significado administrativo de cantón (‘distri-
to, territorio’) es  de filiación francesa. La Academia registra por pri-
m era vez este  valor en 1 8 1772. Tal como ocurre con departamento, en  
los prim eros u so s  decim onónicos de cantón, predomina un  sentido  
m ilitar (‘lugar donde se  alojan las tropas’) del que no se hacen eco los 
diccionarios de la época73:

No será  ya  el gasto diario de un  mil quinientos treinta y siete 
p esos siete reales seis  granos sino de un mil ochocientos 
treinta y  siete p esos siete reales se is  granos aum entado con  
trescien tos p esos que necesita  para socorros el cantón de 
H uajuapa del m ando del Sr. coronel D. Ramón de Sesm a  
(Dávalos 9, 8 -7 -1813 , V, 79).

3.6) L O S  N O M BRES D E  E SPA Ñ A , M É JIC O  Y AM ÉRICA ENTRE 1810 
Y 1814

Sobre la  antigua división territorial de la América española, se  
estab lecen  las fronteras de los nuevos países independientes. Los 
criollos, en  u n  principio, hacen  leves m odificaciones a la organización  
del territorio, que heredan de la Colonia pero, desde el punto de vista  
del léxico, quieren marcar la diferencia con el estadio político an te-
rior: ju n to  a las designaciones que había im puesto el Antiguo Régi-
m en (colonia, metrópoli, virreinato) com ienzan a usarse, no siem pre 
con propiedad, otras m ás m odernas (país, nación, departamento).

71 R osenblat destaca  la p resencia de esta voz en la Constitución de Cúcuta de 1821. que 
debía regir en la entonces nacien te  G ran Colombia; aquí, departamento  tiene ya su  sig-
nificado general, aplicándose a las g randes divisiones adm inistrativas de la República 
(ROSENBLAT: B uenas, IV, 272-274).
72 H asta  esc m om ento, el diccionario académ ico hab ía  recogido la forma cantón  (deri-
vado de canto) con el significado de ‘esqu ina’ (v. Autoridades, s.v. cantón; DRAE 1803. 
s.v. cantón; cfr. DCECH, I. 817 y HILDEBRANDT: Lengua, 438).
7:i E ste sen tido  castren se  es el que se aprecia en los ejemplos h ispanoam ericanos que 
ofrece Boyd-Bowman p a ra  el español del XIX:

-espada cuya entrega (a los oficiales) se verificará en el cantón de capuchinos
-siguiese toda la fuerza de su  cantón... h as ta  en tra r en la plaza
-el núm ero  de tropas ... en cada cantón
-atacó la derecha del m encionado cantón
-el can tón  hab ía  quedado sin elem entos de guerra
-la guarn ición  del cantón (BOYD-BOWMAN: Léxico, 532-533).

Por otra parte, los nom bres de los antiguos virreinatos y  capitaní-
as generales, en  algunos casos, sirven para designar a  los nacientes paí-
ses; pero, frente a tales denom inaciones, los criollos acuñan otras, m ás 
acordes con el espíritu independentista. En esta  parcela del vocabula-
rio, los docum entos de la época revelan cierto desajuste terminológico.

3 .6 .1 )  Me t r ó p o l i y  c o l o n ia. A l g u n o s  a p e la t iv o s  d o c e a ñ is t a s  
d e  l a  A m é r ic a  e s p a ñ o la

Las Cortes de Cádiz su p on en , al m en os form alm ente, u n  giro 
copernicano en  las relaciones políticas de E spaña con el Nuevo C on-
tinente. La C onstitución  d oceañ ista  prevé u n  trato igualitario para 
am bos territorios que debe hacer olvidar la in justa  situ ación  de privi-
legio m antenida por E spaña, durante varios siglos, en  aquellas tie-
rras. E sta  relación de mayor a menor, propia de los pueblos con q u is-
tadores respecto de los conquistados, se había nom brado en el plano  
político, económ ico y  adm inistrativo con las voces metrópoli y  colo-
nias, respectivam ente. Pero esta  pareja de su stan tivos, vinculada con  
el despotism o, hacia  1810, se  h a  cargado de con n otacion es d esp ecti-
vas y  ya no resu lta  adecuada para denom inar la  nueva situ ación  polí-
tica. Los docum entos de la  época n os hablan de la necesid ad  de 
encontrar nom bres m ás favorables que reflejen el nuevo credo liberal. 
He aquí tres testim on ios sobre la im propiedad de llam ar colonias a la 
Am érica española , en  los albores del XIX:

La J u n ta  Central de E spaña ha  proclam ado d esp u es la  in d e-
p endencia  de su s  colonias, declarando que su s  p osesion es  
de A sia y  Am érica no deben m irarse en  adelante com o colo-
n ias, sino com o partes integrantes del im perio español -igua-
les en  derechos, y  coordinadas en  autoridad con los dom i-
n ios europeos del imperio español- (E, 3 0 -7 -1 8 1 0 , n 9 4, 287).

Tam bién reconocio por su  herm ana legítim a á  la N ueva  
E spaña á la E spaña-A m ericana, borrándole los apodos de 
conquista  y  de colonia; decretando que sería su  igual en  todo 
(RSCA, 3 0 -4 -1 8 1 1 , 5).

Fue uno de los prim eros objetos el remediar tam bién la su er-
te  de los habitantes del hem isferio de Colon, borrando á 
esta s  provincias el nom bre antiliberal de colonias, declarán-
dolas parte integrante de la m onarquía española, é igualan-
do á s u s  hijos en derechos y  prerrogativas con los de la 
m etrópoli (TM, 3 1 -5 -1 8 1 3 , n Q 7, 377).

En efecto, los progresistas del XIX consideran que colonia es voz 
propia del Antiguo Régim en y, en  su s  escritos, aparece connotada  
m uy negativam ente74. E s de destacar que el significado peyorativo de 
colonia no lo apreciam os en  otros sinónim os de dicha voz vinculados, 
igualm ente, con la idea de conquista. Así, la palabra dominios, cuyo  
sentido territorial es  académ ico desde 1817, se em plea con referencia 
a la Am érica española, en  buen  sentido, tanto por los liberales esp a-
ñ o les com o por los insurgentes m ejicanos75. Lo m ism o ocurre con la 
voz posesiones.

La palabra metrópoli, m enos m anoseada que colonia, encuentra  
com o su stitu to s  léxicos los sustantivos Península, de gran u so  en  
am bas m árgenes del Atlántico, y  matriz, en  un  sentido figurado76, que 
sólo d ocum entam os en los textos novohispanos:

74 En las sesiones del 23 y 25 de enero de 1811, los diputados Valiente y Borrul señalan  
en la C ám ara el significado peyorativo de la palabra colonia, a  pesar de que en su origen, 
sostienen, cabe reconocer el nom bre del descubridor de América. En efecto, am bos d ipu-
tados acep taron  que Colón (y no COLONUS, ‘labrador’) es el étimo de colonia:

Se h a  llevado este principio con tanto escrúpulo, que ni se da ni se aplica á  las 
provincias de Indias el nombre de colonias españolas, porque no se formase un 
concepto m enos propio de la ju s ta  igualdad; y tanto que nuestro político el 
sabio y juicioso D. J u a n  de Solórzano se queja de que haya prevalecido el nom -
b re  de América por el irlandés Américo Vespucio, con m engua del crédito y 
honor debido á  la memoria del incomparable Colón, en cuyo obsequio quisie-
ra  que se nom brasen colonias (Sesiones E. 23-1-1811, Valiente).

Pero a u n  es m as  todavía llam ar colonias a  las am éricas, p a ra  oponerse á su 
rep resen tac ión  igual con la Europa. No insisto, é im porta poco el nom bre 
derivado del prim er descubridor Cristóbal Colón; en lo que hago alto es. en 
la  som bra  que se les quiere hacer con e s ta  nom encla tu ra  (Sesiones E. 25- 
1-1811, Borrul).

R especto de los té rm inos colonia y factoría en el vocabulario político argentino de la 
época, dice G ardella: «en las fuentes de los hom bres de Mayo aparecen con sentido 
peyorativo; con estos térm inos se enjuicia el estado an terio r a la Revolución» (v. GAR-
DELLA: Contribución, 190).
75 Sobre la utilización de la voz dominios y su s  derivados en el vocabulario del Mayo 
argentino , G ardella su b ray a  que «aparecen tan to  en las fuen tes de los rea listas como 
de los pa trio tas , s in  que en estos tengan m atiz peyorativo» (ib., 188).
76 Los diccionarios de la época reg istran  este uso  en función adjetiva y con u n  signifi-
cado general: «adj. m et. que se aplica á  a lgunas cosas que son principales, ó p rim eras



la 2- concede que las espediciones que se  despachan  de la 
matriz [España] para los m ism os puertos puedan  con un  solo 
registro hacer esca las en otro distinto que el de su  destino, y 
dividir ó vender el todo ó parte de su s  cargam entos dándose  
por concluido el registro (Dávalos 20, 2 6 -5 -1 8 1 4 , V, 337).

Pero ¿qué denom inaciones alternativas proponen los prim eros 
liberales para designar la  metrópoli (España) y  las colonias (América)? 
La n ueva ola política privilegia las fórm ulas las dos Españas, las 
Españas y, sobre todo, la palabra monarquía, en  su  sentido ad m in is-
trativo, com o designación  unitaria de la  m etrópoli y  las colon ias. Para 
aludir sólo a e sta s  ú ltim as, se venían utilizando las expresiones Amé-
rica española, las Américas y  la  acu ñ ación  colom bina Indias77, v igen-
te, sobre todo, en  los oficios virreinales. A ésta s, se  unieron las  
sigu ien tes acu ñ aciones típ icam ente doceañistas: provincias de ultra-
mar o provincias ultramarinas y  su  sinónim o parte integrante de la 
monarquía78, fórm ula que consagra la  C onstitución  de Cádiz y  que 
alcanza gran difusión, en  am bas partes del Atlántico:

Señor: V. M. ha  confirm ado la orden de la J u n ta  Central 
haciendo parte integrante de la m onarquía á tod as las A m é-
ricas esp añ olas (TM, suplem ento al n fi 5, jun io?  1813).

3 .6 .2 ) L a  d e s ig n a c ió n  in s u r g e n t e  d e l  t e r r i t o r i o  n a c io n a l 
n o v o h is p a n o . D e  Amé r ic a  (‘M é j ic o ’), ame r ic an o  (‘m e jic a n o ’)

En los d ocum entos españoles, la  franja territorial que, a princi-
p ios del XIX, com prendía las provincias de Méjico, Puebla, Tlaxcala, 
Veracruz, Oaxaca, Técpan, M ichoacán, Q uerétaro, G uadalajara, Gua- 
najuato, Potosí, Z acatecas, Durango, Sonora, C oagu ilay  Nuevo Reino 
de León79 se  denom ina Nueva España. E ste nom bre, que se  rem onta

en su  clase» (DRAE 1803; la  m ism a Inform ación lexicográfica ofrece el DRAE 1817 y el 
DJVJVS). Los docum entos novohispanos nos ofrecen ejem plos de matriz, tan to  en fu n -
ción adjetiva, como en función su stan tiv a , con el valor específico de ‘m etrópoli’.
77 Cfr. BUESA; Léxico, 167.
78 S egún  Félix Rojas, en  las C ortes de Cádiz ya  se h ab ría  utilizado el térm ino  H ispa-
noamérica, a u n q u e  no apo rta  n ingún  ejemplo (v. ROJAS: Nombres, 64). E s ta  denom i-
nación, que no encon tram os en  los docum entos consu ltados, debió de ten e r m uy esca-
sa  circulación frente a  las referidas de provincias ultram arinas o provincias de  ultramar 
y  parte  integrante de  la monarquía, que se p rodigaron en la  C ám ara  gad itana.
79 El territorio que la C arta  de Apatzingán reconoce como América Mexicana  com prende 
todas es ta s  provincias y la pen ínsu la  de Y ucatán (v. A náhuac 35. 22-10-1814, art. 42).

a la C onquista, es  el que prevalece en los textos españoles, cualquie-
ra que sea  su  adscripción ideológica:

Los ind ios son  libres; y  ni por delito, ni por su  voluntad p u e-
den dexar de serlo; la mita, ó el trabajo forzado de las m inas, 
h a  sido abolida en Nueva E spaña y  en casi toda América (O,
1 8 -9 -1 8 1 0 , n 9 13, 199).

La Nueva España está repartida en lo territorial entre 3.416  
hacenderos Américanos, estos no dexan fundar pueblos ningu-
nos, ni que nadie cultive en su s tierras (TA, 8-1 -1812, n 9 14, 154).

Nueva España  es tam bién u na designación que aceptan los 
natu ra les de este  territorio y  que docum entam os en los m ism os tex-
tos insugentes:

Concluyendo que los diputados americanos en su s  discursos 
habian engañado á las Cortes, por que no había en toda la 
Nueva E spaña [y á  proporcion en las otras américas] sino seis 
m illones de m onos orangutanes demasiado bien regidos pol-
las excelentes leyes de Indias (SPA, 4-11-1812, n 9 12, 111).

A lternando en  el u so  con dicha denom inación, encontram os, en 
u n a  y  otra m argen del Atlántico, el nombre de Méjico que, como hoy, 
sirve para referir tanto el país, como u na provincia del mismo:

La suprem a ju n ta  de América [...] como órgano de los sen ti-
m ientos de la nación, ofrece á su  nombre al venereble clero 
de M éxico [D.F.] y á todos los eclesiásticos seculares y regu-
lares toda la protección que las fuerzas de la m ism a nación  
le proporciona (SPA, 26 -7 -1 8 1 2 , n 9 2, 11).

E sta  m ism a continuación de tributos como de minoridad, 
pretenden  los europeos de México en la representación de 7 
de m ayo que ha  hecho su  Consulado á las Cortes, por que 
asi, dicen son  los m as felices de todos los hom bres (SPA, 25- 
1 0-1812 , n 9 15, 139).

Pero, hacia  1810, los ind ep en d en tistas novoh isp anos com ienzan  
a aplicar el nom bre del Nuevo C ontinente a su  país y  llam an América 
Septentrional80, América Mejicana o, sim plem ente, América a lo que 
h a sta  en ton ces se  ven ía  conociendo com o Nueva España. En la s  car-
tas  que Los G uadalupes envían al jefe de los in su rgentes su ele  apa-
recer la sigu iente fórmula:

Señor don J o sé  María Morelos, Siervo de la Nación y  G ene-
ralísim o de las arm as am ericanas de esta  Am érica S ep ten -
trional por aclam ación del pueblo (COG, 4 -2 -1 8 1 4 , 90).

Para los criollos, América es  Méjico; esta  “prevaricación” desig- 
nativa, al decir de Miquel Vergés, conducía  a los iletrados que seg u í-
an  el m ovim iento hacia  u n a  m ás clara interpretación de los objetivos 
in su rgen tes81. En con secuencia , desde esta  m ism a perspectiva ideo-
lógica, los naturales de la Nueva E spaña se  denom inan  americanos 
sirviendo esta  voz, en  esto s  m om entos, para designar cuatro realida-
des distintas:

80 Existe u n a  d iscordancia  en tre  lo que los doceañ istas y los hom bres de C hilpancin-
go en tienden  por Am érica Septentrional. P ara  los gaditanos, «el territorio  español com- 
p rehende [...] en la A m érica S epten trional Nueva E sp añ a  con la Nueva Galicia, y P en ín -
su la  de Y ueatan, G uatem ala, Provincias in te rn a s  de O riente, Provincias in te rn a s  de 
Occidente, Isla de C uba con las dos Floridas, la  parte  españo la  de la  Isla de Santo  
Domingo y la Isla de Puerto Rico, con las dem ás adyacen tes á  e s ta s  y al C ontinente en 
uno  y otro mar» (CME, 19-3-1812, art. 10). Los in su rgen tes  en tienden  que decir Amé-
rica Septentrional es lo m ism o que decir N ueva E spaña  aunque , en estricto , é s ta  forme 
parte  de aquélla. D esde e s ta  perspectiva, Am érica Septentrional. Am érica Mejicana, 
América, Méjico y  N ueva E spaña  son  expresiones sinón im as que sirven p a ra  d eno ta r el 
territorio  nacional: «Mientras no se haga  u n a  dem arcación  exácta  de e s ta  AMÉRICA 
MEXICANA, y de cada u n a  de las provincias que la com ponen, se re p u ta rá n  bajo de 
este nom bre, y  den tro  de los m ism os térm inos que h a s ta  hoy se h a n  reconocido, las 
siguientes: México, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Y ueatan, O axaca, Téc.pan, M ichoacan, 
Q uerétaro , G uadalaxara, G uanaxuato , Potosí, Z acatecas, D urango, Sonora, C oaguila y 
Nuevo Reino de León» (A náhuac 35, 22-10-1814, art. 42).
81 V. MIQUEL: Independencia, 77. No fue éste, desde la  perspectiva actual, el único 
desa ju ste  terminológico, producido en  la época, respecto  de los nom bres asignados a 
los espacios geográficos de América. Colombia fue el gentilicio ideado por M iranda p a ra  
designar la  Am érica española: ta l acuñación  serviría tam bién  a  Bolívar, en 1819, p a ra  
referir la  un ión  política de Venezuela y Nueva G ranada. Por o tra  parte , tan to  el "Pre-
c u rso r” como el “L ibertador”, utilizan, en  estos m om entos, el adjetivo colombiano con 
el valor de 'h ispoanoam ericano’. (v. HILDEBRANDT: Lengua, 454). R ecuérdese que el 
periódico que el venezolano M iranda pub licaba  en  Londres, en apoyo de la in depen-
dencia  h ispanoam ericana , se titu la  El colombiano. De igual m anera , fray servando 
T eresa de Mier. que tam bién  formó parte  del grupo de in telectuales h ispanoam erica-
nos exiliados en Inglaterra, difundió en  este pa ís  la fórm ula Continente colombiano p a ra  
a lu d ir a  la  Am érica españo la  (v. ROJAS: Nombres, 403).

a) ‘Relativo al Nuevo C ontinente’.
b) ‘H ispanoam ericano, criollo’.
c) ‘Originario de las Trece Colonias, ahora llam adas, E stados 

U nidos de Am érica’.
d) ‘Natural de Méjico’.

De acuerdo con esta  cuarta acepción, los independentistas de 
Méjico em plean americano, donde cabría esperar los calificativos de 
novohispano, mejicano o nacional82. Así, los principales periódicos 
in su rgentes se  llam an Despertador Americano e Ilustrador America-
no83; de otra parte, la  proclam a que el cura Hidalgo dirige a su s  con-
naturales, en  1810, se  titu la A la nación americana84, y com ienza del 
sigu iente modo:

¿Es posible, am ericanos, que habéis de tom ar las arm as 
contra vuestros herm anos, que están  em peñados con riesgo

82 E ste  valor está  m uy generalizado en  la lite ra tu ra  insurgente del prim er mom ento 
liberal (cfr. RIEU-MILLÁN: Diputados. 95-105).
83 En este  sentido, re su lta  curiosa la elección de López C ancelada cuando cam bia el 
nom bre de su  periódico Telégrafo americano por el de Telégrafo mexicano (recordemos 
que am bos sa len  a  la  luz en Cádiz, con el fin de d a r a conocer la  situación de los e sp a -
ñoles avecindados en la Nueva España):

Sale otro en N ueva-E spaña con el de Americano, y me es forzoso, para  evi-
ta r equivocación en lo sucesivo, variar el nom bre á este [Telégrafo mexicano]
(TM, 28-2-1813, n" 1. 1).

84 A este respecto, dice Alvaro González: «El cu ra  de Dolores [Hidalgo] nunca  pudo 
haberse  dirigido a su  potencial auditorio llam ándoles mejicanos: el gentilicio no existia, 
dado que Méjico, nom inalm ente como tal, estaba  a m ás de u n a  década de distancia. Si 
se refiere a  su inflam ado auditorio diciéndoles americanos es sencillam ente porque la 
Nueva E spaña  hab ía  sido du ran te  varios siglos la América o tierra am ericana por an to -
nomasia» (GONZALEZ: Gachupines. 120). Las palabras del lingüista guanajua tense  son, 
cuando  m enos, inexactas. No es cierto que el gentilicio mejicano no existiera en el pri-
m er m om ento liberal novohispano y que, corno sugiere González, haya que esperar a 
1824 p a ra  encon tra r el nom bre de Méjico como sinónim o de Nueva España. Recuérde-
se que el p rim er cotidiano de este pais, aparecido en el XVIII. se llam a Diario de México 
(v. WOLD: Diario) y que, a principios del XIX, el periódico virreinal se titu la  Gaceta de  
México. Por o tra  parte, en las Cortes de Cádiz se habla, indistintam ente, de Nueva E spa-
ña y  de reino de México, denom inaciones que, como ya hem os indicado, es posible 
encon tra r en  los propios docum entos insurgentes. Es fácil no tar que los antirrealistas 
de 1810 sien ten  predilección por el adjetivo americano ('mejicano'), pero los oficios 
in su rgen tes ofrecen tam bién ejemplos, aunque en m enor cuantía, del gentilicio mejica-
no; en el p reám bulo  de la C arta  del 14 leemos «El Suprem o Congreso Mexicano, deseo-
so de llenar» (Anáhuac 35, 22-10-1814, 131), el artículo 44 de la m ism a dice: «Perma-
necerá  el cuerpo representativo de la soberanía del pueblo con el nom bre de SUPREMO 
CONGRESO MEXICANO»: por último, recordemos que el título de la prim era constitu -
ción de Méjico es Decreto constitucional para la libertad de la América mexicana.



de su  vida en  libertaros de la  tiranía de los europeos, y  en  
que dejéis de ser esclavos su yos?  (PH, 1810, 213).

La m ism a intención revelan los bandos dictados por Morelos para 
abolir las castas y  la  esclavitud entre los m ejicanos, en  los que se in sis-
te en  la  denom inación de americanos para los naturales del país:

Por el p resente y  a nom bre de Su  E xcelencia  hago público y  
notorio a  todos los m oradores de e sta  A m érica el estab leci-
m iento del nuevo gobierno por el cual, a excepción  de los 
europeos todos los dem ás avisam os, no se  nom bran  en  cali-
dades de indios, m ulatos, ni castas, sino todos generalm en-
te am ericanos (Morelos 1, 1 7 -1 1 -1 8 1 0 , I, 123).

Q ue nuestro sistem a sólo se  encam ina a que el gobierno  
político y  m ilitar que reside en  los europeos recaiga en  los 
criollos, qu ienes guardarán mejor los derechos del señ or don  
Fernando VII; y  en  con secuencia , de que no haya distinción  
de calidades, sino que todos generalm ente n os nom brem os 
am ericanos (DMG, 1 3 -1 0 -1 8 1 1 , 220).

Sobre la  polivalencia del adjetivo americano en  el esp añ ol atlán-
tico y la  am bigüedad que producía su  u so , encontram os el siguiente  
testim onio de J u a n  López Cancelada:

El nom bre de A m ericanos es el que se  dá allí á los de los 
E stados U nidos, y  si se  diera este  á los Criollos de n u estras  
A m éricas resu ltaba u n a  confusion  en las h istorias que están  
escritas, y  hablan  de G achupines y  Criollos sobre los su c e -
so s  de América. No creo que será m ui fácil tam poco introdu-
cir esta  novedad contra u n a  costum bre de m as de 3 0 0  años. 
E ste es el motivo que desde luego obligó al Sr. E strada en su  
obra, publicada el año pasado, á  llam ar Criollos á todos los 
E spañoles de América, recom endándolos h a sta  el grado de 
aconsejar á  E spañ a  perm itiese Gobierno Criollo en  aquellos  
paises: por cierto que no se  h a n  quejado de este , com o tan  
poco del E spañol en  Londres, (favorecedor de los m alos) que

con  tan ta  repetición los ha  distinguido de los G achupines 
con  el propio nom bre de Criollos (TA, 19-2-1812, n a 20, 246).

H um boldt, en  su  Ensayo político de la Nueva España, tam bién  
d estaca  la  inclinación  de los españoles ultram arinos por llam arse 
americanos:

Los criollos prefieren que se les llame americanos y desde la paz 
de VersaUes, y  especialmente, después de 1789, se les oye decir 
m uchas veces con orgullo “yo no soy español, soy americano"85.

E ste valor decim onónico de americano (‘natural de la América 
esp añ ola’), forjado por los criollos, tuvo vigencia en España. Así, en  
las Cortes de Cádiz, se  habla de diputados americanos (‘españoles 
ultram arinos’) y  de diputados europeos (‘españoles’):

Concluiré, señor, haciendo observar a Vuestra Majestad que 
por m as que los señores am ericanos pretendan es vano con-
ciliar su  solicitud con los decretos expedidos sobre igualdad  
de derechos y  de representación de los habitantes de aque-
llos dom inios originarios de españoles: la com ision no ha 
podido prescindir, ni m enos alterar, unos decretos con stitu -
cionales anticipados a ruegos de los m ism os señores am eri-
can os para restablecer la tranquilidad en las provincias d isi-
den tes (Sesiones E, 7 -9 -1811 , Espiga).

S egú n  Miguel Rojas, tal u so  de americano sufrió retroceso a par-
tir de la  Primera Conferencia Panam ericana (1889-1890), en la que 
los E stad os U nidos86 se apropian, con exclusividad, de este apelativo 
ap licándose el de hispanoamericanos a los naturales de la América 
española . E ste gentilicio, señala  Rojas, lo había em pleado ya Blanco  
W hite en  1825, pero no se  generalizaría hasta  bien adentrado el 
XIX87. Con todo, el calificativo de hispanoamericano, que docum enta-
m os en  Argentina ya en 1819, no gustó a los criollos como d em u es-
tra el sigu ien te “artículo rem itido” al periódico rioplatense El Ameri-
cano, en  cu yas páginas se  había hablado, novedosam ente, de “pobla-
ción h ispano am ericana”:

85 C itado por Rojas (v. ROJAS: Nombres. 64).
86 A los h a b ita n te s  de E stados Unidos, a principios del XLX. se les llam aba anglo am e-
ricanos.
87 ROJAS: Nombres. 64.

el nombre con que debem os llam arnos h a  de ser análogo al fin, 
y com o el nuestro es hacer feliz la América, y  esto será en pro-
porción, que en  nada seam os españoles n os debem os llamar lo 
que hem os sido, y som os, que es am ericanos del Sud.
Cada u no es ju sta m en te  de donde nace, por esto  tiene dere-
cho á que se  le llam e por el nom bre de su  tierra, y com o los 
am ericanos no han  nacido en  E spañ a  y América, por que 
ninguno n ace en  dos lugares al m ism o tiem po, no pueden  
llam arse h ispano am ericanos. El hombre es de donde nace, y 
el buey de donde pace. Si alguno m e dijera H ispano am eri-
cano, m e haria u n  agravio, que solo por su  im becilidad lo 
disim ularía. Con este  nom bre anonadaría m i persona, con -
fundiéndola con la de los viles esclavos, que se  glorian con el 
apellido de su s  crueles am os [...] Su significado es con rela-
ción á este  estado político, no al natural porque por él no 
som os, sino  am ericanos [...] Pero m e dirá V.: los am ericanos 
del Norte se  llam an anglo am ericanos, y por tanto nosotros  
n os podem os llam ar h ispano am ericanos; m a s yo le digo á  V. 
que no por esto  h a  dejado de ser u no y  otro apelativo degra-
dante, y que desde su  independencia  proscribieron la  prim e-
ra voz, que m arcaba su  tutela; ¿y nosotros n o s apropiarem os 
todavía lo que significa n u estra  ignom inia? (El Americano, 
B u en os Aires, 7 de m ayo de 1819, n Q 6, 13-16)88.

3 . 7 )  S i n ó n i m o s  d e  e s p a ñ o l  e n  l a  A m é r i c a  i n d e p e n d i e n t e . L a

OPOSICIÓN CRIOLLO/  GACHUPÍN

Los liberales gaditanos configuran u n a  idea de nación  amplia, en  
la  cual el lugar de nacim iento no constituye u n  factor determ inante. 
Así, la  nación española queda formulada, en la  Carta doceañista, como 
la reunión de los habitantes de am bos hem isferios. Por el contrario, 
para los independentistas m ejicanos, el nacim iento constituye la prin-

88 El editor del periódico se vio obligado a pub licar la siguiente nota:

Creo que no aven tu ro  n ada  en afirm ar, que cuando  él habló  de poblacion 
hispano americana, lo hizo ún icam en te  p a ra  d is tingu ir el por m ayor de esta  
m asa  de las c a s ta s  nac idas en  el pais, á  quienes igualm ente corresponde el 
nom bre genérico de americanos del sud. Si él hub iese  hallado a lguna  o tra  
expresión a d ecu ad a  p a ra  estab lecer e s ta  diferencia, estoy seguro que la 
h u b ie ra  adoptado  con prelacion. Aun digo m as. Digo que de aqu i en ade-
lan te  p roscrib irá  m i amigo p a ra  siem pre aquella  frase, que en  el concepto 
de V. es degradan te  y  antipolítica [El Americano. B uenos Aires, 7 de mayo 
de 1819. n" 6, 16).

cipal prem isa de su  concepto de nación: la nación americana se com-
pone únicam ente de los naturales de América. En este punto, resultan  
sum am ente ilustrativas las siguientes palabras de López Cámara:

El criterio que, según el criollo, lo diferencia fundam entalm en-
te del gachupín es el distinto lugar de nacimiento. Con el naci-
m iento se abre un abismo insalvable entre los criollos y los 
gachupines. Aquel que no haya nacido en América es por ello 
m ism o, extranjero, y con él todas las cosas que le sean propias. 
Éste es el gachupín. A la inversa, el criollo es el que ha obteni-
do su  ser en ella; y, por tanto, su s virtudes y bondades89.

D esde los sig los clásicos, los ultram arinos habían acuñado  
expresiones para designar al otro, al extranjero, al español. D epen-
diendo de las regiones am ericanas, al natural de E spaña se le llamó 
chapetón, maturrango o gachupín. Todas estas voces, hoy conceptua-
das com o am ericanism os históricos, en un principio, referían, de 
form a m ás o m enos hum orística, la condición de novato e inexperto 
del español recién llegado a las Indias. Pero, al despuntar el siglo XIX, 
ta les palabras resultan  sum am ente despectivas, sobre todo gachupín, 
que es la  que em plean los novohispanos, contrapuesta a criollo. El 
significado peyorativo de estos dos últim os vocablos lo destacaron los 
esp añ o les avecindados en Méjico:

Confieso, que desde que tuve uso de razón, jam as he oido 
decir. Criollo ó Gachupín, sin  sentir efectos de rubor, asi 
com o si oyese dos obscenidades: m ientras estas voces, con  
su s  significados, no se  extrañen del u so  com ún, por efecto de 
u n a  m axim a de educación política y cristiana, no dexarán de 
influir m alignam ente (Dávalos 3, IV, 511).

Pero tam bién en la metrópoli se conocía el carácter injurioso de 
criollo y  de gachupín, como dem uestran los siguientes testim onios:

Tener un  constante em peño en el u so  de las voces criollo, 
europeo, gachupín (voces que como od iosas se han m andado  
proscribir), siem pre contraponiéndolas, no es imparcialidad,

LOPEZ CAMARA: Génesis. 127.



y si, u n a  clara m anifestación  de la rivalidad que debia pro-
curar esterm inarse por todos los m edios p rudentes y  d iscre-
tos (CLV, 8 -8 -1 8 1 1 , 35).

O lvídense para siem pre la s  rencillas y  partidos, qualquiera  
que h aya sido su  origen: destiérrense de n u estra  boca eso s  
nom bres od iosos de criollo y  gachupín , inventados por la 
ignorancia, y  m anten idos por la fatuidad (TM, 3 1 -5 -1 8 1 3 , n s 
5, 379).

En realidad, el significado negativo que se  percibe en  esta  oposi-
ción léxica atañe sólo a  la  voz gachupín, sobre la  que m ás tarde vol-
verem os, p u esto  que, para los naturales de América, la palabra crio-
llo reúne sólo connotaciones m eliorativas y, de hecho, es elegida por 
ellos com o signo de identificación nacional.

Criollo es  u n  vocablo que ya  encontram os en  el esp añ ol clásico  
de ultramar. Al parecer, nuestro  idiom a lo importó del portugués  
aceptándose com únm ente, para dicho vocablo, el étim o crioulo90. 
Arrom, que ha esbozado la  historia sem ántica  de esta  palabra, se ñ a -
la que la  palabra criollo penetra en  el español de fines del XVI91, con  
u n  significado m ucho m ás am plio que el que hoy reconocem os en  
ella, habida cu en ta  de que criollo designaba en ton ces tanto ‘el hijo de 
padres esp a ñ o les’, com o ‘el negro nacido en  Indias’, de donde con -
cluye el autor:

no era la pigm entación de la  piel n i la  condición social lo que 
caracterizaba al criollo, sino  haber nacido en el Nuevo 
Mundo, de ascen d ien tes no indígenas, b ien  fu esen  europeos 
o africanos92.

90 V. DCECH, II, 243-244; cfr. DA. s.v. criollo, CARRIÓN: Lengua, 218.
91 Arrom (v. ARROM: Criollo, 172) docum enta, por p rim era vez, criollo en 1590 en la 
obra del padre Jo sé  de A costa Historia natural y  moral de  las Indias  con el valor de 'hijo 
de p ad res  españoles nacido en Indias', au n q u e  advierte el a u to r  que. ya entonces, el 
térm ino se ap licaba tam bién  al negro nacido en  Indias; Arrom ilu s tra  dicho valor con 
u n  testim onio del Inca Garcilaso, fechado en 1609:

[criollo] es nom bre que lo inven taron  los negros y asi lo dem u es tra  la obra. 
Q uiere decir en tre  ellos negro nacido en Indias; inventáronlo  p a ra  diferen-
ciar los que van  de acá, nacidos en  G uinea, de los que nacen  allá, porque 
se tienen  por m ás h o n rados y de m ás calidad, por h ab e r nacido en la  pa tria , 
que no son hijos, porque nacieron  en la ajena, y los p ad res  se ofenden si les 
llam an criollos. Los españoles, por la sem ejanza, h a n  in troducido este  nom -
b re  en  su  lenguaje p a ra  no m b rar los nacidos allá. De m anera  que al e sp a -
ñol y al guineo, nacidos allá, les llam an criollos y criollas (Comentarios rea-
les, M adrid, 1723 ['1609], 339-340).

Los acontecim ientos políticos que se suceden  en H ispanoam éri-
ca durante el prim er tercio del XIX m arcan, según  Arrom, u na nueva  
etapa en  la  evolución sem ántica de criollo. El autor sostiene que la 
prohibición del com ercio de esclavos, por u na parte, y  el surgim iento 
de las d istin tas nacionalidades en la América del Sur, por otra, influ-
yen, respectivam ente, en la desaparición del significado ‘negro naci-
do en  Indias’ y en  la gestación  de un  nuevo valor: ‘propio del país, 
nacional’93. En efecto, al prohibirse la trata de esclavos, no llegan a 
aquellas regiones negros procedentes de África, con lo cual, ya no 
existiría la  n ecesidad  de distinguir a éstos, de los nacidos en Indias 
y, en  con secuencia , el significado de criollo se especializa en designar  
‘hijo de esp añ o les nacido en América’. De igual manera, la desm em -
bración de la  América española crea nuevos países y propicia que 
criollo designe no ya  lo general americano, sino lo particular, lo au tóc-
tono de cada nación.

E ste últim o valor no lo encontram os en los textos políticos reu-
n idos para el periodo 1810-1814 , aunque el siguiente testim onio de 
J u a n  López C ancelada nos hace suponer que tal uso no era extraño 
en la  Nueva España:

Porque se llaman Criollos los hijos de Europeos nacidos en  
América.- N ingún Criollo h asta  ahora ha tenido á mal que se  
le d istingua del Europeo por este nombre [...] en Nueva 
E spañ a  está  desde inm emorial tiempo recibido el nombre [...] 
Criollo sin  que nadie se ofenda de ello, y  al contrario al pre-
guntar ¿de donde es V.? añade, siendo Blanco, Criollo del 
potosí, Durango, etc, lo que no puede responder el casta, 
porque seria igualarse con el descendiente de Europeo (TA, 
19-2 -1812 , n°- 20, 246).

Como deja entrever el título de este artículo periodístico, a prin-
cipios del XIX, el significado principal de criollo es el de ‘hijo de esp a -
ñ o les nacido en  ultram ar’ y, ahora sí, ya la palabra lleva im plícita la 
connotación  racial ‘b lanco’. Es de destacar, tam bién, el contenido  
político que esta  palabra adquiere, en am bas m árgenes del Atlántico, 
al u sa rse  en contraposición a español y  otras voces sinónim as:

92 Ib., 173.
93 Ib., 173-175.

En u n  corro num eroso de gach u pin es y  criollos, de los 
m u ch os que se form an en  México, profirió u n o  de aquellos  
con singular regocijo de su s  p a isan os e sta s  palabras: Dios 
no es  capaz de dar nada: á mi no m e h a  dado m as que p esa -
dum bres y  trabajos. A cada paso  se  oyen en  su  boca  propo-
sic ion es contra los m isterios de n u estra  Sante fé: ¿pero 
quien  se  atreve á  la  hora de esta  á denunciar á u n  gachupín?  
(SPA, 3 0 -8 -1 8 1 2 , n q 7, 82).

El diputado propietario de México probó doctam ente en las 
Cortes que esta  ley es conforme á  todo derecho, y  que si los 
criollos tenían el de su s  padres para participar de los em pleos 
de la  peninsula, lo tenian exclusivo para todos los de América, 
com o los hijos de un segundo m atrim onio á los b ienes de su  
madre (SPA, 18 -10 -1 812 , n 5 14, 128).

Como derivado de criollo, encontram os, en el español novoh isp a-
no, la  palabra criollismo, que no incluyen las ed iciones cuarta y  quin-
ta del diccionario académ ico. Con criollismo se  a lude al colectivo de 
los ultram arinos d escen d ien tes de europeos y, segú n  ind ican  los d ic-
cionarios de am ericanism os, la  voz se  u só  tanto en  las regiones nor-
teñ as, com o en  las m eridionales de la  A m érica esp añ ola94:

se  pusiéron  esp ías v igilantísim as (sic), y  com enzaron las  
delaciones, los p rocesos y las p ersecu ciones contra el crio-
llism o, sin  escepcion  de sexo, edad, condicion, carácter ni 
dignidad (Dávalos 12, V, 116).

Volviendo a  gachupín, el siguiente proverbio popular, que corría, 
de boca en boca, en  el Méjico preindependiente, puede dar cu en ta  del 
significado injurioso que encerraba d icha palabra: Dios te libre del 
rayo y de un gachupín a caballo95.

En efecto, gachupín es, en la  Nueva E spaña de 1810, u n  dicterio 
político. E sta  etiqueta que identifica a los esp añ oles resultaba, en  la 
época, tan despectiva, que hubo, incluso , a lgunos in ten tos de rem on-
tarse a la etim ología de la  voz para esclarecer cóm o el vocablo se  
había cargado de connotaciones peyorativas. Los sigu ien tes fragm en-
tos con stitu yen  u n  ejemplo de la  d isputa  que, en 1812, se  libra, en

94 S an tam aría  ofrece como acepción m ejicana «los criollos tom ados en general» [DM, 
s.v. criollismo), la  m ism a que M alaret señala  en A rgentina («los criollos tom ados en con-
junto»: DA. s.v. criollismo).
95 VASQUEZ: Pensam iento, 57.

los periódicos Telégrafo americano y El censor general, en torno al ori-
gen  de gachupín:

ni Europeo que se halla quexado porque se le llam e Gachu-
pín en  N ueva E spaña, Chapetón en Lima, y Maturrango en  
B uenos Aires; siendo asi que según  algunos Criollos es un  
m ote que significa en lengua de los indios una cosa mui d es-
preciable, com o la Guaracha calsado de u n  pedazo de cuero  
crudo; aunque otros m as bien intencionados dicen que tra-
ducido con inteligencia de la lengua m exicana G achupín  
quiere decir hijo del sol. Yo estoi persuadido que ni uno ni 
otro significan: hijo en esta  lengua es Nopltze: sol: Tonatuh  
y ya  vem os quanto distan  uno y otro de gachupín [..] Sea lo 
que quiera; en Nueva España está  desde inm em orial tiempo 
recibido el nom bre de G achupín (TA, 19-2-1812, n° 20, 246).

C onsúltese el diccionario de Molina para las demas voces, y se  
verá lo erradas que están. ¡Que prueba mayor de su  impericia 
de la  lengua, que no saber la etimología de Gachupín! Se com -
pone de las voces Catli calzado ó zapato, y Tzopini que se pro-
nuncia  Chopini y significa cosa que espina ó punza. Tomando 
de aquella la primera sílaba Ca según el fracismo de la lengua  
en su s  com posiciones, y añadiéndola á la última voz. resultó 
Cachopini, que los españoles corrompieron en Gachupín, y 
quiere decir zapato que espina, el qual nombre apropiaron los 
indios á los conquistadores por los azicates que les arrebataron 
la atención, y  fue lo mismo que llamarles hombres con esp u e-
las. En el Perú se les llamó Chapetones por la charpa ó rahalí.
No son pues ofensivos estos nombres, ni los americanos se  
ofenden del de Criollos (CG, 27-3-1812, nQ 26, 222).

E stos dos testim onios bien pudieran ser el com ienzo de una  
larga d isp u ta  sobre la etim ología de gachupín, m antenida entre aque-
llos que defienden un  étim o azteca y los que sostien en  el origen euro-
peo de la  m ism a. De acuerdo con la etim ología propuesta por El cen-
sor general, en  época m ucho m ás reciente, varios autores sostien en  
que cactli, el nom bre m ejicano de calzado, es la base de gachupín96.

90 El P adre Mier. defendió que gachupín  procede de cactli 'zapato ' y tzopini ‘cosa que 
esp in a  o punza ' (v. DM, s.v. gachupín). Faustino  Chim alpopoca, gran  conocedor de la 
lengua m ejicana, hizo derivar dicha voz de catli (‘calzado’) y el verbo tzopinia ('punzar'), 
étimo que aceptó y difundió, posteriorm ente, el h istoriador Lucas A lam an (v. CARCER:
Cachupín, 215) y que rebatió  Orozco y Berra: «Catzopini no significa 'zapato que pica',



Por el contrario, la  otra h ip ótesis de etim ología propone que gachupín 
o cachupín procede del portugués cachopo ñ iñ o ’97. A m bas form as 
{gachupín y  cachupín) so n  recogidas por la  Academ ia, aunque sólo la  
primera es la  que ofrecen los docum entos novoh ispanos de principios 
del XIX, en  apoyo de lo cual dice Icazbalceta: «Aquí nadie dice ca ch u -
pín sino  gachupín»98.

De todos es sabido que la sonorización  de la  velar sorda no es  
extraña en  n uestra  len gua y, segú n  esto, el paso de cachupín a gachu-
pín no parece plantear m ayor problem a. Con todo, a lgun os estu d io -
so s so stien en  que la  ex istencia  de este  doble significante podría tener  
relación con dos significados d istin tos uno, propio de la m etrópoli y  
otro, promovido en tierras am ericanas aunque am bos «arrancan de 
u n  m ism o tronco: el caballero castellano Cachupín»99. Así, cachupín 
sería  voz del español p en insu lar que, en  origen, designaba u n  linaje 
cántabro y  luego, por su  proclividad a hacer “brillantem ente” la carre-
ra de Indias, pasó a  significar ‘nuevo rico’, m ientras que al español 
ultram arino correspondería la  form a sonorizada gachupín, cuya acep-
ción ‘extranjero, español' habrían forjado los criollos.

Uno de los au tores que m ás enérgicam ente rebatió la  etim ología  
azteca fue Fernando Ramírez en  su  obra Noticias históricas y esta-
dísticas de Durango100; en  ésta , defiende que la  palabra gachupín es  
de origen europeo y  que se  conocía, en la m etrópoli, desde el XVI. 
Aporta dicho autor, com o principal argum ento, u n  m anuscrito  de 
1620, firmado por el virrey m arqués de Guadalcázar, que versa sobre 
regulación de com ercio101 y  en el que gachupín se  em plea en  el sen ti-
do de ‘m ercader procedente de E spaña’ que, por extensión , pasaría a  
designar, poco d esp ués, ‘esp añ ol’; dice Ramírez:

sino al contrario , ‘el que pica al zapato ’» (v. DAz, p. 406). Por su  parte , Eufemio M en-
doza aseg u ra  que el origen de gachupín  es cacclwpin, vívora calzada, o calzado que pica 
como vívora, com puesto de cactli (‘calzado’) y chopinia  (‘p icar la  víbora') y  añ ad e  «Quizá 
por las espue las y la crueldad  de los españoles» (ACR, s.v. gachupín). S an tam aría  
defiende, igualm ente, el origen p reh ispánico  de e s ta  voz: cacchopini: de cac (cactli), ca l-
zado y chopini, p u n tap ié  (DM, s.v. gachupín). C abrera  a p u e s ta  po r u n  étimo híbrido: «la 
etimología m ás sencilla  y  lógica es: el que calza chapines; de cactli, calzado, y chapín, 
el calzado de facón alto que u sa b a n  los conquistadores. La pa lab ra  chapín  en tró  desde 
m uy tem prano  en la lengua azteca» (DiAz, s.v. gachupín).
97 E ste  étim o es el que defiende la Academia, C oram inas, M alaret e Icazbalceta, en tre  
otros.
98 VM, s.v. gachupín.
99 CARCER: Cachupín, 220-221.
100 C itado por Robelo, quien  incluye u n  fragm ento de la m ism a (v. DAz. 403-405).
,0' El oficio virreinal dice así: «Por h aberse  tenido noticia de que la ú ltim a flota se lle -
v aran  m uchos ex tran jeros y pasa jeros p le ta  sin  qu itar... conque los dichos pasa jeros 
que llam an gachupines  y extran jeros que vienen en las d ichas flotas, tienen  modo por 
ende de ocultarla, llevando la p la ta  sin  m arcar... no se  consien ta  que n ingún  pasajero

Los térm inos de este  m andam iento convencen que la palabra 
gachupín no era un  apodo popular, sino u na expresión hasta  
cierto punto técnica, y  ennoblecida ya por la autoridad 
suprem a, destinada a representar cierta clase de la socie-
dad: cu al fuera esta  la dice el m ism o legislador: los m erca-
deres que an tes llam aban viandantes y recorren el país sin  
radicación. Ellos por su pu esto  eran españoles [...] resulta de 
todo, que no siendo los indios, ni criollos, ciertam ente los 
que crearon ta les clasificaciones, y  sabiéndose, por otra 
parte, la antipatía con que los españoles vecinos o radicados 
veian  a  su s  paisan os advenedizos y  traficantes, hay b astan -
tes  datos para presum ir que ellos fueron los inventores de la 
palabra Gachupín102.

En apoyo de la  te s is  de Ramírez, Orozco y Berra aduce m ás au to-
ridades, concretam ente, un  pasaje de la Diana de Jorge de Montema- 
yor y  dos citas cervantinas en las que se  habla, en tono burlesco, del 
linaje de los C achopines de Laredo103 y  de los Cachopes de Oviedo, 
tras de lo cual apunta Orozco:

Cervantes se  burlaba tanto de los Cachopes como de los 
C achopines, y  siem pre de los abolengos y  alcurnias de los 
asturianos y  m ontañeses. En las provincias del Norte de la 
P en ín su la  ha  sido m uy frecuente, que personas que han  
pasado a las Indias, y adquirido allá cuantiosos bienes, 
hayan vuelto y fundado en su  país casas acom odadas. En 
Nueva E spaña se  daba el nombre de Gachupines o Cachopi-
nes a  los españoles que pasaban de Europa, y este  puede 
creerse que es el origen de los Cachopines de Laredo, esp e -
cie de apellido proverbial con que se tildaba a las personas  
nuevas, que habiendo adquirido riquezas, se  entonaban y 
preciaban de ilustre prosopia104.

Todos esto s  datos son  sistem atizados y enriquecidos, con nueva  
docum entación , por Carcer Didier en su  artículo «El cachupín  y el 
gachupín . El primero sevillano, el segundo criollo: n inguno mejicano»,

Gachupín  o extranjero que h aya  venido en la flota ponga tienda... pues es sabido que 
la s  p la ta s  que truecan ... las descam inan  de las m inas los m ercaderes Gachupines que 
vienen en  las flotas p a ra  volverse en ellas...» (ib., 404).
102 Ib.. 404.
103 V. VC, s.v. Cachopín.
104 Ib. 405-406.

en el que defiende la filiación esp añ ola  de la palabra gachupín esgri-
m iendo, grosso modo, los sigu ien tes argu m en tos105:

l s) Cachupín es  el nom bre de u n  rancio linaje castellan o ligado 
al m unicipio de Laredo, desde su  fundación. La C édula Real de 15 de 
enero de 1529 concedía  a  Laredo el privilegio de realizar expediciones 
en la recién descub ierta  América, pero con la  obligación de rendir 
viaje en  Sevilla. D esde m ediados del siglo XV, hay con stan cia  de que 
los C achupines eran ricos navegantes.

2 S) La referencia irónica que Cervantes hace del linaje C achupín  
está  en  relación con el enriquecim iento rápido de m u ch os m on tañ e-
se s  que llegaban a Sevilla a trabajar en  el com ercio. A ello, se  u n e el 
hecho de que u n  coetáneo de C ervantes (linajudo, aunque m odesto  
naviero procedente de Laredo) com enzó su  actividad com ercial con  la 
Nueva E spaña, con  tan ta  fortuna que, al poco tiem po, fue propietario  
del barco la Purísima Concepción, que solía  exhibir en la  capital h is -
palense. E ste próspero com erciante se  llam aba Bartolom é C achupín. 
Todo esto  explica que, en  los siglos clásicos, sea  frecuente usar  
cachupín en  el sentido de ‘nuevo rico’106.

3 a) La primera docum entación  novohispana de esta  voz data del 
siglo XVII, presenta la forma sonorizada gachupín y  aparece en u n  ofi-
cio virreinal con  el sentido de ‘com erciante ratero de origen esp añ ol’, 
‘estraperlista, contrabandista’. E nseguida esta  palabra p asó a signifi-
car, por extensión , ‘esp añ ol’107.

Corom inas, sobre el parentesco del cachupín español y  del 
gachupín novohispano, a  los que h ace derivar del portugués cachopo 
(‘tronco seco ’ y  de ahí ‘n ecio ’ ‘m uchacho ingenu o’), sostiene:

En cuanto a los Cachupines de Laredo, citados por Cervan-
tes y  otros, com o prototipo de apellido santanderino [...] ven -

105 V. CARCER: Cachupín
100 La in fo rm arán  que nos ofrece el p rim er diccionario académ ico parece a p u n ta r  en 
e s ta  dirección: «El español que p a ssa  y m ora en las Indias, que en el P irú llam an  C ha-
petones. E s voz tra íd a  de aquellos Países y  m ui u sa d a  en  A ndalucía, y en tre  los com er-
c ian tes de la ca rre ra  de Indias» (A utoridades , s.v. cachupín).
107 C arcer ofrece como ejemplo de gachupín  ('español que com ercia ilegalm ente’) el 
m ism o oficio virreinal de 1620, aducido por Fernando  Ram írez e ilu s tra  el significado 
general de 'español' con dos au to ridades de 1660 y 1750; la am pliación sem án tica  de 
gachupín  debió p roducirse  ráp idam en te  (ib., 218-219). Cabe p e n sa r que, si, en efecto, 
existió esa  acepción com ercial del térm ino, convivió, desde el principio, con la que ha  
sobrevivido h a s ta  hoy (‘español'). Según u n  ejemplo aducido por Arrom, esta  ú ltim a ya 
es ta ría  consolidada en 1590, puesto  que, en la obra de J u a n  de C árdenas Problemas y  
secretos m aravillosos de las Indias, e n cu en tra  «cachupín o rezín venido de España» (v. 
ARROM: Criollo, 173). O bsérvese que se em plea la form a cachupín, que C arcer liga con 
el significado ‘nuevo rico’, propio, a  su  juicio, del español peninsular.

dría tam bién, a m anera de apodo, del apelativo cachopo, y  su  
relación  con  el mej. gachupín me parece m ás bien indirecta  
(DCECH I, 725-727).

En u n  recien te trabajo, Alatorre rebate la opinión de Coram i-
nas: «Yo, en  cam bio, creo que el gachupín m exicano nació m uy  
d irectam en te del linaje de los Cachopines de Laredo»108. El lin g ü is-
ta  m ejicano, que parece d escon ocer el trabajo de Carcer, m en cio -
n ado m á s arriba, se  aproxim a a la s  te s is  defendidas por éste  re s -
p ecto  de la  palabra que n o s ocupa. Alatorre defiende que cachopín 
es palabra in trod ucida  en  el esp añ ol p en in su lar por M ontemayor, 
en 1559  (año en  que se  publica  la  D ian a109), que rápidam ente  
desarrollará  u n  significado esp ecia l en la Nueva E spaña, siendo  
hoy m ejican ism o típ ico. En ese  prim er u so  de gachupín, el lin g ü is-
ta  m ejicano su b raya  d os a sp ecto s que han pasado desapercib idos  
a lo s  etim ólogos de d icha palabra: en  prim er lugar, d estaca  que 
Cachopín e s , en  origen, el nom bre de u n  linaje cántabro, pero no 
prototíp ico, com o su braya C oram inas, sino  irrisorio110; en segu n do  
lugar, Alatorre enfatiza  la s  con n otacion es raciales im plícitas en el 
sign ificado de e s ta  v o z111. E nseguida, los criollos novoh isp anos  
p u siero n  a la  palabra cachopín un  ingrediente m uy m ejicano y é sta  
p asó  a denotar, en  aq u ellas tierras, ‘español p resu n tu oso  y novato'
(frente a los baquianos, oriundos de Méjico). E sta acepción  am eri-
ca n a  se  d ocu m en ta , por prim era vez, en la Epístola V de J u a n  de 
la  C ueva, aparecida en 1574. A partir de este  m om ento, la palabra  
gachupín se  h izo 'fecu n d a  en  el esp añ o l n ovoh isp an o112. R especto  
de la s  v a ria n tes form ales cachupín, gachupín, Alatorre defiende que

108 ALATORRE: Historia, 302.
109 E sta  “pirueta" léxica, ideada por el lusitano, tuvo cierta continuidad en la lite ra tu -
ra  clásica  pen insu lar; A latorre docum enta gachupín  en 1605, en obras de A ndrés Rey 
de Artieda, C ervantes, etc. Con Lodo, la palab ra  tend rá  vida efímera en el español de 
E sp añ a  (ib.. 278-282).
110 Cachopín  se apellidaba un  cacique de Laredo, cuya conducta  arb itra ria  fue d u ra -
m ente castigada  por la Chancillería de Valladolid. A este respecto, dice Alatorre: «¡Y ese 
apellido, Cachopín, grotesco dim inutivo de cachopo, que al oído del lusitano  M ontem a-
yor so n aría  a  ‘pedazo de tronco', ‘troncón seco', o bien ‘peñasco ! Linaje de gente pri-
mitiva, cadena genealógica de zoquetes, de piedras brutas» (ib., 278).
111 Los apelativos de linajes cán tab ros eran  símbolo de pureza de raza: «El orgullo de 
los m on tañeses y vizcaínos tenía u n  carác ter em inentem ente ''racista": ellos eran  so n -
rosados y rubios, u n a  m inoría selecta frente a  la gran m ayoría de españoles de piel a te -
zada  u oscura , castellanos nuevos, valencianos, m urcianos, extrem eños, andaluces y 
no digam os gitanos» (ib., 293).
112 A latorre aduce  ab u n d an te s  au toridades coetáneas de J u a n  de la Cueva: en las 
ob ras de F ernán  González de Eslava, J u a n  De C árdenas, B ernardo de Vargas M achu-
ca, etc. docum enta con facilidad usos am ericanos de gachupín  (ib., 287-292).



am b as a ltern ab an  en  el XVI, tan to  en  el esp a ñ o l p en in su lar, com o  
en  el n o v oh isp an o  y  co n sid era  que la  aparición  de e s ta  ú ltim a  obe-
dece a u n  p roceso  de so n o riza ció n 113.

Por n u estra  parte, la  docum entación  con su ltad a  sólo n o s autori-
za a decir que, entre los a ñ os 1810 y  1814, la  form a que circula, en  
am bas m árgenes del Atlántico, e s  gachupín en  la  acepción  am ericana  
de ‘esp añ ol’. Cabe destacar, com o h em os subrayado m ás arriba, el 
carácter despectivo de este  significado, urdido en  el XVIII114, acerca  
de lo cu al puntualiza  Ram os y  Duarte: «El térm ino gachupín se  dice 
en  M éxico por ofensa, i no en  la acepción de n iño com o dice la  A ca-
demia»115. De otra parte, hay que señalar la alta frecuencia  de uso  
que esta  voz alcanza en  los textos n ovohispanos.

Los equivalentes léxicos de gachupín, en  la s  regiones m eridiona-
les  de la Am érica española , eran maturrango116 y  chapetón117, como 
b ien  señ a la  López C ancelada en 1812:

N ingún Criollo h a sta  ahora h a  tenido á m al que se  le d istin -
ga del Europeo por este  nom bre ni Europeo que se  halla  que- 
xado porque se  le llam e Gachupín en  Nueva E spaña, Chape-
tón en  Lima, y  Maturrango en  B u en os Aires (TA, 19-2 -1812 , 
n 2 20 , 246).

De esto s  dos sinón im os de gachupín, sólo encontram os en la 
Nueva E spaña la voz chapetón, que los in su rgentes u sa b a n  tam bién

113 Ib., 288. n o ta  22; cfr. p. 280.
114 C arcer e n cu en tra  ya  en la  obra de Fray M atías de Escogar, Am erica Tliebaida. Cró-
nica de  la Provincia de  A gustinos de  Michoacán, escrita  hacia  1750, la  p a lab ra  gachu-
p ín  op u esta  a  la  de criollo:

Para  zan ja r d ificultades se estableció la a lte rnativa , que en u n  trienio fue-
ran  Provincial y  Priores de los frailes criollos y  en  el sigu ien te  los gachupi-
nes  o venidos de E sp a ñ a  (citado por CARCER: Cachupín, 219).

115 DMC, s.v. gachupín; cfr. ALATORRE: Historia, 298-299.
116 Éste y  otros derivados de m ata r (matucho y matungo) se utilizan, desde antiguo, en el 
virreinato del Río de la Plata como designaciones despectivas del caballo. D urante las gue-
rras  de independencia, matungo y, sobre todo, maturrango se utilizaron en Argentina y, en 
m enor medida, en Chile, como injuria dirigida a  los españoles (DCECH, III, 879).
117 E ste  derivado de chapín  (‘chanclo con sue la  de corcho en  el que se an d ab a  incó-
m odam ente y m etiendo ru ido ’) se  aplicó, en  u n  prim er m om ento, a  los españoles recién 
llegados a  Am érica e inexpertos en  las d ificultades del pa ís (DCECH, II, 329). D uran te  
las lu ch as  de independencia  d icha  voz constituyó el grito de gu erra  de los criollos 
(¡Mata chapetón! ‘españo l’) y  se  cargó de connotac iones peyorativas. Hoy pervive con el 
valor de ‘to rpe’ en  A rgentina, Paraguay, U ruguay, Bolivia, Chile, E cuador y C osta  Rica 
(v. DA, s.v. chapetón; cfr. BUESA: Léxico, 171).

con valor despectivo. En u n  texto novohispano, encontram os la 
expresión  redundante gachupín chapetón118.

D e otra parte, el único derivado de gachupín que encontram os es  
gachupinato. M orelos utilizó esta  voz, que no registran las fuentes  
lexicográficas al u so , con el significado de ‘sistem a colonial de los 
esp a ñ o les’:

De aquí es claro y  por dem ostración m atem ática es ciertísi- 
m o, que la  Am érica tarde ó tem prano ganará, y los gachupi-
n es  incontestab lem ente perderán; y perderán con ellos 
honra, hacienda, y  h asta  la  vida, los infam es criollos que de 
este  aviso en  adelante fom entaren el gachupinato: y no será  
visto  con  b u en os ojos el am ericano que, pudiendo separarse  
del opresor español, no lo verifique al instante. Los am erica-
n o s tien en  fondo para todo y  recursos infinitos; pero el esp a-
ñol en tierra agena, no tiene m as que lo que quieren darle los 
ch aq uetas (Anáhuac 25, 2 -11 -1813 , 107).

Por últim o, señalarem os que la oposición criollo/gachupín se  
expresó léxicam ente de forma eufem ística con las siguientes fórm u-
las: español europeo/español americano, europeo/ultramarino, euro-
peo/ americano.

Los sign ificados esp ec ia les que europeo (‘esp añ ol’119) y ameri-
cano (‘h isp an oam erican o’) cobran en e sta s  oposiciones léxicas, a s ig -
n ad os a los criollos, se  conocieron en toda la Am érica española, a 
princip ios del XIX. E ste d esaju ste  term inológico, cundió en la pren-
sa  in su rg en te  n o v o h isp a n a 120, cruzó el A tlántico y arraigó en el 
Cádiz de la s  Cortes.

118 «Vemos venir á  u n  gachup ín  chapetón, y  en quanto  dice que Dios lo llam a por la 
iglesia, luego se le confiere el m ejor curato, aun q u e  no sepa el idioma» (Sud. 2 5 -Í-1 8 Í3 , 
n 5 51, 10).
119 C a m ó n  destaca  la  im portancia  de este valor, propio del español atlántico:

[europeo\ 'español nacido fuera de América'. Am ericanism o que caracteriza 
la  época de la Ilustración y luchas por la independencia. E ra  la form a cu lta  
de chapetón  ó su s  equivalentes y excluía referencia a  los extranjeros tam -
bién  europeos [...] E sta  acepción de valor histórico innegable debería apare  
cer en el D. Acad. (CARRIÓN: Lengua, 241-242).

12° y . MIQUEL: Independencia. 15.

4) Los dere
del hombre y del ciudadano: 

su campo léxico

El sin tagm a derechos del hombre, u na  de las acu ñ aciones de 
m ayor tra scen d en cia  y  universalidad  en la  vida política de O cciden-
te, se  acu ñ ó  en  Francia, en  1789. Así m ism o, la enum eración  que 
de ta les  derech os h icieron  los ideólogos franceses cabe considerar-
la, al decir de Pedro Peira, u n a  de las form ulaciones lingü ísticas  
m ás a fo r tu n a d a s1. Libertad, igualdad, propiedad, seguridad, resis-
tencia a la opresión, fraternidad y felicidad, en boca de los philosop- 
hes galos, so n  algo m ás que m eras palabras, son  los pilares sobre 
los que se  h a  de construir un  m undo n uevo2. Según Ullm ann, los 
h om b res respon d ían  a esta s  palabras con el autom atism o de los 
reflejos con d icionad os. Por ello no es extraño que los valores afecti-
v os que ta les  v o ces  reciben  en  la época se  im pongan a la sign ifica-
ción  objetiva de la s  m ism a s3.

En realidad, no fueron los revolucionarios galos los primeros en  
proclam ar form alm ente las prerrogativas de las que el individuo debía 
gozar en el nuevo orden político que se quería establecer desde el 
XVIII. La Declaración de Derechos de Virginia de 1776 sirvió de m ode-
lo a  la francesa  de 1789, pero fue ésta  la que alcanzó carácter u n i-
versal4 y  en  la  que se  inspiraron los liberales españoles y novohispa-
nos. A juzgar por los testim onios de la época, los políticos españoles  
y  m ejicanos no utilizaron esta  primera declaración francesa que en u -
m eraba com o derechos la libertad, la propiedad, la seguridad y la

1 V. PEIRA: Estudio, 271.
2 Cfr. GARCÍA DE ENTERRÍA.: Lengua, 37 y ss.
3 V. ULLMANN: Précis, 151; citado por RUIZ: Política, 212.
4 V. SÁNCHEZ: Derechos, 292.



resisten cia  a  la  opresión5, sino la  D eclaración del año III que pro-
m ulgaba los de libertad, igualdad, seguridad y  propiedad6:

P. ¿Y de que derechos ó libertades gozáis por ser ciudadano  
español?
R. De m uchos; pero todos están  com prehendidos en  estos  
quatro: libertad, civil, igualdad legal, seguridad personal, y 
propiedad individual (RE, 1811, n - 13, 203 -2 0 4 ).

Art. 24 . La felicidad del pueblo y  de cada u no de los c iu d a-
d anos con siste  en  el goce de la  igualdad, seguridad, propie-
dad y  libertad. La íntegra conservación  de e sto s  derechos es  
el objeto de la  institución  de los gobiernos, y  el único fin de 
las a sociacion es políticas. (Anáhuac 35, 2 2 -1 0 -1 8 1 4 , 133).

4 . 1 )  F u e r o s , p r e r r o g a t iv a s , d e r e c h o s

Conciliar los n uevos p lanteam ientos políticos con  las conviccio-
n es del pasado, renovar y  no innovar fue, com o ya h em os señalado, el 
lem a del prim er liberalism o español. En el plano de la expresión  léxi-
ca, este  espíritu, propio de n u estros prim eros liberales, se  m an ifies-
ta, a  veces, en  el deseo de designar los n u evos conceptos políticos, 
fraguados m ás allá  de n u estras fronteras, con  palabras de h onda rai-
gam bre española . La preferencia de la  voz cortes, en  detrim ento de las  
en ton ces m ás en  boga congreso o asamblea, con stitu ye u n  buen  
ejemplo; del m ism o modo, el sigu ien te testim onio n o s revela el in ten -
to de equiparar la voz fueros, que contaba con u n  largo p asado en  la 
historia  del léxico español, con  la  m oderna expresión  derechos y liber-
tades, m ás acorde con la actualidad política del m om ento7:

5 Sobre las d is tin ta s  declaraciones de derechos de la  Revolución francesa  v. PERON- 
NET: Vocabulario, 119-123.
6 Al parecer, esta  formulación se difundió am pliam ente por toda la América española:

Los derechos del hom bre m ás im prescriptibles son para  Bolívar, libertad igual-
dad, seguridad, propiedad [...] La mayoría de las palabras tra tadas en  este grupo 
son de origen latino (algunas de origen griego), fácilmente adaptables al espa-
ñol, pero adap tadas y acuñadas primero por la vida política francesa. O tras son 
voces patrim oniales que, por influencia del francés, desarrollaron nuevas signi-
ficaciones. U nas y otras se difundieron en el castellano de E spaña y América por 
la  gran influencia que ejerció Francia en los siglos XVIII y  XIX. M uchas son 
com unes a  toda la  literatura  de la Revolución am ericana, desde Méjico h asta  
Buenos Aires, y  casi todas han  sobrevivido y se u sa n  hoy, ya completam ente 
incorporadas al caudal de la lengua (HILDEBRANDT: Lengua, 43-44).

7 Cfr. GARCÍA DE ENTERRÍA: Lengua, 71-72.

P. ¿Q ue significa la  palabra fueros?
R. Lo m ism o que derechos y libertades (RE, 1811, n fi 13, 
203-204).

Con el m ism o significado de derechos se  utilizó, a veces, la voz 
prerrogativas:

E n tanto goza el ciudadano la igualdad de derechos en cu an -
to respeta  la constitución , m as cuando llega á violarla pier-
de las prerrogativas civiles, y  es solo un  hom bre criminal 
(Dávalos 2, IV, 402).

Pero en  este  caso, a diferencia de lo que ocurrió con cortes, la 
acu ñ ación  foránea ganó terreno a la peninsular: el em pleo de fueros 
y  prerrogativas retrocede en favor de derechos, que logra im ponerse a 
lo largo del siglo XIX.

H acia 1810, en  los u so s  pen insu lares y m ejicanos de la forma 
plural derechos resu en an  las m áxim as francesas proclam adas en 
1789. El artículo del núm ero 3 20  del Diario de la tarde, dedicado a 
glosar, desde la perspectiva antiliberal, el significado de esta  voz n os  
confirm a que, en la  época, el vocablo derechos se  atribuía al lengua-
je  republicano, introducido por los “filósofos de m oda”8:

Derechos= En los papeles son  infinitos los del hombre, según  
el lenguaje republicano. Los filósofos dicen (supongo lo ten -
drán bien  estudiado) que el ente quimérico Natura debe de 
haber dado infinitos derechos, á cual m as reales al hombre. 
Verdad será, cuando tan  p lantadetes n os lo aseguran. Pero, 
¿que adelantam os con unos derechos que se quedan solo en  
papeles? (DT, 2 1 -1 0 -1 8 1 3 , n 2 320, 83).

En efecto, la voz derechos, aunque aparezca aislada, se entiende 
referida a los fueros individuales que la nueva teoría liberal del E sta-
do determ ina para los m iem bros que conform an la sociedad9. En con-
son an cia  con  el lenguaje am puloso y altisonante de los primeros libe-
rales, la  palabra derechos recibe la  nota de sagrados10; otros califica-

8 Cfr. DRM, s.v. derechos imprescriptibles.
9 La form a sin g u la r aparece, en tre  otros, en los sin tagm as derecho de gentes, derecho 
de guerra, derecho público, derecho natural, derecho de  conquista y  derecho señorial
10 «Los que estam os a la frente de la Nación: sosteniendo su s  sagrados derechos» (CAS,
20-4-1813, n" 13, 100).

tivos m ás n eu tros son  imprescriptibles, inherentes e inalienables11. De 
las especificaciones que derechos recibe en  la  época, la s  m á s afortu-
n ad as son  las de políticos y  civiles. Parece que los ideólogos esp añ o-
les  d istinguen  con  m á s pericia los d istin tos tipos de derechos que 
estab lece el nuevo credo liberal, operación que, seg ú n  reconocen  
algun os d iputados p en in su lares, entraña serias dificultades:

En ellas se  han  confundido los derechos naturales y  civiles 
con los políticos, de los que únicam ente habla el artículo, y  
de esta  confusion  ha  resultado la  de las ideas en  los d iscur-
sos, deduciendo de u n  m ism o origen el derecho com ún al d is-
frute de u n o s y  otros. No es fácil señalar la linea de estos  
derechos, y  por lo m ism o lo es el confundirlos; para d istin -
guirlos es necesario atender a  su  origen, que es la  ley de que 
descienden. Llam am os naturales a los que vengan  de la ley 
natural; civiles y  políticos, a los que respectivam ente em anen  
de aquellas leyes, y  aun  así es  difícil no equivocarse, tanto por 
la  trabazón que todas estas leyes tienen  entre si com o por ser 
trascendental a  todas, principalm ente a  las civiles y  políticas, 
el objeto a que se  dirigen, que es el b ien  general, sin m ás dife-
rencia que el objeto primario de u n a s es secundario en  las 
otras (Sesiones E, 7 -9 -1 8 1 1 , García Herreros).

Con significado próximo a derechos civiles encontram os tanto en  
E spaña, com o en  Méjico, la  expresión  derechos sociales12.

4.2) E l s i n t a g m a  d e r e c h o s  d e l  h o m b r e

La expresión  com pleta derechos del hombre la  hallam os en E spa-
ñ a 13, en  1811 y  en M éjico14, en 1 8 1 4 15.

11 V. SEOANE: Lenguaje, 111.
12 «¿Cuales son  los fueros de u n a  nación  ó los derechos sociales que debe hace r re s -
petar...» (RE, 1811, n s 13, 197); «No se c rea  que el in te rés  individual m ueve m i p lum a 
con referencia a  los sagrados derechos sociales» (Dávalos 2. 26-8-1812, IV, 404).
13 «Era preciso u n  d iscu rso  extenso y ostensivo de los derechos del hom bre como p e r-
sona  p a rticu la r y como m iem bro de la sociedad» (Sesiones E, 28-8-1811. O bispo de 
C alahorra). Cfr. DRM. s.v. derechos del hombre, p. 18.
14 «La posesión de los derechos im prescrip tib les del hom bre u su rp a d o s  por el despo-
tismo» (Anáhuac, 33, 15-6-1814, 124).
15 En lo que a ta ñ e  a  A rgentina, Patric ia  Vallejos sostiene que éste es uno  de los s in -
tagm as clave en  los prim eros m om entos de la Revolución de Mayo, pero, posterio r-
m ente, pierde protagonism o u tilizándose en  sentido  negativo (v. VALLEJOS: Bonaeren-
se, 392-393).

Como equivalentes léxicos, encontram os en los textos españoles  
las fórm ulas derechos del hombre libre, derechos de(l) ciudadano, 
derechos naturales, y  derechos individuales16. Como variante  
n ovohispana, docum entam os, en 1813, la forma m ás actual de dere-
chos humanos.

D esd e 1810, el sin tagm a derechos de ciudadano -s in  articu ló-
se  d ifundió am pliam ente en  u n a  y  otra m argen del A tlántico con  
m otivo de la s  d isc u sio n es  sobre el derecho de las ca sta s  pardas a 
obtener carta  de ciudadan ía. A raíz de e sta s  d iscu sion es, la  fórm u-
la derechos de ciudadano adquiere u n a  significación m uy concreta  
en  el e sp añ o l pen insu lar. El referido universal que entraña la expre-
sión  derechos del hombre queda restringido en el sintagm a derechos 
de ciudadano a los h ab itan tes b lancos, criollos, e indios de la 
M onarquía española:

se  excluyen  de los derechos de ciudadano la m itad ó m as de 
la populación  de América com puesta de originarios por algu-
na linea de Africa, y peor como se enm endó d esp ues en los 
debates, añadiendo: habidos y reputados por tales: con lo 
que se  abrió un  sem illero eterno de litigios para purgarse de 
la  tach a  de la opinion (SPA, 4 -1 0 -1 8 1 2 , n Q 12, 110).

P ese a que la  idea que prevalece en las proclam aciones liberales 
de derechos es la  de individuo, en el español del siglo XIX, con fre-
cuencia, encontram os los derechos form ulados tam bién en térm inos 
co lectivos17. Los sin tagm as derechos de la nación, derechos del pue-
blo se  docum entan  tanto en la Vieja, como en la Nueva España, au n -
que en  ésta  son  m ás frecuentes.

D e otra parte, un  nutrido núm ero de fórm ulas expresa, en la 
época, u n a  profunda restricción de la fórmula general de significado 
‘derechos del hom bre’. En la metrópoli, recogem os las expresiones 
sin tagm áticas derechos señoriales, derechos concedidos o enajena-
dos, derechos privativos y exclusivos, derechos exorbitantes y dere-
chos feudales  m ientras que, en  el virreinato, registram os, ún icam en-
te, el sintagm a derechos de conquista.

16 E n los d ías de “La Gloriosa", B a ttaner docum enta como sinónim o derechos ilegisla- 
bles (v. BATTANER: Vocabulario. 99).
17 V. PEIRA: Esludio. 271; VALLEJOS: Intelectual. 34-35.



4.3) Lib e r t a d

La idea de libertad ocupa u n  lugar destacado en  todas la s  co n s-
titu cion es decim onónicas. La con stan te  exaltación  del ideal de liber-
tad tanto en la  tribuna com o en  la  pren sa  de la  época, a sí com o el u so  
abusivo de la voz libertad en  la  literatura liberal, dan b u en a  cuenta  
de la euforia que produce la  recuperación de esta  vieja noción  en el 
contexto político del siglo pasado. Como afirm a Peira, libertad es  la 
palabra m ágica del siglo XIX18. Para los nuevos políticos esp añ oles y  
n ovohispanos, la  voz libertad con stitu ye u n  verdadero ta lism án  y la 
califican de sa n ta 19, sagrada, divina y  omnipotente20.

H aciendo n u estras la s  palabras de Álvarez de M iranda, direm os 
que «siendo u no y  con stan te  el contenido sem ántico  de la  noción  de 
libertad a lo largo del tiem po, serán  su s  cam pos de aplicación  y  las  
especificaciones que lo lim itan la s  que cam bien históricam ente»21. 
Así, la  libertad de principios del XIX tiene en  com ún con la  de otros 
m om entos h istóricos anteriores el hecho de ser u n a  idea abstracta  de 
contenido ético-m etafisico pero, a la  vez, se  diferencia de ella en  los 
dos nuevos cam pos de aplicación  que encuentra  en el m arco del libe-
ralismo: el político y  el económ ico.

4 .3 .1 ) La  LIBERTAD EN EL ORDEN POLÍTICO: LIBERTAD INDIVIDUAL, UBERTAD 
POLÍTICA, UBERTAD CIVIL, UBERTAD SOCIAL. EXPRESIONES AFINES

La d iscusión  sobre la libertad política m antenida, a  principios 
del XIX, en  E spañ a  y  Méjico, se  su sten ta  en la  d ialéctica  indivi-
d u o /so c ied a d . Como trasfondo de d icha d iscu sión  se  halla  el con cep -
to de pacto social, en  el que se  asien ta  la  n ueva teoría del Estado. 
S egún  este  concepto, los individuos, ab solu tam en te libres por n a tu -
raleza, deben  renunciar a  u n a  parte de su  libertad, cuando viven en  
sociedad, en aras del b ien  com ún y  de la  felicidad social; ésto s  reci-
ben  a  cam bio la  libertad política y  civil y el títu lo de ciudadanos. Así 
planteadas, la s  n u evas libertades se  definen, en parte, com o negación  
de los fueros ind ividuales que la  naturaleza concede a los hom bres  
desde su  nacim iento. En este  contexto, se  sitú a  la  oposición  libertad 
natural/ libertad política y civil:

>8 V. PEIRA: Estudio, 272.
19 "Aprecian d ignam ente la s a n ta  libertad" (CAS, 2-3-1813, n 9 3, 24).
20 P atric ia  Vallejos advierte tam bién  cierto halo de m isticism o en  los u so s  de libertad 
recogidos de la p ren sa  revolucionaria a rgen tina  de principios del XIX (v, VALLEJOS: 
Léxico, 116-117).

ÁLVAREZ DE MIRANDA; Palabras, 322.

P. No com prehendo bien la diferencia que hay entre la liber-
tad natural, y  la  libertad civil?
R. Yo os la explicaré brevem ente. Libertad natural es  la que 
tiene el hom bre solo y aislado, vagando por las selvas, por la 
qual es dueño absoluto de todas su s  acciones. Ya hem os  
visto  que la necesidad, ó su  m ism o interés propio, le obligó á 
asociarse con u n a  gran m ultitud de hom bres. En este caso  
ya no puede hacer lo que se  le antoje [...]
P. E stoi convencido; y  ahora ya entiendo como la sujeción á 
las leyes, que es u n a  consequencia del pacto social, se  con- 
cilia m uy b ien  con la libertad natural del hombre: y lexos de 
oponerse á ella, la  protege y defiende; y  entiendo tanbien  
perfectam ente que libertad civil es la libertad, que [tiene] 
todo ciudadano de poder hacer todo quanto no se  opone á las  
leyes, que se  ha  dictado él m ism o, asociado á su s  sem ejan-
tes.
P. Casi m e parece ya m as extensa la libertad civil que la 
natural.
R. No es tan  extensa; pero es m as racional y m as provecho-
sa  (RE, 1811, n Q 11, 173).

E ste fragm ento de la Cartilla del Ciudadano, sintetiza m uy bien  
el pensam iento  político de la época. La libertad natural del hombre es  
ilim itada, absoluta, al decir de los novohispanos; por el contrario, las 
libertades que establece el nuevo sistem a se hallan sujetas a la ley, 
pero p resentan  la  ventaja de ser m ás racionales y  provechosas22. De 
ahí que la  idea de lim itación im plícita en ellas haya que entenderla en 
térm inos positivos habida cu en ta  de que, en el pacto social, el indivi-
duo a  cam bio de sacrificar u na pequeña porción de su  libertad per-
sonal, obtiene la  recom pensa de u na gran bonanza social y  política:

P. ¿Q ué es libertad?
R. En general es la facultad de hacer el hombre aquello que 
quiere; pero para el hombre que vive en sociedad la libertad 
es la  facultad de hacer lo que las leyes no prohíben.
P. ¿Luego las leyes son  contrarias á la libertad?
R. No; án tes bien la dirigen y  perfeccionan, porque solo pri-

22 La defensa ap asionada  que hacen  los doceañistas de la libertad limitada, de la liber-
tad racional, será, p a ra  los políticos posteriores, objeto de burla . Larra, por ejemplo, 
dice que la libertad racional es u n a  libertad em pequeñecida y recrim ina a los prim eros 
liberales el hab er convertido la libertad en u n a  palab ra  sin  contenido, en una  palabra  
pasqu ín  (v. RUIZ: Política, 212-215).

van de la  facultad de hacer lo que sea  perjudicial al com ún  
ó á los particulares, y  por consigu iente se  dirigen m as á  pri-
varlos de u n a  im perfección, que no de u n a  verdadera facul-
tad (CPIPE, 1810, 127).

Con todo, desde el principio se  advirtió la  dificultad de conciliar 
la  libertad natural con  las n u evas libertades. La determ inación del 
concepto de libertad al ám bito de la  política p lanteaba problem as de 
interpretación y, com o otros pub licistas de la  época, B lanco W hite lo 
advirtió:

La dificultad, a m i parecer insuperable, que acabo de expo-
ner, resu lta  de u sar la palabra libertad en un  sentido a b so -
luto, quando tratam os de u n a  verdadera dependencia: re su l-
ta  de que se  confunden  la  libertad metafísica, con  la  libertad 
política, y  se  pretenden deducir las propiedades de esta, de 
la esen c ia  de aquella. No n os can sem os de b uscar definicio-
n es á la libertad política, porque no la tiene. La libertad polí-
tica es u n a  cosa  en u n  pays, y  otra en  otro. La de A tenas era 
u n  capricho, la  de Esparta u n a  esclavitud, y  la de Roma u n a  
viva guerra [...] De lo dicho se infiere que puede haber ta n -
tos m odos de obtener la  libertad política, q uan tas form as de 
gobierno se  inventen  [...] Se infiere que la  libertad política no 
se h a  de m edir por el núm ero de accion es libres que se dexen  
á los individuos, sino por la influencia ju sta  que tengan en  
las leyes que las arreglan (E, 3 0 -1 0 -1 8 1 0 , n a 7, 138-139).

En sum a, podem os decir que, aunque los prim eros in ten tos  
m odernos de aplicar la libertad al ám bito de la política se  rem ontan  
a los ilustrados esp añ oles y aunque el sintagm a libertad política23 
queda acuñado, definitivam ente, por n u estros prim eros liberales, 
entre 1810 y  1814, encontram os vacilaciones tanto en la form ulación  
del concepto, com o en  la expresión léxica.

La falta de precisión  se  revela, igualm ente, en el registro lexico-
gráfico del nuevo valor político que la voz libertad desarrolla a princi-
pios del XIX. El diccionario académ ico de 1803, com o cabe esperar, 
no recoge las am pliaciones de significado que la palabra está  experi-

23 "P- ¿Q ué cosa es libertad  po litica?/R . Es la  facu ltad  que tiene el c iudadano  de con-
cu rr ir al gobierno de la sociedad» (CPIPE, 1810, 128).

m entando en  eso s precisos m om entos; así, en la quinta acepción de 
la  entrada libertad encontram os lo siguiente: “Hablando de un  esta -
do, ó de u n  pais, es  la forma del gobierno aristocrático, ó dem ocráti-
co. Libertas’’24. Catorce años m ás tarde, cuando ya ha transcurrido 
en  E spaña el primer período liberal y se ha afianzado y  generalizado 
el nuevo valor político de libertad, la Academ ia m antiene en el diccio-
nario de 1817 la m ism a definición. A nuestro juicio, es Marty Caba-
llero el primer d iccionarista que recoge m ás fielm ente el valor que el 
vocablo libertad cobra entre 1810 -181 4  en el marco del liberalism o  
político; en  la  segu n dá  edición de su  Vocabulario, encontram os: 
“Facultad que se  disfruta en los países constitucionales de hacer y 
decir cuanto no se  oponga á las leyes ni á las b uenas costum bres”25.

La idea de libertad gravita sobre la  idea de individuo, consagra-
da en  las declaraciones de “D erechos del C iudadano”, hecho que se  
m anifiesta  en  la expresión libertad de persona26, docum entada en  
Méjico, y  en la s  de libertad individual27, libertad del ciudadano2H, que 
recogem os en  textos gaditanos. En am bas m árgenes del Atlántico, 
irrum pe con fuerza en estos años el sintagm a libertad civil29, que pon-
dera los asp ectos individuales del hom bre constituido en sociedad, 
del hom bre en  tanto que ciudadano. Junto  a estas form as que deno-
tan  el aspecto privado de la libertad, encontram os las de libertad polí-
tica, libertad pública, o libertad nacional30, que insisten  en el carácter 
colectivo de este  derecho.

De todas esta s  fórm ulas, las que triunfan con m ás fuerza y 
logran im ponerse posteriorm ente son las de libertad política y libertad 
civil, que Peira considera hijas de las expresiones francesas liberté 
politique, liberté civile, em pleadas por Mirabeau en la Francia de 
177931. D esde el principio, la diferencia entre una y otra no estuvo

24 DRAE 1803, s.v. libertad.
25 VTV, s . v. libertad
2(i «Eso de la libertad  de im pren ta  no es lo mismo que libertad de persona» (J. 10-11 
1812, n 9 1, 162).
27 «Las C ortes e stán  d ictando las m as severas leyes para  asegu rar la libertad indivi-
dual de los ciudadanos» (RE. 1811, n" 9, 40).
2H «Todo quan to  no se oponga a  e sta s  leyes debo executarlo: y en esta  facultad  con-
siste  la  libertad  del ciudadano» (RE. 1811. n° 11. 165).
29 «Zeloso de la dignidad del hom bre, de la libertad civil de su  patria» (DMC, 19-2- 
18)2 , n s 50. 215).
30 «Libertad política es la libertad que tiene un  cuerpo político, p ara  obrar según su 
voluntad» (RE. 1811, n B 11. 175-176).
«Defendiendo su  validación y pro testando  porque se a tacaba  la libertad publica» (TM. 
31-2-1813, 10).
«Esta libertad  que tam bién se llam a nacional, dice relación con todo el conjunto  de los 
ciudadanos» (RE, 1811. n" 11. 175-176).
31 V. PEIRA: Estudio. 273.



clara. Los m edios de d ifusión  liberal se  esforzaron en  divulgar y  p opu -
larizar esto s  conceptos del nuevo credo político, de m anera que en las  
cartillas del ciudadano y en  los catecism os políticos de la  época las 
defin iciones de libertad política y  de libertad civil ocupan  u n  lugar d e s -
tacado:

P. Todo lo he percibido perfectam ente. Pero no alcanzo aun  
á distinguir lo que es libertad política.
R. Libertad política es la  libertad que tiene u n  cuerpo políti-
co, para obrar segú n  su  voluntad. E sta  libertad, que tam bién  
se llam a nacional, dice relación con todo el conjunto de los  
ciudadanos: asi com o la libertad civil ó individual se  refiere 
solo al ciudadano personalm ente.
P. ¿En qué se distingue la libertad civil de la libertad política? 
R. En que la primera tiene lím ites, que son  las leyes; y la 
segu n da  no reconoce m as lím ites que la  voluntad del pueblo, 
ó por mejor decir, es  u n a  m ism a soberanía (RE, 1811, n B 11, 
175-176).

Por otra parte, las voces que m ás frecuentem ente aparecen  con -
trapu estas a  la  palabra libertad son  despotismo, arbitrariedad, opre-
sión, tiranía y esclavitud. De todo este grupo, m erece resaltarse el fre-
cuentísim o u so  que, en am bas m árgenes del Atlántico, tiene la  voz 
arbitrariedad, cuyo m atiz político no registran todavía las ed iciones 4- 
y  5 a del diccionario académ ico. Como peculiaridad novohispana, 
podem os señalar la preferencia de los in su rgentes de oponer la voz 
libertad a la  de opresión y  a a lgunos m ienbros de su  fam ilia léxica  
(oprimir, opresores32, oprimido):

Este es el idiom a de los insurgentes: tres sig los de opresion, 
y de u n  dom inio déspota  y  tirano [...] la suposición  de todas  
esta s  co sa s a lucina á los ignorantes, incapaces de [...] con o-
cer el ab uso  de e sta s  voces (Dávalos 3, IV, 509).

Para indicar la  falta de libertad, esp añ oles y  novohispanos s ien -
ten predilección por los sím bolos. Uno de los prim eros h im nos patrió-
ticos que se  cantaron en Cádiz decía así:

32 Como su s titu o  de opresor, G ardella docum enta  en la A rgentina de 1810 la voz depre-
sor. «Sólo los depresores de la libertad  de los pueblos, los que osadam ente  invocan el 
nom bre de n u estro  augusto  soberano  D. F ernando  VII» (v. GARDELLA: Contribución. 
210 ).

España, ya libre, 
rompió las cadenas, 
cesaron las penas 
que tanto sufrió [...]
Altivo el H ispano  
logró al fin sacudir  
la coyunta servil 
que triste llevó33.

En efecto, el significado ‘esclavitud’ se expresa por medio de pala-
bras com o cadenas, yugo, grillos, etc., éstas, en  los escritos de los m ás 
progresistas, son  oposiciones m etafóricas de la palabra libertad34. Con 
todo, es en los textos de la insurgencia m ejicana donde tales m etáfo-
ras alcanzan m ayor expresividad; frases como «el om inoso yugo del 
déspota español», «las pesadas cadenas del m as duro y odioso despo-
tismo», «insensibles a los grillos [...] que están  sufriendo los am erica-
nos» salpican los textos de los independentistas mejicanos.

S egú n  las convicciones políticas, los equivalentes léxicos de liber-
tad serán  connotados positiva o negativam ente.

Los antirreform istas de u na y  otra orilla del Atlántico ponen de 
relieve el carácter revolucionario implícito en la voz libertad desde la 
Revolución Francesa y  establecen  la ecuación  libertad = libertinaje; 
desde este  perspectiva ideológica, libertad, desorden y anarquía son  
u n a  m ism a cosa:

Á pesar de todo, los prom otores de esta  m alaventurada liber-
tad ó licencia, léjos ó de reprimirla ó de modificarla, sin  arre-
drarse por u na resistencia  com o la que tan  sabiam ente se les 
ha opuesto  en las Cortes por los d iscursos de tantos y tan  
sab ios diputados que m ostraron las absurdas y d esastrosas  
con secu en cias que debían seguirse de aquel libertinage de 
escribir (Rancio 4, 1813, 5).

De otra parte, com o verem os en el siguiente apartado, los políti-
cos m ás progresistas de la Vieja y  de la Nueva España llegan a iden-
tificar la  libertad con  la independencia voz que, en ocasiones, se pre-
sen ta  com o su stitu to  positivo.

33 Himno patriótico de  Cádiz a  la Constitución (v. Música).
34 E ste  tipo de léxico se hab ía  em pleado en épocas an terio res para  referirse, despecti-
vam ente, al reinado de Carlos V (v. LAPESA: Ideas. 205). G ardella y Vallejos señ a lan  
u n  uso  frecuentísim o de eslabones, cadenas, yugo  y vocablos sim ilares en los pa trio -
ta s  argen tinos de la Revolución de Mayo (v. CARDELINA: Contribución, 200-208: VALLE- 
JO S: Léxico, 120-121).

Por últim o, señalarem os la  n um erosa  fam ilia léxica de libertad:, 
antiliberal, antiliberalismo, antilibertino, iliberal, iliberalidad, libérala, 
liberalidad, liberalismo, liberalón, libertar, libertinaje, libertino35.

4 .3 .1 .1 ) L ib e r ta d  e  in d e p e n d e n c ia

Los patriotas p en in su lares y  m ejicanos exaltan  a la vez la liber-
tad y  la  independencia, voces que so lem os encontrar ju n ta s  en los 
textos de la  época y  cuya significación aparece estrecham ente v in cu -
lada en los prim eros añ os del XIX. Lo m ism o ocurre con el binom io  
de adjetivos libres e independientes convertido, tanto en  la m etrópo-
li36, com o en el virreinato37, en reclam o político de los m ás progresis-
tas. El siguiente testim onio, fechado en  1810, es, en  este  sentido, 
su m am en te revelador:

P. ¿Son u n a  m ism a cosa  la libertad y  la independencia?  
Porque ahora es m uy freqüente el que se  pronuncien  ju n ta s  
esta s  dos palabras.
R. No; porque la  independencia  con siste  en  que u n  E stado  
no esté  en m anera alguna baxo la  sujeción , n i au n  baxo el 
influxo de otro; y  a si quando nosotros decim os que en  esta  
guerra peleam os por n uestra  independencia, querem os decir 
que peleam os porque no n os m anden  en  n in gu na  m anera los  
F ranceses (CPIPE, 1810, 129).

Como se  desprende del texto anterior, la resisten cia  a  la  opresión  
napoleónica es la  que m otiva el u so  frecuentísim o del vocablo inde-
pendencia en  la E spaña de principios del XIX. Los sigu ien tes frag-
m entos ilustran  el alto valor positivo que d icha voz cobra, en  el e sp a -
ñol peninsular, en  el contexto histórico de la invasión  francesa:

35 Existió tam bién  la form a liberticida, que no hem os logrado d o cum en tar ni en E sp a -
ña, n i en Méjico; al parecer, dicho térm ino circuló an te s  en el español atlán tico  que en 
el pen insu lar. En los prim eros años del XIX, Vallejos lo docum enta  en el ideólogo argen-
tino M ariano Moreno (v. VALLEJOS: Léxico, 117) y H ildebrandt en el venezolano Bolí-
var. Por su  parLe, Peira señ a la  como novedad en el español p en in su la r el uso  que 
E spartero  hace de liberticidas en 1836 (PEIRA: Estudio. 274). El origen del térm ino es 
transp irenaico . Según B runot, R obespierre puso en circulación las voces liberticide y 
antiliberticide en la Convención (v. BRUNOT: Histoire, 675).
36 «Para esto  derram an  su  sangre, in tim am ente persuad idos que de otro modo no 
podran  vivir libres e independientes» (Sesiones E, 1-6-1811, Lloret).
37 «Vamos á ser el espectáculo  de las naciones cu lta s  que nos observan: vam os, en  fin. 
a  ser libres e independientes» (Anáhuac 15. 86).

Todo pueblo gu sta  de ser independiente, y el pueblo español 
que por espacio de cinco años ha  estado sufriendo todos los 
m ales de u n a  guerra destructora por no som eterse á una  
vergonzosa dependencia de otro poder extraño, ¿habría  
ahora de renunciar á esta  independencia que es su  gloria, y 
su  m as preciado patrim onio? (DC, 11-8-1813 , n" 11, 45).

Á los valientes, y leales E spañoles defensores de la libertad é 
independencia  de u n a  sociedad, que em pieza á ser feliz, 
careciendo esto s  infelices h asta  de lo m as preciso para su  
m an u ten ción  (CDL, 3 0 -8 -1 8 1 3 , n y 1 ,3 ).

Mi sonora cam pana no cesará de tocar llam ada para un  a lis -
tam iento general en todas las Provincias, h asta  que nuestros  
intrépidos cam peones constituyan  el m as robusto apoyo 
capaz por sí solo de sosten er la independencia política de la 
desgraciada E spaña (CDL, 3 0 -8 -1 8 1 3 , n e 1, 1).

Cuando en E spaña se  está  a punto de conseguir la independen-
cia política de Francia, en  la América española  com ienza la lucha por 
la  independencia política de la metrópoli. En el d iscurso liberal esp a-
ñol se  aprecia, en  estos m om entos, el esfuerzo por distinguir entre la 
revolución de independencia  española y la americana; los insurgen-
tes  m ejicanos advierten en  este  hecho u na aviesa m anipulación del 
verbo por parte de los dom inadores virreinales. El Semanario patrióti-
co y  el Semanario patriótico americano, n os ilustran, respectivam ente, 
la  postura de los independentistas pen insu lares y la de los novohis-
panos en esta  controvertida cuestión:

Acá se  establecen  las leyes fundam entales que restituyen al 
español su s  derechos usurpados por la arbitrariedad: allá 
sien ta su  trono el terrorismo, y los Mirandas y los Castrellis 
abren la senda al despotism o militar. Este es y ha  sido siem -
pre el resultado de las revoluciones fundadas en la sinrazón, 
em prendidas sin  concierto, y llevadas adelante por el espíritu  
de partido y  el Ínteres individual. Que nos digan, si no, esos  
alucinados pueblos quáles son  las ventajas que han sacado  
de s u s  a lteracion es (SP, 5 -3 -1 8 1 2 , n 9 100, 334).



V éase aqui la  circun stan cia  de la  revolución de E spaña a le-
gada en  gracia de la  ley: ¿y la  revolución de Am érica sirve de 
pretexto á  su  infracción? No se  diga que la diversidad de 
ca so s pide diversidad de principios (SPA, 2 0 -1 2 -1 8 1 2 , n e 23, 
202).

En con secuencia , para los liberales esp añ oles, la independencia 
esp añ ola  es ju sta , la  m ejicana es odiosa; la  primera es obra de los 
patriotas españoles, la  segu n da  se  debe ún icam ente a  los m alos crio-
llos. Por tanto, independencia, que es u n a  voz connotada m uy p ositi-
vam ente cuando se  aplica a los su ceso s  revolucionarios esp añ oles, se  
convierte en  u n a  m ala palabra cuando alude a la  insurgencia  m ejica-
na. En este últim o caso, independencia se  equipara a voces com o  
desorden y  anarquía.

Por el contrario, en  los textos liberales m ejicanos independencia 
es, invariablem ente, u n a  palabra santa38. Al principio, los in su rgen -
tes p iden  que d icha voz, ta l com o ellos la em plean, no debe interpre-
tarse en su  acepción política:

En resum en  el deseo de independencia  no es general en  
America, sino que es de la  m enor parte de ella. A un esta  no 
la desea  perpetua; y  la que d esea  no es  de los europeos, ni 
de la p en ínsu la , n i de la nación, ni del Rey, ni de la  m onar-
quía, sino  ún icam en te del gobierno que vé com o ilegítimo. 
Por tanto su  revolución no es rebelión, n i sedición , ni cism a, 
ni tam poco independencia  en  la  acepción  politica de la  voz; 
sino  u n  concepto, u n a  opinion de que no les obliga obedecer  
á este  gobierno, y  les  conviene en  las actuales circun stan cias  
form arse u n o  peculiar que los rija. ¡Quanto d ism inuye todo 
esto  la  abultada idea que se ha  concedido de su  revolución! 
(CAS, 9 -9 -1 8 1 3 , n s 29, 232).

Independencia, para los liberales m ejicanos de la  primera hora  
de la insurrección, significa la ruptura con el s istem a  de gobierno  
colonial, pero sin  contravenir los valores fundam entales del orden  
tradicional, esto  es, la  religión y  la m onarquía. Así se entiende que, 
en  los escritos insu rgentes, aparezcan conciliadas la  libertad y  la

38 «Unas nuevas que pronostican  ta n  cercano el triunfo  de n u e s tra  s a n ta  indepen-
dencia» (Dávalos 5, IV, 774).

independencia con la  lealtad y  el vasallaje al rey cautivo, expresiones 
sem ánticam ente incompatibles; en  la lógica independentista novohispa-
na, se puede ser a la vez libre e independiente y  vasallo de “El Deseado".
Así, en  uno de los primeros textos oficiales de la insurgencia, los Ele-
mentos constitucionales del licenciado Rayón39, encontramos:

4a. Que declarada y sancionada la independencia, se echen  
en  olvido de u n a  y  otra parte todos los agravios y  aconteci-
m ientos p asados, tom ándose a este fin las providencias m as 
activas, y  todos los habitantes de este suelo, asi criollos 
com o europeos, constituyan  indistintam ente u na nación de 
ciudadanos am ericanos, vasallos de Fernando VII, em peña-
dos en  promover la  felicidad publica (Anáhuac 3, 40).

Pero esta  situación  va a ir m odificándose a m edida que se  van  
clarificando las m etas de la revolución m ejicana. En las vísperas de 
la reunión  del A náhuac, se  observa un  mayor u so  de la voz indepen-
dencia, palabra que los insurgentes habían logrado convertir en obje-
to de culto40. Ahora, se habla sin  rebozo de independencia absoluta, 
com o reza el título de la  declaración que hace el C ongreso,en el otoño 
de 1813: Declaración de la independencia absoluta de la Nueva Espa-
ña hecha en Chilpancingo por el Congreso, el 6 de noviembre de 
181341; hacia  1814, los diputados de Chilpancingo utilizan la voz 
independencia con  el valor de ‘autogobierno’:

39 Rayón luchó p a ra  que se m antuv iera  este orden de cosas, incluso en el seno del 
Congreso; había, a  su  juicio, poderosas razones de estra teg ia  política p a ra  que la inde-
pendencia  m ejicana estuv iera  ligada al nom bre de Fernando Vil:

la m asa  enorm e de los indios, quietos h as ta  ahora y unidos con los dem as 
am ericanos en el concepto de que solo se tra ta  de reform ar el poder a rb itra -
rio, sin su s traern o s de la dominación de Fernando VII, se ferm entará, decla-
rada  la independencia [absoluta], y aleccionados en la actual lucha, h arán  
esfuerzos por restitu ir su s  an tiguas m onarquías, como descaradam ente lo 
pretendieron el año anterior los Tlaxcaltecas en su  representación al Sr. More-
los [,..] En tres y m as años que el nom bre de Fernando VII se ha  puesto al 
frente de n u estra s  tropas y deliberaciones, ¿qué dominio tiránico h a  ejercido 
sobre nosotros, ó qué contribución onerosa h a  podido agravar el reconoci-
m iento? Variarse, pues, de sistem a sin que intervengan razones y motivos 
poderosos, es in troducir novedades, cuyas consecuencias suelen  ser m uy 
funestas y ru inosas al Estado. Nos hallam os en posesion de tan  deseada inde-
pendencia: ninguno h a  osado alterarla (Anáhuac 28. 1813, 114-115).

40 Im itando el calendario que los franceses hab ían  ideado d u ran te  su  Revolución, los 
docum entos oficiales del Congreso de Chilpancingo acaban  con la expresión «año l 5,
2o. 3 9. etc. de n u e s tra  gloriosa independencia».
41 (A náhuac 26, 108).

170. H echo este nom bram iento procederá el Congreso con  
preferencia á  toda otra atención  á expedir con la Solem nidad  
posib le u n  Decreto declaratorio de la  independencia  de esta  
América, respecto de la  P en ín su la  Española; sin  apellidarla  
con el nom bre de algún  Monarca: recopilando las principa-
les  y  m as convincentes razones que la  h an  obligado á este  
paso  y  m andando se  tenga esta  declaración por Ley fu n da-
m ental del E stado (Anáhuac 14, 11 -9 -1813 , 80).

4 .3 .1 .2 ) E m a n c ip a c ió n , u n a  m e t á f o i í a  p o l í t i c a

Hablar de emancipación en  térm inos políticos debió de con sid e-
rarse en  la época u n a  extravagancia del lenguaje im putable, en  esta  
ocasión, a los detractores del Trono y  el Altar42.

Emancipar, segú n  n os inform a el diccionario académ ico de 1803, 
se  utilizaba, com o hoy, para indicar la libertad que cobran los hijos 
al desligarse de la patria potestad de los padres. A principios del XIX, 
dicho verbo com ienza a  em plearse, m etaforicam ente, para designar el 
desprendim iento, por parte de las colonias, de la  tu tela  que había  
ejercido sobre ellas la  m adre patria43. Al parecer, esta  m etáfora arrai-
gó tanto en  el español peninsular, com o en el novohispano, entre 
1 8 1 0 y  1814; los docum entos de la  época n os perm iten hablar de u n a  
gran circulación de la  m ism a en  am bas m árgenes del Atlántico:

42 E n 1823 a ú n  re su lta b a  novedoso em plear emancipación  en el ám bito de la política. 
He aquí el artículo  que, en dicho año, dedica el folleto Gerigonza liberalesca, a  ta l pa la -
bra: «Palabra técn ica del derecho rom ano. No tiene m as significación que la del acto 
m ism o por el cual el padre da  libertad  á su  hijo, según  las fórm ulas forenses estab le-
cidas [...] U sam os m ucho  es ta  voz los neólogos tan to  de acuende, como de allende los 
Pirineos, en sentido figurado: el verbo em ancipar usado  como recíproco, s'emanciper, 
significa en  español desm andarse , tom arse dem asiada libertad  ó licencia en palab ras 
ó acciones. Según la u sa n z a  liberalesca todo lo em ancipam os, y  en  todo y p a ra  Lodo 
n os em ancipam os (GL, 1823, 46-47).
43 El uso  figurado, se recoge en la duodécim a edición del diccionario académ ico (1884). 
E n 1847, D omínguez lam en taba  ya el re traso  de la A cadem ia en  reg istrar esta  am plia-
ción de significado: «Esta esplicacion [la definición de la  Academia) sería  exacta, l e si 
sólo fuesen  los p ad res los que em ancipan  á su s  hijos; 2" si solo se em ancipase á la  per-
so n a  que e s tá  bajo la pa tria  po testad; pero como la  ley tam bién  em ancipa, no solo á 
los que e s tán  bajo la  p a tria  po testad , sino tam bién á  los que es tán  bajo tu te la , es 
im perfecta la  definición académ ica, como lo p ru eb a  el siguiente ejemplo: la ley em an-
cipa á  los m ayores d e  veinticinco años, y a  esten  bajo la patria  potestad, y a  bajo la tule- 
la de  un estraño- L ibertar á  u n  esclavo del poder de su  am o [...] - D ar libertad á u n a  
nación  ó á u n  pueblo, hacerlo  independiente, restitu irlo  á  su  dignidad, sacarlo  de la 
opresora dom inación de m ercenarios, tiranos, restituyéndole  el derecho de gobernarse  
por sí m ism o. N inguna de e sta s  acepciones trae  la  Acacl., es decir que no quiere em an-
cipar n i á  los negros esclavos, ni á  las naciones» (DN, s.v. emancipar}.

confirm ando la superchería en su s  conceptos, y ratificando 
su  conato á la em ancipación (TA, 8 -1 -1 8 1 2 , n fi 14, 145).

La em ancipación de aquel gran pays ha hecho que refluyan  
á él m as hom bres, m as capitales y m as industria (E, marzo- 
abril 1814, 122).

Por consiguiente, aunque se dem ostrase que la em ancipa-
ción de la América era útil y conveniente, no por eso se debe-
ría deducir de aquí que ella fuese ju sta  y legítim a. (Dávalos 
7, 6 -6 -1 8 1 3 , V, 64).

4 .3 .1 .3 )  La  l i b e r t a d  d e  i m p r e n t a  y  s u s  l i m i t a c i o n e s

En octubre de 1810, los liberales gaditanos pusieron sobre el table-
ro de la discusión  la necesidad de dotar a la monarquía de una ley que 
permitiera expresarse libremente por escrito. El 5 de noviembre del 
m ism o año, la Cámara aprobó el decreto de la libertad de imprenta, uno  
de los logros, socialm ente, m ás celebrados del liberalismo hispánico.

El surgim iento del sintagm a libertad de imprenta, que el d iccio-
nario académ ico no recoge h asta  185244, está  ligado a estos debates 
parlam entarios. Con todo, el concepto se venía perfilando desde la 
Ilustración.

Entre 1680 y 1760, Álvarez de Miranda docum enta, com o an te-
cedentes, las expresiones ilustradas libertad de conciencia, libertad de 
pensamiento, libertad de filosofar, libertad filosófica, libertad de dis-
cutir, libertad de opinar, etc.45; a lgunas de esta s  expresiones, com o 
dem uestra la siguiente cita, se m antienen vivas a principios del XIX:

Señor editor: yo me vuelvo loco con esto de la libertad de 
im prenta, que no acabo de com prehender. Leo en  el preám -
bulo del decreto que la concedió, que el hom bre es libre de 
pensar, y que tam bién debe serlo en el escribir y m ultiplicar 
las copias por medio de la prensa. Sin embargo, veo que en  
la práctica algunos padecen por haber publicado su s  ideas, 
y que el periódico de Londres, el E spañol, nos asegura, por

44 E s esta  edición y no la de 1869, como dice Peira, la que registra  por prim era vez el 
sin tagm a libertad de imprenta (v. PEIRA: Estudio. 273).
45 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 320-322.



esto s  h ech os, de que (sic) en  E spaña no hay libertad de 
im prenta (...) concluyo diciendo: que en  efecto hay libertad  
de pensar y  de hablar, pero que no la hay de escribir (DMC,
19-1 -1812 , n B 19, 94).

La imprecisión que los primeros políticos españoles y  novohispanos 
mostraban a  la hora de denominar los tipos de libertades que establece  
la nueva teoría del Estado, se  evidencia, de nuevo, al calificar técn ica-
m ente la  nueva libertad de imprenta: civil46, política47 o política y civil48 
son  los adjetivos que, indistintam ente, recibe dicho sintagma.

El derecho de expresarse librem ente por escrito se  define, hacia  
1810, en térm inos restrictivos. Libertad de prensa y censura son  dos  
denom inaciones vincu ladas positivam ente en  los textos de la época.

Las lim itaciones m ás serias de la  libertad de im prenta, tanto en  
E spaña com o en  Méjico, se  encuentran  en el ám bito de la  religión:

E stam os d isp u estos á estam par las producciones regulares  
de los que quieran coadyuvar a él, en  el concepto de que 
nuestra  libertad de im prenta no se  extiende á m aterias de 
religión ni de costum bres (IA, 2 1 -5 -1 8 1 2 , 1).

No ha de extrañar, pues, que, como de costumbre, los serviles trasla-
den a este terreno la expresión del nuevo concepto y  que algunas palabras 
del campo de la religión se utilicen para denominar una realidad política.

La prom ulgación de la libertad de im prenta restaba protagonis-
mo y  com petencias al viejo tribunal de la  Inquisición, nom bre que s is -
tem áticam ente se  opone al sintagm a que n os ocupa, aunque los  
defensores del Trono y  del Altar se  esfuercen  en desm entirlo:

se  responde al dicho escritor T ostado que pueden  su bsistir  
ju n ta s la  inquisición  y  la  libertad política y civil de la im pren-
ta, cuya adicción se  le quedó en  el tintero, no sin  misterio: 
porque la  destrucción  del tribunal de Inquisición no es por 
la oposicion  que tiene con la libertad política y  civil de la  
im prenta, sino de las costum bres, segú n  los principios frac- 
m asonicos, que e s  m enester decirlo claro, para que todos lo 
entiendan  (CG, n 2 17, 265).

46 «P. ¿La libertad  de im pren ta  á  qual de e sta s  especies de libertad  pertenece? R. A 
la  libertad  civil» (CPIPE, 1810, 128).
47 «Y dicho se está  que la  libertad  política de la im pren ta  no puede au to rizar u n  tr a -
tam iento  grosero é incivil» (PG, 3-7-1813, n B 276, 3174).
48 «Pueden su b s is tir  ju n ta s  la inquisición y la libertad  política y civil de la  im prenta» 
(CG, n e 17, 265).

4 .3 .1 .4 ) L i b e r t a d  d e  c u l t o s :  l a  e x p r e s ió n  d e  u n  c o n c e p t o  t a b ú

Como ya h em os señalado en otras ocasiones, la intolerancia reli-
giosa confiere al primer liberalism o h ispánico un  carácter propio49. 
La libertad de cu ltos, am pliam ente debatida en el liberalism o francés 
y  anglosajón, no llega a  p lantearse en  E spaña, ni en Méjico. El recha-
zo que los in telectuales de siglos anteriores habían m anifestado por 
este  concepto se  ve continuado por los liberales españoles y m ejica-
n o s de principios del XIX50. Según  la docum entación  consultada, sólo 
los esp añ oles se  pronunciaron sobre este  asunto; al parecer, en Méji-
co, la  libertad de cu ltos no sólo constituyó un  tabú político, sino tam -
b ién  lingüístico.

Libertad de conciencia, libertad de conciencias eran las form as 
con las que el español expresaba, desde antiguo, la libre profesión de 
fe. Los dos sin tagm as gozaron de gran vitalidad en el Siglo Ilustrado 
apreciándose en  su  u so  u n  carácter peyorativo que heredan los inte-
lectua les del XIX español y  m ejicano, tanto los que apuestan  por el 
nuevo sistem a político, com o los que lo reprueban:

Ellos no intentan  otra cosa, que introducir cautelosam ente  
entre nosotros el tolerantism o, la libertad de conciencia, el 
desenfreno de las pasiones, la irreligión, el ateísm o, el abo-
rrecim iento al Papa, á los O bispos, á todo el clero secular y 
regular, y  á los Reyes (PG, 19-10 1812, n 9 19, 165).

Para designar la m ism a realidad, se em pleaban en la época las  
fórm ulas libertad religiosa y libertad filosófica:

Incom patibilidad de la libertad española con la inquisición. 
E sta m ism a m añana am aneció en las esq u in as un cartel con  
este  título: habia varias gentes leyéndole, y al acercarm e a 
ver lo que era, decía uno. ¡Podrá darse m ayor escándalo, que 
ver fixado sem ejante cartel en u n a  ciudad de católicos! el 
título solo debería delatarse. Yo le d in a  á su  autor, que la

49 V. «El ca rác te r religioso del liberalism o español», in  GARCÍA GODOY: Léxico, 112- 
116.
50 E ste rasgo h ispánico  de in to lerancia religiosa se m an ten d rá  vivo en m om entos libe-
ra les posteriores. E n este sentido, la definición que, en 1847, da  Domínguez de liber-
tad de cultos es sum am ente  ilustrativa: “perm iso ó licencia p ara  profesar qualquiera 
religión y dedicarse al culto que se quiera; como sucede en varias naciones donde p re -
pondera la to lerancia religiosa b ien entendida, au nque  no en la pen ín su la  ibérica" (DN, 
s.v. libertad].

libertad filosófica, la  libertad de conciencia, y  religiosa es la 
incom patible con la Inquisición; y  que la  verdadera libertad  
esp añ ola  es incom patible con la ex istencia  entre n osotros de 
estos nuevos filósofos, p este de la nación  (DRM, 94).

La primera com ienza a circular tím idam ente en  los prim eros 
años del XIX. Por el contrario, libertad filosófica había  sido utilizada  
ya por los ilustrados, pero es ahora cuando encontram os generaliza-
do el u so  religioso.

El sintagm a libertad filosófica fue la  primera fórm ula con  la que 
se  expresó abiertam ente la  libertad de pensam iento. Álvarez de 
M iranda la  docum enta, por primera vez, en  u n a  carta de J u a n  de 
Cabriada de 1687 y  pone de relieve la valoración positiva que adqui-
ría en  boca de n u estros prim eros novadores. Cuando las Luces e sp a -
ñolas van alcanzando m ás esplendor, la cu estión  de la libertad filosó-
fica, intencionalm ente, se traslada al terreno religioso y com ienza a 
plantearse la incom patibilidad de su  ejercicio con  la  ortodoxia católi-
ca51. En estos m om entos, la libertad de filosofar com ienza a cobrar 
u n  carácter herético. A principios del XIX, en los textos serviles, se  
afianza el valor peyorativo de la expresión libertad filosófica que, defi-
nitivam ente, ha  dejado de em plearse para denotar el libre ejercicio de 
la actividad intelectual. Para los antirreform istas, la libertad filosófica 
sólo puede estar conectada con la m aledicencia im pía de los exced i-
dos liberales, los filósofos de m oda. En su  opinión, la  libertad ha de 
ser m ás m esurada, m ás acorde con las exigencias religiosas, ha  de 
ser, en  fin, u n a  libertad evangélica52, u n a  libertad cristiana; en  esta  
últim a fórm ula, que habían puesto  en  circulación los ilustrados, el 
adjetivo cristiana, com o advierte Álvarez de Miranda, cum ple «una 
doble m isión  legitim adora y  tranquilizadora»53:

pero no estando esto á mi alcance, únicam ente m e toca pre-
venir á los españoles contra la seducción, asegurándoles por 
ahora, que no sanciona la C onstitución la  libertad filosófica 
que los m as de nuestros Periodistas y  otros Escritores pre-
tenden  introducir, sino la libertad prudente y  cristiana que

51 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 321-325.
52 «Diferencia de  la libertad evangélica, de la libertad Jilosofica de nuestros dias. La 
libertad  filosófica de n u es tro s  d ias no es o tra  que la que pred ican  los libertinos, d esti-
nando  em isarios p a ra  predicarla. Donde ella re ina todo es confusion y desorden. Por 
ella la  religión es abolida [...] Por el contrario  la libertad evangélica es la  que gritaron 
los san to s  Apostoles á todo el universo: por ella Dios es adorado, las leyes sa n ta s  re s -
petadas» (PG. 3-1-1813. n° 95, 765).
53 ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 329.

n o s han  ensenado los verdaderos m aestros, y  que puede con-
tribuir á nuestra felicidad (PG, 4 -11 -1812 , n g 35, 285-286),

4 .3 .2 ) L a  l i b e r t a d  e n  e l  t e r r e n o  e c o n ó m ic o :  L ib e r ta d  d e  c o m e r c io

Las doctrinas económ icas de los fisiócratas adquirieron en toda  
Europa u n  gran prestigio. En el XVIII español, encontram os ya a lgu-
n os ecos de los principios fundam entales del librecam bism o, estab le-
cidos por la  E scu ela  Clásica. Pero es en el siglo XIX, cuando en la 
prensa esp añ ola  y  m ejicana se habla abiertam ente de economía polí-
tica5'1, producción, libre circulación, etc.

54 E sta  expresión, que según  el Padre Vélez significa ‘ciencia descubierta  por la su tile -
za de los m odernos' (v. DRM, s.v. economía política), aparece con m ucha frecuencia en 
El Español, en El m entor mexicano y  en Efem érides d é  México, en donde se dan  a cono-
cer las m áxim as de Adam Sm ith  y de B entham . Las páginas de estos periódicos cons-
tituyen  u n  docum ento  privilegiado p a ra  conocer el vocabulario económico del m om en-
to. El desarrollo  y la diversificación que la terminología económ ica experim enta con la 
llegada del liberalism o requiere, por su  especificidad, u n  estudio aparte . A co n tin u a -
ción, exponem os u n a s  m odestas observaciones surgidas al hilo de n u e s tra  investiga-
ción.
E n prim er lugar, cabe señ a la r que el éxito de las nuevas “artes económicas" hace que 
p ierdan  protagonism o pa lab ras  como guía y  tornaguía, relacionadas con el comercio 
m onopolista tradicional; por el contrario, su rgen  fórm ulas nuevas, sum am en te  espe-
cializadas: cédula hipotecaria, póliza de seguro o letra de  cambio constituyen una  
p equeña  m u es tra  (sobre la  presencia de estas  dos ú ltim a expresiones en el español 
argentino  de la  época v. VALLEJOS: Intelectual, 22-24).
Por o tra  parte , voces de viejo arraigo en el español, como fomento  o competencia d esa -
rrollan ah o ra  u n  nuevo valor en el m arco de la economía. Respecto de la  prim era, cabe 
señ a la r que constituye u n  neologismo introducido por los ilu strados pen in su la res de 
finales del XVIII (cfr. CARRIÓN: Lengua, 244), que se consolida, p lenam ente, a princi-
pios del XIX (fom ento, es, desde 1810, u n a  voz de gran  uso  en  los oficios del Consejo 
de Regencia y en  las sesiones de las Cortes); m ás tard íam ente, advertim os el uso  de 
competencia, cuyo significado general era el de ‘d isp u ta  ó contienda en tre  dos ó m as 
sugetos que com piten sobre a lguna cosa’ (v. DRAE 1803, s.v.), en sentido económico. 
O tra  novedad sem án tica  que in trodujeron los ilu strados y que se generaliza en el XIX 
es el térm ino produccion(es) con el valor de ‘cosas producidas' (cfr. LAPESA: Ideas, 
205).
Así mism o, cabe señ a la r el auge que experim enta en estos años la voz capital, cuyo sig-
nificado económico re su lta  ahora m ás especializado que el de las tradicionales caudal 
y  numerario. De o tra  parte, la fórm ula tesoro público queda relegada en favor de erario: 
m enos significativo es el avance de productos, que convive en  la época con renglones y 
tam bién  con efectos, palabra  que, en estos años, se em plea, tan to  en E spaña, como en 
Méjico, con el sentido de ‘m ercaderías’ (Carrión reg istra  tam bién este uso  en u n  texto 
p eru an o  de 1816 y. en su  opinión, puede tra ta rse  de u n  neologismo de la lengua 
com ercial, v. CARRIÓN: Lengua, 238).
Para  el vocabulario  de la econom ía y el comercio en el Siglo Ilustrado, v. GÓMEZ DE 
ENTERRÍA: Térm inos: GÓMEZ DE ENTERRÍA: Vocabulario; GÓMEZ DE ENTERRÍA: 
Voces.



El asu n to  de la  libertad de com ercio no sólo con stitu ía  u n  pilar 
im portante en  la  relación de la  m etrópoli con  s u s  dom inios colon ia-
les, sino  tam bién, en  la s  relaciones exteriores de E spaña con otras 
p otencias europeas. Precisam ente, en  la  ardua d isp u ta  sobre la libe- 
ralización de la  actividad económ ica, las ciu dad es de Cádiz y  de Méji-
co, que ocupan  n uestra  atención, cobraron u n  papel protagonista  
(por u n a  parte, Cádiz era en ton ces el centro del com ercio ultram ari-
no español y, por otra, la capital novohispana, y  en  general todo el 
virreinato, con stitu ía  para la  econom ía esp añ ola  uno de su s  m ás pre-
ciados tesoros coloniales). En am bas ciudades, se  siguieron con gran  
in terés los debates parlam entarios sobre el com ercio directo. En 
am bas, se  prodigaron los im presos a favor y  en  contra de la libertad  
de comercio: Ruina de la Nueva España si se declara el comercio Ubre 
con extranjeros, panfleto que escribió López C ancelada en  defensa de 
los in tereses de los p en in su lares avecindados en  Méjico; Comercio 
libre vindicado de la nota de ruinoso á la España y á las Américas, 
folleto que apareció en  resp u esta  del de Cancelada, y  Examen impar-
cial de las disensiones de la América con la España, obra del econo-
m ista  Flórez Estrada, son  los títu los m ás sob resalien tes que vieron la  
luz, en  Cádiz, entre 1811 y  1812. En lo que atañe a Méjico, El mentor 
mexicano. Papel periodico semanario sobre la ilustración popular en 
las ciencias económicas, literatura y artes fue la  publicación  m ás  
especializada en  el a su n to  del libre com ercio55.

La fórm ula libertad de comercio, com o d em u estra  el d iccionario  
académ ico de 1803, circu laba en  el esp añ ol an tes  de que llegaran  a 
la  P en ín su la  los n u evos a ires del liberalism o económ ico. La u tiliza -
ción que a lgu n os ilu strad os h a cen  de la  voz libertad, en  sen tid o  eco -
nóm ico, se  con sidera  precursora de lo s  u so s  liberales que, a  p rinci-
p ios del XIX, con sta tam os en  los textos esp a ñ o les  y  m ejicanos. C on-
cretam ente, Álvarez de M iranda considera  preliberal el em pleo de

55 E n n u m ero sas ocasiones, los rep resen tan tes de la  Am érica española  ac tu a ro n  en la 
C ám ara  doceañ ista  como fuen te  de inform ación de la  realidad  trasa tlán tica . Con m oti-
vo de la  d iscusión  parlam en taria  sobre la  libertad  de comercio, se abordaron  asu n to s  
de la  realidad  económ ica u ltram arina , que se desconocían  en la m etrópoli. En cierto 
modo, este hecho propició que, en las C ortes de Cádiz, se  e scucharan  pa lab ras de ra i-
gam bre am ericana  que, ra ra  vez, c ircu laban  en el español pen insu lar. Así, los d ip u ta -
dos de la Nueva E spaña, a  propósito  de los efectos am ericanos m ás perjud icados por 
la  falta  del libre cambio, hab laron  de las excelencias com erciales del aguard ien te  m eji-
cano. De e sta  forma, en los diarios de sesiones y  en la p ren sa  gad itana  del m om ento 
registram os, con facilidad, la voz caribe m aguey, el aztequism o mezcal, los m ejicanis- 
m os pulque  y  pulquería, el térm ino pulpería, en  su  acepción m ejicana, etc. Pero no es 
éste el m om ento de ah o n d ar en el análisis  de e sta s  voces que, por e s ta r  referidas al 
m undo  m aterial y carecer en teram en te  de contenido político, se ap a rta n  del tem a que 
nos ocupa.

esta  voz en  la  obra del ilustrado M iguel Antonio de la G ándara56. 
D esd e el Cádiz de la s  Cortes, el sin tagm a libertad, de comercio y su  
equ ivalente libertad mercantil a lcanzan  am plia d ifusión  en todo el 
dom inio del español.

La falta de libertad en el comercio se expresa en la época con las 
voces monopolio y  estanco. Esta últim a fue de uso m ás general y contó, 
en  la  época, con u n a  serie derivada m ás extensa (estancamiento, estan- 
queramentey estanquero) que la de monopolio (monopolista).

Otra fórm ula que arraiga en el vocabulario de los primeros libe-
rales esp añ oles y  novohispanos es comercio libre; lo contrario se  
expresa, en  esto s  m om entos, con los sintagm as comercio exclusivo y 
comercio forzado.

4 .3 .2 .1 ) L a s  l im i ta c io n e s  a  l a  l i b e r t a d  d e  c o m e r c io :  a d u a n a

Las lim itaciones im p uestas por el Estado a la actividad comercial 
se  indica, en am bas m árgenes del Atlántico, con la voz aduana;

La Nación Española, que hizo m as sacrificios que n inguna  
otra en  favor de la libertad civil, es  la que por esta  razón tiene 
m as derecho á ser la primera, que trabaje en cim entar la 
libertad de com ercio, por cuya fálta tanto se  odian todas las 
naciones, y tanto tiene que gemir la hum anidad [...] No tra-
taré de persuadir que desde este m om ento se dé por el pie á 
la  ca u sa  de tantos m ales, á saber el establecim iento barbaro 
y opresivo de las A duanas (Examen, 1811, 176).

Aun siendo aduana el térm ino especializado para designar el 
gravam en estata l aplicado a la actividad com ercial (que im pide su  
desarrollo, añadirían los liberales de la época), es  fácil encontrar en  
los textos esp añ oles y  m ejicanos cualquier designación de tributo con  
u n  valor análogo. El nutrido léxico relacionado con el sistem a fiscal 
español aparece con m ucha frecuencia, en los docum entos de la 
época, valorado peyorativam ente, sobre todo en la Nueva España, 
donde se  asocia  con la idea de privilegios y exacciones virreinales y, 
en ú ltim a instancia , con el despotism o m onopolista de la Colonia; en

56 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 335-337.

este  sentim iento generalizado, se  funda el artículo 3 6  de la Carta de 
Apatzingán, cuando aclara que:

Las contribuciones púb licas no son  extorciones de la  so c ie -
dad; sino  d onaciones de los ciudadanos para seguridad y  
defensa (Anáhuac, 35, 2 2 -1 0 -1 8 1 4 , 134).

El siguiente fragm ento ilustra  m uy b ien  la  riqueza y  la  vitalidad  
de este  léxico institucional, relacionado en  gran m edida con el feud a-
lism o, en los d ías previos a la  independencia  m ejicana57:

Y que im portarían su s  inversiones si n uestra  riqueza, n u e s -
tro poder, y  nuestra  fuerza fu ese superior á la suya, com o en  
efecto debe serlo en la  libertad de nuestro com ercio?  
Alcabalas, m illones, cientos, y sisa: Sobreprecios, y  nuevos  
im puestos; estancos, arriendos, contribuciones y  exáciones, 
almojarifazgos, portazgos, servicio, y  m ontazgo, peages, 
pasages, alcaydias, castellan ias, pata hendida, pie de mulo: 
Im posiciones m unicipales de arbitrios nocivos, y  de propios 
m al versados: E xénciones particulares de tan teos, de ju r is-
d icciones privilegiadas, y  privilegios perjudiciales al com ún, 
privaciones, prohiviciones, y exc lu sion es á diferentes cuer-
pos, grem ios, com unidades, herm andades, socied ad es y  
com pañías: R entas generales, provinciales, y  siete  rentillas: 
Pechos, derechos, y  servicios reales, personales, m ixtos, 
ordinarios, y  extraordinarios: Repartim ientos, u ten silios, 
donativos, ochos, y  diezes por ciento: A lcabala del viento, 
quinto, y  m illón de nieve: Im puestos a a lgunas anti-extrac- 
ciones de frutos nacionales de u n a s  provincias a  otras, y  de 
otras fuera del reyno: De m arcos, m arcas, sellos, bulas, 
papel sellado, lanzas y m edias anatas, fielmedidor, subsid io, 
excusado, m illones, diezm os, novales, novenos, tercios rea-
les, qüota de am ortización, tercio regio de p en sion es sobre 
las m itras, m esadas de la real capilla, expolios de los O bis-
pos, V acantes de Iglesias, Contribución de los d esp ach os de 
nóm ina regia, etc., etc. Palm eos, toneladas, Pie de fardo,

57 Por razones de espacio, no podem os aquí detenernos en el análisis del léxico tr ib u ta -
rio español. Un profundo estudio histórico-lingüístico de algunos de los térm inos m ás 
representativos (portazgo, almojarifaclgo. diezmo  y alcabala) puede hallarse en  CARRAS-
CO: Estudio. 141-178. En lo que a tañe  a las denom inaciones de im puestos, aplicados a 
la actividad m inera de la Nueva E spaña, du ran te  la época colonial. Patricia Quijas ofre-
ce u n  estudio léxico de las principales voces (v. QUIJAS: Cambios, 69-82).

Quarto de tabla, Almirantazgo, Almojarifazgo, Armadas, 
Arm adillas, G uardacostas, C onsulado, P ensiones de S. 
Telmo, y Catedral, Arcucos, V isitas, A lcabalas de America, 
Seguros, A seguraciones, Averias, Licencias, Perm isos. R es-
tricciones, Lim itaciones, Anclage, y  amarrage, etc. (...) Tari-
fas y  A duanas m al regladas cargadas m as para el natural 
que para el extrangero...¿Q uien no considera en todo esto u n  
obstácu lo  insuperable al florecim iento de la nación? (EM. 4- 
10-1810 , n fi 8, 63-64).

4.3.2.2) R e c a tó n ,  u n a  p e c u lia r id a d  lé x ic a  d e l  e s p a ñ o l  n o v o h isp a n o

Uno de los valores que, en el siglo XVIII, regatón o regatero tenía  
en  la P en ínsu la  era ‘el que compra por junto del forastero para reven-
der m enor’58. A juzgar por la inform ación que nos proporciona n u e s -
tro corpus docum ental, sólo la primera forma (regatón) triunfó en la 
Nueva E spaña.

En la América española, esta  voz, cuyo significado, básicam ente, 
coincide con el registrado en E spaña, se carga de connotaciones  
negativas, sobre todo, en  los días previos a la em ancipación y. esp e-
cialm ente, en Méjico59. En efecto, el regatón es el revendedor, no sólo  
de m ercancías de poco valor, com o señala  Morínigo, sino de produc-
tos de primera n ecesidad60; pero, las m alas artes que utilizaba en su  
trabajo hicieron que en el siglo XIX se reprobara su  actividad, la rega-
tonería, form a que tam bién se docum enta en la época. De esta  m an e-
ra, el regatón novohispano es un  revendedor que esp ecu la  abusiva-
m ente con el precio de los productos estancados y  cuyo m onopolism o  
se  ha  convertido en odioso para las c la ses consum idoras:

58 V. Autoridades, s.v. regatón.
59 Patricia Vallejos a testigua  el térm ino en al argentino M anuel Belgrano sin valor 
depreciativo (v. VALLEJOS: Bonaerense. 24). luego el térm ino circuló, adem ás de en 
Méjico, en o tras  regiones am ericanas. Con todo, los d istin tos diccionarios de mejica- 
n ism os lo reg istran  como voz m ejicana: Morínigo recoge como mejicano el valor 'reven-
dedor de m ercancías de poco valor en plazas y m ercados' (DiA. s.v.); S an tam aría  afina 
m ás en las no tas geográficas y señala  su carác ter local: 'nom bre que se d aba  vu lgar-
m ente a los revendedores, especialm ente a los de Xochimileo' (DM. s.v.). Por su  parte. 
R am os nos proporciona la forma rnichoacana regachón de significado próximo a rega-
tón: ‘regateador. logrero, el que b u sca  bara to ' (DMC. s.v.).
60 No necesariam en te tienen que ser com estibles como indica M artínez ('el que vende 
por m enor los com estibles que h a  com prado por ju n to ', v. MARTÍNEZ: Vocabulario, 49): 
el carbón, por ejemplo, fue uno  de los p roductos que en 1813 levantó u n a  a rd u a  polé-
mica en Méjico, porque los regatones com erciaban con él de m anera  m onopolística (v. 
el docum ento  C.A).



Yo he visto á u n a  recom endable y  v irtuosa señora con los 
ojos resgados (sic) en  lágrim as, que no teniendo en  la bo lsa  
nada m as que u n a  quartilla, y  sin  carbón para su  brasero, 
lloraba am argam ente porque no podia proveerse de este  ren -
glón necesarísim o, á  ca u sa  de que los regatones que lo h an  
estancado para chupar la  su sta n c ia  del pobre, para arran-
carle inhum anam ente el pan de la  boca, y sacar el fruto de 
su  codicia, no quieren ya  vender cortas cantidades (CA, 
México, 2 9 -1 0 -1 8 1 3 , 1).

Como sinón im os de regatón encontram os en  la época chamarile-
ro y  especulador61. E ste últim o presenta  u n  m ayor interés por sen tir-
se  en la  época com o palabra de corta vida. En efecto, el significado  
com ún de especular era el de ‘registrar, mirar con atención  alguna  
cosa  para reconocerla y  exám inarla’62. Pero, desde m ediados del XVIII 
com ienzan a utilizarse las voces especulador y  especulación, en  se n -
tido com ercial63. El diccionario académ ico recoge este  nuevo valor en  
182264.

4 . 4 )  Ig u a l d a d

En los E stados de Derecho m odernos, el pleno disfrute de la liber-
tad conduce a  la igualdad, la m ayor aspiración política de la ideología 
liberal. Am bos conceptos, libertad e igualdad, aparecen, tanto en  los 
docum entos españoles com o en los m ejicanos, estrecham ente vincula-
dos e, incluso, confundidos65.

A finales de 1810, cuando las Cortes acababan de ser inaugura-
das en Cádiz, u no de los m ás d istinguidos liberales, el sevillano B lan-
co W hite, escribe:

61 La prim era docum entación  m ejicana que apo rta  Boyd-Bowman de especulador, en  
sentido  comercial, d a ta  de 1873. Nosotros la encontram os en u n  Lexto novohispano de 
1812.
62 DRAE 1803, s.v. especular.
63 V. GÓMEZ DE ENTERRÍA: Voces, 140.
64 La acepción comercial se seña la  sólo en  el derivado especulación: “Com. La acción 
de com prar, vender, m udar, etc., algún género com erciable p a ra  lograr la  gananc ia  que 
se h a  calcu lado” (DRAE 1822, s.v.).
65 E n el prim er periodo liberal español y novohispano no docum entam os la  conocida 
tr íada  libertad, igualdad, fra tern idad , que tan to  éxito tuvo en  la F rancia  revoluciona-
ria. Según Morris, esta  enum eración  de pa lab ras fue a c u ñ a d a  por a lgunas sociedades 
patrió ticas de carác ter m asónico; d u ran te  los acontecim ientos de 1789, esta  fórm ula 
ritua l se convirtiría en  u n a  afo rtunada  consigna política (v. MORRIS: 321-326).

El autor de la constitución reduce los b ienes imprescriptibles 
de los ciudadanos, a  la seguridad, la libertad y  la igualdad de 
condiciones. [...] La división que ahora examino me parece 
redundante; la seguridad é igualdad de condiciones, son m as 
bien conseqüencias de la libertad, son m as bien m odos de 
explicarla, que derechos naturales distintos de ella. Ademas, 
la  libertad está  definida de un  modo m uy vago. Es, según la 
constitución  la facultad de hacer quanto no esté prohibido pol-
la ley, la que nada debe prohibir sino aquello en que el hom -
bre perjudique al hombre (E, 30-11-1810 , n- 8, 136).

La reflexión que hace Blanco sobre la dificultad de determ inar la 
especificidad de todos y cada uno de los “D erechos del Hombre" es  
representativa del estado de opinión dom inante en la Vieja y en la 
Nueva E spaña. Para los españoles y  m ejicanos del XIX, la rúbrica  
Derechos del Hombre aglutina cuatro conceptos concatenados cuyos  
contornos significativos resulta difícil precisar. Así, en la primera 
hora del liberalism o hispánico, la igualdad se considera un  concepto  
m uy próximo al de libertad y, en cierto modo, equivalente.

4 .4 .1 )  L os ESPAÑOLES Y NOVOHISPANOS ANTE LA IGUALDAD: IGUAL-
DAD POLÍTICA FRENTE A IGUALDAD SOCIAL

El concepto igualitario de sociedad se había gestado en la Fran-
cia de las Luces. En el francés del siglo XVIII, según indica D ubois, la 
voz igualdad p asó  del vocabulario general al político66. Al parecer, los 
esp añ oles siguieron el ejemplo del país vecino tanto en la idea, como 
en  la expresión léxica67. Los pen insu lares y novohispanos, que a prin-
cipios del XIX deseaban  ardientem ente acabar con los privilegios, 
esgrim en la idea de igualdad, perfilada durante la Revolución Fran-
cesa, com o el arm a m ás contundente. Con todo, los independentistas  
m ejicanos reprodujeron con m ás fidelidad que los p en insu lares este  
ideal francés, p ues p lantean el problema de la igualdad en el terreno 
social. Para los reform istas pen insu lares, la igualdad se  plantea  
exclusivam ente en térm inos políticos; se trata de u n a  igualdad de 
oportunidades, de u n a  igualdad ante la ley o igualdad legal:

66 V. DUBOIS: Vocabulaire. 78.
67 V. PEIRA: Estudio. 275.

Un crecido núm ero de ignorantes esp añ oles están  persuad i-
dos de que la  C onstitución  política de la m onarquía esp añ o-
la h ace á  todos los ciudadanos iguales, que el sastre es lo 
m ism o que u n  capitan general de m ar ó tierra, que el zapa-
tero es igual á u n  intendente, que el botonero lo es á u n  títu -
lo de Castilla, el herrero á u n  obispo, y  así todas las dem as  
c la ses  ínfim as á las superiores; y  para que no sigan  en un  
error que por precisión  tiene á m u ch os que dar grandes sen -
tim ientos, h e  creido no hallar ocasion  m as oportuna para 
desengañar á esto s  am antes de su  im aginada igualdad, 
diciéndoles: Q ue la  C onstitución  solo concede á cada ciu da-
dano el derecho de pretender u n a  igualdad de ju sticia , pero 
no de consideración  en  la sociedad; p u es u n  senador, un  
regente, u n  consejero, un  grande de E spaña, u n  m arqués, 
u n  general, u n  intendente, y  á este  tenor, otras varias per-
so n a s acom odadas que gozan em pleos por la  nación  en ju sta  
recom pensa de su  prudencia, entendim iento y servicios, son  
m iradas y  respetadas de diferente form a á el sastre , el zapa-
tero [...] p u es si h u b iese  u n a  C onstitución  que quitase la 
consideración  exterior que está  an éxa á la s  d ignidades y  
em pleos, todo el orden de la sociedad se  trastornaría (DC,
2 0 -1 1 -1 8 1 3 , n 2 112, 493).

Los reform istas m ejicanos, por su  parte, tam bién en tienden  la 
igualdad en  tanto que igualdad de derechos pero enfatizan el m atiz 
social que d icha expresión había cobrado en  boca de los revoluciona-
rios franceses y  llegan a acuñar la fórm ula igualdad social: todas las 
c la ses  de la sociedad pueden  participar en  la  revolución y, en co n se -
cuencia, luchar por el título de ciudadanos. Al contrario que en la  
Península, la igualdad de la que n os hablan los textos novohispanos  
atañe a todos los am ericanos sin  d istinción  de raza, n i de nivel de 
riqueza: b lancos, indígenas, castas, pobres, ricos, todos está n  im pli-
cados en  la lucha contra el despotism o virreinal, para conseguir un  
ingreso igualitario en  la  n ueva sociedad política68:

Ahora es cuando vem os á un  am ericano em peñarse en igua-
lar á las castas con los españoles, cuando siem pre hem os

68 Vallejos advierte u n  funcionam iento análogo en los textos revolucionarios argen ti-
nos (v. VALLEJOS: Intelectual, 40).

advertido alli los escandalosos pleitos entre am ericanos sobre 
limpieza de sangre, mirando á los m ulatos como la causa de 
no poder probar lo que los gachupines de Vizcaya, M ontañas 
y  dem as provincias de España [TM, 28-2-1813 , n Q 1, 12).

La prim era vez que p en in su la res y u ltram arinos m ostraron en  
la  C ám ara s u s  d iferencias sobre este  a su n to  fue en enero de 1811. 
m om en to en  que tuvo lugar la  d isp u ta  sobre la  b ase de rep resen -
tac ión  n acio n a l de la  m onarqu ía  esp añ ola . En esto s  d ías, se  prodi-
gó el s in ta g m a  igualdad de representación. Otra fórm ula que se  
con so lid ó  en  el vocabulario  ideológico de la época fue igualdad polí-
tica y civil.

A raíz de la  m encionada d iscusión  sobre la base de representación  
política de la m onarquía española, en el discurso de los independentis-
tas am ericanos, se repite obsesivam ente la idea de equiparar en pre-
rrogativas la  América española con la metrópoli. En el discurso liberal 
mejicano es frecuente registrar expresiones como igualdad entre ambas 
Españas, igualdad entre españoles y americanos, etc.:

A spiram os exclusivam ente á que la igualdad entre las dos 
E spañ as se  alzara en efecto, y no quedase en vanos ofreci-
m ientos. Igualdad concedida por el árbitro Suprem o del u n i-
verso, recom endada por nuestros adversarios, sancionada  
en decretos term inantes; pero eludida con od iosos artificios 
y defraudada constantem ente a exp en sas de crim inalidades, 
con que se  n os detenía en la m as obscura, penosa é in so -
portable servidum bre (Anáhuac 37, 170).

El arraigo de los valores propios del m undo aristocrático c o n s-
tituye el m ayor ob stácu lo  que los reform istas de u n a  y otra orilla del 
A tlántico tien en  que superar, para hacer triunfar el ideal de igu a l-
dad. Los liberales esp añ o les y  m ejicanos defienden que un  m undo  
igualitario, cu ya principal d ivisa sea  el mérito, p asa  por la an iq u i-
lación  de la s  desigualdades, im plantadas en  la sociedad  por el régi-
m en feudal. En este  contexto, las voces privilegios, distinciones y 
títulos se  em plean  para significar la ‘au sen cia  de igualdad’ y se car-
gan de connotaciones negativas. Por lo general, estas tres palabras se



u sa n  con m atiz económ ico, aunque, en  ocasion es, es  posib le advertir 
u n a  clara referencia al orden social:

P. ¿Q ue es privilegio?
R. Lo m ism o que privación de ley.
P. Ahora conozco con quanta frecuencia es violado el fuero de 
igualdad legal de permiso. En el jardin botánico de Madrid no 
podia entrar el que en vez de casaca llevase chupa, ó lo que 
tuviese para cubrir su  desnudez (RE, 1811, n a 17, 279).

Por otra parte, de los m iem bros de la  fam ilia léxica de igualdad 
que registram os en los textos de la época (igualante, igualar, iguales), 
m erece destacarse la forma igualante. E ste calificativo, de carácter 
peyorativo, lo docum entam os en  u n  escrito de “El Filósofo R ancio”, el 
principal portavoz del antiliberalism o gaditano:

¿quien sabe? ¿Y habrá tonto que no quiera en  v ista  de esto  
escribir en  la cofradia de los filósofos igualantes? Pues en  
verdad, en verdad que no se  yo de alguna donde se  gan en  las  
gracias esp irituales tan  á poca costa  com o en  esta  las tem -
porales (Rancio 4, 1813, 18).

4 .4 .2 )  La o p o s i c i ó n  i g u a l e s / f a v o r i t o s

En el m anifiesto que las Cortes Generales y Extraordinarias diri-
gieron a la Nación en  1811, figura lo siguiente:

Salgan los enem igos del pais que profana su  p resencia  y  será  
independiente la Pátria: daos u n a  C onstitución  m onárquica, 
pero ju sta  y  liberal qual la m editan  vu estros R epresentantes, 
y  desaparecerán la  arbitrariedad, el poder absoluto, los favo-
ritos y  el desorden para hacer lugar al imperio de las leyes y 
de la  ju stic ia  (MCGE, 1811).

En la  primera sesió n  de junio  del m ism o año, el d iputado Lloret 
apunta:

por el poderoso influxo que tenia  el favorito Godoy, para que 
no se  le privase de la Albufera de Valencia y villa de Sueca, 
en  el propio reino, y  otras m u ch as gracias, todas bien noto-
rias, que le habia concedido el señor Carlos IV, aunque con  
sum o perjuicio de los súbd itos de Vuestra M ajestad (Sesio-
n es E, 1 -6 -1811 , Lloret).

Favorito69, com o es sabido, se  aplica en la época al que, in justa-
m ente, goza del favor de los déspotas. El vocablo, que aparece a so -
ciado a las ideas de arbitrariedad y  de despotism o, cobra, en boca de 
n u estros prim eros liberales, un  m atiz peyorativo. Por el contrario, el 
adjetivo igual, opuesto  sem ánticam ente a. favorito, aparece en los tex-
tos esp añ oles altam ente valorado.

4.5) Seguridad

La palabra seguridad, el tercer derecho proclamado en la D ecla-
ración francesa del año III, tiene u n a  presencia discreta en el voca-
bulario político de principios del XIX. En contraste con las ab un d an -
cia de u so  de las palabras libertad e igualdad, la voz seguridad apa-
rece casi inadvertida tanto en los textos españoles, como en los 
novohispanos. Cabe apuntar que en  aquéllos la seguridad queda  
expresada com o derecho individual, m ientras que en éstos encontra-
m os la  seguridad form ulada, sobre todo, en térm inos colectivos (segu-
ridad de la nación, seguridad del pueblo):

Derecho de seguridad es el que prohibe que fuerza alguna  
oprim a al ciudadano por n ingún título, p ues no debe ser 
jam as víctim a del arbitrio judicial, del capricho ni del rencor 
de los que los gobiernen (DC, 4 -9 -1 8 1 3 , n 9 35, 145).

Art. 4. Como el gobierno no se  in stitu ye para honra ó Ínte-
res particu lar de n in gu na familia, de n in gú n  hom bre ni 
clase  de hom bre, sino para la protección y  seguridad g en e-
ral de todos los ciudadanos, u n id os vo luntariam ente en  
sociedad , esto s  tien en  derecho incontestab le á estab lecer el

69 Sobre favorito, B aralt se p ronuncia  en los siguientes térm inos: «Aunque esta  voz 
francesa  (favory) se halla  adm itida entre noso tros con el significado de predilecto de  
algún personaje, todavía qu isiera yo que no nos olvidásem os de privado, valido, etc.»
(£>G, s.v. favorito).

gobierno que m as les  convenga, alterarlo, m odificarlo, y  
abolir lo  to ta lm en te , cu a n d o  su  fe lic id a d  lo req u iera  
(A náhuac 35 , 2 2 -1 0 -1 8 1 4 , 131).

4.6) Propiedad

El goce de los derechos que asegura  el nuevo orden político exige 
u n a  condición  de tipo económ ico. La Carta gaditana indica que los 
derechos de ciudadano se  pueden  perder «por no tener em pleo, oficio, 
ó m odo de vivir conocido»70 y  en  el artículo 20  de la m ism a se  expo-
ne que, para que los extranjeros puedan  obtener carta de ciudadano, 
deben «haber traido ó fixado en  las E spañ as a lguna invención  o 
industria  apreciable, ó adquirido b ienes raices por los que pague u n a  
contribución directa, o estab lec iendose en  el com ercio con u n  capital 
propio y  considerable a ju icio de las m ism as Cortes»71. Del m ism o  
modo, el texto de Apatzingán fija en su  artículo 65  lo siguiente: «se 
declaran con  derecho a  sufragio [...] los ciudadanos que tengan  
em pleo, ó m odo h onesto  de vivir»72.

4 .6 .1 ) P r o p ie d a d  t e r r t t o r i a l .  A n t e c e d e n t e s  d e  l a  e x p r e s i ó n  p r o -
p ie d a d  PRIVADA: PROPIEDAD INDIVIDUAL, PROPIEDAD PARTICULAR

La propiedad que consagra el primer liberalism o español y  m eji-
cano es, ante todo, u n a  propiedad territorial fórm ula de m uy fre-
cu en te uso , en la metrópoli:

P. ¿Pues qué se  entiende por propiedad territorial?
R. El derecho que cada u no tiene de usar, gozar, aprove-
charse y  disponer de u n  terreno que la  sociedad reconoce  
por propio de él, con  exclusión  de todos los dem as (CPIPE, 
1810, 130).

Pero esta  propiedad territorial, de acuerdo con el individualism o  
exacerbado de los hom bres de Cádiz y  C hilpancingo, h a  de ser parti-
cular. La propiedad particular es u n  derecho inherente al ciudadano,

70 (CME, 19-3-1812, 7).
71 (CME, 19-3-1812, 6).
72 (A náhuac 35, 22-10-1811, 140).

contrario al concepto feudal de vinculaciones, esto es, b ienes ligados 
a u n a  fam ilia cuya com ercialización está  prohibida. Los b ienes v in -
cu lados, al decir de los doceañistas, son  claras enajenaciones a la 
nación  y  en  con secuencia , según  declaró el conde de Toreno en la 
sesió n  del 7 de jun io  de 1811 “propiedades ilegitim as”73. Para acabar 
con ellas, el nuevo orden político aboga por una propiedad individual, 
u n a  propiedad individual inagenable, claros precedentes de lo que 
hoy conocem os com o propiedad privada.

El debate sobre el derecho de propiedad, aunque atañe de forma 
directa a  la  Nueva España, se libra casi exclusivam ente en suelo  
español. J u a n  López C ancelada desem peñó en esta  d iscusión  u n  d es-
tacado papel. En los Telégrafos que publicó en Cádiz, luchó para que 
la condición de propietario llegara a todos los habitantes m ejicanos, 
m ediante el repartim iento de tierras. De esta  manera, aun los repu-
tados por originarios de Africa, que la C onstitución gaditana privaba 
del goce de ciudadanos, podrían participar, con pleno derecho, en la 
vida política de la  m onarquía. Tras este argum ento de Cancelada, 
aparentem ente dem ócrata, se  escondía u na estrategia para contra-
rrestar el creciente poder de los criollos m ejicanos, de m anera que el 
esta tu s de los p en insu lares afincados en Méjico, de los cu a les se s e n -
tía portavoz, no resultara lesionado:

¡Oxalá los españoles abriesen los ojos, y con tentasen  á este  
pueblo pacifico, dándole propiedad territorial: en tonces  
veríam os donde iban á dar los criollos revoltosos! (TM, 31-5- 
1813, n e 7, 438).

El Telégrafo mexicano y el Telégrafo americano se convirtieron, en  
Cádiz, en dos publicaciones especializadas en el derecho de propiedad; 
en su s  páginas, los sintagm as propiedad territorialy repartimiento de tie- 
rras. asociados m uy positivamente, se repiten con asiduidad:

73 Uno de los prim eros asu n to s que ocupó la atención de los doceañistas fue el sis te -
m a de propiedad feudal, vigente en E spaña d u ran te  largos siglos. Desde el verano de 
1811, las viejas designaciones de la propiedad territorial se prodigan en los diarios de 
sesiones gaditanos y en la p rensa  española y m ejicana: mayorazgos, señoríos territoria-
les, tierras realengas, pegujales, baldíos, eriales o eriazos, ejidos, etc., son fórm ulas que, 
en vano, los m ás reaccionarios in ten tan  prestigiar puesto  que su  vinculación a  un  s is -
tem a político opresivo, las ha  convertido, a principios del XIX, en  designaciones despre-
ciables, im propias de un régimen político liberal. El m ism o carác ter cobraron en Méjico 
las voces hacienda, encomienda  y conuco que hacían  referencia al s istem a de propiedad 
colonial. Por el contrario, en los textos novohispanos se aprecia u n a  revalorización de 
los térm inos con los que los autóctonos denotan  su s  propiedades territoriales. Jacal y 
rancho son voces valoradas m uy positivam ente en la p rensa  insurgente.



Muy m al hace el Sr. A lcocer en  llam ar la  atención  de las ca s-
tas, tom ando por instrum ento á  la C onstitución , cuando él 
tiene la  cu lpa de que e sta s  no hayan  podido salir del infeliz 
estado en  que se  hallan, oponiéndose á que se  les  señ a lase  
propiedad territorial, que es la puerta por donde puedan  
entrar al goce de ciudadanos que les  dexó abierta el sabio  
Congreso (TM, 2 8 -2 -1 1 8 3 , n s 1, 12).

4 .6 .2 )  E l  d e r e c h o  d e  p r o p i e d a d  y  l o s  p r o d u c t o s  d e l  i n g e n i o :
HACIA EL CONCEPTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Cabe destacar que, aunque entre 1 8 1 0 y l 8 1 4 n o  h em os logra-
do docum entar el sintagm a propiedad intelectual, la  realidad política  
que denota, el concepto en  sí, ya  circulaba entre los liberales gad ita-
nos, com o dem uestran  los sigu ientes fragmentos:

Redactor general, y  segú n  otros el Grajo.= S u s  inventores 
han  creído que libertad de im prenta es sinónim o de libertad  
de reim primir lo que im prim an los dem as. Con tan p lausib le  
motivo, cogen hoy los escritos que se  publicaron ayer, los  
desm ochan, truncan, y  atenacean  (...) De quando en quan-
do, porque no se  diga que todo es plagio, engergan alguna  
declam ación  cam panuda de estilo  tabernario (DMC, 14-1- 
1812, n a 14, 61-62);

¿Pues la libertad de im prenta? repliqué. E sa  es para que 
vm d. pueda imprimir co sa s originales, y  aprovecharse de los 
partos de su  ingenio, y  no del de los dem as; lo contrario sería  
u n a  injusticia  notoria (...) pero reim primir las obras al tiem -
po que los autores están  vendiendo las su yas, es  contra el 
derecho de propiedad que cada uno tiene á los productos de 
su  industria, de su s  ta len tos y  de su  trabajo (DMC, 19-1- 
1812, n a 19, 94).

4.6.3) P r o p i e t a r i o

Para esp añ oles y  novohispanos la calidad de ciudadano presu -
pone, en  gran m edida, la condición de propietario. Este requisito fue 
defendido tanto por los defensores, com o por los detractores del Anti-
guo Régim en. Así, en  u n  periódico netam ente liberal como El conciso, 
recogem os las sigu ien tes palabras:

Pocos ignoran que todas las repúblicas antiguas que han su b -
sistido por m as tiempo, han exigido cierta quota de propiedad 
territorial para calificar de ciudadanos activos á su s  naturales. 
[...] y  asi los estados m odernos que gozan de una constitución  
liberal, reconocen esta maxima como base fundamental de su s  
representaciones nacionales (C, 8-10-1810. n Q 24, 115).

De acuerdo con la acepción m ás generalizada de propiedad 
(‘p osesión  de b ien es raíces’), a principios del XIX, el propietario por 
antonom asia  e s  el ‘poseedor de fincas rú sticas’, contenido que, en 
am bas m árgenes del Atlántico, se expresaba tam bién con la voz 
hacendado74. Por eso, a fines de 1810, El conciso considera necesario

74 E n u ltram ar, e s ta  voz tenía, tam bién, otro significado m ás especializado ('dueño de 
u n a  hacienda') que, según H ildebrandt, era general en toda la América española  (v. 
HILDEBRANDT: Lengua. 382; cfr. DM, s.v. hacendado: DA, s.v. hacendado. 2° acep-
ción). Según la inform ación lexicográfica que hem os reunido, en el XIX. los derivados 
hacendero y hacendoso  eran  sinónim os. A m bas voces expresaban  ‘la persona laborio-
sa, activa y económ ica' (v. DRAE 1803; DRAE 1817; DGLC: DN; DLC: DNNS, s.v. hacen-
dero), pero hacendero  se empleó tam bién, a  principios del XIX, con el significado de 
'dueño  de u n a  hac ien d a’ y, por consiguiente, como sinónim o de hacendado  en la acep -
ción am ericana  ap u n ta d a  m ás arriba. Este valor, que pasa  desapercibido a los lexicó-
grafos de la  época, ten ía  cierto arraigo, como dem uestran  los siguientes testim onios:

Di Nueva E sp añ a  está  repartida  en lo territorial en tre  3 ,416 hacenderos 
A m éricanos, estos no dexan fundar pueblos ningunos, ni que nad ie  cultive 
en  su s  tie rra s (TA, 8-1-1812, n" 14. 1.54).

La m u ltitud  de m ula tos y dem as cas ta s  se reú n en  en los m ontes. Dicen que 
á ellos n ingún  beneficio les ha  resu ltado  con la capitulación; porque su  
m uerte  queda tan  esclava como án tes  y tan  m iserable, á m erced de los ricos 
hacenderos (TM. 28-2-1813, n" 1, 13).

Tam bién suplico a V.M. se in s tru y a  de la tiran ía  que prac tican  los h acen -
deros de la Am érica del S u r con los esclavos á  quienes señ a lan  conucos (TM.
28-2-1813. n B 1, 20).

Y sepan  los indios, cas ta s  y buenos criollos que el m al que sufren  por el 
monopolio de los hacenderos, procede de no h ab er ayudado los Sres. D ipu-
tados am ericanos (TM, suplem ento  al n" 5. jun io?  1813).

precisar que el vocablo propietario cobra con  el liberalism o un  en sa n -
cham iento sem ántico:

pero com o el estado social de n u estros tiem pos h a  creado 
n u evas propiedades adem as de la rural, podrían considerar-
se com o propietarios los gefes de los grandes estab lecim ien-
tos de industria, los cap italistas, los com erciantes, etc. de tal 
quota (C, 8 -1 0 -1 8 1 0 , n Q 24, 115). 5) La idea de cambio político. 

Revolución y su campo léxico

En varias ocasion es se ha  planteado la duda de cóm o la voz revo-
lución, cuyo contenido sem ántico rem itía originariam ente al m undo  
de la  astronom ía, llegó a formar parte del vocabulario de la política1. 
A unque no contam os con u n a  explicación del todo convincente al res-
pecto, com únm ente su ele  aceptarse que los acontecim ientos france-
se s  de 1789 m arcaron, de forma decisiva, el significado m oderno de 
esta  voz. Revolución no era u n a  palabra nueva en el francés de fina-
les  del XVIII pero, com o sostien e Hildebrandt, en este m om ento «se 
transfigura, se hace fecunda»2.

La Revolución F rancesa se presenta al m undo occidental como  
paradigm a de cam bio político, pero de cambio político ejecutado por 
m edios violentos. E sta idea de violencia gravita en los políticos p en in -
su lares y  condiciona la utilización de la palabra revolución en el e sp a -
ñol de principios del XIX. El liberalism o h ispánico sintoniza con la 
b ase  ideológica de los revolucionarios galos, pero condena la forma de 
ponerla en  práctica. Los sanguinarios su ceso s  del país vecino son, 
para los españoles, indeseables, al igual que la voz que los nom bra 
inequívocam ente: revolución, cuyo u so  requiere, en el español de 
principios del XIX, ser matizado.

La resisten cia  popular que tiene lugar en E spaña hacia 1808  
rehuye, en la época, toda identificación con lo acaecido en el país  
vecino hacia  1789. La lucha por la independencia española  se  define 
por oposición  a los su ceso s  revolucionarios franceses; las d isertacio-

1 Cfr. TIERNO GALVÁN: Acotaciones. 166.
2 HILDEBRANDT: Lengua, 134.



n es sobre la  d istin ta  índole de u no y  otro procesos se  prodigaron en  
los d ías previos a  la  apertura de Cortes y au n  durante el transcurso  
de las m ism as, se  convirtió en  u n  tem a obsesivo. Un testigo de excep-
ción, el diputado Alcalá Galiano, lo explica así:

C uestión  reñida fué durante la  época a  que n o s referim os, y  
m ateria de d isputa  d esp ués, si m erecía el nom bre de revolu-
ción lo acaecido en  E spaña desde octubre de 1807 h asta  
ju n io  de 1814. La resolución  de sem ejante duda pende en te-
ram ente del sentido en  que se  tom e la palabra revolución, la 
cual, en  nuestro  idiom a, no solía  ap licarse h a sta  tiem pos  
novísim os a la s alteraciones del Estado, y  aun  en  len guas  
extrañas no significaba todo lo que h a  venido a ser, desde lo 
ocurrido en  Francia entre los añ os de 1789 y  1799 le dió un  
valor m uy subido [...] Cotejados los su c eso s  de Francia a 
fines del siglo próximo pasado con los de E spaña, durante el 
período llam ado de la  guerra de la  Independencia, parecían  
los segu n d os ch icos y  poco dignos del título de revolución, 
apropiado solam ente a  la  grandeza de los prim eros3.

Los sigu ien tes fragm entos, extraídos de los principales periódi-
cos gaditanos, pueden  ilustrar el estado de opinión dom inante en la 
época:

Pero por fortuna se  vé que las naciones conservan  en  su  
revolución m u ch a  parte del caracter que las d istingue [...] 
m e ceñiré á recordar la  revolución francesa, com parandola  
brevem ente con la nuestra. En aquella  se  vió un  pueblo  
novelero correr sin  d iscernim iento en  p os de todo lo que le 
ofrecía brillo, novedad y  fa lsa gloria. Todo quería m udarlo de 
u n  solo golpe; forma de gobierno, prácticas religiosas, h asta  
el nom bre de los d ias y  la d istribución del calendario [...] 
pero quan diverso es el caracter de n u estra  sagrada revolu-
ción! El español, hostigado m as por la  perfidia de u n  falso 
amigo que por las quexas que tenia  de su  gobierno, levanta  
el grito de la libertad. No quiere ya  ser esclavo de los capri-
ch os de uno; pero se  jacta  de ser subdito de las leyes [...] Por

3 ALCALÁ GALIANO: índole, 309-310.

últim o sabe que hay ab usos y los b u sca  para corregirlos; 
pero sin  pretender innovarlo todo (D, 1811, n 9 7, 53).

¿Es ó no verdadera revolución la de España? Una revolución es 
u n  trastorno; si política, un  trastorno en los principios ó bases  
del estado; si militar, un  trastorno ó cambio del sistem a mili-
tar y  asi en  todos los ramos [...] unos han negado que [la espa-
ñola] m erezca el nombre de tal, como en su s  proclamas a se -
guró á la nación la Ju nta  suprem a de Sevilla, y otros han ade-
lantado en el m ism o Congreso nacional, que la España no 
habia hecho u na revolución, sino que la habian revuelto. Los 
u n os y  los otros han  dicho verdad, si distinguim os de tiem pos 
y de sentidos. Mas no es m enos cierto que la España ha apro-
vechado la oportunidad con que le brindan las circunstancias, 
para hacer u na revolución en su  sistem a, que no la dexase 
expuesta á los riesgos que hoy corre por la falta ó el abuso de 
los que la regían (AE, 26-8-1813 , n 9 349, 209).

Pero como en España no estam os en el caso de realizar sa n -
grientas revoluciones, á cuya execucion ponga el clero como 
en Francia un obstáculo decidido, las proposiciones que nota-
m os son  m as injuriosas á la Nación, que á esta clase distin-
guida desde el tiempo del católico Recaredo (CG, n 9 12, 186).

A tenor de lo expuesto, podem os concluir que los patriotas esp a -
ñ o les de 1808 no son revolucionarios al modo francés, sino que se  
levantan en arm as en  defensa de la patria, la religión y el rey. En este  
sentido, la  idea de revolución está estrecham ente vinculada con las  
de patria e independencia.

Por otra parte, frente al radicalism o de los su ceso s  franceses de 
1789, la  lu ch a  española  guarda un  carácter moderado que hace p osi-
ble, incluso , conciliar dos ideas, en principio, contrapuestas: revolu-
ción y orden. En los docum entos oficiales, se quiere transm itir la idea 
de cam bio incruento, moderado y ordenado.

Con todo, siendo éste el p lanteam iento de fondo, se  advierten  
distin tas form as de conceptuar la  revolución que corresponden a las 
diversas posturas ideológicas adoptadas en la época. Prescindiendo

de los afrancesados y  de ciertas actitud es radicales a isladas, pode-
m os decir que, al principio, el sentim iento favorable hacia  la revolu-
ción, en  tanto que guerra contra el francés, es  unánim e; en  este  
punto, se  lim an las diferencias de las dos fuerzas políticas enfrenta-
das en  Cádiz: liberales y  serviles cierran filas ante el enem igo com ún, 
pero m ientras que para los prim eros, la revolución es sólo la  guerra 
contra Napoleón, para los segu n dos, ésta  lleva aparejada ciertas 
m udanzas en  el sistem a político; en  este  hecho encu en tran  los servi-
les  u n  argum ento sólido para deslegitim ar la idea liberal de revolu-
ción: p uesto  que ésta  persigue subvertir el Antiguo Régim en, cabe 
establecer su  filiación con la n efasta  revolución efectuada en  Francia.

Cuando las provincias de ultram ar inician  su s  p rocesos de in d e-
pendencia, el parecer de serviles y  liberales vuelve a  acercarse: para 
u n o s y otros, la revolución am ericana es u n  m otín, opinión que com -
parten, igualm ente, los realistas ultram arinos. A  esta  idea de revolu-
ción, que, en la Nueva E spaña, se  p resenta  com o oficial, se  opone la 
defendida por el sector independentista , cu yos argum entos coinci-
den, su stancia lm en te, con los defendidos por los patriotas españoles  
en 1808: la  insurgencia  m ejicana es u n a  revuelta popular legítim a, 
destinada a acabar con el opresor, pero salvaguardando los pilares 
del orden político tradicional, esto  es: la religión católica y  la m onar-
quía de Fernando VII.

5.1) E l  c o n t e n i d o  d e  l a  v o z  r e v o l u c i ó n

El horizonte ideológico que acabam os de esbozar puede ayudar a 
explicar la polivalencia de revolución en  el vocabulario político del 
m om ento. Dicho vocablo se  tiñe de uno u  otro color en  virtud del pro-
ceso político que designe (francés, español o americano) y  del partido 
que lo utilice; en cierto modo, B lanco W hite denunció la  m anipu la-
ción del concepto, operada en Cádiz:

El m ovim iento de Caracas habrá sido en Cádiz, un  puñado  
de revoltosos que han sobrecogido al pueblo: el de B uenos  
Ayres: u n a  equivocación: Lo de Sta. Fé u n a  intriga despre-
ciable, y  por lo que hace á Quito, el escarm iento de los am o-

tinados habrá restituido la tranquilidad perfecta [...] Lea 
p u es el público español el primer docum ento de los que les  
presento, y  vea por él que no trata con u n a  quadrilla de 
revoltosos, sino con u n os pueblos que saben exponer su s  
agravios, y  su s  derechos, con u na razón y dignidad que 
admirará á quantos no esten  ciegos por el interés ó el orgu-
llo (E, 3 0 -1 2 -1 8 1 0 , n 2 9, 249).

Los adjetivos que acom pañan a revolución n os dan la pauta de 
cóm o se  colorea d icha palabra, en virtud de las n ecesidades ideológi-
cas. Así, la francesa m erece la  unánim e calificación de sangrienta4 y 
terrible5; la  española, originada por la invasión napoleónica, es, para 
los esp añ oles de u n a  y otra orilla, heroica6, gloriosa7, justa, necesaria, 
inevitable8 y  santa9. El m ism o carácter reúne, a juicio de los in su r-
gentes, la acontecida en la Nueva E spaña pero, desde la  perspectiva  
de la m etrópoli y  de los realistas m ejicanos, esta  revolución es funes-
ta, azarosa10, perjudicial11, espantosa12 y  exorbitante13.

Según  lo referido hasta  ahora, es fácil prever que el contenido de 
revolución presenta, en esencia , dos vertientes: una militar o bélica y 
otra estrictam ente política. Así, dicho vocablo sirve para designar 
tanto ‘levantam iento armado' com o ‘cam bio en el sistem a político’.

5.2) L a  e x p r e s i ó n  l é x i c a  d e  ‘l e v a n t a m i e n t o  a r m a d o '

La palabra revolución, obviando su  significado astronómico, se u ti-
lizaba, en el español de principios del XIX, con el valor de ‘sublevación  
popular’: éste guardaba un carácter peyorativo que se acentúa con el 
desarrollo de los acontecim ientos franceses. En los días de la invasión  
napoleónica, revolución se tenía por una palabra contam inada por el 
radicalismo político galo de fines del XVIII y, en consecuencia, como 
declara el diputado Mejía, se consideraba «ave de mal agüero»14.

I CG, n" 12. 283.
5 CG, 28-2-1812, n° 19. 149.
(i RE. n" 23, 357, 12.
7 O. 21-9-1810. n “ 14, 211.
R O, 21-9-1810, n ? 14, 211.
!) DT. 8-10-1813. n “ 307, 31.
10 TA. 10-10-1811, n" 1. 19.
II CG. n" 2, 29-30.
12 TM, sup lem ento  al n “ 5. 1813.
13 SPA, 16-8-1812. n ” 5. 54.
'•> Sesiones E. 20-12-1810. Mexía.



Ciertamente, es  u n a  voz que evitan en  su s  oficios las J u n ta s pro-
vinciales y  la  Ju n ta  Central y, hacia 1808, sólo se encuentra en las pro-
clam as patrióticas15. Los m ás progresistas advierten de la necesidad de 
desvincular la palabra revolución de lo ocurrido en Francia y  de perder 
el miedo a denom inar con este nombre la  resistencia  española a  las tro-
pas napoleónicas. Así, la voz revolución, convenientem ente adjetivada, 
como hem os referido m ás arriba, com ienza a circular en la  Península, 
y  tam bién en la América española, para significar ‘guerra contra el fran-
cés’16. D esde esta  perspectiva, tanto en el español peninsular, como en  
el novohispano, se  establece u n a  asociación inevitable entre las pala-
bras revolución, libertad e independencia que, en cierto modo, contra-
rresta el significado peyorativo de la primera. O bsérvense los siguien-
tes  testim onios recogidos en  Cádiz y  Méjico, respectivam ente:

La E spaña generalm ente pegada á  su s  u so s , no es, ni h a  sido  
jam as la  patria de las revoluciones; y  solo la violencia in ju s-
ta y  tiránica de u n  fiero y  atroz enem igo la  pudo com peler á  
resistir con las arm as á  los que, so capa de alianza y  am is-
tad, se las habían quitado, y  presentarse en  la  lid sin  gobier-
no (O, 3 1 -8 -1 8 1 0 , n B 9, 143).

El objeto de su  revolución era la libertad, y ahora que em pe-
zaban á disfrutar de los prim eros bienes: ahora que la grati-
tud y  el convencim iento de la ju stic ia  con que les trataba  
podría contribuir á desalm arlos, en ton ces es quando el Sr. 
Venegas se lo arrebata (CAS, 2 2 -7 -1 8 1 3 , n B 22, 173).

Sobre las repercusiones sem ánticas de esta  vinculación  de ideas, 
dice Moliner:

el vocablo revolución pierde su  sentido originario. E lim inada  
la acción  propiam ente revolucionaria del pueblo en los pri-
m eros m om entos, significa tan  solo la idea de libertad e inde-
pendencia  frente a la  agresión exterior su frid a17.

Pero, hacia 1810, no era fácil convertir revolución en  u n a  buena  
palabra, m áxim e cuando su  carácter peyorativo se  u tilizaba por los

15 V. MOLINER: Revolución, 287; MOLINER: Estructura, 39.
16 Cfr. MOLINER: Vocabulario. 35-39: SEOANE: Lenguaje, 40-41.
17 MOLINER: Estm ctura, 40.

antirreform istas españoles y m ejicanos com o argum ento para d esca-
lificar las actuacion es de su s  adversarios políticos, por m ás que éstos  
se  em peñaran en proclam ar que los efectos pertubadores eran inevi-
tab les en  el primer ciclo de todo proceso revolucionario:

No es  suscep tib le  de reglas y  com pases la conm ocion popu-
lar que su ele  ser el primer im pulso de las revoluciones: todo 
lleva d esp u es este  caracter primitivo de rabia y desentono, 
que anim a siem pre á los pueblos, para romper los lazos de 
la subordinación [...] Llevará, pues, nuestra revolución el 
curso de todas: son  los m ism os los hom bres del dia, que los 
que han  hecho todas las dem as [...] las revoluciones sitúan  
á todos, y  en todos los pun tos y  clim as, á poco m as ó m énos, 
de u n  m odo uniform e, y  por eso tienen en ellas las naciones  
todas, el propio caracter, y las m ism as propensiones [...] 
Todas las naciones han tocado en su s  revoluciones las m is-
m as dificultades, y  todas las han visto vencidas por la fuer-
za de la  ley, y  la del gobierno; y el trascurso de pocos años  
ha relizado las innovaciones, y disipado h asta  la memoria de 
los u so s  antiguos (AE, 10-7-1813 , n a 302 , 80-82).

E sta  tensión  ideológica, m antenida por progresistas y antipro-
gresistas de am bas m árgenes del Atlántico, puede explicar el hecho  
de que, en  el vocabulario político de principios del XIX, las oposicio-
n es léxicas revolución/orden (público), revolución/tranquilidad (públi-
ca) tengan  u n a  alto rendimiento:

el estado no solo peligra por la agresión del extrangero, sino  
que desgraciadam ente fluctua m u ch as veces por las convul-
sion es interiores; en el primer caso todo movimiento de 
arm as es u n a  verdadera hostilidad; en el segundo, es un  
mero procedim iento de ju stic ia  para im poner el orden, para 
castigar el crim en, y para conservar la unidad nacional 
(Dávalos 2, 2 6 -8 -1 8 1 2 , 405).

Orden es  palabra cara a los reaccionarios de am bas m árgenes del 
Atlántico; contrapuesta  a revolución y a otras voces de significación

afín, alcanza u n  gran u so  en  la p ren sa  antiliberal gaditana. En Méji-
co, orden llega a  identificarse con el d iscurso oficialista, dado que fue 
voz de u so  frecuente en  los b and os de la  autoridad virreinal y  en la 
cau sa  que se  abrió a  M orelos tras su  detención:

producciones de u n a  nueva raza de filósofos [los agentes de la 
revolución novohispana], hom bres de espíritu corrompido, 
que baxo el especioso titulo de defensores de la  libertad, 
m aquinan realm ente contra ella, destruyendo de esta suerte el 
orden político y  social, y  gerarquia de la religión cristiana, 
exhortando con este lenguaje de seducción  á sacudir el yugo 
de subordinación y  sujeción á las legítim as potestades, tan  
recom endadas por Jesucristo, y  pretendiendo por aqui, fun-
dar s i les fuera posible, sobre las ruinas de la religión y  m onar-
quías, aquella soñada libertad (Anáhuac 44, 8 -7 -1815 , 229).

Para evitar el empleo de u na palabra tan conflictiva como revolu-
ción, se  utilizan en la época m uchas fórmulas: insurrección (empleada 
profusam ente) y  causa so n  los sinón im os que expresan  el optim ism o  
de los patriotas esp añ oles y m ejicanos. Por el contrario, desorden y 
anarquía, m uy del gusto  de los antiliberales, su stitu yen  a d icha voz 
en  su  acepción  m ás negativa. Peyorativos son  tam bién los vocablos 
que el sector oficial propone para designar la  revolución n ovohisp a-
na: rebelión, sedición, sublevación y  motín. Con la  m ism a intención, 
los n ovohispanos em plearon el aztequism o molote (‘revuelta’).

Como eufem ism os, se  utilizan conmociones, convulsiones, tras-
torno político y, con  carácter jocoso, revoltillo.

R especto de los equivalentes léxicos de revolución, cabe señalar  
u n a  serie de palabras de carácter político-m ilitar, que alcanzaron  
gran auge en  el español del siglo pasado: alzamiento, levantamiento y 
movimiento18; esta  últim a, al parecer, fue la que peor sonaba a los 
puristas de la  época:

Continua m as abaxo: ese instinto de liioertad que nunca se ha 
desmentido en todo el discurso de ese gran movimiento. Entienda 
el lector que el autor quiere que este movimiento, tomado del

18 Posteriorm ente, a  e s ta  serie se incorporará  pronunciamiento, térm ino que debió de 
com enzar a  c ircu lar d u ra n te  el ‘T rien io  C onstitucional” (cfr. GIL: Vocabulario, 980). En 
1836, Ruiz lo docum enta  en Larra (v. RUIZ: Política, 453); d u ra n te  los d ías de La Glo-
riosa, pronunciamiento  e s tá  p lenam ente arraigado en  el español p en in su la r (v. BATTA-
NER: Vocabulario. 91-92), de donde se exportará  al francés, al inglés y a o tros idiom as 
(cfr. DCECH. IV, 252).

mouvem ent francés, signifique aquí nuestro levantamiento, 
nuestra lucha nacional; que justamente, quando debia el autor 
usar de la palabra curso hablando del movimiento, le aplica la de 
discurso que es propia del tiempo (CBP, 18-5-1811, 9).

Alzamiento, levantamiento y movimiento denotan ‘reunión popu-
lar, d estin ada a  conseguir algún fin por m edios violentos' y se  valoran  
positivam ente, cuando aluden  a la resistencia  española y negativa-
m ente, cuando se  aplica a  la  lucha criolla. En relación con este grupo 
de palabras surge en  la época la voz guerrilla -y las expresiones equi-
valen tes partida de guerrila, partida patriótica-, para designar las tro-
p as irregulares que luchan  por la  cau sa  revolucionaria. Guerrilla, 
cuyo sentido m oderno es registrado por la Academ ia en 1817. irrum-
pe, en  n uestra  lengua, en la primera década del XIX; en los textos 
liberales esp añ oles y  m ejicanos, encontram os esta  palabra im pregna-
da de connotaciones p ositivas19.

Por últim o, cabe m encionar que el significado peyorativo de revo-
lución, asociado con el radicalism o de los su ceso s  transpirenaicos de 
1789, se  extiende a la palabra terror cuya acepción política, forjada 
por los franceses d ieciochescos, encontram os en el español de 
com ienzos del XIX. En el contexto de la Revolución Francesa, terror 
designa, en el país vecino, aquellas acciones de gobierno, su m am en -
te drásticas, que se  ejecutan sin  legitimidad constitucional; por 
extensión , en  el francés, terror significó tam bién el período en el que 
acontecen  d ichas acc ion es20. En los prim eros años del XIX. esp añ o-
les  y  m ejicanos im itan este u so  francés de terror que se  proyecta en  
los derivados teirorismo (‘sistem a político del terror’21) y terrorista 
(‘partidario del terrorism o’22), voces que se  incorporan, en estos  
m om entos, a nuestro idiom a y que la Academ ia registra en 188423.

19 Montonera designaba, en  a lgunas regiones h ispanoam ericanas, la m ism a realidad.
Dicho vocablo comenzó a  u tilizarse a principios del XIX. en U ruguay, con motivo del 
m ovim iento indep en d en tis ta  promovido, en este país, por Artigas. En el siglo pasado, 
Boyd-Bowm an lo docum enta  en U ruguay, Argentina, Chile y Perú (v. BOYD-BOWMAN:
Léxico, 2141). Desde entonces, montonera  se em plea en el español am ericano como 
designación de las tropas irregulares que a tac an  en m ontón, sin  g u a rd a r linea. Las 
cam p añ as de Bolívar propiciaron, según  H ildebrandt, la expansión de montonera desde 
el Cono S u r hacia  la  zona norte, siendo hoy am ericanism o de am plia extensión (v. HIL- 
DEBRANDT: Lengua. 211-212).
20 V. PÉRONNET: Vocabulario. 272-283; cfr. VIVES: vocabulario. 817.
21 DN. s.v. terrorismo. H ildebrandt docum enta  e s ta  voz en Bolívar desde 1813 (v. HIL- 
DEBRANDT: Lengua. 27).
22 DN. s.v. terrorista.
23 V. HILDEBRANDT: Lengua, 27: cfr. DCECH, V, 473. J u n to  a  estos derivados de (error 
docum entam os la expresión terror pánico; en ésta, encontram os un  uso  recto de la voz



Como puede observarse en  el sigu ien te fragm ento, el m ejicano Abad 
y Q ueipo identifica el terror con  la s  accion es de los criollos, d estin a -
das a acabar físicam ente con  los detractores de la revolución:

Cos, que persigue la  religión y  la  ig lesia  con la  astu cia  y  
m alignidad de Decio y  de Ju liano, h a  despoblado los con -
ven tos y  paiToquias, aprisionando los religiosos, párrocos y  
b u en os m inistros, á  qu ienes ultraja y  m altrata de todos 
m odos: y  ha establecido el terror entre los pueblos, para que 
los abandonen todos los habitantes, sin  d istinción  de sexo ni 
edad, y retiren todo género de víveres al arribo de las tropas 
del rey, con  pena de la  vida (Anáhuac 41, 2 2 -7 -1 8 1 4 , 213).

5.3) D e s ig n a c io n e s  d e  ca m b io  p o l í t ic o

En 1809, M anuel J o sé  Q uintana escribe u n  m anifiesto en  el que, 
con la aquiesciencia  de los m iem bros de la  Central, se  habla a los 
h abitantes del reino de la revolución, en  sentido positivo. Demetrio 
Ram os ha  señalado la  trascendencia  de este  hecho, dado que esta  
palabra constitu ía  u n  verdadero tabú  en  los docum entos oficiales de 
aquellos tiem pos:

el térm ino revolución, h asta  entonces m ás o m enos deslizado  
sin  absoluta responsabilidad oficial, aparece ahora en una  
declaración gubernativa, con u n a  tarea que se  cifra para los 
españoles en mejorar su s  instituciones, y  consolidar su  liber-
tad, es decir, para construir de nueva planta el Estado24.

Los reform istas de u n a  y otra orilla del Atlántico em plean la 
palabra revolución para indicar m udanza, cam bios en las estructuras  
del Estado:

El pueblo español por m edio de su  gloriosa revolución ha  
sacudido el yugo que le agobiaba, ha recobrado la soberanía  
que le tenían  usurpada, y  ha  dado á su s  d iputados todos los

pánico  que, en  origen, e ra  adjetivo y se  ap licaba a  pa lab ras que deno tan  'miedo' para  
significar 'infundado, producido por c au sa s  desconocidas’: posteriorm ente, pánico  se 
empleó como sustan tivo  con el significado de la  voz terror (‘miedo, espan to , pavor de 
algún m al que am enaza ó de peligro que se tem e’; DRAE 1803, s.v.). funcionando como 
sinónim o de ésta. Sobre los u so s  etimológicos y usos desviados de pánico en el e sp a -
ñol m oderno v. SARALEGU1: Escarceos, 70-75.
24 C itado por Jo sé  A rm as (v. ARMAS: Término, 26).

p lenos poderes y  facultades am plísim as, para deshacer, 
reformar, abolir, crear de nuevo, refundir ó extirpar quanto  
sea  conveniente á la salvación de la  patria y  a  su  futura feli-
cidad (RE, 1811, n B 12, 188).

No fué extraño degenerar en furor para romper los vinculos 
sociales, como fuerza el can rabioso su  cadena. EL MAL 
GOBIERNO, LA OPRESION DEL MAL GOBIERNO es la causa  
primordial y radical de la revolución de América; ni puede exco-
gitarse otra por m as que se cavile (CAS, 26-8-1813, n 9 27, 216).

La idea de cam bio im plica hablar de un  antes y  de un después  
en  los negocios del Estado. El pasado político reciente se nom bra con  
la s  fórm ulas antiguo orden25, antiguo sistema26 y antiguo régimen27 
m ientras que nuevo orden y  nuevo sistema28 aluden a la situación  del 
m om ento. D e todas esta s  expresiones, la  de antiguo régimen pasará a 
la  h istoria com o designación del modo de gobierno arbitrario, im pe-
rante en el m undo occidental, an tes del XVIII29.

Revolución, en su  sentido político m ás estricto, se opone a des-
potismo, poder absoluto, arbitrariedad', en sum a, como la diputación  
am ericana indicó a la Cámara gaditana, a MAL GOBIERNO30:

P. ¿Como se  expresa la opinion pública con los hechos?
R. En los E stados m odernos esta  declaración de la opinon  
pública con hechos, quando llega á verificarse es propia-
m ente lo que se llam a revolución. E stas revoluciones su c e -
den en  los G obiernos despóticos, casi siem pre, por no con -
su ltar ni respetar estos á la opinion pública. El Pueblo can -
sado ya de sufrir y votar con las palabras (si es  que hasta  de 
esta  votacion  no se le ha privado también) pasa á votar con 
los h ech os (RE, 1811, n Q 15, 231).

25 A náhuac 27, 6 -1 1 1 8 1 2 , 111.
20 PG. 4-11-1812. n" 35, 285.
27 SPA. 16-8-1812, n a 5. 50.
28 A náhuac 37, febrero 1815. 168-169.
29 La fórm ula antiguo régimen es traducción de la francesa anden régime. acuñada en el 
francés de fines del XVIII. Según Péronnet. el contenido de esta expresión acaba de preci-
sarse  en francés cuando tiene lugar el encarcelamiento de Luis XVI y de su  familia, de 
modo que, en  el Directorio, la expresión ya circuía en el país vecino con el sentido de 
'm onárquico absoluto y sometido a  la arbitrariedad del capricho' (v. PÉRONNET: Vocabu-
lario, 23-24; cfr. PROSCHWITZ: Révolulion. 266; VALLEJOS: Estandarización, 263).
30 «EL MAL GOBIERNO, LA OPRESION DEL MAL GOBIERNO es la cau sa  prim ordial y 
radical de la revolución de América: ni puede excogitarse o tra  por m as que se cavile» 
(CAS. 26-8-1813. n° 27, 216).

E xám inese á la  luz de los principios proclam ados en la  revo-
lución  española, y  se  verá exento de la  n ota  de exorbitante. 
Q uando el despotism o de los reyes condujo la  nación  al a b is-
mo en que se  vio sum ergida, desen gañ ada del error que le 
hacia  mirar á s u s  m onarcas com o divinidades, cuya vo lu n -
tad debia venerar com o leyes del cielo, reconocio que en el 
pueblo, origen de la  soberania hay u n a  potestád  legítim a  
para residenciar á su s  reyes y  contener el ab uso  de su  au to -
ridad (SPA, 16 -8 -1812 , n 9 5, 54).

Lo contrario de revolución se  expresa con la fórmula contrarrevolu-
ción', ésta  fue, en el francés, acuñación de los antijacobinos, quienes la 
usaron con el significado de ‘retorno al Antiguo Régim en’31. En este  
m ism o sentido, la  em plea Argüelles en  la sesión  del 22  de diciembre de 
1 8 1232. Pero, en español, contrarrevolución, que todavía no figura en el 
diccionario académ ico de 1817, pudo tam bién u sarse  en sentido béli-
co. En la carta que el mejicano Tadeo Ortiz, a su  vuelta de Europa, diri-
ge a  los jefes independentistas m ejicanos, parece que contrarrevolución 
alude a la represión que el virrey em prende contra los insurgentes:

Nuevo Orleans 16 de ju n io  de 1812. Tadeo Ortiz al Sr. D. 
Joaquín  Rayón [...] sali para Vera Cruz con destino de 
em barcarm e para Europa: mi objeto era no m as que biajar 
porque m e consideraba de otro m odo instruirm e de las co s-
tum bres de los hom bres [...] en  este  su sed io  la m uerte de mi 
Padre, igualm ente la revolución de n u estra  Patria [...] con  el 
estim ulo del amor de la Livertad en  m i p ais m e obligo á  so li-
citar m i licencia  para bolverm e, la  que se  m e negó [...] me 
em barque ocu ltam ente para esto s  E sttados con el fin de dar-
les las noticias, pasando por Provincias internas. En este  
pais m e encontre con la novedad ocurrida del desgraciado  
heroe Hidalgo y  de la contra revolución (Dávalos 14, V, 194).

31 F u re t Ilu stra  e s ta  acepción con las pa lab ras de Jo sep h  de M aistre, fechadas en 1797: 
«el restablecim iento  de la  m onarquía , que llam am os contrarrevolución, no se rá  ju s ta -
m ente u n a  revolución contraria , pero sí lo contrario  de la  Revolución» (FURET: Diccio-
nario, 541; cfr. VfVES: Vocabulario, 818).
32 «Pues cualesqu iera  hom bre que tenga conocim iento del corazon hum ano  y haya  leído 
la h istoria, sabe  que en los tiem pos de revolución y tra s to rn o s  n ad a  es m as  fácil y fre-
cuen te  que u n a  contrarrevolución p a ra  d es tru ir el s istem a contrario  á las m iras e in te-
reses de los conspiradores. E sta  reflexión general, fu n d ad a  en  principios generales, 
conviene á  los sucesos ocurridos desde la insta lac ión  de las Cortes» (Sesiones E, 22- 
12-1812, Argüelles).
Lapesa, siguiendo a Artola, fecha la aparición de contrarrevolución en 1813 (v. LAPE-
SA: Ideas. 38).

Por otra parte, aun  elim inando toda referencia al conflicto béli-
co, revolución resultaba en la época un  vocablo poco afortunado. 
Incluso liberales tan  profundos com o Blanco White, m ostraban su  
reserva a  la hora de utilizarlo:

¿No he recom endado la  m oderación en la reforma á los am e-
ricanos, y  h asta  m e he parado en la palabra revolución, 
desaprobándola? (E, 3 0 -1 0 -1 8 1 0 , n 9 7, 63).

E xpresiones m ás acordes con el espíritu moderado de nuestros  
prim eros liberales, y m oralm ente m ás conciliadoras, eran en este  
m om ento reforma y  regeneración33:

la m iseria en que habían vivido h asta  ahora los indios que 
form an el núm ero m as considerable de habitantes del pais, 
exigía aquel alivio conforme al espíritu de regeneración y 
reforma que anim a en el dia al Gobierno en beneficio de los 
ciudadanos (Sesiones E, 12-3-1811, dictam en de la Comi-
sión  Ultramarina).

Tanto reforma, com o regeneración, fueron em plead as por e sp a -
ñ o les  y  n ov o h isp a n o s para evitar la palabra revolución en el s e n ti-
do de 'cam bio político’. Con todo, regeneración se  u só  con cautela , 
p u esto  que la  h ab ía  em pleado Napoleón en su  proyecto político  
para E sp añ a  y  se  v incu lab a  peyorativam ente con los su c e so s  de 
B ayona34:

Sobre que dijo Buonaparte que venia á regenerarnos, y ya se  
vé, en  u n a  regeneración es por sentado que todo ha de ser  
nuevo y m uy nuevo. V. aunque tenga ideas viejas puede  
com ponerse que aparezca V. en esta  nueva Atenas com o 
hom bre todo nuevo porque lo hace com patible la regenera-
ción (PG, 3 -1 -1 8 1 3 , n e 95. 763).

E n francés, regeneración es u n  térm ino típico de los panfletos y libelos que acom -
pañaron  la reunión  de los E stados G enerales (VIVES: Vocabulario. 671). En n uestro  
idioma, los u sos políticos de dicha voz se h ab ían  iniciado a  finales del XVIli (v. LAPE-
SA: Ideas, 36).
34 Cfr. SEOANE: Lenguaje, 51.



5.4) H a c i a  l a  e x p r e s i ó n  c r i s i s  p o l í t i c a

En los in icios del régim en representativo esp añ ol y  m ejicano, se  
popularizó el sím il de la  sociedad com o organism o h u m an o35. En los 
periódicos de Cádiz y  de Méjico, se  habla de los ciudadanos como 
células sociales y  de la nación  com o cuerpo político', de la  m ism a  
m anera, los v icios que socavan  la  sociedad  son  enfermedades, epide-
mias; las m edidas políticas qué se  em plean para com batirlos son  
médicamentos; la tarea de regenerar el E stado es  u n a  gran interven-
ción quirúrgica, los que la llevan a cabo son  expertos cirujanos, etc.:

Las enferm edades del cuerpo político, a  m anera de las n a tu -
rales, deben cortarse cortando la raiz. El señor Valiente ha  
dicho que es m enester saber el estado de la  América. D esde  
luego sabem os que está  enferm a [...] es  preciso, p ues, exa-
m inar la enferm edad política de la  Am érica (Sesiones E, 9 -1 -  
1811, Lisperguer).

El en tu siasm o nacional que es indicio de la perfecta rob u s-
tez del cuerpo político em pezó a decaer h a sta  parar en u na  
esp ecie de morbo delirante (...) Yo he averiguado que en  
m u ch as partes provienen de u n a s lom brices anti-patrióticas  
que se  llam an m elancólicos, com entadores de gacetas, n o ti-
cieros fúnebres (...) He aquí el plan curatívo= Se em pezará  
adm inistrando u n  fuerte purgante que arroje de la sociedad  
á sem ejantes insectos: se  daran d esp u es u n o s ciertos en to -
n an tes de b u en a s ideas, instrucción  y patriotism o (DMC, 11-
1-1812 , n fi 11, 50).

E ste contagio político m as rápido en s u s  progresos que el 
contagio anim al, ha causado á la  sociedad  u n a  enferm edad  
tan  grave y  peligrosa, que hubiera acabado con su  ex isten -
cia si la acción  poderosa de los rem edios ap licados oportu-
n am ente no la h ub iese salvado del riesgo executivo: la con -
valecencia  es sin  embargo delicada y tardía, porque algunos  
m iem bros de este  cuerpo han quedado m uy lastim ados  
(Dávalos 2, 2 6 -8 -1 8 1 2 , IV, 403).

35 E sta  im agen se hab ía  prodigado ya en el seiscientos, según  indica Jover: «La com -
paración an tropom órfica respecto  a  las M onarquías y. en  consecuencia, la a tribución  
a  las m ism as de las partes, estados y enferm edades del cuerpo hum ano , es típ ica en tre  
los escrito res del XVII» (JOVER: Conceptos, 128, no ta  47).

A lgunas voces ligadas con la patología m édica se u san , ahora, 
referidas a ciertos a su n to s públicos y acaban integrándose en el voca-
bulario ideológico de la época; palabras com o corrupción, conmoción o 
convulsiones encuentran, en  este m om ento, un  nuevo cam po de apli-
cación: la  política. Dentro de esta  línea de denom inaciones m etafóri-
cas, la  voz crisis, que h asta  el siglo XVIII sólo se  había em pleado en  
su  acepción m édica, com ienza a utilizarse para referir las perturba-
cion es acontecidas en el Estado y  la difícil situación  por la que atra-
v iesa  el gobierno de la nación36.

E stas am pliaciones designativas que experim enta en el XIX la 
palabra crisis se  registran en la décim a edición del diccionario acadé-
m ico (1852) en  el que, tras la  acepción m édica, se  indica otra de 
carácter general37. Según  Corom inas, esta s  valores m odernos pueden  
haberse tom ado del francés o del inglés38.

A com ienzos del XIX, la voz crisis aparece vinculada a la idea de 
cam bio político en  la que han intervenido m edios violentos. Así pues, 
en  esta  palabra se  superponen las dos acepciones de revolución, rese-
ñ ad as m ás arriba:

¿El derecho natural y  público que ha dirigido á E spaña en su  
violenta crisis, es por ventura distinto del que debe regir en 
América? (SPA, 3 0 -8 -1 8 1 2 , n° 7, 70).

En el Cádiz de las Cortes, encontram os ya fijada, en 1812, la 
expresión  crisis política. Posteriorm ente, cuando en español se acuña  
la expresión crisis ministerial, este  térm ino m édico servirá para desig-
nar el cam bio de gabinete acontecido, de forma brusca, en los s is te -
m as representativos; dicho valor, al decir de Dom ínguez, era general 
a m ediados del XIX:

Omite, por su pu esto , el venerable cuerpo [la Academia] la 
acepción m as ruidosa, conocida y generalizada en nuestros  
dias, que n inguno ignora, y  es  com o sigue. Polit. Especie de 
interregno m inisterial que ocurre cuando el poder ejecutivo, 
en  u so  de su  prerrogativa, cam bia de m inisterio, h a sta  la for-
m ación  del nuevo, especialm ente en circunstancias críticas,

30 Álvarez de M iranda docum enta, por p rim era vez, este uso  figurado de crisis, en un  
escrito  político de 1714 (v. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 531 y ss.).
37 C orom inas señala  el diccionnario académ ico de 1884. pero la aplicación del té rm i-
no crisis a o tras m aterias no m édicas lo reg istra  la Academ ia ya en  1852: «por ex ten -
sión se dice del m om ento decisivo de u n  negocio grave y de consecuencias im portan -
tes» (DRAE 1852 s.v. crisis).
38 V. DCECH. II. 245: cfr. HILDEBRANDT: Lengua, 42.

que retrásan por horas, por días, y  h a sta  por sem an as á 
v eces, la  acertad a com bin aceion  p olítica  de m in istros  
en trantes39.

5 .5 )  LOS AGENTES DE LA REVOLUCIÓN. ALGUNAS DENOMINACIONES

A los activistas de la  Revolución F rancesa se  les exaltaba, en el 
p aís vecino, con el nom bre de revolucionarios y sansculottes. Am bas 
voces circularon en  el español de principios del XIX com o dicterios 
políticos, ap licados a los am igos de innovaciones. Revolucionario fue 
el que m ás se  prodigó en  la  época; este  vocablo, tom ado del francés, 
con stitu ía  en  el español de 1810 u n  neologism o40 de significado m ar-
cadam ente peyorativo:

E xtrañam ente se  ab u sa  hoi del epíteto revolucionario: lo que 
hoi m as que n u n ca  debía ser u n  título se  ha  hecho un apodo. 
Una revolución no es u n  motin: u n  revolucionario no es un  
faccioso. En los grandes desórdenes de los E stados son  
m enester las revoluciones: es necesario  revolver para orde-
nar lo que está  fuera de orden, y  aun es u n  deber de los p u e-
b los el revolverse contra qualquiera fuerza extraña ó d om és-
tica que tiránicam ente los intente oprimir. He aquí nuestra  
revolución: Todos estam os obligados á sostenerla: todos 
som os revolucionarios (MCM, 22 -9 -1810).

Pese a los in ten tos liberales de prestigiar esta  novedad léxica, 
revolucionario se entendió com o tacha moral y  su  u so  se  evitó41. Al 
igual que ocurre con revolución, dependiendo del sentido en el que se  
utilice revolucionario y  de a quién se  aplique, los su stitu to s léxicos 
que se  propongan presentarán u n a  valoración afectiva m ás o m enos  
favorable.

En el sentido bélico del término, las expresiones sinónim as m ás 
honrosas son  las de amigos de la patria y patriotas que, en España, se  
asigna a quienes luchan  contra Napoleón y, en Méjico, se las autoapli- 
can los partidarios de Morelos; con alta estim ación  utilizan los libera-
les de am bas m árgenes del Atlántico los vocablos que hacen  referen-

39 DN, s.v. crisis (48 acepción).
10 Cfr. DCECH, V, 841.
41 Cfr. SEOANE: Lenguaje, 47.

cia a  los integrantes de las tropas paramilitares: empecinado debió 
ser, en  Cádiz, u n a  palabra de circunstancias, aplicada a quienes  
segu ían  el ejemplo del fam oso bandolero Ju an  Martín Díaz, El Empe-
cinado42', guerrillero43, que irrumpe tam bién en el español de princi-
p ios del XIX, tendrá m ás larga vida en nuestro idioma.

M ucho m ás nutrido es el grupo de su stitu tos peyorativos de revo-
lucionario referido, por lo general, sólo a los am ericanos que luchan  
contra la m etrópoli. Los m ás frecuentes son  faccioso, sedicioso, amo-
tinado, agavillado y  revoltoso44; con  el m ism o tono depreciativo, cana- 
fía (en fem enino) y  gavilla designan  la tropa en general. A esta  serie  
de injurios se  unieron  ciertas voces, v inculadas con el ámbito de la 
crim inalidad, que los realistas m ejicanos pusieron en circulación. En 
los oficios de las autoridades virreinales, los revolucionarios novohis-
panos reciben el nom bre de terroristas; igualm ente, se les califica de 
criminales, delincuentes, ladrones, asesinos45, etc.:

D em ostrada la  in justic ia  de la  insurreción , y su p u esta  esta  
doctrina, se  sigue que n u estro s insu rgentes fueron crim i-
n a les  y  d elin cu en tes en  los principios de la insurrección , lo 
h a n  sido en su s  progresos, y lo son  m ucho m as en su  o b s-
tin ad a  porfía de con su m ar la  ru ina de la patria. Se sigue  
que son  reos de alta traycion, com o perturbadores del 
orden público y  de los fundam entos de la sociedad, y que 
se  deben calificar com o ta les, com o a sesin o s, ladrones, 
in cen d ia r ios  p érfidos, perjuros, fa lsos, ca lu m n iad ores  
(Anáhuac 41 , 2 8 -6 -1 8 1 4 , 220).

De los su stitu to s léxicos de revolucionario, sin  duda, la palabra 
que se especializó en designar a los independentistas m ejicanos fue

42 La voz em pecinado  tuvo cierto eco en América. En Buenos Aires, se docum enta ya 
en 1812 y no debió de olvidarse con facilidad, pues la encontram os viva en u n a  p ro -
clam a, que apareció el 1 de septiem bre de 1825, en San  Ju a n : «SOLDADOS: la Pro-
vincia de San  J u a n  hace m as de u n  m es que se halla  abandonada al furor y á  los cap ri-
chos de u n a  vanda de facinerosos capitaneados por un  GODO em pezinado, que no 
contento  con h ab er trastocado  el orden».
El significado de e s ta  pa lab ra  se trasladó  al verbo em pecinarse ('obstinarse'), vivo hoy 
en todo el dom inio del español (v. LAPESA: Ideas. 39).
13 Montonero se utilizó en el español de América como sinónim o de guerrillero (v.
CARRIÓN: Lengua. 258-259: HILDEBRANDT: Lengua. 211-212).
44 Con significado parecido, H ildebrandt docum enta en  Bolívar la voz motinista  (‘p a rti-
cipante en u n  m otín’), en u n  uso  que considera característico  del español am ericano 
del XIX, au n q u e  no lo encontram os en los textos novohispanos del m om ento (ib., 465).
15 A raíz de los sucesos de 1789, en  el francés tam bién se asoció este tipo de léxico con 
la idea de revolución (v. DELEPLACE: Notion. 29 y 39).



insurgenteA6, form a que la  A cadem ia registra, por prim era vez, en  
1817. Los franceses habían  llam ado insurgents a los norteam ericanos  
que luchab an  por su  em ancipación47, posteriorm ente, los esp añ oles  
aplicarán este  nom bre a los ind ep en d en tistas criollos48.

De otra parte, los escritos revolucionarios se  llam aron, tanto  en  
E spaña com o en  Méjico, subversivos49; este  vocablo, que presenta el 
rasgo no-anim ado, funciona com o su stitu to  peyorativo de revolucio-
nario, aplicado a cosas.

Por lo que respecta  a  la  acepción  m ás estrictam ente política de 
revolucionario, los textos esp añ oles y  m ejicanos m uestran, com o equi-
valencias léxicas, a  reformador, regenerador, novador o novator, en  la 
form a latinizante. T odas esta s  voces se  utilizan con  el valor de ‘pro-
m otor del cam bio político’.

En oposición  a esta  serie de palabras, encontram os en  u n  perió-
dico liberal gaditano, u n  u so  singular de anarquista50. El significado

46 A los líderes insurgen tes se les llamó caudillos y cabecillas. E sta  ú ltim a form a se usó, 
profusam ente, en Méjico con carácter peyorativo; en  Cádiz, la  docum entam os en el perió-
dico de López C ancelada, gran  conocedor del español mejicano, y en u n  oficio del Virrey 
de la Nueva E spaña, publicado en  el Diario mercantil de  Cádiz. Es probable que cabecilla 
com enzara a  circular an tes en el español novohispano, que en  el peninsular. E n 1817, el 
diccionario académ ico registra, por prim era vez, es ta  acepción indicando el uso  am erica-
no: «Gefe de rebeldes. Ú sase en  América» (DRAE 1817, s.v. cabecilla).
47 Cfr. HILDEBRANDT: Lengua, 49.
48 E n Perú, insurgente  se docum enta  ya  en  1781 en la sen ten c ia  de T úpac A m aru y, 
desde entonces, esta  voz se ligó al sector oficial (v. CARRIÓN: Lengua, 258).
49 Cabe p e n sa r que la fam ilia léxica de subvertir es de creación m oderna  en español. 
C orom inas s itú a  a  principios del XVIII las form as subvertir y  subversión  (v. DCECH. V, 
793); el derivado subversivo, sobre el que C orom inas no hace n in g u n a  observación, 
pudo im ponerse a  principios del XIX, cuando, por p rim era vez, se d isfru tó  en E sp añ a  
de la  libertad  de im prenta. La poca costum bre de ver pub licadas obras de d is tin ta  
na tu ra leza  tuvo u n  efecto negativo en la  opinión pública e hizo frecuente la condena de 
casi todo lo im preso; así, se hizo h ab itu a l h a b la r de papeles, panfletos, periódicos, etc. 
subversivos. E ste derivado pasó  a ocupar el puesto  que an tes  desem peñaba subversor, 
ú n ic a  form a que incluye el diccionario académ ico de 1803 y que docum entam os sólo 
en u n a  ocasión (NVFD, 1813, 71); la  voz subversivo  es académ ica desde 1817 (v. DRAE 
1817, suplem ento , s.v. suversivo). E n 1822, la A cadem ia reg istra  los dos derivados, 
subversor  y  subversivo ; en la siguiente edición (1832) del diccionario académ ico ya sólo 
figura subversivo.
50 El cen tro  de lexicología política de S a in t Cloud, sostiene que anarquista, en el fran -
cés de finales del XVIII, sirve p a ra  nom brar, de form a condenatoria, al adversario  polí-
tico en  general. Deleplace, que h a  estud iado  el empleo de este térm ino d u ran te  la  Revo-
lución F rancesa, indica que anarquista  constituye u n  neologism o del francés diecio-
chesco, fechado en 1791. El contenido de e s ta  voz, ligado con el concepto de revolu-
ción, es en este m om ento, m uy im preciso y aparece prim ero en el vocabulario de los 
m onárquicos, después en  el de los girondinos y, finalm ente, en el de los term idorianos, 
como denom inación peyorativa de 'los enem igos del orden público’. A m edida que 
tra n scu rre  la Revolución, el valor político de anarquista  se  va precisando: el anarquis-
ta  ya  no se rá  el enemigo de orden público, sino el enemigo de la constitución, de la 
república, del rey, etc. (v. DELEPLACE: Notion, 17-19 y 28-32).

de esta  voz, que el diccionario académ ico no incluye h asta  m ediados 
del XIX51, debió ser confuso en el Cádiz de las Cortes. La palabra 
anarquía52, com o ya hem os indicado, estuvo em parentada con la idea 
de revolución, en  su  vertiente m ás negativa, y el derivado anarquista 
se  u só  tam bién, en el XIX, con el valor de ‘partidario de desórdenes y 
tu m u lto s’53. Pero no es éste, exactam ente, el sentido en el que lo 
em plea la Abeja española, cuando lo aplica a quienes se  oponen al 
cam bio político, esto es, a los defensores del Antiguo Régimen que 
obstacu lizan  la  introducción de nuevas fórm ulas de gobierno:

C onstitución, que tanto punza á los anarquistas, ¿no habían  
de haber chocado con las m ism as c lases que ahora, en el 
mero hecho de buscar los m edios de aum entar los recursos 
n acionales, único modo de hacer la guerra, y aum entar la 
H acienda pública [...] lo que conviene, y hace falta, es ener-
gía para echar á la tierra las cabezas de los descontentos fac-
ciosos, que á pretexto de religión, quieren llevarnos á una  
anarquía espantosa? (AE, 20 -7 -1 8 1 3 , n- 312, 162).

51 E stá  ya en  la edición de 1852.
52 Lapesa sostiene que anarquía  y anárquico ingresaron  en el léxico español d u ran te  el 
siglo XVTI (v. LAPESA: Ideas, 32).
53 La c u a rta  acepción de revolucionario que ofrece Domínguez es «anarquista. En el 
peor sentido» (DN, s.v. revolucionario): cfr. PN, s.v. anarquista; DH. s.v. anarquista.

6) Las estructuras 
del nuevo orden político

Los esp añ oles y novohispanos de principios del XIX asisten  a la 
llegada del régim en representativo y, con ella, a u na reestructuración  
del poder político, que se  traduce en la creación de nuevas in stitu -
ciones. E stos profundos cam bios no siem pre im plican novedades léxi-
cas relevantes; así, n uestros primeros liberales, para designar el 
cuerpo representativo creado en 1810, prefirieron renovar el signifi-
cado de u n a  voz castiza  (cortes), an tes que adoptar las palabras m ás 
en boga para tal fin (congreso, parlamento), como hicieron los m ejica-
nos. Así m ism o, nuestro léxico institucional se enriquece con voca-
b los com o diputación, que, hacia 1812, adquiere el significado actual 
de ‘órgano de gobierno provincial’.

La creciente actividad parlam entaria introduce algunos neologis-
m os, tanto ab solu tos (pedir la palabra moción, sesión, etc.), com o de 
sentido (constituyente, parlamento, debate, constitución, etc.).

Por otra parte, el lenguaje jurídico gana en precisión al incorpo-
rarse en nuestro idiom a voces como vigente, veto, constitucional, 
inconstitucional, etc.

6 .1 )  E s t a d o

El concepto de Estado ocupa un  lugar central en la doctrina ela-
borada por los liberales, ya que abarca la m acroestructura política de 
la  sociedad m od erna1. Pero, tanto los españoles, com o los novohis-

1 Maravall sostiene que las m onarqu ías ab so lu tas  proporcionan la versión inicial del 
E stado  m oderno (v. MARAVALL: Aparicio, 265), pero será  con la llegada del régimen 
reprentativo  cuando  dicho concepto político se form ule de forma m ás precisa.



p anos de principios del XIX, no aciertan a  expresar con exactitud el 
contenido, su m am en te abstracto, que la voz Estado adquiere en  el 
nuevo credo político; por tal motivo, es  frecuente que recurran a sím -
bolos y  que, m etafóricam ente, hablen  de “la nave del E stado”, de “la 
gran m áquina del E stado”, etc.:

Ya con cierto rumbo
La nave del Estado
Vá por el golfo airado
[ALC, diciem bre 1813, n H 5, 84),

lo s  em p lea d o s de u n a  n a c ió n  b ien  organ izad a, h a n  de 
recibir lo s  u n o s  de lo s  otros el co m p eten te  im p u lso  para  
el d esem p eñ o  de s u s  r e sp e c tiv o s  en ca rg o s [...] d esd e  el 
m on agu illo  y  sa c r is ta n  en  lo e c le s iá s t ic o , h a s ta  lo s  
su p rem o s p o d eres ju d ic ia l, ex ecu tiv o  y  leg isla tivo; e s to s  
h a n  de recib ir s u s  im p u lso s , lo s  d os p rim eros del te rce -
ro, y  é s te  del su p rem o e in exorab le  tr ib u n a l del p u eb lo  ó 
llá m ese  op in ion  p ú b lica , que e s  el m u elle  real de la  gran  
m áq u in a  en  u n  e sta d o , cu yo  gob iern o  se  d irige á la  p r o s-
peridad  de lo s  in d iv id u o s que la  com p o n en  (ALC, 1813 ,  
n s 3, 9).

Pero tam poco con los sím bolos andan  m uy acertados los docea-
ñ istas, ya  que, en ocasiones, confunden la m áquina del Estado, con  
u n a  de su s  p iezas. Así, en  los textos de la  época, es posib le d ocu -
m entar la equivalencia Estado = gobierno:

Yo m e figuro el Gobierno actual de la E spaña com o u n a  com -
plicada m áquina, cuyo muelle real son  las Cortes: las ruedas 
de primer orden la Regencia y  su s  m inistros: las de segundo 
orden los tribunales y así sucesivam ente. Para que esta  
m áquina se  m ueva con la arm onia política que corresponde, 
se necesita, en mi entender, que el m uelle real ó las Cortes le 
dén el suficiente im pulso [...] Ni b asta  que el m uelle real exer- 
za su  debida elasticidad, si las ruedas de primero, segundo ó 
tercer orden tienen rotos a lgunos dientes; porque al engar-

gantarse u n a s en otras resultará u n  movimiento irregular en  
vez del sim étrico que se necesita  (RE, 1811, ns 17. 260).

Los prim eros liberales españoles y  m ejicanos tuvieron sólo una  
idea aproxim ada de lo que hoy entendem os por Estado, esto es, «una 
organización o articulación política de la sociedad y de los m edios 
para alcanzar los fines prim ordiales a que la m ism a se  ordena: garan-
tizar la s  libertades, el imperio de la ley y  el orden democrático»2.

Para los autores de las Cartas de Cádiz y de Apatzingán Estado 
vale, principalm ente, ‘cuerpo político’. E sta acepción, que destacan, 
en primer lugar, los diccionarios de la época se m antiene viva en el 
esp añ ol de 1873a. De acuerdo con este valor sem ántico, a principios 
del XIX, la  palabra Estado puede u tilizarse con significado próximo a 
nación y sociedad:

Veamos si las proporciona del mismo modo á un Estado ó 
Nación en m asa. Las riquezas de los individuos son las riquezas 
de la Nación, y, por m as sum as que el fisco cuente, será infeliz y 
pobre el Estado, si los ciudadanos lo son (Examen, 1811, 163).

P. ¿Q ué cosa  es libertad política?
R. Es la facultad que tiene el ciudadano de concurrir al 
gobierno de la sociedad ó estado á que pertenece; la qual 
facultad es p lena ó absoluta  en los gobiernos dem ocráticos, 
y  m as m odificada en los dem as gobiernos ju sto s, que no 
pueden  serlo, si el ciudadano no conserva á lo m enos la 
facultad de concurrir por sí ó por su s  representantes al e sta -
blecim iento de las leyes (CPIPE, 1810. 128).

6 . 2 )  D i v i s i ó n  d e  p o d e r e s :  l o s  s i n t a g m a s  p o d e r  l e g i s l a t i v o , 
p o d e r  e j e c u t i v o  y  p o d e r  j u d i c i a l  o  j u d i c i a r i o

Hay en cada Estado tres c lases de poderes: el poder legisla-
tivo, el poder ejecutivo de los asu ntos que dependen del dere-
cho de gentes y el poder ejecutivo de los que dependen del 
derecho civil [...] He aquí, pues, la constitución  fundam ental

2 MONDÉJAR: Lexicología, 109.
3 V. BATTANER: Léxico. 51; cfr. RUIZ: Política, 61.

del Gobierno a que n o s referim os [el inglés]: el cuerpo leg is-
lativo está  com puesto  de dos partes, cada u n a  de las cuales  
tendrá su jeta  a  la otra por su  m u tu a  facultad de impedir, y 
am bas estarán  frenadas por el poder ejecutivo que lo estará  
a su  vez por el legislativo (M ontesquieu: Espíritu, 107 y  113).

En este  pasaje de El espíritu de las leyes, M ontesquieu se  hace  
eco del in ten so  debate político que se  había  desarrollado en Gran Bre-
taña, entre 1740-1760; por primera vez, la  pren sa  inglesa  había  
som etido a crítica la  noción  de “gobierno de partido” o “partido m in is-
terial” y  se  p lantea abiertam ente la  n ecesidad  de deslindar la  p o tes-
tad de hacer leyes, de la potestad  de aplicarlas4. Las con clu sion es de 
este debate se  cifran en  el establecim iento del principio político de 
separación de poderes (formulado m agistralm ente por M ontesquieu), 
que constituye el fundam ento del m oderno E stado de Derecho.

De acuerdo con esta  teoría, los prim eros liberales esp añ oles y 
novohispanos hablan  de tres tipos de poderes (legislativo, ejecutivo y 
judicial) que, necesariam ente, h an  de ejercerse por separado si se  
quiere alcanzar la  felicidad política. El equilibrio de e so s  tres poderes  
aleja el fantasm a de la  arbitrariedad y  del despotism o y asegura un  
gobierno m oderado y  benéfico:

¿y qual seria el efecto de la distinción de poderes si el execu- 
tivo no estuviese limitado á las funciones de puro medio ú  in s-
trum ento? El equilibrio se  trastornaría; prevalecería el uno  
sobre el otro; formaría leyes el que debía executarlas, y  el que 
debia ceñirse á la obligación de establecerlas se  ocuparía en  
m andarlas reducir á execucion: habria u na usurpación recí-
proca de facultades, un  desconcierto general de la arm onia del 
estado, y al despotism o de m uchos no tardaría en suceder el 
despotism o de uno solo (SPA, 20 -12 -1812 , n s 23, 202).

El principio de la separación  de poderes ocupa un  lugar d esta -
cado tanto en la  C onstitución de Cádiz5, com o en la  de Apatzingán6.

4 Cfr. PROSCHWITZ: Constitutionnel, 73.
5 En el título segundo de la C arta  doceañ ista , se aprecia, c laram ente, la huella  de M on-
tesquieu:

Art. 15 La po testad  de hace r las leyes reside en  las C ortes con el Rey 
Art. 16. La po testad  de hace r execu tar las leyes reside en el Rey 
Art. 17. La po testad  de aplicar las leyes en las c a u sa s  civiles y crim inales 
reside en los T ribunales establecidos po r la ley (CME. 18-3-1812, 9). 

r’ Los artícu los 11 y 12 de la p rim era C arla m ejicana, hacen  clara  referencia al con-
cepto de separación de poderes:

A dem ás, en las páginas de los principales periódicos de la época, es 
fácil encontrar definiciones de los sintagm as poder legislativo, poder 
ejecutivo y poder judicial ojudiciario7:

P. ¿Q uántas son  las esp ecies principales de este poder?
R. Tres, á  saber: poder legislativo, poder executivo y poder 
judicial.
P. ¿En qué con siste  el poder legislativo?
R. En la facultad de hacer las leyes.
P. ¿En qué con siste  el executivo?
R. En la facultad de executar y hacer cum plir las leyes que 
aquel establece.
P. ¿Y en qué con siste  el judicial?
R. En la facultad de decidir y  determinar las contiendas de los 
particulares con arreglo á las leyes (CPIPE, 1810, 119-120).

P. ¿Q uantas y  quales son  las facultades ó poderes de la sob e-
ranía de un pueblo?
R. Tres, que son: poder executivo, poder legislativo, y poder 
judicial.
P. ¿Que es poder legislativo?
R. La potestad de establecer leyes.
P. ¿Y poder executivo?
R. Potestad de poner en execucion estas m ism as leyes. En 
efecto, de poco sirve que u n  pueblo tenga leyes, sino hay una  
autoridad que obligue á guardarlas. E sta autoridad es lo que 
com unm ente se  llam a Gobierno. [...]
P. Explicadm e con m as claridad lo que es poder judicial.
R. Es la potestad  de juzgar á los ciudadanos, ya castigando  
su s  delitos, ya decidiendo su s  pleitos, siem pre con arreglo á 
las leyes. E sta potestad está  delegada por el pueblo esclusi- 
vam ente á los J u ece s  y tribunales (RE, 1811, n" 12. 183).

Art. 11. T res son las a tribuciones de la soberanía: la facultad de d ictar leyes, 
la facultad de hacerlas ejecutar, y la facultad de aplicarlas á los casos p a r-
ticulares.
Art. 12. E stos tres poderes Legislativo, Executivo. y Ju d ic ia l no deben ejer-
cerse ni por u n a  sola persona, ni por u n a  sola corporacion (Anáhuac 35. 22- 
10-1814).

7 E n 1803. la  Academ ia dice que jucliciario es voz an ticu ad a  (v. DRAE 1803: s.v.); con 
todo, españoles y novohispanos em plean abundan tem en te  e s ta  palabra . Seoane consi-
dera  que el francés jucliciaire pudo influir, a  principios del XIX, en la recuperación de 
e s ta  form a (v, SEOANE: Lenguaje. 109. no ta  137).



En 1817, la  A cadem ia no recoge, todavía, los tres sin tagm as  
(poder ejecutivo, poder legislativo, poder judicial8) que expresan  la 
m oderna articulación  del poder político, en u nciad a  por M ontesquieu.

6 .3 )  Co r t e s : a l g u n o s  s u s t i t u t o s  l é x i c o s

Los cuerpos de d iputados que, a principios del XIX, se  proponen  
dar a  E spaña y  Méjico su s  prim eras Cartas M agnas reciben, en  la 
época, d iferentes nom bres: cortes, cámara, congreso, asamblea, par-
lamento. De todas esta s  designaciones, cortes es  la  de u so  m ás fre-
cu ente en el español peninsular, m ientras que congreso es  la  preferi-
da por los hom bres de Chilpancingo9.

Las Cortes d oceañ istas son, com o ya h em os señalado, radical-
m ente d istin tas de todas la s  celebradas con anterioridad en  nuestro  
país; el nom bre es el ún ico denom inador com ún de la  J u n ta  in au gu -
rada en  1810, en la isla  de León, respecto de las ju n ta s convocadas  
por el rey, a lo largo de la h istoria de E spaña. Como defiende Seoane, 
n u estros prim eros Padres de la Patria aplicaron u n a  palabra de ran-
cio abolengo en  nuestro idiom a a u n a  institución  com pletam ente  
n u ev a 30. En con secuencia , el significado feudal de Cortes (‘reunión  de 
los tres estam en tos del reino’) deja paso al moderno: ‘cuerpo leg isla -
tivo’11. El cam bio de contenido operado en  esta  voz se  divulgó en  los  
principales periódicos liberales del Cádiz de las Cortes:

P. ¿Q ué son  Cortes?
R. U n congreso nacional convocado por el Rey para prom o-
ver el b ien  y  la  felicidad de la  Nación.

8 E sta s  acuñaciones, que los prim eros liberales españoles y m ejicanos h ab ían  privile-
giado, aparecen  en el diccionario académ ico de 1852.
3 A este  respecto, sostiene G uitarte: «los liberales españoles, en su  ensueño  de re s ta u -
ra r  la  libertad  de que h ab ía n  gozado en la Edad Media, b au tiza ro n  a  su  cuerpo legis-
lativo con el antiguo nom bre de Cortes. Los am ericanos, que carecían  de pasado  m edie-
val y  que, adem ás, deseaban  rom per su s  vínculos con E spaña, u tilizaron  [...] el angli-
cism o congreso» (GUITARTE: Periodización, 177).
10 V. SEOANE: Lenguaje. 91 y ss.
11 Si b ien es cierto que la p a lab ra  Cortes fue m uy bien  acogida tan to  en el bando  libe-
ral, como en el servil, no faltaron voces d isco rdan tes que señala ron  la im propiedad de 
m antener, en el vocabulario  político de 1812, u n  nom bre v inculado con el feudalism o. 
He aqu í el testim onio del d ipu tado  Lispeguer:

este Congreso es m uy diferente de las dem as Cortes: su  objeto h a  sido otro. 
N inguna de las anteriores hab la  tenido la soberanía absoluta; jam as en ellas 
hab ia  el pueblo exercido ta n ta  autoridad. Este Congreso no es Cortes; es cosa 
nueva, ni sé qué nom bre se le pueda d a r (Sesiones E, 25-1-1811. Lispeguer).

P. ¿Por qué se llam an Cortes?
R. Porque en su  origen se  com pusieron de las personas prin-
cipales que form aban la Corte del Rey [...]
P. ¿Por qué las que van á celebrarse ahora se llam an extra-
ordinarias?
R. Porque sa len  del orden, y  son  d istin tas de todas las que 
h a sta  aquí se  han  celebrado  
P. ¿Y en  qué se  diferencian?
R. En que ahora no se  convoca arbitrariamente cierta parte 
de la  Nación, sino que el pueblo todo concurre á nombrar 
su getos que la  representen, confiándoles el poder soberano, 
para que acuerden, d ispongan y establezcan lo m as con d u -
cente al b ien  público (CPIPE, 1810, 115-116).

En el primero trata del congreso nacional, á quien por haber-
se  com puesto, en su  primitivo origen, de las principales per-
son as que form aban la corte del rey, se  dio el nom bre de Cor-
tes; y  haciendo notar la diferencia de num ero, calidad y 
forma de elección de diputados que concurrían á las anti-
gu as y  de los que han  sido convocados para las actuales, 
h ace ver la  diferente autoridad de las u n a s y  las otras (SP. 2- 
5 -1 8 1 1 , n a 56, 140).

En los textos mejicanos, la palabra cortes, que suele usarse con 
referencia al foro gaditano, tiene u na presencia discreta. El m anteni-
miento de esta voz histórica, renovada sem ánticam ente, produjo cierta 
confusión en el lenguaje político de 1810: así, en am bas partes del 
AÜántico, docum entam os la fórmula híbrida congreso de cortes, con la 
que se quería enfatizar el nuevo carácter político de las Cortes liberales.

La palabra congreso parecía m ás acorde con los nuevos aires 
políticos; este  anglicism o, em pleado com o sinónim o de corles, 
com ienza a popularizarse en E spaña, a principios del XIX; pero, como 
apunta Hildebrandt, será en el español ultram arino donde alcance  
mayor difusión:

Congreso [...] es término nuevo en español, pues data solo de 
com ienzos del siglo pasado. Antes se había usado congrés en

Francia, con el sentido de ‘reunión internacional de estadistas’. 
La constitución norteam ericana de 1789 aplicó el término al 
cuerpo legislativo, y el uso norteamericano se difundió rápida-
m ente en la América hispana, que em pezaba a  consolidarse en  
repúblicas independientes en el primer cuarto del siglo XIX12.

Los sin tagm as congreso nacional congreso general congreso libe-
ral sa lp ican  los textos políticos del m om ento.

Con significado próximo a corles, españoles y  novohispanos 
em plean la palabra asamblea. Como quiera que dicha voz había cobra-
do u n  valor revolucionario en la Francia de 1 7 8 9 13, los sectores políti-
cos m ás retrógrados de E spaña y  Méjico la connotan negativam ente.

Alternando en  el u so  con asamblea, encontram os las voces parla-
mento y cámara. Respecto de la primera, hay que indicar que el signi-
ficado político moderno es de filiación inglesa, aunque, segú n  Lüdtke, 
nuestro idiom a lo incorporó, en  el XIX, a través del francés14. Como 
derivado de parlamento (‘cuerpo legislativo’), docum entam os parlamen-
tario (‘diputado’); estas nuevas acepciones, registradas por Dom ínguez 
en 1847, faltan todavía en el diccionario académ ico de 1852.

De todos los sinón im os de cortes, cámara15 es  el que presenta  
m enor frecuencia de u so . Tanto en español, com o en  francés, d icha  
voz, h istóricam ente, aparece v inculada con el léxico institucional;

12 HILDEBRANDT: Lengua, 153: cfr. ROSENBLAT: B uenas, II, 71-72: GUITARTE: Perio- 
dización, 177; VALLEJOS: Intelectual, 177.
13 V. PÉRONNET: Vocabulario, 29-40.
14 Dice Lüdtke al respecto: «La palab ra  Parlament, en el sentido  ac tua l de re p re se n ta -
ción popular, procede del inglés [...] C onsiderada desde el p un to  de v ista  del francés, 
es [...] p a lab ra  ‘rep a triad a ’: fr. an t. parlemenl, que evoluciona al significado de ‘rep re -
sen tación  popular', análogo al francés desde el siglo XVIII. Dicho de modo m ás exacto, 
en el francés del siglo XVIII coexisten u n  significado m ás antiguo, ‘tr ib u n a l suprem o ' 
[,..] y  u n  significado m ás reciente ‘represen tac ión  popu lar (inglesa) con poder legislati-
vo’. H asta  1825 no desaparece con la in stituc ión  ju ríd ica  an tigua  el p rim er significado. 
D esde en tonces sólo está  vigente el significado m ás  reciente. Procede, como hem os 
dicho, del inglés y designa la represen tac ión  p o p u la r propia según  el modelo inglés. El 
español tomó p re s tad a  del francés posterio rm ente (en el siglo XIX) la p a lab ra  ‘p a rla -
m ento’» (Lüdtke: Historia  137-138; cfr. PROSCHW1TZ: Iclées. 70).
15 Conviene recordar que, en las Cortes de Cádiz y en el Congreso de Chilpancingo, hubo 
sólo u n  cuerpo legislador. Muy pocas veces se abordó en estos foros la cuestión del siste-
m a bicam eral, vigente entonces en Inglaterra. T an es así que, los doceañistas, en m uchas 
ocasiones, ligan la voz cámara  con la institución medievalizante española (Cámara de C as-
tilla) y no con la m oderna, de origen anglosajón: en consecuencia, cuando algún d ipu ta -
do tacha a  alguien de camarista lo está acusando de ser sim patizante del Antiguo Régi-
m en y de su s  instituciones m ás representativas. En el Trienio Liberal (1820-1823), cam a-
rista designa ya ‘partidario del sistem a bicam eral’ (v, GIL: Vocabulario, 975).
Según esto, se en tende rá  fácilm ente que los políticos españoles y novohispanos no su e -
lan  em plear la  voz senado  en sentido m oderno. En los textos revisados, d icha palab ra  
se aplica a corporaciones políticas de d is tin ta  natu ra leza: se hab la  del «senado [‘Cor-

pero el u so  parlam entario de la m ism a es de filiación in g lesa 16. Tal 
u so  se  recoge en  el diccionario académ ico de 1852 (no en el de 1837).

A los sinón im os de cortes que hem os señalado, se  sum an las 
expresiones cuerpo representativo de la nación, cuerpo legislativo, 
cuerpo deliberante y cuerpo soberano.

6 .3 .1 )  La  p a l a b r a  J u n t a

Ante el vacío de poder existente en la España de 1808, se  crean  
órganos de representación  popular a nivel local, provincial y  nacional; 
las colonias am ericanas siguen  el ejemplo de la Península y estab le-
cen  corporaciones que se dicen depositarías de la soberanía nacional. 
E spañ oles y ultram arinos llam arán a ta les instituciones juntas. Esta 
palabra, que ya en ton ces contaba con una larga historia en nuestro  
vocabulario institucional, adquiere un  significado especial en la 
coyuntura h istórica de la Guerra de la Independencia, com o advirtió 
el Diccionario razonado manual... en 1811:

Juntas. Nombre m oderno que en la significación y atribucio-
n es no se  d istingue de los Ayuntam ientos (voz antiquada).
Fueron la cau sa  de esta  sangrienta guerra y jam as co n se-
guirem os aquella paz que desean tantos hasta  que se extin -
gan en primer lugar y ante todas cosas, com o la primera y 
m as eficaz m edida (DRM. 41 -42).

En efecto, la palabra junta  se venía em pleando en nuestro idio-
m a para designar ‘reunión con fines políticos especiales'; pero, a prin-
cipios del XIX, esta  voz, acom pañada de los adjetivos nacional supre-
ma, revolucionaria, etc., circula con el significado de ‘cuerpo ejecuti-
vo con carácter extraordinario', ‘gobierno revolucionario provisional'.
Los esp añ oles de am bas partes del Atlántico, divulgaron, ab un d ante-
m ente. esta  nueva acepción 17. Segiin Lüdtke, las dem ás len guas  
rom ánicas incorporarán la palabra junta  con este valor esp ec ia l18.

tes’] de la nación» (DC, 24-9-1813. n" 55. 238); del «senado [Real Audiencia] del virrey»
(SPA, 16-8-1812. n° 5. 63); «del senado [‘D iputación’] provincial de Yucatán» (Dávalos 
1, 25-7-1814, V. 322), etc.
16 D esde 1789. los franceses utilizan chambre con el significado de ‘parlam en to ’; la 
expresión cham bre des depu lés  se docum enta en el francés de 1814 (v. Trésor. s.v. 
chambre).
17 V. MOLINER; Vocabulario. 32-33; MOLINER; Estructura. 38-39; cfr. VALLEJOS: Inte-
lectual, 46.
18 V. LÜDTKE: Historia. 140.



Los esp añ oles y  novohispanos utilizaron tam bién  la  palabra 
jun ta  con  el valor de ‘cuerpo legislativo’, com o dem uestran, respecti-
vam ente, los sigu ien tes textos:

Como estos individuos, (que se  llam an Diputados ó Represen-
tantes del pueblo) no son  m uy num erosos, pueden juntarse  
fácilmente en  u n  punto, y  celebrar su s  sesiones ó conferencias. 
A este conjunto de ciudadanos representantes se  dá el nombre 
de Junta ó Congreso Nacional (RE, 1811, n s 12, 179-180).

Se h a  ido vilm ente entregando al dom inio de Bonaparte, con  
proscripción de los derechos de la corona y  prostitución  de 
la  san ta  religión; la  p iadosa  Am érica in ten ta  erigir u n  con -
greso o ju n ta  nacional (CRL, 2 2 -4 -1 8 1 1 , 2 22-223).

6 . 3 . 2 )  L O S NUEVOS VALORES DE DIPUTADO Y DIPUTACIÓN

Los com p on en tes de la s  prim eras cám aras leg isla tivas del XIX 
reciben, com o en  la s  a n tigu as Cortes m edievales, el nom bre de 
diputados. Con la  llegada del régim en representativo, el significado  
m oderno de e sta  voz (‘represen tan te de la sob eran ía  n a cio n a l’) se  
generaliza, en  detrim ento de la acepción  tradicional (‘represen tan te  
de lo s  estam en to s del reino’); con todo, e sta  ú ltim a m an ten ía  su  
vigencia  en  el lenguaje político de los reaccionarios, de m anera que  
la  palabra diputado, h acia  1810 , podía ap licarse a d os realidades  
políticas de d istin ta  n aturaleza. Para evitar la  am bigüedad , se  
em plea el sin tagm a diputados populares (los del n uevo s istem a  de 
sob eran ía  popular), para diferenciarlos de los diputados del A ntiguo  
Régimen:

U na an écd ota  ciertísim a dem ostrará que no hai la  libertad  
que se  requiere, y que u n  partido es el árbitro de la s  reso -
lu c io n es. Cuando se  llegó en  la  co n stitu c ió n  á tratar s i las  
C ortes deberían ser por d ip u tad os p opu lares, ó com o s iem -
pre eran por e sta m en to s ó brazos (TM, 3 1 -5 -1 8 1 3 , n Q 5, 
399).

Quando se llegó en la constitución á tratar si las Cortes deberí-
an ser por diputados populares ó como siempre fueron por esta-
m entos ó brazos, el Sr. Arguelles espantado de la oposicion que 
vio á favor de estos, exclamó que si así se decidía era necesario 
rehacer toda la constitución (SPA, 11-10-1812, n° 13, 122),

Los n ovohispanos utilizaron tam bién, como expresión sinónim a, 
el sin tagm a diputado representante.

El pariente léxico de diputado que m ás se prodiga en el lenguaje 
político de la  época es diputación. E sta voz, tal como indica la  Acade-
m ia en  1803, denotaba en tonces ‘el cuerpo de los diputados ó el d ipu-
tado ejerciendo su  com ision’19. Pero junto a este significado, docu-
m entam os otros de mayor actualidad. Conviene recordar que las  
m odernas diputaciones provinciales se  crean en las Cortes de Cádiz y, 
rápidam ente, llegan a la Nueva España:

Cap.II. Del gobierno político de las Provincias, y de las Dipu-
taciones Provinciales.
Art.329 . En cada Provincia habrá u na D iputación llam ada  
Provincial para promover su  prosperidad, presidida por el 
Jefe Superior (CME, 19-3-1812, 83).

Así pues, a principios del XIX, la palabra diputación se em plea en  
el sentido actual de ‘cuerpo legislativo de las provincias’, acepción  
registrada, por primera vez, en el diccionario de D om ínguez20. Tam -
bién  encontram os tal palabra referida al lugar donde los diputados 
provinciales celebran su s  sesion es. E stos nuevos valores faltan, toda-
vía, en  el diccionario académ ico de 185221:

Pero tornándose desp ues contra nosotros, no quiso [Vene- 
gas] recibir n uestra  visita, y n os dexó altam ente desayrados  
en  la ca sa  de la diputación, donde n os reunim os la tarde del 
lu n es al efecto (CAS, 25 -3 -1 8 1 3 , n ü 5, 37).

Las expresiones Padres de la Patria, representantes del pueblo 
(de la nación, etc.) se  em plearon, en am bas partes del Atlántico, como 
su stitu to s léxicos de diputado22. La voz representante se especializó

10 DRAE 1803: s.v. diputación. (2a).
20 V. DN. s.v. diputación.
21 Sí figuran en la edición de 1884.
22 El arraigo de la voz congreso, en el español u ltram arino  del m om ento, favorece la 
aparición de form as derivadas de ésta  que se em plean como sinónim os de diputado.

com o térm ino político, de m odo que podem os encontrarla aislada, 
con el valor de ‘d iputado’. E ste uso , que ya  registra D om ínguez en  
1847, falta aún  en  el diccionario académ ico de 1884:

¿Q uien pudiera creer que los prim eros ciu dad an os de la 
república, postrados en  el lecho del dolor y  de la enferm edad, 
careciesen  au n  de lo necesario  para la existencia , a  la vista  
de la ciudad m as opulenta de E spaña, donde se  hallan  todos 
su s  representantes?  (RE, 2 9 -4 -1 8 1 1 , n s 4, 36-37).

6 .3 .3 )  L e y ,  c o n s t i t u c i ó n

El cuerpo legislador, se  ocupa de elaborar las leyes, palabra que 
los políticos esp añ oles y  novohispanos definieron com o «la expresión  
de la voluntad general»:

P uesto que u na ley no es m as que la expresión  de la vo lu n -
tad general de los ciudadanos (RE, 1811, n a 14, 221).

Se ha proclamado el principio de que la Ley es la expresión de la 
voluntad general y como nuestra presente Constitución descansa  
esencialmente sobre este principio (PG, 6-3-1813, n- 157, 1283).

¿Que significa la palabra ley sino expresión de la voluntad  
general? (SPA, 2 0 -1 2 -1 8 1 2 , n e 23, 202).

Art. 18. Ley es la expresión de la  voluntad general en orden  
á la felicidad com ún (Anáhuac 35, 2 2 -10 -1814).

Sobre este  principio d escan sa  la  Norma Suprem a del Estado, la 
Ley de Leyes, que los liberales bautizaron con el nom bre de constitu-
ción. Según  Proschwitz, constitución es  u na voz que, siendo «originai- 
re de Rome, il e st p assé  en France et. de lá, en Angleterre, oú il a fini 
par prendre sa  valeur politique, qu’il transm et en su it en  France et, 
par soin  interm édiaire, au reste du monde»23. En efecto, el contenido

Desde 1812. Bolívar utiliza con asidu idad  congresal, p a ra  a lud ir a  los m iem bros del 
congreso (como concejal, de concejo): congresal se conserva, ac tualm ente, en gran parte 
de A mérica del Sur. Tam bién se utilizó en tonces la form a congresante. que es. hoy, de 
uso  general en Venezuela. En fecha m ás tardía, h a rá  su  aparic ión  la voz congresista  (v. 
HILDEBRANDT: Lengua. 151-155).
23 PROSCHWITZ: Consiüutionnel. 70; cfr. VALLEJOS: U xico. 112. n o ta  22.

político de esta  palabra se fragua en la Gran Bretaña del XVIII24, au n -
que, segú n  parece, a nuestro  idiom a se incorpora a través del fran-
cés; así, lo entendían  ya  nuestros doceañistas:

nuestro derecho público (que á la francesa se dice constitu-
ción) fundado en las costum bres, ha sido siem pre vacilante, 
inconseqü en te  y  precario. La irregular historia de nuestras  
cortes es u n a  prueba irrefragable de esta  verdad (O, 3-8- 
1810, n s 5, 83).

En los docum entos liberales, constitución se opone a despotismo y  a 
gobierno arbitrario. El nuevo valor político de constitución25 pasa inadver-
tido a la Academia que, todavía en 1852, mantiene una acepción dem a-
siado genérica: "Forma, ó sistem a de gobierno que tiene adoptado cada 
estado»; José Caballero nos ofrece, poco después (1857), la definición 
m ás acorde con el uso doceañista: «Ley fundamental que determina la 
forma de gobierno y  marca los derechos políticos de los ciudadanos»:

Son las constituciones de los estados un  conjunto de leyes 
con que recíprocam ente se ve obligado el pueblo, y aquellos 
que han de gobernarlo á guardar el derecho establecido, con  
el fin de impedir, que los m ales de tiranía, ó anarquía á que 
están  exp u estos am bos gobiernos entren á dom inar la socie-
dad (CG, n g 3, 37).

Una buena C onstitución será el antídoto m as eficaz contra el 
veneno del despotism o, y  que con ella n os libertarem os en  
adelante, de que u n a  nación extrangera se  n os m eta en casa  
con pretextos de am istad (DMC, 12-3-1812, n" 72. 294).

Los adjetivos polílica y monárquica son  los que m ás frecuente-
m ente acom pañan al sustantivo constitución. Como su stitu to s léxicos 
de éste encontram os los sintagm as: código fundamental, código 
sagrado, código nacional.

El significado especial que la palabra constitución gana en el len -
guaje político del m om ento se transm ite a su s  parientes léxicos: cons-
tituyente, constitucionero, constitucional26, anticonstitucional, inconsti-

2'4 V. PROSCHWITZ: Constitutiorinel. 71.
25 Lapesa en cu en tra  en Cadalso y en Jovellanos usos tem pranos de esta  voz. en su  
acepción política liberal (v. LAPESA: Iclcas. 31-32).
26 F ren te  a la tesis de ciertos lingüistas franceses que h ab lan  de u n a  aparición casi 
sim ultánea, en el inglés y en el francés, de las voces constitutionnel, inconstitutionnel,



tucional. E ste últim o lo em plea B lanco W hite, con  carácter d esp ecti-
vo, referido a los d iputados gaditanos. R especto de las voces consti-
tucional (voz académ ica desde 1837) y  anticonstitucional cabe señ a -
lar que, en el Cádiz de las Cortes, se  em plearon tanto en  función  adje-
tiva, com o en  función  sustantiva. En ésta, constitucional y  anticonsti-
tucional su e len  significar, respectivam ente, ‘liberal’ y  ‘servil’:

No para aquí la  m aldad de esto s  en tes pestíferos, p u es luego  
que sa len  de u n a  parte se  van á  otra, y  aquellas m alditas  
noticias que ellos h an  inventado, las reproducen com o dadas  
por los m ism os á quien las h an  contado anteriorm ente, 
haciendo burla de ellos y  poniéndoles las feas n otas de an ti-
con stitu cion ales ó serviles (DC, 1 5 -8 -1813 , n fi 15, 62).

El adjetivo constituyente adquiere, a p rincip ios del XIX, carta  
de n a tu ra leza  en  el vocabu lario  político esp a ñ o l27. E ste  cu ltism o, 
aplicado a  la  voz Cortes y  otras de sign ificación  afín, d en ota  la  
facu ltad  excep cional de u n  cuerpo leg isla tivo  para crear o m odifi-
car la  Carta M agna de u n  E stad o. D om ínguez y  J o sé  C aballero se  
ad elan taron  a la  A cadem ia28 en el registro lexicográfico de e ste  s ig -
n ificado.

Por últim o, dos voces asociadas con el concepto de ley, que se  
introducen en el lenguaje político de la  época: vigente y  veto. El adje-
tivo vigente, que no encontram os en  las Cartas de Cádiz y A patzin-
gán, es  u n  latin ism o que, seg ú n  Hildebrandt, data del XIX29; conver-
tido en  térm ino de jurisprudencia, vigente designa, en  n uestro  idio-
m a, ‘que está  en  vigor’. La Academ ia registró rápidam ente este  nuevo  
vocablo, p u es ya  figura en el diccionario de 1817; no ocurrió lo m ism o  
con la  palabra veto, que falta, todavía, en  el diccionario académ ico de 
1837. Los revolucionarios galos recuperaron esta  voz latina para 
denotar el derecho que tiene u n a  persona de im pedir la san ción  de 
u n a  ley30. Por conducto del francés, veto debió introducirse en  n u e s -

y anticonstitutionnel Proschw itz defiende que ta les voces constituyen, en el francés d ie-
ciochesco, tre s  anglicism os políticos. El a u to r apo rta  nueva docum entación  y fecha la 
aparición del inglés constitutional en  1730, m ien tras  que el francés constttutionnel d a ta  
de 1769; los an tón im os se docum entan  en inglés desde 1734 y en francés desde 1775. 
Proschw itz concluye que estos tre s  adjetivos no pueden se r acuñaciones francesas 
(PROSCHWITZ: Constttutionnel, 69^77).

Lapesa docum enta  en Jovellanos (1809) la  voz constituyente  cuando  el a u to r m en-
ciona la A sam blea  constituyente fra n c esa  (v. LAPESA: Ideas, p. 35).
28 La acepción política de constituyente  falta  en el diccionario académ ico de 1852.
29 V. HILDEBRANDT: Lengua, 362.
3° V. PÉRONNET: Vocabulario. 297-298.

tro idiom a, a  principios del XIX31, aunque su  uso, en los textos con -
su ltados, tiene esca sa  relevancia:

n u n ca  hubo este  fatal veto [...] en  el sentido que hem os dado 
a la palabra [...] El veto, en  su  verdadera significación, es la 
no adopcion de u n  decreto que el cuerpo proponente propo-
ne para ser revestido de la dignidad de ley, y que el cuerpo  
san cionan te no juzga a propósito para revestir esta dignidad, 
es decir, que otro cuerpo constituido declara que no es la 
voluntad general (DPCL, 59-60).

6 .3 .4 ) A l g u n a s  v o c e s  r e i a c i o n a d a s  c o n  l a  d i n á m i c a  p a r i a m e n t a r i a

El sistem a parlam entario anglosajón sirvió de m odelo a las pri-
m eras experiencias europeas del régim en representativo. D esde el 
punto de v ista  del vocabulario, el inglés va a exportar a otras lenguas  
algun as acu ñ aciones léxicas que hacen referencia a determ inadas 
actividades parlam entarias.

Así, el significado político de la voz moción, procedente del inglés, 
arraigó en el francés de 178932, desde donde penetró en el español. 
Tanto en el foro gaditano, como en el de Chilpancingo, se  em plea  
moción con el significado moderno de 'propuesta hecha en un  cuerpo 
deliberante’. Este anglicism o sem ántico lo registra la Academia en 
185233, aunque Baralt, en  el último tercio del XIX, considera que «de 
todos los galicism os superfluos que hoy cam pan [...] entre nosotros este  
es el m énos generalizado»34. Según Corominas, moción es un cultism o  
del XVI cuyo significado moderno ha empezado a arraigar, en nuestro  
idioma, en fecha reciente35. Con todo, hacia 1812, resulta fácil docu-
m entar moción en los textos políticos peninsulares y  ultram arinos36:

hágase en el Congreso u na mocion (también este terminito vino 
de allá) para que se iguale el precio de los caballos, y  no se vea 
la m onstruosa diferencia de que uno se vende en doscientos 
reales ó algo m énos, y por otro igual por naturaleza se piden y 
se dan dos mil pesos ó m ucho m as (Rancio 4, 1813, 9).

31 Cfr. DCECH, V, 572; HILDEBRANDT: Lengua. 140.
32 V. Trésor, s.v. mol ion.
33 Falta, todavía, en el diccionario académ ico de 1837,
34 DG, s.v. moción.
35 V. DCECH, IV. 170.
36 Sobre la p resencia de moción en  la obra de Bolívar, v. HILDEBRANDT: Lengua, 32.

La m ism a trayectoria sem ántica  que moción, siguieron las voces  
sesión  y  debate, h a sta  insta larse en el vocabulario político del esp a -
ñol. Al francés d ieciochesco37 se  incorporaron, por conducto del 
inglés; ta les voces cruzaron los Pirineos y  se  h icieron fecu nd as en  el 
español doceañista . En efecto, los encu en tros que los d iputados de 
1810 realizaban, diariam ente, en el foro gaditano, para tratar los 
asu n tos del país, reciben el nom bre de sesiones (o sesiones de Cor-
tes). E ste vocablo, que ya  había  definido Terreros, es  académ ico desde  
1803. D urante el Trienio Liberal (1820-1823) tuvo cierto arraigo el 
u so  de tenida, com o sinónim o castizo de sesión18. Cabe señalar que 
n u estros prim eros “Padres de la  Patria” ya conocían  las fórm ulas 
abrir la sesión y  levantar la sesión, que no recoge, todavía, el d iccio-
nario académ ico de 1852:

La u n a  seria, quando se  levantó la sesión  pública, y  continuó  
la secreta  h a sta  las dos, en cuya hora se  volvió á la  pública  
(C, 2 0 -1 0 -1 8 1 0 , n Q 30, 178).

Acabando este  d iscurso, bajaron los regentes, y  con  el 
m ism o cerem onial que an tes salieron del salón  de la s  Cortes. 
Se levantó la sesión  (Sesiones E, 30 -5 -1811).

Respecto de la voz debate, hay que indicar que, en el vocabulario 
político del m om ento, se aplica a las d iscusion es m antenidas por los 
diputados, en el seno de las Cortes. Este u so  parlamentario, docum en-
tado en el francés desde 1627, resulta bastante extendido en el esp a-
ñol de principios del XIX. No obstante, los diccionarios de la época no 
le dieron especial relevancia y  ofrecen para esta  voz el significado de 
‘contienda’; J o sé  Caballero, es el que m ás se  aproxima a la acepción  
política de debate: ‘d iscusión  por medio de razones y d iscursos’39.

Según n o s inform a la Academia, en 1817, pedir la palabra desig-
naba en nuestro idiom a «Valerse ó reconvenir con ella, para obligar al 
cum plim iento de la oferta ó promesa»40. Pero no era éste  el valor con  
el que los políticos utilizaban, entonces, d icha com binación  léxica.

37 Proschwitz a segu ra  que session  constituye, en el francés del XVIII. un  anglicism o 
sem ántico  (v. PROSCHWITZ: Constttutionnel, 70): respecto  de d é b a t  «correspond á 
l’angl. debate  employé au  sing. avec. l’art. ind. ou au  plur. pou r désigner les délibéra- 
tions officielles d an s une  Institu tion  publique no tam m ent au  Parlement» ('Trésor, s.v. 
débat). E ste significado político se docum enta, en el país vecino, desde 1627; en 1704, 
el francés ya conoce el sin tagm a déba ts pañem enta tres  (ib.).
3K V. GIL: Vocabulario. 981.
39 DGLC, s.v. debate.
10 DRAE 1817. s.v. palabra.

Los d iputados doceañ istas em plean la fórmula pedir la palabra para 
solicitar el perm iso de hablar en la Cámara:

yo desearé que el artículo sea  analizado por los señores que 
h a n  pedido la palabra con toda la atención que les sea  dable 
an tes de repetir lo dicho contra la iliberalidad de la com ision  
(Sesiones E, 4 -9 -1 8 1 1 , Argüelles).

Nuestros primeros "Padres de la Patria” conocieron también la 
expresión tomar la palabra y, m uy probablemente, utilizaron otras fór-
m ulas análogas (dar la palabra tener la palabra) para regular las inter-
venciones parlamentarias, aunque los diarios de sesiones no nos arro-
jan  n inguna prueba documental. El registro lexicográfico de tales com -
binaciones léxicas se hace tardíamente pues, en 1837, la Academia 
todavía no le ha  dado carta de naturaleza a ninguna de ellas. El diccio-
nario académ ico de 1852 incluye sólo tener la palabra; lo propio hace 
Domínguez, en 1882. Por su  parte, José Caballero nos ofrece, en 1857, 
la definición de pedir la palabra: «pedir la venia para hablar». Baralt 
autoriza, en nuestro idioma, el uso de estas fórmulas parlamentarias:

Tiene la palabra por A él le toca hablar, es  fórm ula tom ada  
del francés, y generalm ente usada hoy, con particularidad en 
las Cortes para conceder el perm iso de hablar, ó de Tomar la 
palabra el que la ha pedido; porque la frase Pedir la palabra  
(bien así como la de tener la palabra) se halla  en el d icciona-
rio de la  Academia. Por consiguiente está  bien dicho tomó la 
palabra después que yó41.

6 .4 )  Go b ie r n o

De los varios significados que presenta la voz gobierno en  el 
español de principios del XIX, el que resulta m ás novedoso es el de 
‘grupo de personas en que recae el poder ejecutivo':

P. ¿Y [qué es] poder executivo?
R. Potestad de poner en execucion  esta s  m ism as leyes. En

41 DG. s.v. palabra.



efecto, de poco sirve que un  pueblo tenga leyes, sino  hay  u n a  
autoridad que obligue á  guardarlas. E sta  autoridad es lo que 
com unm ente se  llam a Gobierno (RE, 1811, n s 12, 183).

Sería im posible que el gobierno, ó poder executivo se  encar-
gase, no solo de la seguridad exterior del estado y  de hacer  
cum plir en general las leyes, sino  tam bién de aplicar esta s  á  
todos quantos ca so s particulares puedan  ocurrir en  u n a  
sociedad (RE, 1811, n e 12, 182).

Como indica El Robespierre español, en  el nuevo orden político, 
gobierno vale ‘conjunto de hom bres que rigen un  p a ís’, acepción que 
falta, todavía, en el diccionario académ ico de 1837.

En el francés de 1789, se  popularizó el u so  de cabinet en  el se n -
tido de ‘reunión  de m in istros’42. Los esp añ oles y n ovohispanos de 
1810, a im itación de los revolucionarios galos, utilizan  la  palabra  
gabinete com o sinónim o de gobierno43. La Academ ia registra este  
nuevo significado político en 1852:

que su  independencia  sea  reconocida por las naciones  
extrangeras reservándose el Congreso presentar á ellas por 
m edio de u n a  nota  m inisterial, que circulará por todos los 
gabinetes, el m anifiesto de su s  quejas y  ju stic ia  de esta  reso -
lución, reconocida ya por la  Europa m ism a (Anáhuac 26, 6-
11-1813 , 108).

Son bien notorias la elocuencia y  solidez con que nuestros 
representantes en Cortes, el español Blanco White, Mier, Alva- 
rez y  otros escritores públicos, conformes con el dictám en de 
los gabinetes extranjeros, han sabido vindicar á la América de 
la nota de infidente y  de rebelde (Anáhuac 28, 1813, 115).

Los m iem bros del gobierno, se  denom inan, ind istin tam ente, 
secretarios de(l) despacho o ministros44:

Toda esta  cuestión está reducida a  si los ministros o secretarios 
del despacho pueden o deben asistir cuando gusten  o crean que

42 V. BRUNOT: Histoire, 744.
43 Cfr. HILDEBRANDT: Lengua, 41: RUIZ: Política, 73.
44 Cfr. SEOANE: Lenguaje, 108.

los asuntos relativos a su  ramo lo exigen para la mayor ilustra-
ción de la materia (Sesiones O, 28-8-1812, Villagómez).

6 . 4 . 1 )  F o r m a s  d e  g o b i e r n o : p r i n c i p a l e s  d e s i g n a c i o n e s

El significado de voces como monarquía, república, etc. presenta, en 
los docum entos de la época, una importante carga afectiva. El conteni-
do etimológico de estas palabras queda relegado a un segundo plano, al 
potenciarse los aspectos valorativos, asociados al significado de las m is-
m as. De todos los nombres de formas de gobierno, monarquía es el m ás 
apreciado por los españoles y  por los mejicanos realistas. Por el contra-
rio, los insurgentes novohispanos, que asocian este régimen político con 
la dom inación colonial, consideran que monarquía es una palabra que 
debe desterrarse de las nuevas leyes mejicanas.

6 . 4 . 1 . 1 )  L a  o p o s i c i ó n  m o n a r q u í a / r e p ú b l i c a

En el Cádiz de las Cortes, la voz monarquía aparecerá connotada  
positiva o negativam ente según  se aplique o no a la realidad política 
del m om ento. Los liberales españoles repudian la idea de monarquía 
feudal, que vinculan  con la de despotism o: desde esta  perspectiva ide-
ológica, gobierno arbitrario, gobierno despótico y monarquía absoluta 
(expresiones connotadas negativamente) son una m ism a cosa. Por el 
contrario, nuestros primeros liberales aplauden una m onarquía som e-
tida a  la voluntad general del pueblo, régimen que denom inan monar-
quía constitucional o monarquía moderada. En este contexto, se esta -
blecen  las oposiciones léxicas monarquía absoluta/ monarquía modera-
da  y  gobierno monárquico constitucional/gobierno despótico:

P. ¿Q ué se entiende por gobierno m onárquico con stitu cio -
nal?
R. El m onárquico ju sto , reglado por las leyes fundam entales, 
que hem os dicho forman la constitución  de u n  estado, y sin  
las cu a les no seria gobierno m onárquico, sino despótico?  
(CPIPE, 1810, 123).

Cuando tratamos de poner una Monarquía moderada, vendre-
m os á parar que será absoluta y  veremos que la intención de la 
nación, que siempre ha temido este mal, no ha hallado otro freno 
que la reunión de los tres brazos (SE, 13-9-1811, Argüelles).

La an títesis  de monarquía, en cualquiera de su s  versiones, es  
república (‘gobierno no som etido a la autoridad real’); aquélla, segú n  
los doceañ istas, asegura  la  tranquilidad pública, m ientras que ésta , 
com o se  dem ostró en  la  Francia del setec ien to s45, favorece los desór-
denes sociales. La idea de u n  gobierno sin  rey es den ostad a por los 
españoles de 1810, al igual que la voz que la expresa léxicam ente  
(república):

El gobierno monárquico es tan antiguo com o el m undo, y casi 
universalm ente recibido, al paso que las repúblicas m odernas 
tienen m uy poca extensión. Son pues, las m onarquías, prefe-
ribles á las repúblicas, com o m as conform es á  la propensión  
y  á los sentim ientos del género hum ano fundados en los prin-
cipios de la naturaleza m ism a, y como que se  acerca m as al 
grado de civilización, y  de poder que aseguran la duración de 
los grandes imperios (CSPM, 14-2-1810, n G 7, 54).

Las repúblicas reducidas á estrechos lím ites y  con cortos 
m edios para su  defensa, se  ven privadas de las grandes ven -
tajas que logran los estados m onárquicos, pen d ien tes de la 
protección de los príncipes vecinos, y exp u estas por lo 
m ism o á m udar de dom inación. En las repúblicas com o en  
todos los gobiernos por elección son  m ayores los inconve-
n ien tes que se  oponen al b ien  com ún, y  m as frecuentes las 
parcilalidades y facciones que en  los estad os m onárquicos 
(CSPM, 14 -2 -1810 , n e 7, 54-55).

Los vocablos monarquía y  república reciben u n  tratam iento d is-
tinto en el Méjico de Morelos. Si bien al principio, tanto los realistas  
como los insurgentes novohispanos, m anifiestan hacia la figura políti-
ca del Rey la m ism a actitud que los españoles, en 1813, los hom bres 
de Chilpancingo cam bian de parecer. La primera C onstitución m ejica-

45 Antes del XV1I1, la  palab ra  república, generalm ente, se solía v incu lar con la política 
del m undo  grecolatino. Sobre la recuperación  de esta  voz en el francés de 1789. v. 
PÉRONNET: Vocabulario, 246-249.

na, aunque no se  especifica en ninguno de su s  artículos, establece un  
gobierno republicano. Monarquía es u na palabra que hace estrem ecer  
a los indepedentistas de la Nueva España: en su s  textos, aparece a so -
ciada con los siglos de despotism o colonial y  vale como ‘tiranía’46. El 
desprecio que los insurgentes m uestran por esta  forma de gobierno se  
indica en el preám bulo de la Constitución de Apatzingán:

El Suprem o Congreso M exicano d eseoso de llenar las heroi-
cas m iras de la Nación, elevadas nada m énos que al sublim e  
objeto de substraerse para siem pre de la dom inación extran- 
gera, y  su stitu ir  al despotism o de la m onarquía de España  
u n  sistem a de adm inistración que reintegrando á la Nación 
m ism a en el goce de su s  au gu stos im prescriptibles derechos, 
la  conduzca á la gloria de la independencia, y  afiance sólida-
m ente la prosperidad de los ciudadanos, decreta la sigu ien -
te forma de gobierno [república], sancionando ante todas 
co sa s los principios tan sen sillos com o lum inosos en que 
puede solam ente cim entarse u na constitución  ju sta  y sa lu -
dable (Anáhuac 35, 22 -10-1814).

Los docum entos de la época nos proporcionan num erosos ejem -
plos de las voces monárquico y republicano. En boca de los m ás reac-
cionarios, este último adjetivo adquiere perfiles sem ánticos propios, ya 
que se em plea con un  significado cercano a libertino y  revolucionario:

Porqué se  habrán figurado en E spaña que aqui en Cádiz 
som os todos u n os hereges, republicanos san scu lotes, y que 
se yo que mas: y  h a sta  que el gobierno es poco m as ó m enos, 
lo m ism o [...] soy am ante de la Religión de J e su  Cristo, y del 
trono de Fernando VII (PG, 16-1-1813 , n" 106, 886).

D isp uso  se publicase por bando por el qual anuncia  á todos  
los republicanos que exciten en la ciudad, se presenten en  
todo el día de m añana al palacio de S.S. y  á los que se hallan  
dentro de los lím ites de esta  jurisd icción  en los inm ediatos  
partidos (TA. 13 -11-1811 , n° 6, 61).

46 A p a rtir  de 1811. Vallejos hab la  de u n  proceso de “peyorización" de la voz monarquía. 
en el español del Río de la Plata. En el d iscurso  de los hom bres de Mayo, esta  palabra  
aparece co n trap u esta  a  independencia  y libertad (v. VALLEJOS: Diferenciación. 75-79 
y 81). D u ran te  el período 1815-1820. el sector rea lista  se encargará  de p restig iar el 
vocablo monarquía: «la asociación de las pa lab ras monarquía y monárquico con los té r-
m inos constitucional y constitución d a  lugar, a su  vez. en el d iscu rso  de los m onárqu i-
cos. a asociaciones Im pensadas en el ciclo revolucionario precedente -sobre todo en su



A principios del XIX, la  fam ilia léxica de república a u m en ta  con  
u n  nuevo miembro: republicanismo.

6 .4 .1 .2 ) El  c o n t e n i d o  p e y o r a t iv o  d e  d e m o c r a c ia

En el Cádiz de las Cortes, el concepto de dem ocracia constituye  
casi u n  tabú. Seoane defiende que, en  esto s  m om entos, «la democra-
cia es el coco político con  que los partidarios del s istem a  antiguo tra-
tan  de asu sta r  a la  nación»47. Pero esta  idea no se  lim ita al círculo de 
los serviles: para los liberales m oderados, el período revolucionario  
francés había dem ostrado, suficientem ente, que el gobierno dem o-
crático con stitu ía  u n a  n efasta  fórm ula política. Así, en  el español de 
1810, democracia vale, generalm ente, ‘anarquía’, ‘desgobierno’48:

ese  perverso hom bre que en  térm inos tan  viles se  explica, es  
uno de aquellos que quieren probar con desfachatez que la 
C onstitución  conspira directam ente á destruir la  m onarquía, 
á establecer la dem ocracia, á  provocar la  anarquía, á romper 
los v íncu los que n os unen , y  á  disolver el E stado (DC, 10-11-
1813, n fi 102, 450-451).

Como sinón im os de democracia, se  em plean  las fórm ulas gobier-
no democrático y  gobierno republicano:

P. ¿En qué con siste  el gobierno republicano ó dem ocrático?  
R. En que el pueblo todo baxo ciertas reglas establecidas  
exerce por sí el poder legislativo, y  confiere el executivo y  
jud icial á  m agistrados que él m ism o elige por tiem po deter-
m inado? (CPIPE, 1810, 122).

En el primer período liberal español, hace su  aparicición la  pa la-
bra demócrata, pero ésta  no será académ ica h a sta  1837. Por lo gene-

ú ltim a fase- como la vinculación positiva del cam po de m onarquía  con térm inos como 
liherLad, derechos, pacto social, ciudadano» (VALLEJOS: Bonaerense, 379).
47 SEOANE: Lenguaje, 132.
48 H abrá que esp erar h a s ta  1830, p a ra  en co n tra r la  pa lab ra  democracia  u sa d a  en su 
recto significado, sin  carga peyoraLiva. La obra  de L arra  avala este cambio: «[Larra] se 
declara demócrata, denom ina democracia al régim en liberal y aplica ab u n d an te m en te  
el calificativo democrático al régimen, gobierno, etc. de que es partidario . No le a rred ra  
que dem ócrata  y su  familia léxica significaran p a ra  ab so lu tis ta s  y m oderados la ex tre-
m a ideología revolucionaria, equ iparada  o englobada con la ac titu d  subversiva de re p u -
blicanos y anarqu istas»  (IV\PESA: Consideraciones. 412; cfr. RUIZ: Política, 121-127).

ral, demócrata se  utiliza, en el foro gaditano, como dicterio político49; 
con esta  voz, de resonan cias u ltrapirenaicas50, los serviles solían cen -
surar a  los liberales su  “excesivo” amor al pueblo y su  desprecio por 
las jerarquías estam entales. En este contexto, demócrata y popularse 
em plean com o voces sinón im as51; am bas aparecen connotadas peyo-
rativam ente en  el d iscurso de los m ás reaccionarios:

Es lo liberal, segú n  los E scoliadores del dia, palabra de moda  
en tiem po de revoluciones, y  vale tanto com o despejado, d es-
preocupado y  aun  osado; libre en el decir y  en el pensar en 
qualquiera m ateria no crédulo por no decir incrédulo; poco 
devoto para evitar lo indevoto; popular si no se  quiere llamar 
demócrata; en fin reformador por afición, y  novador por prin-
cipios; y  dexo lo libertino que a veces su ele  andar en com pa-
ñía de lo liberal (PG, 8 -3 -1 8 1 3 , n fi 159, 1303).

6 .4 .1 .3 ) Los DERIVADOS DE FEDERACIÓN, UNA SERIE LÉXICA EN CRE-
CIMIENTO

El siglo XIX asiste  a la resurrección de algunos vocablos relacio-
nados con la política: la voz federación, a la que Terreros y  Autoridades 
colocan la marca de anticuada, renace en el español del siglo pasado, 
a raíz de los acontecim inetos políticos que protagonizan las Trece Colo-
nias, en  el XVIII. Contam inada por el nuevo valor sem ántico que cobra 
en el inglés, la palabra federación com ienza a circular en el español 
decim onónico con el valor de ‘sistem a político que permite gran auto-
nom ía a las partes de una nación’; su  presencia, en los docum entos 
consultados, es poco significativa, pero debió gozar de gran uso en 
aquellas regiones hispanoam ericanas que se apresuraron a imitar el 
ejemplo político del vecino del Norte (Venezuela, Argentina52, etc.).

En el primer mom ento liberal español y novohispano, federación y  
confederación se consideran voces sinónim as, revelando esta última

40 En el 'Trienio Liberal" (1820-1823), la palabra demócrata ya ha perdido su  valor peyora-
tivo; obsérvese la definición que El constitucional ofrece de este vocablo, en 1820: «Demó-
crata: Es todo enemigo de la arbitrariedad, del despotismo y de los cañones; es todo hom -
bre que no cree a ciegas lo que otros hom bres dicen: es en fin, todo el que no adora el poder 
bajo cualquier forma que presente a  su s  ojos» (citado por CULLEN: Lenguaje, 304-305).
50 Vives considera que la pa lab ra  demócrata  es h ija  de la Revolución F rancesa (v. 
VIVES: Vocabulario. 218).
51 Cfr. SEOANE: Lenguaje. 130.
52 Vallejos docum enta, en el segundo periodo revolucionario rioplatense (1815-1820), 
num erosos parientes léxicos de la voz federación: federal, federar, confederación, fed era -
do, antifedercd, federalismo, federalista  y federativo  (v. VALLEJOS: Bonaerense, 385-392).

mayor frecuencia de u so 53. Como quiera que am bas voces encarnan, 
desde el punto de vista político, tanto u na actitud de unidad nacional, 
como un  espíritu descentralizador, su  significado resulta ambiguo en  
esta época. Los siguientes dos fragmentos pueden ilustrar esta  am biva-
lencia sem ántica; en el primero, el mejicano Abad y  Queipo em plea la 
voz confederación con referencia al modelo político estadounidense; en  
el segundo, este obispo ilustrado utiliza la m ism a palabra en el sentido  
laxo de ‘unión, alianza’, que nuestro idioma conoce desde el XVIII, y  que 
la Revolución Francesa precisó en ‘herm anam iento de patriotas’54:

Entretanto cualquiera que conozca la situación política y  moral 
de los Estados-Unidos de América, sin ser profeta ni gran políti-
co podrá predecir, sin peligro de engañarse, que diez años de gue-
rra son bastantes para destruir su  confederación y  toda su  pros-
peridad. Tal era la situación política de aquellas colonias inglesas 
al principio de la Revolución, y tales fueron las circunstancias feli-
ces que la acompañaron (Anáhuac 41, 22-7-1814, 212).

A unque no ex iste  entre las n acion es aquella  asociación  
general de que h em os hablado, ex iste  sin  em bargo u n a  
esp ecie de confederación, que es la que estab leció  y  h a  ido 
perfeccionando el derecho de gentes, que se  puede co n sid e-
rar com o el derecho público de todas las n aciones, el cual 
había m oderado m ucho el derecho de la guerra y  lo moderó  
m a s d esp u es que se  ilustraron las n acion es con  la s  lu ces  
del cristian ism o (Anáhuac 41 , 2 2 -7 -1 8 1 4 , 194).

Sobre la b ase  de federación, se  deriva el sustantivo  federalismo y 
el adjetivo federativo55, voces que se  introducen ahora en nuestro

53 Respecto de es ta s  dos voces en  el francés de la época, señ a la  Furet: «se im pone, en 
efecto, poco a  poco, la pa lab ra  federación. Para  designar todos los pactos que se hacen  
en tre  c iudades, los redacto res de ac ta s  d isponen  de u n a  term inología d u ra n te  largo 
tiem po incierta: unión, reconciliación, coalición de  ciudades, ceremonias de la fraterni-
da d  y  del patriotismo, federación, etc. E sta  ú ltim a palabra, [...] extrajo u n a  nueva 
ju v en tu d  del ejemplo am ericano: éste tuvo m u ch a  im portancia  en la popiilarización de 
los su s tan tivos federación  y  confederación  [...] Federación te rm ina  por im ponerse (y 
tr iu n fa  por su  sim plicidad, sobre confederación)» (FURET: Diccionaiio, 71).
54 Sobre la  idea de federación  en la  F rancia  de 1789, seña la  Péronnet: «En los prim e-
ros tiem pos de la  Revolución, la idea de federación que aparece relacionada con la de 
un idad  nacional [...], nació en tre  las tro p as de la guard ia  nacional que se hab ían  cons-
tituido en  un idad  organizada a lo largo del verano de 1789 [...] La fiesta de la Federa-
ción reú n e  en P arís a  m ás de 14.000 guard ias nacionales procedentes de todos los 
departam en tos p a ra  dem ostra r la  un ión  de todos los franceses en to rno  al a lta r  de la 
patria» (PÉRONNET: Vocabulario, 151-152).

idiom a y que no figuran, todavía, en el diccionario académ ico de 
18 1 7 56. Como quiera que en el significado de estos derivados gravita 
la acepción inglesa, el u so  de los m ism os no revela la am bigüedad de 
la forma b ase federación, a la que antes n os hem os referido. Federa-
lismo y  federativo circularon con asiduidad en la Vieja y en la Nueva 
E spaña con m arcado carácter peyorativo. Tanto los liberales de 
Cádiz, com o los de Méjico hicieron un discurso centralista; por con-
siguiente, la voz federalismo es para ellos la encarnación de un se n -
tim iento disgregador. En el siguiente ejemplo, Argüelles em plea dicha  
palabra com o su stitu to  léxico de provincialismo:

Señor, no podré alabar suficientem ente la solidez, profundi-
dad y  aun utilidad de los principios de los señores am erica-
nos; yo quisiera dar un nuevo testim onio de mi adhesión  a 
estos m ism os principios y de lo m ucho que anhelo por que 
Vuestra M ajestad se penetre de ellos. No viendo yo en este  
Congreso m as que diputados españoles, aspiraría a ser ten i-
do por liberal si no quisiera acabar para siem pre con el fede-
ralism o, y  ser tenido en este m om ento por conciliador de 
in tereses al parecer opuestos. Se trata actualm ente de uno  
de los puntos m as esenciales, a saber de la representación  
nacional (Sesiones E, 9 -1 -1811 , Argüelles).

55 Vallejos docum enta en el argentino M ontcagudo la varian te  J'ecleraticio (v. VALLE- 
JO S: Jm x í c o . 123).
5B El siglo XIX asis tirá  tam bién al surgim iento de federa l voz que no encontram os en 
la docum entación reun ida  para el período 1810-1814; Ruiz O tin tam poco advierte usos 
de este adjetivo en Larra (v. RUIZ: Política, 367). En los d ías de La Gloriosa, federal y 
tam bién federa lis ta  se encuen tran  ya arraigados en el vocabulario político (v. BATTA-
NER: Vocabulario, 424-425). aunque será  du ran te  la Prim era y la  Segunda R epúblicas 
cuando  esta  serie léxica adquiera  m ayor difusión, en el español p en in su la r (v. 
FERNÁNDEZ: Aportación, 185-195 y 221).
La Am érica española, como ya hem os indicado, se anticipó a la m etrópoli en  el d esa -
rrollo de la  serie derivada de federación. Sobre las variaciones de significado que esta  
serie léxica puede experim entar en las d is tin tas  regiones h ispanoam ericanas G uitarte  
nos ofrece u n  jugoso com entario:

El m ism o térm ino político puede tener significado diferente en dos países 
h ispanoam ericanos. Federal en  el Río de la  P lata se aplica al partidario  de 
la au tonom ía provincial frente al gobierno central; en México designa, al 
contrario, lo propio de la au toridad  central, en contraposición a lo p ertene-
ciente a  los estados. U na frase como “los federales se apoderaron de la c iu-
dad tal", en México significa que las tropas del gobierno conquistaron  la c iu -
dad; en la Argentina, que cayó en m anos de los adversarios del gobierno: 
exactam ente al revés. La clave de esta  diferencia está  en la influencia de las 
lenguas ex tranjeras, hecho de tan to  relieve en el siglo XIX h ispanoam erica-
no: el sem antism o m exicano de fed era l procede del inglés; el argentino  del 
francés (GUITARTE: Periodización, 177).



D e m anera análoga, la  fórm ula espíritu de federalismo e s  s in ón i-
m a de la  de espíritu de provincialismo:

Extremadura... ha  sabido sacrificar... por el bien general de la 
nación... porque nunca ha estado animada del espíritu de fede-
ralismo que tanto daño nos ha causado (Sesiones E, 3 -8 -1 8 1 1)57.

La sabiduría de la  com ision  debe con sistir  en  aniquilar el 
espíritu  de provincialism o, y  hacer entender que todos su s  
pueblos deben igualm ente gozar de los beneficios de u n a  
constitución  (Sesiones E, 3 -9 -1 8 1 1 , Leyva, 124).

R especto del adjetivo federativo, es  claro que los su c eso s  políti-
cos de las colonias inglesas u ltram arinas prefiguran, en n uestro  idio-
m a, los prim eros u so s  de este  adjetivo:

y se  efectuó la  primera entrevista a bordo de esta  fragata. 
Vencida esta  dificultad, los com isionados desem barcaron en  
seguida, y  d esp u es de prolijas y  reiteradas d iscu sion es, se  
arregló u n a  esp ecie  de gobierno federativo, cuyos efectos se  
espera sean  restablecer la paz entre los d istritos de las dos 
orillas del rio de La Plata, y  que el com ercio vuelva á su  pri-
mer estado (C, 7 -1 -1 8 1 2 , n B 7).

N uestros insu rgentes ocu ltos y  descub iertos se  deslum bran  
tam bién con el su ceso  que tuvo la insurrección  de las colo-
n ias ing lesas del Norte de América, de que ha resultado su  
independencia  de la metrópoli, y  u n a  asociación  federativa, 
que consideran com o la m as perfecta de las in stituc iones  
hum anas. Ellos no conocen ni com prehenden la  diferencia  
que hay entre la situación  política que tenían  aquellas colo-
nias, de la  situ ación  política de n u estras provincias de u ltra-
mar (Anáhuac 41, 2 2 -7 -1 8 1 4 , 210).

E sta  últim a frase de G uitarte requiere u n a  puntualización, puesto que. en el francés y en 
el inglés dieciochescos, la familia léxica de federación  no presen ta  grandes diferencias de 
significado. E n efecto, en la Norteam érica del setecientos federa l vale ‘cen tralista’ («U.S. 
Hist. Favouring the establishment: of a strong federal, i.e. central governm ent 1768», 
OED, s.v. federal): de m anera  análoga, los patrio tas que en 1789 m ostraban  u n  exaltado 
sentim iento de unión nacional se decían partidarios de la  federación  y, desde 1801 .j'édé- 
ral o fé d é ra tif y central eran, en el país vecino, voces sinónim as (v. Trésor, s.v. fédératif, 
A. l.b). Según Dubois, el significado de federa l se h a rá  m ás am biguo en francés, a  m edi-
da que tra n sc u rra  el XIX (v. DUBOIS: Vocabulaire, 112-113).
57 C itado por SEOANE: Lenguaje, 71.

7) El léxico electoral.
Las agrupaciones políticas españolas 

y novohispanas en los inicios 
del régimen representativo: 

Liberales, serviles, insurgentes
y realistas

El establecim iento de un sistem a político, basado en la sobera-
n ía  nacional, que suprim e la fórm ula feudalizante de representación  
por brazos o estam entos, constituye una de las grandes innovaciones 
políticas introducidas por el liberalism o. Esta novedad modificaba, 
sustancia lm en te, el concepto de cuerpo representativo, hecho que 
su scitó  en E spaña y  Méjico u na gran polém ica a principios del XIX. 
La d iscu sión  sobre la forma en que habrían de com ponerse las n u e-
v as Cortes fue previa a la instalación de las m ism as; una vez que el 
Congreso abrió las puertas en la isla de León, podem os decir que este  
debate sólo se  retomó, por iniciativa de los diputados ultram arinos, 
para reexam inar el asunto  de la igualdad de representación nacional 
de la América española. Así pues, entre 1810 y 1814, los docum en-
tos que n os ofrecen la inform ación m ás com pleta en materia electo-
ral son  las constituciones de Cádiz y  de Apatzingán, en donde se  e s ta -
b lecen  los procedim ientos que han de seguirse, en las su cesivas leg is-
laturas esp añ olas y  m ejicanas, para elegir a los representantes de la 
nación.

Por otra parte, el sistem a de representación nacional constituye  
uno de los pun tos de mayor coincidencia entre la C onstitución esp a-
ñola y  la novohispana. La Carta de Apatzingán sigue, casi literalm en-
te, los artículos del texto doceañista  relativos al m odo de constituir las 
Cortes y  al proceso electoral1. Las prim eras constituciones española  y  
m ejicana consagran u n a  representación nacional basada  en el voto 
calificado. Las calidades requeridas para ejercer el derecho al voto son  
de tipo económ ico y  cultural; segú n  la C onstitución doceañista, sólo  
aquellos que tengan capital propio u oficio digno2 pueden  participar en 
la vida política de E spaña y únicam ente podrán ser diputados los 
hom bres de probidad que tengan u n a  «renta annual proporcionada, 
procedente de b ienes propios»3. De igual m anera, el texto de Apatzin-
gán señ ala  que gozarán del título de ciudadanos los que «tengan 
em pleo, ó m odo honesto  de vivir»4 y  sólo podrán ser elegidos d iputa-
dos los que, adem ás, tengan «luces no vulgares»5.

A pesar de la extensión  que dedican las dos cartas al asunto de la 
representación nacional, en los dos textos se d iseña un  sistem a electo-
ral incipiente, y  desde la perspectiva actual, con im portantes carencias. 
Así, por ejemplo, no se plantea la existencia de organizaciones políticas 
y, por tanto, tam poco la necesidad de cam paña electoral; todo esto se  
traduce, desde el punto de vista léxico, en u n  vocabulario electoral 
reducido y  con falta de térm inos especializados. A otros m om entos polí-
ticos del XIX, corresponderá acuñar expresiones com o partidos políticos
0 programa electoral, fyar el sentido m oderno de voces com o plebiscito, 
fraguar los u so s  políticos de palabras como candidato o coalición, etc.

7 .1 )  Votación, e lec c ió n  y  s u s  p a r ie n te s  l é x i c o s

A principios del XIX, com o la tradición había dictado en E spaña, 
los a su n tos políticos de primer orden se  abordan en las Cortes; pero 
las Cortes que se  instalan  en 1810 en la isla  de León guardan un  
carácter radicalm ente distinto de todas las celebradas con anteriori-
dad, puesto  que su s  com ponentes, por primera vez, no representan a 
determ inados estam en tos del reino, sino a la nación  en general. El 
m odo m ás idóneo de m aterializar políticam ente la  idea de representa-
ción nacional es  el sistema de elección:

1 V. TORRE: Constitucionalismo, 83 y  203-207.
2 CME. 19-3-1812, 22-23.
3 CME. 19-3-1812. 24.
4 A náhuac 35, 22-10-1814, art. 65.
5 Ib., art. 52.

El sistem a de elección autoriza á nuestros representantes 
para hablar á nombre de todo el pueblo, su  (sic) voz apoyada 
por la opinion publica, e identificada con el voto universal de 
la nación será entonces respetada, y  no temerá ni la opresion, 
ni la venganza de los principes (MM, 7-1-1813, ne 1, 6).

Para aludir, de forma global, al proceso m ediante el cual se nom -
bran a los representantes nacionales se utiliza la voz elección. Esta  
palabra, que por sí m ism a no indica d icha acción política, precisa del 
apoyo de un  com plem ento especificativo6. En el español de principios 
del XIX, la palabra elección, en sentido político, aparece integrada en 
expresiones sintagm áticas: elección de diputados en/de Corles son  
las m ás em pleadas en la época. Como equivalente, encontram os en  
Méjico elecciones constitucionales, fórmula que revela la inexactitud  
con  la  que los novohispanos u san  el vocabulario electoral. La forma 
plural elecciones, sin  necesidad de com plem ento determ inativo, alter-
n a  en el u so  con  las fórm ulas m encionadas, pero habrá que esperar  
algunos años para que se generalice com o térm ino especializado7.

El acto electoral con sisten te en la em isión  de los votos se  deno-
m ina votación, forma que no figura todavía en el diccionario acadé-
m ico de 18038.

Entre 1810 y 1814, aún no se han acuñado en español las fór-
m ulas que designarán los distintos sistem as de elección. Sólo en dos 
ocasiones, docum entam os en España el sintagm a elecciones directas9:

6 Sobre este hecho tam bién rep ara  Miguel Artola (v. ARTOLA: Orígenes, 610-61 1).
7 Se en cu en tra  ya  en Larra (v. RUIZ: Política. 101 y 355).
8 E n el código doceñista, advertim os un  uso am biguo de la p a lab ra  escrutinio: a p rin -
cipios del XIX, el significado com ún de este vocablo era, como hoy. el de ‘recuento ' pero, 
ex trañam en te , en la C arta  gad itana se- em plea escrutinio para  ind icar tam bién  el acto 
de votar, la  em isión del voto:

Art. 73. Y nm ediatam ente despues se procederá al nom bram iento del elector 
ó electores de Partido, eligiéndolos de uno  en  uno, y por escrutin io  secreto, 
m ediante cédulas en que esté escrito  el nom bre de la persona que cada uno  
elige (CME, 19-3-1812, 19),

Art. 89. Concluida la votación, el Presidente, Secretario y E scru tadores 
h a rán  la regulación de los votos, y quedará  elegido aquel que haya  reunido 
á lo m enos la m itad de los votos, y uno  m as. Si n inguno hubiere obtenido 
la p luralidad  abso lu ta  de votos, los dos que hayan  tenido el m ayor núm ero  
en tra rá n  en segundo escrutinio, y quedará  elegido el que reú n a  la p lurali-
dad. En caso de em pate decidirá la suerte ; y hecha  la elección de cada uno. 
la pub licará  el p residente (CME, 19-3-1812. 23).

a La expresión antónim a elecciones indirectas la docum enta Ruiz Otín en 1836 (v.
RUIZ: Política. 100).



En prim er lugar, cortaron los lazos m as poderosos que se  
conocen  entre la nación  y  su s  representantes: quiero decir 
la s  eleccion es directas. Pregúntese á cada E spañol que parte 
h a  tenido en  la  form ación de las Cortes, y  á no ser los e lec-
tores de provincia, todos confesaran que la  m ism a que si la 
elección  se  h ic iese desde el primer paso á la  su erte (E, enero- 
febrero, 1814, 88).

En cuanto a los m odos de efectuar la votación, registram os el 
nominal y  el secreto.

El ju icio que se  em ite en la votación  recibe los nom bres de voto 
o sufragio10, am bas voces se  usaron, ind istin tam ente, tanto en E spa-
ña, com o en Méjico. Probablem ente, la  euforia de disfrutar, por pri-
m era vez, de u n  régim en de representación  nacional hizo que en  la 
época se  prodigaran expresiones del tipo voto universal, voto general 
de la nación, etc. De otra parte, la  fórm ula voto consultivo o delibera-
tivo hace referencia al d ictam en que p erson as autorizadas transm iten  
a quienes h an  de efectuar el voto; con voto de reata se  alude, en la 
época, al sufragio irreflexivo y  m im ético.

Los textos de Cádiz y  Apatzingán fijan un  sistem a de elección  
indirecta, su m am en te complejo. Aquellos individuos, conven iente-
m ente calificados, que pueden  ejercer el derecho al voto no partici-
pan, de forma directa, en  el nom bram iento de los d iputados, sino  
que, previam ente, tiene lugar u n a  elección  de cuyos resu ltados  
depende el nom bram iento de los individuos que tendrán ese  privile-
gio. E ste hecho da lugar a que el vocablo elector resu lte u n  tanto  
ambiguo: elector es  tanto el que elige a u n  interm ediario en el proce-
so  electoral, com o el que participa directam ente en  la  elección de 
diputados: para evitar la im precisión sem ántica, el texto de Cádiz 
llam a a los prim eros compromisarios y  a los segu n d os electores:

10 Patricia Vallejos sugiere que sufragio, como sinónim o de voto, constituye en el e sp a -
ñol de principios del XIX u n  galicismo y da  a en tender que H ildebrandt sostiene la 
m ism a tesis en su  análisis sobre el léxico de Bolívar (v. VALLEJOS: Intelectual, 49). En 
realidad, H ildebrandt sólo señ a la  que sufragio  en el sentido  de ‘testim onio, aprobación ' 
es de filiación francesa  e ilu s tra  este uso  en el español am ericano con pa lab ras del 
Libertador: «No me h a  sido m enos dolorosa esta  noticia por lo que hace al amigo Pedro 
Pablo Díaz, cuyos ta len to s y v irtudes me son ta n  apreciables y deberían  serle (sic) a ú n  
m ás al general, por la  utilidad que sacaría  de su s  consejos y sufragios» (v. HILDE- 
BRANDT: Lengua, 81); el p arecer de H ildebrandt coincide con el que B aralt emitió en 
1874, sobre los dos significados de sufragio: «aprobación y voto. La segunda  [acepción] 
es castellana: la o tra en teram en te  francesa» (DG, s.v. sufragio). El significado que, al 
decir de Baralt, es castellano se docum enta en los siglos clásicos (v. DCECH, V, 333) y 
figura en A utoridades  como prim era acepción : «Lo m ism o que voto [...] pero en  este 
sentido tiene poco uso» (A utoridades, s.v. sufragio).

Art. 41 . La J u n ta  parroquial elegirá á pluralidad de votos  
once com prom isarios, para que estos nom bren el elector 
parroquial (CME, 19-3-1812 , 11).

Compromisario es  voz típicam ente doceañista que no em plean los 
hom bres de A patzingán11, Para deshacer la am bigüedad de la p ala-
bra elector, los “Padres de la Patria m ejicana” reservan este nom bre a 
los que intervienen en el nom bram iento de diputados y llam an votan-
tes a los que en  la Península se les denom ina compromisarios:

Art. 73. Cada votante se acercará a la m esa, y en voz clara é 
inteligible nombrará los tres individuos, que juzgue m as idóne-
os para electores. El secretario escribirá éstos sufragios, y los 
manifestará al votante, al presidente, y  á los escrutadores, de 
modo que todos queden satisfechos (Anáhuac 35, 22-10-1814).

Morelos utilizó, en el Reglamento del Congreso, la fórm ula dipu-
tados electorales con el valor de ‘com prom isarios’:

8. Conforme vayan las provincias desem barazándose de las 
trabas del enemigo, irán nombrando diputados electorales que 
elijan su  representante, y  éstos se  irán agregando hasta aca-
balar el núm ero com petente (Cárdenas 1, 1 1-9-1813, 96).

En el primer período liberal, españoles y  m ejicanos utilizan la voz 
comitente com o su stitu to  léxico de elector.

Señor: la voluntad de m is com itentes, y creo que la de todos  
m is dignos com pañeros, conoce por objeto primario el reunir  
las opiniones de los habitantes de la M onarquía (Sesiones E, 
5 -9 -1 8 1 1 , Arispe),

ya  ha  solicitado su supresión  el cabildo europeo de Veracruz 
por m edio de su  diputado que ya se  había opuesto  al com er-
cio libre, confesando que su s  com itentes le dieron instru c-
ción contraria á los in tereses y deseos del pueblo (SPA, 27- 
9 -1 8 1 2 , n s 11, 104).

11 El correo americano del Sur nos ofrece el único ejemplo de esta  voz en  los docum en-
tos m ejicanos revisados (v. CAS, 8-7-1813, n° 20, 154).

Por otra parte, hacia  1810, el adjetivo electoral com ienza a u sar-
se en  sentido m oderno. A ntes de la celebración de las Cortes de Cádiz, 
electoral se  em pleaba para indicar ‘lo que pertenece á la dignidad de 
elector del im perio’. Este valor, en el español de principios del XIX, 
quedará desplazado por el de ‘lo relativo a la elección y  al elector’12.

En am bas m árgenes del Atlántico d ocum entam os el sintagm a  
jun ta  electoral.

7.2) E l r e c u e n t o  y  l o s  r e s u l t a d o s  e l e c t o r a l e s

Según  n os inform an los diccionarios de la época, el tecn icism o  
con el que, en  nuestro  idiom a, se  indicaba el cóm puto oficial de su fra-
gios era regulación de los votos. E sta fórm ula aparece en  la  C onstitu -
ción  de Cádiz, pero no en la de A patzingán13:

Art. 89. C oncluida la  votacion, el Presidente, Secretario y 
escrutadores harán la regulación  de los votos, y  quedará ele-
gido aquel que haya reunido á lo m enos la  m itad de los 
votos, y  u no m as (CME, 19-3 -1812 , 23).

En cam bio, la figura del escrutador sí se  recoge tanto en  la Carta 
española, com o en  la novohispana: las dos coinciden  tam bién  en  la 
forma de expresar los resu ltados electorales: unanimidad, pluralidad, 
pluralidad absoluta y  la  frase h ech a  a pluralidad (absoluta) de votos 
son  las fórm ulas que utilizan, en E spaña y  Méjico, los prim eros 
“Padres de la  Patria”.

Pluralidad fue voz dom inan te14, tanto en  el español peninsular, 
com o en  el novohispano, an tes de que la palabra mayoría, contam i-

12 Sobre la p resencia  de electoral en los diccionarios académ icos, sostiene Doris Ruiz: 
«electoral es frecuente  en las C ortes de Cádiz y, sin  em bargo, la Real Academ ia no reco-
ge este adjetivo en  su  diccionario h a s ta  1869» (v. RUIZ: Política. 99). La au to ra  debe de 
referirse, au n q u e  no lo aclara, al registro  lexicográfico del nuevo valor sem ántico  que 
gana este adjetivo a  principios del XIX, hab ida  cu en ta  de que electoral figura ya en el 
p rim er diccionario de la  A cadem ia (v. Autoridades, s.v. electoral).
13 Los artícu los del texto m ejicano expresan  de form a m enos técnica la  operación de 
escrutin io  electoral:

Art. 88. C oncluida la votacion, los escru tadores , á v ista y satisfacción del 
p residen te  y de los electores, su m arán  el núm ero  de los sufragios que haya 
reunido cada votado, quedando nom brado el que con tare  con la p luralidad, 
y, en caso de em pate, el que decidiere la su erte  (A náhuac 35, 22-10-1814).

14 Minoridad e ra  el antónim o correspondiente: «esta m ism a continuación  de tribu tos, 
como de m inoridad, p re tenden  los europeos de México» (SPA, 25-10-1812, n° 15, 139).

nada por el fran cés15, com enzara a aplicarse en nuestro idiom a en  
sentido electoral16. En la sesión  del 7 de octubre de 1810, el ultra-
m arino Mejía utiliza ya la expresión mayoría de votos, pero es Blanco  
W hite uno de los prim eros españoles que hablan de la mayoría, en  
térm inos absolu tos, con el sentido actu a l17:

D epositan todo el poder del estado en una cam ara de repre-
sentantes; y gozándose en el despotism o ilimitado que d is-
frutaban m ientras duró su  imperio en Cádiz, triunfaron  
poniéndolo todo al arbitrio de una votacion, en que ellos 
estaban  seguros de obtener la mayoría. Una votacion era 
en ton ces el non p lus ultra para el acierto en formar leyes. 
Vienen otras Cortes; la mayoría se m anifiesta contraria á los 
dogm as del partido liberal; y he aqui que ya se duda por él 
si se  ha de estar á la votacion (E, enero-febrero 1814, 86).

7 .3 )  L a  e x p r e s i ó n  l é x i c a  d e l  “a s o c i a c i o n i s m o  p o l í t i c o ”

T res acc ion es p olíticas son , segú n  Artola, las que están  im pli-
cad as en la  con stitu ción  de un partido político: «la acción  parla-
m entaria  -d iscu sión , votación-, que determ ina la identificación de 
los rep resen tan tes que coinciden  en op in iones e in tereses; la orga-
n ización  de la  opinión pública de u n a  u otra tendencia , con ocasión  
de las eleccion es, y  la acción  de la prensa com o órgano de una  
determ inada ideología»18. De ellas, sólo la prim era y la ú ltim a tienen  
u n  incip ien te desarrollo en el con stitu cion alism o esp añ ol y n o voh is-
pano de principios del XIX.

Según esto, difícilm ente se puede hablar en las Cortes de Cádiz 
de doctrinas organizadas program áticam ente desde un  punto de vista  
político; la participación de los primeros “Padres de la Patria" en el 
Congreso no se su sten ta  en convicciones colectivas previas, sino que 
su s  propuestas son lanzadas a título personal. Posteriorm ente, a 
m edida que en las sesion es parlam entarias se debaten  los tem as m ás  
polém icos, se van delim itando dos posturas ideológicas que, progre-

]5 V. RUIZ: Política. 95.
16 Según U llm ann, el francés, a su vez, habría  adquirido del inglés este nuevo valor 
sem ántico: «Le développem ent de la dém ocratie parlam en ta ire  en G rande-B retgane 
a jo u ta  des acceptions nouvelles á des term es eomm e débat, m ajorité. minorité» (v. 
ULLMANN: Précis. 205: PROSCHWITZ: Scission, 106: cfr. VIVES: Vocabulario. 818).
17 El diccionario académ ico registra  esta  nueva acepción en 1852 (v. DRAE 1852. s.v. 
mayoría).
18 ARTOLA: Partidos. 178.



sivam ente, irán captando sim patizantes h a sta  desem bocar en  un  
antagonism o de fuerzas políticas irreconciliables. Pero n in gu na de las 
dos fuerzas del litigio se  p lasm ará en  u n  program a ni, por su p u esto , 
perseguirá ganar adeptos de cara a u n a s e lecc io n es19.

La N ueva E spaña tam poco cu en ta  con u n a  participación política  
colectivam ente organizada, de m anera que, a principios del XIX, pre-
sen ciam os en  la s  p ostu ras políticas del virreinato u n a  división ideo-
lógica sim ilar a  la  de la  Península. Sobre el individualism o que carac-
teriza las actuacion es políticas en  los prim eros d ías de la  insurgencia  
m ejicana, sostien e  López Cámara:

La polém ica, desde luego, tiene en principio u n  carácter m ar-
cadam ente personal: es  decir, lo que se  d iscu te no son  tanto  
las doctrinas en  sí, com o las im plicaciones individuales o 
socia les que se  disfrazan tras la defensa de ciertos princi-
pios. No son  las ideas en sí las que en realidad se  h an  colo-
cado en el tablero de la d iscusión , sino  ante todo la  signifi-
cación  -social e h istórica para u n os, y  religiosa y  moral, para 
otros- que ellas tienen  en  boca de determ inados su jetos20.

A p esar de la  gran ex ten sión  que d ed ican  al p roceso  electoral, 
tanto  la Carta gad itana (los cinco prim eros cap ítu los del títu lo  ter-
cero), com o la de A patzingán (41 artícu los recogidos en  los ca p ítu -
los IV, V y  VI), en  n in g u n a  de las dos se  prevé la  ex isten c ia  de órga-
n o s de represen tación  política que articu len  las acc ion es in d iv id u a-
les  de lo s  d iputados, en  el m arco de la s  Cortes. Ú n icam ente, en  el 
texto m ejicano encontram os, acerca  de las asociaciones políticas, 
e sta s  vagas palabras:

Art. 24  La felicidad del pueblo y  de cada u no de los c iu d a-
d anos con siste  en el goce de la igualdad, seguridad, propie-
dad y  libertad. La íntegra conservación de esto s  derechos es  
el objeto de la  institución  de los gobiernos, y  el único fin de 
las asociacion es políticas (Anáhuac 35, 2 2 -1 0 -1 8 1 4 , 133).

19 Artola hab la  de partidos políticos propiam ente dichos a partir de la legislatura de 1820 
en que se aprecia u n a  incipiente organización de program as; h a s ta  ese momento: «Ni las 
C onstituciones ni las leyes orgánicas que las com pletan, ni n ingún  otro texto legal, m en-
cionan la existencia de los partidos, como tam poco definen la posibilidad de constitu ir-
los. E sta  ignorancia legal de u n a  realidad política, que surge desde el m om ento mismo 
en que se establece u n a  participación generalizada, favorece el carácter no regulado de 
las organizaciones partid istas que se constituyen en España» (ib., 178).
20 LÓPEZ: Génesis, 245.

Todo esto  n os lleva a considerar las fuerzas ideológicas que se  
descubren  en  los prim eros foros constitucionales español y  mejicano, 
m ás com o an teced en tes de los partidos políticos, en sentido con tem -
poráneo, que com o partidos propiam ente d ichos21.

7 .3 .1 )  Pa r t id o  y  e x p r e s io n e s  a f in e s

Si tuviéram os que delimitar el perfil sem ántico de partido en el perí-
odo que nos ocupa, sostendríamos, aun a riesgo de encontrar testim o-
nios en  contra22, que partido, generalmente, vale por ‘grupo de opinión':

dándose lugar á reconvenciones am argas y ruidosas, de peli-
grosa trascendencia  en el público; causando la diversidad de 
opiniones y  de partidos, que son  naturales y forzosas co n se-
cu en cias de u n os procedim ientos y  altercados tan im pru-
den tes é im políticos, y  de pésim os exem plos en las presentes  
circun stan cias (TM, 28 -2 -13 , n fi 1, 9).

Cabría precisar incluso que, m ás que opinión en general, en 
esto s  m om entos, partido, com o ha señalado Seoane23, indica la divi-
sión  de opiniones; de ahí que unión y confraternidad sean  las dos 
palabras que su elen  contraponerse a partido:

prohíbanse esos dictados que se han hecho ridículos é in su l-
tantes de serviles y liberales, cuyos títulos parece que están  
indicando dos partidos, y por consiguiente que hay entre noso-
tros una verdadera oposicion de miras é intereses: división en  
u na época, en que si hem os de salvarnos, lo hem os de deber á 
nuestra unión y  confraternidad (AE, 10-2-1813, n° 152, 81).

A ntes que el valor referencial de partido, im preciso y confuso en  
estos a ñ os24, n os interesa su  valor afectivo. Habrá que rem ontarse, 
probablem ente, al estado de guerra que sirvió de marco a los proce-

21 V. GARCÍA COTARELO: Origen. 134 y ss.
22 «Luego que un  partido  en general, ó u n  gobierno legal h a  dado la señal de paz con 
la  espada , y con la fuerza, los partidos se h an  convenido, y la b u en acau sa , ó las m iras 
del que h a  tenido y  exercido el poder, se h an  realizado. No se dice que las opiniones se 
ab a ta n  con la fuerza; puede haber diversas opiniones sin  que haya diversos partidos» 
[la cursiva es nuestra] (AE, 25-7-1813, n Q 317, 201 y 203).
2:1 SEOANE: Lenguaje. 171.
2,1 T éngase en cu en ta  que, h a s ta  la regencia de M1' C ristina, no encontrarnos acu ñ ad a  
la expresión partido político (v. PEIRA: Contribución. 384).

so s  con stitu cion ales español y  m ejicano, para alcanzar la  idea de 
‘beligerancia’, im plícita en  los prim eros u so s  de partido. S ea  en  la 
Península, sea  en  ultramar, venga de la  m ano de los defensores del 
despotism o o de los que ap u estan  por la  constitución , h acia  1810, 
existe u n a  apreciación negativa de los partidos, cuya ex istencia  se  
tiene por d esencadenante de la anarquía. Las palabras de Blanco  
W hite, considerado radical dentro de las propias filas liberales, p u e-
den dar b u en a  cu en ta  de h a sta  qué punto era generalizado el u so  
peyorativo:

A punto hem os llegado, Señor, que ó vam os á ser arrollados 
por los franceses, ó á vernos ahogados en  la anarquía y  los 
partidos, aun  quando por un  milagro desaparecieran in stan -
táneam ente nuestros enem igos de este  su elo  [...] Fácilm ente 
ocurre au n  al ingenio m as torpe que aquel m odo de congre-
gar las cortes será preferible en el día, que siendo de execu- 
cion fácil y  pronta, reúna las voluntades de todos, y  sufoque  
(sic) las sem illas de los partidos (E, 3 0 -5 -1 8 1 0 , n fi 2, 86  y 88).

E s posible, sin  embargo, detectar un leve cam bio en la valoración  
que su sc ita  esta  voz, a m edida que la  tarea de las Cortes gad itanas  
va dando su s  prim eros frutos. En efecto, la captación  negativa de la 
palabra partido com o ferm ento de división, en los prelim irares de las 
Cortes, convive m ás adelante con u n a  situ ación  en  la  que se  plantea  
la necesidad  de que ex istan  partidos y  la posibilidad de que su  d esa -
parición suponga u n  paso atrás en los logros políticos con stitu cion a-
les. El m ism o Blanco W hite n os sirve de term óm etro del cambio: com -
párense su s  palabras recogidas m ás arriba, con este  testim onio que 
n os brinda en  los d ías en que su cu m b e el primer ensayo de con stitu -
ción liberal:

El partido que ha  sido destronado no puede ser extinguido: 
cada generación que vaya apareciendo, la flor de los E spa-
ñoles que están  creciendo ahora, se halla  destinada por u na  
necesidad  inevitable á aum entar las fuerzas de aquel vando: 
en quanto alcanza la previsión en m aterias tan variables por 
las c ircunstancias, m e atrevería á decir que no puede pasar

m edio siglo sin  que el trono español se halle otra vez vaci-
lante, y  la nación  entregada á la anarquia (E, m ayo-junio
1814, 301).

La vaguedad del concepto de partido en los albores del XIX se  
plasm a, lingüísticam ente, en una llam ativa im precisión term inológi-
ca. A falta de u n a  voz que se especialice en designar el naciente aso- 
ciacionism o político, encontram os u na serie de palabras que se  u tili-
zan, ind istin tam ente, para denotar esa  nueva realidad: bando y fac-
ción, frecuentem ente, aparecen como su stitu tos de la palabra partido.
Si, adem ás, consideram os el fuerte influjo de la Iglesia en las prim e-
ras C onstituyentes y que u na de las fuerzas políticas litigantes, (la 
conservadora o servil], se nutre en gran m edida de clérigos, no n os  
extrañará que algunas palabras, connotadas negativam ente en el 
ám bito de la religión, que designan ‘agrupación de carácter secreto' 
se  utilicen  en la escen a  política con idéntico valor depreciativo; de 
esta  m anera, engrosan la lista de su stitu tos léxicos de partido voces 
com o secta, clutí25, sociedad patriótica, junta secreta26 o logia.

Ahora bien, hay que advertir que el carácter de irreligiosidad que 
los serviles de E spaña asignan a estas voces es propio de los u so s  
pen insu lares. Así, las escasas veces que docum entam os estos su s t i-
tu tos de partido en  los textos m ejicanos, suelen  aludir a los su ceso s  
políticos españoles:

¿Quien lo creería? Hasta en los clubs de los francm asones 
gaditanos se hacían suscripciones para la operacion filantrópi-
ca de ir á matar [a] los mexicanos (SPA, 27-9-1812, n- 11, 106).

Plantear la posibilidad de que la existencia de partidos no sea  
necesariam ente perniciosa para el m antenim iento del orden social, 
parece que disipa el temor de nom brarlos con nom bre y apellidos.
Hacia 1812, cuando ya se ha sancionado la Carta Magna, es  cuando  
com enzam os a docum entar calificativos de la palabra partido, que 
h asta  en ton ces aparecía aislada. De los sin tagm as que encontram os  
com pu estos por partido, como primer término, m ás modificador, muy

25 Anglicismo in troducido en  el XVIII (v. SALVADOR: Incorporaciones. 156).
2B E n el Cádiz de las Cortes, c irculaba el rum or de que en la ciudad existían asocia-
ciones de ca rác te r secreto, en las cuales partic ipaban , incluso, algunos d iputados. El 
periódico El Sol ele Cádiz, que nace con el objetivo de descubrirlas, convierte el rum or 
en aserto  y propicia u n a  a rd u a  polémica sobre las relaciones de las sociedades secre-
ta s  con la labor del legislalivo. El verdadero peso que estas organizaciones tuvieron en 
las C ortes gad itanas h a  sido analizado, en tre  otros, por Ramón Solís. Alberto Gil Nova-
les e Iris Zavala (v. SOLÍS: Sociedades-, GIL: Sociedades; ZAVALA: Sociedades).



p ocos aluden  al pu lso  de fuerzas políticas que perm ite toda práctica  
parlam entaria, (partido dominante, partido de oposición), y  cuando los 
hallam os, no siem pre se  refieren a los p rocesos con stitu yen tes de 
Cádiz o Apazitgán.

G eneralm ente, ta les sin tagm as se  orientan a la  designación  de 
los d istin tos grupos; en  este  sentido, cabe destacar aquellos que apo-
yan  su  rúbrica en  n otas geográficas, que, en  esta  coyuntura, adquie-
ren poderosas im plicaciones políticas: partido americano, partido 
antiamericano, partido criollo.

De m ás vitalidad, resultan  en la  P en ínsu la  partido liberal y  su s  
su stitu to s  secta liberal, partido de los liberales27 o partido filosófico, y  
en  la  N ueva E spaña, partido de la insurrección, partido de la revolu-
ción o su  equivalente, partido de la nación. La nóm ina de los partidos 
políticos abarca m u ch os m ás vocablos, pero ésta  es u n a  cu estión  que 
abordarem os m ás adelante.

En con son ancia  con  el valor negativo que, a principios del XIX, 
se  asigna a la  voz partido, la com binación  espíritu de partido expresa, 
peyorativam ente, la  condición  “egoísta” del individuo que abraza u na  
determ inada “ideología”. Con este  significado lo d ocum entam os tanto  
en  la  Vieja, com o en  la  N ueva España:

se  hallan  los diputados que por s u s  in tereses particulares, ó 
espíritu de partido, seduciendo á  m u ch os de su s  com pañe-
ros, que por su  ignorancia y  sencillez son  m ejores para cu i-
dar de su s  casas, que para la representación  nacional, 
logran la m ayoría é infringen la  C onstitución  ó atacan  la 
libertad del pueblo (ALC, 12 -8 -1813 , n s 1, 15).

Acá se  estab lecen  las leyes fundam entales que restituyen  al 
español su s  derechos u surpados por la arbitrariedad: allá 
sien ta  su  trono el terrorismo, y  los M irandas y  los Castrellis 
abren la  sen d a  al despotism o militar. E ste es y  ha sido s iem -
pre el resultado de las revoluciones fundadas en  la  sinrazón, 
em prendidas sin  concierto, y  llevadas adelante por el espíri-
tu  de partido y  el Ínteres individual. Q ue n os digan, sino, 
eso s a lucinados pueblos quáles son  las ventajas que han  
sacado de su s  alteraciones (SP, 5 -3 -1812 , n s 100, 334).

27 Lo docum entam os en Méjico, pero referido a los políticos gaditanos.

A partir de algunos su stitu tos sem ánticos de partido, se crean  
tam bién  las expresiones paralelas espíritu de facción y espíritu faccio-
nario.

7 .3 .2 )  P a r t i d a r i o  y  s u s  e q u i v a l e n t e s  l é x i c o s

Con la voz partidario, de esca sa  incidencia en nuestro corpus  
docum ental, se designa ‘al que abraza un  determ inado partido o 
form a parte de él’. Pero, siendo éste su  principal valor referencial28, 
en  boca de los absolutistas, puede alcanzar valores tan negativos 
com o el que m uestra el siguiente ejemplo:

El hombre faccioso o partidario se reviste con igual facilidad de 
todos los caracteres, siempre que por este medio venga á con-
seguir su s fines. Ora aparenta en su  exterior una m odestia  
simulada, mientras en su  corazon reina una sed insaciable. 
Ora hinchado con el aprecio de su s  conocim ientos no puede 
resolverse á recibir la ley de otro: se juzga superior á los demas, 
y con un  derecho exclusivo á los puestos m as elevados el hom -
bre m as digno de gobernar (CSPM, 25-4-1810, n B 17, 135).

Como su stitu tos léxicos de partidario, encontram os, con carácter 
depreciativo, faccioso y sectario, am bos m uy del gusto  de los segu i-
dores del Antiguo Régimen. Mucho m ás neutros resultan , para desig-
nar la  m ism a realidad, adicto29 y  afecto.

7 .4 )  L a s  d e n o m i n a c i o n e s  d e  l o s  g r u p o s  p o l í t i c o s

7 .4 .1) L i b e r a l / s e r v i l :  u n a  o p o s ic ió n  o m in o s a  e n  e l  C á d iz  d e  l a s  
C o r t e s

La división de opiniones que se dio en el seno de las Cortes docea- 
ñ istas recibió m uy pronto su  bautism o lingüístico. Las voces liberal y 
servil fueron las llam adas a cum plir esta  función; am bas irrum pen en

28 DCECH. s.v.. IV, 415.
29 Cfr. SALVADOR: Incorporaciones. 149.

la palestra política gaditana a principios del XIX para denom inar, res-
pectivam ente, a los am igos y  enem igos de reform as30. Es necesario  
subrayar que esta  incipiente nom enclatura de partidos es, en  esto s  
m om entos, propia del español peninsular, ya  que las p ostu ras an álo-
gas en la  vida política n ovohispana iban a recibir, allende el A tlánti-
co, otros apellidos31. Así, las e sc a sa s  citas m ejicanas que encontra-
m os para liberal y  servil n os rem iten a los acontecim ientos gaditanos:

Los gefes del partido que han  logrado este m iserable triunfo, 
se  envanecieron con el titulo de liberales que han  tomado: 
pero s i no se  ha  trastornado en  Cádiz el lenguage com o las 
ideas, yo creo que solo podrían llam arse liberales por antífra-
sis, ó como com unm ente se  dice, por mal nombre. La conduc-
ta que han  seguido respecto de las Americas, es  el colmo de la 
iliberalidad por todos aspectos (CAS, 5 -8 -1813 , n 2 24, 187).

A clam ásteis al Congreso de Cádiz para que os salvase; [...] 
pero os en gañ ásteis en vuestra esperanza, p u es resistién d o-
se  abiertam ente á guardar este  Código, os h a  dejado con -
fundidos y  exp u estos á  ser el b lanco del partido llam ado ser-
vil, que apoyásteis con  vu estra  aprobación y  juram entos  
(Anáhuac 34, 19 -8 -1814 , 128).

El origen de la oposición  liberal/servil parece rem ontarse, segú n  
J u a n  M arichal32, a la  diferencia que en el m edievo se  estableció  entre 
“artes liberales” y “artes m ecán icas o serviles”. Sólo al aristócrata  
m edieval -dice el autor- estaba perm itido el ejercicio de las prim eras, 
m ediante el cual alcanzaba los saberes de la filosofía moral que le 
hacían  ser dueño de sí m ism o y presentarse en  sociedad com o su je -
to libre respecto de los siervos m edievales. Los sig los que siguieron  al 
m edioevo afianzaron, en el significado de este  adjetivo, las im plica-
ciones éticas relacionadas con el m undo señorial. De esta  forma, el

30 A. Moliner, que h a  estud iado  el com portam iento de e s ta  oposición léxica en la p ren -
sa  m allo rquína del m om ento, seña la  como varian tes locales la de inm unitarios/ antlin- 
m unitariosy  la  de auroristas/sem anaristas. La prim era surgió en sep tiem bre de 1811, 
con motivo de las polém icas sobre la  contribución de la Iglesia a  los gastos de guerra. 
La seg u n d a aparece a  p a rtir  de 1812, en que com ienzan a  publicarse los principales 
voceros del liberalism o y del servilism o m allorquín; éstos son, respectivam ente, la 
Aurora Patriótica y  el Sem anario Cristiano (v. MOLINER: Vocabulario. 51).
31 Con todo, en la Colom bia de 1830 se adoptó e s ta  pare ja  de térm inos p ara  nom brar 
las dos fuerzas políticas del m om ento. El titu lo  de liberales se aplicó a  los novograna- 
dinos partidarios de S an tander, m ien tras que los seguidores de Bolívar recibieron el 
nom bre de serviles (v. HILDEBRANDT: Lengua, 426 y 485).
32 V. MARICHAL: España, 58-59.

hom bre liberal del XIX enlazaría con las tradicionales virtudes caba-
llerescas, m ientras que su s  adversarios políticos estarían relaciona-
dos con las “artes serviles”, cuyo ejercicio no perm ite zafarse de las  
inclin acion es de la voluntad. A juzgar por un “diccionarista” de la 
época, la opinión de Marichal no resulta m uy descam inada:

No es de los franceses de quienes la hem os tom ado, sinó de 
los rom anos: los cuales á todos los exercicios, profesiones y 
aun pensam ientos propios ó dignos de hom bres libres, los 
llam an liberales. E studios liberales decía aquel gran m aestro  
de la libertad Tácito: faz liberal ó cara de hombre libre dice 
por grande elogio Terencio que tenia no sé qué hom bre de 
baxa suerte. En este m ism o sentido llam aban y llam am os 
nosotros aun, liberales á ciertas artes (señaladam ente las de 
ingenio) que exercian en Roma los ciudadanos; á diferencia  
de las m ecánicas ó serviles, en  que trabajaban los esclavos. 
Como entre nosotros, gracias en gran parte á nuestra  reli-
gión, casi no se conoce esa  diferencia de hom bres libres y 
esclavos, pero ni tam poco se  ha hablado redondam ente el 
idiom a de la libertad; se ha obscurecido algún tanto este  sig -
nificado del calificativo liberal. Ahora es cuando debem os 
esclarecerle (DCB, 1811, s.v. liberales, 88-89).

E sta pareja de adjetivos es, probablemente, la que mejor puede 
ilustrar el abuso de las palabras al que, con bastante frecuencia, se  
recurre en el primer foro constitucional español. Como ya hem os dicho, 
am bas voces estrenan un significado político a principios del ochocien-
tos; en este sentido, no faltan testim onios que n os revelen la novedad 
de estos calificativos. Especialm ente relevantes son  los que nos dan 
noticia del “poder” que en estos m om entos se  le asigna a liberal:

descubrió la alcurnia antigua de estos hom bres de bien, y 
analizó el verdadero sentido de esta  palabra nueva y retum -
bante liberal, voz que atraía con su novedad al delirio repu-
blicano m uchos inocentes jóvenes de la ciudad (PG. 4-8- 
1813, n a 308, 3491).



En detrim ento de la  forma libre, liberal cobra en  los prim eros 
añ os del XIX u n  protagonism o inusitado. A ún en  1814, B lanco W hite 
señala , en  el u so  de este  adjetivo, u n a  in tención  de m odernidad:

Los m ism os principios de libertad m al entendida que la 
Francia p u so  de m oda, y  de que ahora se  avergüenza, so n  los 
que form an la parte libre ó liberal (como quieren que se  
llame) de la con stitu ción  E spañola. La m ism a intolerancia  
que oprimía á la  Europa quatro sig los ha, h a  dictado en  
aquella  con stitu ción  los artículos en  que se  glorian los en e-
m igos de la  libertad excesiva (E, marzo y  abril de 1814, 190).

No h a  de extrañar, p ues, que el destino de la oposición  
liberal/servil esté  m arcado por los significados afectivos que se  le 
asignan. Liberal es, adem ás de u n a  palabra novedosa, u n a  palabra  
que "suena b ien ” a principios del XIX, aspecto  éste  que lam entan  los 
detractores del liberalismo:

¿Que entienden por liberal estos declam adores im pertinentes 
y  fastidiosos, h inchados de orgullo y  presunción  de criaturas 
privilegiadas para conducir á  la nación  por el cam ino de la 
razón y  de la verdad? Que herm osas palabras en boca de un  
m etálico copiante! Es lo liberal, según  los Escoliadores del dia, 
palabra de m oda en  tiem po de revoluciones, y vale tanto como 
despejado, despreocupado y  aun  osado; libre en el decir y  en  
el pensar en  qualquiera materia no crédulo por no decir incré-
dulo; poco devoto para evitar lo indevoto; popular si no se  
quiere llamar demócrata; en fin reformador por afición, y  
novador por principios; y  dexo lo libertino que a  veces suele  
andar en  com pañía de lo liberal (PG, 8 -3 -1813 , n a 159, 1303).

Por el contrario, el calificativo que, a propuesta  de las filas libe-
rales, identificaba a  los defensores del Trono y  el Altar se  había car-
gado de connotaciones negativas:

D esengañém onos señores míos; el m étodo que observam os 
para destruir á los liberales, adem as de ser m uy débil, es

verdaderam ente cruel é irreligioso; y  lo peor es que solo con -
segu im os el hacernos cada dia m as odiosos á los pueblos los 
quales tienen  ya por la injuria m as horrorosa la palabra Ser-
vil (DC, 8 -8 -1 8 1 3 , n s 8, 34).

Para contrarrestar el rechazo que su scitab a el nombre de su  
“partido”, los serviles em prenden varias acciones: redefinir la voz ser-
vil33, desacreditar la  m oda de liberal34, y buscar su stitu tos para 
am bas palabras.

Las so luciones que se ofrecen al respecto las verem os m ás ade-
lante, pero cabe destacar ahora la im portancia que los m ecanism os  
de creación léxica cobran en esta  tarea de buscar equivalencias de la 
oposición  liberal/servil. Así, sobre los vocablos liberal, constitucional 
o filósofo, que identifican al bando de los reform adores, se  crean ili-
beral, antiliberal, anticonstitucional, antifilósofo y no-filósofo. Por el 
contrario, las palabras rancio y preocupado que aluden a las cualida-
d es de los m ás reaccionarios, sirven de b ase para formar, respectiva-
m ente, antirrancio y despreocupado.

Por últim o, n os interesa destacar que el excesivo u so  de liberal y 
de servil llevó al desgaste de esta  oposición léxica:

Con la voces de liberales y serviles, se  d istinguen hoi los c iu -
dadanos de opiniones encontradas: he visto a lgunos que 
quieren dar una im portancia á estos nom bres, que á la ver-
dad excitan la risa de qualquiera sensato; hay hom bre que 
se  energum eniza en oyendo la palabra liberal, y m as si le 
dicen que él es del núm ero de los serviles: esto indica u na  
pobreza sum a de espíritu y  m ucha ignorancia de mundo: en  
qualquiera asociación  num erosa de individuos se observa  
diversidad en la opinion (CC, 9 -8 -1 8 1 3 , n H 3, 20).

•!;i «¿Que entienden  por servil estos pueriles de tractores de los que no opinan como 
ellos? Si servil es gu ard ar el culto interior y exterior de la religión sin superstic ión  ni 
hazañería: yo tam bién soy servil. Si servil es desear que vuelva el cautivo F ernando  á 
ocupar el trono de las E spañas para  d a r  explendor [...] yo m e llamo servil» (PG, 8-3- 
1813, n° 159, 1304).
34 U na de su s  estrateg ias consistía  en identificar la pa lab ra  liberal con libertino, de sig-
nificante parecido pero cuyo uso  producía el efecto contrario:

Los liberales ó libertinos, que es lo mismo, son por lo general u nos san scu - 
lotes, m onos y ridiculos im itadores de los de París, hom bres desconocidos 
h as ta  la época de n u es tra  revolución, que em peñados en hacer papel, se 
arrogan el im pudente título de reform adores y c lam an á  diestro y siniestro, 
libertad, igualdad, gobierno popular, regeneración, época de las luces, 
im punidad, etc., etc. (CG, n 8 5. 67).

Prohíbanse e so s d ictados que se  h an  hecho rid ículos é in su l-
tan tes de serviles y liberales, cu yos títu los parece que están  
indicando dos partidos, y  por consigu iente que hay entre 
n osotros u n a  verdadera oposicion  de m iras é intereses: divi-
sión  en  u n a  época, en que si h em os de salvarnos, lo hem os  
de deber á n u estra  u n ión  y confraternidad (AE, 10 -2 -1813 , 
n Q 152, 81).

El litigio de connotaciones que liberal y  servil m anten ían  en  estos  
años, hizo de esto s  “inofensivos” vocablos dos tem ibles dicterios polí-
ticos. La polém ica que solía  acom pañar los u so s  de esto s  adjetivos 
provocó que, en  el lenguaje de los que hacia  1814  se  autodenom ina- 
ban  persas35, se tom aran com o verdaderos anatem as. Tan fue así, 
que Fernando VII prohibió por decreto de 2 6  de enero de 1816  el u so  
de ta les voces:

D urante mi au sen cia  en E spaña se  su scitaron  dos partidos  
titu lados de serviles y  liberales: la división que reina entre  
ellos se  ha propagado a u n a  gran parte de m is reinos, y s ien -
do u n a  de m is prim eras obligaciones la que com o padre me 
incum be de poner término a esta s  diferencias, es  mi real 
voluntad que en lo sucesivo  los Relatores se  p resenten  a  los 
tribunales con las cau cion es de derecho; que h a sta  las voces  
liberales y  serviles desaparezcan del u so  com ún36.

7 .4 .1 .1 ) L ib e r a l

Pocas palabras han  recibido tanta atención  de los lexicólogos 
com o la que ahora n os ocupa. El sentido político de la voz liberal se  
fragua en el Cádiz de las Cortes, hecho éste  que no pasó desapercib i-
do a a lgunos de los prim eros “Padres de la Patria”. Según  el conde de

35 Nos referim os al llam ado Manifiesto de  los persas, que u n  nu trido  grupo de d ip u ta -
dos señales entregó en Valencia a Fernando  Vil, cuando  regresaba del exilio, en 1814: 
en dicho m anifestó, como es sabido, decla raban  su  rep u lsa  al orden constitucional 
establecido en ausenc ia  del Soberano (v. la clave RMADCO). Persas, como designación 
política, debió gozar de c ierta  vida en nuestro  idiom a a  p a rtir  de 1814; sobre la p re -
sencia de este vocablo en el español am ericano del XIX. nos dice M artha H ildebrandt: 
«En el Perú se llamó persa s  a  los d ipu tados que, en m anifestación de desagravio a Bolí-
var por la ac titud  de u n a  m inoría, pidieron la su spensión  del Congreso y la consu lta  al 
país sobre la C onstitución que debería adop tarse  y el p residen te  que debería hacerse  
cargo del gobierno (principios de 1826). El nom bre de persas  se aplicó luego a todos 
los partidarios de Bolívar en el Perú» (HILDEBRANDT: Lengua. 426).
36 Citado por Pedro G rases (v. GRASES: Gremio. 56).

Toreno, liberal aparece por primera vez en las Cortes con motivo de la 
d iscu sión  sobre la libertad de imprenta, que se realizó entre el 15 de 
octubre y  el 10 de noviembre de 18 1 0 37; por su  parte, Alcalá Galiano 
señ a la  1811 com o el año en que la voz irrumpe en Cádiz38.

Pero, con anterioridad, ya se habían registrado algunos u so s  que 
preludiaban el desarrollo de este nuevo valor de liberal. En el artícu-
lo titulado «Introducción de la voz liberal en E spaña, según  la acep-
ción ó significado que tiene en el dia», aparecido en  el n B 322  de El 
Procurador General de la Nación y del Rey, uno de los principales por-
tavoces de los conservadores, se analiza la correspondencia que. 
h acia  1809, se establece entre el general francés Horacio Sebastiani 
y Jovellanos; en u n a  carta del primero, se docum enta el sintagm a  
“ideas liberales”39, lo cual lleva al articulista a concluir lo siguiente:

No podem os dudar un  m om ento acerca de la autenticidad de 
esto s  docum entos, pues que los insertó el Gobierno de aque-
lla época en el suplem ento á su  gazeta de 12 de mayo de 
1809 de que conservam os un exem plar en nuestro poder. 
Por tanto n os atrevem os á decir por ahora, que la voz liberal 
qual la entendem os con todas su s  zarandajas, n os la trajo de 
Francia Sebastiani, y que liberal y francés por lo m ism o, si 
no son  sinonim os, son  á lo m enos cosas m uy parecidas (PG. 
18-8-1813 , n a 322, 3632).

Los datos que aporta Pedro G rases parecen reforzar la idea de 
que es 1809, y no antes, el punto de partida de la evolución sem án -
tica de liberal en su  sentido moderno. El historiador venezolano alude 
a u n  docum ento de Pedro de Cevallos (primer Secretario de E stado y 
de D espacho de Fernando VII). fechado el 1 de septiem bre de 1808, 
en el que se  vierten al español u n as palabras de Napoleón; en dicho  
docum ento, Cevallos traduce el francés des idées plus libérales por 
ideas más francas, hecho que G rases interpreta com o «signo eviden-
te de que la expresión francesa no tenía todavía en el idiom a español 
la  aceptación suficiente para ser traducida en sen tencia  paralela»40.

Todo esto nos plantea el problem a de la filiación francesa de este  
u so  político. Ya en la época, la palabra liberal se  tuvo por galicism o  
aunque no todos apoyaban esta  idea; Gallardo, en respu esta  al artí-

37 V. MARICHAL: España. 58.
:iS V. LLORENS: Notas. 53.
39 Tam bién Sebastian i es la au to ridad  que Llorens, sin  conocer el artícu lo  de El Procu-
rador General, propone, con gran  agudeza, como precedente del uso  político de liberal 
(ib.. 56).
40 GRASES: Liberal. 541.



culo que sobre ideas liberales Incorporaba el Diccionario Razonado 
Manual, expone:

Hai m u ch as p erson as no tan  versadas ciertam ente en  el 
b u en  rom ance castellano, com o en el francés, ó tan  poco  
d u ch as en  uno y  otro com o m ui aferradas en s u s  rancias  
preocupaciones, que condenan  la expresión  liberales en  el 
sentido que acabam os de significar, com o novedad d ison an -
te en  nuestro  idioma: conceptuan la  galicism o, y  á la  fe que 
no lo es (DCB, s.v. liberales (ideas), 88-89).

Al parecer, tanto franceses como españoles, forjaron el destino polí-
tico de la voz liberal. Durante la Revolución Francesa, el adjetivo liberal, 
acom pañado de ciertos sustantivos, com ienza a  circular con matiz polí-
tico, pero son  los doceañistas gaditanos los que, por primera vez, lo apli-
can para identificar u n  grupo político y  lo utilizan como sustantivo41.

El diccionario académ ico no se hace eco de este nuevo valor hasta  
1852, en que se  consigna como tercera acepción «el que profesa doctri-
n as favorables á  la  libertad política de los Estados»42. El triunfo de esta  
acepción política arrinconó el significado que liberal tenía desde anti-
guo, aunque éste todavía no se había olvidado en  la  época:

Em plear la  palabra liberal para designar un  hom bre que am a  
la libertad política y  civil de los ciudadanos, que d esea  verla 
establecida y  asegurada en todas las naciones, y  que contri-
buye a  ello de la  m anera que puede; fué al principio u n  ver-
dadero galicism o de significación; por que en  castellano la  
espresion , un hombre liberal, no significaba an tes otra cosa  
que u n  hom bre no avaro, no cicatero, que con facilidad y  
gusto  se  desprende de su s  riquezas para socorrer á  s u s  pró-
jim os, sacar de algún apuro a  s u s  am igos, o granjearse el 
aprecio de las gentes gastando sin  m esquindez su  caudal43.

El declive de liberal, con el significado de ‘generoso’, es  m enos  
significativo en  el español novohispano, donde lo utilizan tanto los  
partidarios de la Colonia, com o los que abogan por la independencia  
de Méjico. En la  proclam a que el Dr. Cos, exacerbado antiespañol,

41 J u a n  M arichal docum enta, ya  en  el siglo XVII, liberal como sustan tivo  con el valor 
de 'u n a  persona generosa’ (MARICHAL: España, 55-56; cfr. MARICHAL: Liberal, 34). 
Lexicográficam ente, este aspecto  morfológico lo señala, por prim era vez, M arty C aba-
llero (v, DLC, s.v, liberal; DC.ECH, III, 643).
42 DRAE10’, s.v. liberal
43 El Censor, 9-VI-1821, citado por CULLEN: Lenguaje, 305.

dirige a  los europeos avecindados en la Nueva E spaña encontram os 
liberal, en  su  acepción antigua:

n os apresurábam os á socorrer á la península, m andando 
hasta  nuestros caros hijos para que peleasen entre las lilas 
españolas por vuestra libertad. Mas de ocho m illones de pesos, 
ya de cuenta de particulares, ya de la hacienda pública, ya de 
donativos, pasaron á España de am bas Américas; y  esta con-
ducta liberalísima, y sin  ejemplo en la historia, lejos de desar-
maros, os irritaba m as y m as (Anáhuac 34, 19-8-1814, 126).

E sta proclam a fue contestada por un  español, afecto a la ca u sa  
virreinal, que utiliza liberal en el m ism o sentido que su  adversario 
político, el Dr. Cos:

Ninguno de quantos papeles revolucionarios han llegado á m is 
m anos, siendo tantos, tiene el veneno de ese Manifiesto [...] 
Mas yo quiero ser estrem adam ente liberal en favor del dr. Cos 
y su s  colegas: doy por hecho que el Papa no pudo dar al rey 
de España el dominio de estos reynos (Dávalos 3. IV, 514).

Por otra parte, si, a principios del XIX, la palabra libertad en cu en -
tra en la econom ía un nuevo campo de aplicación, de manera análoga, 
el adjetivo liberal puede usarse tam bién en sentido económico:

M uchísim as veces he oido alabar en este  Congreso, y con 
m ucha razón, los principios liberales de la econom ia inglesa; 
pero algunas veces veo, com o ahora, que se  proponen cosas  
totalm ente contrarias a los m ism os principios (Sesiones E, 
5-6 -1811 , Dou).

De aquí es que toda política liberal, se em peña ante todas 
cosas en multiplicar el núm ero de su s  propietarios, tanto para 
asegurar los fondos públicos, y aum entar la poblacion en 
equilibrio con las subsistencias; como para evitar la miseria 
particular que es el fom es de la corrupción, y  esta  el fatal prin-
cipio de la ruina de los imperios (AP, 8 -1-1813 , n a 10, 153).

Libertino, su stitu to  léxico de liberal en el d iscurso de los ab so lu -
tistas, tam bién desarrolla, en el primer período constitucional de la 
Penínsu la, un  nuevo valor sem ántico. S egú n  indica el DCECH, h asta  
el siglo XVIII, la voz libertino sólo se  utilizó en  esp añ ol referida a los 
libertos y, com o tal, se  registra lexicográficam ente h a sta  Autoridades. 
A principios del XIX, dicho vocablo com ienza a utilizarse con el valor 
de ‘desenfrenado en  lo m oral’, docum entado en  el francés desde el 
siglo XVII44.

Respecto de otros su stitu to s  léxicos de liberal, los defensores del 
orden tradicional m ostraron su  preferencia por el adjetivo novador, o 
su  forma latin izante novator45, a  la  hora de nombrar, peyorativam en-
te, a su s  contrarios en la vida política. Entre 1810 y 1814, la  palabra  
conserva los dos valores que ya se  habían  registrado en  la Ilustración  
tem prana. Por u na parte, en con son ancia  con el uso que los esc o lá s-
ticos d iecioch istas habían  dado al vocablo para aludir a su s  adversa-
rios ideológicos46, lo docum entam os referido al m undo de la  religión  
con un  valor próximo al de ‘hereje’:

Aqui hallareis en fin violada la  piedad, m ofada la represen-
tación del prelado eclesiástico  en  las infam es m áscaras del 
libertinage, profanado el culto, prostitu ida la  cátedra de la 
verdad, vulnerada con ap lauso la  religión, y  proclam ado el 
tolerantism o por los novadores (MEAC, 1812, 24-25),

por otra, encontram os un  u so  secularizado -m ucho m ás exten -
dido que en  m om entos anteriores- en  el que novador/ novator alude, 
de forma general, a la novedad de doctrinas enfrentadas a la tradi-
ción. La m ism a am bivalencia sem ántica  cabe atribuir al adjetivo 
reformador, a juzgar por las sigu ientes palabras:

El servilón de Felipe reformó en su  tiem po las religiones; 
¿pero cóm o? es cosa  á la verdad graciosa y  que dá risa el 
pensarlo: acudiendo á Roma, consu ltando al Vaticano y 
valiéndose de los prelados de las m ism as religiones. ¡Qué

44 V. DCECH, III, 643; en  oposición a  libertine. surgió d u ran te  la Revolución F rancesa, 
el térm ino  llbertlcide para  designar a los represo res de las fuerzas de la libertad  (Robes 
p ierre llegó a utilizar incluso cmtilíberticide, v. HILDEBRANDT: Lengua. 28). La tra d u c -
ción españo la  liberticida la h a  docum entado Vallejos en el independen tis ta  argentino 
M onteagudo (v. VALLEJOS: Ideológico. 117).
45 H asta  1760, sólo se hab ía  utilizado novator, a pa rtir  de esta  fecha, novator com ien-
za a a lte rn a r con la form a sonorizada novador (v. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 
635).
40 Ib., 340.

necedad! Ni aun  la significación de este nom bre reforma, 
sabía; ignoraba este buen hom bre que reforma en el sentido  
liberal es  lo m ism o que destrucción, y reformar que exterm i-
nar (FA, 1813, n s 9, 137).

En el discurso de los conservadores, reformador y regenerador su e-
len alternar con novador para evitar la repetición de liberaln . Con el 
m ism o fin surgen, esta vez desde las propias lilas liberales, los su stitu -
tos despreocupado y antirancio, de m enos vitalidad que los anteriores.

La em presa que, como hem os indicado m ás arriba, se propone El 
Procurador General de la Nación y del Rey de precisar el origen de libe-
ral, le lleva a la conclusión  de que:

la voz liberal qual la entendem os con todas su s  zarandajas, 
n os la trajo de Francia Sebastiani, y que liberal y francés por 
lo m ism o, si no son sinonim os, son  á lo m enos cosas m uy  
parecidas (PG, 18-8-1813, n rj 322, 3632).

Las palabras son suficientem ente reveladoras de cóm o en Cádiz 
se  llega a la identificación liberal = francés. Aprovechando la imagen  
sanguinaria  que en la Península había alcanzado la  revolución del 
país vecino, los serviles ven en las doctrinas de filiación francesa un  
filón de “arm as arrojadizas” con las que zaherir a su s  rivales políti-
cos. Así, en filósofo, em pleado como sinónim o de liberal, hay que 
entender la referencia a la filosofía de la Ilustración francesa y al 
m atiz de irreligiosidad que philosophe había desarrollado al otro lado 
de los Pirineos. A este respecto, Gallardo, en el prólogo de su  d iccio-
nario, dice:

hasta  la esperanza pierden de (...] las razones de los políticos 
(ó sean se filósofos) liberales. De aquí es que franceses y libe-
rales para ellos [los reaccionarios] son todos unos: por tan 
enem igos tienen á estos com o á aquellos: y aunque bien  
hubieran querido cerrar con los franceses y  abrasarlos á 
excom uniones, cuando no pudieran a fuego lento (DRM,
1811. vii-viii).

47 Los reaccionarios del ''Trienio C onstitucional" em plearon las voces gorro y  negro
como sinónim os despectivos de liberal (v. GIL: Vocabulario, 977 y 979).



Ya en el siglo XVIII, con  m otivo de los enfrentam ientos entre aris-
totélicos y  antiaristotélicos, filósofo hab ía  sido em pleado por los 
detractores de n u evas doctrinas com o sinónim o de novador48. E stas  
am pliaciones sem ánticas propiciaron tal desconcierto en  el u so  de la 
voz que, seg ú n  el ángulo ideológico del que lo utilizara, filósofo podía  
significar, en eso s m om entos, u n a  cosa  y  tam bién  la contraria49. Pro-
bablem ente, a  esta  im precisión de significado se  deba el hecho de 
que, en  ocasion es, filósofo se  acom pañe de adjetivos especificativos: 
filósofo moderno, filósofo liberal, filósofo novador.

M ás directas son  las a cu sacion es de francesism o a francmasón, 
masón o, a  su  traducción, albañil político; la m ism a su erte corren  
gabacho, sansculotes50 y jacobino. Con idéntica  intención , se  utiliza-
ron palabras que designaban las posic iones religiosas de ta les doctri-
nas, fraguadas en  la  Ilustración francesa, pero su  presencia es esp o-
rádica y poco representativa:

Y si esto es asi ¿qué consecuencia tan lisonjera para los libera-
les, Sr. diarista?... Estos, aunque maltratados, insultados, ote-
ados, heregeados, opinionistados, francm asoneados y deísta- 
dos se han  satisfecho con despreciar, reciflar, capear, y hacer el 
bu á su s  m iserables detractores (DMC, 16-1-1812, n° 16, 70).

Jansenista, que se incluye en esa  nóm ina, viene a ser la  excepción. 
En la sarta de acusaciones que los defensores del Trono y del Altar 
hacían a su s  opositores acerca de su  sintonía con las doctrinas forá-
neas, esta  palabra constituye uno de su s  dardos preferidos, dardo que, 
en el m ás típico estilo liberal, solía devolverse en clave irónica51:

48 Ib., 454-457.
49 G allardo lo explica de esta  forma:

FILOSOFOS.- Asi llam am os (dice un  g ran  filósofo cristiano) á  los n a tu ra le s  
de la  sab iduría , que es n u e s tra  universal m aestra . Pero otro que se tiene por 
cristiano  y no es filósofo, quiero decir el fam oso a u to r del D iccionario seudo- 
razonado, dice que los filósofos son todo lo contrario . ¿A quién ereerém os? 
Yo, a u n q u e  me llam en filósofo con todas su s  equivalencias, m as que me 
digan que soi Ionio, creeré m enos u n  desatino , a u n  quando  sea  en boca de 
u n  a u to r ta n  clásico como el del Diccionario, que la verdad en los labios de 
u n  san to -pad re  (DCB, 43-44).

50 Annie Geffroy, que h a  estud iado  el vocablo en  francés, señ a la  tres m om entos desi- 
sivos en  la  h is to ria  sem án tica  de sans-culotte: «Suit u n  assez long récit. qui note bien 
l'ém ergence du  term e comm e injure, chez les royalistes, pu is sa reprise  en auto-désig- 
na tion  par les révolutionnaires les p lus radicaux. Puis v iennent des considérations su r 
le «vrai sens» (les vrais sans-culottes  contre les Jawc ou exageres), qui rep rodu isen t une  
polém ique couran te  en 1793-94» (GEFFROY: Dictionnaires, 117).
51 La reform a del clero regu lar en  las C ortes hizo m ás enconada la d iscusión, abierta

Y que dirá de la exótica voz jansen ism o? Por la quenta pare-
ce u n  extraño derivado de Jam es, cuyo nombre lleva el gabi-
nete ingles, y  por creerm e adicto á su  sistem a, m e em boca  
aquel connotado: pero aunque no seria estraño que un  hom -
bre tan  sacrificado por instruirse en la historia y corazon  
hum ano, h u b iese  penetrado los arcanos del mió [...] yo soy  
tan  español com o el que m as (DC, 6 -1 0 -1 8 1 3 , n a 67. 296).

De todo el grupo de voces que venim os reseñando, sin  duda, la que 
tuvo m ayor éxito fue la de afrancesado. Esta palabra desarrolla un  
nuevo valor a principios del XIX; sobre el significado general ‘él que 
im ita con afectación las costum bres, ó m odas de los Franceses', que 
recoge el diccionario académ ico de 1803, surge ahora otro m ucho m ás 
especializado ‘partidario de Napoleón’52. Habrá que advertir, no ob s-
tante, que tanto esta  palabra como las anteriormente m encionadas, se  
u sa n  a modo de insulto, de m anera que, lo que podríamos denominar 
su  “significado recto” queda velado; son, como diría Larra, palabras 
camaleónicas. Así se  entiende que cuando se emplea afrancesado, la 
mayoría de las veces, no se esté aludiendo al sim patizante del ideario 
francés en la coyuntura política de la Guerra de la Independencia:

Pero con tachar el ignom inioso apodo de afrancesado al que 
im pugne u na particular determ inación de las Cortes, es  
igualm ente un  absurdo incom patible con la libertad que 
desde ahora en adelante deben gozar todos los españoles. En 
toda asam blea hay debates porque hay divergencia de opi-
niones: ¿y se  dirá que es afrancesado ó amigo de Buonapar- 
te el diputado que francam ente exponga su  opinion contra  
u n  acto arbitrario ó u n a  proposicion que no le parezca ju sta?
(DMC, 22-1-1811).

De otra parte, habrá que indicar que. aunque este grupo de 
voces es representativo del d iscurso político de los defensores del

en el setecientos español, sobre las coincidencias de las ideas reform istas con las cinco 
proposiciones de Jansen io . El panfleto El ja n sen ism o  dedicado al Filósofo Rancio 
(Cádiz, 1811) que el d ipu tado  J.L . Villanueva, bajo el seudónim o de Irineo N ystactes, 
dirigió al Padre Alvarado se proponía deste rra r las. a su  juicio, in fundadas y pernicio-
sa s  acusaciones de jansen ism o . Las siete largas ca rtas  con que éste re fu ta  el panfleto 
dan  b u en a  cu en ta  de la acalorada d isp u ta  que m antuvieron  am bos clérigos. La cu es-
tión h a  sido estu d iad a  porT om sich  (v. TOMSICH: Jansenism o. 158-169); en la obra El 
ja n sen ism o  español y  las Cortes de  Cádiz de V illapadierm a (v. V1LLAPAD1ERMA: J a n -
senism o ]I encontram os u n  análisis m ás extenso.
52 DH. s.u. afrancesado [2" acepción). En el vocabulario político del período 1820-1823, 
se prodigó el uso  de josefino. como sinónim o de afrancesado  (v. GIL: Vocabulario. 978).

Antiguo Régimen, es  posible hallar alguna de ellas tam bién en boca  
de los liberales, referida a s u s  adversarios políticos: gabachista, o la 
m ism a palabra afrancesado p ueden  servirnos de ejemplo:

Insultos hechos por los afrancesados á los buenos españoles 
(apéndice al vocabulario de la  len gua castellana),

Afrancesado: El español rancio que p ien sa  com o pensaron  
s u s  abuelos en  igual guerra hace u n  siglo {¡pobres españoles 
rancios! yo había oído decir que éramos algo bestias; pero que 
los afrancesados se nos pareciesen, eso no, vive Dios): en fin, 
el que prefiere el reposo público y  privado á la  anarquía (DC, 
5 -1 0 -1 8 1 3 , n a 66, 289).

El u so  y  abuso recíproco que liberales y  serviles hacen de la pala-
bra afrancesado había sido ya  destacado por un  publicista del XIX:

¿Q uién ignora (¡oxalá todos lo ignorásem os!) la fu n esta  divi-
sión, que no se  supo ó no se  quiso sufocar en su  cuna entre 
liberales y serviles? U nos y  otros se  tratan de afrancesados 
recíprocam ente. Los liberales gloriándose de su  patriotism o 
incorruptible, hablan de los serviles, com o de egoístas d is-
p u estos á transigir por su  interés con el tirano: nom bran á 
m u ch os de ellos, y aun  de los xefes del partido, que le pres- 
táron hom enage; y colocan en su s  periódicos los nom bres de 
afrancesados, juramentados53 y serviles baxo el m ism o pre-
dicam ento [...] E ste para su  desquite, ha  mirado siem pre á 
los liberales com o u n a  facción francesa; porque adoptan los 
principios de su  revolución, porque predican las ideas de su s  
escritores, porque han promovido m u ch as determ inaciones 
sem ejantes á los decretos del gobierno intruso, porque d es-
favorecen los establecim ientos de piedad [...] ¿Q ué sim a es 
esta, donde todos los E spañoles han caido? Q ualesquiera  
sean  su s  opiniones, qualquiera el clim a de su  morada; am e-

53 Juram entado  debió de ser u n  dicterio político de corta  v ida en el Cádiz de las Cor-
tes; sólo en u n a  ocasión lo hem os encontrado  en u n  periódico liberal:

Señor D iputado.- D octor Don Blas de O stolaza. ¿E s posible Sr. Don Blas? 
La caridad  c ristiana  de Vm. h a  puesto  ban d era  negra con tra  todos los ju r a -
m en tados ¿Lodos, todos. Señor Doctor son  perjuros ó traidores? ¿solo los 
que estam os al abrigo de las bayonetas en  las invencibles m ura llas de la 
inm ortal c iudad de Cádiz som os leales á la pa tria  y á Fernando? (DMC, 5- 
2-1812. n" 36. 149).

ricanos y europeos, leales é indiferentes, liberales y serviles, 
todos son, todos se  apellidan afrancesados54.

Finalm ente, com o prueba de la gran vitalidad de la que goza libe-
ral en  el español decim onónico, cabe citar la num erosa  familia léxica  
que se  crea en  torno a este adjetivo: antiliberal, antiliberalismo, anti-
libertino, iliberal, iliberalidad, libérala, liberalidad, liberalismo, libera- 
lón, libertad, libertinaje y libertino.

7 .4 .1 .2 ) S e r v i l

Se tardó m ás tiem po en encontrar el epíteto que identificara polí-
ticam ente a los enem igos de reform as. Siguiendo el testim onio del 
conde de Toreno, se  su elen  citar u n os versos de Eugenio de Tapia, 
que Llorens fecha en 18 1 2 55, para ilustrar el primer u so  de servil, 
referido a u n  grupo ideológico56. No obstante, el vocablo debió circu-
lar ya  en  1 8 1 157 p ues el “d iccionarista” de los antiliberales dedica a 
esta  voz el sigu iente artículo:

Serviles. Los siervos de la razón ilustrada por la fé: los que 
desean  la felicidad de la nación  quitando los estorvos que se  
oponen á ella, y conservando la religión católica que recibi-
m os de n u estros padres. Este es el lenguaje de los filósofos: 
serviles llam an á los verdaderos españoles (DRM, s.v. servi-
les, 66-67).

El esfuerzo que los m ás reaccionarios hicieron para hacer olvidar 
el significado del nom bre que les identificaba com o grupo político 
tiene com o resultado u na serie de su stitu tos sem ánticos, destinados  
a recuperar el prestigio del hombre servil, «es decir, el que hasta  poco 
ha se  ha  llam ado hom bre de bien»58. Con orgullo, en los prim eros 
años de las Cortes, se hacen apellidar rancios (el su stitu to  preferido) 
o anttfilósofos, no filósofos, iliberales y, ya cuando está  agonizando el 
primer ensayo constitucional, españoles:

54 REINOSO: Examen, 265.
55 LLORENS: Notas. 55.
5B V. GRASES: Gremio. 54 (nota 2): LLORENS: Notas. 54 y SEOANE: Lenguaje, 163.
57 Seoane lo docum enta en el Sem anario Patriótico del 29 de agosto de 1811 (ib., 158-
159).
r’8 FA. 1813, n° 21, 363.



Todo tiene su  term ino en  este  m undo y  no podia m en os de 
tenerle la  gran d isputa  que tan tas y  tan  repetidas v eces  se  
h an  agitado entre escritores serviles y  liberales ó entre Libe-
rales y esp añ oles com o em piezan ya  a llam arse. Los Libera-
les con  su  acostum brada m oderación h a n  llam ado y  llam an  
con frecuencia á  los serviles agentes de Napoleon, y por el 
contrario los esp añ oles les han  repetido mil veces que los 
liberales predican las m ism as ideas que los franceses, y  que 
de consigu iente quieren afrancesarnos (PG, 2 3 -2 -1 8 1 3 , n" 
146, 1193).

S in  embargo, todas esta s  propuestas lexicosem ánticas fueron  
d esb ancadas por los dicterios que, hacia  1813, lanzaron los m ism os  
“soidisans liberales"59 que habían  fraguado el valor negativo de servil. 
El triunfo de pancista60 que, de forma mordaz, aludía a  la  su p u esta  
glotonería de los serviles, restó eficacia a las voces an tes m encion a-
das; la m ism a intención  satírica se  aprecia en  el u so  de manducan-
te61, aunque esta  voz tuvo m ucho m enos éxito que pancista. Otros 
su stitu to s ideados por los liberales fueron sayón62 y  anticonstitucio-
nal63, am bos de esca sa  incidencia  en nuestro corpus docum ental.

Adem ás, en relación con la serie derivada de liberal, la  de servil 
fue m uy poco productiva ya  que sólo docum entam os tres derivados: 
servilidad, servilismo y  servilones.

7 .4 .1 .3 ) Los DERIVADOS LIBERALISMO Y SERVILISMO

La oposición  léxica que m antienen  los adjetivos liberal y  servil, se  
extiende, en  el nivel de los su stantivos, a  las form as liberalidad/ser- 
vilidad y  liberalismo/servilismo. E sta  ú ltim a pareja de voces es la que 
acabará consolidándose en  el español del XIX.

A partir de liberal, se  crea liberalismo, vocablo de nuevo cuño  
tanto en su forma, com o en  su  contenido. He aquí las palabras de 
Alcalá Galiano sobre esta  novedad léxica:

59 PG, 16-1-1813, n° 106, 886.
60 Pancista  pervive en  el vocabulario  del segundo m om ento liberal (1820-1823). Con el 
m ism o significado, los reform adores del “Trienio” em plearon las voces audinotes. Bar-
tolos, butibam bas, cristianos nuevos, feo tas y Toribinos (v. GIL: Vocabulario, 974-981).
61 AE, 13-1-1813, n" 124, 104.
62 DC, 27-8-1813, n ” 27, 110.
63 DC, 2-8-1813, n s 2, 7.

Lo que hoy llamamos liberalismo con voz de nuevo cuño, que 
de no buena gana u sa  el autor de estos renglones, precisado 
con todo a expresar con palabra del novel vocabulario una idea 
nueva, merece, por cierto, que se vuelva la vista a su  origen64.

Ya en  la  época, existía  la conciencia lingüística de que la voz libe-
ralismo estaba em parentada con liberal, en  su  acepción neológica:

Ha venido al fin a ser ya  castellana la acepción franco-revo-
lucionaria del adjetivo liberal; del cual se  ha formado por 
derivación el sustantivo liberalismo para denotar la cualidad  
abstracta  de ser el hom bre liberal65.

Lo contrario de liberalismo, es el antiliberalismo o servilismo, voz 
debida, igualm ente, a los doceañistas de Cádiz, que no encontram os 
en  los textos m ejicanos. Aunque servilismo tendrá u na vida m ás corta 
que su  correlato sem ántico, no parece que sea  una palabra efímera, 
p uesto  que sigue viva, a m ediados del XIX, en el vocabulario político 
de los septembristas66. En 1847, D om ínguez se extraña de que la 
Academ ia desconozca «tan u su a l vocablo»67.

Como ya hem os señalado, las doctrinas de origen transpirenaico  
supusieron, para los m ás reaccionarios, una fuente inagotable de s u s -
titutos peyorativos de liberal; a  dichas doctrinas remiten, tam bién, los 
sustantivos que se asocian negativam ente con la voz liberalismo: fran-
cesismo, masonismo, jacobinismo, jansenismo y sansculotismo.

7.4 .1 .4) U sos DE MODERADO Y EXALTADO

Como resp u esta  a los peligrosos excesos que se  habían com etido  
en  el proceso revolucionario francés surge en el “Siglo Ilustrado” el 
gusto  por la m oderación. En consonancia  con este ideal, registram os, 
en u n a  y  otra m argen del Atlántico, a lgunos u so s  del adjetivo m ode-
rado. Veamos, por ejemplo, las palabras del m ejicano Ignacio Rayón:

Agotado nuestro sufrim iento, dim os al fin la voz de la liber-
tad nacional, y com enzarnos á pedir con  las arm as lo que no

&1 ALCALÁ GALIANO: Orígenes. 440.
65 El Censor, 9-VI-1821. Citado por CULLEN: Lenguaje. 305.
06 V. BATTANER: Vocabulario. 632; cfr. RUIZ: Política. 395 (cita n" 588): GIL: V ocabu-
lario, 981.
67 DN. s.v. servilismo.

se  n o s habia perm itido implorar con los ruegos m as h u m i-
llantes. S in  embargo, en el exceso  de n u estra  indignación  
n os m ostram os dóciles y  m oderados; ofrecim os b uen  trato á 
los europeos que conducíam os en  nuestro  ejército prisione-
ros (Anáhuac 34, 19 -8 -1814 , 127).

En el texto precedente moderado, de acuerdo con el valor dom i-
nante en la  época, se utiliza en sentido moral68. Pero los nuevos aires 
constitucionales van a dotar este  calificativo de u n  nuevo valor ideoló-
gico. En efecto, la expresión de m atices en  las actitudes políticas 
m ediante el adjetivo moderado, (o el equivalente entumecido) y  su  
opuesto exaltado69 (o extremoso) es otra de las aportaciones doceañis-
tas al naciente lenguaje político. No obstante, estos u sos, m uy esporá-
dicos antes de 1814, no se  generalizarán h asta  m uy adentrado el siglo 
XIX70. No hay que olvidar que el antagonism o de fuerzas ideológicas en 
las Cortes doceañistas apenas perm itía posiciones interm edias. Esta  
situación  evolucionará durante el ‘Trienio C onstitucional” debido a las 
divisiones que se  producen en el seno de los dos partidos existentes, 
cuya consecuencia  léxica m ás inm ediata va a ser la diversificación de 
las denom inaciones de las distintas posturas ideológicas71.

A ntes de abordar esta  oposición léxica conviene hacer u n a  aclara-
ción. A lgunos estudios que se  han ocupado de las tendencias políticas 
en  las primeras Cortes constitucionales, hablan de tres grupos dife-
renciados: serviles, liberales exaltados, liberales m oderados72. Si bien  
esta  distinción es posible desde el punto de vista doctrinal, es insoste

68 SEOANE: Lenguaje, 86.
69 Según H ildebrandt, este significado ideológico de exaltado  (‘acalorado en  política') es 
de filiación francesa  (v. HILDEBRANDT: Lengua, 128; cfr. VTVES: Vocabulario, 818).
70 V. BATTANER: Vocabulario, 100-105.
71 Sobre el desm em bram iento  de los incipientes partidos doceañ istas d u ran te  el “T rie-
nio C onstitucional” y su  repercusión  en el nivel léxico, C alderone indica que «En las 
obras com puestas en tre  1820 y 1823 el lenguaje delata la exacerbación de los dos b a n -
dos, cada  uno  de los cuales se h a  dividido en u n a  facción m oderada y o tra  radical, con-
fundiéndose tan to  los lím ites den tro  de uno  y otro que. como critica EL Censor en  1822 
ya no se entiende n a d a  y se llega al extrem o de apellidar servil al liberal identificado 
del año 12 (dozavo) por p arte  de u n  liberal identificado del año 20 (veintavo) y de no 
d is tingu ir los serviles aliberados de los liberales 'con tin tu ra  servil'» (CALDERONE: Len-
guaje, 42-43).
72 Nos referim os, en  particu lar, a  la  ob ra  de R. Morodo y E. Díaz, «Tendencias y g rupos 
políticos en las C ortes de Cádiz y  en las de 1820», (MORODO: Tendencias). A dem ás, de 
la  ex tensa bibliografía dedicada a  este asun to , m erecen destacarse  los trabajos de F. 
Suárez Verdeguer, Las tendencias políticas durante la Guerra de la Independencia  
(SUAREZ: Tendencias); Los partidos políticos españoles hasta  186S  (SUÁREZ: Partidos) 
y  Conservadores, innovadores y  renovadores en  las postrim erías del antiguo régimen 
(SUAREZ: Conservadores).

nible desde el punto de vista de la expresión léxica. La oposición fun-
dam ental se establece entre serviles y liberales a los que, en ocasiones, 
se  les aplica, respectivamente, los adjetivos entumecidos y exaltados:

Liberales y serviles. En este caso pudieran abrirse las nego-
ciaciones por medio de u n os Prelim inares arreglados sobre 
los puntos siguientes.
1B Paz y  quietud entre los altos contratantes: olvido de lo 
pasado, y unión en Cristo y con la pobre España, que no 
debe de ser victim a de d isputas politicas.
2° Abolicion para siempre de los epítetos de liberales y serviles: 
exaltados y entumecidos (Articulista, 20-6-1813, n 9 6, 95).

Pero esta  distribución de calificativos no es siem pre hom ogénea, 
de m anera que un sustitu to  de exaltado, extremoso, puede estar refe-
rido a am bos bandos:

España está  dividida en dos partidos tan d istantes entre sí 
por su s  opiniones, intereses, y miras, com o el norte del 
m ediodía. Uno pequeño y obligado á disim ular su s  princi-
pios: el otro num eroso y  sostenido por las preocupaciones de 
la m asa  del pueblo: am bos exagerados y extrem osos, aunque  
el primero gana al segundo en vehem encia, lo que este al 
otro en tenacidad y unión  (E, m ayo-junio, 1814, 300).

No ocurre igual con moderado, que nunca se aplica a servil y sí 
aparece, regularm ente, modificando a liberal:

¡Es vd. m uy constitucional, señor Alcalde! (le respondió un  
vecino de la parroquia, que eran de esto s  que llam an hom -
bres de juicio; aliás, liberales moderados). ¿Q ué prueba m as 
clara de que vd. am a la constitución , que el querer que no se  
guarde quando, vd. dice, corre peligro su  respetable é in te-
resante persona? (AE, 2 4 -1 2 -1 8 1 2 , n B 104, 193).

T am bién encontram os este adjetivo en los sin tagm as monarquía 
moderada y gobierno monárquico moderado.



7.4 .1 .5 ) El  m a tiz  p o l í t i c o  d e  p r e o c u p a d o  y  d e s p r e o c u p a d o

Uno de los ob stácu los que im pedían, a  principios del XIX, la. lle-
gada de nuevos p lanteam ientos políticos eran, com o ya  hem os se ñ a -
lado, las llam adas ideas de preocupación:

á pesar de que la J u n ta  Central les debia su  existencia, 
superando en  esta  las ideas de preocupación  y  de d esp otis-
m o á  las de la  razón, y  á su s  in tereses particulares, en  vez 
de d ism inuir las m on stru osas facu ltades del Consejo y  
d em as Autoridades anteriorm ente estab lecidas, y  de dexar á  
las J u n ta s  Provinciales con las que p ud iesen  ser con ven ien -
tes, acordando su  creación en  la América, confirm ó y  
aum entó la  de los prim eros (Examen, 1811, 23).

Los avatares sem ánticos del adjetivo preocupado y  de su  pariente 
léxico (preocupaciones) están  ligados, como ya hem os visto, al concep-
to dieciochesco de prejuicio73. A los ilustrados se les atribuye la inte- 
lectualización del vocablo preocupado. El significado com ún del voca-
blo, ligado con la acción y  el efecto físicos de pre-ocupar, se  enriquece, 
en el “Siglo de las Luces”, con la novedad sem ántica de identificar el 
m undo de las preocupaciones con el de los “errores com un es” y la de 
aplicar el calificativo preocupado al entendim iento de las personas. Este 
orden de cosas propició que, a  principios del XIX, el hombre preocupa-
do por antonom asia fuera el defensor del Trono y  del Altar:

La voz, p ues, de la opinion pública será vuestra  antorcha y 
vu estra  guia. Los intrigantes la corrom pen, los hom bres pre-
ocupados y  débiles la tem en, com o las aves n octu rn as tem en  
los resplandores del sol. Pero el hom bre bueno y  veraz, que 
lleva en. su  corazon el amor de la ju stic ia  y el zelo por su  
patria, que sabe que su  obligación com o representante es  
hacer valer la voluntad general en  las deliberaciones púb li-
ca s (O, 2 1 -9 -1 8 1 0 , n q 14, 218).

En las Cortes gaditanas, preocupado fue la primera designación  
política que recibieron los m ás reaccionarios. La aparición de servil

73 V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 545-553.

acabó con  el protagonism o que preocupado74 habia tenido en un  pri-
m er m om ento, pero éste  siguió funcionando como su stitu to  de aquél.

Sobre la base de preocupado, se crea el antónimo despreocupado 
(‘liberado de preocupaciones’) que se utiliza como sustituto de liberal:

E s lo liberal, según  los E scoliadores del dia, palabra de moda 
en  tiem po de revoluciones, y vale tanto com o despejado, d es-
preocupado y  aun osado (PG, 8 -3 -1 8 1 3 , n a 159, 1303).

7 .5 .2 )  C o n s e r v a d o r e s  y  r e n o v a d o r e s  e n  l a  N u e v a  E s p a ñ a :
PECULIARIDADES LÉXICAS EN SU DENOMINACIÓN

Las voces liberal y  servil, que designaban en Cádiz, respectiva-
m ente, a los detractores y seguidores del Antiguo Régimen no ñguran  
en  la prim era nóm ina de partidos m ejicanos. La ecos de esta s  pala-
bras cruzan el Atlántico pero no encuentran en la Nueva E spaña un  
funcionam iento paralelo al que se ha descrito para la Península.
Como ya h em os señalado, los u so s  novohispanos de servil y liberal, 
m ucho m ás esporádicos que los de la metrópoli, hacen referencia a la 
vida política española75. La m ism a operación se descubre con los su s-  
titLitos pen in su lares de estas voces, rara vez docum entados en la 
Nueva E spaña (francmasón, jacobino, etc.).

Méjico se  aparta de E spaña, tanto en el modo en que se confor-
m an los prim eros grupos políticos, como en la denom inación de los 
m ism os. La división de opiniones en materia ideológica, a diferencia 
de lo que acontece en Cádiz, no se fragua en el interior de la primera 
A sam blea constituyente, sino que tiene lugar, fuera del m arco in sti-
tucional, entre los que abogan por la celebración del Congreso (meji-
can os en su  mayoría) y los que luchan por su  desm antelam iento  
(españoles europeos). Esta pugna, adem ás, se desarrolla en un e sce -
nario bélico que enfrenta a “los de acá, con los de allá" y que genera, 
en el plano del vocabulario, la oposición criollo/gachupín de casi tanto  
rendim iento com o la de liberal/servil en  Cádiz. La traducción, en tér-

74 Vicente Llorens a p u n ta  que «/í(osó/ico cede el paso a  liberal m ien tras que a preocu-
pado  no se le en cu en tra  m ás su s titu to  que iliberal» (LLORENS: Notas, 55); como hem os 
señalado, n uestro  corpus arroja p ara  preocupado  algunos su s titu to s  m ás.
75 T endrá  que tran scu rr ir  el proceso constitucional de A patzingán p a ra  encon tra r las 
p rim eras aplicaciones de estas  voces a la realidad política m ejicana. En 1836, el per-
sonaje que se oculta tras el pseudónim o “Un Jalapeño" nos p resen ta  la Cartilla del libe-
ral cristiano en la República Mejicana, ó sea, noticia im portante sobre las pretensiones 
d e los mejicanos liberales y  serviles. No obstan te , en  Méjico, a n tes  de 1814 se hab laba  
de instituciones liberales, ideas liberales, de principios liberales, etc.

m inos políticos, de la pareja criollo/gachupín, de claras connotaciones  
étnico-geográficas, viene dada, respectivam ente, por la oposición que 
se  establece entre insurgente y  realista con la  que se  alude al “bipar- 
tid ism o” m ejicano.

Los que apuestan  por el inm ovilism o de las estructuras políticas 
m ejicanas descalifican la instalación del primer Congreso constituyen-
te esgrim iendo el argumento de la ilegitimidad sobre la que se erige. No 
h a de extrañar, pues, que recurran a algunas palabras relacionadas 
con el concepto de revolución (insurgente, faccioso, rebelde, revoltoso, 
sedicioso, sublevado] y con el m undo de la religión (excomulgado, here-
je ) para llamar, despectivam ente, a su s  adversarios políticos.

La voz chaqueta con la que se designa ‘al que cam bia de partido’ 
es, com o verem os m ás adelante, otra aportación novohispana al voca-
bulario político del XIX.

7 .5 .2 .1 ) I n s u r g e n te

Los franceses llam aron insurgents a los norteam ericanos que 
luchab an  por la em ancipación de las “Trece C olonias”76; posterior-
m ente, los esp añ oles aplicarán este  nom bre a los ind ep en d en tistas  
criollos77. Insurgente resultó u n a  forma extraña en el español de prin-
cipios del XIX, al igual que su s  parientes léxicos insurgenta, insur- 
gentado, insurgenteado78. El diccionario académ ico incluye insurgen-
te, por primera vez, en  su  quinta edición (1817).

En el español peninsular, el contenido ideológico de este  nuevo  
adjetivo variaba dependiendo de que se  aplicara a los su ceso s  revo-
lucionarios esp añ oles o a los novohispanos. En el n a 5 del Semanario 
Patriótico Americano, encontram os la sigu iente declaración acerca de 
la palabra insurgente:

se  le acusa  de rebelde del m ism o modo que Bonaparte á los 
que no lo reconocen soberano, y  para que nada falte á la sim i-
litud entre uno y otro caso, los nom bres de que se  u sa  son los 
m ism os. Insurgentes llam a Napoleon a los españoles que le 
h an  resistido; insurgentes dice el virrey que son  los que no se  
sujetan á su dom inación (SPA, 16-8-1812, n° 5, 54).

713 V. HILDEBRANDT: Lengua, 49.
77 En Perú, insurgente  se docum enta  ya en 1781 en la sen tencia  de T úpac A m aru y 
desde en tonces se liga al sector oficial (v. CARRIÓN: Lengua, 258).
7K V. DG, s.v. insurgir e insurreccional.

En efecto, esta  voz se utilizó en el contexto de revolución que 
tanto E spaña com o Méjico, viven en estos años; pero tuvo dos valo-
res d istin tos según  se aplicara a una u otra margen del Atlántico. 
Para el peninsular, la tacha de insurgente referida a la oposición polí-
tica  que los españoles m antuvieron durante la invasión napoleónica, 
equivale a ‘patriota’; los independentistas del 2 de mayo aceptan la 
acu sación  de insurgentes, que se les hacía desde las filas de los afran-
cesados, y  logran que la palabra surta el efecto contrario que se  pre-
tendía con su  uso:

Sra Editora del Robespierre Español:
Soy uno de los insurgentes que en el célebre dia 2 de Mayo 
m até por mi m ism a m ano dos corazeros franceses; y en  
aquella refriega tuve la desgracia de perder dos herm anos, 
que frenéticos de sangre francesa dieron fin de siete orgullo-
so s  m am elucos (RE, 1812, n g XXIV, 369).

No ocurre igual cuando se aplica a los su ceso s  revolucionarios 
de la Nueva España. Para el peninsular, la situación  del independen- 
tista  m ejicano difiere radicalm ente de la suya; incluso se  quiso ver en  
la insurgencia  m ejicana la defensa de in tereses contrarios a los de los 
patriotas pen insu lares, por u na su p u esta  alianza de los novohispa-
n os con los franceses napoleónicos. Blanco White, desde las colum -
n a s  de El Español, intentó zanjar esta  cuestión:

De los planes y principios de los insurgentes (como son lla-
mados) de México nada sabem os; pero es seguro que ni uno  
de los nom brados por José  Napoleon se  halla entre su s  gefes. 
El odio á los franceses es tan general en América com o en  
E spaña (E, 2 8 -2 -1811 , n° 11, 382):

todo esto puede explicar por qué insurgente conserva, y aun  
aum enta, su s  connotaciones negativas cuando alude a los opositores  
del gobierno español en Méjico:

Confirma que el obispo de Puebla pidió á Venegas le quitase  
á los gachupines m ilitares por serle insufribles los excesos



escand alosos, y  añade que es  insoportable el m anejo que 
com ienzan á  observar en  México e so s hom bres im pios e 
inm orales, principalm ente en  el teatro, donde in su ltan  con  
descaro al público, bautizándolo de insurgente (IA, 8-8-
1812, n a 22, 65).

En apoyo de esta  idea aparecen, a propuesta tam bién de los pen in-
sulares, rebelde, sedicioso, revoltoso, traidor, antiespañol, sublevado, 
foragido y  faccioso como sinónim os del insurgente mejicano.

Otros su stitu to s peyorativos de insurgente proceden del ám bito  
de la religión. Ya vim os con anterioridad, cóm o los clérigos que engro-
saban  el partido servil acud ían  a su  bagaje teológico para recabar d ic-
terios que aplicar a su s  opositores políticos gaditanos. Si tenem os en  
cu en ta  el sentido religioso que se  le da a  la  Revolución m ejicana79 y  
que este  hecho es considerado cism ático80 por la alta jerarquía ec le-
siástica , no n o s extrañará que, en  el d iscurso político novohispano, 
se  introduzcan térm inos religiosos y  que al insurgente, se  le llam e  
tam bién hereje o excomulgado.

Un caso  frecu en te en  el nacim iento  de la s  n om en cla tu ras p o lí-
tica s  es el del apelativo lanzado por el enem igo com o dicterio y  a cep -
tado por el partido peyorativam ente aludido, com o u n a  form a eficaz 
de identificación  política. E s lo que ocurre con  los co n stitu c io n a lis-  
ta s  de Apatzingán: é sto s  aceptan  el in su lto  de insurgentes que les  
h acen  s u s  adversarios ideológicos, el cu a l in ten tan  dignificar, pero 
n u n ca  sustitu ir:

Preguntadles ¿si las duras prisiones que lo oprim en podran  
rom perse con solo estarse perpetuam ente quexando y  repi-
tiendo las tiranías y  crueldades del que se  llam a gobierno? y  
explicadles que u n  insurgente, u n  verdadero patricio no se  
com pone de papeles y quejos, sino de gloriosas accion es que 
se  con siguen  ensangrentando las arm as en los com bates  
(SPA, 2 2 -1 1 -1 8 1 2 , n a 19, 168).

Cabe señalar, por últim o, que el u so  p en insu lar de insurgente no 
tuvo especial resonancia  y  pronto se  olvidó el valor de ‘patriota’ que 
se le daba en los d ías de la Guerra de la Independencia. Por el co n -

79 Uno de los elogios que m ás frecuentem ente recibe la Virgen de G uadalupe es el de 
insurgenta.
80 V. «La Independencia como cism a y herejía», in LÓPEZ: Génesis, 187-192.

trario, insurgente es el vocablo que triunfa en Méjico para nombrar a 
los “innovadores”81 políticos, a los que se  oponen tanto a la perpe-
tuación  de las estructuras coloniales, como a la reforma que de ellas  
se  propone desde la metrópoli. La palabra pasará, en Méjico, a la p os-
teridad con este  valor sem ántico; con insurgente, se  alude, de m an e-
ra inequívoca, al independentista m ejicano decim onónico cuya acción  
política se  dirige, principalm ente, al abatim iento de todo sistem a de 
gobierno que tenga resonancias españolas.

7 .5 .2 .2 ) Los G u a d a lu p e s

La virgen de G uadalupe, convertida en em blem a nacional, cedió 
su  nom bre a u n  sector de insurgentes que proporcionaba apoyo logís- 
tico a la  cau sa  de la independencia. El onom ástico Guadalupe seg u i-
do de u n a  cifra (Guadalupe ns 1, Guadalupe n“ 2) hacía  alusión , de 
m anera individual, a cada uno de los integrantes de este  sector; el 
plural m asculino Los Guadalupes, designaba la totalidad del grupo.

La organización, que en la época se consideró junta secreta82, 
m antuvo u n a  fluida correspondencia con los m iem bros del C onstitu -
yen te m ejicano. En estas cartas, por lo general reservadas, es donde  
docum entam os el onom ástico utilizado com o denom inación política; 
ésta  ap en as trascendió a la prensa novohispana.

Excmo. Sor. En el m ism o Zacallán Chinalmapa y otros puntos 
del territorio que ocupan los rebeldes que acabo de batir y per-
seguir, he sabido que en México varios de su s vecinos cuyos 
nom bres ignoro, forman una Junta secreta con la denom ina-
ción de Los Guadalupes, donde se disponen frecuentem ente 
planes para sustentar la insurrección y  de donde dan aviso a 
los rebeldes de cuanto ocurre (COG, abril-mayo 1814, 119).

81 Así los llam a López E strada (v. Examen. 1811. 145).
82 El ocultism o que caracterizó al grupo de Los G uadalupes parece que estuvo m otiva-
do por el hecho de que algunos españoles engrosaban su s  filas y tem ían por su  in te-
gridad física; lo m ism o ocurría  con ciertos criollos que o cu p aban  altos cargos de la 
adm inistración  m ejicana:

dio no ticias a este  eclesiástico de que ex istía  en  e s ta  C apital u n a  J u n ta  
n o m b rad a  de Los G uadalupes, que protegen m ucho  la in su rrección , m a n -
ten iendo  correspondencia  con Morelos. Rayón y o tros cabecillas y se com -
pone de condes, m arqueses, oidores, regidores, y o tros individuos como 
doctores, licenciados, y com ercian tes de esta  C apital (COG, 5-11-1814.
160).

7 .5 .2 .3 ) C h a q u e ta

En la Nueva E spaña del virrey Venegas, chaqueta significa ‘m eji-
cano partidario de los esp añ o les’83:

Los chaquetas son  sem ejantes a los incrédulos de n u estros  
tiem pos. C onocen de adentro la ju stic ia  de n u estra  causa, 
[...] pero ya  la  codicia, y  la adulación  vil u n  poco del bello 
sexo, ya las preocupaciones de la  educación  los detiene. Her-
m anos chaquetas, abrid los ojos porque s i vencen  los gach u -
p ines (que lo dudo) sereis esclavos. Si n u estras arm as [salen] 
victoriosas (como se  verificará tarde ó temprano) para n o so -
tros los in su rgentes siem pre sereis sop ech osos. Sabed que la 
política rehú sa  tam bién los sacrificios lentos. ¡Ea! am ados 
ch aq uetas (CAS, 2 5 -1 1 -1 8 1 3 , n s 39, 315-316).

Chaqueta aparece en esto s  m om entos, en  Méjico, para aludir al 
transfuguism o político de los criollos. Parece que su  nom bre se  debe 
a las llam ativas chaquetas que vestían  esto s  ind ividuos84. Aunque  
este  aspecto m etoním ico es el que destacan  las fu en tes lexicográficas, 
habrá que ponerlo en  relación con las com binaciones léxicas cambiar 
camisa85, cambiar casaca que, tanto en la P en ínsu la  com o en la 
Nueva E spaña, se  u tilizaban para significar, peyorativam ente, ‘el 
cam bio de partido’. Con idéntico valor docum ental, docum entam os  
en Cádiz cambiacolores.

Los derivados de chaqueta que encontram os en los textos  
n ovohispanos son  achaquetado y chaquetón:

83 La lexicografía h ispanoam ericana  suele s itu a r el origen de este valor sem ántico  en 
el Méjico Independiente  (v. DA, DAm, Dic.A y  VM s.v. chaqueta).
84 Antes que a  los tránsfugas criollos, chaqueta  se aplicó, a  los españoles disidentes de 
la  "política am ericanista” del virrey Iturrigaray. En este prim er mom ento, ya se destaca 
cómo el nom bre de la p renda pasa  a denom inar al que la viste. Sobre los prim eros usos 
metonim icos de chaqueta, encontram os el siguiente testimonio: «Desde la escandalosa 
sublevación de los gachupines contra el legitimo virrey Iturrigaray, se aplicó el nom bre 
de chaquetas á los que capitaneaban  y dirigían á  aquellos perversos, por u sa r  todos de 
chaquetas con las insignias que se les antojó arrogarse: el que suscribe esto tuvo en 
E spaña, no sabe decir si la satisfacion ó rabia de conocer la negra extracción del reloxe- 
ro Lozano que llevaba la voz en aquellos dias de turbulencia, y ver que los altos princi-
pios de su  educación y carrera, fueron los de calezero en los cam inos de Andalucía» (IA, 
10-10-1812, n-‘ 26, 82). E sta  p renda tam bién caracterizaba al Cuerpo ele Patriotas Dis-
tinguidos de Fernando VII de México, creado por el virrey Venegas, en 1810, para  contra- 
re s ta r la fuerza de los independentistas. En este batallón, se alistaron  tan to  europeos 
como criollos: estos últim os serían  los llam ados chaquetas por los insurgentes.
85 «¿Y n o ta  vd. con la facilidad que algunos liberales cam bian  cam isa, y hoy dicen h. y 
m a ñ a n a  f., s in  que ni la experiencia, ni cosa a lguna los haga  cau tos?  Y esto no le hace 
á vd. rabiar?» (AE, 18-10-1812, n 0 37, 141).

á los gachupines y  achaquetados para que se  llenen de sa tis -
facción al ver la arm onía que reyna entre su s  capataces, y á 
los verdaderos am ericanos para los efectos que convenga (1A, 
10-10-1812 , n® 26, 82),

tengo la cabeza llena de ideas y reflexiones am argas por un  
papel de m is pecados llamado el verdadero ilustrador ameri-
cano, que acaso habrás tenido la desgracia de leer, y que el 
chaquetón D. Gervasio puso en m is m anos con adem anes y 
visages extravagantes (LA, 12-9-1812 , n e 23, 72).

7 .5 .2 .4 ) R e a l i s t a

El debate sobre el lugar que, en los p lanes de los independentis-
tas novohispanos, debía ocupar la Monarquía española, motivó la pri-
m era división en el seno del Congreso de Chilpancingo:

D esde los primeros dias en que se alarmó la nación para 
vengar los ultrajes, se oyó el voto universal para la erección  
de un  cuerpo soberano, que promoviendo la felicidad com ún, 
fuese fiel depositario de los derechos de Fernando Vil [...] 
esparció la  m alinidad ó la im prudencia, que el generalísim o, 
altam ente indignado con los tiranos iba á romper cu an tos  
lazos habían estrechado á esta  parte de América con su  
metrópoli, declarándose por artículo primordial su  total 
independencia del trono de los Borbones. A penas circuló  
vaga esta  voz, desertó de nuestras banderas considerable  
núm ero de soldados repitiéndose en los días sigu ien tes la 
deserción, y notándose generalm ente un d isgusto  sobrem a-
nera peligroso (Anáhuac 28, 1813. 114-1 15).

Con estas palabras, lam entaba el diputado Ignacio Rayón, en 
u na de su s  prim eras exposiciones al C onstituyente m ejicano, la 
im prudencia que habían com etido los prim eros “Padres de la Patria” 
de incorporar las palabras «queda rota para siem pre jam ás y d isu el-
ta la dependencia del Trono español» (Anáhuac 6. 6 -1 1 -1 8 1 3 , 108) en



el acta  de independencia  absoluta, palabras que habían  conm ociona-
do a  b u en a  parte de los novohispanos. La legitim idad de Fernando VII 
no se  cuestionó en  n in gú n  m om ento, al m enos form alm ente, n i por 
liberales y  serviles en E spaña, ni por insu rgentes y  realistas en Méji-
co. E sta  im posibilidad legal de oposición al Soberano parece tradu-
cirse tam bién  en  el léxico: no h em os podido docum entar, ni siquiera  
com o insu lto  lanzado a  los insu rgentes, el vocablo antirrealista (sí, 
por ejemplo, se recogieron antiespañol antipatriota).

Realista no sólo alude a los partidarios de Fernando VII sino que, 
principalm ente, realista designa, en Méjico, la tend en cia  política  
m ayoritaria de los esp añ oles afincados en  la Nueva E spaña, esto  es, 
a los sim patizantes de la política ab so lu tista  del virrey, tib iam ente  
rem ozada por la prom ulgación de la  Carta gaditana86. S egú n  H ilde-
brandt, esta  acepción  de realista es  propia de toda la  Am érica h isp a -
na durante las guerras de em ancipación87. Podríam os decir que rea-
lista es  la expresión política de gachupín, sólo que m ientras en éste  
prima la nota  del nacim iento, en  aquél se  d estaca  el rasgo de afinidad  
política. Realista88 su ele  coaparecer en el d iscurso con insurgente, 
vocablo al que, de forma sistem ática , se  le contrapone:

y vem os que los m as ob ispos b ienen  de E spaña, y  com o las  
rentas de Am érica son  p ingues, ni aun  el cardenalato pre-
tenden: solo el Sr. Lorenzana se  n os fué á Toledo, porque 
salió b uen  realista. Ya V. se  acordará que en su  tiem po se  
hizo la extinción  de los J esu íta s  por insu rgentes (Sud, 25 -1 -
1813, n s 51, 10).

Deberán derribarse en d ichas poblaciones todas las ad u a-
nas, garitas y  dem as oficinas reales, quem ándose los archi-
vos, á excepción de los libros parroquiales, p u es sin  esta  
m edida jam as se  conseguirá establecer un  sistem a liberal 
nuevo, contra el partido realista (Dávalos 16, 1813, V, 271).

86 Un funcionam iento análogo advierte Pedro Peira en el lenguaje político p en in su la r 
del segundo tercio del XIX: «parecido recorrido significativo tiene la voz realista  que de 
su  valor primitivo de ‘el que sigue el partido  del rey' se especializa en la época de F er-
nando  VII p a ra  aplicarse al grupo de partidarios del rey opuestos a  toda  a p e rtu ra  reno -
vadora, que preconiza u n a  política represiva y reivindicaba el restablecim iento  de las 
an tiguas prerrogativas del trono y del altar» (v. PEIRA: Contribución, 384).
87 V. HILDEBRANDT: Lengua, 447; cfr. VIVES: Vocabulario, 818.
88 Los liberales del 'T rienio C onstitucional", em plearon la voz blanco con el valor de 
'realisLa' (v. GIL: Vocabulario, 975).

8) La expresión léxica del concepto 
“sociedad”

8 .1 )  S o c ie d a d , s o c ia l

El sustantivo sociedad y el adjetivo social son  dos de las voces 
m ás representativas de la m entalidad ilustrada1. A propósito de la 
primera, sostien e Álvarez de Miranda que, en el siglo XVIII, su  sign i-
ficación b ásica  se  m atiza en un  haz de nuevos valores secundarios, 
que ponen  de relieve el proceso de enriquecim iento sem ántico de 
dicha voz. Sim plificando, se puede afirmar que nuestros ilustrados  
utilizaron la vieja palabra sociedad2, principalm ente, en dos sentidos:

a) ‘trato, convivencia, comercio hum ano’
b) ‘colectividad o conjunto de personas m ás o m enos abstracto’3. 
A partir de esta  últim a significación genérica, los hom bres del

XVIII com enzaron a forjar el sentido político m oderno de la voz que 
n os ocupa. En efecto, el español d ieciochesco conoció los sintagm as  
sociedad  política y sociedad civil con los que se  expresaba u n  co n -
cepto próximo al de civilización y contrario al de barbarie4.

Pero es en el ochocientos cuando el contenido político de la pala-
bra sociedad se fija definitivamente. Los textos explorados ya no reve-
lan la indeterm inación sem ántica que había caracterizado el uso ilu s-
trado de esta  voz. La definición de sociedad que ofrece la Academia 
(«conjunto de racionales»5) no se  corresponde con el significado que 
atestiguam os en  los docum entos políticos de la época. Los hom bres 
del XIX entienden que el concepto de sociedad no alude a la ex isten -

1 V. LAPESA: Ideas, 201-202.
2 Se docum enta ya en  Berceo (v. DCECIi. V. 286).
:i V. ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 350-352.
4 Ib.. 359.
5 DRAE 1817. s.v.

cia física de u n a  determ inada población, sino a la existencia civil de la 
misma; por consiguiente, desde la perspectiva política, definir la pala-
bra sociedad en  térm inos aritm éticos es, cuando m enos, inexacto. Las 
gacetas españolas y  novohispanas propusieron enm iendas a la defini-
ción académ ica de sociedad, que tanto se alejaba del u so  político del 
m om ento. He aquí lo que El observador y El semanario patriótico ame-
ricano entienden por sociedad en  1810 y  1812, respectivamente:

Sociedad es la congregación de los hom bres con el propósito de 
su  m utua utilidad confiada á la confianza solícita de las leyes 
y baxo su  salvaguardia y  protección (O, 25-9-1810 , n s 15, 240),

pero ¿Q ué es sociedad [...] Es la sociedad  aquella fam ilia  
com ún y pública que reuniendo en  su  seno por u n a  conven-
ción tácita  los derechos y  conveniencias de los particulares, 
los enlaza con m u tu os víncu los de amor, de interés y dep en -
dencia y  este  es  el punto céntrico á donde, com o de u n a  cir-
cunferencia, tiran todos y cada uno de los individuos (SPA, 
9-8 -1 8 1 2 , n 9 4, 36).

En el español de prihcijaios del XIX, la palabra sociedad, por sí 
sola, sin  necesidad  de com plem ento determ inativo, designa ‘grupo 
h um ano que vive de acuerdo con u n as leyes com un es y  u n a s deter-
m inadas costum b res’. N aturalm ente, encontram os tam bién aquellos 
sin tagm as que, en el setecientos, habían anunciado dicho contenido: 
sociedad política, sociedad civil, sociedad humana6. E sta evolución  
sem ántica pasó  inadvertida a la Academ ia que, aú n  en  1852, m an -
tiene la definición propuesta por A utoridades («conjunto de raciona-
les»), J o sé  Caballero es uno de los prim eros lexicógrafos que se hacen  
eco del nuevo contenido de la voz sociedad en  el vocabulario político  
del XIX: «conjunto de los que viven u nidos bajo de ciertas leyes y  rela-
ciones m utuas»7.

En determ inados contextos, la  idea de sociedad se equipara con  
la de nación  y  se  estab lece la  equivalencia de las voces que expresan  
tales conceptos. El sigu iente ejemplo puede ilustrar la afinidad  
sem ántica  de las palabras sociedad y nación8:

6 V. ÁLVAREZ DE MIRAN DA: Palabras, 354-359.
7 DGLC, s.v. sociedad.
8 Cfr. SEOANE: Lenguaje. 80. Como su s titu to  léxico de sociedad, se acuña , posterior-
m ente, el sin tagm a cuerpo social, m etáfora que Larra em plea con asidu idad  (v, RUIZ: 
Política. 154) y que m an tiene  p lena  vigencia en los d ías de La Gloriosa (v. BATTANER: 
Vocabulario. 135).

¿cóm o puede com prenderse, señor, que los que traen origen  
de África [...] sean  á un  m ism o tiem po españoles y  no esp a -
ñoles, m iem bros y no m iem bros de esta  sociedad, que ellos 
tam bién com ponen y se llam a nación española? La sobera-
n ía  es u na e indivisible (Sesiones E, 4 -9 -1 8 1 1 , Gordoa).

Para acabar con la radiografía sem ántica de la voz sociedad en el 
período que n os ocupa, diremos que tal palabra se u sa  tam bién para 
indicar ‘grupo hum ano restringido’, de acuerdo con un  u so  caracterís-
tico del Siglo de las Luces (recuérdense las ilustradas sociedades lite-
rarias, y las sociedades de amigos del país). En tal caso, sociedad se  
acom paña del adjetivo patriótica, sintagm a que docum entam os sólo en 
E spaña9. El avance de la palabra academia, que denotaba la m ism a  
realidad, arrinconó esta acepción ilustrada de la voz sociedad10.

La incorporación a nuestro idiom a del adjetivo social se suele  
ligar al éxito que obtuvo en O ccidente la obra de R ousseau Contral 
social (1761). Todo parece indicar que la aparición de dicho ensayo  
inicia el proceso de generalización de la palabra social en el francés 
dieciochesco y determ ina la penetración de tal voz en el español, 
tanto en la m odalidad peninsular, como en la u ltram arina11. A prin-
cipios del ĈIX, el adjetivo social aparece sólidam ente instalado en  
nuestro vocabulario político; españoles y novohispanos lo em plean, 
con asiduidad, en la expresión acuñada por R ousseau (con/ralo 
social, pacto social), aunque tam bién es posible hallarlo integrado en 
los sintagm as: derechos sociales, virtudes sociales, orden social, esta-
do social, etc.

8 .2 )  L a s  e s t r u c t u r a s  s o c i a l e s : v i e j a s  y  n u e v a s  d e s i g n a c i o n e s

Los ilustrados som eten  a crítica el orden social de su  tiempo, 
basado en el principio feudal del linaje y del honor, y proponen otro 
cuya principal divisa sea  el mérito y la virtud. En 1810, se  presenta  
u n  m om ento histórico clave para que estas aspiraciones políticas 
puedan llevarse a cabo: la Ju n ta  Central debía determ inar, entonces, 
el m odo de reunir las Cortes y, por consiguiente, tenía que optar por 
m antener las estructuras sociales establecidas o por m odificarlas.

9 En el vocabulario  político del Trienio Liberal (1820-1823), siguen vivas las expresio-
nes sociedad patriótica- y sociedad económico-política (v. GIL: Vocabulario. 981).
10 ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras. 361.
11 V. DCECH. V. 286: cfr. SALVADOR: Incorporaciones, 152: HILDEBRANDT: Lengua, 
139: VALLEJOS: Estandarización. 87-88.



T ras u n  crispado debate sobre la  form a en  que h ab ían  de ser e leg i-
dos los d iputados, lo s  cen tr istas se  inc lin aron  por el m odo trad icio-
nal de e stam en to s au nqu e, posteriorm ente , la  com posición  de la  
Cám ara gad itana  se  hizo conform e al m oderno s is tem a  de repre-
sen ta c ió n  n acional. D e e sta  m anera, se  a sesta b a  u n  duro golpe a 
lo s  ran cios privilegios nobiliarios y  se  h acía  triunfar el principio de 
igualdad. El reflejo de e s to s  h ech o s  en  el el léxico  lo apreciam os, de 
u n a  parte, en  el retroceso  que experim entan  la s  viejas d esig n a c io -
n es  de estamentos, brazos, estados, etc. y  de otra, en  el n uevo co n -
tenido socia l que adquieren  palabras de gran actualid ad  en  la época  
com o clase y  pueblo.

8 .2 .1 )  Es t a m e n t o  y  v o c e s  a f in e s

Para los liberales gaditanos, estamento es  u n a  voz caduca en el 
vocabulario político de la época. De ahí que, en  s u s  escritos, tal p ala-
bra aparezca referida a u n  sistem a que ha  perdido toda su  vigencia:

¿Y a v ista  de tam años m ales querem os que su b sista n  los  
estam en tos o brazos com o su ced ía  [en] la  antigüedad? [...] 
Son tan tos y  tan  graves los inconvenientes que encuentro en  
este m étodo y que no podrán m enos de conocer los m ism os  
señores que lo proponen, que m e atrevo a asegurar que el 
adoptarlo era lo m ism o que decir: “No h aya C onstitución, no 
haya Cortes y  continúen  los m ales y  el d espotism o” (Sesio-
n es  E, 13 -9 -1811 , Sr. Presidente),

los E stam entos fueron tres: E clesiástico , Militar, y  Real. 
E clesiástico  el de la Iglesia: Militar, el de la  Nobleza; y  Real el 
del Pueblo. Los clérigos y  los frailes salían nom brados por los 
votos de la  gente de su  orden: los nobles por los de los 
nobles: y  el Pueblo por los votos de aquellos que le com po-
n en  [...] El que era elegido para el estam ento significaba  
todos los dem as de su  clase; com o ahora representa cada Sr. 
D iputado todos los vecin os de la ciudad ó provincia que le 
nom bró (DC, 10-8 -1813 , n 2 10, 43).

Por su  parte, los conservadores no se  resignan a aceptar el acta  
de defunción  de un  térm ino de tan  rancio abolengo: la palabra esta-
mento representaba, com o ninguna otra, la situación de privilegio de 
la  que habían  disfrutado en el régim en político anterior, razón por la 
cual, aparece connotada m uy positivam ente en la literatura antilibe-
ral. Los serviles defienden enérgicam ente el m antenim iento de la an ti-
gua jerarquía estam ental, esto es, clero, nobleza12 y pueblo:

Las Cortes de E spaña, señor, se formaron siem pre de los 
brazos del clero, nobleza y  pueblo divididos en  estam entos  
[...] no puedo m enos de extrañar que cuando se  trata de res-
tablecer nuestra  antigua C onstitución, am algam ada, por así 
decirlo, con  la m as sublim e política y com probada por la 
experiencia de tantos siglos, hayam os de buscar nuevas sen -
das para conducir la nación á su  prosperidad (Sesiones E, 
13-9-1811 , Cañedo),

se  ha  dicho que estos estam entos no se reunían en varios 
aposentos; este es un  error, porque por eso  se llam an esta -
m entos, porque deliberan en cuartos separados. La Inglate-
rra que tom ó de nosotros estos estam entos, ha prosperado y 
m antenido la libertad verdadera [...] ¿cómo puede decirse  
que este establecim iento es un  vestigio del derecho feudal?  
(Sesiones E, 13-9-1811, Ostolaza).

La palabra estamento alternó en la época con otras de significado  
equivalente: brazo, estado y  clase son  las de u so  m ás generalizado en  
la Península. Este tipo de léxico, a juzgar por los textos analizados, 
tuvo esca sa  circulación en el español novohispano del m om ento.

12 Al lado de nobleza, encontram os la palabra  aristocracia, que hab ía  cobrado u n a  nueva 
juven tud , allende los Pirineos, a raiz de la Revolución F rancesa (v. PROSCHWITZ: Scis- 
sion. 111). En el francés dieciochesco, como en el español, aristocracia denotaba aquel 
tipo de gobierno en el que el poder recae en u n  grupo reducido de personas distingui-
das; pero, los revolucionarios galos de 1789 com enzaron a emplear' d icha voz, en  oposi-
ción a  pueblo, p a ra  designar las capas privilegiadas de la sociedad, esto es, el clero y la 
nobleza. Así, aristócrata -neologismo en el francés de la época- tom ará el significado de 
'el privilegiado en  el Antiguo Régimen' (v. PÉRONNET: Vocabulario. 25-29) y los revolu-
cionarios galos lo u sa rán  como sinónim o de adversario (v. DUS, III, 59). C ontam inadas 
por las nuevas significaciones francesas, hacia  1810, com ienzan tím idam ente a  c ircu-
lar. en n u estro  idioma, las voces aristocracia y  aristócrata (cfr. SEOANE: Lenguaje, 126: 
ORTIZ: Exilio. 14); el diccionario académ ico de 1817, en el que falta el derivado aristó-
crata. no recoge este nuevo valor sem ántico, que aparece ya p lenam ente consolidado en 
el español del tercer período liberal (v. RUIZ: Política. 167-170).

8 . 2 . 2 )  L a  PALABRA CLASE

A com ienzos del XIX, la  palabra clase experim enta u n  proceso de 
enriquecim iento sem ántico que, segú n  Ortiz, se  consolida en  el 
segundo período liberal (1820-1823), cuando d icha voz adquiere su s  
connotaciones m odernas, y  culm ina, en  la segu n da  m itad del siglo, 
con la  aparición del sintagm a clase sociaV3.

Los m u ch os m atices que reúne el contenido de la  palabra clase, 
entre 1810 y 1814, guardan entre sí u n a  relación tan  estrecha, que 
resu lta  difícil discrim inar los d istin tos significados. El diccionario  
académ ico de 1817 da cu en ta  del espectro de posib ilidades sem án ti-
cas, im plícitas en  esta  voz, y  ofrece de ella u n a  definición dem asiado  
genérica: «orden, ó núm ero de person as del m ism o grado, calidad u 
oficio: com o la clase de los grandes, de los títu los, de los nobles, etc.».

En efecto, la  palabra clase se  aplica, en esto s  m om entos, a los 
grupos que resu ltan  de u n a  clasificación social determ inada, de m odo 
que el significado de esta  voz adquirirá d istin tos perfiles en  virtud del 
criterio esgrim ido en  d icha clasificación. Así, la  palabra clase equiva-
le a estamento cuando se  habla de la jerarquía tripartita característi-
ca del Antiguo R égim en14. La oposición  clases superiores, clases pri-
vilegiadas (nobleza y  clero)/clases inferiores (pueblo) se  funda, igual-
m ente, en d icha jerarquía:

El señor M uñoz Torrero hizo p resente que la intención de la 
com ision  en este  artículo [29] era excluir la representación  
por c lases ó estam en tos, de los cu a les no debia hablarse m ás  
si el artículo quedaba aprobado. Procedióse, pues, á la vota-
cion nom inal, y  resultó aprobado por 112 votos contra 31. Se  
levantó la sesión  (Sesiones E, 13-9-1811).

Pero, cuando se  esgrim e el argum ento ilustrado de “utilidad  
socia l”, la  palabra clase aparece acom pañada de adjetivos que m ati-

13 Cfr. BATTANER: Vocabulario, 331. Ortiz fecha la aparición del sin tagm a clase social 
en el trienio 1820-1823, a u n q u e  no aduce  n in g ú n  testim onio al respecto  (v. ORTIZ: Exi-
lio, 12). Al parecer, ta l expresión se acuñó  con posterioridad a  esa  fecha puesto  que no 
se docum enta todavía en  la ob ra  política de Larra y es de uso  discreto en el periodo 
h istoriado por B a ttan er (1868-1873). Como an teceden te  de clase social, tan to  M oratin, 
como Larra, em plearon la fórm ula clases de la sociedad  (v. RUIZ: Vocabulario, II. 1; 
RUIZ: Política, 335). E n francés, la expresión classe sociale se  docum enta  desde 1794 
(v. Trésor, s.v. classe, C.2.).
14 Cfr. SEOANE: Lenguaje, 125-127; ORTIZ: Exilio, 11. En francés, existió u n  valor a n á -
logo: «Vx. División hiérarehique de la  société d’aprés le critére de la na issance  ou de la 
richesse. La classe des patriciens: la classe des plébéiens» (Trésor, s.v. classe, C .l).

zan su  significado en otra dirección. En este contexto, los liberales 
en salzan  la s  clases laboriosas y productivas frente a  las inútiles cla-
ses estériles y  consumidoras:

Guárdate de aquellos que fueron colmados de gracias y distin-
ciones por la odiosa córte del bárbaro Califa [...] de los que han  
estado en posesion pacifica de subsistir á expensas de las cla-
ses  útiles y  productivas [...] Aparta en estas [las elecciones] tu 
vista de las clases elevadas; de las que tienen Ínteres en que 
su bsista  la escandalosa desigualdad que ha sido el apoyo prin-
cipal de nuestros tiranos (DC, 15-12-1813, n° 137, 593).

Si el v ínculo que une a los m iem bros de un grupo social es  la 
actividad laboral, la palabra clase se em pleará con valor próximo al 
de ‘grem io’: en la Vieja y en la Nueva E spaña, se habla, en estos  
m om entos, de la clase del comercio, de la  clase de los labradores, etc.

los que no aspiran á títu los ni recom pensas, son  los verda-
deros patriotas; y  que solo entre la clase del Comercio p u e-
den hallarse personas capaces de m anejar con acierto y 
d esinteres la  hacienda pública... (TM, 2 8 -2 -1 8 1 3 , n Q 1, 4),

la recomendable clase del comercio de la N. E. que ha hecho tan-
tos y  tan notables servicios á la metrópoli, particularmente en las 
circunstancias presentes, debe quedar sin las travas que ha 
padecido hasta ahora en su s giros (TA, 15-1-1812. n B 15, 164).

Cuando el criterio de clasificación social que se aplica es de 
naturaleza económ ica, los u so s de la voz clase preludian el significa-
do actual. Aunque resulta todavía lejana la concepción m arxista de 
las c lases, los liberales apuntan que el b ienestar social depende del 
nivel de fortuna y, en consecuencia, la sociedad se com pone, b ásica -
m ente, de ricos y pobres15; estos últim os conform an la clase jornale-
ra o trabajadora, de la que los liberales hacen u na exaltada defensa:

Divididos en clases m uy d istantes entre sí: ricos los u n os en  
dem asía, y em pobrecidos extrem adam ente los otros; el orgu-

15 M aravall defiende que este valor del térm ino clase ya se adivina en algunos textos 
ilu strados (v. MARAVALL: Idea. 460).



lio, la  avaricia y  la s  preocupaciones por u n a  parte, y  la  baxe- 
za y  hum illación  por otra, n acen  de la  extrem a desigualdad  
de derechos y  b ienes (E, 3 0 -1 1 -1 8 1 0 , n e 8, 120),

[que] en la sociedad son útiles los usureros y hasta los perversos 
para ciertos destinos, que no tienen entrada en la gente de 
honor, aunque sin  bienes de fortuna, y  que en este mundo no 
hay m as que dos clases rico y pobre; que el que calcula mejor 
debe gozar de m as distinciones (CSPM, 7-11-1810, n Q 45, 366).

Entre los ricos y  los pobres, se  sitú a n  aquellos individuos que 
com ponen lo que, m odernam ente, se  conoce com o clase media. Ésta, 
segú n  Pérez Galdós, había nacido en  las Cortes de Cádiz:

La form idable clase m edia, que hoy es el poder om ním odo  
que todo lo hace y  deshace, llam ándose política, m agistratu -
ra, adm inistración, ciencia, ejército, nació en  Cádiz entre el 
estruendo de las bom bas francesas y  las peroratas de u n  
Congreso híbrido16.

El concepto en sí, aparece no sólo en  E spaña, sino  tam bién en  
Méjico:

La tercera clase de gente e s  la m ediana que ni so n  de los  
nobles n i del estado plebeyo, esta  es con  la  que debem os  
contar; en  el todo o en la m ayor parte, es  en la  que se  ven  las  
m ejores d isposiciones, u n  verdadero patriotism o y  el m ayor 
deseo de la  libertad de su  patria (COG, 5 agosto 1813, 52).

Los liberales esp añ oles y  n ovohispanos se  aproxim aron a la idea  
de c lase m edia, pero desconocieron la fórm ula que la  expresaba léxi-
cam ente. El sintagm a clase media, que habían p uesto  en  circulación  
los revolucionarios galos en  la  primera A sam blea C onstituyente, no  
arraigó en  el vocabulario de los prim eros liberales17. S egú n  Doris 
Ruiz, tal sintagm a adquiere, en  n uestra  lengua, carta de naturaleza  
a partir de 1 8 2 8 18. Con todo, la prensa insurgente novohispana, nos  
ofrece, en 1812, u n  ejemplo tem prano del sintagm a clase media:

16 PÉREZ GALDÓS, B., Episodios Nacionales («Los Apostólicos»), citado por RUIZ: Polí-
tica, 165.
17 Cfr. SEOANE: Lenguaje. 125-130.
ls E n este año. Larra empleó, por vez prim era, tal expresión (v. RUIZ: Política. 166). 
Ortiz a segu ra  que clase m edia  es expresión carac terística  del tercer m om ento liberal 
que se  inicia en E sp a ñ a  a  p artir  de 1834 (v. ORTIZ: Exilio. 14).

C lase m edia del estado, clase benem érita é ilustre; tú  en la 
regeneración com ún de la patria aparecerás con la dignidad  
á que te h as hecho acreedora por tu s sacrificios en ayudar-
n os desde el centro m ism o de la opresion, y tu s  acciones te 
elevarán á aquella nobleza verdadera que propiam ente ilu s-
tra al ciudadano. (IA, 3 -1 0 -1 8 1 2 , n g 24, 78-79).

F inalm ente, la palabra clase puede em plearse con el valor de 
‘grupo racial’ cuando se habla de los d istin tos grupos étn icos de la 
N ueva España:

E llos h a n  condenado á tod os los in d iv idu os que com po-
n en  la s  c la se s  de in d ios y ca s ta s  á ser sem p itern am en te  
la  porcion  u ltim a del estado , y s i s u s  so b resa lien tes  m éri-
to s  y  acriso lad a  virtud elevan  á a lguno sobre su  esfera, es  
m irado con la m ism a adm iración  y asom bro que un  fen ó-
m eno de lo s  m uy raros en  la n a tu ra leza  (SPA, 6 -1 2 -1 8 1 2 ,  
n s 21 , 183).

8 .2 .3 )  P u e b l o  y  v o c e s  a f i n e s

El primer ensayo constitucional español y novohispano eviden-
cia un cam bio de m entalidad y  pueblo es  u na palabra testim on io19 de 
ese  cam bio. En el Semanario patriótico del 22 de septiem bre de 1810, 
aparecen las sigu ientes palabras:

y si hem os tenido la desgracia ó la fortuna de que no se  
hayan m anifestado aun  entre nosotros aquellos personajes 
em inentes que salvan las naciones, ó las sum ergen, tam bién  
tenem os el lauro de haber hecho hasta  ahora sin ellos lo que 
quizá ningún otro pueblo ha  hecho asi en el m undo todavía.

A pie de página, su  editor, M anuel J o sé  Q uintana, n os ofrece un  
ju goso  com entario sobre cómo ha de entenderse, en éste  y en otros 
textos de la época, la palabra pueblo:

13 Mot-témoin, diria M atoré (v. MATORÉ: Méthode, 65-67).

U sam os aquí com o siem pre de esta  palabra pueblo en  su  ver-
dadera acepción política y  no en la  aristocratica; p ues no  
entendem os por ella u n a  clase distinta de las otras que tienen  
á m enos ser pueblo. En el estado presente de las cosas el p u e-
blo español es el conjunto de todos los individuos que en  
E spaña tienen derecho de ser representados y  de representar 
en  los congresos nacionales (SP, 2 2 -1 1 -1 8 1 0 , n 2 33, 8).

El d iccionarista Gallardo fue, probablem ente, el primero en  
levantar acta  lexicográfica de esta  palabra, en su  acepción  liberal:

Allá en tiem pos del rei que rabió, cuando diz que los h om -
bres no eran todos u n os, sino  que u n o s ten ían  la sangre roxa 
y  otros tenían  la sangre azul, u n o s parece que eran hijos de 
D ios y  otros hijos del Diablo [...] en  aquellos tiem pos, digo, 
por pueblo se  entendía la villanesca, ó u n a  grei ruin de an i-
m ales del cam po que tam bién se  criaban en poblado [...] pero 
m odernam ente ya, con  esta  negra filosofía, e sta  m onserga de 
los derechos del hom bre [...] se  hace ver que villanos y cab a-
lleros todos som os h ech os de u n a  m ism a m asa; y en co n se-
cu en cia  se  ha  variado la significación de la  palabra Pueblo  
fixándola en dos sentidos. En el m as alto y sublim e es s in ó -
nim o de nación, y  significa la reunión de individuos de todas  
las c la ses del Estado. En este sentido decim os: el pueblo 
español es de su  natural bizarro, religioso y  am ante de su  rei 
[...1 Por pueblo en  sentido m as hum ilde (pero n u n ca  ruin; 
que en E spaña no hai pueblo-baxo) se entiende el com ún de 
ciudadanos que, sin  gozar de particulares d istinciones, ren-
tas ni em pleos, viven de su s  oficios [...] este  pueblo fue el 
que, el 19 de marzo del inm ortal año de 8, derrocó la esta tua  
del bárbaro N abuco [Godoy] que se  habia colocado h a sta  en  
los tem plos del Señor (DCB, 1811, 123-124).

Las valiosas observaciones que Quintana y  Gallardo nos ofrecen sobre 
el significado de pueblo en el Cádiz de las Cortes, son extensibles al Méjico 
de Morelos; durante el primer momento liberal, españoles y  novohispanos. 
emplean la palabra pueblo, principalmente, en dos sentidos:

a) ‘reunión  de ciudadanos de un  país, sin  distinción de c la ses’.
b) ‘la  c lase popular’.
El primero, que ya se docum enta en Moratín20, constituye un neo-

logism o sem ántico, introducido por vía del francés21. Esta acepción, 
netam ente política, perderá vigencia a medida que avance el siglo y se 
vayan perfilando las connotaciones socioeconóm icas del término22.

El segundo significado procede de lo que Q uintana llam a el sen -
tido aristocrático tradicional de la palabra, esto es, el u so  de pueblo 
contrapuesto  a nobleza. Dicho valor se  precisa, en m om entos políti-
cos posteriores, cuando se inyecta al vocablo un  contenido de tipo 
económ ico. Para Larra, pueblo designará, principalm ente, ‘c la ses no 
privilegiadas’, ‘sector, socialm ente, desfavorecido’. Éste es el signifi-
cado general en  los días de La Gloriosa, cuando la palabra burguesía 
se  erige en  correlato sem ántico de pueblo23.

En los orígenes del constitucionalism o hispánico, estos dos valo-
res de pueblo gozan de diferente estim ación: en el sentido estricta-
m ente político (‘nación’), se connota positivam ente, dado que su ele  
aludir al conjunto de patricios que luchan  por la independencia24; 
así, pueblo aparecerá acom pañado de los adjetivos valeroso, sublime, 
magnánimo, etc. Por el contrario, los adjetivos que corresponden a 
pueblo, cuando designa ‘los estratos inferiores de la sociedad’, son  
rudo, ignorante, oscuro, baxo, etc. Con todo, los liberales gaditanos 
hicieron u n a  apología de esta  palabra, en cualquiera de su s  dos se n -
tidos. Recordem os que Gallardo dice de la acepción  m enos favorable 
que, en  nuestro idioma, es “hum ilde” pero n u n ca  “ruin"; en la m ism a  
dirección apunta el siguiente elogio de la plebe:

20 V. RUIZ: Vocabulario. II, 1255.
21 «Á p a rtir  de la Révolution fran^aise ct pendan t une  partie  du XX1' s. [peupíe] a  eu un  
con tour flou; d u ra n t cette période a) il designe l’ensem ble de la nation  francaise, san s  
d istinction  de classe» (Trésor, s.v. peupíe, B. 2.a). Moliner registra  este valor, en el que 
advierte cierto aire de jacobinism o, en los escritos de las J u n ta s  provinciales revolu-
cionarias de 1808 (v, MOLINER: Vocabulario. 44: cfr. VALLEJOS: Intelectual. 86).
22 V. RUIZ: Política. 171-172: LAPESA: Consideraciones. 408-409: BATTANER: Vocabu-
lario. 143 y ss.
23 Ib.
24 E sta  acepción es la predom inante en los escritos que Fernández de Lizardi saca  a la 
luz. d u ra n te  la insurgencia . Para designar los estra to s m ás desfavorecidos de la socie-
dad, el Pensador mexicano utiliza, preferentem ente, las voces plebe, vulgo, canalla, gen-
tuza  y gentalla  (v. VOGELEY: Concept, 459-464). Un tra tam ien to  análogo recibe la 
p a lab ra  pueblo  en  boca de los independen tis tas argentinos del m om ento (v. VALLEJOS: 
B onaerense. 399-400); sobre la im portancia de la idea de pueblo y su  expresión léxica 
en la obra del ideólogo rioplatense M ariano Moreno, v. GOLDMAN: Peupíe, 1 1-16 y 18- 
20. especialm ente.



Elogio de la plebe española. Tu, respetab le conjunto de h om -
bres obscuros é ignorados, m iem bro el m as útil de quantos  
com ponen la  nacional y  grande fam ilia, tú  eres el objeto de 
m i veneración, agradecim iento y  asom bro, desde que sa c u -
diendo tu  largo su eñ o, abriste los ojos para mirar las cad e-
n a s  que ya  am arraban tu  cuerpo [...] Todo lo h a s hech o tú, 
pueblo m agnánim o y  sublim e, aunque obscurecido, aunque  
despreciado, aunque abrum ado por tan tos años de horrible 
opresion (RE, 1812, n e 27, 417).

La m encionada duplicidad sem ántica convirtió a  pueblo en una  
palabra polémica: se  em pleaba en un  sentido, se  interpretaba en otro. 
Tal ambigüedad caracteriza los u so s  de dicha voz en el Trienio Liberal25 
y es la que lleva a Larra a afirmar que pueblo es  u n a  palabra contrahe-
cha26. La ambigüedad desaparece, durante la Revolución Septembrista, 
cuando la  palabra se especializa en designar ‘la clase trabajadora’27.

8 .2 .3 .1 ) S u s t i t u t o s  l é x i c o s  d e  p u e b lo

Como b ien  señ a la  Gallardo en 1811, pueblo, en  su  sentido m ás  
amplio, es  sinónim o de nación, cualidad que se  extiende tam bién a  
las voces patria, sociedad, república, público, publicidad y  masa. Las 
cuatro ú ltim as m erecen u n  com entario especial.

Pueblo es  intercam biable con la voz república cuando ésta  se  
em plea en la acepción antigua de ‘conjunto de c iu dad an os’ que, a 
principios del XIX, se m antiene viva en  el español pen insu lar28:

¿Q uien pudiera creer que los prim eros ciudadanos de la 
república, postrados en el lecho del dolor y  de la  enferm edad, 
careciesen  aun  de lo necesario  para la  existencia , a la v ista  
de la ciudad m as opulenta de E spaña, donde se  hallan  todos 
su s  representantes? (RE, 2 9 -4 -1 8 1 1 , n a 4 , 36-37).

¿Q uién dejará de concebir ideas su blim es de n u estros  
nobles, afanados en  proporcionar esto s  bárbaros esp ectácu -
los, honrar a los toreros, prem iar la d esesperación  y  la  locu -

25 V. GIL: Vocabulario, 980.
26 La am bigüedad del térm ino peupíe  es tam bién  u n a  co n stan te  en el francés del XIX 
.(v. DUBOIS: Vocabulaire, 111-112).
27 V. BATTANER: Vocabulario, 143-156.
28 Sobre la s  afin idades léxicas de las voces república y nación  en el Siglo Ilustrado  v. 
ÁLVAREZ DE MIRANDA: Palabras, 218, n o ta  19.

ra y  proteger a porfía a los hom bres m ás soeces de la repú-
blica? (PT, 1812, 28).

La lengua del XVIII conoció un  u so  sustantivo de la voz público 
que, hoy, puede parecem os extraño29. Antes de que se  generalizara  
el sentido actual de ‘grupo a quien se  destina u na com unicación’, tal 
palabra se  em pleó como sustitu to  léxico de pueblo. Dicho valor se  
docum enta desde Feijoo30 y, a principios del XIX, m antiene una d is-
creta vigencia. Lo referido para la voz público, es  extensib le a su  
pariente léxico popularidad:

El público nada confiaba de tan  pocas arm as, y com o por 
otro lado se  tem ía que el populacho (y el que no lo es) con -
tribuyera con algún movimiento intestino, se  aum entaba los 
recelos y  aflicción (CMO, 12-11-1810 , 213).

¡Viva nuestra señora de Guadalupe! ¡Viva Fernando VII! 
¡Muera el mal gobierno! De parte de los cabecillas puede  
haber en esto alguna sim ulación, pero entre la  popularidad  
creo que no será así, sino que todos se  m antienen fieles al 
rey (CMO, 12-11-1810 , 212).

Em plear masa  como sinónim o de pueblo constituye, en el e sp a -
ñol de 1810, u n a  novedad. El diccionario académ ico autorizaba, 
en ton ces31, el u so  figurado de la palabra masa en un sentido m uy  
am plio (‘El conjunto ó la concurrencia de algunas cosas'32), pero no 
se hace eco del significado especial que dicho vocablo cobra en el len -
guaje político de la época, cuando designa ‘el grueso de la población  
sin  d istinción  de c la ses’33; Baralt no acepta tal uso, a su  ju icio afran-
cesado34, que resulta  m uy extendido en am bas partes del Atlántico:

29 En el seiscientos, la voz público se utilizó m ás como adjetivo, que como sustan tivo .
D u ran te  el Siglo Ilustrado, se prodigaron los u sos su s tan tivos apreciándose en  ellos 
u n a  notable indeterm inación sem ántica, dado que píiblico podía d en o ta r 'patria ',
‘vulgo’, etc. (v, HAFTER: Ambigüedad, 53 y ss.).
30 V. CARRIÓN: Lengua, 304; cfr. ILAFTER: Am bigüedad, 49 y ss., ÁLVAREZ: Palabras.
584.
31 Nos referim os a la cu arta  (1803) y qu in ta  edición (1817).
32 DRAE 1803. s.v. masa.
33 Según  D ubois, la  p alab ra  adquiere en el francés m oderno su  contenido social: «L'o- 
rigine de la valeur sociale rem onte á  la Révolution de 1789. oü l'on p arla it déjá de 
‘m asse d u  peuple’. Le singulier comme le pluriel se dévéloppcnt á  p artir  de 1830-1832, 
peu  ap rés  la révolution qui m et fin au régime de C harles X» {DUBOIS: Vocabulaire.
123).
34 Cfr. CARILLA: Nota, 213.

La m asa  grande del pueblo es com pu esta  de negros y  de c a s -
tas que descien d en  de padres africanos, y  la  principal fuer-
za arm ada es y  siem pre fue com pu esta  de esta  clase. Asi es  
que en el levantam iento de los ind ios en 1780 fueron los  
m u latos los principales cuerpos m ilitares que contribuyeron  
a su  pacificación (Sesiones E, 5 -9 -1 8 1 1 , Salazar).

La soberanía reside en la m asa  de la nación  (Anáhuac 6, 16-
3 -1 8 1 2 , 48).

H acia 1814, todavía no encontram os el plural masas35, pero sí el 
sintagm a masa común y  la expresión en masa  (‘conjuntam ente, al 
u n íso n o ’), que falta en el diccionario académ ico de 1817.

De otra parte, el contenido m ás despectivo de pueblo se  expresa  
tam bién con las fórm ulas bajo pueblo (galicismo reprobado por 
Baralt36) y  estado llano (sintagm a académ ico desde 180337) y  con las 
voces canalla (la canalla, en femenino), plebe, vulgo y populacho (adap-
tación del italiano popolaccio38). E sta última, de gran vitalidad en el 
vocabulario político de la época, resulta especialm ente despreciativa:

Y qué es eso  de populacho espectador1? Así se |ns|ulta al p u e-
blo que presencia  las sesio n es del Congreso? Ni los france-
se s  le dan  ese  apodo tan  indecente ¿Y para expresar tan  
anti-cristiana, tan  anti-social, y  tan  anti-políticam ente nos  
an un cia  V. en  su  primer párrafo, que va á com enzar su  obra 
en el nom bre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo? [...] 
Padre, ese  populacho es el que á su s  exp en sas p asa  á V. la 
ración diaria, y  el que le v iste de p ies á cabeza, ¿son  esta s  las 
gracias por tan tos favores? (EAP, 1811, 9-10).

8.3) El  c o n t e n i d o  p e y o r a t i v o  d e  l a s  v o c e s  p e l a d o  y  g u a c h i n a n g o

A finales del XIX, encontram os, en  u n a  obra de S ánchez Som oa- 
no, la siguiente observación sobre cierto em pleo de la voz pelado:

35 Ruiz docum enta  en L arra el p lu ra l m asas  y los sin tagm as m asas populares, m asas  
proletarias como sinónim os de pueblo  (v. RUIZ: Política, 171 y 176).
36 «Estam os dando en la flor de decir Bajo pueblo  ó Pueblo bajo, del francés bas peuple: 
expresión im propia de n u es tra  lengua, y m alsonan te  en cualqu iera  que se precie de 
atildada  y culta» (DG, s.v. bajo).
37 V. DRAE 1803, s.v. (suplemento).
38 V. DCECH, IV, 673. Populacho figura ya en el p rim er diccionario académ ico (v. Auto-
ridades. s.v.).

Pelados, llam an allí [en Méjico] á los indios del pueblo bajo, 
que es u n a  palabra equivalente á d escam isados39 que no tie-
nen sobre qué caerse m uertos; pero sin  la acepción de revo-
lucionarios que le dam os en E spaña (SÁNCHEZ: Modismos, 
82 ).

Sin duda, este  u so  peculiar del español novohispano estaba m ás  
generalizado a fines del XIX, que en los días del Congreso de Chil-
pancingo, pues, en los docum entos explorados, sólo en una ocasión, 
encontram os pelado con el valor de ‘pobre, sin  recursos’:

Por m ás que sea buen  mozo, si es pelado, 
m e pasaré u n a  vida de los perros; 
pero con este novio es otra cosa: 
tendré m odas, tertulias. Coliseo; 
no dejaré San Ángel. Tacubaya (PDC. 13).

Pelado es u n a  voz patrim onial que desarrolla en la Am érica esp a -
ñola nuevos significados40. En E spaña, pelado (‘em pobrecido’) se  
docum enta ya en los siglos clásicos. Davis aduce ejem plos del Gux- 
mán de Alfarache y de La picara Justina y cifra el valor peninsu lar del 
vocablo en ‘estado de indigencia en que queda el perdedor en los ju e -
gos de azar’41. Los u so s  que se registran en América derivarán de este  
significado clásico, según  Cuervo, por un  proceso de determ inación  
sem ántica42. Cabe destacar que. en el español de Méjico, la voz pela-
do adquiere poderosas resonancias de tipo social y económ ico43.

Con significado próximo a pelado debieron usarse, en la Nueva 
E spaña del XIX, las palabras guachinango y saragate, segú n  la infor-
m ación que n os ofrece, en su  periódico, Blanco W hite y que será  
difundida en Cádiz, m eses m ás tarde, por El observador.

1,9 En el diccionario de Ramos se insiste en la afinidad léxica de las voces pelado y des 
cam inado: «Los pelados ó descam isados proceden de los conquistadores i de las Indias» 
(DMC. s.v. pelado).
40 El térm ino adquiere en u ltram ar perfiles sem ánticos propios. Sobre los d is tin tos sig-
nificados u ltram arinos de pelado y la d istribución geográfica de los m ism os v. SALA: 
Español. 117-118.
41 V. DAVIS: Estudio. 146-147.
42 «si pelar significa dejar a uno sin  n ad a  en el juego o de otro modo, pelado  ten d rá  este 
valor especial» (CUERVO: Apuntaciones. 439).
43 U nas y o tras  se consignan, en sendas acepciones, en el diccionario de S an tam aría: 
I a) «Que está  sin recursos, específicam ente sin dinero»; 2a) «Tipo popular de las clases 
ba jas , harap ien to , mísero e inculto, pero por lo com ún simpático» (DM, s.v. pelado). 
Sobre las diferencias sem ánticas que los usos de pelado, catrín y  roto revelan en el 
ac tua l español de Méjico, v. ROSALDO: Léxico. 70.



Al lado de esta  riqueza inm en sa  se  ve la pobreza m as extre-
ma. Solo en la  ciudad de M éxico hay de 2 0  a 3 0 ,0 0 0  Sara- 
gates y  G uachinangos que solo pueden  com pararse á los 
Lazaroni de N ápoles. Pacíficos, sobrios é indolentes, no oca-
sionan  desorden n i alarm a alguna, aunque están  m edio en  
carnes, y  pasan  las n och es en las calles á cielo abierto (E, 
3 0 -7 -1 8 1 0 , n e 4, 300).

Saragate44 110 figura en los diccionarios de am ericanism os al 
uso. R especto de guachinango, Malaret señ a la  com o propio de Méjico 
el significado ‘ratero, ladrón’45. El valor despectivo de guachinango se  
docum enta ya en el español novohispano del ochocientos. El s igu ien -
te testim onio, fechado en 1767, dem uestra que d icha voz se  em plea-
b a  en ton ces com o apelativo injurioso de los novohisp anos que em i-
graban a  Filipinas:

Diálogo entre poblanos: Paysano (le replicó mi amigo), sepa- 
se  v u esa  m erced que en Philipinas tienen  m alísim a fam a los 
de la  Nueva-España: a todos n os llam an allí Guachinangos, 
que su en a  aun peor que Hereges46.

8 .4 )  L O S  ESPAÑOLES QUE POR CUALQUIER LÍNEA TRAEN EL ORIGEN
d e l  Á f r i c a . . .

El mayor esfuerzo parlam entario de la d iputación  novohispana  
en  las Cortes de Cádiz se produjo en septiem bre de 1811, cuando la 
Cámara debía aprobar el artículo 22  de la  Carta doceañista. Éste  
ponía de relieve el gran problem a social de la  Am érica española (la 
heterogeneidad de su  población) y, según  el borrador presentado pol-
la Com isión, se  concebía en estos términos:

44 Puede ti 'a tarse  de u n a  varian te  form al de la pa lab ra  saraguate  (‘m ono’, 'de color de 
m ono’); é s ta  es la form a propia de América C entral, según  Morínigo. En Méjico, se 
docum en tan  saraguato  y araguato  y, en o tras p a rte s  de América, araguata, arabata, 
saraguata  (v. Dia, s.v. saraguate; DMC, s.v. saraguato). Sobre la p resenc ia  de a lgunas 
de e sta s  varian tes  en la  obra de H um boldt v. MINGUET: Notes, 59.
45 Por lo general, los o tros diccionarios de voces am ericanas reproducen , con leves 
variaciones, la definición que da  Terreros: «guachinangos llam an  en la  H abana  á  todos 
los M exicanos, y en  V era-Cruz á todos los que h a i desde allí á  lo in terio r del Reino de 
México: y tam bién  es en  los m ism os para jes pa lab ra  de im properio que equivale á 
ladrones» (Terreros, s.v. guachinangos: cfr. DM; DNNS, s.v. guachinango).
46 ALEMANY, Vicente, Tercera parte de  ta vida del gran tacaño  11767-1768], in RHi, LIV 
(1922), 499 (dato facilitado por Mondéjar),

A los españoles que por cualquier línea traen origen del 
África, para aspirar a ser ciudadanos les queda abierta la 
puerta de la virtud y del m erecim iento, y en su  con secu en -
cia las Cortes podrán conceder carta de ciudadano a los que 
hayan  hecho servicios em inentes a la patria, o a los que se 
distingan por su s  talentos, su  aplicación y su  conducta; bajo 
condicion respecto de estos últim os de que sean  hijos de legí-
timo m atrim onio, de padres ingenuos, de que estén  ellos 
m ism os casados con mujer ingenua y avecindados en los 
dom inios de España, y de que ejerzan alguna profesión, ofi-
cio ó industria útil con un capital propio, suficiente á m an -
tener su  casa  y  educar su s  hijos con honradez (Sesiones E,
4 -11-1811).

Las con secuencias que para la E spaña ultram arina se  derivaban  
del citado texto eran de gran magnitud, ya que, aunque no se decla-
ra abiertam ente, se niega la existencia política a u n  num erosísim o  
grupo de naturales de América (los llam ados “ca sta s”); de este  modo, 
la calidad de ciudadanos estaba limitada, en principio, a los b lancos  
y a los indios. Latía en este planteam iento el tem or de que la mayor 
b ase de representación ultramarina, respecto de la peninsular, se  tra-
dujera, en posteriores legislaturas, en un predom inio de diputados  
hispanoam ericanos47. Los ultram arinos tacharon de “iliberal” el pro-
yecto del artículo 22  y basaron la defensa de los españoles de color 
en  los sigu ien tes argum entos:

1s) Si el primer artículo de la Carta indica que la nación esp añ o-
la se  com pone de los habitantes de am bos hem isferios, no puede con -
cebirse que los hijos del m estizaje sean  parte de la soberanía nacio-
nal y no tengan existencia política48,

2 9) Intencionadam ente, quiere confundirse origen y nacim iento. 
É ste y  no aquél es el que debe determ inar la condición de ciudadano

47 El d ipu tado  Castillo adivinó, m aliciosam ente, esta  intención: «¿Será la c a u sa  de esta  
desigualdad el reducir el núm ero de los rep resen tan tes  am ericanos, reduciendo el de 
los rep resen tados?  (Sesiones E. 4-9-1811, Castillo)».

18 «Ser parte  de la soberanía nacional y no ser c iudadano  de la nación sin dem érito p er-
sonal son. a la verdad, señor, dos cosas que no pueden  concebirse y que u n a  á la o tra  
se destruyen» (Sesiones E. 4-9-1811. Uría).

«¿Cómo puede comprenderse, señor, que los que traen origen del Africa [...] sean a  un 
mismo tiempo españoles y no españoles, m iembros y no miembros de esta sociedad que 
ellos tam bién componen y se llama nación española?» (Sesiones E, 4-9-1811. Gordoa).

español, de lo contrario, por qué no ha  de ap licarse el origen rem oto  
a los propios p en in su lares y  separar de la representación  a aquellos  
cuyo árbol genealógico revele algún  cruce con raza negra49.

3 Q) No puede exclu irse a este  tipo de esp añ oles de los derechos  
políticos porque cum plen  con su s  obligaciones fisca les y  colaboran a 
llenar las arcas del E stado50.

4 B) En el caso de que el artículo 22  obedezca a la intención  de 
excluir de la  soberanía a  qu ienes p oseen  la condición  de esclavos, la 
Cámara tiene la obligación de distinguir entre libres y  esclavos, pero 
no entre blancos y  no-blancos51.

La contundencia  de la argum entación, celebrada por el m ism o  
Argüelles, no surtió efecto y, finalm ente, el artículo 22  quedó aproba-
do con  leves m odificaciones. E ste hecho sirvió de revulsivo a los ind e-
p en dentistas h ispanoam ericanos. Los periódicos insurgentes, atentos  
a lo que ocurría en  Cádiz, condenaron enérgicam ente dicho artículo. 
He aquí, la reacción  del com bativo Semanario patriótico americano:

Y todavía aunque el eloquente diputado Mexia peroró larga-
m ente de rodillas en la ü ib u n a  implorando piedad para los 
m ulatos y  castas libres, y  enterneciendo de facto extraordina-
riamente al pueblo, no se  pudo impedir que los diputados euro-
peos inflexibles sustituyesen  á la expresión de los am ericanos 
habitantes libres el termino obscuro originarios de España é 
Indias para excluir desde entonces de la ciudadanía y  repre-
sentación activa y  pasiva á los que por alguna linea fuesen  ori-
ginarios de Africa, sin  que estos por la ambigüedad de la voz se  
apercibiesen de la tiranía (SPA, 20-9-1812 , n s 10, 99-100).

49 «La razón confirm a esto mism o, p u es el nacim iento  debe se r preferente a u n  al ori-
gen, su p u es to  que lo confunde. Si hub iéram os de a ten te r a  este y rem on tarnos en su 
inquisición, a  los ingleses los llam aríam os sajones, á los españoles les diríam os godos, 
a lanos, catos, etc, y á Lodos los hom bres los tendríam os por n a tu ra le s  de la p a tria  de 
Noé, si no es que tam bién  sub íam os h a s ta  Adán. Y siendo esto así, ¿qué motivo h ab rá  
p a ra  negar la cualidad de c iudadanos a  los que han  nacido en territorio  español a 
c a u sa  de su  origen africano?» (Sesiones E, 4-9-1811, Alcocer).
50 «Es in justic ia  sem ejan te  negativa, a u n q u e  no sea sino por las cargas del E stado  que 
sufren  las ca s ta s  [...] La ju s tic ia  exige que quien sufre las cargas, d isfru te tam bién  de 
los derechos com unes a  todos, que es lo que im porta  la cualidad  de ciudadano» (Sesio-
nes E, 4-9-181 1, Alcocer).
51 «¿Qué fundam ento  hay p a ra  que les dañe  sem ejan te  origen? [...] ¿S erá por el color 
obscuro? No, porque las ca s ta s  tienen  u n  color m oreno como el de los indios [...] No 
re s ta  o tra  cosa sino que la esclavitud  inficiona el origen africano [...] Con decir son c iu -
dadanos todos los libres hijos de ingenuos, con tal que por a lguna linea tra igan  su  ori-
gen del territorio  de las E sp añ as [...] salvam os aquella im presión de la proxim idad a la 
esclavitud que puede inducir en  ellos m ism os abatim iento  y en los dem as vecinos 
algún concepto de poco aprecio» (Sesiones E, 4-9-1811, Uría).

E ste estado de cosas propició que el léxico vinculado con la rea-
lidad m estiza  de la América española increm entara su  contenido  
peyorativo y  que se  acuñaran expresiones eufem ísticas para aludir a 
dicha realidad. En la nom enclatura de las razas de m ezcla, como 
reconoció en  la Cámara el m ejicano Arispe, había “nom bres m uy  
od iosos” que convenía desterrar52:

De eso s veinticinco mil guerreros que sostien en  al virrey de 
México, ¿no son  castas la mayor parte? Sí, señor, e sa s  c a s-
tas, sobre quienes recaen nom bres m uy odiosos, son  las que 
reportan en lo general e sa s terribles cargas u obligaciones 
(Sesiones E, 5 -9 -1811 , Arispe).

8 .4 .1 )  E l  s i g n i f i c a d o  d o c e a ñ i s t a  d e  i a  v o z  c a s t a

Los textos novohispanos n os hablan de tres grupos en la socie-
dad colonial novohispna: los criollos, los indios y los castas. Como 
puede verse, en d icha clasificación se  m ezclan dos criterios: etnia y 
lugar de nacim iento. Así se entiende que, en este  contexto, criollo se  
carge de connotaciones raciales y denote ‘b lanco’. En el estatuto  jurí-
dico de los b lancos se  incluye a los indios; tal designación colom bina, 
para los autóctonos de la América española, sigue vigente a principios 
del XIX y convive con las voces naturales (sin régim en preposicional)53 
e indígenas, que expresan el m ism o contenido:

y yo pregunto: ¿de quienes habla este  obispo conquistador  
de los indios, las castas ó los criollos? Los indios siem pre

r’2 Con este fin publicó Morelos (que, por cierto, era mestizo) su s  prim eros decretos: «a 
excepción de los europeos todos los dem ás, avisamos, no se nom bran en calidades de 
indios, m ulatos, ni castas, sino todos generalm ente americanos» (Morelos I. 17-111810.
I, 123): «que nuestro  sistem a se encam ina a que [...] no haya distinción de calidades, sino 
que todos generalm ente nos nom brem os americanos» (DMG, 13-10-1811, 220).
Sobre la vitalidad de la  term inología socioracial en las C ortes de Cádiz, v. GARCÍA 
GODOY, «El léxico del m estizaje hacia 1814» (in GARCÍA GODOY: Léxico, 589-597). en 
donde se analizan  las 18 voces que arro jan  los docum entos revisados y se concluye 
que: «en tales pa lab ras, se ha  borrado el contenido especifico que. originariam ente, 
rem itía a  un  cruce racial m uy determ inado; con este tipo de léxico se sigue aludiendo 
a  la m iscegenación, pero es im posible p rec isar de qué n a tu ra leza  ni grado» (ib., 596).
53 En el estudio de Boyd-Bowman sobre el léxico hispanoam ericano del XIX, se ofrecen 
ejemplos análogos: «personas natu ra les y forasteras»; «por aquí pasó un  n atu ra l con u n a  
carta  ... del capitán  Victoriano» (BOYD-BOWMAN: Léxico, 2194). De o tra parte, resu lta  
significativo el ejemplo que aduce S an tam aría  para  ilu stra r el femenino naturala (Vulga-
rismo p ara  llam ar a la india'): «una natu ra la . como suelen llam ar a  las indias»; obsérve-
se que dicha voz aparece aislada, sin régimen prepositivo (cfr. DM, s.v. naturala).



h an  sido exclu idos de los em pleos de hecho aunque no lo 
esten  de derecho y  este  es el reclam a (sic) contra el obispo  
[...] las casta s  han  sido siem pre exclu idas tam bién  de hecho, 
aunque tam poco lo eran de derecho com o convienen  Solor- 
zano, etc, por que habiendo nacido en la  tierra tiene el mejor 
título de naturaleza [...] los criollos en  fin no son  con q uista-
dos sino  hijos de los conquistadores y  prim eros pobladores 
(SPA, 1 8 -1 0 -1 8 1 2 , n fi 14, 130-131),

y  todos los dicterios, ca lum nias y  horrores que el odio m as  
negro, y  el encono m as profundo pudo vom itar jam as contra  
los criollos, indios y  castas, s in  perdonar á  estado ni corpo- 
racion alguna (SPA, 4 -1 1 -1 8 1 2 , n 2 12, 111).

Los doceañ istas sim plifican tal clasificación  y  d istinguen  so la -
m ente entre naturales de las colonias (criollos, indios, y  m estizos  
puros de ambos) y  castas54. E ste últim o vocablo se  usó , en el foro 
gaditano, con u n  valor especial. El diccionario académ ico de 1817 n os  
dice que casta vale ‘generación o linaje’; pero los d iputados u sa n  esta  
palabra para aludir a los avecindados en  la  Am érica esp añ ola  que tie-
n en  algún aporte de sangre africana. El plural fem enino (ios casias) 
hace a lusión  al grupo en  general, m ientras que el singular m asculino  
(el casta) denota el individuo que pertenece a ese  grupo. En el Cádiz 
de las Cortes, castas, castas pardas y  pardos refieren u n a  m ism a  
cosa  (‘procedente de un  cruce con raza negra’55); por el contrario, en  
América, se  entendía que los pardos eran sólo u n a  parte (la m ás repu -
diada socialm ente) de los cruces raciales. El desconocim iento que los 
p en in su lares ten ían  de la  realidad am ericana les llevó, en ocasiones, 
a interpretaciones erróneas. Así, casta se  aplicaba en ultram ar a u na  
realidad m ás am plia (cualquier grupo hum ano procedente del m esti-
zaje56) que la que dieron a  entender los doceañ istas. El m ejicano Alco-
cer llam ó la  atención a los d iputados p en in su lares sobre las repercu-
sion es de este  torcido em pleo de la voz casta:

Sólo se  llam arán castas los que han  nacido en África o en te-
ram ente traen de ella su  origen, que son  los negros, cuya  
cara no les dejará ocultar su  calidad; los m ulatos libertos

54 Cfr. RIEU: Diputados, 107-108.
55 Cfr. KING: Colored, 44.
56 S an tam aría  recoge esta  acepción h istó rica  del español u ltram arino : «pl. En tiem pos 
pasados se d ab a  el nom bre genérico de castas  a  las varias m ezclas de las tre s  razas, 
b lanca, india y negra, y  se d is tingu ían  con denom inaciones particulares» (DM, s.v. 
casta; cfr. BOYD-BOWMAN: Léxico, 581).

porque con sta  la esclavitud de que han  salido, y los hijos de 
estos, com o tan  próxim os a aquel origen de servidumbre; 
pero en  los dem as descend ientes entrará la confusion  (Sesio-
n es  E, 4 -9 -1 8 1 1 , Alcocer).

Los u so s  de casta, en  el primer periodo liberal, están  m arcados 
por la  am bigüedad y  por el carácter sum am ente despectivo de su  sig -
nificado. En am bas partes del Atlántico, tal palabra se conceptuaba  
com o injuria. Los d oceañ istas acuñaron la expresión eufem ística  
españoles originarios del África, para eludir d icha voz. Tal fórm ula es  
la  que prevalece en la  Carta gaditana y en los oficios españoles. En 
la s  ses io n es  de Cortes, el peruano Inca utiliza, con el m ism o fin, la 
fórm ula hombres de color, docum entada en el francés desde 1794; tal 
expresión falta, todavía, en el diccionario académ ico de 1884, au n -
que, desde m ediados del XIX, ya la recogen Caballero y  D om ínguez57:

que la  Universidad de Lima no se hace deshonor en tener  
actualm ente en su  claustro dos doctores, el uno de ellos gra-
duado antes en Montpeller, y  m u ch os bachilleres de color, 
conociendo aquellos literatos que las alm as no son b lancas  
ni negras (Sesiones E, 7 -9 -1811 , Inca).

8 .4 .2 )  E l  l é x i c o  d e l  m e s t i z a j e  h a c i a  1 8 1 4

Los m últiples cruces de razas que se produjeron en América, 
durante la Colonia, motivaron la necesidad de nombrar léxicam ente 
esa  nueva realidad. La pigmentación de la piel cobraba un significado 
m uy preciso en el código social del sistem a de castas que se  traducía  
en la privación o disfrute de ciertos privilegios sociales, económ icos y 
políticos58; en este sentido, no ha de extrañar que se  quisieran distin-
guir lingüísticam ente los m ás sutiles m atices de la m iscegenación, 
m atices que, adem ás, habían encontrado en el lienzo su  expresión pic-
tórica59. Pero, pronto, el elevado núm ero de cruces y la diversidad de 
los “entreverados” fue tan grande, que, en m uchas ocasiones, el color

57 V. DGLC y DN. s.v. hombre.
58 La discrim inación racial, adem ás de im pedir a  las casta s  acceder a  corporaciones 
privativas de los b lancos (gremios, universidad. Iglesia), se m an ifestaba en  num erosos 
aspectos de la vida social como el vestido o como el hecho de oír m isa  en iglesias d is-
tin ta s  (v. MÓRNER: Estratificación, 17-18).
59 Nos referim os a  los denom inados «cuadros del mestizaje», surgidos a  lo largo del siglo 
XVIII. sobre todo en  la Nueva E spaña. E stas  tab las reproducen  u n  m atrim onio mixto 
y u n  vástago nacido de éste; las p in tu ra s  so lían  incorporar el apelativo que Identifica-

difícilmente podía denunciar el origen; si a  este  hecho unim os el de la 
recom pensa social que un  descendiente de africano obtenía al sim ular  
(siempre que su  pigm entación se lo permitiera) pertenecer a  u na casta  
superior a la  que le correspondía por origen, se  entenderá fácilmente 
que cundiera la confusión terminológica. Este orden de cosas se  vio 
favorecido, adem ás, por la política reformista de los Borbones que ofre-
cía a los habitantes de color la posibilidad legal de “b lanquearse”60.

Todos esto s  hech os, en  el plano del léxico, se  traducen  en  u na  
indiferenciación term inológica de las designaciones m ultirraciales, 
que habían adquirido cierta precisión  a lo largo del siglo XVIII: a prin-
cipios del XIX, ya  no es posib le relacionar la  palabra con la realidad  
extralingüística que había m otivado su  creación. La prom ulgación de 
la Carta doceañ ista  reafirma este  estado de co sa s p ues, com o ya  
h em os señalado, en un  afán simplificador, engloba a todos los su je-
tos procedentes del m estizaje de raza negra en la denom inación gen é-
rica de castas, castas pardas o pardos. A pesar de este  intento de 
sim plificar la nom enclatura de los cruces raciales, todavía podem os  
docum entar, en el ochocientos, a lgun as de las voces que se  habían  
prodigado, en m om entos anteriores, para denotar el m estizaje am eri-
cano. De los 82  palabras que estud ia  Alvar61, h em os podido recoger 
las 18 que, a continuación, reseñam os: cambujo62, castizo63, coyote64,

ba. tan to  a los progenitores, como al p roducto  del cruce. A ta les lienzos se rem itieron, 
posteriorm ente, los filólogos p a ra  cifrar los valores del complejo léxico m ultirracial 
am ericano (v. DM s.v. casta  y  ALVAR: léxico, 33-42), a u n q u e  la inform ación lingüísti-
ca que ofrecen no siem pre parece fidedigna: «se tra ta  de u n  género artístico  de en tre -
tenim iento, m ás propio de la  exoticidad y rococó del siglo XVIII que de u n  esfuerzo serio 
por p re se n ta r la realidad  social de las Indias» (MÓRNER: Estado, 90).
60 U na de las m ás efectivas m edidas de la política borbónica fueron las «cédulas de g ra -
cias al sacar» que perm itían  la conversión legal de m ula tos en b lancos (ib., 148-149; 
cfr. KING: Coloree!, 57).
61 El estud io  de Alvar ofrece u n  glosario alfabético en el que cada  e n tra d a  recoge, en 
acepciones separadas, los d is tin tos valores que la lexicografía h ispanoam ericana , p rin -
cipalm ente, ofrece p a ra  u n a  determ inada voz. N uestro estudio  de la term inología m u l-
tirrac ial a tiende al co n traste  de d icha inform ación con la que n u estro  co rpus docu-
m ental nos ofrece al respecto.
62 Alvar señala, sólo para  Méjico, 8 acepciones de cambujo: 1. Méj. Díeese del descendien-
te de zambaigo y c h in a ./ /  2. Méj. Hijo de zambaigo e in d ia ./ /  3. Méj. Cruce de indio y 
n e g ra ./ /  4. Méj. C asta resu ltan te  de la unión de albarazado con in d ia ./ /  6. Méj. Hijo de 
chino e in d ia ./ /  7. Méj. Descendiente de lobo e in d ia / /  8. Méj. Cruce de indio con c h a -
mizo (ALVAR: Léxico, 104-105). El valor novohispano de cambujo que M órner señala para 
el siglo XVIII, se a ju s ta  a  la 2- acepción de Alvar (MÓRNER: Estado, 88-89). Ramos, por 
su  parte, ofrece como único valor el cruce entre negro e india, invirtiendo el género de los 
vástagos de la tercera acepción de Alvar («Al hijo de negro é india se le dice cam bujo (del 
lat. scám bus, de p iernas torcidas), i de aquí, por el color obscuro, ó negro, se h a  hecho 
extensivo este calificativo á  las aves de piel i carne prieta» (DMC, s.v. cambujo).
63 Dos valores, uno  com ún p ara  Méjico y Puerto Rico (‘cuarte rón  nacido en Am érica de
español y m estiza') y otro exclusivo de Méjico (‘cuarte rón  de español y m u la ta ’) se seña-

criollo65, cuarterón66, jenízaro67, ladino68, lobo69, loro70, mestizo71, 
mulato72, negro73, pardo74, puchuelo75, tente en el aire76, torna- 
atrás77, zambaigo78, zambo79', a este  conjunto de voces, hay que

lan p a ra  castizo  (ALVAR: Léxico, 108-110). El que aduce Mórner, invierte el género de 
los p rogenitores en la prim era acepción de Alvar: «De mestizo y española, castizo»
(MÓRNER: E stado, 89).
64 La p rim era  acepción que recoge Alvar: "Méj. D ícese del hijo de barcino  y m u la ta ”
(ALVAR: Léxico, 111) coincide con la que ap o rta  M órner p ara  finales del periodo colo-
n ia l en la Nueva E spaña  (MÓRNER: Estado, 89), a u n q u e  se ofrecen 5 posib les valo-
re s  m ás, tam b ién  m ejicanos: (a) Méj. C ruce de español e india, m e s tiz o .//b ) Méj. Hijo 
de m estizo e in d i a . / /  c) Méj. Dícese de) hijo de cham izo y m e s tiz a //  d) Méj. C ruce de 
indio y c o y o te ./ /  d) D ícese del cruce de m ulato  y cham izo, (v. ALVAR: Léxico, 111- 
113). El valor que Ram os ofrece como propio de P uebla (‘criollo hijo de europeo') 
re s u lta  m uy alejado del contenido general de coyote a  princip ios del ochocientos (cfr.
DMC, s.v. coyote}.
65 V. supra  los uso s de esta  voz en el período 1810-1814: cfr. ALVAR: Léxico, 113-118.
86 Las cuatro  acepciones que señala  Alvar tienen en com ún el contenido ‘cruce en  el 
que se d a  u n a  cu a rta  parte  de sangre india’ (ib., 118-121).
67 Según la inform ación que aporta  Alvar, se llamó jen ízaro  al descendiente de cam b u -
jo y china; al hijo de barcino y zambaiga; y al hijo de m ulato e india (ib., 146). Su uso 
fue, al parecer, m uy escaso (cfr. DM, s.v. jenízaro): Ramos no reg istra  dicha voz.
68 'Mestizo de blanco e india' (ALVAR: Léxico, 150).
69 «De indio y to rn a  a trás, lobo» (MÓRNER: Estado, 89). Este valor lo recoge Alvar como 
2" acepción, au n q u e  con dicha voz tam bién  se aludía, en Méjico, al hijo de negro e 
india; al descendiente de sa lta trá s  y m ulata; al hijo de lobo e india; al cruce de m u la-
to y china; y al hijo de chino cam bujo e india (ALVAR: Estado, 154),
70 «Mulato; descendiente de negro» (ib., 156).
71 «De español e india, mestizo» (MÓRNER: Estado, 89). Éste es el valor que Alvar se ñ a -
la como prim era acepción; al hijo de indio y m estiza tam bién  se le llamó, en Méjico, 
mestizo, térm ino que. en Y ucatán, equivale a 'indio' (ALVAR: Léxico, 161).
72 La acepción general es la de «persona nacida de blanco y negra» (ib., 175: cfr. MÓR-
NER: Estado, 89). Es posible encon trar tam bién dicha voz referida a cualqu ier cruce 
que tenga  algún aporte de sangre africana.
7:! «Cruce de negro y zam ba prieta» (ALVAR: Léxico, 178).
74 V. supra  el valor doceañista. En la América española, generalm ente, se usó  como 
eufem ism o de m ulato  (ib., 182).
75 «Resultado del cruce de u n  europeo y u n a  ochavona, que da, de nuevo, raza total 
m ente blanca» (ib., 185).
715 El hecho de que no se adelan tara  n ada  en la raza, parece que motivó la aparición de 
tenteenelaire para  designar, en Méjico, al hijo de español y to rn aa trá s , al de cam bujo 
e india, al de ealpam ulato  y zam ba, al descendiente de albarazado  y sa lta trá s , al de 
indio y loba, y al fruto de mestizo y m estiza. Tentenelaire designó otro tipo de cruces, 
en o tras  regiones am ericanas (ib.. 194-197).
77 G eneralm ente, a lud ía  al hijo de español v a lb ina (v. MÓRNER: Estado, 89; cfr.
ALVAR: Léxico, 198) aunque  tam bién podía designar, en  Méjico, el descendiente de 
noteentiendo con india, al hijo de m ulato y m estiza, al de lobo e india y al cruce de 
indio con cam buja (ib., 198-201).
78 Los cruces de chino e india, de cam bujo e india, de indio con b arnocina  y de indio 
y loba se designaban, en la Nueva E spaña, con zam baigo  (ib.. 205). M órner señala, 
exclusivam ente, el cruce de lobo e india como referido lingüístico de esta voz (MÓR-
NER: Estado. 89).
79 Zambo  es. generalm ente, el hijo de negro e india y en ocasiones se u sa  tam bién  como 
equivalente de zambaigo y cambujo (v. ALVAR: Léxico. 210-215).



su m ar tres derivados su stan tivos que expresan  la  colectividad de 
algunos de esto s  grupos: coyotezca, negrada80 e indiada.

Aunque el grupo de voces m encionado es reducido, aú n  es p o si-
b le advertir los diversos m ecan ism os que se  utilizaron en  la  creación  
de esta  term inología sociorracial81:

a) adaptación  de térm inos que aludían  al m estizaje p en insu lar  
{jenízaro)',

b) traslación  de la  nóm ina anim al a  la  hum ana (lobo, coyote) o 
aplicación  de a lgun as particularidades del m undo anim al, 
especialm ente del caballo (cambujo, castizo82, mulato);

c) designaciones eu fem ísticas (pardo) y  h um orísticas (tenteene-
laire, tornatrás).

Un rasgo com ún a todas e sa s  voces es su  carácter injurioso. En  
las páginas de El procurador general, se  dio a conocer un  refrán que  
puede ilustrar m uy bien  la intención con la que se  em pleaba, en  el 
español de principios del XIX, este  tipo de vocablos:

D icen los Am ericanos en América con m ucha suavidad y  lisu -
ra, LLAMALE MULATO, QUE AUNQUE SE CURE LA HERIDA, 
LE QUEDARA CICATRIZ (PG, 1-11-1812, n s 32, 260).

Aun así, no todas las palabras recibían la m ism a valoración afec-
tiva: de las 18 voces m encionadas, mestizo era la mejor connotada  
socialm ente.

Además del carácter despectivo, inherente a  esta  terminología 
sociorracial, Olaechea ha señalado otras tres características com unes:

a) Son  voces patrim oniales, por lo general, que desarrollan en 
ultram ar u n  significado desconocido en la  Península, ya  que el 
fenóm eno era nuevo.

b) Son denom inaciones surgidas de u n  origen popular, no cien -
tífico,. Nadie p en só  en  raíces griegas o latinas para expresar las  
diferentes categorías de m ezcla racial y, precisam ente por ello, 
se  tropieza frecuentem ente con  ciertas dificultades de inter-
pretación y  cierto confusionism o, ya que varias de esta s  voces

El á rea  geográfica que B uesa señala  p a ra  el colectivo negrada  ab a rca  Argentina, 
U ruguay, Perú, Ecuador, Colombia, G uatem ala y Puerto Rico (BUESA: Léxico, 243). 
H abrá que añ ad ir que el térm ino tam bién  se utilizó en  Méjico, 
si V. ALVAR: Léxico, 73-82 y BUESA: Léxico, 165-177.
82 V. ALATORRE; Historia, 292, no ta  33.

parecen tener m atices e incluso sentidos diversos en los dife-
rentes lugares de la América de habla española,

c) La tercera característica es la copiosidad. Las posibilidades de 
m ezcla conjugando tres razas, india, europea y  africana, y la  
m ezcla de las m ezclas son  prácticam ente ilim itadas83.

Finalmente, habrá que hacer dos precisiones respecto de los usos  
de esta  nom enclatura racial en los docum entos leídos. En primer lugar, 
cabe destacar que, en tales palabras, se ha borrado el contenido especí-
fico que, originariamente, remitía a un cruce racial m uy determinado: 
con este tipo de léxico se sigue aludiendo a la m iscegenación pero es 
im posible precisar de qué naturaleza ni grado. En segundo lugar, los 
u so s de estas voces son m uy esporádicos en el discurso político de la 
época84, sobre todo en el novohispano. Recuérdese, a este respecto, los 
primeros decretos de Morelos, quien, por cierto, era mestizo, destinados 
a suprim ir este tipo de distinción social tan denigrante:

Por el presente y a nom bre de Su E xcelencia hago público y 
notorio a todos los m oradores de esta  América el estab leci-
m iento del nuevo gobierno por el cual, a excepción de los 
europeos todos los dem ás avisam os, no se  nom bran en cali-
dades de indios, m ulatos, ni castas, sino todos generalm en-
te am ericanos (Morelos 1, 17 -11-1810 , I, 123).

Q ue nuesti'o sistem a sólo se encam ina a que [...] no haya  
distinción  de calidades, sino que todos generalm ente nos 
nom brem os am ericanos (DMG, 13-10-1811 , 220).

8 . 5 )  G o b e r n a n t e s  y  g o b e r n a d o s : l o s  m i e m b r o s  d e  l a  s o c i e -
d a d  p o l í t i c a

Largos siglos de m onarquía avalan, en el español de principios 
del XIX, el hondo arraigo de la fórmula rey-vasallo para expresar la

H:> OLAECHEA: Vocabulario, 122.
84 M órner seña la  que, ya en el XV11I h ispanoam ericano, las voces que engrosan esta  
n o m en cla tu ra  racial e ran  de uso  no generalizado: «aparecen en obras de au to res  e ru -
d itos de la época. En o tras palabras, la m ayor parte  de esas expresiones son artificia-
les. p roduelo  de la inventiva de u nos pocos in telectuales y a rtis ta s . Además, ilu stran  
el in te rés  casi patológico por la genealogía que es característico  de esa época» (MÓR-
NER: Estado, 89-90). En el Cádiz de las Cortes, tales designaciones las encontram os 
en los periódicos de López C ancelada, aficionado a  alardear, como ya hem os dicho 
repetidas veces, de su  conocim iento directo de la realidad novohispana.

b ase de las relaciones políticas en  la  sociedad  española . Como quie-
ra que uno de los objetivos prioritarios que se  trazan los doceañ istas  
es desterrar los signos de feudalism o, m uy pronto, surge, en  el foro 
gaditano, el deseo si no de acabar con ese  binom io de voces, sí, al 
m enos, de restringir su  u so  para indicar, exclusivam ente, la  relación  
de los esp añ oles con la Corona, en el nuevo m arco constitucional. 
Éste, en  tanto que norm a suprem a, prevalece a la autoridad real y, 
en con secuencia , los ciudadanos, ahora, se  deben, principalm ente, a 
las leyes. Según  este nuevo estatuto  jurídico, el español, en  la rela-
ción gobernante/gobernado, ya  no es vasallo, sino súbdito.

8 .5 .1 )  V a s a l l o ,  s ú b d i t o

A penas se han inaugurado las sesio n es de Cortes, cuando los 
representantes de la nación  com ienzan a  cu estion ar la vigencia de 
ciertas voces en el orden político que se  quiere construir:

El Sr. M orales de los Rios propuso que en los escritos dirigi-
dos á las Cortes se  om itiesen  las expresiones de á los Reales 
pies de V.M. y  la  de vasallo. Apoyó el Sr. Mexia indicando la 
diferencia de vasallo á súbdito; pero no fue adm itida esta  
proposicion para discutir (C, 3 0 -1 1 -1 8 1 0 , n a 54, 259).

En la E spaña de 1810, u sar la palabra vasallo levanta su sp ica -
cias. Los d iputados que abogan porque el lenguaje reproduzca, con  
exactitud, las transform aciones que se  están  produciendo en la polí-
tica, defienden que llam ar vasallo a  los integrantes de un  E stado de 
Derecho es un  anacronism o y, en  con secuencia , tal palabra debe 
desaparecer de los escritos oficiales. Por su  parte, los m ás reacciona-
rios consideran que bajo esa  m udanza del lenguaje se esconde la pér-
fida intención  de desacreditar la  autoridad del M onarca. Triunfó la 
postura de los prim eros, y  por decreto de la Cámara gaditana, la pa la -
bra vasallo se elim inó de los oficios:

Decreto de señorios. IV. Q uedan abolidos los d ictados de 
vasallo y  vasallage, y  las prestaciones asi reales com o p erso-

nales, que deban su  origen á titulo jurisdiccional, á excep-
ción de las que procedan de contrato libre en u so  del sagra-
do derecho de propiedad (SP, 15-8-1811, n® 71, 90).

Con todo, la  voz vasallo circula en Cádiz con asiduidad, tanto en  
la prensa liberal, como en la servil, cuando se ensalza a “El D eseado”. 
La vu elta  de dicha voz a los escritos oficiales señala  el regreso de Fer-
nando VII al trono de España. En el primer m anifiesto que los d ipu-
tados m ás reaccionarios (los llam ados “persas”) entregan al Monarca, 
en Valencia, en  1814, se em plea abundantem ente vasallo. De igual 
m anera, ésta  es la voz m ás repetida en las “cartas de fidelidad" que 
diversas ciudades m ejicanas dirigen al Virrey, en  1814, para celebrar 
el regreso de Fernando VII. Es de destacar que, en la Nueva E spaña, 
la palabra vasallo n unca desapareció de los escritos oficiales, ni en  
los de la autoridad virreinal, ni en los de los jefes independentistas. 
Los insu rgentes no m ostraron por esta  palabra el recelo que, como  
hem os señalado, caracterizaba a los liberales gad itanos85:

burlándose del candor y  suave índole de unos basallos que en  
todos tiem pos han dado las m as irrefragables pruebas de su  
fidelidad, y á quienes ha vastado el nombre del rey para pres-
tarse gustosos á cuanto se les ha exigido (Dávalos 12, V, 116),

y todos los habitantes de este  suelo asi criollos com o euro-
peos constituyan indistintam ente u na nación de ciudadanos  
am ericanos vasallos de Fernando séptim o, em peñados en  
promover la felicidad pública (1A, 10-6-1812 , n Q 5, 18).

La voz súbdito, a juicio de los liberales, es la m ás idónea para 
designar el nuevo esta tu s jurídico de los españoles. Curiosam ente, 
las voces vasallo y súbdito se  venían usando en nuestra  lengua como  
sinón im as y, en determ inados contextos, siguen  siendo intercam bia-
b les durante el período 1810-1814:

Ya, Señor [Fernando VII], es u na la opinion de vu estros sú b -
ditos, según  lo denota este  acto tan m agestuoso com o  
im pensado (MG, suplem ento al n B de 20 de mayo de 1814),

85 Los revolucionarios del Mayo argentino tam poco reh u sa ro n  el empleo de esta  voz:
«como los pa trio tas todavía no h an  cortado explícitam ente el vinculo de vasallaje que 
los u n e  al Rey de E spaña, hab lan  repetidas veces de su  fidelidad y de su  condición de 
fieles y leales vasallos» (GARDELLA: Contribución. 166: cfr. p. 195).



si h em os de ser su bd itos de aquel Fernando desgraciado que 
está  en  Valencey, ó del Fernando M ercantil que está  en  
Cádiz, y  que funda s u s  derechos sobre este  pueblo, sobre 
m iserables esp ecu lacion es de com ercio, a s í com o el B anco  
de Londres funda las su y a s  sobre la  m iserable India Orien-
tal (CAS, 15 -7 -1813 , n a 21, 164-165).

El registro lexicográfico de am bas palabras confirma dicha afinidad 
sem ántica. El diccionario académico de 1817 define vasallo como el ‘sú b -
dito de algún soberano ó señor’86 y  súbdito como ‘el que está  sujeto á  la 
disposición de algún superior, con obligación de obedecer su s  m andatos 
y órdenes’. Pero si am bas voces pueden alternar para aludir al vínculo de 
los españoles con el Monarca, no ocurre lo m ism o cuando hay que desig-
nar la relación de aquéllos con las leyes y  con las autoridades que las 
aplican. En este caso, sólo cabe emplear súbdito', el significado de dicha 
voz gana precisión durante el primer período liberal. Convertido en tér-
mino de jurisprudencia, súbdito pasa a  expresar ‘el gobernado en un  
Estado de Derecho, el que acata la suprem acía de la ley constitucional’:

En qualquiera de las c la ses de gobierno que se  adopte, si se  
quiere salir de u n  estado m ercenario é incierto, que por ú lti-
mo venga á perecer, so n  ind isp en sab les leyes positivas que 
prescriban reglas inviolables á las m u tu as ob ligaciones de 
los que m andan y  su s  sú bd itos (O, 3 -8 -1 8 1 0 , n 9 5, 83).

Publicareis librem ente vu estras ideas y  p en sam ien tos políti-
cos en cuanto no propendan á originar la división ó trastor-
no del Estado, y sereis á la  vez sú bd itos y  gobernantes, p ues  
que los em pleos y  d estin os públicos son  del español sábio y  
benem érito, ora haya nacido en la pen ín su la , ora en  la A m é-
rica (TM, 3 1 -5 -1 8 1 3 , n s 7, 378).

86 Dom ínguez m atiza tal definición académ ica y seña la  que vasallo  es voz histórica, 
d isonan te  en  tiem pos en los que im pera el régim en representativo:

La Acad. debiera advertir que sem ejan te  definición ún icam en te  conviene á 
los servidores de u n  rey ó de un  sistem a de gobierno absoluto; y tan to  es así 
que en  n u e s tra  E sp a ñ a  desde que rige el sistem a representativo  ó c o n stitu -
cional se h a  suprim ido la pa lab ra  vasallo, como ofensiva al decoro español, 
su stituyéndo la  con la pa lab ra  súbdito, no solo en el estilo fam iliar y en el 
lenguaje culto, sino h a s ta  en los m ism os docum entos oficiales d irec tam en-
te em anados de la sup rem a au to ridad  con este necesario  correctivo puede 
p a sa r  la  definición académ ica; y debem os añ ad ir que consideram os la 
esp resada  voz m arginal como propia de los tiem pos en que regía u n  poder 
arb itrario  y despótico; y de consiguiente cad u cad a  en n u estro  suelo, por lo 
m ucho que d isu en a  con los ac tua les (DNNS. s.v. vasallo).

8 . 6 )  E l  c o n t e n i d o  p o l í t i c o  d e  l a  v o z  c i u d a d a n o

Probablem ente, entre los hom bres del XIX, había pocos reparos 
en  u sar com o voces sinónim as habitador o habitante87, vecino y ciu-
dadano88. Los primeros “Padres de la Patria” desautorizan esa  equi-
valencia  puesto  que lleva a la confusión de dos conceptos claram en-
te diferenciados en el credo doceañista: carta de naturaleza y derecho  
de ciudadano. Los poseedores de la cédula de nacim iento disfrutan  
de los derechos civiles, pero sólo u n a  parte de éstos adquirirán la 
cualidad de ciudadano y  podrán participar en la vida política de la 
nación. S egú n  esto, todos los oriundos de E spaña no son  ciudadanos 
esp añ oles, com o hizo notar el diputado Aner:

Como ciudadano, adem ás de la protección que goza por la 
ley, le corresponden los derechos políticos, que con sisten  
principalm ente en la representación nacional, en  el estab le-
cim iento de las leyes y llam am iento a los em pleos m unicipa-
les  [...] los declarados ya por españoles, gozan la m ism a pro-
tección que las leyes d ispensan  a los dem ás y están  bajo la 
protección del Gobierno, para lo cual tienen un derecho fu n -
dado, pero no lo tienen para gozar de los derechos del c iu -
dadano, así como no lo tienen m uchos españoles naturales 
de am bos hem isferios (Sesiones E, 5 -9 -1811 , Aner).

Sólo los hom bres virtuosos, los que tienen  luces no vulgares, 
modo honesto de vivir y  no traen origen del África89 reciben la precio-
sa cualidad de ciudadanos:

Los vagos y  facinerosos no gozan de la preciosa calidad de 
ciudadanos: la m ism a C onstitución les su spend e el exereicio 
de su s  derechos; y si no lea vd. el artículo 25  del capitulo 4 
y verá como dice, que efectivam ente se su spend en  aquellos, 
entre otras cosas por no tener un oficio, empleo, ó modo de 
trabajar conocido (DC, 2 -1 2 -1 8 1 3 . n® 124, 544).

Para el diccionario académ ico de 1817, vecino es  «el que ha gana-
do domicilio en u n  pueblo por haber habitado en el tiem po determ i-

87 A m bas voces se em plean, indistin tam ente, a  principios del XIX.
88 A este respecto, dice el mejicano Guridi y Alcocer en la sesión del 4  de septiem bre 
de 1811: «Entre nosotros ha  sido desconocido el nom bre de derecho de ciudad, u s a n -
do p rom iscuam ente las voces ciudadano y vecino» (MCC, Jo sé  Miguel Guridi y Alcocer. 
4-9-1811. 27).
89 V. supra  la cuestión  de las castas  en las C ortes de Cádiz.

nado por la ley» y  ciudadano «el vecino de alguna ciudad». Los libera-
les aceptan  la  primera definición, pero consideran  que la segu n d a  no  
h ace ju stic ia  con el contenido político que la voz ciudadano cobra en  
el nuevo credo liberal y  exigen que se  precise su  significación:

La palabra ciudadano no puede ya entenderse en el sentido  
tan vago e indeterm inado que h asta  aquí ha tenido. A unque 
térm ino antiguo, acaba de adquirir por la  C onstitución un  
significado conocido, preciso, exacto. E s nuevo en la n om en -
clatura legal y  no se  puede confundir en adelante con la  pala-
bra vecino [...] Por tanto, ora se  mire com o sinónim o de ciu-
dadano la  palabra vecino, ora diferente, es  necesario exam i-
nar qué acepción tiene ahora por la ley fundam ental el nom -
bre ciudadano. El artículo 23  le da voz activa y pasiva para 
los em pleos de república, y  el 91 le concede la m ayor prerro-
gativa de u n  español, que es nom brar y  ser nom brado repre-
sen tan te de la  nación  [...] La cualidad de ciudadano habilita  
a todo español para serlo todo en su  pais, sin  que reglam en-
tos, ni privilegios de cuerpos n i establecim ientos puedan  
rehusar su  adm isión (Sesiones E, 4 -9 -1 8 1 1 , Argüelles).

La Revolución F rancesa había transfigurado el e sta tu s del ciu-
dadano90: éste  pasa  de ser mero espectador de la vida pública a 
desem peñar en  ella un  papel protagonista91. El ciudadano no es ya, 
sim plem ente, el avecindado en  u n  país, sino el elem ento que posib i-
lita u n  E stado de D erecho, la  b a se  que su sten ta  el régim en represen-

90 V. DUS, III, 52-53.
91 E n los d ías de la Revolución, arraigó en el francés el empleo de ciudadano  como fór-
m ula de tra tam ien to . E ste  uso, al parecer, no fue im itado por los liberales españoles y 
novohispanos pues sólo lo docum entam os en u n a  ocasión y con carác te r burlesco:

se anunció  por el cartel n s 5 su sp e n sa  aquella  providencia, [...] por el d ip u -
tado  ex-presidente de C ortes Don Miguel G uridi y Alcocer, en el recu rso  de 
nu lidad  in te rpuesto  por el c iudadano  Don M anuel López Bueno (TM. 28-2- 
1813, n e 1, 7).

Pero no ocurrió  lo m ism o en el español de Venezuela:

Los revolucionarios caraqueños de 1810 consagran el tratam iento  igualitario 
de ciudadano, que pasó a  ser oficial en  la constitución del año siguiente. D es-
pués de u n  eclipse tem poral, ciudadano  se im puso en Venezuela y es general 
hoy. E ste hecho es sorprendente porque citoyen, en  donde se origina, tuvo en 
Francia vida m uy efímera como su stitu to  del tratam iento  de m onsierur. Ya 
hab ía  habido en  F rancia reacción contra citoyen años an tes de su  adopción 
por los republicanos de C aracas (HILDEBRANDT: Lengua, 39).

tativo; el ciudadano es, en sum a, cada u n a  de las célu las que confor-
m an  el cuerpo político de la soberanía nacional; éste es el significado  
que, a ju ic io  de los liberales españoles y novohispanos, m arca la dife-
rencia  de las voces ciudadano y vecino:

Q ue n os da la Constitución?- Un caracter político; el de c iu -
dadanos que antes no tem am os. (No es ciudadano en el d ic-
cionario de los hom bres libres el que habita la ciudad, sino  
el que entra en parte al goce de la soberanía. Esta voz se d es-
conoce en Oriente)
¿Q ue n os quita? El despotism o, p ues h asta  el Rey queda  
ligado á ella, com o qualquier ciudadano (AE, 2 6 -9 -1 8 1 2 , n° 
15, 114).

P. Pues ¿qué quiere decir: ciudadano español?
R. Significa hombre libre, y parte constitutiva del Soberano  
Pueblo Español (RE, 1811, n s 11,164-165).

La diferencia entre el significado etim ológico de la voz ciudadano 
(que recoge la Academ ia en 1817) y el contenido político m oderno de 
la m ism a se  indica en el diccionario de Domínguez:

El vecino de alguna ciudad ó la persona avecindada en ella. 
Esto en cuanto á la etimología; pero en su  punto de vista  
político, ciudadano com prende á toda persona que disfruta  
el derecho de ciudadanía, esto es. los privilegios, deferencias, 
opcion al desem peño de los cargos públicos etc. que bajo 
ciertas condiciones reconoce, concede, y garantiza la C onsti-
tución  del Estado, así á los indígenas com o á los extranjeros 
naturalizados y de residencia fija.

La condición de ciudadano recibe en la época, indistintam ente, 
los nom bres de ciudadanía y ciudadanato. Éste es, en el foro gadita-
no, el preferido por los diputados de ultramar, aquél el m ás usual 
entre los pen in su lares92. Ninguna de las dos variantes figura en el 
diccionario académ ico de 1817.

92 En las sesiones de septiem bre de 1811, cuando se d iscu te  sobre los derechos de c iu -
dadano, los pen insu lares Feliu, Leiva. Argüelles, etc., que in tervienen activam ente, 
u sa n  siem pre ciudadanía. En las réplicas de los m ejicanos G uridi y Mendiola encon -
tram os. sistem áticam ente, ciudadanato.



8.7) Los o f i c i o s  d e  r e p ú b l i c a : a l g u n a s  d e s i g n a c i o n e s

En los textos esp añ oles y, sobre todo, en  los novohispanos, 
encontram os u n  nutrido grupo de voces que se  aplican a quien es tra-
bajan para el Estado. Por encim a de los súbditos, se  encuentran  
aquéllos que desem peñan  lo que, en  esto s  m om entos, se  denom ina  
“oficios de república”93. É stos, por lo general, reciben el nom bre de 
empleados públicos o, sim plem ente, empleados, aunque, ya  por 
entonces, com ienzan a llam arse funcionarios. J u n to  a  e sta s  denom i-
n aciones m odernas, convivieron otras de h onda raigam bre en  n u e s -
tro idiom a (covachuelista) y  en la  lengua m ejicana (topil), que resu ltan  
m enos generalizadas. De otra parte, se  popularizaron, en  am bas m ár-
gen es del Atlántico, designaciones de carácter netam en te despectivo: 
mandarín, mandón, golilla, visir.

8 .7 .1 )  E m p l e a d o ,  f u n c i o n a r i o

H acia 1810, esp añ oles y  m ejicanos llam an empleados públicos y, 
m ás frecuentem ente, empleados94 a qu ienes trabajan para el Estado:

Por últim o, yo suplico  á n u estros em pleados que se  m iren en  
este espejo, y  cotejen su  conducta con la  de los individuos 
del Comercio, para deducir qu iénes son  los egoístas, y  cuál 
de las dos c la ses  es la  m as útil al E stado (TM, 2 8 -2 -1 8 1 3 , n- 
1, 32).

J u n to  a esta  denom inación estándar, penetra con fuerza, tanto  
en  la Vieja, com o en  la  N ueva E spaña, el galicism o funcionario que 
designa, igualm ente, ‘el que d esem peña u n  cargo público’. D icha voz 
es de u so  generalizado en  el primer m om ento liberal h ispánico, cir-
cu n stan cia  que reconoce Baralt, aunque recom ienda utilizar emplea-
do95. La A cadem ia incorpora tardíam ente esta  palabra en  su  d iccio-
nario (no se  recoge, todavía, en  la edición de 1852), hecho que cen -
su ra  D om ínguez en 1847:

93 «El articulo  23 le d a  voz activa y pasiva p a ra  los em pleos de república» (Sesiones E, 
4-9-1811, Argüelles): «guardase u n  profundo silencio h a s ta  que se  im puso de los suge- 
tos que debian  desem peñar los em pleos de república» (TM, 28-2-1813, n 5 1, 8).
94 E ste  uso  figura en el diccionario académ ico de 1822 (no en  el de 1803).
95 V. DG, s.v. funcionario.

Los señores académ icos se  han olvidado de sí m ism os. La 
m ayor parte son funcionarios del gobierno, sin  embargo han  
om itido esta  voz. En casa  de herrero cuchillo de palo (DN, 
s.v. funcionario).

8 .7 .2 )  Covachuelista

Como quiera que los antiguos m inisterios españoles se  ubicaban  
en las bóvedas del Palacio Real (en las covachuelas), a los funciona-
rios del Estado, en los siglos clásicos, se les llamó covachuelistas, 
palabra viva todavía en  el Cádiz de las Cortes, aunque de escasa  cir-
culación. Baralt, en el últim o tercio del XIX, intentó revitalizar esta  
castiza  designación; así, cuando im pugna los galicism os burocracia y 
burócrata, sugiere que se  sustituyan , respectivam ente, por covachue-
la y  covachuelista:

Que los franceses, de bureau (escritorio, bufete, papelera, ofici-
na, despacho, etc.) hayan hecho recientísimamente, y dándole 
u n  sentido denigrativo, el nombre de bureaucratie (autoridad, 
poder de las oficinas de gobierno, cuerpo de em pleados, etc.) 
pase, porque están en su  derecho. Pero es insensatez en noso-
tros decir burocracia cuando no tenem os Buró en significación 
de oficina, y  cuando podem os y debem os emplear en el m ism o  
sentido los expresivos vocablos covachuela y covachuelista. V. 
gr.: “El espíritu y los intereses de la burocracia se opondrán 
siempre con tesón á las reformas fiscales”.- Esta frase, tomada 
de un periódico contemporáneo, ganaría m ucho en claridad y 
gracia diciendo: El espíritu y los intereses ele la covachuela, ó de 
los covachuelistas, se opondrán siepre (sic) con tesón á las refor-
mas fiscales (DG. s.v. burocracia).

La designación castiza no debió olvidarse fácilm ente en el e sc e -
nario de las prim eras C onstituyentes, a juzgar por el testim onio del 
m édico gaditano Federico Rubio y Gali. Cuando éste, en las postri-
merías. del XIX, escribe su s  m em orias y recuerda el verano de 1834, 
em plea la voz covachuelista para referirse a los funcionarios públicos:

La instrucción  primaria era, segú n  dejam os advertido pági-
n a s atrás, para el u so  de la  Iglesia: para frailes y  sacerdotes. 
Luego se  agregaba algún  contingente para golillas, m ilitares 
y covachuelistas. Los dem ás no n ecesitab an  letras: si cab a-
lleros, por caballeros; si pecheros, por p echeros96.

8 .7 .3 )  Topil

Por lo general, las voces de origen prehispánico que encontra-
m os, en  los textos m ejicanos explorados, no aluden  a conceptos polí-
ticos, ni designan  instituciones, sino que se  aplican a la  realidad  
m aterial. Topil constituye u n a  excepción97. El jefe de la  insurgencia  
utiliza tal palabra para designar un  oficio m unicipal. En el decreto 
em itido en  octubre de 1813, por el que se  prohíbe la esclavitud, ap a-
rece la palabra topil acom pañada de la  equivalencia española; More-
los habla de ‘T opil ó A lguacil”98.

8 .7 .4 )  Mandones, mandarines, visires, g o lilla s

En la América independiente, se  prodigaron las designaciones de 
carácter despectivo para hacer referencia a las autoridades virreinales. 
A este respecto, u na de las palabras que, con mayor profusión, em ple-
an los novohispanos es  golilla. El diccionario académ ico de 1817 auto-
riza u n  u so  figurado de dicha voz: ‘fam. El m inistro togado que la viste  
[la gola]’99. Dom ínguez pone de relieve el carácter injurioso de esta

96 RUBIO Y GALI, Federico, Mis m aestros y m i educación. Tebas, M adrid, 1977, 137.
97 E n este sentido, cabría  m encionar tam bién  el aztequism o tlapixquera. El significado 
recto de tlapixquera  es ‘a lm acén o bodega que poseen a lgunas h ac iendas’ pero, como 
qu iera  que los hacendados a lm acenaban  en dicho lu g ar no sólo el grano y los aperos, 
como indica S an tam aría  (v. DM, s.v.), sino tam bién  las personas que les adeu d an  d ine-
ro, en los textos in su rgen tes  de principios del XIX encon tram os tlapixquera con el valor 
de ‘cárcel’:

Otro m al que padecen  no solo ellos sino los E spañoles pobres, y las gentes 
de o tras castas, es el que nace de la am bición de los H acenderos, obrageros 
y Panaderos. Los prim eros tienen en su s  fincas rú s tic a s  u n a  cárcel que lla-
m an Tlapixquera, y den tro  de ella custod ian  á todos los operarios del Campo 
que les ad eu d an  dinero (Dávalos 24, 23-6-1814, V, 552).

9H Sobre los orígenes de la voz alguacil y su  significación medieval v. MONTOYA: Léxi-
co, 11.
99 DRAE 1803, s.v. golilla; la m ism a inform ación se recoge en o tros diccionarios deci-
m onónicos.

palabra (‘apodo con que se moteja al que pone ó lleva la golilla y con  
especialidad á los m inistriles ó alguaciles que llevan esta  insignia ó 
distintivo’100). En los textos m ejicanos de la insurgencia101, golilla se  
em plea para aludir, de forma despectiva, al juez, al magistrado:

¿Q ue confianza tendrán los m exicanos en el congreso, ni en  
su s  decretos, si ven que tienen un Virrey ó capitan general 
que agavillado con diez, ó doce golillas puede m as que el y le 
dice en  su  cara:...No conviene por ahora hacer lo que V. M. 
m anda? (CAS, 22 -7 -1 8 1 3 , n B 22, 173-174).

Como su stitu to  léxico de golilla, se em pleó la palabra mandarín. 
que docum entam os tanto en E spaña, com o en Méjico. Es sabido que 
mandarines es  el nom bre que recibían las autoridades de China, cuyo  
proceder político estaba caracterizado por la arbitrariedad y el d esp o-
tism o. La Academ ia da entrada a esta  palabra con este significado, en 
el diccionario de 1817. Por extensión, mandarín pasó a designar en 
español, de forma peyorativa, ‘em pleado público’, u so  que se registra  
en el diccionario de Dom ínguez («nombre generalm ente dado á cu a l-
quier funcionario público»). Lo m ism o ocurrió con la voz visir.

Los que dudan que el pueblo español tiene en su s  m anos la 
facultad de hacer quanto le convenga, contra la voluntad de 
su s  mandarines, y el separarlos de los destinos que injusta-
mente obtienen m uchos de ellos, acuérdese de que contra las 
intenciones, y esfuerzos de quasi todos los gubernantes, hem os 
resistido al tirano de Europa (ALC, 12-8-1813, n- 1, 16),

Am ericanos, si no puede presentarse mayor testim onio de la 
tiranía de eso s visiris (sic) que el suspender la libertad de 
im prenta á pocos dias de haber jurado sostenerla, tam poco  
debeis dudar que el termómetro único para conocer los gra-
dos de bondad de los que os m andan (1A, 17 -4-1813 , n" 36).

El adjetivo mandón figura en los diccionarios de la época. Pero el 
plural de esta  forma, como designación  despectiva de las autoridades

10,1 UN. s.v. golilla.
101 La docum entación española de esta  voz nos la proporciona el periódico que el his- 
panom ejicano López C ancelada publicó en Cádiz. Luego este uso  metafórico de golilla. 
a  principios del XIX, debió prodigarse m ás en la Nueva que en la Vieja E spaña. Boyd- 
Bowm an docum enta suficientem ente este uso  en el español a tlántico  del ochocientos 
(v. BOYD-BOWMAN: Léxico. 1551).



coloniales, parece constitu ir u n a  peculiaridad del español ultram ari-
no de la  Independencia. En la s  Cortes de Cádiz, los d iputados  
novohispanos em plean mandones para aludir, globalm ente, a  los  
em pleados públicos de la Nueva E spaña. D icha voz es, tam bién, de 
u so  frecuente en  el español rioplatense de la  ép o ca 102.

loa y . VALLEJOS: Diferenciación, 71; GOLDMAN: Peupte, 11-13; cfr. BOYD-BOWMAN: 
Léxico. 1983.

9) Conclusiones

La descripción del vocabulario ideológico utilizado en E spaña y 
Méjico durante el período 1810-1814  y el contraste entre las m odali-
dades lingü ísticas peninsular y  novohispana fueron los principales 
objetivos que n os propusim os abordar al inicio de la presente in ves-
tigación y los que han  guiado el curso de la m ism a.

A tenor del análisis léxico realizado en los ocho capítu los prece-
d entes, podem os concluir, en  primer lugar, que los prim eros ensayos  
con stitu cion ales de España y Méjico se nutren de la teoría política  
dieciochesca, elaborada al otro lado de los Pirineos. Las ideas acu ñ a-
das por los filósofos ingleses y franceses m uy pronto se  harán inter-
nacionales, al igual que las palabras que las expresan. De este  
am biente intelectual proceden, en nuestro idioma, los sin tagm as divi-
sión de poderes, poder legislativo, poder ejecutivo, poder judicial, 
voluntad general, soberanía nacional, derechos del hombre, etc., tan  
caros a los españoles y  m ejicanos de 1810.

En el primer periodo liberal español y novohispano, se  a siste  a 
u n  proceso de enriquecim iento del vocabulario ideológico, debido, en  
gran m edida, a la incorporación de num erosos neologism os acuñados  
m ás allá de n uestras fronteras. A través del francés, nos llegan las 
palabras funcionario, complot, monopolista, demócrata, terrorismo, 
terrorista, insurgente, egoísmo, egoísta, cosmopolita, moción, veto, 
vigente, etc; de filiación inglesa son  los significados m odernos de 
cámara, congreso, debate, gabinete, constitucional, federalismo, etc.

A la diversificación de esta  parcela del léxico contribuyen, igual-
m ente, acuñaciones castizas del m om ento com o guerrilla y guerrille-

ro, a las que se  su m an  los sigu ien tes neologism os de sentido: ju n ta  
(‘cuerpo ejecutivo de carácter provisional’), Cortes (‘cuerpo leg islati-
vo’), liberal (‘partidario del liberalism o’), diputación (‘órgano de gobier-
no provincial’), cabecilla (‘líder de un  grupo político’), pastelero (‘que 
cam bia fácilm ente de partido’), chaqueta (‘tránsfuga político’), etc. 
A lgunas de las creaciones léxicas del español decim onónico se  expor-
tarán a otros idiom as: al francés y  al inglés se  incorporan los voca-
b los guerrilla, guerrillero, liberal, junta, camarilla en las acepciones  
m odernas, forjadas en nuestro idiom a, en el siglo pasado.

D eterm inadas acu ñ aciones políticas del ochocientos están  liga-
das, inconfundiblem ente, a n u estros prim eros Padres de la Patria. 
Así, el u so  de las voces casta  y pardo, en el sentido de ‘individuo de 
ascend ien tes africanos’ es doceañista, al igual que el contenido revo-
lucionario de empecinado (‘guerrillero’). De la m ism a m anera, la  
expresión eu fem ística  parte integrante de la monarquía, referida a la 
América española, es  acuñación  del Cádiz de las Cortes; en éste, 
arraigó, asim ism o, el em pleo de europeo (‘esp añ ol’) y de americano 
(‘h ispanoam ericano’), introducido por los d iputados ultram arinos.

Pero el léxico del primer liberalism o español y  novohispano no  
es, enteram ente, obra de los d oceañ istas y  de los hom bres de Apat-
zingán. É stos reciben la rica herencia del vocabulario forjado en el 
siglo de las Luces: felicidad, progreso, sociedad, civilización son  p a la -
bras clave en  las prim eras Cartas M agnas española  y  m ejicana. Los 
liberales pondrán en circulación voces representativas del Ilum inis- 
mo que alcanzan, en el ochocientos, u n a  m ayor frecuencia de uso. 
Así, la fam ilia léxica de patria, que había  tenido cierto desarrollo en  
el setecien tos, aum enta, a  principios del XIX, con las acu ñ aciones  
expatriado, patriótico, antipatriota y patrióticamente. Con todo, a lgu -
n a s voces características de la m entalidad ilustrada, hacia  1810, 
caen  en desuso: proyectista, repúblico, covachuelista y paisanaje tie-
nen  u n a  presencia, casi anecdótica, en  los docum entos leídos. De la 
m ism a m anera, el em pleo de público y de popularidad, en  la  acepción  
dieciochesca de ‘pueblo’, sufre en la época un  im portante retroceso.

Tanto en la Vieja, com o en la Nueva E spaña de 1810, el u so  de 
ciertas un idades léxicas es indicio de una determ inada ideología. Las 
palabras de m oda se  consideran “patrim onio” del nuevo credo políti-
co de tal m anera que los vocablos patriota, masa, regeneración, pue-

blo, fraternidad, derechos, congreso, igualdad, ciudadano, etc. se  con -
ceptúan  com o liberales y aparecen connotados positivam ente. Por el 
contrario, las palabras vinculadas con el orden político anterior son  
tach ad as de “señ a les”; así, el contenido de las voces privado, vasallo, 
privilegios, estamento, etc., durante el primer período liberal, es  de 
carácter peyorativo. E sta tendencia a “colorear” afectivam ente el con -
tenido político de las voces, característica del francés de la Revolu-
ción, es lo que los enciclopedistas galos llamaron T a b u s des m ots”1.
Tal proceso irá perdiendo vigencia, en  nuestro idioma, a m edida que 
avance el XIX, de m anera que, en los días de La Gloriosa, ya no será  
posib le catalogar determ inadas palabras com o exclusivas de un par-
tido concreto2.

En la tendencia de renovación léxica que se observa a principios 
del XIX, es interesante destacar cóm o el contenido de algunas pala-
bras se  am plía por un  proceso de abstracción sem ántica. Por ejem -
plo, las palabras pueblo y  nación p asan  de significar 'conjunto de 
pobladores’ a  designar ‘grupo hum ano unido, voluntariam ente, por 
u n a s m ism as leyes’; de la m ism a m anera, el significado clásico de ciu-
dadano (‘nacido en la ciudad, vecino ) ahora evoluciona hasta  ‘m iem -
bro de u n  Estado de D erecho’. Este proceso de enriquecim iento  
sem ántico en el plano de la pura abstracción es lo que Fontanella y 
Vallejos denom inan proceso de intelectualización léxica3.

Como correponde a los períodos de formación de nuevos signifi-
cados, a lgunos de los flam antes conceptos introducidos por el libera-
lism o, hacia  1810, se expresan de forma im precisa. Palabras como 
partido o Estado se u san  en sentido proto-m oderno. en el español de 
principios del XIX; los perfiles sem ánticos de Estado y  de gobierno se  
desdibujan en algunos testim onios de la época, en los que aparecen  
com o sinónim os. Otro ejemplo de la indeterm inación sem ántica pro-
pia del m om ento lo encontram os en la equivalencia que se  establece  
entre los adjetivos cívico, civil y social.

En lo que atañe al registro lexicográfico de las novedades léxicas 
que se  producen en el primer período liberal español y novohispano,

1 «l’abus cíes mots [...] C 'était lá une form ule qui ré su m ail u n  aspeel im portan! des dis- 
cusions d u  18'' siéclc su r  le role du langage d an s la form ation et la p ropagation  des 
idées, et souvent des idees politiques el sociales [...] P artisan s e l adversaires de la 
Révolution s ’accu sen t m utuellem ent de falsífler la langue et de p rac tiq uer l’a b u s  des 
m ots d an s l'in tére t de leurs b u ts  politiques» (R1CKEN: Abus. 57 y 64: cfr. GARCÍA DE 
ENTERRIA: Lengua. 27 y ss.)
2 Cfr. BA'ITANER: Vocabulario. 241.
3 A m bas a u to ra s  han  aplicado dicho concepto lingüístico, acuñado  por Garvin v Mat- 
hiot (v. GARVIN: Antropología. 305-306), al cam po del léxico ilum inista bonaerense  de 
principios del XIX (v. VALLEJOS: U xico. 107; VALLEJOS: Intelectual. 93: FONTANE-
LLA: Español, 111).



cabe decir que la  Academ ia, por lo general, incorpora los neologism os  
políticos con b astan te retraso. No obstante, la  com paración de las  
ed iciones cuarta (1803) y  quinta (1817) del diccionario académ ico, 
n os ha perm itido com probar que, en  u n  corto lapso, h a  arraigado en 
nuestro idiom a u n  b uen  núm ero de palabras y de acepciones políti-
cas, v incu ladas con el primer periodo liberal. Así, desde 1817, son  
académ icas las voces insurgente, jansenismo, jansenista, votación, 
fanatismo, civilización, civilizar, cabecilla, guerrilla, insurrección, sub-
versivo, egoísmo, egoísta, expatriado, intriga, intrigante, mandarín, 
sarraceno, impolítica; y  las expresiones: derecho público, a pluralidad 
de votos y  volver casaca. Con todo, las palabras que se  citan  a con ti-
nuación  tendrán que esperar varias décadas para adquirir, en  n u e s -
tro idiom a, carta de naturaleza: ciudadanía, funcionario, complot, pas-
telero, guerrillero, arbitrariedad, monopolista, colonial, constitucional, 
contrarrevolución, cosmopolita, demócrata, anarquista, debate, terro-
rismo, terrorista, moción, veto, provincialismo, progresar, bienestar, 
revolucionario, embrutecimiento, filantropía, filosofismo, rutinero, aris-
tócrata, etc.

Hecha, a  grandes rasgos, la caracterización del léxico político de 
principios del XIX, cabe preguntarse por las características diferen-
ciales que presenta, en  esta  parcela del vocabulario, el español 
novohispano del ochocientos. A este  respecto, hay que decir que la 
forma en la cjue m ejicanos y  esp añ oles expresaron los principales  
conceptos del liberalism o no presenta, su stancia lm en te, grandes dife-
rencias: los neologism os ind icados m ás arriba se  docum entan  en  las 
dos m odalidades lingüísticas; la indeterm inación sem ántica  que reve-
la el u so  de determ inados vocablos políticos se  advierte en  am bas  
partes del Atlántico; la aplicación  al cam po de la política de palabras 
propias del ám bito de la religión (tolerancia, fanatismo, hereje, etc.) y 
de la m edicina (convulsiones, conmociones, crisis, cuerpo representati-
vo, etc.) e s  u n  recurso em pleado, tanto en  la Vieja, com o en la  Nueva  
E spaña de 1810; la vinculación  de determ inadas voces con u n  sector  
ideológico concreto y  el u so  abusivo de las palabras de m oda (liberal, 
derechos, fraternidad, constitución, etc.) caracterizan, igualm ente, al 
léxico político español y  m ejicano de principios del XIX; etc. No o b s-
tante, la  com paración entre el vocabulario doceañ ista  y  el de los h om -
bres de Apatzingán precisa un com entario.

En primer lugar, hay que señalar que el debate constitucional 
esp añ ol fue m ucho m ás intenso y  amplio que el mejicano; algunos  
tem as que alcanzaron gran desarrollo en la Cámara gaditana, apenas  
fueron esbozados en el foro de Chilpancingo. Por consiguiente, en  
determ inados aspectos, el léxico peninsular es m ás diversificado que 
el novohispano; así, la designación de los sistem as de gobierno es  
b astan te  precisa  y  com pleta en  E spaña y casi inexistente en la Nueva 
E spañ a  de Morelos, en  donde no docum entam os la oposición monar-
quía/república, ni los sintagm as monarquía moderada, monarquía 
absoluta, monarquía constitucional, sistema liberal, ni las voces aris-
tocracia, democracia; en el léxico electoral de los hom bres de Chil-
pancingo, tam poco docum entam os la palabra compromisario, de u so  
tan frecuente en  la  Carta doceañista; de la m ism a m anera, las expre-
sion es derechos civiles, derechos políticos, derechos individuales sólo  
las hallam os en  el Cádiz de las Cortes.

Por otra parte, la tendencia de los novohispanos a incorporar, de 
form a m ás decidida, anglicism os políticos constituye otra de las 
características específicas de su léxico político. Los m ejicanos se  ade-
lantan  a los españoles en  el desarrollo de la serie léxica de federación, 
palabra que utilizan en el sentido m oderno acuñado por el inglés y no 
en  el clásico de ‘confraternidad, arm isticio’, vigente en ton ces en 
E spaña. Otro ejemplo lo tenem os en el u so  generalizado de congreso, 
frente a Cortes, que fue la palabra elegida por los doceañistas. Este 
asu n to  n os introduce en el problem a de las vías de penetración de 
anglicism os políticos en el español. Suele adm itirse que el sem antls- 
m o de las palabras relacionadas con la dinám ica parlam entaria se 
fraguó al otro lado del canal de la M ancha, desde donde se  incorporó 
al francés, que lo transm itió al resto de las len guas europeas. Según  
este punto de vista, las acepciones políticas de parlamento, cámara, 
moción, orden del día. constitucional, etc., procedentes del inglés, se  
introducen en nuestro idiom a por conducto del francés. Aunque esla  
h ip ótesis es  verosím il para el español de E spaña, cabría admitir una  
doble vía de penetración de ta les anglicism os en la m odalidad atlán-
tica del español; recuérdese que los ultram arinos tuvieron u n  mayor 
contacto con los textos con stitucionales estadou n id en ses. No es de 
extrañar, pues, com o afirman Hildebrandt y Guitarte4, entre otros, 
que ciertos anglicism os relacionados con el m odelo político nortea-

4 V. HILDEBRANDT: Lengua, 151 y ss.; CUITARTE: Periodización, 177 y ss.; cfr. 
VALLEJOS: Bonaerense. 385-392.

m ericano se  introduzcan an tes en  el español de América, que en el de 
E spaña.

Otra de las peculiaridades del primer léxico liberal m ejicano la  
encontram os en  la presencia  de am ericanism os sem ánticos, es  decir, 
voces patrim oniales que han  desarrollado un  valor especia l en  la 
Am érica española. Las designaciones sociorraciales pueden  servirnos 
de ejemplo: castizo, cuarterón, ladino, lobo, loro, etc. so n  palabras que, 
en  el español ultram arino, poseen  u n  significado desconocido en  
España: a ellas hay que añadir tam bién  los vocablos pelado (‘hom bre  
sin  recu rsos’), cabecilla (‘líder de u n  grupo’) y  chaqueta (‘que cam bia  
fácilm ente de partido’) que, en el Méjico de Morelos, adquieren u n  
valor especial. Los apelativos despectivos de español (gachupín, matu-
rrango, chapetón), que tanto se  prodigan en  los textos novohispanos, 
se  acuñaron, igualm ente, en  tierras am ericanas; de la m ism a proce-
dencia son  negrada (‘conjunto de negros’), criollismo (‘grupo de crio-
llo s’), saragate (‘desarrapado’) y  guachinango (‘hom bre sin  recu rsos’).

R especto de la p resencia  de voces preh ispán icas en  el vocab u la-
rio de los liberales m ejicanos, hay que destacar que es m uy poco sig -
nificativa. En los bandos novohispanos que tratan de la  “policía” 
(‘gobierno interior’) del virreinato y  en  los oficios doceañ istas, d esti-
nados al fom ento de la actividad com ercial en  la Nueva E spaña, se  
docum entan  palabras com o jacal, maguey, pulque, mezcal, pulquería, 
pulpería, zangarro, conuco, etc. M orelos utiliza, en  u n a  ocasión , el 
aztequism o topil ‘alguacil’; por últim o, cabe señalar la  palabra tlapix-
quera (‘alm acén del grano’), que en  el Méjico de 1810, adquiere el s ig -
nificado de ‘cárcel’. En sum a, los ind igen ism os que encontram os en  
los docum entos consu ltados, por lo general, no designan  conceptos  
políticos, sino  asp ectos de la  realidad m aterial de la Nueva E spaña.

La peculiaridad del vocabulario político m ejicano, respecto del 
español estriba, en  ocasiones, en  ciertas preferencias léxicas. Los 
novohispanos em plean, con asiduidad, voces que ten ían  esca sa  cir-
cu lación  en E spaña o habían caído en desuso; esto  es lo que ocurre 
con golilla, mandarín, mandón y visir, em pleadas com o designaciones  
despectivas de la  autoridad virreinal; en el m ism o grupo, cabe incluir  
las palabras regatón (‘especulador’), regatonería (‘actividad del rega-
tón’) , desnaturalizado (‘antipatriota’), feligresía (‘circunscripción  terri-
torial de u n a  parroquia’) y  matriz (‘m etrópoli’).

Por últim o, hay que señalar algunas acuñaciones políticas que 
h em os docum entado sólo en Méjico y que han arraigado, posterior-
m ente, en nuestro  idioma: chaqueta (achaquetado, chaquetón), cabe-
cilla y clase media.

En 1983, Guillermo Guitarte había denunciado el abandono que 
presentaban los estud ios sobre la historia del español am ericano y 
anim aba a la investigación en el léxico del período independiente que, 
a su  juicio, abarcaría desde fines del XVIII h asta  com ienzos del XIX. 
A este  respecto, afirmaba el m encionado lingüista:

Sería interesante una com paración entre el vocabulario polí-
tico de la España que se inicia en el liberalism o con las Cor-
tes de Cádiz y  el de los am ericanos que en el Nuevo Mundo 
luchan  por la independencia5.

Q uince años m ás tarde, con el presente trabajo sobre el léxico  
del primer liberalism o español y mejicano, esperam os haber contri-
buido, siquiera m odestam ente, al conocim iento de un  cam po de 
investigación que todavía está por explorar.

5 CUITARTE: Periodtzación. 176.
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M éxico (1808-1821), C o m is ió n  N a c io n a l p a r a  la s  c e le b r a -
c io n e s  d e l 1 7 5  A n iv e r sa r io  d e  la  In d e p e n d e n c ia  N a c io n a l y  
7 5  A n iv e r sa r io  d e  la  R e v o lu c ió n  M ex ic a n a , M éxico , 1 9 8 5  (6 
v o ls ) .
La época  d e  F ernando VI. Ponencias le íd a s en  el Coloquio con-
m em orativo d e  los 25  añ os d e  la fu n dación  d e  la  C á tedra  Fei- 

jóo , O viedo, 1 9 8 1 .
PÉREZ, J o se p h , et: alii (eds.), E sprit créole e t  conscience natio- 
nale (E ssai su r la  form ation  d e s  con scien ces n ation ales en  
A m érique Latine), CNRS, P aris, 1 9 8 0 .
FRIEDERICI, G eorg, A m erik a n is tisch es  W órterbuch  und  
H üfsw órterbuch  fü r  d en  A m erikan isten  (Deutsch-Spanisch- 
Englisch), C ram , de G ruyter & Co., H am burg, 2 1 9 6 0 . 
H om enaje a  J o sé  Antonio M aravall I, C entro  d e In v estig a c io -
n e s  S o c io ló g ica s , M adrid, 1 9 8 6 , II (1985).
E stu d ios Filológicos en  H om enaje a  Eugenio d e  B u stos Tovar, 
E d ic io n es  de la  U n iversid ad  d e S a la m a n c a , S a la m a n c a , 19 9 2  
(2 vols.).
E stu d ios H ispanoam ericanos. H om enaje a  H ernán  C ortés en  
el IV Centenario d e  su  M uerte, Im p ren ta  de la  D ip u ta c ió n  Pro-
v in c ia l, B adajoz, 1948 .
Néologie e t lexicologie. H om m age á L o u is  Gilberl, P aris, 1 979 . 
H om enaje a  Pedro Laín Entralgo, Asclepio, XVIII-X1X , 1 9 6 6 -  
1 967 .
Idées e t m ots au  Siécle d e s  Lumieres. M élanges en l’honneur d e  
Gunnar von Proschwitz. J . T ouzot, G óteborg et Paris, 1988. 
FERNÁNDEZ D E  LIZARDI, J .J . ,  O bras [Folletos/, UNAM, 
M éxico, 1 9 9 1 , vol. X.
In m em oriam  In m aculada Corrales, S erv icio  de P u b lic a c io n e s  
d e la  U n iversid ad  d e La L agu na, T enerife , 1 9 8 7  (2 vo ls .).

M orelos Morelos. Docum entos inéditos y  poco conocidos. Colección d e
docum entos de l M useo Nacional d e  Arqueología. H istoria y  
Etnografía, P u b lica c io n es de la  S ecretaría  d e E d u cac ión  
P ública , M éxico D .F ., 1 9 2 7  (3 vols).

R e se ñ a  R eseñ a  y  Trabajos científicos d e l XXVI Congreso Internacional
d e  A m ericanistas, M adrid, 1948 .

R om anticism o II R om anticism o II (Atti del III C ongresso su l Rom anticism o spag- 
nolo e  ispanoam erícano  1 2 -1 4  aprile 1984), G enova. 1984 .

S cr ip ta  LUNA TRAILL, E. (Coord.), Scripta philologica in honorem
Ju an  M. Lope Blanch, UNAM, M éxico, 19 9 2  (2 vols).

S er ta  S erta  Philologica Fernando Lázaro Carreter, M adrid. I, II,
C átedra, 1 983 .

T erreros TERREROS Y PANDO, E steb a n  de. Diccionario castellano  con
las voces d e  ciencias y  artes, ed . facsím il de la d e 1 7 8 7 , Arco 
L ibros, M adrid, 1987  (4 vols).

T orre «Apéndice d o cu m en ta l [relativo al m ovim ien to  em a n cip ad or
novohispano]», in  TORRE, E rn esto  de la , La in dependencia  
d e  México, M apire, M adrid, 1 9 9 2 , 1 7 5 -2 8 2 .

T réso r  T résor d e  la langue frangaise. Dictionnaire d e  la langue du
XlXe e t d u X X e siécle (1789-1960), E d ition s d u  C entre N atio -
n a l de la  R ech erch e S c ien tifiq u e , K lincksieck , P aris, 19 7 1 -  
1 9 9 2  (15  vols; a -teindre).
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DIZ-LOIS, Ma C ristin a  y F ederico  SUÁREZ, A ctas d e  la com i-
sión d e  Constitución (1811-1813). In stitu to  d e E stu d io s  P olíti-
co s , M adrid, 1976 .
A beja  española, Im pren ta  P atriótica . Cádiz; (los 3 5 4  n os p u b li-
ca d o s  en tre  el 1 2 -9 -1 8 1 2  y el 3 1 -8 -1 8 1 3 ) .
El am an te d e  la libertad civil. C ádiz (los 5  prim eros n os, a p a re-
c id o s  a  fin a les  de 1813).
El a zo te  d e  los perjudiciales o el am an te  d e  su  pa tria  y  d e  la ver-
d a d . Im pren ta  de la  V iu d a  d e C om es, Cádiz; (nfi 1, 1811).
El articu lista  español. Im pren ta  T o rm en tarla  e Im prenta  P atrió-
tica , C ádiz (los 8  p rim eros n os. a p a rec id o s en tre  el 2 -1 -1 8 1 3  y 
el 2 7 -1 -1 8 1 3 ) .
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El conciso, Im p ren ta s de Q u in ta n a  y  de M an u el X im en ez  Carre- 
ño , Cádiz; (los n us d e l 16 al 3 1 , p u b lic a d o s  e n tre  el 2 4 -9 -1 8 1 0  
y  el 3 1 -1 -1 8 1 2 ) .
C arta  d e  un buen  pa trio ta  qu e reside  d isim u lado  en  Sevilla  
escrita  á  un antiguo am igo su yo  dom iciliado hoy en  Cádiz, 
Im p ren ta  R eal, C ádiz, 18 d e m ayo  d e 1 8 11 .
El centinela  d e  la Constitución E spañola , Im p ren ta  d e V icen te  
L em a, Cádiz; (los 9  p rim eros n os, p u b lic a d o s  en tre  el 2 9 -7 - 1 8 1 3  
y  e l 1 6 -9 -1 8 1 3 ).
C atecism o civil y  breve com pendio d e  las obligaciones d e l e s p a -
ñol: conocim iento practico d e  su  liveríad  y  explicación d e  su  en e-
migo: Instrucción m uy útil en las ac tu a les  circunstancias p a ra  la 
e n se ñ a n za  d e  los niños d e  a m bos  s e x o s , V a len c ia , s .a .,  
[m a n u scr ito ], form a p arte  d e «P apeles V arios d e  la  G uerra d e la  
Indep en d en cia» , B ib lio teca  N acion a l.
La cam pan a  d e l lugar, C ádiz (los 10  p r im eros n °5, p u b lica d o s  
en tre  el 3 0  d e a g o sto  y  el 2 6  de d ic iem b re d e 1813 ).
Colección d e  los decre tos y  órden es que han  exped ido  las Cortes 
G enerales y  E xtraordinarias, Im p ren ta  N acion a l, M adrid, 1 9 2 0  
(4 vols).
T om o I: 2 4 - 9 - 1 8 1 0 /2 4 - 9 - 1 8 1 1  
T om o II: 2 4 - 9 - 1 8 1 1 /2 4 - 5 - 1 8 1 2  
T om o III: 2 4 - 5 - 1 8 1 2 /2 4 - 2 - 1 8 1 3  
T om o IV: 2 4 - 5 - 1 8 1 3 /1 4 - 9 - 1 8 1 3
C arta  d e  un españ o l europeo a  otro am ericano am igo su yo  resi-
d en te  en  México, Im p ren ta  R eal, C ádiz, 2 0  d e m arzo  d e 1 8 1 1 . 
El censor general, C ádiz, Im prenta  de J o s é  M a G uerrero y  la  de  
D. A n ton io  M u rgu ia  (los 41  n os d e la  prim era  é p o c a  y  4 2  n os de  
la  se g u n d a  época).
Clarín d e  la libertad, Im p ren ta  d e E s te b a n  P icardo, Cádiz; (na
1, 1813).
Comercio libre vindicado d e  la  n ota  d e  ruinoso á  la  E sp a ñ a  y  á  
la s A m éricas, Im p ren ta  del E sta d o  M ayor G eneral, C ádiz, 8 -8 -  
1 8 1 1 .
«C on stitu ción  d e la  M on arqu ía  E sp a ñ o la  (1812)», in  C on stitu -
ciones españ o las, B o le tín  O ficial del E sta d o , M adrid, 1 9 8 6 , 1- 
112 .

C édula  d e  1811 m an dan do  gu ardar los privilegios d e  los indios, 
C ádiz, 1811 ; A rchivo del C on greso  d e lo s  D ip u ta d o s . S erie  
im p r e so s  d e 1 8 1 0  a  1 8 1 4 . Legajo 1, ex p ed ie n te  n - 9 4 . 
«C atecism o P olítico  p ara  in s tr u c c ió n  del p u eb lo  español» . 
Im prenta  R eal, Cádiz, 1 810 , in  A lfonso CAPITÁN DÍAZ, Los C ate-
cism os políticos en E sp a ñ a  (1808-1822), C aja G eneral de A h o-
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rros y M onte de P iedad de G ranada, G ranada, 1978 , 1 1 4 -1 2 9 . 
«Pintura de u n  liberal. Soneto», C ádiz, s. a ., in  CPP, d o c u m e n -
to  67 .
El du ende, Im prenta de Q u in ta n a , Cádiz; (ns 7 . 1811).
El du en de d e  los cajees, Im prenta de A.F. F igueroa  
y  d e D. J . M. Guerrero; (los 151 n os p u b lica d o s en tre  el 1-8- 
1 8 1 3  y el 3 0 -1 2 -1 8 1 3 ).
Diccionario critico-burlesco de l que s e  titula Diccionario razon a-
do  m anual p a ra  inteligencia d e  ciertos escritores  que por equi-
vocación han nacido en E spaña, Im prenta del E stad o  M ayor 
G eneral, C ádiz, 1811 .
Decreto d e  las Cortes d e  1811 para, fom en tar el comercio con las  
provincias d e  América. A rchivo del C on greso  de lo s  d ip u ta d o s. 
S erie  Im p resos 1 8 1 0 -1 8 1 4 . Legajo 1, exp ed ien te  n u 115.
Diarrea d e  las im prentas. Memoria sobre la epidem ia  d e  e s te  
nombre, que prim a actualm ente en  Cádiz. Se describe su  origen, 
su s  sín tom as, su  índole perniciosa, su  terminación y  su  cura-
ción. (Escribíala en obsequio d e  la Patria afligida el Doctor Pedro 
Recio d e  Tirle Afuera), V iu da de C om es. C ádiz, 1 811 .
Diario mercantil d e  Cádiz, Im pren ta  d e G óm ez de R eq u en a, 
Cádiz; (los n os p u b lica d o s en tre lo s  p erío d o s 2 - 1 - 1 8 1 0 /5 - 4 -
1811 y 1 -1 -1 8 1 2 /1 5 -3 -1 8 1 2 ) .
«D iscurso sobre lo s  prin cip ios de u n a  co n stitu c ió n  libre», in 
ELORZA, A nton io , Pan y Toros y otros p a p e le s  sed ic iosos d e  
Jines del siglo XVIII, A yu so , M adrid, 1 971 , 5 1 -7 4 .
Diccionario razonado m anual pa ra  inteligencia d e  ciertos escri-
tores que por equivocación han nacido en E spaña. (Aum entado  
con m as  d e  cincuenta voces, y  una receta  eficacísim a para  
m atar insectos filosóficos). Im prenta d e la  J u n ta  Superior, 
C ádiz, 2 1 8 1 1 .
Diario d e  la tarde. Im prenta  de A nton io  d e M urguia , Cádiz; (los 
n os del 10 -6  y  del 2 4 -3  de 1 8 1 3 , y  lo s  p u b lic a d o s  en tre  el 8  y  el 
21 de octu b re de 1813).
El Español, Im prenta de C. Wood y  d e R. J u ig n é , Londres; (los 
n os a p a rec id o s en  lo s  p eríodos abril de 1 8 1 0 -m arzo de 1811 y 
enero-abril de 1814).
Exam en d e  algunas proposiciones con ten idas en la segun da  
carta crítica del Filósofo Rancio, ó sea , esqu ela  al Padre A lvara-
do, Im prenta de D. M anuel X im en ez  C arreño. C ádiz, 1811; 
A rchivo del C ongreso  de lo s  d ip u ta d o s. Serie  Im p resos 1810 -  
1 814 . Legajo 5, ex p ed ien te  n s 62 .
COLÓN. J o sé , E spaña vindicada  en su s  c la ses  y  au toridades, 
C ádiz, 1811 .
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FLÓREZ ESTRADA, A lvaro, E xam en im parcial d e  las d isen sio -
n es d e  la  A m érica  con la  E spañ a , Im p ren ta  de R. J u ig n é , L on-
d res, 1 8 1 1 .
El Filósofo d e  Antaño, Im p ren ta  d e L em a, (nos 1, 2 , 4 , 6 , 9 , 13, 
17 y  21  d e 1813).
CASCA-RECIO, L a fr a y la d a  d e  u n fra y le ,  Im p ren ta  T o rm en ta -
ria, C ádiz, 1 8 1 2 .
GÓM EZ IMAZ, M an u el (recopilador), Proclam as, ed ictos, m ani-
f ie s to s , y  otros p a p e le s  p u b lica d o s du ran te  la  gu erra  d e  la  Inde-
pen den cia , (1809-1812), B ib lio teca  N acion a l.
México en las C ortes d e  C ádiz. D ocum entos. [Colección d e  los 
d iscu rsos pron un ciados p o r  los d ip u ta d o s  m exicanos en las Cor-
te s  d e  Cádiz), E m p r e sa s  E d itor ia les , M éxico D .F ., 1 9 4 9 . 
Manifiesto d e  las Cortes G enerales Extraordinarias á  la Nación, 
Im prenta Real, Cádiz, 1811; A rchivo del C ongreso de lo s  D ip u ta -
dos. Serie Im p resos de 18 1 0  a  1 8 14 . Legajo 1, exp ed ien te  n a 62 . 
M anifiesto d e  la s  C ortes G enerales y  E xtraordinarias a  la 
Nación E spañola, Im p ren ta  R eal, C ádiz, 2 8  d e a g o sto  d e 1812; 
A rchivo d el C on greso  d e lo s  D ip u ta d o s . S er ie  Im p reso s d e 1 8 1 0  
a  1 8 1 4 . Legajo 3 , ex p e d ie n te  n° 38 .
M anifiesto d e  lo que no h a  hecho el C onde d e  Monttjo, escrito  
p a ra  desen g a ñ o  ú  confusion d e  los qu e d e  bu en a  ó m ala  f é  le 
d icen  autor d e  sed ic ion es que no ha hecho ni p o d id o  hacer, 
Im p ren ta  d e M an u el S a n tia g o  de Q u in ta n a , C ádiz, 1810;  
A rchivo d e l C on greso  d e lo s  d ip u ta d o s . S er ie  Im p resos 1 8 1 0 -  
1 8 1 4 . Legajo 5, ex p ed ie n te  n e 30 .
M anifiesto d e  un españ o l am ericano á  su s  com patrio tas d e  la 
A m érica d e l Sur, a p o ya d o  en hechos y  observacion es propias, 
Im p ren ta  d e la  J u n ta  d e P rovincia , C ádiz, 1 811 .
M anifiesto jurídico español. Im p ren ta  d e D . A n ton io  M urguia , 
C ádiz, 1 8 1 3 .
M O SQ UERA Y FIGUEROA, J o a q u ín , M anifiesto d e  la Regencia, 
Im p ren ta  R eal, C ádiz, 2 3  de en ero  d e  1812; A rch ivo del C on -
g reso  d e lo s  D ip u ta d o s . S er ie  Im p resos d e 1 8 1 0  a 1 8 1 4 . L ega-
jo  2, ex p e d ien te  n 2 3 8 .
M anifiesto sobre  la verd a d era  inteligencia d e  la voz a fra n cesa -
dos, Im p ren ta  d e V allim , M adrid, 1 8 1 4 .
THIULEN, L orenzo Ignacio , Nuevo vocabulario filosójíco-dem o- 
crático, in d isp en sa b le  par-a los que d e se e n  en ten d er la  nueva  
lengua revolucionaria. Escrito en italiano y  traducido al español, 
S ev illa , 1 813 .
El O bservador, Im p ren ta  de D . N ico lá s G óm ez d e R eq u en a , 
C ádiz, (los 16 p r im eros n üs, p u b lic a d o s  en tre  e l 6 -7 -1 8 1 0  y el 
2 8 -9 -1 8 1 0 ) .
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O rden d e  la Regencia d e  1811 p a ra ja c ilita r  el comercio en tre las 
provincias d e  ultram ar y  la Península. A rchivo del C ongreso  de  
lo s  D ip u ta d o s , ser ie  «Im presos de 1 8 1 0  a  1814», legajo 1, e x p e -
d ien te  n e 145.
El pa trio ta  en  las Cortes. Diario crítico d e  su s  d eb a tes , (n° 2 3 , 
ap arecid o  el 2 5 -2 -1 8 1 1 ) .
JU ST O  FILOTEO. El Pueblo desen gañ ado . R esp u esta  al Clero 
vindicado: ó verdadera  solucion d e l problem a acerca d e  s i los 
eclesiásticos, principalm ente los obispos, canónigos y  párrocos, 
p u ed en  se r  elegidos d ipu tados en Cortes, Im prenta  d e Á lvarez, 
M adrid, 1813; A rchivo del C ongreso  de lo s  d ip u ta d o s. Serie  
Im p reso s 1 8 1 0 -1 8 1 4 . Legajo 5, ex p ed ien te  n e 6 2 .
El procurador general d e  la nación y  d e l rey, Im prenta  d e la  
v iu d a  d e C om es; (los n os a p a rec id o s en  noviem b re y d iciem b re  
de 1 8 1 2  y a  lo largo de 1813).
D U Q U E  DEL INFANTADO, Proclama a  los h ab itan tes d e  u ltra-
mar, Im p renta  R eal, C ádiz, 3 0  d e a g o sto  d e 1812; A rchivo del 
C ongreso  de lo s  D ip u ta d o s. S erie  Im p resos de 1 8 1 0  a  1 8 1 4 . 
Legajo 3 , ex p ed ien te  n 9 4 4 .
Proclam a d e  las Cortes, M adrid, 19 d e en ero  de 1814 .
LEÓN D E  ARROYAL, Pan y  toros (Im prenta P atriótica , C ádiz, 
1812 ], in  ELORZA, A nton io , P an  y  Toros y  otros p a p e le s  s e d i-
ciosos d e f in e s  del siglo XVIII, A yu so , M adrid, 1 871 , 17 -3 1 .
EL FILÓSOFO RANCIO, Carta guaría del Filósofo Rancio. 
Im pugnación del d ic tám en  del Señor Gordillo, d ipu tado  d e  Cor-
tes: en que es ta b lece  las b a se s  del pacto  social a l gu sto  d e  los 
filó so fos d e  m oda. Im pren ta  de la J u n ta  d e P rovincia, C ádiz,
1 813 .
R epresentación  de l comercio d e  C ádiz, por m edio del Real Tri-
bunal del C onsulado a las Cortes d e  C ádiz, Im p renta  de D. 
M anuel B o sch , C ádiz, 1812 .
El R obespierre español. Amigo d e  las le ye s  ó qüetiones a trevi-
d a s  sobre la. E spaña, Im prenta  d e Periu, Isla  d e León c Im pren -
ta  de A nton io  M urguia, Cádiz; (Del n- 1 al 2 7 , p u b lica d o s  a lo 
largo d e 1811 y co m ien zo s de 1812).
R edactor general, C ádiz (los n os del 2 8 -2 -1 8 1 2 , 1 6 -6 -1 8 1 3  y 4 -
5 -1 8 1 4 ) . ’
R epresentación  y  m anifiesto que algunos d ip u ta d o s a las cortes 
ordinarias firm aron  en los m ayores apuros d e  su  opresion en 
M adrid, p a ra  que la M agestad  del Señor Don Fernando el VII a 
la  en trada  en  E spañ a  de  vu elta  d e  su  cau tiv idad  s e  p en e tra se  
del e s ta d o  d e  la nación, de l d eseo  d e  su s  provincias, y  d e l rem e-
dio que creían oportuno: lodo fu e  p resen ta d o  á  S.M. en Valencia
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p o r  uno d e  d ichos d ipu tados,  y  s e  im p rim e e n  cu m p lim ien to  de  
R eal ord en , Im p ren ta  d e D. N ico lá s G óm ez d e R eq u en a , C ádiz, 
1 8 1 4 .
R eprim en da  d e  un p er io d is ta  difunto á  los p er io d is ta s  vivien tes  
sobre el m encionado silencio que han o b serva d o  acerca d e  las  
so rd a s  pris ion es que s e  han hecho d e  algunos c iudadan os: y  
acerca  d e  la  conmocion popu lar en  la s  C ortes el 2 6  d e  octubre, 
Im p ren ta  de M an u el X im en ez  C arreño, C ádiz, 1 8 1 1 .  
R epresen tación  d e  los in dividuos que com pusieron  la R egencia  
Constitucional, y  s e  expresan  en  ella: P resen ta d a  á  las Cortes 
por m edio d e  su  p re s id en te  el d ia  5 de l corriente Febrero, P u er-
to  d e  S a n ta  M aría, 4  d e en ero  d e 1 8 1 4 .
GONZALEZ Y MONTOYA, J o se f , R asgos su elto s  p a ra  la con sti-
tución d e  Am érica, Im p ren ta  d e la  J u n ta  Superior, C ádiz, 3 0  de  
abril d e 1 811 .
S egu n da  C arta  d e  un buen  pa trio ta  d isim u lado  en  Sevilla, á  un 
am igo su yo  dom iciliado hoy en  C ádiz, Im p ren ta  R eal, C ádiz, 2 0  
d e ju n io  d e 1 8 1 1 .
Diario d e  se s io n es  d e  las Cortes E xtraordinarias, Im p ren ta  
R eal-D iego  G arcía  C am poy, C ádiz, 1 8 1 0 -1 8 1 2 , (23  vols).
T om o I: 2 4 - 9 - 1 8 1 0 /1 5 - 1 2 - 1 8 1 0  
T om o 11: 1 6 - 1 2 - 1 8 1 0 /1 5 - 1 2 - 1 8 1 0  
T om o III: 1 8 -1 - 1 8 1 1 /2 0 -2 - 1 8 1 1  
T om o IV: 2 4 -2 - 1 8 1 1 /5 - 4 - 1 8 1 1  
T om o V: 6 - 4 - 1 8 1 1 /1 7 - 5 - 1 8 1 1  
T om o VI: 1 8 - 5 - 1 8 1 1 /1 -7 - 1 8 1 1  
T om o VII: 2 -7 -1 8 1 1  / 2 3 - 8 - 1811  
T om o VIII: 2 4 - 8 - 1 8 1 1 /2 6 - 9 - 1 8 1 1  
T om o IX: 2 7 - 9 - 1 8 1 1 /3 1 - 1 0 - 1 8 1 1  
T om o X: 1 -1 1 - 1 8 1 1 /2 3 -1 2 - 1 8 1 1  
T om o XI: 2 4 -1 2 - 1 8 1 1 /2 6 - 9 - 1 8 1 1  
T om o XII: 1 0 - 2 - 1 8 1 2 /1 0 - 4 - 1 8 1 2  
T om o XIII: 1 1 - 4 - 1 8 1 2 /1 5 - 6 - 1 8 1 2  
T om o XIV: 1 6 - 6 - 1 8 1 2 /1 7 - 8 - 1 8 1 2  
T om o XV: 1 8 - 8 - 1 8 1 2 /1 - 1 1 - 1 8 1 2  
T om o XVI: 2 - 1 1 - 1 8 1 2 /3 1 - 1 2 - 1 8 1 2  
T om o XVII: 1 - 1 - 1 8 1 3 /2 4 - 3 - 1 8 1 3  
T om o XVIII: 2 5 - 3 - 1 8 1 3 /3 0 - 4 - 1 8 1 3  
T om o XIX: 1 - 5 - 1 8 1 3 /3 1 - 5 - 1 8 1 3  
T om o XX: 1 - 6 - 1 8 1 3 /9 - 7 - 1 8 1 3  
T om o XXI: 1 0 -7 - 1 8 1 3 /1 3 -8 - 1 8 1 3  
T om o XXII: 1 4 - 8 - 1 8 1 3 /1 4 - 9 - 1 8 1 3  
T om o XXIII: 1 6 - 9 - 1 8 1 3 /2 0 - 9 - 1 8 1 3

S e s io n e s  O Diario d e  se sio n es d e  las Cortes Ordinarias, Im prenta R eal- 
D iego G arcía C am poy, C ádiz, 1 8 1 3 -1 8 1 4 , (4 vols).
T om o 1: 1 5 -1 - 1 8 1 4 /3 -2 - 1 8 1 4  
T om o II: 4 -2 - 1 8 1 4 /2 3 -3 - 1 8 1 4  
T om o III: 2 4 - 3 - 1 8 1 4 /2 8 - 4 - 1 8 1 4  
T om o IV: 2 9 - 4 - 1 8 1 4 /1 2 - 5 - 1 8 1 4

S e s io n e s  S  A ctas d e  las sesion es secretas d e  las Cortes Generales Extraordi-
narias d e  la nación española que se  instalaron en la isla d e  León 
el d ia  24 d e  septiem bre d e  1810 y  cerraron su s sesion es en  Cádiz 
el 14 d e  igual m es d e  1813, d e  las celebradas por la diputación  
perm anente de Cortes insta lada en la propia ciudad el d ia  9  de  
dicho mes. y  d e  las secretas d e  las Cortes Ordinarias, que se  ins-
talaron en la m ism a ciudad el 25 del propio mes, y, trasladadas á 
Madrid, fueron disueltas en su  segunda legislatura el 10 d e  m ayo  
d e  1814, Im prenta de J. A ntonio García, Madrid, 1874.

Sol El sol d e  Cádiz, Im prenta d e la  V iuda de C om es, C ádiz (los 18
prim eros n os, p u b lica d o s  en tre el 2 9 -9 -1 8 1 2  y el 4 -9 -1 8 1 3 ) .

SP  Sem anario patriótico, Cádiz; (de la tercera  ép oca , lo s  n os 3 3  a
102 , ap arec id os en tre  el 2 2 -1 1 -1 8 1 0  y  el 1 9 -3 -1 8 1 2 , d ía en  qu e  
deja de pu b licarse).

TA El telegrafo americano, Im prenta  de Q u in ta n a , Cádiz; (los 2 0
n os, p u b lica d o s  en tre el 1 0 -1 0 -1 8 1 1  y el 1 9 -2 -1 8 1 2 ).

TM El telegrafo mexicano, Cádiz; (los «núm eros de á 8 p liegos, con
tres su p lem e n to s , d e sd e  2 8  de febrero h a s ta  31 d e a g o sto  de  
1813»1.

TPE El tribuno del pueblo  español, Cádiz; (los n os 5 4  y 61 de lo s  d ía s
1 de m ayo y  16 de ju n io  d e 1 8 1 3 , resp ectivam en te).

3 .2 )  O b r a s  m e j i c a n a s

a c

A n á h u a c  1

A n á h u a c  2

A n á h u a c  3  
A n á h u a c  4

Proclama d e  una am ericana a su s  com patricios, sobre la obliga-
ción y  m odo d e  hacer la guerra á los nuevos enem igos d e  la Reli-
gión y  del Estado, En la  o fic in a  de D. M ariano O ntiveros, M éxi-
co, 1810 .
«Bando esta b la c ien d o  la  P rim era J u n ta  N acional en  Z itácu aro . 
2 0  de octu b re de 1811», Anáhuac, 37 .
«La J u n ta  In d ep en d ien te  de Z itácuaro  ex p lica  a M orelos el 
m otivo por que a ú n  se  proclam a a F ern an d o  VII. 4  de se p t ie m -
bre de 1811». Anáhuac. 38 .
«Elementos Constitucionales  de Rayón», Anáhuac, 3 9 -4 3 .  
«R eflexiones qu e h a ce  el señ o r  C ap itán  G eneral, d on  J o sé  
M aría M orelos, vocal p o ster io rm en te  nom b rad o , a lo s  Elemen-

1 En este período, según  nos confiesa el au to r en Indice razonado de  lo que lia dado a 
I l l z  publica en E spaña D. Juan López Cancelada, pudo ofrecer al público so lam ente 7 
nos (v. LÓPEZ: índice, 5).



A n á h u a c  5  

A n á h u a c  6

A n á h u a c  7  

A n á h u a c  8

A h á h u a c  9  

A n á h u a c  10

A n á h u a c 11

A n á h u a c  12

A n á h u a c  13

A n á h u a c  14

A n á h u a c  15

A n á h u a c  16

A n á h u a c  17  
A n á h u a c 18  
A n á h u a c  19

A n á h u a c  2 0

A n á h u a c  21  

A n á h u a c  22

to s  C o n stitu c io n a les  d e  R a y ó n . N o v ie m b r e  7 d e  1812» , 
A n áh u ac, 4 4 .
«O b servacion es d e R ayón  so b re  lo s  E lem entos C onstitucionales. 
12 d e  m arzo  d e 1813», A náhuac, 4 5 -4 7 .
«M anifiesto y  p la n  de p a z  y  d e gu erra  p u b lic a d o s  por el Dr. C os  
y  d ir ig id os a l g ob iern o  d e M éxico en  n o m b re  d e la  N ación  A m e-
rica n a . 16 d e m arzo  d e 1812», Anáhuac, 4 7 -5 6 .
«Oficio d e l Dr. C os a l V irrey V en eg a s. 16 de m arzo  de 1812», 
A náhuac, 57 .
«M orelos le  a v isa  a  L iceaga  q u e  h a  m a n d a d o  s e  elija  el q u in to  
v o ca l d e la  ju n ta , y  p ro p o n e  q u e  e s ta  s e  co m p o n g a  de s ie te  o 
n u e v e . 2 9  d e m arzo  d e 1813», Anáhuac, 58 .
«Orden d e M orelos p a ra  la  e lec c ió n  d el 5 a v o ca l por O axaca . 31  
de oc tu b re  d e 1814», A náhuac, 5 9 .
«Carlos M aría  B u sta m a n te , a  n o m b re  d e lo s  fu n c io n a r io s  y  
a y u n ta m ie n to  de O a x a ca , m a n ifie s ta  a  M orelos, la  c o n v e n ie n -
c ia  d e q u e  e sta  ca p ita l s e a  la  r e s id e n c ia  d e l C on greso . 2 6  de  
m ayo  d e 1813», A náhuac, 6 0 -6 2 .
«Oficio de M orelos in s istien d o  en  la  reu n ión  del C ongreso que  
te n ía  citado para  C hilpancingo. 5  de agosto  de 1813», Anáhuac, 
6 3 -6 4 .
«C ircular q u e  s e ñ a la  a  C h ilp an cin go  p a ra  la  re u n ió n  del C on -
g reso . 3 1  de octu b re  d e 1813», A náhuac, 6 5 .
«E xpediente so b re  r e u n ió n  del C on greso  e n  C h ilp a n cin g o  el 8  
de sep tiem b re . 2 3  de ju lio  d e 1813», A náhuac, 6 6 .
«R eglam ento p ara  la  r e u n ió n  d e l C on greso . 11 de sep tiem b re  
d e 1813», Anáhuac, 7 2 -8 0 .
«R azonam iento  d e M orelos e n  la  ap ertu ra  del C ongreso», 
A náhuac, 8 5 -8 8 .
«S en tim ien tos d e la  N ación . 11 d e se p tiem b r e  d e 1813», 
A náhuac, 8 9 -9 0 .
«Acta d e la  s e s ió n  del 14  d e sep tiem b re  de 1813», A náhuac, 9 1 . 
«Acta de la  s e s ió n  d el 15 d e septiem bre», A náhuac, 9 2 .
«D ecreto sob re  el tra tam ien to  qu e d eb ía  d a rse  a  M orelos. 
N oviem bre 1813», Anáhuac, 100 .
«M orelos le rem ite  a  R ayón  la s  a c ta s  d e l C on greso  y  le  in s ta  s e  
p r e se n te  prev ia  en treg a  del m a n d o  de la s  a rm a s . 16 de s e p -
tiem b re d e 1813», Anáhuac, 101 .
«D ecreto d e M orelos a b o lien d o  la  e sc la v itu d . 5  de octu b re  de 
1813», Anáhuac, 103 .
«D ecreto p ara  qu e tod o  c iu d a d a n o  p r e se n te  p ro y ec to s d e ley es  
y  co n cu rra  a  la s  s e s io n e s  del C on greso . 31  de oc tu b re  de  
1814», Anáhuac, 104 .

«M orelos le  m a n ifie s ta  a  R ayón la s  razon es por la s  qu e d eb e  
in corp orarse  al C ongreso . 2 5  d e octu b re  d e 1814», Anáhuac, 
1 0 4 -1 0 5 .
«Proclam a d e M orelos a  la s  p rov in c ia s de M ich oacán , G u an a-  
ju a to  y N u eva  G alicia. 31 d e o ctu b re d e 1814», Anáhuac, 106. 
«Breve razon am ien to  q u e  el S iervo de la  N ación  h a c e  a  s u s  c o n -
c iu d a d a n o s , y  ta m b ién  a lo s  erop eos. 2  d e n ov iem b re de 1813», 
Anáhuac, 1 0 6 -1 0 7 .
«D eclaración  de la  in d e p en d en c ia  a b so lu ta  de la  N u eva  E sp a ñ a  
h e c h a  e n  C h ilp an cin go  por el C ongreso . 6  d e n o v iem b re de  
1813», Anáhuac, 1 0 8 -1 0 9 .
«M anifiesto qu e h a cen  al p u eb lo  m ex ica n o  lo s  r e p re se n ta n te s  
de la s  p rov in cias de la  A m érica  S ep ten tr ion a l. 6  d e noviem bre  
de 1813», Anáhuac, 1 0 9 -1 1 3 .
«E xp osic ión  de J o s é  Ign acio  R ayón  al C on greso . 1813», 
Anáhuac, 1 1 4 -1 1 6 .
«Acta de la se s ió n  del 5  de n ov iem b re d e 1 813 , Anáhuac», 117. 
«Acta d e la  se s ió n  del 6  de n oviem b re de 1813», Anáhuac. 118. 
«Acta de la  se s ió n  del 8  de n oviem b re de 1813», Anáhuac. 119. 
«Acta d e la  se s ió n  del 9  de n ov iem b re d e 1813», Anáhuac, 120. 
«M anifiesto del C ongreso  a la  N ación . 15 de ju n io  de 1814», 
Anáhuac, 1 2 3 -1 2 5 .
«Proclam a de D. Ignacio R ayón a lo s  eu ro p eo s. 19 de a g o sto  de  
1814», Anáhuac, 1 2 6 -1 3 0 .
« C o n stitu c ió n  d e A p a tz in g á n . 2 2  d e o c tu b r e  d e 1814», 
Anáhuac, 1 3 1 -1 6 2 .
«M anifiesto an exo  a  la  C o n stitu c ió n . 2 3  de octu b re  d e 1814», 
Anáhuac, 1 6 3 -1 6 7 .
«El S u p rem o C on greso  M exicano a to d a s  la s  n a c io n e s . Febrero  
d e 1815», Anáhuac, 1 6 8 -1 7 4 .
«El S u p rem o G obierno M exicano a s u s  co n c iu d a d a n o s . 9  de  
febrero d e 1815», Anáhuac, 175.
«M anifiesto p u b licad o  por J o s é  M aría C os, m iem b ro del pod er  
ejecu tivo , con tra  el C ongreso . 3 0  de a gosto  d e 1815», Anáhuac, 
1 7 6 -1 7 9 .
«Carta del C ongreso  a C alleja q u e  p ide s e  le  co n serv e  la v ida a 
M orelos. 17 de n oviem bre de 1815», Anáhuac, 1 8 0 -1 8 4 .
«Edicto p u b licad o  por M anu el A bad y Q u elp o , o b isp o  e lec to  y 
gob ern ad or de M ichoacán» (2 2 -7 -1 8 1 4 ), Aixáhuac. 1 8 5 -2 2 0 . 
«Bando p u b licad o  por Félix M aría C alleja del Rey, co n tra  la 
C o n stitu c ió n  de A patzingán», (25  y  2 6  d e m ayo de 1815) 
Anáhuac, 2 2 1 -2 2 5 .

A n áh u ac 4 3  «Edicto del cabildo sedevacante» (2 6 -5 -1815 ). Anáhuac, 2 2 6 -2 2 8 .

A n á h u a c  2 4

A n á h u a c  2 5

A n á h u a c  2 6

A n á h u a c  2 7

A n á h u a c  2 8

A n á h u a c  2 9  
A n á h u a c  3 0  
A n á h u a c  31  
A n á h u a c  3 2  
A n á h u a c  3 3

A n á h u a c  3 4

A n á h u a c  3 5

A n á h u a c  3 6

A n á h u a c  3 7

A n á h u a c  3 8

A n á h u a c 3 9

A n á h u a c  4 0

A n á h u a c  41

A n á h u a c  4 2

A n á h u a c  4 4  «Edicto de ord en  superior» (8 -7 -1 8 1 5 ), A náhuac, 2 2 9 -2 3 6 .
A n á h u a c  4 5  «M anifiesto qu e el G ob iern o S u p er ior  d e N u ev a  E sp a ñ a , c o n s -

titu id o  por el leg ítim o  so b era n o  d on  F ern an d o  VII y  r e p r e se n -
tad o  por el V irrey d o n  F élix  M aría C alleja, h a c e  a  to d a s  la s  
n a c io n e s  co n tra  la s  fa lse d a d e s , c a lu m n ia s  y  errores q u e  h a n  
p rod u cid o  lo s  reb e ld e s  d e M éxico en  u n  p a p e l in titu la d o  El 
Suprem o C ongreso M exicano a  to d a s la s naciones, e scr ito  en  
P u ru arán  a  2 8  d e  ju n io  d e 1815», A n á h u a c , 2 3 7 -2 4 2 .

A n á h u a c  4 6  «Acta del R eal d e T asco», (2 4 -5 -1 8 1 5 ), A náhuac, 2 4 3 -2 4 4 .
A n á h u a c  4 7  «C iudad d e C elaya .- A cta  d e fid elidad , q u e  e n  cu m p lim ien to  a  

lo p reven id o  e n  lo s  a r tícu lo s  7  y  9  d el b a n d o  p u b lic a d o  el 2 4  de  
m ayo  ú ltim o  celebró  el A y u n ta m ien to  d e d ich a  c iu d a d , cu yo  
te s tim o n io  h a  dirigido a l E xcm o. se ñ o r  virrey», A náhuac, 2 4 5 -  
2 4 9 .

A n á h u a c  4 8  «C iudad d e G u a n a ju a to .- A cta  de fidelidad , q u e  en  cu m p li-
m ien to  a lo  p reven id o  en  lo s  a r tícu lo s  7  y  9  del b a n d o  p u b lica -
do el 2 4  d e m ayo  ú ltim o  ce lebró  el A y u n ta m ie n to  de d ic h a  c iu -
dad , cu y o  te s tim o n io  h a  d irigido al E xcm o. señ o r  virrey», 
A náhuac, 2 5 0 -2 5 3 .

A n á h u a c  4 9  «Villa d e X a la p a .- A cta  d e fidelidad , q u e  e n  c u m p lim ien to  a  lo  
p reven id o  en  lo s  a r tícu lo s  7  y  9  del b a n d o  p u b lica d o  el 2 4  de  
m a y o  ú ltim o  celebró  el A y u n ta m ie n to  d e e s ta  c iu d a d , c u y o  t e s -
tim on io  h a  d irigido al E xcm o. se ñ o r  virrey», A náhuac, 2 5 3 .

A n á h u a c  5 0  «C iudad d e V alladolid .- A cta  d e fidelidad , q u e  e n  cu m p lim ien to  
a  lo  preven id o  e n  lo s  a r tícu lo s  7  y  9  del b a n d o  p u b lica d o  e l 2 4  
de m ayo  ú ltim o  celebró  el A y u n ta m ien to  d e e s ta  c iu d ad , cu yo  
te s tim o n io  h a  d irigido al E xcm o. se ñ o r  virrey», A náhuac, 2 5 4 -  
2 5 6 .

A n á h u a c  51 «C iudad d e Z a c a te c a s .-  A cta  de fidelidad , q u e  e n  cu m p lim ien to  
a  lo p reven id o  en  lo s  a r tíc u lo s  7  y  9  del b a n d o  p u b lica d o  el 2 4  
d e m ayo  ú ltim o  celebró  el A y u n ta m ien to  d e e s ta  c iu d a d , cu yo  
te s tim o n io  h a  dirigido a l E xcm o. señ o r  virrey», A náhuac, 2 5 7 -  
2 5 9 .

A n á h u a c  5 2  «Acta d e S a n  L u is Potosí», A náhuac, 2 6 0 -2 6 1 .
A n á h u a c  5 3  «Acta del p u e b lo  de Seyva  P laya, p rov in c ia  d e Y ucatán», 

A náhuac, 2 6 2 -2 6 4 .
A n á h u a c  5 4  «Parte d eta llad o  d e D e la C on ch a , a ce r c a  de la  ex p ed ic ió n  y  

a cc ió n  del 5  de n ov iem b re  en  qu e s e  a p reh en d ió  a  M orelos», 
A náhuac, 2 6 4 -2 7 2 .

A n á h u a c  5 5  «F ragm en tos d e la  c a u s a  se g u id a  a  M orelos» (18 1 5 ), Anáhuac, 
2 7 3 -2 8 0 .

AP El am igo d e  la  Patria, Im prenta  d e D B Ms F ern án d ez  d e J á u r e -
gu i, (Los 2 6  p r im eros n ú m e r o s  p u b lic a d o s  en tre  1 8 1 2  y  1813).

BM

CA
C á rd en a s 1

C á rd en a s 2  

C á rd en a s 3

C á rd en a s 4  

C á rd en a s 5 

C á rd en a s 6  

C árd en as 7

C á rd en a s 8 

CAS

CMO

COG

CPBC

CRL

CSPM

«El licen c iad o  C arlos M aría B u sta m a n te , a  nom b re d e lo s  fu n -
c ion ar io s y  a y u n ta m ien to  de O axaca , m a n ifie s ta  al señ o r  M ore-
lo s  la  co n v en ien c ia  de q u e  e sa  cap ita l s e a  la  res id en c ia  del 
C ongreso», 2 6 -5 -1 8 1 3 , in  Torre, 2 3 8 -2 4 0 .
Carbón en  abundancia, M éxico, 2 9 -8 -1 8 1 3 .
«R eglam ento del C ongreso  de C hilpancingo; tex to  de M orelos, 
fech ad o  e n  e s ta  c iu d ad  el 11 de sep tiem b re  de 1813», C árde-
nas, 9 4 -1 1 2 .
«Acta d e la  se s ió n  p rein au gu ra l del C ongreso  d e C h ilp an cin go , 
el 13 de sep tiem b re  de 1813», C ardenas, 1 1 4 -1 1 8 .
«Decreto del C ongreso , 2 5  de o ctu b re de 1813; s ig n a d o  por el 
dip u tad o  A nd rés Q u in ta n a  Roo, por el q u e  s e  d isp o n e  la  libre  
co n cu rren c ia  a  la s  s e s io n e s  del m ism o». C árdenas, 160.
«Carta de R ayón a M orelos fech a d a  en  Z a n a ca u tep ec  el 3 0  de  
abril de 1812», Cárdenas, 58 .
«Carta de R ayón a  M orelos fech a d a  en  H u ich a p a n  el 19 de s e p -
tiem b re d e 1812», C árdenas, 70.
«Carta de M orelos a  R ayón fech a d a  en  P u n ta rá n  el 2  de m arzo  
de 1813», C árdenas, 82.
«M anifiesto de M orelos exp ed id o  en  T la c o sa n lit lá n  el 2  de  
nov iem b re de 1 813 , en  v ísp era s  de in iciar la  ca m p a ñ a  sob re  
Valladolid», C árdenas, 1 6 2 -1 6 6 .
«Proclam a de M orelos, d irigida a  lo s  p u e b lo s  d e la s  p rov in cias  
de M ich oacán , G u an aju a to  y G uadalajara  d u ra n te  su  e x p e d i-
c ió n  a  V alladolid  (sin  lech a , p u ed e  u b ica rse  en  d ic iem b re de  
1813», Cárdenas, 178.
Correo am ericano de l Sur, Im p renta  de la  N ación , O axaca; (39  
n os, el prim ero co n  fech a  de 2 5  d e febrero y el ú ltim o  de 2 5  de  
n ov iem b re de 1813; 5  n'ls ex traord in arios im p r e so s  r e sp ec tiv a -
m e n te  el 15 de m arzo, 2 7  de ju lio , 21  de a g o sto , 4  de se p t ie m -
bre y  2 8  de d ic iem b re de 1813), in  DHM, IV, 1 -3 0 9  y I-XXXI. 
«Carta del M arqués de R ayas al señ o r  Iturrigaray sob re  la  
s itu a c ió n  q u e  g u ard a  la N u eva  E spaña», 12-1 1 -1 8 1 0 , in  Torre, 
2 0 9 -2 1 3 .
«C orrespondencia  de Los G u adalupes»  in  E r n e sto  d e la TORRE  
VILIjVR, L o s  G uadalupes y la independencia. Con u n a  selección  
d e  docum entos inéditos, M éxico, J u s , 1 966 .
VILLAVICENCIO, P ablo de, C atecism o político burlesco d e  los 
coyo les p a ra  instrucción d e  la ju ven tu d ,  M éxico, s .f . [181 .]. 
«Carta del licen c iad o  Ignacio  R ayón  y J o s é  M aría L iceaga al 
virrey V enegas», 2 2 -4 -1 8 1 1 , in  Torre, 2 2 2 -2 2 3 .
Correo sem anario político m ercantil d e  México, Im prenta  d e D. 
M ariano de Z ú ñ iga  y O n tiveros, M éxico, (los n ns p u b lica d o s  
en tre  el 6 -1 -1 8 1 0  y  el 2 6 -1 2 -1 8 1 0 ) .



DA

D á v a lo s  1 

D á v a lo s  2  

D á v a lo s 3

D áv a lo s 4  
D áv a lo s 5

D áv a lo s 6

D á v a lo s 7 
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El d e sp er ta d o r  am ericano. Correo político econom ico d e  G uada- 
laxara, Im p ren ta  d e D . M ariano V a ld és T éllez  G irón, G u ad a la - 
jara; (n°s 1 y  4 , p u b lica d o s  el 2 0 - 1 2 - 1 8 1 0  y  el 3 -1 - 1 8 1 1 , r e s -
p ectiv a m en te), In DHC, III, 1 -2 3 .
«Proclam a d e la  d ip u ta c ió n  p rov in cia l d e Y u ea tan  co n  m otivo  
del d ecreto  d e F ern a n d o  VII á  s u  v u e lta  al tron o  d e  E sp a ñ a . 
J u lio  2 5  d e  1814», D ávalos, IV, 3 2 0 -3 2 2 .
«Im p ugn ación  de a lg u n o s  errores p o lít ico s  q u e  fo m en ta n  la  
in su r r e c c ió n  d e N u ev a  E sp a ñ a  por el Dr. D . F loren cio  P erez y  
C om oto», D ávalos, 2 6 -8 - 1 8 1 2 ,  IV, 4 0 0 -4 0 8 .
«Prelim inar a  la  im p u g n a c ió n  d el m a n ifie s to  D e la Nación A m e-
ricana á  los europeos que habitan  en  e s te  continente, c u y a  a te n -
ta  le c tu r a  re c o m ie n d a  el a u to r  á  lo s  a m e r ic a n o s  e n g a ñ a d o s  por  
lo s  g e fe s  d e la  In su rrecc ió n , y  co n firm a d o s e n  e s te  en g a ñ o , por  
s u  e n c o m ia s ta  e l Dr. Cos», D ávalos, IV, 5 0 9 -5 1 4 .
«P roclam a e n  favor d e lo s  indios», D ávalos, IV, 7 6 6 -7 6 8 .  
«Diálogo so b re  la  in d e p e n d e n c ia  d e  la  A m érica  e sp a ñ o la , en tre  
u n  e n tu s ia s ta  libera l y  u n  filósofo  rancio», D ávalos, IV, 7 6 8 -  
7 7 7 .
«Poder con ferid o  á  D . F ra n c isco  A n ton io  P eredo p a ra  tra tar con  
lo s  E s ta d o s -U n id o s  y  ca rta  d e R ayón al p r e s id e n te  d e e sa  
R ep ú b lica . A bril 5  de 1813», D ávalos, V, 1 8 -1 9 .
«D iscurso  so b re  la  in su r r e c c ió n  d e A m érica  por el Dr. Q uijano. 
6  d e  ju n io  d e 1813», D ávalos, V, 5 3 -6 4 .
«Noticia del p artid o  d e  T eco lo tla n , ca lifican d o  s i s u s  m o ra d o res  
so n  a fec to s  á  la  in su r r e cc ió n . J u lio  6  de 1813», D ávalos, V, 7 7 -  
78 .
«N oticia de lo s  arb itr ios p ara  a u m e n ta r  lo s  fo n d o s  de la  T e so -
rería  d e O axaca . J u lio  8  d e 1813», D ávalos, V, 7 9 -8 1 .
«D ecreto se ñ a la n d o  la s  c u a lid a d e s  y c ir c u n s ta n c ia s  q u e  d eb en  
te n e r  lo s  q u e  s e  n o m b r e n  p a ra  e m p le a d o s . 8  d e ju lio  d e 1813», 
D ávalos, V, 8 1 -8 2 .
«D. M an u el T erán , á  D . B en ito  R och a  y  P ard iñ as, le  da  p arte  d e  
la  a c c ió n  co n tra  lo s  r e a lis ta s  de la  c o sta . A gosto  17 d e  1813», 
D ávalos, V, 1 1 1 -1 1 3 .
«R esp u esta  q u e  el Dr. D . J o s é  M aría C os da  a l verd ad ero  i lu s -
trador d e M éxico», D ávalos, V, 1 1 5 -1 2 3 .
« B u sta m a n te  a l a y u n ta m ie n to  de M éxico, so b re  la  s itu a c ió n  de 
la  revo lu c ió n . O ctu b re 1 de 1813», D ávalos, V, 1 8 1 -1 8 2 . 
«A veriguación  so b re  la s  ca r ta s  d e D . T ad eo  O rtiz á  lo s  J e fe s  
in d e p e n d e n tis ta s  in ter c ep ta d a s  e n  V eracruz. 18 d e J u n io  de
1 8 1 2  á  2 5  de A gosto  d e 1813», D ávalos, V, 1 8 8 -1 9 6 .  
«E xposición  del D octor  D . J o s é  J o a q u ín  del M oral y  Sarabia», 
D ávalos, V, 2 5 3 -2 7 0 .
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«M edidas p o lítica s qu e d eb en  tom ar lo s  je fe s  de lo s  ejércitos  
a m er ica n o s  para lograr s u s  fin e s  y  evitar la  e fu s ió n  d e sa n g re  
d e a m b a s  p artes . 1813», D ávalos, V, 2 7 1 -2 7 2 .
«El Sr. T erán in form a á  B u sta m a n te  sob re  la  c o n d u c ta  del ofi-
c ia l e sp a ñ o l C añero, p a sa d o  á  lo s  in d e p e n d e n tis ta s . 6  de E nero  
d e 1814», D ávalos. V, 2 7 5 -2 7 6 .
«D. J o s é  de T orres y  d el C am po da  c u e n ta  al virrey de la  ap re-
h e n s ió n  d el ca b ec illa  P olicarpo, y  de V ictorio R esen d is , á  q u ie -
n e s  m a n d ó  p a sa r  por la s  a r m a s  en  seg u id a . M ayo 15 d e 1814», 
D ávalos, V, 3 2 9 -3 3 0 .
«E xpediente sob re  la  d ip u ta c ió n  de P u eb la  á  la s  C ortes de  
M adrid. 7  de M ayo de 1814», D ávalos, V, 3 3 3 -3 3 5 .  
«R ep resen tación  h e c h a  por el co n su la d o  d e V eracruz al C on-
greso  N acion al, sob re  a lg u n o s  v ic io s del com erio  m arítim o. 
M ayo 2 6  d e 1814», D ávalos, V, 3 3 5 -3 4 4 .
«Informe dado a C alleja por el cu ra  T oral sob re  el e sta d o  favo-
rab le h á c ia  lo s  in su r g e n te s , q u e gu ard a  la  p ob lacion  d e Q u eré- 
tan o . M ayo 1 d e 1813», D ávalos, V, 3 5 1 -3 5 4 .
«Bando p u b lica n d o  la  n o tic ia  de la v u e lta  de F ern an d o  Vil á 
E sp a ñ a . 14 d e ju lio  de 1814», D ávalos, V, 5 4 1 -5 4 3 .
«El C om an d an te  M ilitar d e T u la n cin g o  d a  c u e n ta  al V irrey d e  la 
acc ió n  d ad a  con tra  lo s  in su r g e n te s . 16 y 19 d e ju n io  de 1814», 
D ávalos, V, 5 4 5 -5 4 6 .
«E xposición  de u n  d ip u ta d o  d e la  P u eb la  m a n ifesta n d o  lo s  
m a le s  qu e su fre  la  N ueva E sp a ñ a  y  el m odo d e rem ed iarlos. 
J u n io  2 3  d e 1814», D ávalos. V, 5 5 0 -5 5 3 .
«M anifiesto del V irrey C alleja d an d o  u n a  id ea  de la  s itu a c ió n  
del p a ís  y  d e la  rev o lu ció n . 2 3  de ju n io  de 1814», D ávalos, V. 
5 5 4 -5 6 2 .
«Bando del V irrey C alleja record an d o  la s  p e n a s  v ig en tes  para  
lo s  qu e ce le b r a n  p a c to s  ó co m ercio s co n  lo s  in su r g e n te s . J u n io  
8  de 1814», D ávalos, V, 5 6 5 -5 6 6 .
«Aviso al p ú b lico  por el Dr. C os, co m e n ta n d o  de u n a  m an era  
favorable á  la  in d e p en d e n c ia  de A m érica  el e sta d o  p o lítico  de la  
E sp a ñ a . J u n io  19 de 1814», D avalos, V, 5 7 1 .
«Instrucción  para lo s  A y u n ta m ien to s  C o n stitu c io n a le s , J u n ta s  
P rov in cia les, y  J e fe s  P o líticos su p er io res , p rom u lgad a  por  
b a n d o  e n  2 3  d e J u lio  d e 1814». D ávalos, V, 5 7 2 -5 8 6 .
«Bando p a ra  q u e se  so le m n ice  la n o tic ia  d e q u e  el 10 de M ayo 
tom ó p o se s io n  del tron o  F ern an d o  V il. A gosto  10 d e 1814», 
D ávalos, V, 6 0 5 .
«Bando sob re qu e q u ed a  ab o lid a  la C o n stitu c ió n . 17 d e A gosto  
de 1814», D ávalos, V, 6 0 6 -6 0 7 .
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«Serm ón p red icad o  por Fr. J o s é  M aria O rruño e n  la  ce le b ra c ió n  
d el ca p ítu lo  d e lo s  d ie g u in o s . 2 5  d e  S ep tiem b re  d e 1814», 
D ávalos, V, 6 8 6 -6 9 5 .
«Proclam a d e C os á  lo s  h a b ita n te s  e n  A m érica . 21  d e O ctu b re  
d e 1814», D ávalos, V, 7 0 2 .
«R ep resen tación  h e c h a  al R ey por el co n se jero  d e E sta d o , in for-
m á n d o le  d e la  s itu a c ió n  p o lítica  d e la  N u ev a  E sp a ñ a . O ctubre  
2 7  d e 1814», D ávalos, V, 7 2 4 -7 2 9 .
«Bando d el V irrey C alleja  so b re  co n tr ib u c io n e s . N oviem b re 15  
d e 1814», D ávalos, V, 7 4 4 -7 4 7 .
«Real ord en  d e 1- de J u n io  d e 1 8 1 4 , so b re  q u e no  s e  a rresten  
á  la s  p e r so n a s  a fec ta s  á  la  in su r r e c c ió n  c u y a s  id e a s  n o  e s té n  
se ñ a la d a s  com o tu m u ltu a r ia s  y  sed ic io sa s» , D ávalos, V, 8 1 0 -  
8 1 1 .
«El G ob ern ad or de V eracruz rem ite  el p arte  d e la  a p r e h e n s ió n  
d e lo s  je fe s  in d e p e n d ie n te s . 2 6  de M arzo, 4  y  11 de A bril de  
1811», D ávalos, V, 8 8 5 -8 8 7 .
«Bando so b re  lico res, v in o s , a g u a rd ien te  y  p u lq u e . 2 7  d e S e p -
tiem b re d e 1811», D ávalos, V, 9 0 6 -9 0 8 .
«C ontribución  so b re  a lq u iler  d e fin ca s . 2 4  d e febrero de 1812», 
D ávalos, V, 9 0 9 -9 1 2 .
«Parte de la  to m a  d e la  pla-za d e M adrid y  oLras o c u r r en c ia s  en  
E sp a ñ a , del 15 al 2 5  d e A gosto , p u b lic a d a s  en  G u ad ala jara  el 
4  [de] D ic iem b re  de 1812», D ávalos, V, 9 1 2 -9 1 4 .
« D ocu m en tos re la tivos á  la  r e p r e se n ta c ió n  de lo s  e u r o p e o s  de  
O axaca . D el 13 al 2 0  d e M arzo d e 1813», D ávalos, V, 9 2 3 .  
D esengañ o d e  fa ls a s  im posturas, M .G .T .C ., Im p ren ta  d e A rizpe, 
M éxico, 1 811 .
«D ecreto d e H idalgo en  q u e  s e  o rd en a  la  d evo lu c ión  d e tierras  
a  lo s  p u e b lo s  in d ígen as» , 5 -1 0 -1 8 1 0 , in  Torre, 2 1 5 -2 1 6 .  
«D ecreto d e H idalgo co n tra  la  e sc la v itu d , la s  g a b e la s  y  el p ap el 
sellado», 6 -1 2 -1 8 1 0 , in  Torre, 2 1 6 -2 1 7 .
Diario d e  México, Im p ren ta  de J u a n  B a u tis ta  A rizpe, M éxico, 
(tres n os de 1 8 1 0  c o n  fech a  13 y  2 4  de oc tu b re  y  3  de n o v ie m -
bre; tres  n os de 1811  co rresp o n d ie n te s  a  lo s  d ía s  13 y  2 0  de 
en ero  y  8  de febrero; lo s  n"s de 2 3  d e  o c tu b re  y  3  de n ov iem b re  
de 1812; y  el n s 106 , p u b lica d o  el 4 -4 -1 8 1 3 ) .
«D ecreto de M orelos q u e  c o n tie n e  v a r ia s  m e d id a s , p a r ticu la r -
m e n te  so b re  la  gu erra  de castas» , 1 3 -1 0 -1 8 1 1 , in  Torre, 2 2 0 -  
2 2 2 .
«D ecreto del V irrey V en eg a s por el q u e o rd en a  se a n  q u e m a d a s  
la s  p ro c la m a s d e lo s  in su rgen tes» , abril d e 1 8 1 2 , in  Torre, 2 3 0 -  
2 3 1 .
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M orelos 2  

M orelos 3

E fem érides d e  México sobre el pa trio tism o é ilustración d e  los 
españ oles, Im prenta  de D. M anu el A nton io  V aldés, M éxico, (los 
10 prim eros n os, p u b lic a d o s  en tre  el 1 6 -8 -1 8 1 0  y  el 1 8 -10 -  
1810).
GONZÁLEZ, F ran cisco , J o s é  GUTIÉRREZ ROZAS y  J u a n  
LÓPEZ CANCELADA, E xpediente sobre nom bram iento d e  Dipu-
ta d o s europeos vecinos d e  Am érica, M éxico, 1810; A rchivo del 
C ongreso  de lo s  D ip u ta d o s , P a p eles R eservad os d e F ern an d o  
VII, tom o  3 4 , Fol. 1 3 1 -1 4 2 .
E specu lador patriótico, Im prenta  de J u a n  B a u tis ta  d e Arizpe, 
M éxico (34 n os, p u b lica d o s en tre  1811 y  1812).
Exhortación a  los pa trio tas d istingu idos d e  F ernando Séptim o, 
d e  un am ericano d e  los m ism os, M éxico, 13 de o ctu b re d e 1810 . 
G azeta  de l Gobierno am ericano en  el departam en to  del Norte, 
Im pren ta  N acional del Norte, Is la  Licéaga; (los n os 1 y 2 , p u b li-
ca d o s  lo s  d ía s  2 3  y 3 0  de sep tiem b re  de 1 8 1 3  y  u n  n “ ex traor-
d inario , p u b lica d o  co n  an terioridad  a e s ta s  fech as), in  DHM, IV, 
I-XIII.
G aceta  de l Gobierno d e  México, M éxico; (los n us del 8 -1 -1 8 1 1 ,
5 -1 -1 8 1 2  y  8 -5 -1 8 1 2 ;  lo s  p u b lica d o s  en  1814).
Ilustrador americano. Im pren ta  d e la N ación , S u lté p e c  y Tlal- 
p u jah u a; (los n os 1 a 8 , p u b lica d o s  en tre  el 2 7 -5 -1 8 1 2  y  el 2 0 -
6 -1 8 1 2 ; lo s  n os 2 0  a  3 6  ap a rec id o s en tre el 1 -8 -1 8 1 2  y el 17-4- 
1813; tres n os ex traord in arios d a d o s  al p ú b lico  el 1 0 -8 -1 8 1 2 , el 
1 7 -4 -1 8 1 3  y  el 2 8 -4 -1 8 1 3 ) , in DHM. III, 1 -127 .
Ilustrador nacional, Im pren ta  de D. J o s é  M3 C os. S u ltép ec; (los 
6  n os p u b lica d o s  en tre el 11 de m arzo y el 16 de m ayo de 1812), 
in  DHM, III, 1 -21 .
El Juguetón, Im prenta  de M ariano O ntiveros, M éxico; (ne 1 del 
d ía  1 0 -1 1 -1 8 1 2 ).
Ju gu etes contra losjugu etillos  (S egu n d a  parte), Im prenta  d e M'1 
F ern an d ez  de J a ú reg u i, M éxico, 1 812 .
México fiel y  valien te en  el crisol que la pusieron los insurgentes, 
Im prenta  d e M ariano O ntiveros, 1 810 .
El m entor mexicano. Papel periodico sem anario  sobre la ilu stra-
ción popu lar en las ciencias económ icas, literatura lj artes, 
Im p ren ta  d e Arizpe, M éxico; (los 4 8  n os p u b lic a d o s  en tre  el 7- 
1 -1811  y el 1 6 -1 2 -1 8 1 1 ).
«Bando ab o lien d o  la s  c a s ta s  y la  e sc la v itu d  en tre  lo s  m e x ic a -
nos», 1 7 -1 0 -1 8 1 0 , Morelos, I, 123.
«A lo s  crio llos q u e an d a n  con  la s  tro p a s d e lo s  gach u p in es» , 
Morelos, I, 1 3 8 -1 3 9 .
«A lo s  a m er ica n o s e n tu s ia sm a d o s  d e lo s  G ach u p in es» , Morelos,
I, 1 4 0 -1 4 2 .



M orelos 4  «D ecreto d e M orelos p ara  e l com erc io  y  h a b ita n te s  d e  la  c iu d a d  
d e O axaca», Morelos, I, 1 4 6 -1 4 7 .

M orelos 5  «D ecreto so b re  tr a ta m ien to s  y  p r e e m in e n c ia s  en tre  lo s  in d iv i-
d u o s  d e  la s  c la s e s  c iv ile s  y  m ilitares» , Morelos, I, 1 5 2 -1 5 3 .

M orelos 6  «Oficio d e M orelos al C abildo y  D e á n  d e  O axaca , so b re  a s u n to s  
d e la  In d ep en d en c ia , re la c io n a d o s  co n  el clero», M orelos, I, 1 6 2 -  
163 .

M orelos 7  «P arlam ento a  lo s  E uropeos», Morelos, II, 1 2 6 -1 2 7 .
M orelos 8  «Oficio d e M orelos al Dr. V erduzco  e n  q u e  s e  refiere a  la s  d e sa -  

v e n e n e n c ia s  en tre  él y  s u s  c o m p a ñ e r o s  d e  G obierno», Morelos,
II, 160 .

M orelos 9  «T ranscripción  d e u n a  c ircu la r  d e M orelos a  lo s  p u e b lo s  d e La 
A n tigu a , S a n  C arlos, N a u tla  y  M isan tla , p a ra  q u e  n o m b ren  u n  
r e p r e se n ta n te  por la  p ro v in c ia  d e V eracruz», Morelos, II, 162 -  
163.

MPL M emoria pa trió tica  liberal d e  N ueba E sp a ñ a  referente á  la
d e m á s  E sp a ñ a  am ericana, Im p reso  e n  C u b a  por D . M atias  
A lq u eza , á  2  d e abril d e 1 8 1 2 .

NSHAA «Nota so b re  la  sa lid a  d e  u n  h om b re  a c u sa d o  d e a s e s in a to  y
rec lu id o  e n  la  ig le s ia  p arroq u ia l d el p u e b lo  [T u lancingo , 1811]», 
in  DLNE, 3 0 9 .

PDC FERNÁNDEZ D E  LIZARDI, J .J .,  «Primer d iá logo  crítico», Lizar-
di, 13.

PD R  ABADINO Y JA SO , B la s , Prólogo y  ded ica toria  al R egim iento d e
N obles Patriotas, so ld a d o s  voluntarios d e  nuestro  a m ado  y  
d e se a d o  F ernando VII, M ariano de Z ú ñ ig a  y  O n tiveros, M éxico, 
1 8 1 0 .

PFA Pronostico d e  la fe lic id a d  am ericana. J u sto  regocijo d e  México,
natural y  d eb id o  d esa h  ogo d e  un españ o l am ericano p o r el fe liz  
arribo á  e s ta s  provincias d e l Exmó señ or Don Francisco X avier  
Venegas, Virrey, G obernador y  C apitan  G eneral d e  e s ta  N ueva  
E spaña, M ariano d e Z ú ñ iga  y  O n tiveros, M éxico, 1 8 1 0 .

PH «P roclam a d el c u r a  H idalgo a  la  n a c ió n  am ericana», 1 8 1 0 , in
Torre, 2 1 3 -2 1 5 .

PM El P en sador Mexicano, Im p ren ta  de D a Ma F ern a n d ez  d e J a u -
regu i, M éxico; (el n 9 6  d e 1812 ).

PME Proclam a d e  la  m adre E sp a ñ a  a  s u s  hijos los am ericanos. Publí-
ca la  Filopatro d e  orden  superior, en  la  Im prenta d e  Jauregui, 
M éxico, 1 8 11 .

PPF «Primera p ro c la m a  form al de d on  M iguel H idalgo  en  la  q u e  se
tr a n sm ite n  la s  id e a s  p o lít ica s  so c ia le s  y  e c o n ó m ic a s  q u e  el 
ca u d illo  d eb ió  p r o n u n c ia r  en  e l atrio  d e la  p arroq u ia  d e  D o lo -
r e s  el 16 d e sep tiem b re  d e 1810», CGI, 2 2 -2 4 .
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Palos a l P ensador Mexicano o reflexiones sobre el pen sam ien to  
extraordinario del 2 6  d e  enero d e  1814, Im pren ta  M ariano  
O ntiveros, M éxico, 1814 .
«R epresen tación  n a c io n a l d e la s  co lo n ia s. D isc u r so  filosófico  
escr ito  por fray M elchor de T a la m a n tes  u tilizad o  en  la s  ju n ta s  
d e 1808», in  Torre, 1 7 9 -2 0 1 .
El redactor mexicano. Periodico aventurero. Im prenta  d e D. J o sé  
M" d e B en a v en te , M éxico, (nos 8 , 10, 11, 12, 14, 16, 17, 2 0  y  
2 6  d e 1814).
Reflexión patrió tica  sobre la próxim a elección. El P en sador Mexi-
cano, Im pren ta  de J a ú r eg u i, M éxico, 4 -1 2 -1 8 1 3 .  
«R epresen tación  de D on  M anuel A bad y  Q ueipo  a la  prim era  
R egen cia , en  qu e s e  d escr ib e  co m p en d io sa m e n te  el e sta d o  de 
ferm en tación  q u e a n u n c ia b a  u n  próxim o rom p im ien to , y  se  
prop on ían  lo s  m ed io s co n  q u e tal vez  s e  h u b iera  pod ido  evitar», 
3 0 -5 -1 8 1 1 , in  Torre, 2 0 2 -2 0 9 .
Sem anario patriótico americano. Im pren ta  d e la  N ación , S u lté -
p ec  y  T lalpujahua; (los 2 7  n os, p u b lica d o s en tre  el 1 9 -7 -1 8 1 2  y 
el 1 7 -1 -1 8 1 3 ), in  DHM, III, 1 -2 3 3 .
Sud. Continuación d e l d esp erta d o r d e  Michoac.an, Im p ren ta  de  
la  N ación , O axaca; (el n 5 51 del 2 5 -1 -1 8 1 3  y  el n" 5 3 , s in  
fecha), in  DHM, IV, 1 -25 .
«T estim onio de u n  hom b re ind io  co n tra  va r io s in d io s  q u e  h a b í-
a n  a yu d ad o  a u n o s  reb e ld es in su r g e n te s  [San J u a n  T eo tih u a -  
cán , 1812]». in  DLNE, 7 1 3 .
El verdadero ilustrador americano, Im prenta d e J a ú re g u i, M éxi-
co, (los 9  p rim eros n os, p u b lica d o s en  1811).
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sev illa n o , el se g u n d o  criollo , y  n in g u n o  m ejicano», AH isp, XXIII 
(1955 ), 2 1 5 -2 2 1 .

CARILLA: Nota
CARILLA, E ., «Nota so b re  la  len g u a  d e lo s  ro m á n tico s. U na sá tira  de  
A c u ñ a  de F igueroa», RFE, XLII (1960), 2 1 1 -2 1 7 .

CARRASCO: E studio
CARRASCO, In és, Estudio del léxico institucional d e  la P artida  V, 
U n iv ersid a d  de M álaga, M álaga, 1 9 8 1 .

CARRIÓN: Lengua
CARRIÓN ORDÓÑEZ, E nrique, La lengua en un texto d e  la Ilustra-
ción. Edición y  estu d io  filológico d e  la Noticia d e  A requipa d e  Antonio 
Pereira y  Ruiz. L im a 1 983 .

CILLÁN: Léxico
CI11ÁN APALATEGUI, A., El léxico político d e  Franco en las Cortes 
españ olas, T ipo L ínea, Z aragoza, 1 970 .

CISNEROS: Civil
CISNEROS, L u is J a im e , “Civil ‘cru el'”, N RFHV111 (1954), 1 7 4 -1 7 6 .  

COMPANY: Incorporación
COMPANY, C on cep ción  y  C h an ta l M elis, «Incorporación d e la in for-
m á tica  a  u n  proyecto  de lin g ü ística : El léxico histórico d e  la N ueva  
E sp a ñ a » in: A cta s III CIHLE. vol. II, 1 6 5 9 -1 6 6 6 .

COSERIU: Typologie
COSERIU. E u gen io , «Vers u n e  typologie  d e s  c h a m p s lexicaux», CdL. 
XXVII (1975 ), 3 0 -5 1 .

------------- : Lenguaje
COSERIU, E u gen io , «Lenguaje y  política», in: M. ALVAR (ed.). El len-
gu a je político, F u n d a c ió n  F riedrlch  Ebert-ICI, M adrid, 1 987 , 9 -3 1 . 

CUERVO: Apuntaciones
CUERVO, R ufino J o sé , A puntaciones críticas sobre el lenguaje bogo-
tano con frecu en te  referencia al d e  los p a íse s  d e  H ispanoam érica, R, 
R oger y  F. C hernoviz, Paris, 6 1 9 1 4 .

CULLEN: Lenguaje
CULLEN, A. J .,  «El len gu aje  ro m á n tico  de lo s  p er ió d ico s m a d rileñ o s  
p u b lic a d o s d u ra n te  la  m o n arq u ía  co n st itu c io n a l (1 8 2 0 -1 8 2 3 )» , His- 
pania. XLI (1958 ), 3 0 3 -3 0 7 .

DAVIS: Mexican
DAVIS, J a c k  Em ory, «M exican S p a n ish  an d  El Periquillo Sarniento». 
A tizon a  Quarterly, 6  (1950), 2 5 0 -2 5 5 .

------------- : Estudio
DAVIS, J a c k  E m ory, E studio lexicográfico d e  El Periquillo Sarniento, 
te s is  doctoral, T u lan e  U niversity , 1956 .

------------- : Pictoresque
DAVIS, J a c k  E m ory, «P ictoresque “am erican ism os"  in  th e  w ork s o f 
F ern á n d ez  d e Lizardi», H ispania, 5 4  (1961 ), 7 4 -8 1 .

------------- : Problem as
DAVIS, J a c k  E m ory, «A lgunos p ro b lem a s lex ico g rá fico s e n  El Peri-
quillo Sarniento», RI, 2 3  (1968 ), 1 6 3 -1 7 1 .

DEUSTUA: Concepto
D EU ST U A  PIMENTEL, C arlos, «C oncepto y  térm in o  d e colonia  en  
lo s  te s t im o n io s  d o c u m e n ta le s  d el s ig lo  XVIII», Mercurio peruano, 
3 3 0  (1954), 6 8 7 -6 9 2 .

D UBOIS: Vocabulaire
D U B O IS, J ., Le vocabulaire politique e t social en  France d e  1869  á  
1872, L ibrairie L a ro u sse , P aris, 1 962 .

------------ : D istribution
D U B O IS, J e a n , «D istribu tion , e n sc m b le  e t m a rq u e  d a n s  le lexique», 
CdL, 4  (1964 ), 5 -1 6 .

------------- : Lexicologie
D U B O IS, J e a n , «Lexicologie et a n a ly se  d 'ennoncé», CdL, 15 (1969 ), 
1 1 5 -1 2 6 .

DUTU: C ivilisation
D UTU, A lexan d ru , «Civilisation  e t  p a trie  á  l'ép oq u e d e s  L u m iéres e t  
a u jo u rd ’hui», in: Sur l’actualité  d e s  Lum iéres, In n sb r u ck , 1 9 8 3 , 5 1 -  
55 .

EBERENZ: Lengua
EBERENZ, Rolf, «Sprache u n d  G e s e tz g e b u n g /L e n g u a  y  leg islación » , 
in  LRL, Vol. V I /1, 3 6 8 -3 7 8 ,

EQ UIPE D: Vocabulaire
EQUIPE «DICTIONNAIRES POLITIQUES», Vocabulaire socio-politi- 
que 1770-1814 , K lin ck sieck , 1 9 7 7 .

EQUIPE R: Dictionnaire
EQUIPE «18ÉME ET RÉVOLUTION», Dictionnaire d e s  u sa g es  socio- 
politiques 1770-1815 , K lin ck sieck , (5 fa se , a p a re c id o s  d e sd e  1985).

ESCOBAR: Civilizar
ESCO BAR, J o sé , «Civilizar , civilizado y  civilización: u n a  p o lém ica  de  
1763», A cta s  VII CAIH, I, 4 1 9 -4 2 7 .

------------- : Orígenes
ESCO BAR, J o sé , «Más so b re  lo s  o r íg en es  d e civilizar y  civilización  en  
la  E sp a ñ a  del s ig lo  XVIII», NRFII, XXXIII (1984 ), 8 8 -1 1 4 .

FEBVRE: C ivilisation
FEBVRE, L u cien , «C ivilisation: év o lu tio n  d 'un  m o t et d ’u n  grou p e  
d ’idées» in: Pour une histoire á p a r t  entiére, P aris, 1 9 6 2 , 4 8 1 -5 2 8 .

FERNÁNDEZ: Aportación
FERNÁNDEZ LAGUNILLA, M arina, Aportación al es tu d io  sem ántico  
d el léxico político: el vocabulario d e  los republicanos, H elm u t B u sk e , 
H am bu rg, 1 9 8 5 .

------------- : Lexicología
FERNÁNDEZ LAGUNILLA, M., «Lexicología y política: u n  cam p o  
léx ico  d en tro  d el vo ca b u la r io  rep u b lica n o  (1 8 7 6 -1 8 9 9 )» , Verba, 7
(1980 ), 3 7 9 -3 8 7 .

------------- : Lengua
FERNÁNDEZ LAGUNILLA, M., «La len g u a  d e la  política». La Pluma,
1 (1980 ), 4 4 -5 2 .

----------- : Champ
FERNÁNDEZ LAGUNILLA, M., «Le c h a m p  lex ica l d e nación  d a n s  le  
d isc o u r s  e sp a g n o l rép u b lica in  (1 8 7 6 -1 8 9 9 )» , Mots, 6  (1983), 2 1 -3 0 .

FONTANELLA: Léxico
FONTANELLA D E  W EINBERG, B. (ed.), «El léx ico  ilu m in is ta  en  la 
lira argentina», in: A spectos d e  la H istoria de l español d e  la Argenti-
na, B a h ía  B la n ca , 1 9 8 6 , 7 -7 0 .

------------- : Vocabulario
FONTANELLA D E  W EINBERG, B ., «El vocab u lario  in te lec tu a l de  
f in e s  del sig lo  XVIII y  p r in c ip io s del sig lo  XIX», in: El español d e  
Am érica, M apire, M adrid, 1 9 9 2 , 1 1 0 -1 1 3 .

FRANCO: Vocabulaire
FRANCO ARIAS, F roilán , «V ocabulaire e l société: u n e  m éth o d e  p olil-
la  lexicologie», AO, XXV (1975), 3 3 7 -3 5 4 .

------------- : Vocabulario
FRANCO ARIAS, Froilán, El vocabulario político d e  algunos periódi-
cos d e  México D.F. d e s d e  1930 h a sta  1940. (Introducción). E studio d e  
lexicología. F u n d ación  J u a n  M arch, M adrid, 1981 .

GARCÍA D E  ENTERRÍA: Lengua
GARCÍA D E  ENTERRÍA, E d uardo, La lengua d e  los derechos. La fo r-
mación del Derecho Público europeo tras la Revolución Francesa. 
A lianza, M adrid, 1 994 .

GARCÍA GODOY: Léxico
GARCÍA GODOY, MLl T eresa , El léxico del prim er liberalism o español 
y  mejicano (1810-1814): E studio d e  lexicología sociopolítica, Servicio  
d e P u b lica c io n es  de la  U n iversid ad  de G ranada, G ranad a, 1995 .

------------- : Valoración
GARCÍA GODOY, M- T eresa , «Valoración del a n d a lu z  en  el C ádiz de 
la s  Cortes», in  NARBONA JIM ÉNEZ, A. y M. ROPERO NÚÑEZ (eds.), 
El habla  an daluza . (Actas del Congreso del H abla A n dalu za. Sevilla, 
4-7 m arzo. 1997). Sevilla , 1 9 9 7 , 5 0 5 -5 1 4 .

GARCÍA SANTOS: Léxico
GARCÍA SANTOS, J .F ., Léxico político y social en  E spañ a  du ran te la 
S egu n da  República (1931-1936). U n iversid ad  de S a la m a n ca , S a la -
m a n ca . 1979 .

------------- : Lenguaje
GARCÍA SANTOS, J .F ., «El len gu aje  político: en  la S e g u n d a  R ep ú -
b lica  y en  la D em ocracia», in: M. ALVAR (ed.). El lenguaje político. 
F u n d a c ió n  F riedrich  Ebert-ICI, M adrid, 1 9 8 7 , 8 9 -1 2 2 .

GARDELLA: Contribución
GARDELLA, G raciela  de, «C ontribución  al e s tu d io  del len g u a je  de 
lo s  h o m b res  de Mayo», Th. XX1V-2 (1969), 1 7 8 -2 2 7 .



GEFFROY: Terrear
GEFFROY, A n n ie , «Terreur e t  s a  fam ille  m o rp h o lo g iq u e  d e 1 7 9 3  á  
1796», in: Hom. L. Gilbert, 1 2 4 -1 3 4 .

------------- : D ictionnaires
GEFFROY, A n n ie , «D iction n a ires so c io -p o lit iq u e s  en  révolution», 
É tu des d e  Linguistique Apliquée, 8 5 -8 6  (1992 ), 1 1 1 -1 2 1 .

GIL: Vocabulario
GIL NOVALES, A lberto , «pequeño v o ca b u la r io  p o lít ic o -so c ia l de 
1 8 2 0 -1 8 2 3 »  in  GIL: S ociedades, vol. II, 9 7 4 -9 8 2 .

GOLDMAN: Peupíe
GOLDMAN, N oem í, «Peuple/ peu ples:  M oreno e t l’é m a n c ip a tio n  
a m érica in e  (1810)», M ots, 11 (1985 ), 7 -3 3 .

GÓMEZ D E  ENTERRÍA: Térm inos
GÓMEZ D E  ENTERRÍA, J o se fa , «T érm inos d e la  e c o n o m ía  e n  la  lite -
ra tu ra  d e la  se g u n d a  m ita d  del s ig lo  XVIII», Draco, 3 -4  (1 9 9 1 -1 9 9 2 ) ,  
2 8 7 -3 0 2 .

------------- : Vocabulario
GÓMEZ D E  ENTERRÍA, J o se fa , «A lgunos d a to s  sob re  e l v o c a b u la -
rio d e la  e c o n o m ía  e n  el s ig lo  XVIII», A nnali d e  C a ’Foscari, XXXI, 1-
2  (1992 ), 6 1 -7 7 .

------------- : V oces
GÓMEZ D E  ENTERRÍA, J o se fa , Voces d e  la econom ía y  el comercio 
en  el españ o l d e l siglo XVIII, Serv ic io  d e P u b lica c io n es  de la  U n iver-
s id a d  d e A lca lá , A lca lá  d e H en ares , 1 9 9 6 .

GONZÁLEZ: G achupines
GONZÁLEZ, Á lvaro, «¡G achupines! La h is to r ia  d e la s  palabras». H is-
toria 16, 1 4 2  (1988 ), 1 1 7 -1 2 2 .

GONZÁLEZ NAVARRO: Lengua
GONZÁLEZ NAVARRO, F. y  J . GONZÁLEZ PÉREZ, «La le n g u a  de lo s  
p roced im ien tos» , in: Régim en ju ríd ico  d e  las A dm in istraciones pú b li-
ca s  y  procedim ien to  adm in istra tivo  com ún (Ley 3 0 /1 9 9 2 , d e  2 6  d e  
noviembre), C iv itas, M adrid, 2 1 9 9 4 , 4 5 9 -4 8 5 .

GRASES: Idea
G R A SES, Pedro, «La id e a  d e ‘a lb oro to ’ en  caste llan o» , BICC, n a 3  
(1950 ), 3 8 4 -4 3 0 .

------------- : Liberal
G R A SES, Pedro, «Algo m á s  so b re  liberal», NRFH, XV (1961 ), 5 3 9 -  
5 4 1 .

------------- : Gremio
G R A SES, Pedro, «Liberal, vo z  h isp án ica» , in: Gremio d e  discretos, 
C aracas, 1 9 8 5 , 3 3 -4 0 .

GUILHAUM OU: L'intrigant
GUILHAUMOU, J a c q u e s , «L’intrigant d a n s  le  d is c o u r s  sec tio n n a ire  
m a r se illa is . (avril-ju in  1793», in  DUS, vo l. IV, 1 4 5 -1 6 6 .

GUITARTE: Periodización
GUITARTE, G uillerm o, «Para u n a  p eriod izac ión  de la h is to r ia  del 
e sp a ñ o l d e Am érica», in: S iete es tu d io s  sobre el españ o l d e  América. 
UNAM, M éxico, 1 9 8 3 , 1 6 7 -83 ; [versión  poster ior  del trabajo: «Pers-
p ectiv a  de la  in v estig a c ió n  d ia cró n ica  en  H isp anoam érica» , in: P ers-
pec tiva s  d e  la  investigación lingüistica en H ispanoam érica. Memoria, 
UNAM, M éxico, 1 9 8 0 , 1 1 9 -1 3 7 ],

HAFTER: A m bigü edad
HAFTER, M onroe Z., «A m bigüedad d e la  p alabra p ú b lico  en  el sig lo  
XVIII», NRFH, XXIV (1975), 4 6 -6 3 .

HEUVEL: Terreur
HEUVEL, G erd Van d en , «Terreur, terroriste, terrorisme», A ctes II 
CLP, 8 9 3 -9 1 5 ,

HILDEBRANDT: Lengua
HILDEBRANDT, M artha, La lengua d e  Bolívar. I: Léxico, U n iversidad  
C en tral de V en ezu ela , In stitu to  A n d rés B ello , C aracas, 1961 . 

KRAUSS: D estino
KRAUSS, W erner, «Sobre el d e st in o  e sp a ñ o l d e la  pa lab ra  fra n cesa  
civ ilisa tio n  e n  el sig lo  XVIII», BHi, LXIX (1967 ), 4 3 6 -4 4 0 .

LAPESA: Ideas
LAPESA, R., «Ideas y p a la b ra s. D el v ocab u lario  d e la I lu stra c ió n  al 
de lo s  prim eros liberales», Hom.P.Laín. 1 8 9 -2 1 8 . [R ecogido tam b ién  
e n  s u  libro El españ ol m oderno y  contem poráneo. E studios lingüísti-
cos, C rítica, B arcelon a , 1 9 9 6 , 9 -4 2 .]

------------- : Consideraciones
LAPESA, R afael, «A lgunas c o n s id e ra c io n e s  so b re  el léx ico  político  
e n  lo s  a ñ o s  d e Larra y E spronced a» , Hom.A.M aravall. II, 3 9 7 -4 1 3 .

------------- : H istoria
LAPESA, R afael, H istoria d e  la lengua española , G redos, M adrid,
9 1 9 8 6  [re im p resión  de la  ed ic ió n  d e 1981].

—------— : Palabras
LAPESA, Rafael, «Palabras y c o sa s . El v o cab u lar io  de la  v id a  so c ia l 
y  la  in d u m en ta r ia  d u ra n te  el R om anticism o». E studios. H om enaje al 
profesor Alfonso Sancho S áez. U n iversid ad  de G ranad a, G ranada,
1 9 8 9 , 3 9 7 -4 1 2 .

LÁZARO: Lenguaje
LÁZARO CARRETER, F., «Viejo len g u a je  ¿ n u ev a s  ideas?», in: M. 
ALVAR (ed.). El lenguaje político. F u n d a c ió n  Fricdrich  Ebert-ICI, 
M adrid. 1 9 8 7 , 3 3 -4 8 .

------------- : Humanitario
LAZARO CARRETER, F ern an d o . «El dardo en  la  palab ra . H um ani-
tario», ABC  del d ía  2 5  d e sep tiem b re  de 1 9 9 4 , 3.

LECOINTRE: Lexique
LECOINTRE, S . y  J . LAGALLOT, «Le lex iq u e  d a n s  l’h isto ire: p rob lé- 
m e s  e t p ersp ectives» , LF, 1 9 7 1 , 5 7 -8 2 .

LIDA: Civil
LIDA, M 3 R osa , «Civil ‘cruel'», NRFH, I (1947 ), 8 0 -8 5 .

LYONS: Sem án tica
LYONS, J .,  Sem ántica, T eide, B a rce lo n a , 2 1 9 8 9  [trad u cción  de 
R am ón  Cerda].

LÜDTKE: H istoria
LÜDTKE, H elm u t, H istoria de l léxico románico, G redos, M adrid, 
1 9 7 4 .

LLEAL: C on stan tes
LLEAL GALCERÁN, C ., «C on stan tes lé x ic a s  e n  e l le n g u a je  político», 
REL, 9  2  (1979 ), 5 0 5 -5 1 4 .

------------- : A n álisis
LLEAL GALCERÁN, C., A n álisis d e l vocabulario político a  través d e  
una d é c a d a  d e  panfletos, te s is  d octoral, U n iversid ad  de B arcelon a , 
1 9 8 0  [m icro fich as].

LLORENS: N otas
LLORENS, V icen te , «Notas so b re  la ap ar ic ión  d e liberal», NRFH, X ll
(1958 ), 5 3 -5 8 .

MALDIDIER: Vocabulaire
MALDIDIER, D ., «V ocabulaire p o litiq u e  de la  gu erre  d ’Algérie», CdL, 
15 (1969 ), 1 0 1 -1 1 3 .

MALKIEL: L anguage
MALKIEL, Yakov, «L anguage H istory  a n d  H istorica l L inguistics» , 
RPh, VII (1 9 5 3 -4 ), 6 5 -7 6 .

MARAVALL: Térm inos
MARAVALL, J o s é  A n ton io , «Dos térm in o s  d e la  v id a  econ óm ica : la  
e v o lu c ió n  d e lo s  v o c a b lo s  in d u str ia  y  fábrica», CHA, 2 8 0 -2  (1973), 
6 3 2 -6 6 1 .

------------- : C uestión
MARAVALL, J o s é  A nton io , «La c u e s t ió n  d el m a q u ia v e lism o  y el s ig -
n ificad o  de la  voz estad ista» , in: MARAVALL: E studios, 1 0 7 -1 2 3 .

------------- : Civilización
MARAVALL, J o s é  A n ton io , «La pa lab ra  civilización y  s u  se n t id o  en  el 
s ig lo  XVIII», A cta s  V CH, I, 7 9 -1 0 4 .

MARCELLESI: É tu des
MARCELLESI, J .B . Y Ch. MARCELLESI, «Les é tu d e s  de lexique: 
p o in ts  de v u e  e t p ersp ectives» , LF, 2  (1969 ), 1 0 4 -1 2 0 .

------------- : Vocabulaire
MARCELLESI, J .B ., «Le v o ca b u la ire  de C on grés de T ours», CdL, 15  
(1969 ), 5 7 -6 9 .

MARICHAL: French
MARICHAL, J u a n , «The F ren ch  R évolu tion  b a ck g ro u n d  in  th e  sp a -  
n is h  se m a n tic  c h a n g e  o fl ib e r a l (1810)», The Am erican Philosophical 
Society. Year B ook  1 9 5 5 , P h ilad elp h ia , 1 9 5 6 , 2 9 1 -2 9 3 .

------------- : E sp a ñ a
MARICHAL, J u a n , «E spaña y  la s  ra íce s  s e m á n tic a s  del liberalism o», 
CCLC, 11 (1955 ), 5 3 -6 0 .

------------- : Liberal
MARICHAL, J u a n , «"Liberal": s u  cam b io  se m á n tico  en  el C ádiz de  
la s  Cortes», in  El secreto  d e  E spaña. E n sayos d e  historia intelectual 
y  política, T a u ru s, M adrid, 1 9 9 5 , 3 1 -4 5 .

MARTÍNEZ: Vocabulario
MARTÍNEZ PEÑALOZA, Ms T eresa , Vocabulario d e  térm inos en 
docu m entos históricos. P u b lic a c io n e s  del A rchivo G eneral d e la  
N ación , M éxico, 1977 .

MATORÉ: Vocabulaire
MATORÉ, G., Le vocabulaire e t la soc iété  so u s Louis-Philippe, Droz, 
P aris, 1 9 51 .

------------- : M éthode
MATORÉ, G ., La m éthode en  lexicologie. Dom aine fran ca is, LIbrairie 
M arcel D idier, P aris, 2 1 972 .

MINGUET: N otes
MINGUET, C h arles, «N otes su r  le v ocab u la ire  h isp a n o -a m é r ic a ln  de  
A. d e H u m b o ld t (la faune)», in: MOVA, II, 5 3 -6 0 .

MOLHO: Lingüística
MOLHO, M aurice, «L ingüística e Historia», AnL, XV (1977 ), 5 -3 0 .

MOLINER: Vocabulario
MOLINER PRADA, A n ton io , «En torno al v o ca b u la r io  político  de  
1808», AUAl (Historia Contem poránea), 3 -4  (1 9 8 4 -5 ), 3 1 -5 8 .

------------- : Revolución
MOLINER PRADA, A n ton io , «Sobre el térm in o  Revolución  en  la  
E sp a ñ a  de 1808», H ispan ia  (CSIC), 1 7 4  (1990), 2 8 5 -2 9 9 .

M ONDÉJAR: Lingüística
M ONDEJAR, J o sé , «L ingüística e Historia», REL, X - l  (1980 ), 1 -48 .

------------- : Prólogo
CARRASCO, Inés, E studio  del léxico institucional d e  la Partida V, 
U n iv ersid a d  d e M álaga, M álaga, 1981 [prólogo d e J . M ondéjar].

------------- : P alabras
M ONDÉJAR, J o sé , «Sobre p a la b ra s  y  térm inos [W ortfeld fren te  a  
Schafeld )», REL, X X I-1 (1991), 1 1 -34 .

------------- : A spectos
M ONDÉJAR, J o sé , «A spectos d e la  le n g u a  literaria  y  ad m in istra tiv a  
d el s ig lo  XVIII», (trabajo inéd ito).



------------- : Lexicología
M ONDÉJAR, J o sé , «L exicología y  s in ta x is  e n  el teatro  d e  M ira de  
A m e sc u a  (N otas de lectura)», in  D E  LA GRANJA, A. y  J .A . 
MARTÍNEZ BERBEL, Mira d e  A m escu a  en  candelero. A c ta s de l Con-
greso  Internacional sobre  Mira d e  A m escu a  y  el tea tro  españ o l del 
siglo XVII (Granada, 27 -3 0  octubre d e  1994], G ran ad a , 1 9 9 6 , (2 
vo ls .), I, 9 3 -1 1 4 .

MONGUIÓ: P alabras
M ONGUIÓ, L u is, «P alabras e  id eas: p a tr ia  y  n a c ió n  en  el v irreinato  
d el Perú», RI, XI.IV (1978 ), 4 5 1 -4 7 0 .

MONTOYA: Léxico
MONTO YA RAMÍREZ, Ma Isabel, Léxico de l Libro d e  la  M ontería d e  
Alfonso XI, Serv ic io  d e P u b lic a c io n e s  d e la  U n iv ersid a d  d e G ranada, 
G ran ada, 1 9 9 0 .

MORENO: D iferencias
M ORENO D E  ALBA, J .G ., D iferencias léxicas en tre E sp a ñ a  y  Am éri-
ca, M apire, M adrid, 1 9 9 2 .

MOUNIN: E structura
MOUNIN, G eorges, «La e str u c tu r a  d e u n  v o ca b u la r io  p o lítico  y  
social», in: C laves p a ra  la sem á n tica  [trad u cc ión  d e C arlos M an za-
no], A n agram a, B a rce lo n a , 1 9 7 4 , 5 8 -6 9 .

MÜLLER: T ravau x
MÜLLER, C h arles  (Dr.), T ravau x d e  linguistique qu antita tive, S la tk i-  
n e, G en éve (3 vo ls . p u b lica d o s  h a s ta  1979).

OLAECIiEA: Vocabulario
OLAECHEA, J .B ., «El voca b u la r io  racia l d e la  A m érica  e sp a ñ o la  y  
en  e sp e c ia l la  voz mestizo», BRAE, LXV (1985 ), 1 2 1 -1 3 2 .

OROZ: N otas
OROZ, R odolfo, «Notas re la tiv a s a  la  le n g u a  de D . F ra n c isco  de  
M iranda, co n  p a rticu la r  c o n s id e r a c ió n  d e s u s  a n g lic ism os» , BFil, 
XXV /X XV I (1 9 7 4 -5 ), 1 0 1 -1 1 5 .

ORTIZ: Exilio
ORTIZ GONZÁLEZ, Ma D o lores, El prim er exilio liberal y  el léxico 
español, [extracto  d e la  t e s is  doctora l], S a la m a n c a , 1 9 6 9 .

OTAOLA: Contribución
OTAOLA OLANO, C on cep ción , Contribución a l estu d io  de l lenguaje  
político en  E spañ a  (1942-1952), E d itoria l d e la  U n iversid ad  C om -
p lu te n se , 1 9 8 5  [co lección  “te s is  d o c to ra le s”] (2 vols.)

PEETERS: C ham ps
PEETERS, B ., «C ham ps a sso c ia tifs  e t  ch a m p  axiologique», CdL, 
LVIII (1991), 4 5 -6 1 .

PEIRA: E studio
PEIRA SO BERÓ N. P., «E studio  lex ico lóg ico  d e u n  cam p o  n ocion a l:  
libertad, igu a ldad  y  felicidad  en  la  E sp a ñ a  de la R eg en cia  de M aría  
C ristina», BRAE, LVII (1977 ), 2 3 9 -2 9 4 .

------------- : Contribución
PEIRA SO BERÓ N, Pedro, «C ontribución a l e s tu d io  del vocab u lario  
d e lo s  p a rtid o s p o lítico s (1 8 3 3 -1 8 4 0 )» , M em oriam , I, 3 8 3 -3 9 6 .

PÉREZ: Voces
PÉREZ, Ornar A., «Voces de u s o  p o p u la r  e n  el sig lo  XIX», BAV, 148
(1981 ), 8 6 -8 8 .

PÉREZ VIDAL: Diccionario
PÉREZ VIDAL, A., [in trod u cción  y  n o ta  b iográfica], Diccionario críti-
co-burlesco d e l que s e  titula Diccionario razonado manual, segu ido  
d el Diccionario razonado, V isor, M adrid, 1 994 .

POCHAT: Creación
POCHAT MURO, M- T eresa , La creación léxica en  E spaña a  través  
d e  la  p ren sa  del siglo XIX, U n iversid ad  C om p lu ten se , M adrid, 19 8 4  
[co lección  “te s is  d o c to ra les”].

PROSCHWITZ: Constitutionnel
PROSCHWITZ, G., «Constitutionnel. A n g lic ism e ou  m ot frangaise?»  
in: CdL, XIV (1969 ), 5 -1 3 .;  2) in: I d é e s /6 9 -7 8 .

------------- : Idées
PROSCHWITZ, G. von , Idées e t m ots au  Siécle d e s  Lum iéres, J . T ou- 
zot, G oteborg e t P aris, 1 9 8 8 .

------------- : R espon sab ilité
PROSCHWITZ, G., «R espon sab ilité : l’id ée  et le  m o t d a n s  le d éb at  
p o litiq u e du XVIlIe siécle» in: ACLPh, 3 8 5 -3 9 7 ;  2) in: Idées, 7 9 -9 7 .

------------- : Scission
PROSCHWITZ, G., «S c ission  ou  co n tin u ité?  Le v ocab u la ire  politiqu e  
au  XVIlIe s iéc le , a v a n t et a p rés la  R évolution», in: L efran gais m oder- 
ne, XXXIV (1966 ), 8 7 -1 0 2 ; 2) Idées. 9 7 -1 1 2 .

----------- : Révolution
PROSCHWITZ, G., «La R évolu tion  e t la  Littérature: u n e  lettre inéd i- 
te  d e B eau m arch a is»  in: Idées, 2 6 1 -2 7 0 .

QUIJAS: Cam bios
QU IJA S CORZO, P atricia, C am bios léxicos y  sem ánticos: el léxico 
minero incluido en las "Fuentes para  la historia del trabajo en la 
N ueva E sp a ñ a \  UNAM, M éjico, 1986 .

REBOLLO: E stu d ios
REBOLLO TORIO, M.A.. E stu d ios sobre el vocabulario político e s p a -
ñol. [E xtracto d e la  te s is  doctoral], C áceres, 1 976 .

------------- : Ixmguqje
REBOLLO TORÍO, M.A.. Lenguaje y  política. Introducción al vocabu-
lario político republicano y  fran qu ista . (1931 ¡971), F ern a n d o  T orres 
Editor, V a len cia . 1 978 .

RÉGULO: Lengua
RÉGULO PÉREZ. J u a n , «Lengua y  estilo» in: VIERA Y CLAVIJO, J. 
de. Noticias, 1950 , xci-cv iii.

REICHARDT: H istoire
REICHARDT, R olph, «Pour u n e  h is to ir e  d e s  m o ts -th é m e s  so c io -p o li-  
t iq u e s  de 1 6 8 0  á  1 8 2 0  environ», in: A c te s  II CLP, III, 8 5 5 -8 7 2 .

------------- : H andbuck
REICHARDT, R olph  e t alii, Ha.nd.buch po litisch -sozia ler grundbegri- 
Je in Frankreich 1680-1820 , O ld en b u rg  Verlag, M u n ich , [11 fase , 
a p a rec id o s  d e sd e  1985].

REY: Lexicologie
REY, A lain , La lexicologie, K lin ck sieck , P aris, 1 9 7 0 .

REYES: Perón
REYES, G raciela , «Perón por P erón . E stru c tu r a  d ia ló g ica  d e u n  d is -
cu r so  político», in: ALVAR, M. (ed.), El lenguaje político, F u n d a c ió n  
F riedrich  Ebert-ICI, 1 9 8 7 , 1 9 5 -2 1 2 .

RICKEN: A bu s
RICKEN, U lrich , «Reflexiona d u  XXIIIém e s ié c le  su r  Vabus d e s  
mots», A ctes II CLP, I, 5 7 -7 2 .

ROBERTS: Liberté
R O BER TS, J o h n  M orris, «'Liberté', ‘E g a lité ’, ‘F ra tern ité ’: T he h yp ot-  
h e s is  o f m a so n ic  origins», in: KOSELLECK, R. (ed.), H istorische  
S em an tik  und BegriJJsgeschichte, K letf-C otta , S tu ttg a r t, 1 978 .

ROBIN: C am po
ROBIN, R., «El cam p o  se m á n tic o  d e feu d a lid a d  e n  lo s  C ahiers de  
do léan ces  g en e ra le s  de 1789», CHS, 2 3  (1977 ), 1 8 5 -2 0 0 .

ROMERO: Rom ántico
ROMERO TOVAR, L eonardo, «Más so b re  rom ántico  y  s u  fam ilia  léxi= 
ca», in: BARTOL HERNÁNDEZ, J .A . e t  alii (eds.), H o m .E .B u sto s , II, 
8 3 0 -8 4 6 .

ROSALDO: Léxico
ROSALDO, R en ato , «El léx ico  com o reflejo d e la  p sic o lo g ía  del m e x i-
cano», H ispania, 3 6 -1  (1953 ), 6 7 -7 0 .

ROSENBLAT: G eneraciones
ROSENBLAT, Á ngel, «Las g e n e r a c io n e s  a rg e n tin a s  d el s ig lo  XIX  
a n te  el p rob lem a  d e  la  lengua», RUBA, 4  (1960 ), 5 3 9 -5 8 4 .

----------- : Buenas
ROSENBLAT, A ., B u e n a s  y  m alas p a la b ra s  en  el castellano  d e  Vene-
z u e la  E d itoria l M ed iterráneo, M adrid, 6 1 9 8 2 , (4 vols).

ROUSSELON: P alabra
R OU SSELO N , A., «La p a la b ra  virtud, en  R obespierre», E stu d ios d e  
H istoria Social, 2 -3  (1977 ), 2 1 9 -2 2 5 .

RUIZ: Vocabulario
RUIZ M ORCUENDE, F ederico , Vocabulario d e  Leandro F ernández  
d e  Moratín, M adrid, 1 955 .

RUIZ: Política
RUIZ OTÍN, D oris, Política y  so c ied a d  en el vocabulario d e  Larra, 
C entro de E stu d io s  C o n stitu c io n a le s , M adrid, 1 983 .

SALA: E spañol
SALA, M., D a n  M u n tea n u , V aleria N eagu  y  T udora  S a n d ru -O ltea n u . 
El españ o l d e  Am érica. I. Léxico, B ogotá , 1 9 8 2  (2 vols).

SALVADOR: Incorporaciones
SALVADOR, G regorio, «In corporaciones lé x ic a s  en  el e sp a ñ o l del 
sig lo  XVIII», CCF, 2 4  (1977); 2) in: S em án tica  y  lexicología de l e s p a -
ñol, P aran in fo , M adrid, 1 9 8 4 , 1 4 5 -1 6 0 .

SÁNCHEZ: M odism os
SÁNCHEZ SOM OANO. J o sé , M odism os, locuciones y  térm inos m exi-
canos, M in u esa  d e lo s  R íos, M adrid, 1 892 .

SANTIAGO: Léxico
SANTIAGO GUERVÓS, J a v ie r  de, El léxico político d e  la  transición  
española^ U n iversid ad  d e S a la m a n c a , S a la m a n ca , 1992 .

SARALEGUI: E scarceos
SARALEGUI, M an u el de, «E scarceos filológicos», BRAE XI (1924), 
7 0 -9 4 .

SAUVAGEOT: Structure
SAUVAGEOT. A u rélien , «S tructure sé m a n tiq u e  et vocabulaire», 
E stu d ios ofrecidos a E. A larcos Llorach, O viedo, 1 9 83 . I, 2 1 7 -2 3 1 .

SCHMITT: Tecnolectos
SCHMITT, C h ristian , «F ach sp rach en  /  T ecnolectos» , in: LRL, 2 9 5 -  
3 2 8 .

SECO: D om ínguez
SEC O , M an uel, «Ram ón J o a q u ín  D om ínguez», in  E studios d e  lexi-
cografía española , P araninfo , M adrid, 1 987 . 1 5 2 -1 6 4 .

------------- : Definición
SEC O , M an u el, «La defin ic ión  lex icográfica  subjetiva: el D iccion ario  
de D om ínguez» , in  E stu d ios d e  lexicografía española , P araninfo , 
M adrid, 1 9 8 7 , 1 6 5 -1 7 8 .

SEOANE: Lenguaje
SEO A NE, M3 Cruz, El prim er lenguaje constitucional españ o l (Las 
C ortes d e  Cádiz), M oneda y C rédito, M adrid, 1967 .

SICCARDO: Citoyen
SICCARDO, F ra n cesco , «Citoyen, cam arade, et com pagnon  en  pério- 
de d e Illém e R ép u b liq u e tr iom p h an te  (1 889 -1913 )» , A ctes II CLP, 
vol. 2 . 5 0 7 -5 2 0 .

SLAKTA: E sq u isse
SLAKTA, D e n is . «Les p ro b lém es d u  lex iq u e á  la lu m iére  d e T h é se s  
et d e travau x  récents» , LF. 2 (1969), 8 7 -1 0 3 .



SMITH: C ultism os
SMITH, C .C ., «Los c u lt ism o s  literar io s del R en acim ien to : p eq u e ñ a  
ad ic ió n  a l D icc ion ario  C rítico E tim ológ ico  d e C orom inas», BHi, XLI
(1959 ), 2 3 6 -2 7 2 .

TISCORNIA: C om entarías
TISCORNIA, E leu terio , «C om entarios, n o ta s  y  vocabu lario» , in: 
HERNÁNDEZ, J o s é , M artín Fierro [prefacio y  n o ta s  d e E. T iscorn ia ], 
M adrid, A guilar, 1 9 7 0 .

TORO: A m ericanism os
TORO y  GISBERT, M iguel de, A m ericanism os, S o c ie d a d  d e E d ic io -
n e s  L iterarias y  A rtística s , L ibrería P au l O llendorff, P aris, s .a .

TOURNIER: Centre
TOURNIER, M au rice , «Le cen tre  d e re c h e r c h e  d e lex ico lo g ie  politi- 
q u e d e S a in t Cloud», LF, 2  (1969 ), 8 2 -8 6 .

ULLMANN: Précis
ULLMANN, S te p h e n , Précis d e  Sém antique fran ga ise , A. F ran ck e  
V erlag B ern , S w itzerlan d , 2 1 9 5 9 .

------------- : Sem ántica
ULLMANN, S te p h e n , Sem ántica . Introducción a  la  ciencia d e l signifi-
cado, [trad u cc ión  d e J u a n  M artínez R uiz-W erner], A guilar, M adrid, 
1 9 7 2 .

VALLEJOS: Léxico
VALLEJOS D E  LLOBET, P atricia , «El léx ico  id eo lóg ico  en  el e sp a ñ o l  
b o n a e r e n se  a  p r in c ip io s d el s ig lo  XIX. A n á lis is  d e u n  p r o c eso  de  
in te lec tu a lizac ión » , CSR, 18 (1985 ), 1 0 7 -1 3 0 .

------------- : Ilum inista
VALLEJOS D E  LLOBET, P atricia , «El léx ico  ilu m in is ta  en  el prim er  
p eriód ico  riop la ten se» , ALH, 3  (1987 ), 2 0 3 -2 2 2 .

------------- : C am bios
VALLEJOS D E  LLOBET, P atric ia , «C am bios se m á n tic o s  en  el léx ico  
i lu m in is ta  b o n a e r e n se  d e p r in c ip io s d el s ig lo  XIX», A cta s  d e l VIII 
Congreso Internacional d e  ALFAL (1987), (en p ren sa).

------------- : Diferenciación
VALLEJOS D E  LLOBET, P atricia , «D iferenciación  y  c a m b io s  s e m á n -
tico s  en  el léx ico  id eo lóg ico  de la  R evo lu c ión  d e M ayo en  la  A rgen ti-
na», Lexis, X III-1 (1989 ), 6 9 -9 3 .

------------- : E standarización
VALLEJOS D E  LLOBET, P., «El léx ico  de la  R evo lu c ión  F r a n cesa  en  
el p ro ceso  de e sta n d a r iz a c ió n  lin g ü ís t ic a  del e sp a ñ o l b on aeren se»  
in: GOLDMAN, N. et alii, Im agen y  recepción d e  la  Revolución Fran-
c e sa  en  la  Argentina, G rupo E ditor L atin oam erican o , B u e n o s  A ires,
1 9 9 0 , 7 9 -9 9 .

------------ : Intelectual
VALLEJOS D E  LLOBET, P., El léxico in telectual en  el españ o l bon a-
eren se  d e  principios de l siglo XIX, B ah ía  B la n ca , 1990 .

-------------: B on aeren se
VALLEJOS D E  LLOBET, P., «El léx ico  político  b o n a e r en se  en  el 
p eríodo  revo lu cion ario  1 8 1 5 -1 8 2 0 » , ALH, 7 , (1991 ), 3 6 7 -4 0 5 .

-------------: Ideológico
VALLEJOS D E  LLOBET, P., «El vocab u lario  id eo lóg ico  del ro m a n ti-
c ism o  argentino», in  A A .W . E stu d ios sobre el españ o l d e  la Argenti-
na. U n iversid ad  N acion a l del S u r  (B ahía  B lanca), A rgentina, 
1 9 9 2 , 7 -4 6 .

------------- : Evolución
VALLEJOS D E  LLOBET, P., «E volución  del léx ico  in te lec tu a l b o n a e -
r e n se  e n  el prim er cu arto  del s ig lo  XIX», RAdL, V I I I /1-2 (1992 ), 119- 
142.

------------- : Moreno
VALLEJOS D E  LLOBET, P., «M ariano M oreno y  el léx ico  c o n s t itu -
c io n a l d e la  e ta p a  1 8 1 0 -1 8 1 9 » , in  A A .W . E studios sobre el español 
d e  la  Argentina. III., U n iversid ad  N acion a l del S u r  (B ahía  B lanca), 
A rgen tin a , 1 9 9 4 , 7 -5 0 .

-------- -— : Rom anticism o
VALLEJOS DE LLOBET, P., «El léx ico  del ro m a n tic ism o  so c ia l en  la s  
ob ra s d e E cheverría  y  Larra», in  A A .W . E studios sobre el español d e  
la  Argentina. IV., U n iversid ad  N a cio n a l del S u r  (B ahía  B lanca), 
A rgentina, 1 9 9 6 , 1 1 1 -1 2 4 .

VAQUERO: D iscurso
VAQUERO, Ma T., «D iscurso p o lítico  y  co n cep to  de s ta tu s  en  L uis 
M uñoz M arín: C on trib u ción  al e s tu d io  del len gu aje  p o lítico  d e P uer-
to  Rico» in: El lenguaje político, F u n d a c ió n  Friedrich  Eberl ICI, 
1 9 8 7 , 1 7 9 -1 9 4 .

VERGARA: Denom inación
VERGARA, C., «En torno a  la  d en o m in a c ió n  de la s  m o n to n era s  y la s  
p a rtid a s d e guerrillas» N ueva Coránica (Lima), I (1963), 1 9 1 -1 9 8 .

VlGUIER: Mot
VIGUIER, A., «Le m o t individu  fait-il au  XVIlIe s ié c le s  du  v o ca b u la i-
re so c io  politique?», CdL, 13 (1968 ), 9 5 -1 2 6 .

VILAR: Patria
VILAR, P., «Pátria i n a c ió  en  el vocab u lari d e la  G uerra con tra  Ñ apo- 
leó», in: A ssa ig s , B arcelon a , 1 9 7 8 , 1 5 6 -1 7 8 .

VTVES: Vocabulario
VIVES COLL, A., «Acerca del vocab u lario  d e la  R evo lu ción  F ra n ce-
s a  (1 7 8 9 -1 7 9 9 ) en  el D iccion ario  d e la  R eal A cad em ia  E sp a ñ o la  
(1984)», in: A cta s CSEL, II, 8 1 6 -8 2 3 .

VOGELEY: Concept
VOGELEY, N an cy , «The c o n c e p t o f  “th e  People" in: El periquillo Sar-
niento», H ispania , 7 0  (1987 ), 4 5 7 -4 6 7 .

3) ESTUDIOS HISTÓRICOS

ACEVEDO: In dependencia
A CEVEDO, E .O ., La in depen den cia  d e  Argentina, M apfre, M adrid,
1 992 .

ACOSTA: Constitución
ACOSTA, E leazar, «La C o n stitu c ió n  de A p atz in gán . A n tec e d e n te s  
so c ia le s , h is tó r ic o s  y  econ óm icos»  in: MSNHCA, 2 2 7 -2 7 9 .

AGUILA: Prém ices
AGUILA, Y ves, «Sur le s  p rém ices  d ’u n  se n t im e n t  n a tio n a l en  N ou- 
v e lle -E sp a g n e  (1 8 0 5 -1 8 1 0 )» , in: E sp rit, 6 9 -9 6 .

AGUILERA: E m ancipación
AGUILERA, M iguel, «Lo t íp ica m e n te  e sp a ñ o l d e la  e m a n c ip a c ió n  
am ericana», in: M EH, IV, 8 3 -1 4 8 .

AGÜEROS: Periodism o
A G Ü ER O S D E  LA PORTILLA, A g u stín , «El p er io d ism o  en  M éxico», 
AMNA, 2  (1910 ), 5 8 -7 6 .

ALBERRO: Gachupín
ALBERRO, S o la n g e , D el gachupín  a l criollo o d e  cóm o los e sp a ñ o le s  
d e  México dejaron  d e  serlo, El C olegio  d e M éxico, M éxico, 1 9 9 2 .

ALCALÁ GALIANO: R ecuerdos
ALCALA GALIANO, A n ton io , «R ecuerdos d e  u n  an cian o»  in: O bras  
escog idas, BAE, M adrid, 1 9 5 5 , LXXXIII, 3 -2 5 0 .

------------- : ín dole
ALCALA GALIANO, A n ton io , «índole d e la  rev o lu c ió n  d e  E spaña», in: 
O bras escog idas, BAE, M adrid, 1 9 5 5 , LXXXIV, 3 0 7 -3 2 6 .

------------- : C anciones
ALCALA GALIANO, A n ton io , «C an cion es p a tr ió tic a s  d e sd e  1 8 0 8  a
1 8 1 4 , y  d e sd e  1 8 2 0  a  1823», in: O bras escog idas, BAE, M adrid, 
1 9 5 5 , LXXXIV, 4 1 3 -4 2 7 .

------------- : O rígenes
ALCALA GALIANO, A n ton io , «O rígenes del lib era lism o  esp añ o l»  in: 
O bras escog idas, BAE, M adrid, 1 9 5 5 , LXXXIV, 4 4 0 -4 4 5 .

------------- : H istoría
ALCALÁ GALIANO, A n ton io , «H istoria del lev a n ta m ien to , gu erra  y  
r ev o lu c ió n  d e E sp a ñ a , p or el c o n d e  d e  T oreno, to m o  I», in: O bras  
escog idas, BAE, M adrid, 1 9 5 5 , LXXXTV, 4 4 6 -4 5 7 .

ÁLVAREZ: P rensa
ÁLVAREZ, J.T . y  A. MARTÍNEZ RIAZA, H istoria d e  la p ren sa  h isp a -
noam ericana, M apire, M adrid, 1 9 92 .

ÁLVAREZ LEJARZA: N icaragua
ÁLVAREZ LEJARZA, E m ilio , L as constituciones d e  Nicaragua, 
M adrid, 1 9 5 8 .

ANTÓN: P ensam iento
ANTÓN, J o a n  e t alii, P ensam iento  político d e  la E spañ a  contem porá-
n ea  (1800-1950), T eide, B arce lon a , 1 992 .

ARTOLA: M em orias
ARTOLA, M. (ed.). M em orias d e  tiem pos d e  Fernando Vil, BAE  
(XCVII-XCVIII), M adrid, 1 9 5 7 .

------------- : Orígenes
ARTOLA, M iguel, Los orígenes d e  la E spaña contem poránea. In s ti-
tu to  d e E s tu d io s  P o líticos, M adrid, 1 9 5 9 , (2 vols).

------------- : B urguesía
ARTOLA, M iguel, La bu rguesía  revolucionaría, A lianza-A lfaguara, 
M adrid, 1 974 .

------------- : Partidos
ARTOLA, M., Program as y  p a rtid o s políticos (1808-1936), Aguilar, 
M adrid, 1 975 .

------------- : A fran cesados
ARTOLA, M iguel, Los a fran cesados, T urner, M adrid, 1976 .

BALCÁCER: In dependencia
BALCÁCER, J u a n  D an ie l, La independencia  dom inicana. M apire, 
M adrid, 1 9 9 2 .

BATLLORI: A ba te
BATLLORI, M iguel, El a b a te  Viscardo. Historia  y  mito d e  la inter-
vención d e  los je s u í ta s  en  la independencia  d e  H ispanoam érica. 
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